
ESTUDIOS ESPAÑA
Vol. I

IVEL UNIVERSITARIO

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN
y CULTURA





ESTUDIOS EN ESPAÑA
NIVEL UNIVERSITARIO

VOL.I

SECRETARIA GENERAL
TÉCNICA

CENISO ot «tfonvaón
1 ATfNOON AL OUOADANO



CENTRO DE INFORMACIÓN V ATENCIÓN AL CIUDADANO
http://www.mec.es/inf/comoinfo/tniof.html

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Edita: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. Cwlio de Publicaciones

ÑIPO: 176-99-139-1
I.S.B.N. Obra completa: 84-369-3295-1
I.S.B.N. Tomo I: 84-369-3307-9
Depósito Legal: M-1.856-2000

Imprime: Sociedad Anónima de Fotocomposición. Talisio, 9. 28027 Madrid.



ÍNDICE

VOLUMEN I

Página

INTRODUCCIÓN 13

1. BREVE PRESENTACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ES-
PAÑOL 15

2. PLANES DE ESTUDIOS DEL C.O.U. ESTUDIOS SUPERIORES
CON LOS QUE SE VINCULAN CADA OPCtON Y MODALIDAD 19
2.1. CURSO DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA 21

A) PLAN DE ESTUDIOS 21
B) CAMBIO DE OPCIÓN DEL C.O.U. Y ANULACIÓN DE

MATRICULA 23
C) ESTUDIOS UNIVERSITARIOS VINCULADOS A CADA

OPCIÓN DEL C.O.U. 12 24
2-2. BACHILLERATO-LOGSE 28

A) PLAN DE ESTUDIOS 28
B) ESTUDIOS VINCULADOS A LA MODALIDADES DEL

BACHILLERATO-LOGSE 32

3 PRUEBAS DE APTITUD PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD . 37
3.1. ALUMNOS DEL C.O.U 39
3.2. ALUMNOS DEL BACHILLERATO-LOGSE 43

3.3. ALUMNOS PROCEDENTES DE ESTUDIOS EXTRANJEROS
CONVALIDABLES POR EL C.O.U 48

3.4. MAYORES 25 AÑOS 52



Página

4. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO EN LOS CENTROS UNI-
VERSITARIOS 55

4.1- INFORMACIÓN GENERAL 57

4-2. DISTRITO AUTONÓMICO E INTERAUTONÓMICO 62

4.3. DISTRITO COMPARTIDO

4.4. ACCESO DIRECTO DESDE LOS CICLOS FORMATIVOS DE
GRADO SUPERIOR A CENTROS UNIVERSITARIOS 64

4.4.1. FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, FOR-
MACIÓN PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO Y
MÓDULOS PROFESIONALES DE NIVEL 3 64

4.4.2. ARTES PLÁSTICAS 85

4.5. PASARELAS Y COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN (LEY

DE REFORMA UNIVERSITARIA) B9

4.6. ACCESO AL TERCER CICLO 116

4.7. RÉGIMEN DE PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD 116

4.8. SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS 117

4.9. TRASLADO DE EXPEDIENTE 117

4.10. TÍTULOS QUE SE OBTIENEN EN LA UNIVERSIDAD 1 is

4.11. CALENDARIO ESCOLAR 118

5. UNIVERSIDADES DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 119

5.1. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA
<UNED) 121

5.2. UNIVERSTTAT OBERTA DE CATALUNYA 138

6. ÍNDICE DE ESTUDIOS 141

6.1. ENSEÑANZAS CICLO LARGO {19 Y 29 CICLO) 143

— Administración y Dirección de Empresas 145
— Antropología Social y Cultural (Sólo 29 Ciclo) 155
— Bellas Artes 160
— Biología 165

6



Página

Bioquímica (Sólo 29 ciclo) 173
Ciencias Ambientales 178
Ciencias del Mar 187
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (Sólo 2.s Ciclo) . . 194

• Ciencias Aduanales y Financieras (Solo 2.e Ciclo) 201
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 205
Ciencias del Trabajo (Sólo 29 Ciclo) 211
Ciencias y Técnicas Estadísticas (Sólo 29 Ciclo) 214
Ciencias Políticas y de la Administración 219
Comunicación Audívisual 224
Derecho 229
Documentación (Sólo 2.5 Ciclo) 239
Economía 243

• Enología (Sólo 29 Ciclo) 251
Farmacia 255
Filología Alemana 262
Filología Árabe 267
Filología Catalana 272
Filología Clásica 277
Filología Eslava 282
Filología Francesa 287
Filología Gallega 292

• Filología Hebrea 296
Filología Hispánica 301
Filología Inglesa 308
Filología Italiana 315
Filología Portuguesa 320
Filología Románica 325
Filología Vasca 330

• Filosofía 334
Física 340

• Geografía 349
Geología 355
Historia 362
Historia del Arte 369
Historia y Ciencias de la Música (Sólo 2.9 Ciclo) 374
Humanidades 378
Investigación y Técnicas de Mercado {Sólo 2.Q Ciclo) . . . 384
Lingüística (Sólo 29 Ciclo) 388
Matemáticas 392
Máquinas Navales 399



Página

— Medicina 403
— Náutica y Transporte Marítimo 415
— Odontología 419
— Pedagogía 426
— Periodismo 433
— Psicología 438
— Psicopedagogía {Sólo 2.Q Ciclo) 445
— Publicidad y Relaciones Públicas 452
— Química 457
— Radioelectrónica Naval 467
— Sociología 471
— Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (Sólo 2.g Ci-

clo) 476
— Traducción e Interpretación 479
— Veterinaria 485

6.2. ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO LARGO (1 .Q Y 2.e CICLO) . 495

— Arquitectura 498
— Ingeniero Aeronáuticos 502
— Ingeniero Agrónomos 507
— Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial (Sólo 2.9

Ciclo) 514
— Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 520
— Ingeniero Electrónica (Sólo 2,e Ciclo) 528
— Ingeniero en Geodesia y Cartografía (Sólo 2.e C ic lo ) . . . . 534
— Ingeniero Geólogo 538
— Ingeniero Industrial 541
— Ingeniero Informático 551
— Ingeniero de Materiales (Sólo 2.e Ciclo) 559
— Ingeniero de Minas 564
— Ingeniero de Montes 570
— Ingeniero Naval y Oceánico 576
— Ingeniero en Organización Industrial (Sólo 2.3 C ic lo ) . . . . 582
— Ingeniero Químico 588
— Ingeniero de Telecomunicación 597

VOLUMEN II

6.3. ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO CORTO (1 « CICLO) . . . . 9

— Arquitecto Técnico 11

8



Página

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromo-
tores 16

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aerona-
vegación 20

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aerona-
ves 24

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aero-
puertos 28

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipo y
Materiales Aeroespaciales 32

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotacio-
nes Agropecuarias , 36

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortifruticul-
tura y Jardinería 42

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias
Agrarias y Alimentarias 48

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecaniza-
ción y Construcciones Rurales 53

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial 58
- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotacio-
nes Forestales 63

- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Fo-
restales 68

- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad. . 72
• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial 78

• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica . 85
• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química
Industrial 92

• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil 98
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 102
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas 109
- Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación
de Minas 116
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalacio-
nes Electromecánicas-Mineras 122
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgía
y Metalurgia 126

• Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos
Energéticos. Combustibles y Explosivos 130

9



Página

— Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y
Prospecciones Mineras 134

— Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Ma-
rinas 139

— Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y
Servicios del Buque 143

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en
Construcciones Civiles 147

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hi-
drología 151

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en
Transporte y Servicios Urbanos 155

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en
Sistemas Electrónicos 159

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en
Sistemas de Telecomunicación 164

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en
Sonido e Imagen 169

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en
Telemática 174

— Ingeniero Técnico en Topografía 179

6.4. ENSEÑANZAS CICLO CORTO (1 o CICLO) 163

— Biblioteconomíay Documentación 185
— Ciencias Empresariales 189
— Educación Social 198
— Enfermería 204
— Estadística 216
— Fisioterapia 221
— Gestión y Administración Pública 228
— Logopedia 234
— Maestro-Especialidad de Audición y Lenguaje 238
— Maestro-Especialidad de Educación Especial 245
— Maestro-Especialidad de Educación Física 253
— Maestro-Especialidad de Educación Infantil 264
— Maestro-Especialidad de Educación Musical 275
— Maestro-Especialidad de Educación Primaria 286
— Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera 296
— Máquinas Navales 306
— Navegación Marítima 310
— Nutrición Humana y Dietética 314

10



Página

— Oplica y Opíometria 318
— Podología 322
— Radioelectronica Naval 326
— Relaciones Laborales 329
— Terapia Ocupacional 337
— Trabajo Social 341
— Turismo 348

7. OTROS ESTUDIOS SUPERIORES 353

7.1. ARTE DRAMÁTICO 355

7.2. CERÁMICA 358

7.3. CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTU-
RALES 364

7.4. DANZA (GRADO SUPERIOR) 369

7.5. DISEÑO 370

7.6. MÚSICA (GRADO SUPERIOR) 388

8. LEGISLACIÓN 441

9 ÍNDICE ALFABÉTICO DE ESTUDIOS 459

10. CATÁLOGO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES . . . 465

11





INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Educación y Cultura publica una nueva edición de «Estudias
en España- dirigida a los futuros estudiantes universitarios y a los universitarios
que deseen cambiar o iniciar una carrera nueva.

El extenso y variado panorama de posibilidades docentes que ofrece la mo-
derna Universidad española es la consecuencia del esfuerzo de actualización
realizado para situar los estudios universitarios a la altura de una nueva reali-
dad social en permanente evolución. El importante aumento de la oferta de
estudios estudios exprimentado en los últimos años, así como la creación de
nuevas universidades, hacen que para los alumnos sea muy compleja la elec-
ción de los estudios más adecuado para proseguir en la Universidad la forma-
ción inciada en el Bachillerato.

Para facilitar a los futuros estudiantes universitarios y a sus padres y profe-
sores esta tarea, el Ministerio de Educación y Cultura edita «Estudios en Espa-
ña»'. Esta publicación, que contiene la información más completa y actualiza-
da del sistema universitario, permite acceder de forma sencilla y rigurosa a la
amplia oferta educativa existente para que los alumnos puedan elegir los es-
tuios universitarios por los que sienten una mayor vocación y que mejor se
adapten a sus intereses académicos.

La publicación «Estudios en España- responde a la intención del Ministerio
de Educación y Cultura de prestar un servicio eficaz a los estudiantes y al con-
junto de la comunidad educativa, facilitando el acceso a una información
transparente que permita realizar, primero, una adecuada elección de la mo-
dalidad de Bachillerato y, después, de los propios estudios universitarios que
se deseen realizar.

En sus páginas se ofrece también una exhaustiva y actualizada información
sobre la nueva regulación de las pruebas de acceso a la Universidad, tanto
para los alumnos que proceden de COU y del Bachillerato LOGSE como para
ios que realizan el acceso a una edad superior a los 25 años. Del mismo
modo, la publicación contiene una información amplia y detallada de las dis-
tintas posibilidades de llevar a cabo estudios universitarios a distancia. Final-
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mente, -Estudios en España» se completa con la información de interés relati-
va a los procedimientos para el ingreso en los centros universitarios, los cur-
sos de acceso a los segundos ciclo y las pasarelas y complementos de
formación, el acceso a los cursos de doctorado, los traslados de expediente y,
en definitiva, las normas y procedimientos que confieren flexibilidad al siste-
ma universitarios español-

JORGE FERNÁNDEZ DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCCIÓN,
UNIVERSIDADES. INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO
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1 BREVE PRESENTACIÓN DEL SISTEMA
UNIVERSITARIO ESPAÑOL





El sistema universitario español comprende 49 Universidades públicas, 10 Uni-
versidades privadas y 4 Universidades de la Iglesia Católica.

El texto constitucional, en sus artículos 10 y 27 exigía efectuar un nuevo reparto
de competencias en materia de enseñanza universitaria entre el Estado, las Co-
munidades Autónomas y las propias Universidades. Estos años han servido para
poner en marcha y desarrollar este proceso de traspaso competencial que hoy
podemos dar por concluido.

En estos últimos años, se han regulado las condiciones para la puesta en mar-
cha de nuevas universidades, tanto públicas como privadas, asi como para el es-
tablecimiento en España de Centros extranjeros para impartir enseñanzas de ni-
vel universitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros países. Tam-
bién se ha llevado a cabo la adecuación de ías titulaciones a las nuevas
demandas del mercado laboral para responder a la realidad social y profesional
de nuestro entorno profesional, para lo cual se han reelaborado los planes de es-
tudios de las existentes y se han aprobado otras nuevas.

El contenido de la autonomía universitaria se concreta en el art. 3 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria de 1983. y comprende la elaboración de sus
Estatutos y otras normas de funcionamiento interno; la elección, designación y
remoción de sus órganos de gobierno y administración: la elaboración, aproba-
ción y gestión de sus presupuestos, la administración de sus bienes; el estableci-
miento y modificación de sus plantillas; la selección, formación y promoción del
personal docente e investigador y de administración y servicios; la elaboración y
aprobación de los planes de estudio e investigación; la admisión, régimen de
permanencia y verificación de conocimientos de los estudiantes; la expedición
de títulos y diplomas;... etc.

Precisamente, por este carácter de entidades autónomas de derecho público,
las Universidades establecen su propia oferta académica que puede ser de dos
tipos:
• Títulos oficiales con validez en todo el territorio del Estado.
• Títulos propios de cada Universidad.

A propuesta del Consejo de Universidades, el Gobierno establece ios títulos
oficiales y las directrices generales propias de estas titulaciones, es decir, el con-
tenido mínimo homogéneo que debe incluirse en los planes de estudio. Son las
denominadas materias troncales.
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Las Universidades elaboran y aprueban sus propios planes de estudio que
comprenden, además de las materias troncales, las materias obligatorias de esa
universidad, materias optativas para el alumno, y materias de libre configuración.
es decir, elegidas por el estudiante. Los planes de estudios de títulos oficiales
aprobados por las Universidades deben ser homologados por el Consejo de Uni-
versidades para su validez. Asimismo, las Universidades; en uso de su autono-
mía, pueden impartir enseñanzas conducentes a la obtención de otros diplomas
y títulos propios, los cuales sin embargo, carecen de los efectos académicos ple-
nos y de la habilitación para el ejercicio profesional de los títulos universitarios de
carácter oficia! y validez en todo el territorio nacional.

Los estudios universitarios se estructuran, como máximo en tres ciclos.
Hay enseñanzas de solo primer ciclo, cuya superación da derecho, a la obten-

ción del título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. Tienen una
duración de tres años, con una carga lectiva no inferior a 180 créditos. Las ense-
ñanzas de primero y segundo ciclo pueden tener una duración entre cuatro y cin-
co años, con una carga lectiva no inferior a 300 créditos. Estas titulaciones se de-
nominan Licenciado. Ingeniero o Arquitecto. Por último, los cursos de doctorado
comprenderán, al menos dos años, y su superación, además de la iambién su-
peración de la tesis doctoral, da origen al título de Doctor.
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2 PLANES DE ESTUDIOS DEL C.O.U., DEL
BACHILLERATO-LOGSE Y ESTUDIOS
SUPERIORES CON LOS QUE SE VINCULAN
CADA OPCIÓN Y MODALIDAD





2.1. CURSO DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA

A) PLAN DE ESTUDIOS

Aprobado por la Orden de 3 de septiembre de 1987 (B.O.E. del día 14), modifi-
cado por Resolución de 21 de julio de 1993 (B.O.E. del 19 de agosto).

El Curso de Orientación Universitaria está estructurado en cuatro opciones:
A) Científico-Tecnológica.
B) Biosanitaria.
C) Ciencias Sociales.
D) Humanístico-üngüistica.
El establecimiento de este sistema de opciones tiene como fin dotar al C.O.U.

de un carácter realmente orientador, asi como sentar ias bases para una prepa-
ración adecuada del futuro estudiante universitario. Por ello, es de vital importan-
cia la reflexión, tanto a la hora de decidir la opción del C.O.U. en función del tipo
de estudios que se van a cursar posteriormente en la Universidad, como previa-
mente en la elección de las asignaturas optativas en el último curso de Bachille-
rato.

Con este abanico de opciones se establece asimismo un mejor acoplamiento
de las pruebas de acceso de los alumnos en los diferentes centros universitarios,
según la opción que hubieran hecho previamente en el C.O-U.

Las pruebas de acceso a la Universidad versarán sobre las materias comunes
y optativas del plan de esludios del C.O.U.

A las enseñanzas de materias comunes y optativas se destinará el siguiente
horario:

ASIGNATURAS COMUNES A TODAS LAS '

— Lengua Española; 4 horas semanales.

— Lengua Extranjera: 3 horas semanales.

— Filosofía (Historia de la): 4 horas semanales.
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OPCIÓN A (CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA)

a) Materias obligatorias

- Matemáticas I: 4 horas semanales.
- Fisica: 4 horas semanales.

b) Materias optativas

- Química: 4 horas semanales.
- Biología: 4 horas semanales.
- Geología: 4 horas semanales.
- Dibujo Técnico: 4 horas semanales.

OPCIÓN B (BIOS ANUARIA)

a) Materias obligatorias
- Química:
- Biología:

4 horas semanal es -
4 horas semanales.

b) Materias optativas

- Matemáticas 1:
- Física:
- Geología:
- Dibujo Técnico:

4 horas semanales.
4 horas semanales.
4 horas semanales.
4 horas semanales.

OPCIÓN C (CIENCIAS SOCIALES)

a) Materias obligatorias
- Matemáticas II: 4 horas semanales.
-H.*del Mundo
Contemp.: 4 horas semanales.

b) Materias optativas

- Literatura;

- Latín:
- Griego:

4 horas semanales.

4 horas semanales.
4 horas semanales.

- Historia del Arte: 4 horas semanales.

OPCIÓN D (HUMANÍSTtCO-UNGÜISTICA)

a) Materias obligatorias

- Literatura: 4 horas

-H.«del Mundo
Contemp.: 4 horas

semanales.

semanales.

b) Materias optativas
- Latín:

- Griego:

- Historia del Arte

- Matemáticas II:

4

4

y- 4

4

horas

horas

horas

semanales

semanales

semanales

horas semanales

MATERIA VOLUNTAfllA (par*fRMfe|l*r opción);

— 2.9 Idioma Extranjero: 3 horas semanales.
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OBSERVACIONES

Cada alumno, además de las asignaturas comunes, tiene que elegir una de las
cuatro opciones. Cada opción está constituida por dos materias obligatorias,
que deben cursar necesariamente todos los alumnos que hayan elegido dicha
opción, y cuatro optativas, de las que deben cursar dos.

Los centros que imparten el C.O.U. están obligados a establecer enseñanzas
de todas las materias optativas relacionadas antes.

Con carácter voluntario podrá cursarse un segundo idioma extranjero al que se
destinarán tres horas semanales Pueden organizarse también, con carácter vo-
luntario, actividades deportivas para los alumnos a las que se destinarán dos ho-
ras semanales.

Las Comunidades Autónomas autorizadas podrán incluir en el plan de estu-
dios enseñanzas de la Lengua y Literatura propias.

Pueden acceder al C.O.U. los alumnos que hayan aprobado todas las materias
del B U.P. o de la F.P.2. También podrán acceder a él los alumnos con una o dos
materias pendientes del Bachillerato.

B) CAMBIO DE OPCIÓN DEL C.O.U. Y ANULACIÓN DE MATRÍCULA

Orden de 4 de junio de 1991 (B.O.E. del día 7) y Orden de 7 de ¡ulio de 1994
(B.O.E. del 12) sobre condiciones de inscripción y permanencia en el Curso de
Orientación Universitaria.

Dado el importante alcance y los efectos que tiene la opción cursada en C.O.U.
para el ¡nieto de los estudios universitarios y el carácter orientador del mismo, se
establece que los alumnos puedan cambiar de opción en los siguientes casos:

1. Los alumnos que, tras la convocatoria de septiembre, tuvieran calificación
negativa en más de tres materias deberán repetir el C.O.U. en su integridad,
pudiendo inscribirse de nuevo en la misma opción o bien en una distinta.

2. Los alumnos que, tras la convocatoria de septiembre, tuvieran calificación
negativa en tres materias o menos podrán inscribirse de nuevo en la misma
opción del C.O.U. para cursar dichas materias, o solicitar el cambio de op-
ción. En este caso, cuando las materias contenidas en una y otra opción
sean totalmente diferentes, el alumno deberá cursar las materias obligatorias
y optativas correspondientes a la nueva opción elegida; cuando exista coin-
cidencia en algunas materias, el alumno deberá cursar solamente la materia
que. junto con las coincidentes, le permitan completar el conjunto de mate-
rias exigibles en la nueva opción, no pudiendo inscribirse en las materias ya
aprobadas.
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3. Asimismo, los alumnos que hubieran aprobado el C.O.U. en su totalidad po-
drán repetirlo únicamente para cursar una opción diferente a la primera. En
este caso sólo deberán cursar las materias no coincidentes.

Los alumnos podrán ejercer una sola vez su derecho a cambiar de opción en el
curso de C.O.U.

Los alumnos que superen una nueva opción del C.O.U. y se inscriban en las
pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, E.T. Superiores y Colegios Uni-
versitarios, deberán realizar integramente dichas pruebas, aunque las hubieran
superado en la opción anteriormente cursada.

Con objeto de no agotar alguno de los tres años en los que se permite la matrí-
cula en C.O.U.. el alumno podrá solicitar ante el Director del Instituto de Bachille-
rato donde figure su expediente académico la anulación de la matrícula corres-
pondiente cuando acredite documental y fehacientemente haber padecido en-
fermedad, estar prestando el servicio militar o haberse incorporado a un puesto
de trabajo. Las solicitudes deberán formularse, en todo caso, antes de finalizar el
mes de abril y serán resueltas por et Director del Instituto.

Las solicitudes de anulación de matrícula, cuando concurran otras causas de
carácter extraordinario distintas de las mencionadas, deberán formularse ante el
Director del Instituto que las remitirá con los correspondientes informes a la Di-
rección General de Renovación Pedagógica o al órgano competente de las Co-
munidades Autónomas. En este caso, se solicitarán igualmente antes de finalizar
el mes de abril.

C) ESTUDIOS UNIVERSITARIOS VINCULADOS A CADA OPCIÓN DEL
C.O.U.

O.M. 30 de mayo de 1995 (B.O.E. de 7 de junio), O.M. 26 de diciembre de 1996
(B.O.E. del 10 de enero de 1997), O.M. de 28 de agosto de 1998, (B.O.E. del 9 de
septiembre) y O.M. de 6 de mayo de 1999 (B.O.E. del 8)

Es importante recordar que tendrán absoluta prioridad, a la hora de atribución
de plazas, en aquellos centros en los que exista limitación, los alumnos que ha-
yan cursado la opción relacionada con los estudios que se solicitan.

Cuando en el conjunto de materias cursadas por el alumno en su opción figu-
ren ¡as obligatorias de otra, tendrá los derechos de preferencia que conceden
ambas opciones.
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OPCIÓN A

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

— Administración y Dirección de
Empresas

— Arquitecto
— Biología
— Ciencias Ambientales
— Ciencias del Mar
— Economía
— Física
— Geología
— Matemáticas
— Química
— Ingeniero Aeronáutico
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos
— Ingeniero Industrial
— Ingeniero en Informática
— Ingeniero de Minas
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Naval y Oceánico
— Ingeniero Químico
— Ingeniero de Telecomunicación

Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico:

— Arquitecto Técnico
— Ciencias Empresariales
— Estadística
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Óptica y Optometria
— Radioeleclrónica Naval
— Ingeniero Técnico Aeronáutico:

Especialidad Aeromotores
— Ingeniero Técnico Aeronáutico:

Especialidad Aeronavegación
— Ingeniero Técnico Aeronáutico:

Especialidad Aeronaves
— Ingeniero Técnico Aeronáutico:

Especialidad Aeropuertos

- Ingeniero Técnico Aeronáutico:
Especialidad Equipos y Materiales
Aeroespaciales
Ingeniero Técnico Agrícola, Espe-
cialidad en Explotaciones Agrope-
cuarias

- Ingeniero Técnico Agrícola, Especia-
lidad en Horlofruticultura y Jardinería

- Ingeniería Técnica Agrícola, Espe-
cialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias

- Ingeniero Técnico Agrícola. Espe-
cialidad en Mecanización y Cons-
trucciones Rurales

- Ingeniero Técnico en Diseño Indus-
trial

• Ingeniero Técnico Forestal. Especiali-
dad en Explotaciones Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, Espe-
cialidad en Industrias Forestales

• Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Electricidad

• Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Electrónica Industrial

• Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Mecánica

• Ingeniero Técnico Industrial. Espe-
cialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial. Espe-
cialidad Textil

• Ingeniero Técnico en Informática de
Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas. Espe-
cialidad en Explotación de Minas

• Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Instalaciones Electro-
mecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas. Especia-
lidad en Mineralurgia y Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos

25



— Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Sondeos y Prospeccio-
nes Mineras

— Ingeniero Técnico Naval, Especiali-
dad en Estruciuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, Especiali-
dad en Propulsión y Servicios del
Buque

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, Especialidad en Construccio-
nes Civiles

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, Especialidad en Hidrología

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, Especialidad en Transportes y
Servicios Urbanos

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, Especialidad Sistemas
Electrónicos

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, Especialidad en Sistemas
de Telecomunicación

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación. Especialidad en Sonido e
Imagen

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, Especialidad en Telemática

— Ingeniero Técnico en Topografía

OPCIÓN B

Licenciado, Ingeniero e Arquitecto:

— Arquitectura
— Administración y Dirección de

Empresas
— Biología
— Ciencias Ambientales
— Ciencias del Mar
— Economía
— Farmacia
— Física
— Geología
— Matemáticas
— Medicina
— Odontología

— Química
— Veterinaria
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos
— Ingeniero Industrial
— Ingeniero de Minas
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Naval
— Ingeniero Químico

Diplomado. Arquitecto Técnico e
ingeniero Técnico:

— Arquitectura Técnica
— Ciencias Empresariales
— Enfermería
— Fisioterapia
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Nutrición Humana y Dietética
— Óptica y Oplometría
— Podologia
— Radioelectrónica Naval
— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-

cialidad en Explotaciones Agrope-
cuarias

— Ingeniero Técnico Agrícola, especiali-
dad en Hortofruticultura y Jardinería

— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias

— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Mecanización y Cons-
trucciones Rurales

— Ingeniero Técnico Forestal, Especiali-
dad en Explotaciones Forestales

— Ingeniero Técnico Forestal, Espe-
cialidad en Industrias Forestales

— Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Electricidad

— Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Electrónica Industrial

— Ingeniero Técnico Industrial, Espe-
cialidad en Textil
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— Ingeniero Técnico Industrial. Espe-
cialidad en Mecánica

— Ingeniero Técnico Industrial. Espe-
cialidad en Química Industrial

— Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Explotación de Minas

— Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Instalaciones Electro-
mecánicas Mineras

— Ingeniero Técnico de Minas. Especia-
lidad en Mineralurgia y Metalurgia

— Ingeniero Técnico de Mtnas, Espe-
cialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos

— Ingeniero Técnico de Minas, Espe-
cialidad en Sondeos y Prospeccio-
nes Mineras

— Ingeniero Técnico Naval, Especiali-
dad en Estructuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, especiali-
dad en Propulsión y Servicios del
Buque

— Ingeniero Técnico en Obras Públi-
cas, especialidad en Construccio-
nes Civiles

— Ingeniero Técnico en Obras Públi-
cas, Especialidad en Hidrología

— Ingeniero Técnico en Obras Públi-
cas. Especialidad en Transportes y
Servicios Urbanos

OPCIÓN C

Licenciado, Arquitecto e ingeniero:

— Administración y Dirección de
Empresas

— Economía
- Historia

— Historia del Arte

Diplomado, Arquitecto Técnico e
Ingeniero Técnico:

— Ciencias Empresariales
— Estadística
— Ingeniero Técnico en Diseño Indus-

trial

OPCIÓN D

Licenciado. Arquitecto e Ingeniero:

— Filología Alemana
— Filología Áf abe
— Filología Catalana
— Filología Clásica
— Filología Eslava
— Filología Francesa
— Filología Gallega
— Filología Hebrea
— Filología Hispánica
— Filología Inglesa
- - Filología Italiana
— Filología Portuguesa
— Filología Románica
— Filología Vasca
- Historia

— Historia del Arte

• OBSERVACIONES

A las Licenciaturas en Bellas Artes, Comunicación Audiovisual, Derecho
(incluido el título conjunto Hispanofrancés de la Universidad Complutense
de Madrid). Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Ciencias Políticas
y de la Administración, Filosofía, Geografía, Humanidades. Pedagogía. Pe-
riodismo, Psicología. Publicidad y Relaciones Publicas. Sociología y Tra-
ducción e Interpretación y a las Diplomaturas en Biblioteconomia y Docu-
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mentación, Educación Social. Gestión y Administración Pública. Logopedia,
Maestro en sus distintas especialidades. Relaciones Laborales, Terapia
Ocupacional, Trabajo Social y Turismo, se podrá acceder desde cualquiera
de las opciones.

2.2. BACHILLERATO-LOGSE

La estructura de! Bachillerato-LO.G.S.E. se establece por R.D. 1700/91 de 29
de noviembre (B.O.E. del 2 de diciembre) y las enseñanzas mínimas se estable-
cen en el R.D. 1178/92 de 2 de octubre (B.O.E. del 21). El curriculum del M.E.C.
queda fijado en el R.D. 1179/92 de 2 de octubre (B.O.E. del 21) y la implantación
anticipada de estas enseñanzas viene regulada por la O.M. de 12 de noviembre
de 1992 (B.O.E. del 20), ampliada por las Instrucciones de la Secretaría de Esta-
do de Educación de 26 de julio de 1995 (B.O.M.E.C del 4 de septiembre)

A) PLAN DE ESTUDIOS

Existen cuatro modalidades:
— Artes
— Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
— Humanidades y Ciencias Sociales
— Tecnología
* La distribución de materias recogidas en los cuadros adjuntos es la estable-

cida en el territorio de administración directa del Ministerio de Educación y Cultu-
ra. Las Comunidades Autónomas con plenas competencias en materia educati-
va podrán establecer una distribución diferente.
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Materias
Comunes

Materias de
modalidad

Materias
optativas

Primer curso

Educación Física
Lengua y Literatura Castellana 1
Filosofía
L. Extranjera 1
Religión/Actividades de Estudio

Tres materias

Una materia

Segundo Curso

Historia
Lengua y Literatura II
L Extranjera II
Religión/Actividades de
Estudio

Tres materias

Dos materias

MATERIAS DE MODALIDAD Y OPTATIVAS

MODALIDAD DE ARTES

Curso 1.8

Dibujo Artístico I

Dibujo Técnico

Volumen I

Curso 2.9

Opción 1:

Artes plásticas

Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Técnicas de Expresión
Gráfico- Plásticas

Opción 2:

Artes Aplicadas y Diseño

Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Fundamentos de Oiseño e Imagen

Optativas: Talleres Artísticos, Matemáticas de la forma. Volumen II. Ampliación de
sistemas de representación técnicos y gráficos

Los alumnos que superen Jas asignaturas comunes de Bachillerato y posean el titu-
lo profesional de música o danza correspondiente a las enseñanzas artísticas regu-
ladas por la LO.G.S.E. obtendrán el Titulo de Bachiller
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•t_ MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Curso 1.9 Curso 2.8

Opción 1:

Humanidades

H.s del Mundo Contemporáneo
Latín I
Griego

Opción 2:

Ciencias Sociales

H e del Mundo Contemporáneo
Matemáticas aplicadas a
las Ciencias Sociales I
Economía

Opción 1:

Humanidades

Latín II
Historia de la Filosofía
Historia del Arte

Opción 2:

Ciencias Sociales

Geografía e Historia (*)
Geografía
Historia del Arte
Historia de la Filosofía

Opción 3:

Ciencias Sociales
Administración y Gestión
Matemáticas aplicadas a las
Ciencias Sociales II
Geografía
Economía y Organ. de Empresas

Optativas: Griego II, Literatura, Psicología, Latín I y II. Matemáticas aplicadas a las
Ciencias Sociales I y II y Fundamentos de Administración y Gestión.

(*) Los alumnos de esta opción que deseen acceder a la Universidad deberán
cursar como materia optativa en este curso Latín II o Matemáticas aplicadas a las
Ciencias Sociales II, según los estudios universitarios a los que opten.
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MODALIDAD DE CIENCIAS NATURALES Y DE LA SALUD

Curso 1.a

Matemáticas I
Física y Química
Biología y Geología

Curso 2.5

Opción 1:

Ciencias 0 Ingeniería

Matemáticas II
Física
Dibujo Técnico o Biología

Opción 2:

Ciencias de la Salud

Ciencias de ía Tierra y del
Medio Ambiente o Matemáticas II
Química
Biología

Optativas: Geología. Economía, Física, Química
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MODALIDAD DE TECNOLOGÍA

Curso 1.» Curso 2.B

Matemáticas I

Física y Química
Tecnología Industrial I

Opción 1 :

Ciencias o Ingeniería

Matemáticas II
Física
Dibujo Técnico

Opción 2:

Tecnología Industrial (*)

Tecnología Industrial II
Electrotecnia
Mecánica

Optativas: Química, Dibujo Técnico, Tecnología Industrial II, Principios Fundamen-
tales de Electrónica.

{*) Los alumnos de esta opción que deseen acceder a la Universidad deberán
cursar como materias optativas en este curso Matemáticas II y Fisica.

B) ESTUDIOS VINCULADOS A LAS MODALIDADES DEL
BACHILLERATO-LOGSE

Orden Ministerial de 30 de mayo de 1995, (B.O.E. del 7 de junio), O.M. de 26 de
diciembre de 1996, (B.O.E. del 10 de enero de 1997) y Orden Ministerial de 28 de
agosto de 1998, (B.O.E.del 9 de septiembre de 1998) y Orden Ministerial de 6 de
mayo de 1999 (B.O.E. del 8) y Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1999
(B.O.E, del 30 de noviembre)

Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud: Opciones de Cien-
cias de la Salud y Científico-Técnica.

Modalidad de Tecnología: Opción Científico-Técnica (y opción Ciencias de la
Salud si se ha cursado Química y Biología como optativas de 2.s)

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: Opción Ciencias Sociales
y Humanidades.

Modalidad de Artes: Opción Artes
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OPCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA

Licenciado. Arquitecto e Ingeniero:

— Administración y Dirección de
Empresas

— Arquitecto
— Biología
— Ciencias Ambientales
— Ciencias del Mar
— Economía
— Física
— Geología
— Matemáticas
— Química
— Ingeniero Aeronáutico
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Caminos. Canales y

Puertos
— Ingeniero Industrial
— Ingeniero Informática
— ingeniero de Minas
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Naval y Oceánica
— Ingeniero Químico
— Ingeniero de Telecomunicación

Diplomado, Arquitecto Técnico e
Ingeniero Técnico:

— Arquitecto Técnico
— Ciencias Empresariales
— Estadística
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Óptica y Optometría
— Radíoelectrónica Naval
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, es-

pecialidad en Aeromotores
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, es-

pecialidad en Aeronavegación
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, es-

pecialidad en Aeronaves
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, es-

pecialidad en Aeropuertos

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, es-
pecialidad en Equipos y Materiales
Aeroespacíales

- Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Explotaciones Agrope-
cuarias

- Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Hortofruticultura y Jardi-
nería
Ingeniero Técnico Agricola. espe-
cialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias

- Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Mecanización y Cons-
trucciones Rurales

• Ingeniero Técnico en Diseño Indus-
trial
Ingeniero Técnico Forestal, espe-
cialidad en Explotaciones Foresta-
les

- Ingeniero Técnico Forestal, espe-
cialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Electrónica Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Textil
Ingeniero Técnico en Informática de
Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Instalaciones Electro-
mecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Mineralurgia y Metalur-
gia
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— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Sondeos y Prospeccio-
nes Mineras

— Ingeniero Técnico Naval, especiali-
dad en Estructuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, especiali-
dad en Propulsión y Servicios del
Buque

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Construccio-
nes Civiles

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Hidrología

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Transportes y
Servicios Urbanos

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, especialidad en Sistemas
Electrónicos

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, especialidad en Sistemas
de Telecomunicación

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, especialidad en Sonido e
Imagen

— Ingeniero Técnico de Telecomuni-
cación, especialidad en Telemática

— Ingeniero Técnico en Topografía

OPCIÓN CIENCIAS DE LA SALUD

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

— Administración y Dirección de
Empresas

— Arquitectura
— Biología
— Ciencias Ambientales
— Ciencias del Mar
— Economía
— Farmacia
— Física
— Geología

— Matemáticas
— Medicina
— Odontología
— Química
— Veterinaria
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Camino. Canales y

Puertos
— Ingeniero Industrial
— Ingeniero de Minas
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Naval y Oceánico
— Ingeniero Quimico

Diplomado, Arquitecto Técnico s
Ingeniero Técnico:

— Arquitecto Técnico
— Ciencias Empresariales
— Enfermería
— Fisioterapia
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Nutrición Humana y Dietética
— Óptica y Optometría
— Podologia
— Radioelectrónica Naval
— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-

cialidad en Explotaciones Agrope-
cuanas

— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Hortofruticultura y Jardi-
nería

— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias

— Ingeniero Técnico Agrícola, espe-
cialidad en Mecanización y Cons-
trucciones Rurales

— Ingeniero Técnico Forestal, especiali-
dad en Explotaciones Forestales

— Ingeniero Técnico Forestal, espe-
cialidad en Industrias Forestales

— Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Electricidad
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— Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Electrónica Industrial

— Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Mecánica

— Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Textil

— Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Química Industrial

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Explotación de Minas

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Instalaciones Electro-
mecánicas Mineras

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Mineralurgia y Metalur-
gia

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos.

— Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Sondeos y Prospeccio-
nes Mineras.

— Ingeniero Técnico Naval, especiali-
dad en Estructuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, especiali-
dad en Propulsión y Servicios del
Buque

— Ingeniro Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Construccio-
nes Civiles.

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Hidrologia.

— Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, especialidad en Transportes y
Sevicios Urbanos.

OPCIÓN HUMANIDADES

Licenciado. Arquitecto e Ingeniero:

— Filología Alemana
— Filología Árabe
— Filología Catalana

— Filología Clásica
— Filología Eslava
— Filología Francesa
— Filología Gallega
— Filología Hebrea
— Filología Hispánica
— Filología Inglesa
— Filología Italiana
— Filología Portuguesa
— Filología Románica
— Filología Vasca
— Historia
— Historia del Arte

OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES

Licenciado. Arquitecto e Ingeniero:

— Administración y Dirección de
Empresas

- Economía
— Historia
— Historia del Arte

Diplomado. Arquitecto Técnico e
Ingeniero Técnico:

— Ciencias Empresariales
— Estadística
— Ingeniería Técnica en Diseño Indus-

trial

OPCIÓN ARTES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

— Historia
— Historia del Arte

Diplomado, Arquitecto Técnico e
Ingeniero Técnico:

— Ingeniero Técnico en Diseño Indus-
trial
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* OBSERVACIONES

Desde todas las opciones se podrá acceder a las licenciaturas en Bellas
Artes, Derecho (incluido el plan conjunto hispano-francés de la Universidad
Complutense de Madrid), Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Cien-
cias Políticas y de la Administración, Comunicación Audiovisual. Filosofía,
Geografía. Humanidades, Pedagogía, Periodismo. Psicología, Publicidad y Re-
laciones Públicas, Sociologia y Traducción e Interpretación y a las Diplomatu-
ras en Biblioteconomía y Documentación, Educación Social, Gestión y Admi-
nistración Publica, Logopedia, Maestro en sus distintas especialidades, Rela-
ciones Laborales, Terapia Ocupacional, Trabajo Social y Turismo.
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PRUEBAS DE APTITUD PARA
EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD





3.1. ALUMNOS DEL C.O.U.

R.O. 406 1988 de 29 de abril (B.O.E. del 30), O.M. 4 de agosto de 1995
(B.O.E. del 18). R.D. 807 93 de 28 de marzo (B.O.E, 8 de junio 93), O.M. 9 de
junio (B.O.E. 10 de junio de 1993). y O.M. 4 de agosto de 1995 (B.O.E. del
18),R.D. 1640/99 de 22 de octubre (B.O.E. del 27).

Las pruebas de aptitud constan de dos ejercicios:

Las cuestiones que se propongan a los alumnos podrán comprender una par-
te teórica y una parte práctica, siempre que lo exija la naturaleza de la prueba.

Primer ejercicio

Versa sobre las materias comunes del Programa del C.O.U.
Su objetivo es apreciar la formación general del alumno y evaluar capacida-

des académicas básicas: la comprensión de conceptos, el manejo del lenguaje,
la capacidad para traducir, relacionar, analizar, sintetizar, etc.

Comentario de texto y lengua española

Se exige resumir el contenido y redactar un comentario crítico. El alumno de-
berá contestar diversas preguntas relacionadas con el mismo.

Se propondrá al alumno cuestiones de lengua española relacionadas con el
texto propuesto.

La duración sera de dos horas y media
Las respuestas correspondientes al comentario de texto y a la lengua es-

pañola se calificarán, por separado, de 0 a 10 puntos.
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En el caso de las pruebas que se celebren en las Universidades ubicadas en
las Comunidades Autónomas de Calaluña, Galicia. Islas Baleares. Navarra,
País Vasco y Valencia, la lengua propia de la Comunidad será calificada,
igualmente, de 0 a 10 punios. El alumno podrá realizar (as tareas del comen-
tario de texto indistintamente sobre el texto propuesto, en lengua española o
en la lengua de la Comunidad.

Lengua extranjera: sobre un texto fie lengua extranjera (la cursada por el
alumno en C.O.U.) de no más de 250 palabras, de lenguaje común no especiali-
zado, han de contestarse diversas preguntas relacionadas con el texto. Las pre-
guntas y respuestas se formularán en dicha lengua extranjera.

No se puede utilizar diccionario ni ningún otro material de consulta.
La duración es de una hora.
Filosofía: sobre la base de un texto filosófico se proponen cuestiones relacio-

nadas con el mismo.
Se ofrecen dos textos, a elegir uno.
La duración es de hora y media.

Nota del primer ejercicio

La nota final del ejercicio se obtiene mediante la aplicación de la siguiente fór-
mula:

Notafinal= 0.165 X, + 0.335 Xj + 0.250 X3 + 0.250 X,
Donde:
X, = Nota obtenida en la materia de comentario de texto.
X2 = Nota obtenida en la materia de lengua española o, en su caso, media arit-

mética de ésta y la lengua de la Comunidad Autónoma.
X3 = Nota obtenida en la materia de lengua extranjera.
X, = Nota obtenida en la materia de Filosofía.

Segundo ejercicio

Versa sobre las materias obligatorias y optativas de la opción de! C.O.U. elegida.
Su objetivo es evaluar la formación especifica en esas materias.
Desarrollo por escrito de un conjunto de preguntas, entre las propuestas, rela-

tivas a los distintos temas que componen los programas de cada una de las ma-
terias obligatorias de la opción elegida.
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Desarrollo por escrito de un conjunto de preguntas, entre las propuestas, rela-
tivas a los distintos temas que componen los programas de cada una de las ma-
terias optativas elegidas

La duración es de dos horas.

En el caso de que una de las materias objeto de exámenes sea el Dibujo Téc-
nico, la Comisión Coordinadora o Comisión Interuniversitaria podrá acordar
una duración mayor, no superior a media hora.

Ñola del segundo ejercicio

Cada una de las materias de este ejercicio será calificada de 0 a 10 puntos, y fa
media aritmética resultante de las cuatro calificaciones constituirá la nota del
ejercicio.

CALIFICACIÓN GLOBAL

La calificación global de los ejercicios primero y segundo será la media arit-
mética de las calificaciones de los mismos. No sera declarado apto quien no al-
cance en elfa al menos cuatro puntos.

PUNTUACIÓN DEFINITIVA

La puntuación definitiva se calcula ponderando un 40% la calificación global
de la prueba y un 60% la nota media del expediente académico del alumno en
Bachillerato;entendiendose a estos efectos que la nota media del expediente
académico del alumno es promedio de las calificaciones obtenidas en todas las
materias, incluida la Religión de los cursos de Bachillerato Unificado y Polivalente
y Curso de Orientación Universitaria.

Para superar las PRUEBAS DE ACCESO, esta puntuación media definitiva tie-
ne que ser de cinco puntos o superior.

PROGRAMACIÓN DE LAS PRUEBAS

Las pruebas se realizan en tres o cuatro días, deforma que se garantice que las
mismas se desarrollen en las condiciones adecuadas. Excepcionalmente, por ra-
zones de dificultad en las realización de las pruebas, podrá establecerse una du-
ración de dos dias. No obstante, en ningún caso se examinará a los alumnos de
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más de dos materias por sesión de mañana o tarde. Se dedicará una sesión inde-
pendiente al examen conjunto de comentario de texto y lengua.

REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Los alumnos pueden solicitar, ante el presidente de! tribunal la revisión de la
corrección de los ejercicios en los que se considere incorrecta, en el pla2o de
tres días hábiles desde la fecha de publicación de las calificaciones.

Los ejercicios sobre los que se haya solicitado revisión serán corregidos por
un profesor especialista distinto al que realizó la primera corrección. La califica-
ción resultará de la media aritmética de ambas correcciones. En el supuesto de
que existiera una diferencia de tres o más puntos entre ambas calificaciones, un
tribunal distinto efectuará una tercera corrección, otorgando la calificación que
resolverá la revisión solicitada. Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo
máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la techa de finalización del
plazo anterior.

Sobre la calificación otorgada por el tribunal, los alumnos podrán presentar re-
clamación ante la comisión organizadora, en el plazo de tres días hábiles, conta-
dos a partir de ta fecha de publicación de la resolución del tribunal

La resolución adoptada por la comisión organizadora pondrá fin a la vía admi-
nistrativa.

NUMERO DE CONVOCATORIAS

Para superar las pruebas de aptitud el alumno dispone de cuatro convocato-
rias como máximo. No se considera consumida la convocatoria en que el alum-
no no se haya presentado a ningún ejercicio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CORRECCIÓN

Se establecerán criterios generales de evaluación, aplicables a cada uno de
los ejercicios y materias que componen la prueba, teniendo en cuenta los crite-
rios establecidos por los Coordinadores del Curso de Orientación Universitaria.
Estos criterios versarán sobre ios aspectos que deban ser valorados y serán he-
chos públicos por caüa Universidad de modo que sean conocidos por alumnos y
profesores al comienzo del curso en que se deba realizar la prueba.

Los criterios específicos de corrección deberán ser conocidos por los miem-
bros de los tribunales en el momento de realizarse las pruebas, se harán públi-
cos una vez realizados los exámenes y servirán de base para la corrección de los
ejercicios y ia resolución de las revisiones de examen que soliciten los alumnos.
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En los modelos que se entreguen a los alumnos se hará constar la puntuación
máxima que se otorgará a cada pregunta.

Los profesores especialistas que componen los tribunales de las pruebas de
aptitud en ningún caso corregirán más de doscientos ejercicios, todos elfos de
su especialidad, en un plazo de. al menos cinco días.

REPETICIÓN DÉ LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA MEJORAR LA
CALIFICACIÓN OBTENIDA

Una vez superadas las pruebas de aptitud para acceso a la Universidad puede
solicitarse volver a realizarlas, EN CUALQUIER NUEVA CONVOCATORIA, se-
gún se establece en el R.D. 704.1999 de 30 de abril, con el fin de mejorar la califi-
cación obtenida. Las nuevas pruebas deberán realizarse en la misma Universi-
dad, salvo que se justifique un cambio de residencia.

En este caso se podrá, no obstante, formalizar la matricula en la Universidad en
la que por primera vez realice las pruebas.

La nueva calificación se considerará siempre que sea superior a la anterior.

NOTA

Hasta el curso escolar 2002-2003, los alumnos que hayan superado el Curso
de Orientación Universisitaria o que hayan obtenido la convalidación por el mis-
mo de sus estudios extranjeros podrán presentarse a la prueba de aptitud para el
acceso a estudios universitarios por su normativa especifica A partir de esa fe-
cha, lo harán conforme a lo que se establece en el R.D. 1640/1999 de 22 de octu-
bre (BOE 27 octubre 1999) eligiendo libremente presentarse por una o dos de las
vías previstas en el mismo.

3.2. ALUMNOS DEL BACHILLERATO-LOGSE

R.D. 1640/1999. de 22 do octubre, por el que se regula la prueba de acceso
a estudios universitarios (BOE de 27 de octubre, 1999).

Para el acceso a los estudios universitarios será necesario superar una prueba
que junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valorará, con carácter
objetivo, la madurez académica de los alumnos y los conocimientos adquiridos
en él.

La prueba de acceso deberá basarse en los objetivos generales del Bachillera-
to y en los objetivos contenidos y criterios de evaluación de las materias comu-
nes y de modalidad, establecidas en los Reales Decretos 1700/1991. de 29 de
noviembre, y 1178/1992. de 2 de octubre, de estructura del Bachillerato y de en-
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señanzas mínimas del mismo, y en las correspondiente normas que se estable-
cen en el currículo ele Bachillerato en los ámbitos de gestión del Ministerio de
Educación y Cultura o de las Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno
ejercicio de sus competencias educativas.

Cuando los alumnos se presenten a la prueba en una Comunidad Autónoma
con lengua cooficial deberán realizar también el ejercicio correspondiente a ésta.

Anualmente se celebran dos convocatorias: ordinaria y extraordinaria.
Para realizar la prueba de acceso a la Universidad, tos alumnos pueden concu-

rrir por una o dos de las siguientes vías de acceso:
— Científico-Tecnológica.
— Ciencias de la Salud.
— Humanidades.
— Ciencias Sociales.
— Artes.
La prueba de acceso, para cada estudiante, tendrá una duración de tres dtas,

con un máximo de cuatro horas y media diarias. Esta duración deberá ampliar-
se cuando sea preciso, por acceder el estudiante por una segunda vía o cuando,
por la especial naturaleza de algún ejercicio, se acuerde facilitar a los alumnos
que la realicen en un tiempo superior al establecido con carácter general

U S PRUEBAS CONSTAN DE DOS PARTES:

Primera parte de la prueba
Versa sobre las materias comunes de Bachillerato.
Su objetivo es apreciar la formación general del alumno y evaluar destrezas

académicas básicas: la comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje, la
capacidad para analizar, relacionar y sintetizar, expresar ideas y el conocimiento
de una lengua extranjera.

* Consta de tres ejercicios
Primer ejercicio:Composic¡ón de un texto sobre un tema o cuestión de tipo

histórico o filosófico a partir del análisis de diferentes fuentes de información (tex-
tos, tablas, gráficos, imágenes y otras similares) incluidas en la propuesta de
examen. La composición deberá integrar los conocimientos del alumno y la infor-
mación facilitada.

Segundo ejercicio: Análisis de un texto de un idioma extranjero, del lenguaje
común, no especializado. A partir del texto propuesto el estudiante realizará un
comentario personal y responderá a cuestiones relacionadas con el texto, que
serán planteadas y respondidas por escrito en el mismo idioma, sin ayuda de di-
cicionano ni de ningún otro material didáctico.
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Tercer ejercicio: Análisis y comprensión de un texto en legua castellana. La
propuesta contará de tres partes, en la que se medirá:

a) Capacidad de análisis y síntesis def contenido del texto mediante la elabo-
ración de un resumen y/o esquema del mismo.

b) Comentario crítico sobre el contenido del texto.
c) Respuestas a cuestiones de lengua y literatura relacionadas con el texto.
En su caso, un cuarto ejercicio, sobre la lengua cooficial cuyo contenido será

establecido por la Administración educativa competente.
La duración será de una hora y media para cada uno de tos ejercicios.

Parte segunda de la prueba

Versará sobre tres materias propias de modalidad. Entre ellas, necesariamente
deberán incluirse las dos materias vinculadas a cada vía de acceso; la tercera
será elegida libremente por el estudiante entre las propias de modaíidad. Las ma-
terias vinculadas a las vías de acceso serán las siguientes:

Vía Científico-Técnica: Matemáticas y Física.
Vía de Ciencias de la Salud: Biología y Química.
Via de Humanidades: Latín e Historia de la Filosofía.
Via de Ciencias Sociales: Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales y

Geografía.
Via de Artes: Dibujo Artístico e Historia del Arte.
Esta parte constará de tres ejercicios, en cada uno de los cuales se entrega-

rá al alumno dos propuestas diferenciadas, entre las que elegirá una. Estas pro-
puestas de examen, de cada una de las materias, podrán incluir textos, cuestio-
nes, preguntas, repertorios de problemas y análisis de diferentes fuentes de in-
formación que permitan al alumno demostrar sus conocimientos.

La duración será de hora y medía para cada ejercicio. En el caso de que algu-
nas de las materias relacionadas con el dibujo y la expresión plástica requieran
una mayor duración, a juicio de la comisión organizadora de las pruebas, ese
tiempo podrá ampliarse.

ALUMNOS QUE DESEEN MATRICULARSE POR DOS DE LAS VÍAS DE
ACCESO

Los estudiantes podrán presentarse por dos de las vías de acceso previstas.
En este caso deberán examinarse de las cuatro materias vinculadas a las dos
vías de acceso elegidas y de una sola materia elegida libremente por el estudian-
te entre las propias de modalidad.
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CALIFICACIÓN

Cada uno de los ejercicios de las dos partes de la prueba se calificará entre
cero y 10 puntos.

— La calificación de la primera parte será la media aritmética de los tres ejerci-
cios, o cuatro, en el caso de Comunidades con lengua cooficial propia.

— La calificación de la segunda parte se obtendrá sumando el 40% de las califi-
caciones obtenidas en cada una de las dos materias vinculadas a la vía y el
20% de la materia de libre elección.

— La calificación global de la prueba será la media aritmética de las calificacio-
nes obtenidas en las dos partes.

En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que no haya alcanzado
cuatro puntos en esta calificación global

Cuando se acceda por dos vias. la calificación de la primera parte se hará con-
forme al apartado anterior. Para la segunda habrá dos calificaciones, una para
cada una de las vías, calculadas por el mismo procedimiento establecido ante-
riormente.

PUNTUACIÓN DEFINITIVA

La puntuación definitiva se calculará ponderando un 40% la calificación glo-
bal de la prueba y un 60% la nota media del expediente académico del alumno en
Bachillerato. En la nota media del expediente no se tendrá en cuenta la califica-
ción obtenida en las enseñanzas de Religión.

Cuando el alumno se presente al acceso por dos vias tendrá dos calificaciones
definitivas, una por cada vía de acceso.

Para superar las pruebas de acceso a la Universidad por una vía se deberá al-
canzar una puntuación de cinco puntos o superior en la calificación definitiva.

REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Los alumnos podrán solicitar, ante el presidente del tribunal la revisión de la co-
rrección de los ejercicios en los que se considere incorrecta, en el plazo de tres
días hábiles desde la fecha de publicación de las calificaciones.

Los ejercicios sobre los que se haya solicitado revisión serán corregidos por
un profesor especialista distinto al que reaiizó la primera corrección. La califica-
ción resultará de la media aritmética de ambas correcciones. En el supuesto de
que existiera una diferencia de tres o más puntos entre ambas calificaciones, un
tribunal distinto efectuará una tercera corrección, otorgando la calificación que
resolverá ia revisión solicitada. Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo
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máximo de cinco dias hábiles, contados a partir de ta fecha de finalización del
plazo anterior.

Sobre la calificación otorgada por el tribunal, los alumnos podrán presentar re-
clamación ante la comisión organizadora, en el plazo de tres dias habites, conta-
dos a partir de la fecha de publicación de la resolución del tribunal

La resolución adoptada por la comisión organizadora pondrá fin a la via admi-
nistrativa.

NUMERO DE CONVOCATORIAS

Para superar las pruebas de aptitud el alumno dispondrá de un máximo de
cuatro convocatorias. No se considera consumida la convocatoria en la que el
alumno no se haya presentado a ningún ejercicio.

REPETICIÓN DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA MEJORAR LA
CALIFICACIÓN OBTENIDA

Una vez superadas las pruebas, los alumnos podrán ptigsentarse de nuevo en
SUCESIVAS CONVOCATORIAS, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, con la
finalidad de mejorar la nota. La calificación global obtenida en las convocatorias
para mejorar nota se tendrá en cuenta únicamente si es superior a la otorgada
anteriormente.

CURSO ACADÉMICO 1999-2000

En las Convocatorias de la pruebas de acceso a estudios universitarios corres-
pondientes al curso académico 1999-2000, los alumnos que opten por las vías
de Humanidades o Ciencias Sociales y que no hayan cursado las materias de
Historia de la Filosofía y de Geografía, respectivamente, deberán examinarse, en
sustitución de las mismas, de otra materia propia de modalidad elegida libre-
mente En estos supuestos, la calificación de la segunda parte de la prueba «será
la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de la materias
que lo componen»apartado 3 noveno de la O.M de 10 de diciembre 1992(BO£
12.enero,1993).

ADAPTACIÓN ALUMNOS DISCAPACITADOS

Para los alumnos que en el momento de su mcripción justifiquen debidamente
alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios
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ordinarios, la comisión tomará las medidas oportunas para que puedan hacerlo
en ¡as condiciones mas favorables.

ALUMNOS DE MÚSICA O DANZA

Los alumnos, que hayan terminado el tercer ciclo del grado medio Música o
Danza y superado las materias comunes del bachillerato, o atendrán el título de
Bachiller. Si desean acceder a estudios universitarios, lo harán por una o dos de
las vías de acceso. Realizarán completa la primera parte de la prueba; de la se-
gunda, se examinarán únicamente de las materias vinculadas a la vía o vías elegi-
das. La elección de la vía o vías la realizarán en el momento de la inscripción.

La calificación de ia segunda parte, para estos alumnos, será la media aritméti-
ca de las calificaciones de las materias vinculadas a la vía.

3.3. ALUMNOS PROCEDENTES DE ESTUDfOS EXTRANJEROS
CON VALÍ DABLES POR EL C.O.U.

Las pruebas para estos alumnos están reguladas en la Orden Ministerial de 12
de junio de 1992 (B.O.E. del 18 de junio). O.M. de 13 de mayo de 1993 (B.O.E. del
19), O.M. de 4 de mayo de 1994 (B.O.E. del 11), O.M. 23 de junio de 1992 (B.O.E.
1 de juüo) y Resolución de 7 de mayo de 1996 (B.O.E. del 15).

A) ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Serán organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(U.N.E.D.), cuyo Rector establecerá y cursará las instrucciones pertinentes en
cuanto a la fecha, horas y lugares de realización de las pruebas.

Únicamente pueden presentarse a estas pruebas:
• Alumnos españoles o extranjeros que hayan cursado fuera de España estu-

dios extranjeros convalidares por el Curso de Orientación Universitaria
(C.O.U.).
En el caso de alumnos españoles, será necesario que ostenten, durante el
tiempo en que dichos estudios fueron cursados, la condición de residentes en
el país de que se trate, acreditándolo suficientemente, o acrediten, también de
forma fehaciente, que sus estudios en el extranjero fueron consecuencia obli-
gada de traslado de residencia familiar habitual de sus padres, por razones la-
borales.

• Alumnos españoles o extranjeros que hayan cursado estudios equivalentes al
C.O.U. en centros extranjeros en España, autorizados, siempre que hayan cur-
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sacio en dicho sistema extranjero la totalidad de ios estudios equivalentes a los
del Bachillerato.
No obstante, los alumnos que se encuentren en alguna de estas situaciones

podrán optar por realizar las pruebas de aptitud sometiéndose al Régimen Gene-
ral, regulado en el R.D. 807/S3 de 28 de marzo (B O.E 8 de junio), O.M. 9 de junio
de 1993 (B.O.E. 10 de junio) y Disposiciones concordantes.

B) INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS

La solicitud se hará directamente a la U.N.E.D. en los plazos y forma que se de-
termine. En el momento de formalizar su solicitud, los alumnos deberán acreditar
mediante documento expedido por el M.E.C. tener convalidados sus estudios
cursados en el extranjero, o reconocidos los cursados en centros extranjeros en
España. En defecto de lo anterior, podrán presentar un votante acreditativo de
haber solicitado la homologación y/o convalidación a la Secretaria General Téc-
nica del M.E.C.. en cuyo caso la inscripción en tas pruebas tendrá carácter condi-
cional.

Asimismo, junto con la solicitud, deberá acompañar la documentación acredi-
tativa de las calificaciones de su expediente académico, a efectos de su valora-
ción en la calificación definitiva de las pruebas. Los documentos académicos ex-
tranjeros deberán estar debidamente legalizados por vía diplomática.

C) ESTRUCTURA. CONTENIDO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Las pruebas de aptitud serán realizadas con carácter presencial, por es-
crito y en español, atendiendo a los programas previstos con carácter gene-
ral para el Curso de Orientación Universitaria, y constarán:

EJERCICIO I

Su objetivo es apreciar la formación general y madurez del alumno y evaluar
destrezas académicas básicas: la comprensión de conceptos, el manejo del len-
guaje y la capacidad para traducir, relacionar, analizar y sintetizar.

Consta de dos materias:

A) Comentario de texto y Lengua Española-
A.L-Se exige resumir el contenido y redactar un comentario crítico. El alumno

deberá contestar diversas preguntas relacionadas con el mismo.
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A.2.-Se propondrán al alumno cuestiones de Lengua Española relacionadas
con dicho texto.

Duración: Dos horas y media.
Las respuestas correspondientes al comentario de texto y a la Lengua

Española serán calificados, por separado, de 0 a 10 puntos.
B) Sobre un texto en la lengua extranjera elegida por el alumno (inglés,

francés, alemán, italiano o portugués] de no mas de 250 palabras, de lenguaje
común no especializado, los alumnos deberán contestar diversas preguntas re-
lacionadas con el texto. Las preguntas y respuestas están formuladas en dicha
lengua extranjera.

No se podrá utilizar diccionario ni ningún otro material didáctica.
Duración: Una hora.
Cada una de las materias será calificada de cero a diez puntos.

Calificación del ejercicio I
La nota final de este primer ejercicio se obtendrá mediante la aplicación de la

siguiente fórmula:
Nota final = 0.222 X1 + 0,443 X2 4- 0.335 X3
Donde:
X1 = Nota obtenida en la materia de «Comentario de Texto»,
X2 = Nota obtenida en la materia de -Lengua Española».
X3 = Nota obtenida en la materia de "Lengua Extranjera».

EJERCICIO II

El alumno deberá elegir expresamente, al efectuar la inscripción, entre la op-
ción CIENCIAS y la opción CIENCIAS SOCIALES-HUMANIDADES.

Dentro de la opción elegida seleccionará tres materias:
OPCIÓN CIENCIAS: Matemáticas I, Física, Química, Biología, Geología y Dibu-

jo Técnico.
OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES-HUMANIDADES: Literatura, historia del Mun-

do Contempofáneo, Latín, Griego. Historia del Arte, Matemáticas II y Filosofía.
Deberá desarrollar por escrito un conjunto de preguntas, de entre ¡as propues-

tas, relativas a los distintos temas que componen (os programas, de cada una de
las tres materias seleccionadas por el alumno de acuerdo con la opción elegida.

Las cuestiones que se propongan a los alumnos podrán comprender parte
teórica y parte práctica, siempre que ia naturaleza de las pruebas lo requieran.
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Asimismo, se utilizarán cuestiones con criterios de corrección precisos, siempre
que el aspecto a evaluar lo permita.

Duración: Hora y media para cada materia.
- En el caso del Dibujo Técnico, el Tribunal puede autorizar una duración mayor.

Calificación del ejercicio II

La nota final del ejercicio II será la media aritmética de las tres calificaciones
parciales (ponderadas de 0 a 10) de las materias del ejercicio.

Calificación global y puntuación de las pruebas

La calificación global de los ejercicios I y II será la media aritmética de las ca-
lificaciones de los mismos.

No será declarado apto quien no alcance al menos cuatro puntos en la califi-
cación global.

Puntuación definitiva

La puntuación definitiva para el acceso a la Universidad será la media entre la
calificación global de los ejercicios (media aritmética de la nota de los dos
ejercicios de las pruebas) y el promedio de las calificaciones totales del
alumno en los cursos de Bachillerato o equivalentes al mismo y en el Curso de
Orientación Universitaria o equivalente al mismo (media obtenida en primero de
Bachillerato o equivalente, más la media de segundo, más la media de tercero.
más la media del COU o equivalente divididas entre cuatro). Para superar las
pruebas de acceso a la universidad se deberá alcanzar una puntuación de cinco
puntos o superior.

En el caso de que no existan tablas de equivalencia o no se aportaran en su
momento por el alumno las calificaciones de todos y cada uno de los cursos con-
validables o. en su caso, las de los cursos realizados en España, el expediente
académico del alumno no será tomado en consideración al efecto de obtener la
calificación definitiva de las pruebas. En estos supuestos, la calificación definitiva
será la que resulte de promediar únicamente los dos ejercicios de que constan
las mismas, siendo, en tal caso, necesaria una puntuación mínima de cinco pun-
tos para ser declarado apto.
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REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Los alumnos puede solicitar al Rector de la U.N.E.D. la revisión de sus ejerci-
cios, mediante escrito razonado, en el plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la publicación de las calificaciones.

NUMERO DE CONVOCATORIAS

Para superar las pruebas de aptitud el alumno dispone de un número máximo
de cuatro convocatorias. No se considera consumida la convocatoria en la que el
alumno no se haya presentado a ningún ejercicio.

REPETICIÓN DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA MEJORAR LA
CALIFICACIÓN OBTENIDA

Una vez superadas las pruebas de aptitud para acceso a la Universidad puede
solicitarse volver a realizarlas. EN CUALQUIER NUEVA CONVOCATORIA, se
gún se establece en el R.D. 704/1999 de 30 de abril, con el fin de mejorar la califi-
cación obtenida.

La nueva calificación se considerará siempre que sea superior a la anterior.

D) VINCULACIÓN DE LAS PRUEBAS CON LOS ESTUDIOS
UNIVERSITARIOS

En el caso de los alumnos que se acojan al régimen general, la opción «Cien-
cias» se corresponde con los estudios universitarios vinculados con las opciones
A y B del régimen general de C.O.U. y la opción «Ciencias Sociales-Humanida-
des» con las C y D de dicho régimen. Por tanto, para el procedimiento de adjudi-
cación de plazas en los estudios universitarios vinculados con la opción corres-
pondiente, los alumnos de la opción "Ciencias» elegirán entre la opción A o B, y
¡os de la opción «Ciencias Sociaies-Humamdades», entre la C o D.

3.4. MAYORES DE 25 AÑOS

Las personas que sin poseer ia titulación exigible para ingresar en !a Universi-
dad tengan más de veinticunco años o los cumplan antes del día primero de oc-
tubre del año natural en que se celebren las pruebas, una vez superadas las mis-
mas accederán a la Educación Universitaria.
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Solamente la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED Ciudad
Universitaria, s/n Madrid) organiza un curso obligatorio para todos aquellos que
deseen concurrir exclusivamente a las pruebas de acceso a dicha Universidad.
La duración del mismo es de un año académico, efectuándose la inscripción del
uno de septiembre al diez de octubre-

Para el resto de las Universidades, existen Centros privados que imparten en-
señanzas encaminadas a tal fin.

Cada Universidad abrirá anualmente un solo plazo de inscripción entre el pri-
mero de febrero y el treinta y uno de marzo.

La superación de las pruebas de acceso a la Universidad y el Certificado de
Curso de Orientación e Iniciación sólo faculta para efectuar la matrícula como
alumno del Centro elegido y no equivale, a ningún otro efecto, a la posesión de ti-
tulación académica alguna.

Las informaciones concretas sobre las fechas de convocatoria, modelo de ins-
tancia, documentación y contenido de las pruebaqs deberán ser solicitadas di-
rectamente a ta Universidad correspondiente.
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4 PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO
EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS

-





Todo lo relativo a este capítulo se encuentra regulado actualmente en el
Real Decreto 69/2000, de 21 de enero (BOE del 22). por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de
los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso
a la universidad, publicado en el momento de cierre de la presente edición.

Respecto a ¡a anterior regulación, contenida en el Real Decreto 704.1999. de
30 de abril; este nuevo Real Decreto establece el "distrito abierto», para quienes
vayan a iniciar los estudios universitarios en el curso académico 2001-2002, en
cuya virtud los estudiantes que reúnan las exigencias legales podrán solicitar
plaza, en la universidad de su elección, con independencia de la universidad
en la que se hayan superado la correspondiente prueba de acceso.

4.1, INFORMACIÓN GENERAL

Los estudiantes que hayan finalizado el Curso de Orientación Universitaria, Ba-
chillerato Experimental o segundo curso del Bachillerato establecido por la
L.O.G.S.E. podrán continuaren la Universidad su formación intelectual y profe-
sional, siempre y cuando superen las pruebas de acceso a la misma.

No obstante los estudiantes procedentes del C.O.U. y Bachillerato Experimen-
tal podrán acceder directamente a las enseñanzas que conducen exclusivamen-
te a la obtención de títulos de sólo primer ciclo (Diplomado. Arquitecto o Ingenie-
ro Técnico).

Por otra parte los alumnos que hayan superado los Ciclos Formativos de Gra-
do Superior. Módulos de nivel 3, o Formación Profesional de 2.3 grado, tendrán
acceso a cursar estudios universitarios relacionados con las enseñanzas que
han cursado.

DONDE SOLICITAR PLAZA

Se podrá solicitar el inicio de estudios en las distintas Universidades públicas
con los siguientes criterios:

• En la Universidad a la que esté adscrito su centro:
— Los alumnos que hayan superado el BachiHerato-Logse.
— Los alumnos que hayan superado el Bachillerato Experimental.
— Los alumnos que hayan superado el C.O.U.
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• En las Universidades de su provincia de residencia o, en su defecto en la Uni-
versidad a la que estén adscritos los Institutos de Educación Secundaria o Insti-
tutos de Formación Profesional Superior de su provincia:

— Los alumnos que hayan superado el Ciclo Formativo de Grado Superior.
— Los alumnos que hayan superado el Módulo Profesional de Nivei 3.
— Los alumnos que hayan superado ia F.P. de 2.q Grado.
— Los estudiantes españoles, residentes en España, que hayan cursado estu-

dios extranjeros convalidables por el Bachillerato-Logse, COL), Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior o Formación Profesional de 2.9 Grado, incluidos los
cursados en centros ejctranjeros autorizados en España.

• En cualquier Universidad
— Los estudiantes que hayan cursado sus estudios en centros de las Ciudades

Autónomas de Ceuta y Melilla y residan en las mismas
— Los estudiantes que deseen cursar enseñanzas no impartidas en la Universi-

dad que les corresponda.
— Los estudiantes procedentes de centros públicos españoles situados en ei ex-

tranjero.
— Los estudiantes extranjeros o españoles que justifiquen su residencia en el ex-

tranjero, que hayan cursado estudios extranjeros convalidables por el Bachi-
llerato-Logse o COL). Ciclos Formativos de Grado Superior o Formación Pro-
fesional de 2.9 Grado, incluidos los cursados en centros extranjeros autoriza-
dos en España.

• En el caso de cambio de residencia, corresponde la Universidad de la provin-
cia de su nueva residencia o en su defecto la Universidad a la que estén adscri-
tos los Institutos de Enseñanza Secundaria de la nueva provincia.

CUANDO SOLICITAR EL INGRESO

Cada Universidad hará públicos los procedimientos, plazos específicos y docu-
mentación necesaria para realizar la solicitud de ingreso en alguno de sus centros.

Del mismo modo, las Universidades de la Iglesia y las Universidades privadas
establecerán sus propios plazos de matrícula, de los que facilitarán información
sus respectivos Rectorados.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los alumnos que, cumplidos los requisitos que establece la legislación vigen-
te, tengan derecho a ingresar en la Universidad podrán solicitar dicho ingreso en
los centros o estudios universitarios de acuerdo con las siguientes normas:

1. Centros o estudios donde no exista limitación de plazas.

Podrán matricularse libremente quienes así lo soliciten.

58



2. Centros o estudios donde está establecida limitación de plazas.

Las correspondientes solicitudes se someterán a los siguientes criterios de priori-
dad, preferencia y valoración, a efectos de la oportuna adjudicación de plazas.

A) CRITERIOS DE PRIORIDAD

1 .e Los alumnos a los que corresponda iniciar estudios en la Universidad solici-
tada.

2.9 De entre los indicados en el punto anterior, los que tengan las opciones vin-
culadas legalmenre a los distintos estudios.

Cuando en el conjunto de materias cursadas por el estudiante en su op-
ción del COU figuren las obligatorias de otra, o cuando entre las materias de
las que el estudiante, que cursó el Bachillerato LOGSE o ei Bachillerato
Experimental, se examinó en la prueba de acceso a la Universidad, figuren
las propias de otra opción de examen, dicho estudiante tendrá los derechos
de preferencia que conceden una y otra opción.

B) PRIORIDAD TEMPORAL EN LA ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS

— Las solicitudes, una vez recibidas y pnorizadas se atenderán, con el siguiente
orden de preladón:

En primer lugar los alumnos que hayan aprobado las pruebas de aptitud para
el acceso a la Universidad en la convocatoria de junio del año en curso o en con-
vocatorias anteriores

En segundo lugar los que hayan aprobado las pruebas de aptitud en la convo-
catoria de septiembre del año en curso.

En tercer lugar, y para el ingreso en enseñanzas que conduzcan exclusi-
vamente a la obtención de títulos de sólo primer ciclo (Diplomado, Arqui-
tecto Técnico o Ingeniero Técnica), los que hayan aprobado el C.O.U. en la
convocatoria de junio del año en curso o en convocatorias de cursos ante-
riores.

Los estudiantes que hayan superado el segundo curso del Bachillera-
to-Logse no podran ser admitidos a los estudios mencionados en el pá-
rrafo anterior sin la previa superación de las correspondientes pruebas
de acceso
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En cuarto lugar y para el ingreso en enseñanzas que conduzcan exclusiva-
mente a la obtención de títulos de sólo primer ciclo (Diplomado. Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico), los que hayan aprobado el C.O.U., en la con-
vocatoria de septiembre del año en curso.

Para las plazas de primer ciclo de estudios universitarios reservadas a los estu-
diantes procedentes de los Ciclos Formativos de Grado Superior de la Forma-
ción Profesional, Módulos Profesionales de Nivel 3 y Formación Profesional de
29 grado, se considerarán, en primer lugar, las solicitudes de los que hayan su-
perado dichos estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convo-
catorias ordinarias o extraordinarias de cursos anteriores y, en segundo lugar, las
de los estudiantes que hayan superado las indicadas enseñanzas en convocato-
rias extraordinarias del año en curso.

C) CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS
PLAZAS

La adjudicación de las plazas disponibles entre los alumnos que. por aplica-
ción de los criterios anteriores, se encuentren en igualdad de condiciones se
hará atendiendo a la calificación académica definitiva.

D) RESERVAS DE PLAZAS

Las Universidades reservarán anualmente un número determinado de plazas
para ser adjudicadas entre los estudiantes incluidos en ios apartados siguientes.
1. «Estudiantes a los que les corresponda otra Universidad<>.«DÍstrito Compar-

tido». (Ver apartado 4.3)
(En ningún caso ¡a calificación exigida será inferior a la mínima necesaria
para obtener plaza por el régimen general)

2. «Estudiantes de Formación Profesional». Ver apartado 4.4.
3. Estudiantes discapacitados» Se les reserva un tres por ciento de las plazas, a

los alumnos que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior a!
treinta y tres por ciento, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total
de audición, asi como ios que tengan necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que duran-
te su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

4. «Deportistas». Para estudiantes calificados como deportistas de alto nivel an-
tes del 15 de junio del año en curso por el Consejo Superior de Deportes o
ios que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universida-
des, se reservarán un número de plazas no inferior al uno por ciento ni supe-
rior al tres por ciento y. adicionaimente. ei cinco por ciento de las plazas co-
rrespondientes a la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Fisica y del De-
porte.
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5. "Estudiantes extranjeros- Para estudiantes extranjeros que no pertenezcan a
la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo que superen la selectivi-
dad, y siempre que sus Estados apliquen el principio de reciprocidad, se re-
servará entre e! 1 °o y el 3% de fas plazas.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar admisión por
más de una vía de acceso - general yo porcentaje de reserva- podrán ha-
cer uso de esa posibilidad

PRUEBAS DE APTITUD PERSONAL PAHA DETERMINADAS ENSEÑANZAS

Para realizar los estudios de Bellas Artes. Traducción e Interpretación, Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte y Enseñanzas que conduzcan a Doble Titu-
lación Española y Extranjera, las Universidades podrán realizar pruebas que
permitan valorar las aptitudes del alumno para las artes plásticas, para la trasla-
ción lingüística en uno de los idiomas modernos extranjeros conocidos, para las
actividades tisicas y del deporte y las habilidades en la comunicación oral y escri-
ta del idioma extranjero de que se trate.

En todo los casos, sólo se otorgarán las calificaciones de apto y no apto.

RECLAMACIONES

Cualquier error que pudiera apreciarse en la tramitación de la solicitud o en la
adjudicación de la plaza podrá ser recurrido mediante escrito dirigido al Rectora-
do de la Universidad correspondiente.

OBSERVACIÓN

De acuerdo con la norma cuarta, punto 1. de la resolución de la Subsecretaría
de 2 de febrero de 1972 (B.OE. del día 4), podra concederse la exención de las
tasas académicas del primer curso de los estudios universitarios a los alumnos
que, en un porcentaje no superior al 5% del total de la matricula del C.O.U.. Ba-
chillerato establecido por la L.O.G.S.E. en cada centro, sean declarados -Matri-
cula de Honor» por haber obtenido la calificación global de sobresaliente.
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4.2. DISTRITO AUTONÓMICO E ÍNTER AUTONÓMICO

Las Comunidades Autónomas podrán establecer que todas o algunas de
las Universidades que de ellas dependan, previa conformidad de las
mismas, sean consideradas como una sola Universidad para las ense-
ñanzas y porcentajes que se determinen, a efectos de admisión de estu-
diantes que soliciten iniciar estudios en ellas.
Igualmente. Universidades dependientes de distintas Comunidades Au-
tónomas, podrán considerarse como una sola, previo acuerdo entre las
Comunidades Autónomas respectivas y de acuerdo con las correspon-
dientes Universidades.

4.3. DISTRITO COMPARTIDO

No obstante lo señalado en los criterios de admisión a que se ha hecho refe-
rencia, las Universidades reservarán un porcentaje de plazas de todos los cen-
tros con limitación de las mismas, para ser adjudicadas entre los estudiantes que
las hayan solicitado, sea cual sea la Universidad que teóricamente les correspon-
da y sin tener en cuenta las prioridades antes señaladas.

¿QUE ES EL DISTRITO COMPARTIDO?

El Distrito Compartido constituye la suma de un conjunto de plazas pertene-
cientes a las distintas Universidades públicas del país, a las que cualquier estu-
diante puede tener acceso, sea cual sea su lugar de residencia o la ciudad en la
que hubiese realizado sus estudios secundarios.

Tras la implantación del Distrito Compartido, se permite a! estudiante la movili-
dad por todo el territorio del Estado y se le faculta para solicitar el acceso a aque-
llas enseñanzas universitarias que constituyen el objeto de sus preferencias, del
mismo modo que se le posibilita para acceder a cualquiera de las Universidades
públicas que, por razones académicas, culturales o familiares, pueda ser objeto
de su elección.

CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO COMPARTIDO

• El Distrito Compartido solo se aplica en aquellos Centros o estudios en los que
existe limitación de plazas (en los Centros sin limitación se puede acceder di-
rectamente a cualquier Universidad por el sistema ordinario de ingreso).
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• Las plazas ofertadas por los distintos Centros de cada una de las Universida-
des pueden ser solicitadas por cualquier estudiante, sea cual sea su lugar de
residencia o la Universidad en la que hubiera superado las pruebas de aptitud
para el acceso a la Universidad.

• Las opciones de plazas de Distrito Compartido que cada alumno puede reali-
zar son tres como máximo.

• La adjudicación de las plazas del Distrito Compartido se realiza de acuerdo
con ta calificación académica del expediente. Ello significa:

— Que para los alumnos de COU o Bachillerato la calificación académica a
considerar será la media entre la calificación global de las pruebas de apti-
tud y el promedio del expediente académico del alumno, si bien, solamente
serán consideradas las solicitudes de los alumnos que hayan aprobado la
selectividad en junio y soliciten plaza en estudios universitarios que se co-
rrespondan con las Opciones cursadas en COU o Bachillerato.

— Que para los alumnos procedentes de la Formación Profesional de Segun-
do Grado, Módulo 3 o equivalente, el criterio académico vendrá constituido
por ¡a nota media del expediente.

• En ningún caso podrá adjudicarse una plaza de Distrito Compartido a estu-
diantes cuya puntuación o calificación definitiva sea inferior a la fijada por la
Universidad como mínima para obtener plaza en el Centro de que se trate por
el régimen ordinario. Dicho con otras palabras, la calificación del alumno debe
ser igual o superior a la «Nota de Corte" establecida para los estudios de que
se trate.

NUMERO DE PLAZAS QUE INTEGRAN EL DISTRITO COMPARTIDO

El número de plazas que integran el Distrito Compartido se establece cada año
mediante la aplicación de un porcentaje sobre el número total de plazas oferta-
das en los distintos Centros y enseñanzas.

Las distintas Universidades pueden establecer que este porcentaje llegue has-
ta el 1 0°D del número total de plazas ofertadas, con un máximo de 30, existiendo
la posibilidad de incrementar dicho número previo acuerdo entre la Universidad y
la Administración educativa competente.

PROCEDIMIENTO DE PREINSCRIPCIÓN

Para solicitar plaza por el sistema del Distrito Compartido, los estudiantes de-
ben dirigirse a la Universidad que inicialmente les corresponda y en la que deben
presentar la solicitud ordinaria de ingreso en la misma. Junto a dicha solicitud,
los estudiantes deben cumplimentar otros impresos especiales para las plazas
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de Distrito Compartido, que serán facilitados en la propia Universidad y presenta-
dos en la misma.

Las opciones de plazas de Distrito Compartido son tres como máximo. Sí los Cen-
tros o enseñanzas a los que los estudiantes desean acceder pertenecen a una sola
Universidad, solo deberán cumplimentar un impreso, en el que se especificarán las
tres opciones. Si se trata de enseñanzas pertenecientes a Universidades distintas
deberán cumplimentar un impreso por cada Universidad, indicando el orden de pre-
ferencia de cada Opción, que será el mismo en todos los impresos.

La solicitud de plazas para el «distrito compartido» será única y se correspon-
derá con la convocatoria de junio

NOTIFICACIÓN AL ALUMNO Y RECLAMACIONES

La preinscripción y matriculación de alumnos son competencia exclusiva de
las distintas Universidades; por consiguiente, serán los Servicios de Alumnos
responsables de la matrícula del Distrito Compartido de cada Universidad o Dis-
trito quienes notificarán a los mismos el resultado del proceso de asignación de
las plazas. Las reclamaciones serán resueltas por el Excmo. y Magfco. Sr. Rector
de la Universidad correspondiente.

4.4. ACCESO DIRECTO DESDE LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO
SUPERIOR A CENTROS UNIVERSITARIOS

4.4.1. FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, FORMACIÓN
PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO Y MÓDULOS
PROFESIONALES DE NIVEL 3

Las Universidades reservarán para los estudiantes que hayan superado ios
estudios de Formación Profesional que faculten para el acceso directo a las
enseñanzas universitarias que, en cada caso, se determinen, teniendo en
cuenta su relación con los estudios de Formación Profesional que hayan cur-
sado, un número de plazas no inferior al 15% ni superior al 30 %, cuando se
trate de estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos oficiales
de sólo primer ciclo.
En el supuesto de estudios universitarios conducentes a la obtención de tftu-
los oficiales de primero y segundo ciclo, ei número de plazas antes indicado
se situará en una banda comprendida entre un mínimo del 7% y un máximo
del 15%.

La Resolución de 25 de abril de 1996, dictada por la Dirección General da
Investigación Científica y Enseñanza Superior, en su apartado séptimo establece
las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de aium-
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nos que accedan a enseñanzas universitarias conducentes a fa obtención de títu-
los oficiales desde la F.P (BOE de 7 de mayo). Esta resolución se modifica par-
cialmente por la de 3 de jumo de 1998, de la misma Dirección General. [B.O.E. 18
de junio de 1998)

El R.D. 777/1998. de 30 de abril por el que se desarrollan determinados aspec-
tos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educa-
tivo (B.O.E. de 8 de mayo de 1998). establece en su art.s 10 que el titulo de Técni-
co Especialista tiene los mismos efectos académicos y profesionales que el título
de Técnico Superior, e indica en el Anexo III las equivalencias concretas entre las
distintas ramas.

Los accesos a los estudios Universitarios desde los distintos ciclos están rela-
cionados en el Anexo X del citado Real Decreto y se especifican a continuación:

FAMILIA PROFESIONAL

Título de Técnico Superior

ACTIVIDADES AGRARIAS
Gestión y Organización ile
Empresas Agropecuarias

Gestión y Organización de los
Recursos Naturales y
Paisajísticos

ACTIVIDADES FÍSICAS Y
DEPORTIVAS
Animación de Actividades
Físicas y Deportivas

ACTIVIDADES MARÍTIMO-
PESOUEHAS
Producción Acmcola

Acceso directo a estudios universitarios

• Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Foresta! (todas las especialidades)
Ingeniero Técnico Industrial ¡todas las especialidades)

• Ingeniero Técnico de Obras Públicas Itodas las especialida-
des)

- Ingeniero Técnico en Topografía

• Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
• Maestro (todas las especialidades).
• Diplomado en Fisioterapia.
- Diplomado en Educación Social.
• Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social
- Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Turismo.

• Diplomado en Maquinas Navales
• Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Hadioeledrónica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico ¡todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Agncola. especialidad en Industrias Agra-
rias y Alimentarias

- Ingeniero Técnico Foiesial (todas las especialidades}.
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
• Ingeniero Técnico Naval ¡todas las especialidades}
• Ingeniero Técnico de Telecomunicacian (todas las especiali-
dades)
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FAMILIA PROFESIONAL

Titulo de Técnico Superior

Navegación. Pesca y Transporte
Marítimo

Supervisión y Control de Máquinas
e Instalaciones del Buque

ADMINISTRACIÓN
Administración y Finanzas

Secretariado

ARTES GRÁFICAS
Diseño y Producción Editorial

Producción en Industrias de ArtBS

Gráficas

COMERCIO Y MARKETING
Comercio Internacional

Gestión Comercial y Marheting

Servóos al Consumidor

Gestión del Transpone

Acceso directo a estudios universitarios

• Diplomado en Máquinas Navales.
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioetectrónica Navaf
- Ingeniero Técnico Aeronáutico llodas tas especialidades)
- Ingeniero Técnico Industria! llodas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidad es]
- Ingeniero Técnico de Telecomunicación (todas fas especiali-
dades)

- Maestro (en todas sus especialidades)
- Diplomado en Bibfioteconomia y Documentación.
- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Estadística.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública
- Diplomado en Hetaaones Laborales
- Diplomado en Trabajo Social
- Diplomado en Turismo
- Ingeniero Técnico an Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en informática de Sistemas.

• Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Fores-
tales.

• Ingeniero Técnico Industrial, {todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

• Ingeniero Técnico Foresta), especialidad en Industrias Fores-
tales.

- Ingeniero Técnico Industrial, (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

- Maestro (en todas sus especialidades)
- Diplomado en Biblioteconomla y Documentación.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.
• Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Estadística
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.
• Diplomado en Relaciones Laborales.
• Diplomado en Traba¡o Social
• Diplomado en Tunsmo.
- Ingeniero Técnico en Informática de GesBón.
• Ingeniero Técnico en Infórmanos de Sistemas.
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Título de Técnico Superior

COMUNICACIÓN, IMAGEN V
SONIDO
Imagen

Producción de Audiovisuales. Radio
y Espectáculos

Realización de Audiovisuales y
Espectáculos

Sonido

EDIRCACiÓN V OBRA CIVIL
Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones
Topográficas

Desarrollo y Aplicación da
Proyectos de Construcción

Acceso di reo lo a estudios universitarios

- Licenciado en Bellas Artes.
- Licenciado en Comunicación Audiovisual
- Licenciado en PuoiiCidad y Relaciones Públicas.
- Licenciado en Periodismo.
- Diplomado en Óptica y Optomatna
- Diplomado en Turismo
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Telecomunicación (todas las especiali-
dades 1

• Licenciado en Comunicación Audiovisual.
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Licenciado en Periodismo.
• Diplomado en Óptica y Optomelria
- Diplomado en Turismo
- ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- ingeniero Técnico de Telecomunicación (todas las especiali-
dades 1

- Licenciado en Comunicación Audiovisual
• Diplomado en Óptica y Optometría
• Diplomado en Turismo
ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)

• Ingeniero Técnico en Telecomunicación (todas las especiali-
dades)

Diplomado en Máquinas Navales
• Diplomado en Navegación Marítima
. Diplomado en Radioeleciroñica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico, (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Eiplotaciones
Agropecuarias; Hortolrutcultura y Jardinería: Mecanización y
Construcciones Rurales.

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
• Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Foresta-
les

- Ingeniero Técnico Indusinal {[odas las especialidades)
- ingeniera Técnico de Minas (todas las especialidades!
- Ingeniero Técnico Naval [todas las especialidades!
- Ingeniero Técnico en Obras Publicas (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico en Topografía.

• Diplomado en Maquinas Navales
• Diplomado en Navegación Mantima
. Diplomado en Radiotflectronica Naval.
- Arquitecto Técnico.

67



FAMILIA PROFESIONAL

Título de Técnico Superior

Realización y Planee da Obra

ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA
Desarrollo de Productos
Electrónicos

Instalaciones Electrotécnicas

Sistemas de Regulación y Control
Automáticos

Sistemas de Telecomunicación e
Informáticos

FABRICACIÓN MECÁNICA
Construcciones Metálicas

Desarrollo de Proyectos Mecántoos

Acceso directo s esludios universitarios

Ingeniero Técnico Aeronáutico, (todas las especialidades)
- Ingenieio Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales

• Ingeniero Técnico en Diseño industrial.
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades!
- Ingeniero Técnico en Obras Públicas (todas las especialida-
des).

- Ingeniero Técnico en Topografía

- Diplomado en Maquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Oplometria
• Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Arquitecto Técnico
• Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas tas especialidades).
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingenero Técnico de Obras Públicas (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Telecomunicación (todas las especiali-
dades).

- Diplomado en Máquinas Navales
• Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Optometna
• Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico {todas tas especialidades)
• Ingeniero Técnico Agrícola, (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialidades)

- Diplomado en Maquinas Navales.
- Diplomado en Navegación Marítima.
- Diplomado en Óptica y Optometria
- Diplomado en Radioelectrúnica Naval.
- Arquitecto Técnico.
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Titulo de Técnico Superior

Producción por Fundición y
Pulvi metal urgía.

Producción por Mecanizado.

HOSTELERÍA V TURISMO
Agencias de Viajes

Alo¡am lento

Información y Comeraalizacióri
Turísticas

Restauración

IMAGEN PERSONAL
Asesoría de Imagen Personal

Estética.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
Industria Alimentaria

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especiahdalles|
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
• Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades!.
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
• Ingeniero Técnico de Minas [todas las especialidades).
- Ingeniero Tecraco Naval [todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico de Obras Publicas (todas las especialida-
des).

- Diplomado en Turismo.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades]

- Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Podologia.
- Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)

- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades].
- ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades).
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Título de Técnico Superior

INFORMÁTICA
Administración de Sistemas
Informáticos

Desarrollo da Aplicaciones
Informáticas

MADERA Y MUEBLE
Desarrollo de Productos en
Carpintería y Mueble

Producctón de Madera y MueQIe

MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS
AUTOPROPULSADOS
Automocjón

Mantenimiento Aeromecanico

Mantenimiento de Avionica

MANTENIMIENTO Y SER-
VICIOS A LA PRODUCCIÓN
Mantenimiento de Equipo Industrial

Acceso directo a estudios universitarios

- Maestro (en todas sus especialidades;
- Diplomado en Siblioteconomia y Documentación.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Estadística.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Turismo.
- Ingeniero Técnico en Informática de Gpstión.
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

- Arquitecto lécnico.
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Indusinal
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)

- Arquitecto Técnico.
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades]
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades]

- Diplomada en Máquinas Navales.
- Diplomado en Navegación Maritima.
- Diplomado en Ratíioelect roñica Naval.
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades].
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades).
-Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades).
- ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
- Ingeniero Técnico da Minas (todas las especialidades).
• Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades).
- [ngeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des).

- Diplomado en Máquinas Navales.
- Diplomado en Navegación Marítima.
- Diplomado en Radioelectronica Naval.
• Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades],
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades).
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Título de Técnico Superior

Mantenimiento y Montaje de
Instalaciones de Edificio y Proceso

Desarrcílo de Proyectos de
Instalaciones de Fluidos. Térmicas
y de Manutención

QUÍMICA
Análisis y Control

Industrias de Proceso Químico

Fabricación de Productos
Farmacéuticos y Afines

Industrias de Proceso de Pasta
y Papel

Química Ambiental

Plásticos y Caucho

SANIDAD

Anatomía Patológica y Citología

Dietética

Higiene Bucodental

Imagen para el Diagnóstico

Laboratorio de Diagnóstico Clínico

Prótesis Dentales

Radioterapia

Salud Ambiental

Documentación Sanitaria

Qrtoprotéaico

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
- Ingeniero Técnico de Mrnas (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Nawal (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des).

• Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logopedia
• Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)

- Maestro (en todas sus especialidades)
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logopetfia.
- Diplomado en Podología.
- Diplomado en Terapia Ocupacional.
- Diplomado en Trabajo Social.

- Maestro (en todas sus especialidades)
- Diplomado en Educación Social.
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Titulo de Técnico Superior

SERVICIOS
SOCIOCULTURALES Y A LA
COMUNIDAD
Animación Socujcultural

Mefpretación de la Lengua de
Signos

Educación Infantil

Integración Social

TEXTIL, CONFECCIÓN V PIEL
Curtidos

Acceso directo a estudios universitarios

- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia.
- Diplomado en Logopedia.
- Diplomado en Podo logia.
- Diplomado en Terapia Ocupacional.
- Diplomado en Trabaio Social
- Ingeniero Técnico en Di seno Industrial.
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).

- Licenciado en Pedagogía.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Sociología.
- Maestro (todas las especialidades)
- Diplomado en Biblioteconomia y Documentación.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Logo pedia.
- Diplomado en Podologia
• Diplomado en Terapia Ocu pasional.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Turismo.

- Licenciado en Filología (todas las especialidades).
- Licenciado en Traducción e Interpretación.
- Maestro (todas las especialidades).
• Diplomado sn Educación Social.
• Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Logopedia.
- Diplomado en Podologia.
• Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Turismo.

- Licenciado en Pedagogía.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Sociología.
- Maestro (todas las especialidades).
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Logopedia.
- Diplomado en Podologia.
• Diplomado en Terapia Ocupacional
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Turismo.

- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades).
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Titulo de Técnico Superior

Procesos de Confección Industrial.

Patronaje

Recesos de Ennoblecimiento Textil

Procesos Textiles de Hilatura y
Te|eduna de Catada

Procesos Textiles de Tejeduría de
Punto

VIDRIO Y CERÁMICA
Desarrollo y Fabricación de
Productos Cerámicos

Fabricación y Transformación de
Productos de Vidrio.

Acceso directo a esludios universitarios

- Ingeniera Técnico en Diseño Industrial.
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).

- Ingeniero Técnico Industnal (todas las especialidades!.
• Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Fores-
tales.

- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).

- Diplomado en Óptica y Optometría.
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades).
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

ACCESO DIRECTO DESDE FORMACIÓN PROFESIONAL DE SEGUNDO
GRADO Y MÓDULOS PROFESIONALES DE NIVEL 3 A LOS ESTUDIOS
UNIVERSITARIOS.

RAMA

Título de Técnico Especialista

ADMINISTRATIVA Y
COMERCIAL
Especialidades de F.P. II:
- Administrativa
• Administración de Empresas
- Contabilidad
- Entidades de Alioiro
- Informática de Empresas
• Informática Empresarial
- Informática de Gestión
- Inmobiliario

Acceso directo a estudios universitarios

• Maestro (todas las especialidades]
- Diplomado en Biblioteconomia y Documentación
- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Diplomado en Educación Social
• Diplomado en Estadística
- Diplomado en Gestión y Administración Pública
- Diplomado en Relaciones Laborales
- Diplomado en Trabajo Social
• Diplomado en Turismo
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
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Titulo de Técnico Especialista

- Programado! de Gestión Adminis-
trativa
- Piogramador de Aplicaciones de
Gestión
- Secretariado
- Secretariado Ejecutivo de Direc-
ción
- Secretariado Bilingüe de Dirección
- Secretariado Bilingüe y Comercial
Módulo Profesional Nivel 3:
* Administración Empresarial
• Administración de Empiesas
* Biblioteconomia, Archivisttca y Do-
cumentación
• Contabilidad y Administración en
la Pequeña y Mediana Empresa
* Contabilidad y Gestión
" Programación de Informática de
Gestión
* Programación de Gestión
* Secretariado Eiecutvo Multilingüe

Especialidades de F.P. II:
- Almacenes
- Comercial
- Comercio Exterior y
Transportes
- Marketing
- Publicidad
- Relaciones Públicas
Módulo Profesional Nivel 3:
* Comercio Exterior
* Técnico Comercial
* Asesoría de Consumo
* Información y Atención al Público

Módulo Profesional Nivel 3:
' Actividades Socio-culturales

Acceso directo a estudios universitarios '

• DiplomacJo en Biblioteconomia y Documentación
- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Estadística
- Diplomado en Gestión y Administración Pública
- Diplomado en Relaciones Laborales
- Diplomado en Trabajo Social
• Diplomado en Turismo
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

• Maestro (todas las especialidades)
- Diplomado en Biblioteconomia y Documentación
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Enfermeria
- Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Podología
- Diplomado en Terapia Ocupacional
• Diplomado en Trabajo Social
- Diplomado en Turismo
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Titulo de Técnico Especialista

AGRARIA
Especialidades de F.P. 11:
- Administración y Gestión de
Empresas Ag ranas
- Dirección y Gestión de
Empresas Agrarias
- Explotación Agropecuaria
- Explotación Forestal
- Explotación Hortofruticola
- Gobierno y Administración de
Servicios Comunitarios

- Jardinería
- Mecanización Agraria
Módulo Profesional Nivel 3:
* Aprovechamientos forestales y
conservación de la naturaleza

• Hortofruticultura

Especialidades de F.P. II:
- Conservería Vegetal
- Industrias Ag roa li menta rías
- Viticultura y Enotecnia
Módulo Profesional Nivel 3:
* Industrias Alimentarias

ARTES GRÁFICAS
Especialidades de F.P. II:
• Composición
- Encuademación
- Impresión
• Procesos Gráficos
- Reproducción loto mecánica
Módulo Profesional Nivel 3:
* Composición de Artes
Gráficas

AUTOMOCIÓN
Especialidades de F.P. II;
• Automocion
- Mecánica y Electricidad del
Automóvil
- Mecánica de Helicópteros
• Técnico en Mantenimiento de
Aeronaves

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico Agncola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Foresta! [todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial ¡todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico de Obfas Publicas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Topografía

- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Forestal (lodas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)

- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad Industrias Forestales
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico [todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
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Título de Técnico Especialista
Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas {todas las especialida-
des)

CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
Especialidades de F.P. II:
- Construcción de Edificios

Especialidades de F.P. II:
- Fontanería
- Instalaciones
- Mantenimiento de Máquinas y
Equipos (Se Construcción y
Obras

Especialidades de F.P. Mr
- Sobrestantes
- Topografía
- Vias y Obras

- Diplomado en Máquinas Navales
Diplomado en Navegación Marítima
Diplomado en Radioelecirónica Naval

• Arquitecto Técnico
• Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
Ingeniero TécnwDo Agrícola, especialidad Mecanización y
Construcciones Rurales

• Ingeníelo Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Induslnal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades]
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

• Ingeniero en Topografía

• Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
• Diplomado en Radioelectrónica Naval
• Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agricola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas tas especialidades)
• Ingeniero Técnico Industrial (todas tas especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

• Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

• Diplomado en Máquinas Navales
• Diplomado en Navegación Marítima
• Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad: Explotaciones
Agropecuarias. Hortofruticulturay Jardinería y Mecanización
y Construcciones Rurales

• Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
• Ingeniero Técnico Forestal, especialidad Industrias Foresta-
les

- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
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Titulo de Técnico Especialista

DELINEACIÓN
Especialidades de F.P. II:
- Diseño Gráfico

Especialidades de F.P. 11:
- Delineante üe Edificios y
Urbanismo
- Diseño de Interiores
- Edificios y Obras

Especialidades de F.P. II:
• Delincación Industrial
- Diseño Industrial
Módulo Profesional Nivel 3:
* Delineaciort Industrial
• Diseño Industrial

ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA
Especialidades de F.P. II:
- Aprovechaniíento de Energía

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

- Ingeniero en Topografía

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad Industrias Forestales
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radio electrónica Naval
-Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad Mecanización y
Construcciones Rurales

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades!
- Ingeniera Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

- Ingeniero Técnico en Topografía

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Optometría
- Diplomado en Radioelectiónica Naval
• Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades
- Ingeniera Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniera Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especiad dad es |
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)

77



RAMA

Titulo de Técnica Especialista

Solar
- Calor, Frío y Aire
Acondicionado
- Frío Industria)
- Instalaciones de Energía Solar
- Instalaciones Frigoríficas y de
Climatización
- Mantenimiento
Electromecánico
• Mantenimiento Eléctrico-
Electrónlco
- Mantenimiento Energía Solar y
Climatización

Módulo Profesional Nivel 3:
• Instalaciones Frigoríficas <fe Cli-
matización

• Instalaciones Térmicas Auxiliaras
de Proceso

* Mantenimiento de Instalaciones
de Servicios y Auxiliares

Especialidades de F.P. II:
• Electrónica de
Comunicaciones
- Electrónica de Control y de
Mantenimiento Industrial
• Electrónica de Sistemas
- Electrónica Industrial
- Equipos de Informática
- Instalaciones y Líneas
Eléctricas
- Inslrumentación y Control
- Mantenimiento de Medios
Audiovisuales
- Mantenimiento de Medios de
Radio-Televisión
- Máquinas Eléctricas
- Operadores de Caucho y
Automatismos
- Óptica Electrónica
- Radiotelefonía Naval
Módulo Profesional Nivel 3:
* Equipos Informáticos
* Mantenimiento y Operación Téc-
nica de Equipos de Radio y Tele-
visión

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico Agncola [todas las especialidades!
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniera Técnico Industrial (¡odas las especialidades)
• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas tas especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas tas especialidades)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
• Diplomado en Óptica y Optometna
• Diplomado en Radioelectrórtica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas ¡as especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas tas especialidades)
- Ingeniero Técnico en Telecomunicación (todas las especialida-

des)
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Título de Técnico Especialista

" Robótica y Automática
* Sistemas Automáticos
• Sistemas Automáticos y Pragra-
mables

HOSTELERÍA Y TURISMO
Especialidades de F.P. II:
- Agencias de Viaje
- Administración Hotelera
- Azafatas de Congresos y Exposi-
ciones

• Hostelería
- Servicios de Tierra de Aviación
- Servicios a Bordo de Aviación
Módulo Profesional Nivel 3:
1 Recepción

IMAGEN Y SONIDO
Especialidades de F.P. II:
- Imagen Filmica
- Imagen Fotográfica
- Medios Audiovisuales
- Operaciones de Radio-Televisión
- Producción de Programas
- Realización de Programas
Módulo Profesional Nivel 3:
* Medios Audiovisuales
• Operaciones Imagen y Sonido
* Realización, Producción y Opera-
ción de Programas Audiovisuales

MADERA
Especialidades de F.P. II;
- Consiruccion Industrial 3e
Madera
- Ebanistería
- Madera
- Modelista de Fundición

Especialidades de F.P. II:
- Diseño y Fabricación de
Muebles

Acceso directo a estudios universitarios

- Diplomado en Turismo
- Diplomado en Ciencias Empresariales

- Diplomado en Óptica y Optometría
- Diplomado en Turismo
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Telecomunicación (todas las especiali-
dades)

- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades]
• Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especial i Oad es)

- Arquitecto Técnico
- Ingeniera Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
• Ingeniero Técnico Forestal [todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
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Título de Técnico Especialista

MARlTIMO-PESQUEflA
Especialidades de F.P. 11:
- Cultivos Marinas Artificíales
• Cultivas Marinos Tradicionales

Módulo Profesional Nivel 3:
* Cultivos Marinos

Especialidades de F.P. II:
- Electricidad Naval

Especialidades de F.P. II:
- Mecánica Naval
- Navegación de Cabotaje
• Pesca Marítima

METAL
Especialidades de F.P. II:
• Calderería en Chapa
Estructural
- Construcciones Metálicas y
Soldador
- Construcción Naval

Acceso directo a estudios universitarios

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad Industrias Agrarias
y Alimentarias

• Ingeniero Técnico Foresta! (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial [todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- IngenieroTécnicode Telecomunicación (todas las especiali-
dades)

• Diplomado en Máquinas Navales
* Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Optometria
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
• Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas ias especialida-
des)

- Ingeniero Técnico Oe Telecomunicación (todas las especiali-
dades)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniara Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Telecomunicación (todas ias especiali-
dades)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Optometria
- Diplomado en Radioelectrónica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)

80



RAMA

Titulo de Técnico Especialista

- Soldadura
- Trazador Naval
Módulo Profesional Nivel 3:
* Fabricación Soldada

Especialidades de F.P. II:
- Control de Calidad
- Fabricación Mecánica
- Forja y Fundición
- Instrumentista en Sistemas de
Medida
- Máquinas Herramientas
- Matncen'a y Moldes
- Mecánico de Armas
- Micromecánica de Instrumentos
- Micromecánica de Máquinas
Herramientas
- Micromecánica y Relojería
- Modelos y Fundición
• Montaje y Construcción de Ma-
quinaria

- Utillajes y Montaies
Mecánicos
Módulo Profesional Nivel 3:
* Fabricación Mecánica

Especialidades de F.P. II:
- Automatismos Neumáticos y
Oleohidraulicos
- Mantenimiento Mecánico
Módulo Profesional Nivel 3:
' Mantenimiento de Máquinas y
Sistemas Automáticos
* Mantenimiento de
Automatismos

MODA Y CONFECCIÓN
Especialidades de F.P. II:
- Confección Industrial de Prendas
Exteriores

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industnal Itodas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Óptica y Optometna
- Diplomado en Radioelectronica Naval
- Arquitecto Técnico
- Ingeniero Técnico Aeronáutico [todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidad es)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas (todas las especialida-
des)

- Diplomado en Máquinas Navales
- Diplomado en Navegación Marítima
- Diplomado en Radioe ledro nica Naval
- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Forestal (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico oe Minas (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Naval (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico de Obras Publicas (todas las especialidades)

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
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Titulo da Técnico Etpectalista

• Confección industrial de
Prendas 1 menores
- Confección a Medida de
Señora
- Producción en Industrias de la
Confección
- Sastrería y Modisterta
Módulo Profesional Nivel 3:
• Técnico en Confección de
Tejidos

PELUQUERÍA Y ESTÉTICA
Especialidades de F.P. II:
- Peluquería

Especialidad»* d« F.P. 11:
- Estética

PIEL
Especialidades de F.P. II;
- Fabricación de Calzado
- Tenerla

QUÍMICA
Especialidades de F.P. II:
- Alimentación
- Análisis lácleos
• Análisis y Procesos Básicos
- Ayudante de Farmacia
- Fabricación de Papel
• Galvanotecnia
- Metalurgia
- Operador de Plantas de
Tratamiento de Aguas
- Ouimica de Laboratorio
• Quimica de la Industria
- Químico Artificiera Polvorista

Acceso directo a estudios universitarios

- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Diplomado en Educación Social
• Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logopedia
• Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
• Ingeniero Técnico Industrial (lodas las especialidades}

- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)

- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)

- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomada en Logopedia
• Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacionat
- Ingeniera Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniera Técnico Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial ¡todas las especialidarjesl
- Ingeniero Técnico de Minas (t'jdas las especialidades)
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Título de Técnico Especialista

Módulo Profesional Nivel 3:
* Ayudante Técnico oe Laboratorio
" Medio Ambiente
• Técnico de Farmacia

Especialidades de F.P. II:
- Quesería y Mantequería

SANITARIA
Especialidades de F.P. II:
- Anatomía Patológica
- Dietética y Nutrición
- Higienista Dental
- Laboratorio
- Medicina Nuclear
- Prótesis Dental
- Radiodiagnóstico
- Radioterapia
Módulo Profesional Nivel 3:
' Anatomia Pato lógica-Citología
* Salud Ambiental

Especialidades de F.P. II:
- Educador de Disminuidos
Psíquicos

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Especialidades de F.P. II:
• Adaptación Social
- Economía Socio-Familiar
- Jardín de Infancia
Módulo Profesional Nivel 3:
* Educador Infantil

Acceso directo a estudios universitarios

- Ingeniero Técnico Aeronáutico (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Agrícola (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnica Forestal (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Ingeniero Técnico de Minas (todas las especialidades)

- Maestro (todas las especialidades]
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Logo pedía
- Diplomado en Podologia
• Diplomado en Terapia Ocupacional
- Diplomado en Trabajo Social

- Maestro (todas las especialidades)
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Enfermería
• Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Diplomado en Trabaio Social
- Diplomado en Turismo

- Maestro (todas las especialidades)
- Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Enfermería
- Diplomado en Logopedia
- Diplomado en Podologia
- Diplomado en Terapia Ocupacional
- Diplomado en Trabajo Social
- Diplomado en Turismo
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Título de Técnico Especialista

Módulo Profesional Nivel 3:
* Actividades Físicas y
Animación Deportiva

TEXTIL
Especialidades de F.P. II:
- Diseño Textil
- Hilatura
- Tejidos
- Tisaje y Confección Industrial
Módulo Profesional Nivel 3:
* Hilatura y Tejeduría

Módulo Profesional Nivel 3:
• Procesos Químicos Textiles

VIDRIO Y CERÁMICA
Especialidades de F.P. II:
- Cerámica Industrial

Acceso directo a estudios universitarios

- Maestro (todas las especialidades)
• Diplomado en Enfermería
• Diplomado en Educación Social
- Diplomado en Fisioterapia
- Diplomado en Relaciones Laborales
- Diplomado en Trabajo Social
• Diplomado en Turismo

- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades)

- Ingeniero Industrial (todas las especialidades)
• Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Fo-
restales

- Diplomado en Óptica y Optometría
- Ingeniero Técnico Industrial (todas las especialidades
- Ingeniero Técnico en Diseno Industrial
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4.4.2. ARTES PLÁSTICAS

Real Decreto 1033/1999, de 18 de junio (BOE del 29)

Familia Profesional

Artes Aplicadas de la Escultura

Arles Apocadas al Libro

Artes Aplicadas al Muro

Títulos de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño

- Artes Aplicadas de la Escultura
- Artes Aplicadas de la Madera
- Artes Aplicadas de la Piedra

- Arles Aplicadas del Metal

• Grabado y Técnicas de Estampación
- Encuademación Artística
- Edición de Arte

- Artes Aplicadas al Muro
• Mosaicos

Acceso a estudios superiores universita-
rios conducentes al titulo

Arquitecto Técnico
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Maestro (Especialidades: Educación Especial,
Educación Infantil, Educación Primaria)

Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arle

Diplomado en Btblioteconomía y
Documentación
Maestro [Especialidades: Educación
Especial, Educación Infantil. Educación
Primaria)
Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Comunicación Audiovisual
Licenciado en Documentación
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte
Licenciado en Periodismo
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Arquitecto Técnico
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Maestro (Especialidades: Educación Especial,
Educación Infantil, Educación Primaria)

Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte
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Oí Fámula Profesional

Cerámica Artística

Diseño Gráfico

Artes Aplicadas a la
Indumentaria

Dísono Industrial

Títulos de Técnico Superior
de Artos PttrtfcM y DissAo

- Pavimentes y revestimientos
Cerámicos
- Cerámica Artística

- Modelismo y Matriceria Cerámica

- Gráfica Publicitaria
- Ilustración
- Fotografía Artística

- Estilismo de Indumentaria
- Modelismo de Indumentaria

- Modelismo y Maquetismo
- Modelismo Industrial
- Mobiliario

Acceso a wtudlos superiores unlversJla-D
rios conducentes al título |

Arquitecto Técnico
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Maestro [Especialidades: Educación Especial.
Educación Infantil. Educación Primaria).

Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Geología
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arle

Diplomado en BiDlioteconomía y
Documentación
Maestro (Especialidades: Educación Especial.
Educación Infantil, Educación Primaria)
Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Comunicación Audiovisual
Licenciado en Documentación
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte
Licenciado en Periodismo
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Maestro [Especialidades: Educación Especial,
Educación Infantil. Educación Primaria)
Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia dei Arte

Arquitecto Técnico
Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Construcciones Civiles.
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
Maestro (Especialidades: Educación Especial,
Educación Infantil. Educación Pnmana]



00

Familia ProfMlonal

Diseño ele interiores

Joyería de Art*

Esmaltes Artísticos

TttuFos de Técnico Superior
da Artes Plásticas y DiMño

- Amuebla miento

- Arquitectura Efímera
- Escapara! i smo
- El ámenlos de Jardín
- Proyectos y Dirección de Obras do
Decoración

Bisutería Artística
Joyería Artística
Orfebrería y Platería Artísticas

- Esmalte artístico al fuego sobre
metales

• •• Floral ArteFloral

ACCMO • Mtutfn uipwtores unlvanitt-
riot conduMtitM al titulo

Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Historio
Licenciado en Historia del Arte

Arquitecto Técnico

Ingeniero Técnico Ue 0tiras Públicas,
especialidad en Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico en Topografía
Maestro (Especialidades- Educación
Especial. Educación Infantil, Educación
Pnmaria)
Licenciado en Sellas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Maestro (Especialidades. Educación
Especial. Educación Infantil, Educación
Primaria)
Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Histona
Licenciado en Historia dfll Arle

ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Maestro (Especialidades: Educación Especial.
Educación Infantil. Educación Primaria).

Licenciado en Bellas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado sn Historia del Arte

Maestro (Especialidades 1 mcaciOn Especial.
Educación Infantil, Edw .i¡ n>n Primaria).

Licenciado en Bellas Arto >



co
co Famlttt Provtvlonw

Vidrio Artístico

TextüeeArttaUa»

TRutosdeTécnlc»Supwlor
tto ArtM PtáatlcM y OIMAO

- Arles del Vidrio
- Vidrieras Artísticas

- Arte Textil
- Encajes Artísticos
- Bordados y Repóstelos
• Estampación y Tintados Artístico»
- Estilismo de tejidos de Calada
• Tejidos en Baio Uzo
- Colotido de Colecciones

rio» conducen*— «tttuto

Arquitecto Técnico
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Massiro (Especialidades: Educación Especial,
Educación Infantil, Educación Primaria)

Licenciado en Bellas Artes

Licenciado en Geología
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil.
Maestro (Especialidades. Educación
Especial, Educación infantil. Educación Primaria)
Licenciado en Beflas Artes
Licenciado en Historia
Licenciado en Historia del Arte



4.5. «PASARELAS.. Y COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
(LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA)

Las nuevas carreras desarrolladas al amparo de la Ley Orgánica de Refor-
ma Universitaria permiten la Comunicación entre las carreras de Ciclo Corto y
Ciclo Largo a través de lo que se ha venido en llamar "pasarelas» y comple-
mentos de formación.

Conviene recordar que uno de los objetivos iniciales de la reforma de las en-
señanzas es introducir una mayor flexibilidad en la organización universitaria
que permitiera superar el carácter cerrado que tradicionamente habían tenido
los títulos universitarios. A tal fin. se incrementa en más del doble el número
de títulos oficiales, se han creado segundos ciclos autónomos y se ha instau-
rado un sistema abierto de pasarelas que permita al estudiante, en ciertos ca-
sos, el cambio de carrera y la reorientación de su trayectoria académica.

Con el establecimiento de los complementos de formación se pretende
conseguir que el estudiante, obtenido un título de primer ciclo o de ciclo corto
(tres años: diplomado, arquitecto técnico o ingeniero técnico) pueda tener ac-
ceso al segundo ciclo de las enseñanzas de dos ciclos o de ciclo largo (licen-
ciado, arquitecto o ingeniero) asi como que el estudiante que ha terminado el
primer ciclo de una carrera de ciclo largo pueda acceder al segundo ciclo de
otra carrera distinta.

Ahora bien, la incorporación a segundos ciclos que no son continuación direc-
ta de los primeros, solo puede existir cuando entre el primer ciclo realizado y el
primer ciclo de los estudios a los que se accede existe un grado suficiente de
coincidencia en el nivel formativo académico que permite afrontar los estudios
de segundo ciclo con suficiente garantía de éxito. Por ello no todos los segundos
ciclos son susceptibles de acceso desde cualquier primer ciclo e incluso existen
titulaciones a las que, por sus características específicas, no es posible acceder
sino desde el inicio de los correspondientes estudios.

En ocasiones el acceso a un segundo ciclo distinto del de procedencia puede
ser directo, considerándose que, aun cuando las asignaturas concretas de los
correspondientes primeros ciclos no sean absolutamente idénticas la formación
global recibida es suficientemente convergente. En otras ocasiones, en cambio,
es necesario complementar la formación recibida desde el primer ciclo desde el
que se accede, con algunas enseñanzas existentes en el primer ciclo de los estu-
dios a los que se reorienta el alumno. Estas enseñanzas constituyen los llamados
complementos de formación.

En el Anexo 1 se relacionan los títulos universitarios oficiales clasificados por
áreas de estudio y tipos de enseñanza. Después de cada título se indica la fecha
del Boletín Oficial del Estado en que se publican las Directrices Generales Pro-
pias del título que contienen las materias de obligada inclusión en el plan de estu-
dios (materias troncales). A continuación aparece la fecha del Boletín Oficial del
Estado en que se publica la Orden de acceso a dicho título.
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En el Anexo 2 se relacionan los primeros ciclos y los títulos de primer ciclo des-
de los que se puede acceder a segundos ciclos distintos, especificándose, res-
pecto de cada uno de aquellos, los títulos a los que se puede acceder, ya directa-
mente, ya cursando los correspondientes complementos de formación. Se indi-
ca, asimismo, la fecha del Boletín Oficial del Estado en que se publica ta Orden
de acceso correspondiente.

90



ANEXO 1
índice alfabético de titulaciones universitarias oficiales divididas por áreas

HUMANIDADES

Enseñanzas de 1.9 y 2.e ciclo

Licenciado en Bellas Artes

Licenciado en Filología Alemana

Licenciado en Filología Árabe

Licenciado en Filología Catalana

Licenciado en Filología Clásica

Licenciado en Filología Eslava

Licenciado en Filología Francesa

Licenciado en Filología Gallega

Licenciado en Filología Hebrea

Licenciado en Filología Hispánica

Licenciado en Filología Inglesa

Licenciado en Filología Italiana

Licenciado en Filología Portuguesa

Licenciado en Filología Románica

Licenciado en Filología Vasca

Licenciado en Filosofía

Licenciado en Geografía

Licenciado en Historia

Licenciado en Historia del Arte

Licenciado en Humanidades

Licenciado en Traducción e Interpretación

Enseñanzas de sólo 2.9 ciclo
Licenciado en Antropología Social y Cultural

Licenciado en Historia y Ciencias de la Música

Licenciado en Lingüística

Licenciado en T.8 de la Literatura y Ltra. Comparada

Publicación en B.O.E.

Titulo
20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

27-08-1992

30-09-1991

Titulo
28-09-1991

02-06-1995

27-08-1992

20-11-1990

Acceso
***

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

26-09-1991

27-12-1993

27-12-1993

Acceso
13-01-1993
27-12-1993

13-01-1993

13-01-1993

26-09-1991
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CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD

Enseñanzas de 1.e y 2.' ciclo

Licenciado en Biología

Licenciado en Ciencias Ambientales

Licenciado en Ciencias del Mar

Licenciado en Farmacia

Licenciado en Física

Licenciado en Geología

Licenciado en Matemáticas

Licenciado en Medicina

Licenciado en Odontología

Licenciado en Química

Licenciado en Veterinaria

ücenciado en Enología

Enseñanzas de 1.» cldo

Diplomado en Enfermera

Diplomado en Estadística

Diplomado en Fisioterapia

Diplomado en Logopedia

Diplomado en Óptica y Gptometría

Diplomado en Podología

Diplomado en Terapra Ocupacional

Enseñanzas de sólo 2.8 ciclo

Licenciado en Bioquímica

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas

Publicación en B.O.E.

Título
26-03-1991

29-11-1994

28-09-1991

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

08-05-1992

30-09-1991

27-08-1996

Titulo
20-11-1990
28-12-1990
16-01-1991

20-11-1990

20-11-1990

10-10-1991
26-10-1991

20-11-1990

27-06-1988

20-11-1990

Título
28-09-1991

20-11-1990

06-12-1994
08-12-1994

Acceso

28-09-1995

27-12-1993
**•

• • *

27-12-1993

27-12-1993

26-09-1991

27-12-1993
• * *

08-02-1997

Acceso
*•*

***
***
***

• * •

* * •

• * *

Acceso
13-01-1993

26-09-1991
01-06-1994

28-09-1995

92



CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Enseñanzas de 1.a y 2.5 ciclo

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración

Licenciado en Comunicación Audiovisual

Licenciado en Derecho

Licenciado en Economía

Licenciado en Pedagogía

Licenciado en Periodismo

Licenciado en Psicología

Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Licenciado en Sociología

Enseñanzas de 1.- ciclo

Diplomado en Bibltoteconomía y Documentación

Diplomado en Ciencias Empresariales

Diplomado en Educación Social

Diplomado en Gestión y Administración Pública

Diplomado en Relaciones Laborales

Diplomado en Trabajo Social

Diplomado en Turismo

Maestro-Especialidad de Audición y Lenguaje

Maestro-Especialidad de Educación Especial

Publicación en B.O.E.

Título

20-11-1990

20-10-1993

20-11-1990

10-10-1991

20-11-1990

20-11-1990

27-08-1992

10-10-1991

20-11-1990

30-09-1991

20-11-1990

Titulo

10-10-1991

20-11-1990
26-03-1991

10-10-1991
26-10-1991

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990
27-06-1991

Pendiente

11-10-1991

11-10-1991

Acceso

26-09-1991
27-12-1993

19-10-1994

27-12-1993

12-06-1992
**•

27-12-1993

27-12-1993

12-06-1992
***

12-06-1992

28-12-1993

Acceso
*•*

•*•

* • * *

* * *

* * *

* * *

* • *

* » *

* • «
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CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Maestro-Especialidad de Educación Física

Maestro-Especialidad de Educación Infantil

Maestro-Especial i dad de Educación Musical

Maestro-Especialidad de Educación Primaria

Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera

Enseñanzas de sólo 2°~ ciclo

Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado en Documentación

Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercada

Licenciado en Ps ico pedagogía

Publicación en B.O.E.

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

Título

22-12-1992

27-08-1992

20-11-1990

27-08-1992

***

• * •

* * •

* • *

***

Acceso

01-06-1994

05-08-1993

26-09-1991
01-06-1994

13-01-1993
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

Enseñanzas de t.9 y 2.s ciclo

Arquitecto

Ingeniero Aeronáutico

Ingeniero Agrónomo

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Ingeniero de Minas

Ingeniero de Montes

Ingeniero de Telecomunicación

Ingeniero en Informática

Ingeniero Industrial

Ingeniero Naval y Oceánico

Ingeniero Químico

Enseñanzas de 1.9 ciclo

Arquitecto Técnico

Diplomado en Máquinas Navales

Diplomado en Navegación Marítima

Diplomado en Radioelectrónica Naval

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Ae-
romotores

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Ae-
ronavegación

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Ae-
ronaves

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Ae-
ropuertos

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en
Equipos y Materiales Aeroespaciales

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explota-
ciones Agropecuarias

Publicación en B O.E.

Titulo
05-02-1994

10-10-1991

20-11-1990

10-10-1991

10-10-1991

20-11-1990

10-10-1991

20-11-1990

27-08-1992

27-08-1992

27-08-1992

Titulo
27-08-1992

27-08-1992

27-08-1992

27-08-1992

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

20-11-1990

Acceso

27-12-1993

26-09-1991

27-12-1993

29-12-1993

26-09-1991

27-12-1993

26-09-1991
17-10-1991

27-12-1993

27-12-1993

27-12-1993

Acceso
* * •

* * •

* • *

* * *

* • *

* * *

* * *

* * •

* » *

* *»
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Horto-
fruti cu llura y Jardinería

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Indus-
trias Agrarias y Alimentarias

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecani-
zación y Construcciones Rurales

Ingeniero Técnico en Diseño Industria!

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explota-
ciones Forestales

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Indus-
trias Forestales

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electri-
cidad

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Elec-
trónica Industrial

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecá-
nica

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quími-
ca Industrial

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explo-
tación de Minas

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en instala-
ciones Electromecánicas Mineras

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Minera-
lurgiay Metalurgia

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recur-
sos Energéticos, Combustibles y Explosivos

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Son-
deos y Prospecciones Mineras

Publicación en B.O.E.

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

20-11-1990

22-12-1992

22-12-1992

22-12-1992

22-12-1992

22-12-1992

20-11-1990

20-11-1990

11-10-1991

11-10-1991

11-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

**«

***

***

***

* * • *

* * *

* * *

* * •

* « *

# * *

* * *

* * #

* • *

***

***

***

***
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructu-
ras Marinas

Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión
y Servicios del Buque

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad
en Construcciones Civiles

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad
en Hidrología

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad
en Transportes y Servicios Urbanos

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especiali-
dad en Sistemas Electrónicos

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especiali-
dad en Sistemas de Telecomunicación

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especiali-
dad en Sonido e Imagen

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especiali-
dad en Telemática

Ingeniero Técnico en Topografía

Enseñanzas de sólo 2.e ciclo

Ingeniero de Materiales

Ingeniero de Organización Industrial

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial

Ingeniero en Electrónica

Ingeniero en Geodesia y Cartografía

Licenciado en Máquinas Navales

Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo

Licenciado en Radioelectrónica Naval

Publicación en B.O.E.

27-08-1992

27-08-1992

11-10-1991

11-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

12-10-1991

Título
06.09.1994

22-12-1992

22-12-1992

10-10-1991

27-08-1992

27-08-1992

27-08-1992

27-08-1992

***

***

***

***

***

***

* * *

* * 4

* * *

• * *

Acceso
28-09-1995

28-09-1995

27-12-1993
31-07-1996

13-01-1993
31-07-1996

27-12-1993

13-01-1993
27-12-1993

13-01-1993

13-01-1993
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ANEXO II

TÍTULOS OFICIALES DE CICLO CORTO Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
DE PRIMER CICLO QUE DAN ACCESO A LOS SEGUNDOS CICLOS DE
OTROS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DISTINTOS DE LA CARRERA DE

PROCEDENCIA

A continuación y debajo de cada uno de los títulos de ciclo corto y primeros ci-
clos universitarios que se relacionan., se especifican los segundos cicios a los
que se puede acceder,, señalándose en cada caso si el acceso es directo o se
exigen complementos de formación. En este último supuesto,, el alumno podrá
encontrar información sobre los complementos de formación exigidos en el Bo-
letín Oficial del Estado indicado en cada caso.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cual-
quier titulación puede acceder con complementos de formación a:

• Licenciado en Comunicación Audiovisual
• Licenciado en Documentación

' Licenciado en Historia y Ciencias de la Música
• Licenciado en Humanidades _

• Licenciado en Lingüística
• Licenciado en Periodismo

Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas

Licenciado en Traducción e Interpretación

Complementos
Complementos
Complementos
Complementos
Complementos
Complementos
Complementos

B.O.E. 12-6-1992
B.O.E. 5-8-1993
B.O.E, 28-9-1995
B.O.E.27-12-1993
B.O.E. 13-1-1993
B.O.E. 12-6-1992
B.O.E. 12-6 1992

Complementos B.O.E.27-12-1993
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HUMANIDADES

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo <*•:

UCENCIADO EN BELLAS
ARTES

LICENCIADO EN FILOLOGÍAS
ALEMANA ÁRABE. CATALANA,
CLÁSICA, FRANCESA. GALLE-
GA. HEBREA. HISPÁNICA. IN-
GLESA. ITALIANA. PORTUGUE-
SA. ROMÁNICA Y VASCA

UCENCIADO EN FILOLOGÍA
ESLAVA

UCENOAPO EN FILOSOFÍA

LICENCIADO EN GEOGRAFÍA

UCENCIADO EN HISTORIA

UCENCIADO EN HISTORIA DEL
ARTE

LICENCIADO EN
HUMANIDADES

ACCMOK

Licenciado en Antropotogia So-
cial y Cultural

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Lingüistica
Licenciado en Teoría de la Litera-
tura y Luetatura Comparada
Cualquier otra Filología excepto
Eslava

Licenciado en Antropotogia So-
cial y Cultural
Licenciado en Lingüistica
Licenciado en Teoría de la Litera-
tura y Literatura Comparada
Cualquier otra Filología

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Ingerí mo en Geodesia y Carto-
grafía

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural

Licenciado en Antropotogia So-
cial y Cultural

Forma de Acceso:

Directo B.OE 13-1-1993 y
27-12-1993

DtrectoB.O.E 13-1-1993 y
27-12-1993
Directo B.OE. 13-1-1993
Directo B.OE. 26-9-1991

Comptememos B.OE 26*1991

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
Directo B.OE 13-1-1993

Directo BO.E 26-9-1991
Complementos B.O.E. 26-9-1991

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993

Directo B.O.E- 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993

Directo B.O.E. 13-1 1993 y
27-12-1993

Directo B.O.E 13-1-1993 y
27-12-1993
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CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo de:

LICENCIADO EN BIOLOGÍA

UCENCIADO EN CIENCIAS
DEL MAR

LICENCIADO EN FARMACIA

LICENCIADO EN FlSICA

LICENCIADO EN
GEOLOGÍA

UCENCIADO EN
MATEMÁTICAS

LICENCIADO EN
MEDICINA

Acceso a:

Licenciado en Bioquímica
Licenciado en Ciencias del Mar
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Enología

ücerasado en Biología

Licenciado en Bioquímica
licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Mímenlos
Licenciado en Química
Licenciado en Enología

licenciado en Ciencias del Mar
Ingeniero en EBecOónica
Ingeniero de Materiales
UcencáaOo en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas

Licenciado en Ciencias det Mar
Ingeniero de Minas
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
ücenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas

Licenciado en Bioquímica
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Odontología

Forma de Acceso:

DirectoB.OE 13-1-1993
Complementos B.O.E 27-12-1933
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
t-6-1994
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E 8-2-1997

Complementos B.O.E. 8-2-1997

Directo BO.E. 13-1-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 27-12-1993
ComplementDs B.O.E. B-2-1997

Complementos B.O.E. 27-12-1993
CompiemenTOs B.O.E Í3-1-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 29-12-1993
Complementos BO.E 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Directo B.O.E. 28-9-1995

Directo B.OE. 13-1-1993
Complementas B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 26-9-1991
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CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado ei primer ciclo de:

LICENCIADO EN QUÍMICA

LICENCIADO EN
VETERINARIA

Acceso a:

Ucenciado en Bioquímica
Licenciado en Ciencias del Mar
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Ingeniero Químico
Ingeniero de Materiales
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencias y Técflh
cas Estadísticas
Licenciado en Enología

Licenciado en Bioquímica
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos

Forma de Acceso:

Directo B.OE. 13-1-1993
Complementos B-O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-199»
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos 8 O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 8-2-1997

Directo B.O.E. 13-1-1993
Complementos B.OE. 26-9-1991 y
1-6-1994

ACCESO DESDE TÍTULOS OFICIALES DE CICLO CORTO

DIPLOMADO EN
ENFERMERÍA

DIPLOMADO EN
ESTADÍSTICA

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural

Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Matemáticas
Licenciado en Ciencias Actuaria-
les y Financieras
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas

DirectoBOE 13-1-1993 y
27-12-1993

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 1-6-1994

Directo B.O.E. 28-9-1995
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CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

Superado el primar ciclo de:

LICENCIADO EN
ADMINISTRACIÓN Y
DIRECCIÓN DE EMPRESAS

LICENCIADO EN
CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA
ADMINISTRACIÓN

LICENCIADO EN
COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL

LICENCIADO EN DERECHO

UCENCiADO EN ECONOMÍA

LICENCIADO EN
PEDAGOGÍA

Acceso a:

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultura]
Licenciado en Ciencias Aduana-
les y Financieras
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Economía
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Sociología

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Periodismo
licenciado en Publicidad y Rela-
ciones Públicas

Licenciado en Antropología So-
nal y Cultural
Licenciado en Ciencias Actuaria-
)es y Financieras
Licenciado en Ciencias Políticas
y de la Administración
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Licenciada en Antropología So-
cial y Cultura)
Licenciado en Ciencias Aduana-
les y Financieras
Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en investigación y
Técnicas de Mercado

Licenciado en Antropología So-
cal y Cultural
Licenciado en Psicopedagogia

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Directo B.O.E. !3-1-1993y
27-12-1993
Directo B.O.E. 1-6-1994

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 28-12-1993

Directo B.O.E. 13-1-1993y
27-12-1993
Directo B.O.E. 12-6-1992
Directo B.O.E. 12-6-1992

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 1-6-1994

Complementos B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 13-M993y
27-12-1993
Directo BO.E. 1-6-1994

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 13-1-1993y
2-12-1993
Complementos B.Q.E. 13-1-1993
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CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo de:

UCENCIADO EN
PERIODISMO

UCENCIADO EN
PSICOLOGÍA

UCENCIADO EN
PUBLICIDAD Y RELACIONES
PUBLICAS

UCENCIADO EN
SOCIOLOGÍA

Acceso a:

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Comunicación
Audiovisual
Licenciado en Publicidad y Rela-
ciones Publicas

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Ucencias en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercaüo
Licenciado en Psicopedagogia

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultura]
Licenciado en Comunicación
Audiovisual
Licenciado en Periodismo
Ucenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Ciencias Políticas
y de la Administración
Ucenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Forma de Acceso:

Directo B.O.E. 13-1-1993y
27-12-1993
Directo B.OE. 12-6-1992

Directo B.O.E. 12-6-1992

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 13-1-1993

Directo B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
Directo B.OE. 12-6-1992

Directo BO.E. 12-6-1992
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

DirectoBO.E 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

ACCESO DESDE TÍTULOS OFICIALES DE CICLO CORTO

Con el titulo de:

DIPLOMADO EN
BIBLJOTECONOMÍA Y
DOCUMENTACIÓN

Acceso a:

Ucenciado en Documentación

Forma de acceso:

Directo B.O.E. 5-8-1993
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CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado él primer dc lo de:

DIPLOMADO EN CIENCIAS
EMPRESARIALES

DIPLOMADO EN
EDUCACIÓN SOCIAL

DIPLOMADO EN GESTIÓN V
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIPLOMADO EN TRABAJO
SOCIAL

MAESTR&ESPEQALIDADES:
AUDICIÓN Y LENGUAJE,
EDUCACIÓN ESPECIAL IN-
FANTIL, MUSICAL, PRIMARIA
Y LENGUA EXTRANJERA

MAESTRO-ESPECIALIDAD
EDUCACIÓN FÍSICA

Acceso a:

Licenciado en Ciencias Aduana-
les y Financieras
Licenciado en Admmisiración y
Dirección de Empresas
Licenciado en Cencías y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Economía
Licenciado en Investigación y
Técnica? de Mercado

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Pedagogía
Licenciado en Psicopedagogia

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Ciencias Poitocas
y de la Administración

Licenciado en Antropofagia So-
cial y Cultural
Licenciado en Sociología

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Pedagogía
Licenciado en Pstcopedagogia

Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural
Licenciado en Pedagogía
Licenciado en PscopedflQogia
Licenciado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte

Forma de Acceso:

Directo B.O.E. 1-6-1994

Complementos 8.O.E. 26-9-1991 y
27-13-1993
Complementos B.O.E. £8-9-1995

Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 13-1-1993y
27-13-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 13-1-1993

Complementos B.O E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 27-12-1993

Directo B.OE. 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 2B-Í2-1993

Directo B.O.E. 13-1-1993y
27-12-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 13-M993

Directo B.O.E 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E. 13-1-1993
Complementos B.O.E. 19-10-1994
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO AERONÁUTICO

INGENIERO AGRÓNOMO

INGENIERO DE CAMINOS.
CANALES Y PUERTOS

INGENIERO DE MINAS

Acceso a:

Ingeniero de Materiales
Ingeniera de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Montes
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Materiales
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Organización
industnal
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Enología

ingeniero de Materiales
Ingeniero de Caminos. Canales
y Puertos
Ingeniero óe Organización
Industnal
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Geología

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Complementos B.O.E. 29-9-i 995
Complementos B.O.E. £8-9-1995

Complementos B.O.E. 38-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B O E 26-9-1991
Complementos B O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B O.E 26-9-1991 y
1-6-1994

Complementos B 0 E. 28-9-1995
Complementos B O E. 29-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 8-2-1997

Directo B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos 8.O-E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E 27-12-1993
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer cteJo de:

INGENIERO DE MONTES

INGENIERO DE
TELECOMUNICACIÓN

INGENIERO EN
INFORMÁTICA

INGENIERO INDUSTRIAL

Acceso a:

ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Orgarwación
hdusrial
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias Ambién-
tate
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero en Electrónica
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Ingeniero en Automática y Etec-
Irónica Industrial

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial
Ingeniero en Electrónica

Ingeniero de Materiales
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial
Ingeniero de Organización
InrtlHfrinl
• KMauítji

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero en Electrónica
Lcenciado en investigación y
Técnicas de Mercado

Forma de Acceso:

Directo B.O.E 26-9-1991
Complementos 8.O.E. 28-9-1995

Directo B.O.E 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E 26-9-1991 y
1-6-1994)

Directo B.O.E. 13-1-1993
Complementos B.O.E. 289-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-5991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 31-7-96

Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementas B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 31-7-96

Complementos B.O.E. 13-1-93 y
31-7-96

Directo B.O.E 28-9-1995
Directo B.O.E 27-12-1993

Directo B.O.E 27-12-1993

Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.OE 13-1-1993
Complementos B.O.E 26-9-1991 y
1-6-1994
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo de-

INGENIERO NAVAL ¥
OCEÁNICO

INGENIERO QUÍMICO

Acceso 3-

Ingeniero de Maten ales
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Materiales
ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Química
Licenciado en Enología

Forma de Acceso:

Complementos B.OE 28-9-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Complementos B.O E. 28-9-1995
Complementos B.O.E- 28-9-1995

Directo BO.E 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O E- 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-91 y
1-6-94)
Complementos B.O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E. B-2-1997

ACCESO DESDE TÍTULOS OFICIALES DE CICLO CORTO

Con el título de:

ARQUITECTO TÉCNICO

DIPLOMADO EN MAQUINAS
NAVALES

DIPLOMADO EN
NAVEGACIÓN MARÍTIMA

DIPLOMADO EN
RADIOELECTRÓN1CA NAVAL

Acceso a:

Ingeniero de Qrganiiaaon
Industrial

Licenciado en Máquinas Nava-
les
Ingeniero de Organización
Industrial
Ingeniero Naval y Oceánico

Licenciado en Náutica y Trans-
porte Marfil mo

Licenciado en Radtoelectrónica
Naval

Forma de acceso:

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Directo B.O.E 13-1-1993 y
27-12-1993
Complementos B.O.E, 28-9-1995

Complementos B.O.E 27-13-1993

Directo 8.0.E 13-1-1993

Directo B.OE 13-1-93
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO TÉCNICO
AERONÁUTICO,
ESPECIALIDAD EN
AEROMOTORES

INGENIERO TÉCNICO
AERONÁUTICO,
ESPECIALIDAD EN
AERONAVES

INGENIERO TÉCNICO
AERONÁUTICO,
ESPECIALIDAD EN
AEROPUERTOS

INGENIERO TÉCNICO
AERONÁUTICO.
ESPECIALIDAD EN EQUIPOS
Y MATERIALES
AEROESPACIALES

INGENIERO TÉCNICO
AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD
EN EXPLOTACIONES
AGROPECUARIAS

Acceso a:

Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero de Organización
Industrial
ücenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Aeronáutico
Licenciado en Invesigacion y
Técnicas de Mercado
Ingeniero de Materiales
Ingeniero de Organización
Industrial

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Enología

Forma de Acceso:

Directo B.O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B-O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E 27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Directo B.O.E. 28-9-1995
Comptemenlos B.O.E. 28-9-1995

Directo B.O.E. 26-9-1991
Directo B.O.E. 26-9-1991
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O E. 2*3-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E &-2-1997
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO TÉCNICO
AGRÍCOLA, ESPECIAUDAD
EN HORTOFRUTICULTURA Y
JARDINERÍA

INGENIERO TÉCNICO
AGRÍCOLA. ESPECIAUDAD
EN INDUSTRIAS AGRARIAS ¥
ALIMENTARIAS

INGENIERO TÉCNICO
AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD
EN MECANIZACIÓN Y
CONSTRUCCIONES
RURALES

INGENIERO TÉCNICO EN
DISEÑO INDUSTRIAL

Acceso a:

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero de Organización
Industria!
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias AmCien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Enología

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Enología

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero de O'ganización
Industrial
Licenciado en Ciencias Amblen-
tsiac

Leen ciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Enología

Ingeniero Industrial
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Forma de Acceso:

Directo B O E 26-9-1991
Directo B.OE 26-9-1991
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O E 8-2-1997

Directo B.O.E. 26-9-1991
Directo B.O.E. 26-9-1991
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. B-2-1997

Complementos B.O E 26-9-1991
Complemenlos B.O.E 26-9-1991
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E 28-9-1995

Complementos B.O E 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 8-2-1997

Complementos B.O.E 31-7-96
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O E. 26-9-1991 y
1-6-1994
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS

Superado «1 primer dck> rtr

INGENIERO TÉCNICO
FORESTAL. ESPECIALIDAD
EN EXPLOTACIONES
FORESTALES

INGENIERO TÉCNICO
FORESTAL. ESPECIALIDAD
EN INDUSTRIAS
FORESTALES

INGENIERO TÉCNICO
INDUSTRIAL ESPECIALIDAD
EN ELECTRICIDAD

INGENIERO TÉCNICO
INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD
EN ELECTRÓNICA
INDUSTRIAL

Acceso a :

Ingeniera Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero 6e Organización
industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniera Agrónomo
Ingeniero Qe Montee
Ingeniero de Organización
Industria!
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciado en Ciencias A/nbien-

tass
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Industria!
Ingeníelo de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero oe Malenales
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial
Ingeniero en Electrónica
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Industrial
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial
Ingeniero en Electrónica
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técrti-
cas Estadísticas
Ingeniero de Malenales
Ingeniero de Telecomunicación
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mateado

Forma de Acceso:

Directo B O E . 26-9-1991
DwctoBO-E 26-9-1991
Complementos B O E . 28*1995

Complementos 8.O.E. 2 8 * 1 9 9 5

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B O E 26-9-1991
Dtrecto B O E . 26-9-1991
ComplememosBOE. 28-9 1995

Complementos 8.OE. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 2B-9-1995

Complementos B.O.E 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E 27-12-1993
Directo B.O.E 27-12-1993

Directo B.O.E 28-9-1995

Complememos B.O.E 28-9-1995
Complementos B O.E 27-12-1993

Complementos B.O.E 13-1-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B O E 27-12-1993
Directo B.O.E 27-12-1993

Oirecto B O E 13-1-1993
Directo B O E 2 7 12-1993

Directo B.Q.E. 28-9-1995

Complementes B.O E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

110



ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO TÉCNICO
INDUSTRIAL ESPECIALIDAD
EN MECÁNICA

INGENIERO TÉCNICO
INDUSTRIAL ESPECIALIDAD
EN QUÍMICA INDUSTRIAL

INGENIERO TÉCNICO
INDUSTRIAL ESPECIALIDAD
TEXTIL

Acceso a:

Ingeniero Industrial
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero tie Materiales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial

Ingeniero industrial
Ingeniero de Organización
Industrial
Ingeniero Químico
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero de Maléñales
Licenciado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos
Licenciada en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Química
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial

Ingeniero de Organización
Industrial
Ingeniero Industria!
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero de Materiales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercada
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Directo B.O.E 27-12-1993
Directo B.O.E. 27-12-1993

Directo B.O.E. 28-9-1995

Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B O.E 28-9-1995
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos S O.E. 31-7-96

DirectoBO.E. 27-12-1993
Directo B.O.E. 27-12-1993

Directo B.O.E. 27-12-1993
Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O E. 28-9-1995

Complementos B.O E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 27-12-1993
Complementos 31-7-96

Directo B.O.E. 27-12-1993

Directo B.O.E. 27-12-1993
Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos 31-7-96
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS SIGUIENTES ESTUDIOS
— —r

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO TÉCNICO EN
INFORMÁTICA DE GESTIÓN

INGENIERO TÉCNICO EN
INFORMÁTICA DE SISTEMAS

INGENIERO TÉCNICO DE
MtNAS. ESPECIALIDAD EN
EXPLOTACIÓN DE MINAS

INGENIERO TÉCNICO DE
MINAS. ESPECIAUDAD EN
INSTALACIONES
ELECTROMECÁNICAS
MINERAS

Acceso a:

Ingeniera en Informática

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniera en Informática

Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Ingeniero de Organización
Industriai
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial
Ingeniero en Electrónica

Ingeniero de Materiales
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Materiaies
Ingeniero de Minas
ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

—
Forma de Acceso:

Directo B.O.E. 26-9-1991 y
17-10-1991
B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E, 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-3-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 2S-9-1991 y
17-10-1994
B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-5991 y
1-6-1994
Complementos 31-7-96

Complementos B.O.E. 13-1-93 y
31 -7-96

Directo BO.E. 28-12-1995
Directo B.O.E 29-12-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 2B-9-1995

Complemantos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E 28-12-1995
Directo B.O.E. 39-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

Superado el primer cicla de:

INGENIERO TÉCNICO DE
MINAS, ESPECIAUDAD EN
MINERALURGIA Y
METALURGIA

INGENIERO TÉCNICO DE
MINAS, ESPECIALIDAD EN
RECURSOS ENERGÉTICOS.
COMBUSTIBLES Y
EXPLOSIVOS

INGENIERO TÉCNICO DE
MINAS. ESPECIAUDAD EN
SONDEOS Y
PROSPECCIONES MINERAS

INGENIERO TÉCNICO
NAVAL ESPECIALIDAD EN
ESTRUCTURAS MARINAS

INGENIERO TÉCNICO
NAVAL, ESPECIALIDAD EN
PROPULSIÓN Y SERVICIOS
DEL BUQUE

Acceso a:

Ingeniero de Minas
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Minas
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Minas
Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado
Licenciado en Máquinas Nava-
les

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Directo B.O.E. 29-12-1993
Complementos B O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 29-12-1993
Complementos B.O E 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O E. 29-12-1993
Complementos B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

DirectoBO.E. 27-12-1993
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 13-1-1993 y
27-12-1993
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

terrado d primer Oda de:

INGENIERO TÉCNICO DE
OBRAS PUBLICAS.
ESPECIALIDAD EN
CONSTRUCCIONES CMLES

INGENIERO TÉCNICO DE
OBRAS PÚBLICAS.
ESPECIAUDAD EN
HIDROLOGÍA

INGENIERO TÉCNICO DE
OBRAS PÚBLICAS.
ESPECIAUDAD EN
TRANSPORTES Y
SERVICIOS URBANOS

INGENIERO TÉCNICO DE
TELECOMUNICACIÓN.
ESPECIALIDAD EN
SISTEMAS ELECTRÓNICOS

ACCMOS:

Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos
Ingeniero de Materiales
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas áe Mercado
Ingeniero de Minas

Ingeniero de Caminos. Canales
yPuenos
Licenciado en Ciencias Ambien-
t e s
hgeniero de Materiales
Ingeniero de Organización

rausuKi
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeníelo de Caminos. Canales
yPuertos
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales
LJcsnctado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero en Electrónica
Ingeniero de Materiales
Ingeniero de Organización
Industrial
Ingeniero en Automática y Elec-
Irónica triduana!
Licenciado en investigación y
Técnicas Oe Mercado
Ingeniero en Automática y Elec-
trónica Industrial

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Directo B.O.E 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E. 29-12-93

Directo B.O.E. 27-12-1993

Complementos e.O-E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 28-12-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 2 6 * 1 9 9 1 y
1-6-1994

Directo B.O.E 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Comptementos B.O.E 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O.E. 27-12-1993
Directo B.O.E. 13-1-1993
Complementas B.O.E. 28-9-1995
Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E 27-12-1993

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
Complementos B.O.E 31-7-1996

114



ENSEÑANZAS TÉCNICAS

ACCESO DESDE LOS PRIMEROS CICLOS DE LOS

Superado el primer ciclo de:

INGENIERO TÉCNICO DE
TELECOMUNICACIÓN,
ESPECIALIDAD EN
SISTEMAS DE
TELECOMUNICACIÓN

INGENIERO TÉCNICO DE
TELECOMUNICACIÓN.
ESPECIAUDAD EN SONIDO
E IMAGEN

INGENIERO TÉCNICO DE
TELECOMUNICACIÓN.
ESPECIALIDAD EN
TELEMÁTICA

INGENIERO TÉCNICO EN
TOPOGRAFÍA

Acceso a:

Ingeníelo de Telecomunicación
Ingeniero en Electrónica
Ingeníelo de Organización
Industria!
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Organización
Industrial
Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero en Electrónica
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero de Organización
Industnal
Ingeniero en Electrónica
Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

Ingeniero en Geodesia y Carto-
grafía
Ingeniero de Organización
Industrial
Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado

SIGUIENTES ESTUDIOS

Forma de Acceso:

Directo B O E . 27-12-1993
Directo B O E 13-1-1993
Complementos B.O E. 28-9-1995

Directo B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Complementos B.O.E. 28-9-1995J

Complementos B 0 E. 27-12-1993
Complementos B.O E 13-1-1993
Complementos B O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994

Directo B.O E 27-12-1993
Complementos B.O E. 28-9-1995

Complementos B.O E. 13-1-1993
Directo B O E . 28-9-1995

Complementos B 0 E. 1-6-1994

Directo B.O.E. 27-12-1993

Complementos B.O.E. 28-9-1995

Complementos B.O.E. 26-9-1991 y
1-6-1994
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4-6- ACCESO AL TERCER CICLO

Los estudios de tercer ciclo y la obtención del grado de Doctor se regirán por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11 /1993 de 25 de agosto de Reforma Universitaria,
asi como Por el Real Decreto 778/1998. de 30 de abril, por el que se regula el ter-
cer cirio de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor
y otros estudios de postgrado.

Para la obtención de! titulo de Doctor será necesario:

— Estar en posesión del títufo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o equivalen-
te y homologado a ellos.

— Realizar y aprobar los Cursos, seminarios y trabajos de investigación tutela-
dos del programa de Doctorado, del Departamento correspondiente.

— Presentar y aprobar una tesis doctoral consistente en un trabajo original de in-
vestigación.

4.7. RÉGIMEN DE PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD

El período de permanencia de los alumnos en los Centros Universitarios se de-
terminará en los Estatuios de cada Universidad. El límite que se establezca no
podrá ser inferior a dos años más de los previstos en los respectivos planes de
estudio de cada carrera. Los Estatutos fijarán asimismo el número de convocato-
rias de examen por asignatura a que tendrán derecho los alumnos de cada Cen-
tro, dentro de un límite mínimo de cuatro y máximo de seis.

Las convocatorias se computarán sucesivamente entendiéndose agotadas en
cada caso, aunque el alumno no se presente el examen, siempre que se hubiese
matriculado. No obstante, la aplicación de esta norma podra ser objeto de dis-
pensa en los supuestos de enfermedad, cumplimiento del Servicio Militar obliga-
torio u otra causa acreditada que merezca análoga consideración a juicio de la
Junta de Facultad o Escuela.

Los alumnos de primer curso que. en las convocatorias de junio y septiembre
de un año académico, no haya causa de que justifique su no comparecencia a
examen, no podrán seguir los estudios en la Facultad o Escuela en que hubiesen
estado matriculados. No obstante, podrán iniciar por una sola vez estudios en
otro Centro Universitario.

Sólo en el supuesto de que en este último no aprobasen ninguna asignatura
de! citado primer curso, en las convocatorias de junio y septiembre, no podrán
cursar en lo sucesivo estudios universitarios.
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4.8. SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS

Los alumnos universitarios que deseen iniciar otros estudios, de este mismo
nivel educativo, en la misma o distinta Universidad, simultaneándolos con los
que realizan en el Centro en que figure su expediente académico, deberán pro-
ceder de la siguiente forma:

a) En el supuesto de simultaneidad de estudios en la misma Universidad, los
alumnos efectuarán su petición ante el Rector, quien podrá delegar su reso-
lución en el Decano o Director del Centro al que pretendan incorporarse
concediéndose plaza sólo si existieran vacantes tras ¡a asignación de las
mismas a los alumnos que sólo van a estudiar una carrera.

b) En el supuesto de simultaneidad de estudios en Centros de distinta Univer-
sidad, se formulará la petición, en el plazo y forma establecidos para solici-
tar los traslados de expediente académico, exponiendo como motivo de la
misma el de simultanear los estudios que vienen realizando con ¡os propios
del Centro del que se solicita autorización.

Será condición indispensable para la resolución favorable de estas peticiones,
que el alumno tenga completamente superado el primer curso de los estudios
que ya tenga iniciados, en el momento de solicitar la simultaneidad.

4.9. TRASLADO DE EXPEDIENTE

El período para la solicitud de traslados de expedientes a otro Distrito universi-
tario, en todos los supuestos, comprende el mes de julio de cada año académi-
co. Este trámite está regulado por el Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio
(B.O.E. del 26).

La inscripción de estos alumnos en el Centro será provisional hasta la recep-
ción del extracto de expediente académico desde el Centro de procedencia.

Supuestos que pueden darse:

a) Solicitudes para comenzar estudios en un Centro Universitario

Se presentarán en la Secretaría General de la Universidad en la que pretendan
iniciar los mismos para su aceptación, si procede, medíanle su sometimiento a
los criterios de selección establecidos por el Real Decreto mencionado.

b) Solicitudes para continuar estudios ya comenzados.

Se presentarán en el modelo oficial que se le facilitará y entregará en el Centro
en que el alumno pretenda seguir sus estudios.
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4.10. TÍTULOS QUE SE OBTIENEN EN LA UNIVERSIDAD

— DIPLOMADO E INGENIERO TÉCNICO

Es el titulo que se obtiene a! finalizar los estudios en Escuelas Universitarias.
Este lítulo se solicita en la Secretaría de la Escuela una vez aprobadas todas las
asignaturas que componen el pian de estudios, previo abono de los precios aca-
démicos correspondientes. Este titulo da derecho a ejercer la profesión y acce-
der al segundo ciclo de las Facultades, en su caso.

— LICENCIADO

Es el titulo que se obtiene al finalizar los estudios de Licenciatura o segundo ci-
clo de estudios universitanos Se puede solicitar en la Secretaría del Centro co-
rrespondiente, una vez superadas todas las asignaturas del plan de estudios,
previo abono de los precios académicos. Este titulo da derecho al ejercicio de ia
profesión.

— DOCTOR

Para la obtención del título de Doctor será necesario estar en posesión del títu-
lo de Licenciado, superar los cursos del doctorado y aprobar una tesis doctoral.

— TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD

Las Universidades ofrecen actualmente un amplio conjunto de cursos de postgra-
do, de diferentes formatos y características y sobre ámbitos y temas muy variados.

Atienden a enseñanzas no establecidas en los planes de estudios homologa-
dos, y los títulos a que dan lugar tienen, en consecuencia, el carácter de propios
de la Universidad.

Se organizan en cursos y programas independientes. Como medida objetiva
para su tipificación se establece la duración de los mismos en créditos. Un crédi-
to equivale a 10 horas lectivas (teóricas o prácticas].

4.11. CALENDARIO ESCOLAR

El Decreto 106/974, de 25 de enero (B.O.E. del 26), establece que el período
de clases en todas las Universidades españolas, comenzará en la primera sema-
na de octubre y terminará en la primera semana de junio; asimismo, la Orden Mi-
nisterial de 3 de mayo de 1983 (B.O.E. de 10de mayo), fija el inicio del periodo de
clases a continuación de la apertura de curso que tendrá lugar en la primera
quincena del mes de octubre.

Con ocasión de las Navidades y Semana Santa, los Rectorados pueden autori-
zar períodos de vacaciones.
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5 UNIVERSIDADES DE EDUCACIÓN
A DISTANCIA





Estas Universidades se ngen por la misma legislación y normativa de carácter
general que el resto de las Universidades públicas españolas. Sus titulaciones
son las mismas y gozan de idéntica validez, y en su actuación se rigen por la mis-
ma legislación y normativa de carácter general.

Siguen un modelo educativo que considera que la relación directa prole-
sor/alumno no es imprescindible, ya que se pueden aprender en solitario deter-
minados contenidos científicos, siempre que se use una tecnología adecuada,
que garantice la calidad y claridad de los mismos y un mínimo de comunicación
docente.

El sistema de evaluación garantiza la comunicación de los contenidos científi-
cos del profesor al alumno para su aprendizaje y permite al profesor medir el gra-
do de asimilación de los citados contenidos estableciendo así una comunicación
en el otro sentido, del alumno al profesor. Por medio de las consultas y del aseso-
ramiento se logra la comunicación profesor/alumno en las dos direcciones simul-
táneamente.

5.1. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED)

Esta Universidad, presenta unos rasgos específicos que son su ámbito nacio-
nal y su implantación internacional, su metodología particular y su amplia
proyección social.

Su metodología consiste en material didáctico —impreso y audiovisual—. en la
turorización de las enseñanzas a través de los centros asociados, y en un uso
cada vez más intensivo de las nuevas tecnologías de la información y comunica-
ción.

El Rectorado se ubica en C/ Bravo Murillo, 38 de Madrid, donde se encuentra
también la Sección de Becas y Ayudas al Estudio, así como otros departamentos
y Servicios, además cuenta con cuatro edificios en la Ciudad Universitaria que al-
bergan a las distintas Facultades.

Los teléfonos de las distintas centralitas son: 91 398.60.00/01/02/03/10 y
91 398.66.00/01/02/03/04
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ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y FACULTADES DONDE PUEDEN
CURSARSE

* FACULTAD DE DERECHO
— Derecho.

* FACULTAD DE CIENCIAS
— Ciencias Físicas (Especialidades: Física Industrial-Automática y Física Ge-

neral).
— Ciencias Químicas.
— Ciencias Matemáticas (Especialidad: Estadística e Investigación Operati-

va).

* FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
— Ciencias Económicas.
— Ciencias Empresariales.

* FACULTAD DE FILOLOGÍA
— Filología (Especialidad: Filología Española).

* FACULTAD DE EDUCACIÓN
— Ciencias de la Educación (Especialidades: Orientación Escolar y Organiza-

ción y Dirección de Centros Educativos).

* FACULTAD DE FILOSOFÍA
— Filosofía.

* FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA
— Geografía e Historia (Especialidad: Historia).

* FACULTAD DE PSICOLOGÍA
— Psicología (Especialidades: Psicología Industrial, Psicología Clínica y Psi-

cología Educativa).

* ETS DE INGENIEROS INDUSTRIALES
— Ingenieria Industria! (Especialidades: Electrónica y Automática, Mecánica

de Máquinas y Técnicas Energéticas).

* FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA
— Sociología.
— Ciencias Políticas.

- ESCUELA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA
— Informática de Sistemas
— Informática de Gestión
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ESTUDIOS DE DOCTORADO QUE SE IMPARTEN

Un la Universidad Nacional de Educación a Distancia también existen progra-
mas de Tercer Ciclo, correspondientes a la obtención del grado de Doctor.

Las Facultades que los imparten son las siguientes:
— Ciencias.
— Ciencias Económicas y Empresariales.
— Derecho.
— Educación.
— Filología.
— Filosofía.
— Geografía e Historia.
— Psicología.
— ETS Ingenieros Industriales.
— Ciencias Politicas y Sociología.

RÉGIMEN ACADÉMICO

La valoración de los conocimientos adquiridos por los alumnos se obtiene me-
diante:

. PRUEBAS DE EVALUACIÓN A DISTANCIA

Estas pruebas constituyen un medio fundamental de orientación en el estudio
independiente. Por ello, todas las asignaturas deben incluirlas entre su material
didáctico.

Las Unidades Didácticas que componen un curso van acompañadas por prue-
bas de evaluación a distancia, que versarán sobre los contenidos de las mismas,
estas serán generalmente corregidas, comentadas y calificadas por los profeso-
res tutores, de acuerdo con los criterios establecidos por el equipo docente de la
asignatura.

Las calificaciones y comentarios a las pruebas de evaluación a distancia cons-
tituyen un apartado específico del informe emitido por los profesores tutores so-
bre sus respectivos alumnos.

* PRUEBAS PRESENCIALES

Las pruebas presenciales o personales, son el medio fundamental de control
del rendimiento académico de los alumnos e instrumento primordial de califica-
ción.
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Antes de la corrección de las pruebas, los profesores tutores emiten un informe
sobre cada uno de sus alumnos, en el que se hacen constar las calificaciones y
valoración general de las pruebas de evaluación a distancia junto a aquellas
otras observaciones que solicite el equipo docente o que e! profesor tutor estime
pertinentes.

La calificación del curso se otorgará a la vista de las calificaciones de las prue-
bas presenciales, el informe tutorial y aquellos otros datos que el equipo docente
considere necesarios.

Cada Departamento establecerá los procedimientos para solicitar y realizar la
revisión de calificaciones, que habrán de ser respetados por profesores y alum-
nos.

El equipo docente de cada asignatura podrá establecer, cuando lo estime ne-
cesario, la realización de trabajos complementarios por parte de los alumnos.

LOS CENTROS ASOCIADOS

El Centro Asociado es una institución básica para facilitar la relación entre la
Universidad y los alumnos. Todos los alumnos han de figurar oficialmente adscri-
tos a uno de estos Centros Asociados.

Pueden elegir el que más cómodo le resulte por su lugar de residencia. Asi, el
Centro le incluirá entre sus alumnos, le informará sobre las tutorías que le ofrece
y le facilitará la adquisición de las Unidades Didácticas y cuadernillos de evalua-
ción a distancia. Y ese será su lugar de examen en ias distintas pruebas persona-
les, salvo cuando por conveniencia propia le interese examinarse en otro Centro,
en cuyo caso deberá indicar en la hoja de examen e) Centro al que está adscrito.

No todos los Centros Asociados imparten la totalidad de ¡os estudios de la
UNED. Para conocer con exactitud dichas enseñanzas debe contactar directa-
mente con el centro que sea de su interés.

RELACIÓN Y DIRECCIONES DE LOS CENTROS ASOCIADOS

ALBACETE
C/Isaac Peral, 11.02001 ALBACETE. Tfno: (967)21 76 12/60, Fax (967) 24 12

15

ALBACETE-ALMANSA
Inst. E.S. -José Luis Sánchez-. Avda. Hernández de la Asunción, s/n. 02640

ALMANSA ¡Albacete).
Tfno: (967)34 21 96

ALBACETE-HELLIN
Centro Sociocultural. Plaza de las Monjas, s/n. 02400 HELLIN (Albacete).
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ALBACETE-VI LLAR ROBLEDO
Ayuntamiento. Concejalía de Cultura. 02600 VILLARROBLEDO (Albacete)
Tfno.: (967) 143900

ALCIRA-VALENCIA (Valencia)
Casa de la Misericordia, 34. 46014 VALENCIA. Tfno: (96)370 78 12. Fax: (96}

350 27 11

ALCIRA-VALENCIA (Alcira)
Ctra. Gancia, s/n. 46600 ALCIRA (Valencia). Tfno: (96) 241 12 08. Fax: (96) 241

90 80

ALCIRA-GANDIA
Pza. Escuelas Pias, 7.46700 GANDÍA (Valencia). Tfno: (96) 286 85 61. Fax: (96)

286 96 62

ALCIRA-ONTENIENTE
Centro Social «San Rafael". C! Ramón Llin. s/n. 46870 ONTENlENTE (Valen-

cia).
Tfno: (96) 238 74 96. Fax: (96) 291 41 52

ALMERÍA
Pza. Administración Vieja. 4. 04003 ALMERÍA. Tfno: (950) 25 49 66/67. Fax:

(950) 26 81 98

ALMERIA-EL EJIDO
c! Zorrilla, 49. 04700 EL EJIDO (Almería). Tfno: (950) 48 48 16

ALMERIA-HUERCAL OVERA
Inst. Ens. «Albujara». Avda. Guillermo Reina, 37 - 04600 HUELCAL OVERA

(Almería)
Tfno: (950) 47 09 87/47 07 85

ASTURIAS
c/ Cabueñes. s/n. 33394 GIJON (Asturias). Tfno: (985) 33 18 88. Fax: (985} 33

54 87

AVILA
Edif. Centros Universitarias. C/ Canteros, s/n. 05080 AVILA. Tfno: (920) 22 50

00/04.
FAx: (920) 25 01 64

BALEARES
c/ Salellas, 1. 07080 PALMA DE MALLORCA (Baleares). Tfno: (971) 72 38

21/20.
Fax: (971)72 12 79

BALEARES-IBIZA
Edif. Polivalente, a Cas Serres Dalt. 07800 IBIZA(Baleares). Tfno: (971) 39 06

06. Fax: (971)39 06 06
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BALEARES-MENORCA
FortdeL'eau. 169. 07701 MAHON (Baleares). Tfno: (971) 36 67 69. Fax: (971)

36 10 82

BARBASTRO
c/ Argensola, 60. 22300 BARBASTRO (Huesca). Tfno: (974) 31 14 48. Fax:

(974) 31 42 47

BAR BASTRO-SAEJI ÑAÑIGO
Casa de Cultura «Antonio Duran Gudiol». C/ Pedro de Sede, 2. 22600

SABIÑÁNIGO (Huesca)
Tfon: (974) 48 37 12. Fax: (974) 48 35 61

BAZA
Avda. José de Mora, 77.18800 BAZA (Granada). Tfno: (958) 86 12 36/70, Fax:

(958)8612 36

BURGOS
Avd. General Vigón. s/n. Aptdo. 373. 09080 BURGOS. Tfno: (947) 21 55 12/21

09 52.
Fax: (947)22 44 45

BURGOS-MIRANDA DE EBRO
Arboleda, 6. 09200 MIRANDA DE EBRO (Burgos). Tfno.: (947) 33 19 99. Fax:

(947) 33 27 77

CÁDIZ
Plaza de San Antonio, 2. AptrJo. 481.11080 Cádiz. Tfno: (956) 21 23 02/03. Fax:

(956)21 23 05

CADIZ-ALGECIRAS
Centro Cívico Barriada de la Reconquista. 11200 ALGECIRAS (Cádiz). Tfno:

(956) 66 16 62.
Fax: (956)66 19 73

CÁDIZ-JEREZ DE LA FRONTERA
c/ San Cristóbal, 8 (Casa del Obispo). 11403 JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz)

Tfno.: (956) 16 81 36

CAMPO DE GIBRALTAR

CALATAYUD
Avda. San Juan el Real, 1. 50300 CALATAYUD (Zaragoza). Tfno: (976) 88 18

00/01.
Fax: (976) 88 05 11

CALATAYUD-CASPE
c/ Francisco Gumá, 35. 50700 CASPE (Zaragoza). Tfno: (976) 63 15 93. Fax:

(976) 63 31 20
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CANTABRIA
Paseo de Canalejas. 42. 39004 SANTANDER. Tfno: (942) 27 79 75/56. Fax

(942) 27 65 88

CARTAGENA
tí Ingeniero de la Cierva, s/n, 30202 CARTAGENA (Murcia). Tfno: ¡968) 10 0511.
Fax: (968) 52 06 11

CARTAGENA-LORCA
c/Villaescusa, s/n (Palacio Villaescusa). 30800 LORCA (Murcia). Tfno: (968)44

32 14

CARTAGENA-NOROESTE
c/ Doctor Robles, s/n. 30400 CARAVACA DE LA CRUZ (Murcia). Tfno: (968) 70

02 00

CARTAGENA-YECLA
Pza. Mayor, s/n.^ 30510 YECLA (Murcia). Tfno.: (968) 75 11 35

CASTELLON-VILLARREAL
c/ Arrabal del Carmen, 82. 12540 VILLARREAL (Castellón). Tfno: (964) 52 33

61/52 31 61.
Fax: (964) 52 47 74

CASTELLON-BENICARLO
c/ Partida Sanadorlí, s/n. 12580 BENICARLO (Castellón). Tfno: (964) 47 00 50.

Fax: (964) 47 59 08

CERVERA
Edificio Universidad, c/ Canceller Dou, 1. 25200 CERVERA (Lérida). Tfno: (973)

53 07 89.
Fax: (973) 53 00 08

CEUTA
Avda. de África, 12 «El Morro. 51002 CEUTA. Tfno: (956) 50 69 49. Fax: (956)

50 75 84

CIUDAD REAL-VALDEPEÑAS
Avda. Seis de Junio, 31.13300 VALDEPEÑAS (Ciudad Real). Tfno: (926) 32 24

36. Fax: (926)32 16 14

CIUDAD REAL-ALCAZAR DE SAN JUAN
Avda. de Herencia, 1. 13600 ALCÁZAR DE SAN JUAN (Ciudad Real). Tfno:

(926) 54 57 50/54

CIUDAD REAL-PUERTOLLANO
c/Caizada, 17. 13500 PUERTOLLANO (Ciudad Real). Tfno: (926)41 19 65/66

CÓRDOBA
c/ Caño. 11.14001 CÓRDOBA. Tfno: (957) 48 10 69. Fax: (957) 49 18 34
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CORDOBA-CABRA
Casa de la Cultura. C/ Martín Belda, s/n. 14940 CABRA (Córdoba). Tfno: (957)

52 39 85

CÓRDOBA-PUENTE GENIL
c/ Cruz del Estudiante. 14500 PUENTE GENIL (Córdoba). Tfno: (957) 60 53 33

CÓRDOBA-POZOBLANCO
c/ Huelva, 27. 14400 POZOBLANCO (Córdoba). Tfno: (957) 13 13 57

CUENCA
C/ San Lázaro, 2. 16002 CUENCA, Tlfno: (969) 22 70 06. Fax: (969) 22 85 17

DENIA
Plaza Jaime I, s/n. 03700 DENIA (Alicante)- Tlfno: (96) 578 17 84. Fax: (96) 578

94 14

DENIA-BENIDORM
C.P. Gabriel Miró. C/ Salto del Agua. s/n. 03500 BENIDORM (Alicante). Tfno:

(96) 585 38 48

DENIA-JÁVEA
Centro Cultura. C/ Mayor, 9.03730 JÁVEA (Alicante/Alacant). Tfno.: (96) 57914

05/41 51

ELCHE
c/ Candaüx, s/n. 03202 ELCHE (Alicante). Tlfno: (96) 542 23 71. Fax: (96) 542

23 72

ELCHE-ALCOY
Pza. Les Xiquets, 3. 03800 ALCOY (Alicante). Tfno.: (96) 554 53 87. Fax: (96)

554 53 46

ELCHE-ELDA
Instituto La Tórrela. Avda. De la Ermita, s/n,^ - 03600 ELDA (Alicante)
Tfno.: (96) 698 04 65. Fax: (96) 698 04 65

FUERTEVENTURA
Universidad Popular. Doctor Fleming, 1. 35600 PUERTO DEL ROSARIO (Las

Palmas).
Tfno: (928) 85 20 87. Fax: (928) 85 20 87

GIRONA
c/ Sant Josep, 14. Apartado 73. 17080 GERONA. Tfno: (972) 21 26 00. Fax:

(972) 21 00 19
GIRÓN A-LA GARROTXA

c/ Alsem Clavé, 7. 17800 OLOT (Gerona). Tfno: (972) 27 22 82
GIRONA-BAIX EMPORDA

Avda. Josep Pía, 5 (sólo clases). 17200 PALAFRUGELL (Gerona).
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GIRONA-ALTEMPORDA
I.B. Ramón Muntaner. Cí St. Pau, s/n. 17600 FIGUERAS (Gerona).

GIRONA-RIPOLLES
I B. Abad Oliva. Cira, de Barcelona, s/n (sólo clases). 17500 RIPOLL (Gerona).

GUADALAJARA
C,< Afienza. 4. Complejo Educacional "Principe Don Felipe". 19003 GUADALAJARA.
Tfno: (949) 21 52 60 y 21 51 13. Fax: (949) 21 14 26

HUELVA
Avda. Sanlucar de Barrameda, 1. 21001 HUELVA. Tlfno: (959] 28 54 44/57 05.

Fax: (959) 25 04 20

HUELVA-CORTEGANA
I.B. San José. C/ Juan Ramón Jiménez, s/n. 21230 CORTEGANA (Huelva).

Tfno: (959] 131379/05 44

HUELVA-ALMONTE
Casa Cultura. C/ Luis Vengumea, s/n. 21730 ALMONTE (Huelva). Tfno: (959)

40 71 33

JAÉN
Crtra. de Madrid, s/n. 23071 JAÉN. Tfno: (953) 25 68 04. Fax: (953) 27 32 82

JAÉN-UBEDA
tí Gradas. 10. 23400 ÚBEDA (Jaén). Tfno: (953) 75 34 35. Fax: (953) 75 34 44

JAÉN-LINARES
Corredera de San Marcos, 40. 23700 LINARES (Jaén). Tfno: (953) 69 87 52

JAÉN-ANDUJAR
Pza. de Santa María, s/n. 23740 ANDUJAR (Jaén). Tfno: (953) 51 01 99

JAÉN-ÚBEDA-ALCALÁ LA REAL
Casa Pineda. C/ Real, 50. 23680 ALCALÁ LA REAL (Jaén). Tfno: (953) 58 22 17.

Fax.: (953] 58 39 10

JAEN-»SIERRA DE SEGURA» EN PUENTE GENAVE
Avda. de Andalucía, 144. 23350 PUENTE GENAVE (Jaén). Tfno: (953) 43 60 66.

Fax: (953) 43 60 66

LACORUÑA
tí Pepin Rivero. s/n. Aptdo. 2057. 15080 LA CORUÑA. Tfno: (981) 27 22 00.

Fax: (981)27 32 43

LA CORUÑA-EL FERROL
tí María. 50-52 15402 EL FERROL (La Coruña). Tfno: (981) 36 90 00

LANZAROTE
C/ Blas Cabrera Felipe, s/n. 35500 ARRECIFE DE LANZAROTE (Las Palmas).
Tfno: (928) 81 27 32. Fax: (928) 81 27 32
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LA PALMA
Pza. España, 1.38700 STA. CRUZ DE LA PALMA (Tenerife)- Tfno: (922) 41 13 38.
Fax: (922) 42 00 02

LA RIO JA
c/ Barriocepo, 34. 26001 LOGROÑO (La Rioja). Tfno: (941) 25 97 22/45. Fax:

(941) 25 76 72

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
C/ Luis Doreste Silva, 101. 35004 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA- Tfno:

(928) 23 11 77.
Fax: (928) 24 75 03.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-TELDE
Colegio Público «León y Castilla". Prolongación c/ Alférez Quitaría, s/n.» 35200

TELDE (Las Palmas)

MADRID
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS
Paseo del Prado. 30. 28014-MADRID.
Tfno: (91) 420 36 80/30 20. Fax: (91) 420 15 81.

SUBCBNTROS MADRID CAPITAL

ATOCHA
C.P. «Menéndez Pelayo». C/ Méndez Alvaro, 16.28045 MADRID. Tfno: (91) 527

89 25.

BARCELO
Instituto «San Mateo». C/ Beneficencia, 4. 28004 MADRID. Tfno: (91) 523 32 72.
Andrés Manjón
c/ Francos Rodríguez, 77. 28039 MADRID- Tfno.: (91) 450 41 23

FRANCOS RODRÍGUEZ
Escuelas "El Bosque». C! Sto. Ángel de la Guarda, s/n. 28039 MADRID. Tfno:

(91)450 41 23.

HERRERA ORIA
Q¡ Fermín Caballero. 68.28034 MADRID. Tfno: (91) 738 42 74. Fax: (91) 738 42

74.

ITURRALDE
Nuestra Sra. de la Luz. 53. 28044 MADRID-Tfno: (91)461 45 89. Fax: (91) 461

45 89.
Jacinto Verdaguer
Colegio -Jacinto Verdaguer" (Zona Cuatro Vientos). C/ Funte de Lima, 22.

28024 MADRID
Tfno.: (91)710 61 55. Fax: (91)710 61 55
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PASEO DEL PRADO
Paseo del Prado. 30. 28014 MADRID. Tfno: (91) 420 39 12.

PÉREZ GALDOS
Instituto -Pérez Galdós». C/ Fermín Caballero. 92. 28035 MADRID. Uno: (91)

386 67 48.

SAN BERNARDO
Instituto-Lope de Vega». C/ San Bernardo, 70. 28015 MADRID. Tfno: (91)523

32 00.

VIRGEN DE LA PALOMA
C P. -Virgen de la Paloma». C/ Francos Rodríguez, 106. 28039 MADRID. Tfno:

(91)450 48 10.
Fax: (91) 450 42 02.

SUBCENTROS MADRID PROVINCIA

LAS ROZAS
Urbanización Monte-Rozas. 28230 LAS ROZAS (Madrid). Tfno.: (91) 398 9017.

COLL4DOWi.Mi.a4
C.P. -Daniel Vázquez Díaz». Ctra. de Moralzarzal, s/n.e 28400 COLLADO

VILLALBA (Madrid).
Tfno: (91)850 28 92.

FUENLABRADA
Instituo -La Serna». C/ Zaragoza, s/n. 28941 FUENLABRADA (Madrid). Tfno:

(91)606 25 08.

GETAFE
C.P. "Sagrado Corazón». C/ Guadalajara, 2. 28901 GETAFE (Madrid). Tfno:

(91)681 92 52.

LEGANES
Instituto "Isaac Albéniz». C/ Rey Pastor, s/n. 28914 LEGANES (Madrid). Tfno:

(91)680 04 43.

MAJADAHONDA
instituto "Majadahonda II». C/ Claveles, s/n.Q 28220 MAJADAHONDA

(MADRID).
Tfno: (91)639 00 11.

MOSTO1.ES
C P. "Salcilio Valle Incián». C/ Pintor Salzillo. s/n. 28932 MOSTOLES (Madrid).

Tfno: (91)628 15 18.

PARLA
Colegio Municipal de Formación S. Ramón. 28980 PARLA (Madrid). Tfno: (91)

699 18 72.
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SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Edificio Sociocultural -Pablo Iglesias». Avda. Baunatal, 18. 28700 SAN

SEBASTIAN DE LOS REYES (Madrid). Tfno: (91) 654 43 77/45 21. Fax: (91)
653 55 81.

VALDEMORO
C.P. "Vicente Aleixandre». C/ Pizarra, s/n. 2B340 VALDEMORO (Madrid). Tfno:

(91)895 41 36.

COSLADA
Centro Multifuncional «La Rambla-. Avda, Príncipes de Asturias, s/n. 28820

COSLADA (Madrid).
Tfno: (91) 669 55 54.

TRES CANTOS
Instituto «Pintor Antonio López». C/ Orégano, 1. 28760 TRES CANTOS (Ma-

drid). Tfno: (91) 803 91 02.

MALAGA
Avda. Virgen de Belén, s/n. 29071 MALAGA. Tfno: (952) 23 11 53. Fax: (952) 24

1691

MALAGA-MARBELLA
C/ Juanar, 20. Bda. La Parera. 29600 MARBELLA (Málaga). Tfno: (952) 77 05

58.

MÁLAGA-ESTE PONA
Escuela Padre Manuel. Avda. De Andalucía, s/n.^ 29680 ESTEPONA (Málaga).

Ttno: (952) 800785.

M ÁLAGA-ANTEO U ERA

MELILLA
Centro Cultural «Federico García Lorca... C/ Lope de Vega. 1. 29802 MELILLA

(Málaga).
Tfno: (95) 268 10 80. Fax: (95) 268 14 68.

MÉRIDA
c/ Moreno de Vargas, 10. 06800 MERIDA (Badajoz). Tfno: (924)31 50 11/50.

Fax: (924)30 25 56.

MÉRIDA-FREGENAL DE LA SIERRA
Paseo de la Constitución, 1. 06340 FREGENAL DE LA SIERRA (Badajoz). Tfno:

(924) 70 02 00.

NAVARRA
c/ El Sadar, s/n.e Aptdo. Correos 409.31080 PAMPLONA (Navarra). Tfno: (948)

24 32 50.
Fax: (948)23 10 68.
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NAVARRA-TUDELA
Edificio Marqués de San Adrián. C/ Magallón. 8. 31500 TUDELA (Navarra).

Tfno: (948] 82 15 35.

ORENSE
C/ Torres del Pino. s/n. 32001 ORENSE. Uno: (988) 37 14 44/45. Fax: (988) 37

14 40.

ORENSE-LA RÚA PETIN
Colegio -Pablo VI».. 32350 LA RÚA PETIN (Orense). Tfno: (988) 31 03 33.

PALENCIA
c! Teniente Velasco. 6. Aptdo. Correos 181 34080 FALENCIA. Tfno: (979) 72

06 62/54.
Fax: (979) 71 06 97.

PALENCIA-AGUILAR DE CAMPOO

c/ Santa María La Real, s/n. 34800 AGUILAR DE CAMPOO (Palencia).

PALENCIA-MEDINA DEL CAMPO

PALENCIA-GUARDO

PLASENCIA
Plaza de Santa Ana, s/n. 10600 PLASENCIA (Cáceres). Tfno: (927) 41 85 38.

Fax: (927) 41 85 38.
PLASENCIA-NAVALMORAL DE LA MATA

Casa Marqués de Comillas C Urbano González Serrano, 37. 10300
NAVALMORAL DE LA MATA (Cáceres)

Tfno.- (927) 53 30 80. Fax: (927) 53 52 81.

PLASENCIA-CORIA
Plaza San Pedro, 1. 10800 CORIA (Cáceres), Tfno.: (927) 50 01 75. Fax.: (927)

50 07 35.

PONFERRADA
I.N."Alvaro de Mendaña». Pso. Huerta del Sacramento, s/n.9 24400

PONFERRADA(León).
Tfno: (987) 41 58 09. Fax: (987) 42 46 70-

PONTEVEDRA
c/ Portugal. 1. Urb. Monteporreiro. Aptdo. Correos 558.36080 PONTEVEDRA.
Tfno: (986) 85 18 50/54. Fax: (986) 85 22 09.

SEGOVIA
Plaza Colmenares, 1.40001 SEGOVIA. Ttno; (921) 43 52 61/43 58 50. Fax:

(921)44 21 09.
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SEGOVIA-CUELLAR

SEO DE URGEL
c/ Mayor. 8.25700 SEO DE URGEL (Lérida). Tfno: {973)351619. Fax: (973) 35

19 38.

SEO DE URGEL-BERGA

SEVILLA
Ctra. de Utrera, km. 1.41071 SEVILLA. Tfno: (95} 461 12 92. Fax: (95) 461 60 53.

SEVILLA-ÉCUA
c! Emilio Castelar, 45. 41400 ECIJA (Sevilla). Tfno: (95) 483 04 84.

SORIA
c! Teatro. 17. 42002 SORIA. Tfno; (975) 22 44 11. Fax: (975) 22 44 91.

TALAVERA DE LA REINA
c/ Santos Mártires, 22.45600 TALAVERA DE LA REINA (Toledo). Tfno: (925) 80

91 00.
Fax: (925)81 70 80.

TALAVERA DE LA REINA-QUINTANAR DE LA ORDEN
ÍES. -Alonso Quijano». Avda. Reyes Católicos, s/n.s 45800 QUINTANAR DE LA

ORDEN (Toledo)
Tfno.: (925) 18 20 32

TARRASA
c/ Colón. 114. 08223 TARRASA (Barcelona). Tfno: (93) 731 49 33. Fax: (93} 731

49 56.

TARRASA-BARCELONA
el Urgell. 187. Escuela de adultos «Can Batllo». 08036 BARCELONA. Tfno: (93)

402 27 15.

TARRASA-CANET DE MAR
c/ Abell Baix, 2. 08902 CANET DE MAR (Barcelona). Tfno: (93) 795 48 10

TARRASA-CORNELLA DE LLOBREGAT
Pare Can Mercader. Edif. Precsa. Planta 1.a Ctra. de Hospitalet, s/n. 08940

CORNELLA DE LLOBREGAT (Barcelona). Tfno: (93) 474 33 99.

TARRASA-SANTA COLOMA DE GRAMANET
Clínica Mental. Pabellón n e 2.08921 SANTA COLOMA DE GRAMANET (Barcelona).
Tfno: {93)468 28 19.

TARRASA-CARDONA
Pza. de la Fira. 1. 08261 CARDONA (Barcelona). Tfno: (93) 869 10 00.

TARRASA-SANT PERE DE RIBES
c/ Major, s/n. 08810 SANT PERE DE RIBES (Barcelona). Tfno: {93) 89632 44.
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TENERIFE
d San Agustín, 30. 38201 LA LAGUNA (Tenerife). Tfno: (922) 63 08 81. Fax:

(922] 63 11 57.

TENERIFE-ARONA

TERUEL
c/ Miguel Servet. 2. Aptado. 174. 44080 TERUEL. Tfno: (978) 60 71 89/63. Fax:

(978)60 10 09.

TORTOSA
c¡ Cervantes, 15. 43500 TORTOSA (Tarragona). Tfno: (977) 44 31 04/08. Fax:

(977)44 64 13.

VERGARA
Pza. S. Martín de Aguirre, s/n. 20570 VERGARA (Guipúzcoa). Tfno: (943) 76 13

42/43.
Fax (943)76 27 21 .

VITORIA
c/ Pedro de Asua, 2. Aptdo Correos 459. 01080 VITORIA. Tfno: (945) 24 42 00.

Fax: (945)24 49 03.

VIZCAYA
Avda- de Abaro. 34. 48920 PORTUGALETE (Vizcaya). Tfno: (94) 483 55 35.

Fax: (94) 461 74 66.

ZAMORA
c/ San Torcuata, 43.49014 ZAMORA. Tfno: (988) 52 83 99. Fax: (988) 51 21 81.

CENTROS ESPECIALES INSTITUCIONALES

Sólo podrán adscribirse a estos Centros Asociados Especiales alumnos que
estén vinculados con la Institución firmante del convenio de creación del centro a
tenor de lo dispuesto en el artículo 81 de los Estatutos de la UNED.

CORREOS Y TELÉGRAFOS
Escuela Oficial de Comunicaciones. C/ Conde de Peñalver. 19. 28020

MADRID. Tfno: (91) 396 28 40.
Fax: (91)396 27 47.

F.E.R.T.
Travesera de Gracia. 30. 08021 BARCELONA. Tfno: (93) 201 45 61. Fax: (93)

202.39.95.
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INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES
Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 MADRID. Tfno: (91) 339 87 96. Fax:

(91)339 88 09.

RAMÓN ARECES-MADRID
c/ Palos de la Frontera. 22. 28012 MADRID. Tfno: (91) 467 49 98. Fax: (91) 467

40 94.

RAMÓN ARECES-BARCELONA
Ausias March, 38-40. 08010 BARCELONA. Tfno: (93) 232 24 65. Fax: (93) 232

22 02.

CENTRO DE GUINEA ECUATORIAL

Dentro del Programa de Cooperación con Guinea Ecuatorial que mantiene el
Gobierno español con este país africano, la UNED imparte enseñanzas regladas
de Derecho, Económicas y Empresariales, Filología y Ciencias de la Educación a
la población nativa, tanto en la isla de Bioko como en el continente {Baza).

La finalidad de estos Centros es permitir el acceso de la población ecuatogui-
neana a los estudios superiores, así como contribuir a la consolidación de la len-
gua y cultura españolas en el país.

MALABO
Apdo. de Correos 234. MALABO (Guinea Ecuatorial)- Tfno: 07 240 9 2911 (tar-

des).

MALABO-BATA
Apdo. de Correos 277. BATA (Guinea Ecuatorial). Tfno: 07 240 8 2277.

ENSEÑANZAS EN EL EXTRANJERO

Como consecuencia del convenio suscrito entre la Dirección General de Mi-
graciones y la Universidad y la Universidad Nacional de Educación a Distancia,
han sido creados los Centros de Apoyo en BONN (Alemania), BRUSELAS (Bélgi-
ca), CARACAS (Venezuela), GINEBRA (Suiza), LONDRES (Reino Unido), MÉXI-
CO (D.F. México), PARÍS (Francia), ROSARIO (Argentina) y SAO PAULO (Brasil).

En estos Centros se celebran las pruebas presenciales, pueden adquirirse los
sobres de matrícula y procederse a la tramitación de la misma. En el curso aca-
démico 1996-97 en los Centros de Apoyo de Caracas, Rosario, México y Sao
Paulo tendrán a la venta el material didáctico editado por la UNED. En algunos de
estos Centros se imparten tutorías.

Asimismo, en estos Centros se ha iniciado una biblioteca básica con las publi-
caciones editadas por la UNED y los libros recomendados para las diferentes
asignaturas.
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DIRECCIONES DE LOS CENTROS DE APOYO
BONN

Consejería Laboral de la Embajada de España. Rheinallee, 19. 53173 BONN
Bad Godesberg (Alemania). Tfno: 07^9-228-36 30 36/34. Fax: 07-49-228-35
73 70.

BRUSELAS
Consejería Lboral. 25, Rué Leopold Couroble. 1030 BRUSELAS (Bélgica).

Tfno: 07-322-242 21 50.
Fax:07-322-242 08 81.

CARACAS
c/ Recreo con Avda. Casanova. Edificio Rupi. piso 1 ,§ CARACAS (Venezuela).

Tfno: 07-582-762 15 77. Fax: 07-582-762 15 77.
GINEBRA

62, Rué Liolard. 1204 GINEBRA (Suiza). Tfno: 07-4122 3401 575. Fax: 07-4122
3401 575.

LONDRES
Colegio ''Vicente Cañada Blanch". 317, Portobello RoacJ. LONDRES W10 5SZ

(Remo Unido).
Tfno: 07-44181 969 89 26. Fax: 07-44181 968 94 32.

MÉXICO D.F.
Centro Asturiano. C/ Arquímedes, 4. Colonia Polanco. 11580 MÉXICO D.F.

(México).
Tfno: 07-525-281 00 16-24/281 01 41. Fax: 07-525-281 35 46.

PARÍS
Instituto Cervantes. 11 Av. Marceau. 75016 PARÍS (Francia). Tfno: 07-331-49

52 03 32
Fax:07-331-47 20 95 10.

ROSARIO
Complejo Cultural Parque España. Avda. del Huerto, 1198 (entrada por Mitre y

Río Paraná). 2000 ROSARIO ¡Argentina). Tfno: 07-54-41-21 53 80. Fax:
07-54-41-21 53 80.

SAP PAULO
Colegio Español Miguel de Cervantes. Avda. Jorgr Joao Saad, 905. CEP

05618001 - SAO PAULO SP (Brasisl). Tfno: 07-5511-842 84 74/842 63 55. Fax:
07-5511-842 36 04.

Para cualquier consulta de información general, los alumnos en el extranjero
podrán dirigirse mediante carta, indicando datos personales, dirección comple-
ta, carrera y número de expediente (si lo conoce) a la Sección de Programas
Especiales (Alumnos en et Extranjero), Apartadp de Correos 50.487, 28080 Ma-
dfid. o bien, al teléfono: 398 75 36. Si desea hacer la consulta personalmente
pueden dirigirse a la C/ Bravo Murillo, 38, 2.5 planta. Madrid.
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5.2. UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA

El rectorado está en en Avda. Tibidadbo 39-43, 08035 - BARCELONA. Tfno.
93/2532300

A) CENTROS DE SOPORTE

Barcelona

Ueida

Manresa
(Barcelona)

Heus
(Tarragona)

Salt
(Gerona)

Sabadell

Centre de Suport del Barcelonés
Avda. Drassanes, 3-5

Centre de Suport del Segriá
Canyeret, s.n.

Centre de Suport del Bages
Muralla de Sant Doménech, n.e 24

Centre de Supori del Baix Camp Escor-
xador s/n.B

Centre de Suport del Girones
Casa de !a Cultura Les Bernardos
Major, 172

Centre de Suport del Valles Occidental
Av-Barnerá. 175

08002

2500797
3/230600

0824093/
8768067

4320297
7/338008

1719097
2/236301

0820393/
7207055

902/141141
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B) ESTUDIOS QUE IMPARTEN

CENTRO

Estudios de C. Empresariales

Estudios de Psicopedagogía

Estudios de Derecho

Estudios de Humanidades

Estudios de informática

Estudios de Filología

Estudios de Documentación

ENSEÑANZAS

C. Empresariales
Adm. y Dir. Empresas.(2.g ciclo)

Psicopedagogía (2.s ciclo)

Derecho

Humanidades
Humanidades (2.° ciclo)

E.T. Informática de Gestión
E.T, Informática de Sistemas

Filología Catalana

Documentación - 2.9 ciclo
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B ÍNDICE DE ESTUDIOS





ENSEÑANZAS CICLO LARGO
(1.ER Y2.° Ciclo)





ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Alcoy

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cádiz

Cartagena

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Colmenarejo

Cuenca

Elche

Getafe

Girona

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Universidad

Castilla La Mancha

Alcalá

Politécnica de Valencia

Almería

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Oberta de Catalunya

País Vasco

Burgos

Cádiz

Politécnica de Cartagena

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha
Carlos III de Madrid

Castilla-La Mancha

Miguel Hernández de Elche

Carlos III de Madrid

Girona

Granada

Muetva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Cañaría Las Palmas de Gran Canaria

León i León

Logroño

Lleida

La Rioja

Ueída
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Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Reus

Salamanca

Santander

San Sebastián

Saniiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Sevilla

Toledo

Valencia

Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Rey Juan Carlos

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Rovira y Virgili

Salamanca

Cantabria

País Vasco

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Pablo de Olavide

Castilla La Mancha

Politécnica

Valenda(Estidi General)

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Centros No Estatales

Barcelona

Barcelona

Barceiona

Barcelona

"Esade- Escuela Superior de Adminis-
tración y Dirección de Empresas"{U.
Ramón Llull)

Ramón Uull

Internacional Cataluña

"Centro de Enseñanza Suprior Abat Oli-
va" {Ad se. U. Barcelona)
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Bilbao

Catar roja (Valencia!

Córdoba

Elche

Madrid

Madrid

Madrid

Madnd-Campús de Moncloa

Madrid

Madrid

Oñati

Pamplona

Salamanca

San Lorenzo del Escorial

Segovia

Valencia

Vic

Villaviciosa de Odón

Villanueua de la Cañada

Deusto

Centro Florida Universitaria. (Adsc.
U.de Valencia)(Estudi General)]

Adsc. U. Córdoba

•San Pablo" (Ads. U. Aliante)

Antonio de Nebrija

Pontificia de Comillas

Centro de Enseñanza Superior "Luis Vi-
ves" (Adsc. U. Alcalá¡

San Pablo

"Centro de Enseñanza Superior
CUNEF" (Adsc.U. Complutense!

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Complu-
tense)

Mondragón

Iglesia de Navarra

Pontificia de Salamanca

"M¿ Cristina" (Ads.U. Complutense)

"Domingo Soto" (Ads. U. Complutense)

"Facultad de Estudios de Empre-
sas(Adsc. U. Politécnica de Valencia)

Vic

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1421/1990. de 26 de octubre por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de licenciado en Administración y Dirección de Empresas, y las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel. (B.O.E. 20-11-90).
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Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Contabilidad F l n a n d m y Analítica. Técnica contato en
relación con la situación y los resultados de ta empreta, y loa
flujos de fondos habidos en un periodo. Determinación de
los costes y su utilización en las decisiones.

Oaracho d t la Empreaa. El Ordenamiento |urld too. Institu-
ciones básicas de Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho
Fisco! y Derecho laboral

Economía d« la EmprMa. Relación entre ta empresa y su
enlomo económica. Área funcionales . producción, inver-
sión, financiación y comerrtaltzacion

Economía Esparto!* y Mundial. Descripción de la econo-
mía espartóla y análisis de los sectores de la economía mun-
dial Especial referencia a ios aspectos sectoriales y zonas
geográficas de la economía espartóla

EttadhKtea • introducción a la Economafti*. Estadística
descriptiva. PioüaDilidaú Influencia estadística. Modelosde
regresión simple y Oe variables explicamos Utilización de
paquetes oconornétrlcos para ordenadores de uso generali-
zado

Macroeconomla. Modelo de determinación de la renta en
una economía cerrada. Eldmero. Inflación y paro Crecimien-
to Economías abiertas Análisis de los instrumentos de políti-
ca económica.

Crédltoi (1)
Teórico* Práctico* Total

12

6

12

12

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Rnandera y Contabilidad

- Derecho Civil.

- Derecho del Trabajo..

• Derecho Financiero y tabular»

- Derecho Mercantil

- Comercialización e Investigación de
Mercados

- Economía Financiera y Contabilidad.

-Organización Oe Empresas.

- Economía Aplicada

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Economía Aplicada.

- Estadística e Investigación Operativa

• Fundamentos del Análisis Económico.

•Matemática Aplicada

• Economía Aplicada

- Fundamentos del Anáhs» Económico

(i)Teórlco-pfácticos: Las Unrversldades. teniendo en cuenta lo dispuesto en el R.D. 1497/1967, deberán destinar a prácticas entre « 35-50%
de los créditos, organizados bien por materias, bien como práctica» Integradas.



RELACIÓN DE MATERIAS THONCALES

Matemáticas. Elementos básicos de algebra lineal y calculo
diferencial e integral Matemáticas de las operaciones finan-
cieras

Mleroeconorma. Teoría de tos precios del consumo y de la
producción El equilibrio competitivo Mercados no competi-
tivos Eficacia económica y Teoría del bienestar.

Créditos (1)

Taorlcos Prácticos

- -

Total

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Aplicada.

- Economía Financiera y Contabilidad.

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Matemática Aplicada

- Economía Aplicada

- Fundamentos del Análisis Económico.

SEGUNDO CICLO

Contabilidad General y Analítica. Contabilidad, análisis,
consolidación y auditoria contable.

Dirección Comercial. Decisiones de Política Comercial. El
Mercado técnicas aplicables. Estrategia comercial; "marke-
iing mu" Precios, distribución, promoción y política produc-
to

Dirección Estratégica y Política de Empresa. Decisiones
gue definen la estrategia de una empresa, combinación tec-
nología, productos, mercados Objetivos a largo plazo y me-
dios para alcanzarlos

Dirección Financiera. Selección de proyectos de inversión
en condiciones de certeza e incertiOumbre Modelo de carte-
ra ds proyectos Estructura de financiación: medios y políti-
cas. El coste de capital: combinación riesgo-rentabilidad.

Econometría. Modelo de regresión múltiple: validez de las
estimaciones y formulación dinámica. Modelo de ecuacio-
nes simultaneas.

9

9

9

9

9

- Economía Financiera y Contabilidad

- Comercialización e Investigación de Mer-
cados.

- Organización de Empresas.

- Comercialización e Investigación da Mer-
cados

- Economía Financiera y Contabilidad

- Organización de Empresas

- Economía Financiera y Contabilidad

- Economía Aplicada

-Estadística e Investigación Operativa.

-Fundamentos del Análisis Económico.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Al coy

Almena

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Burgos

Cádiz

Catarroja (Valencia)

Castellón

Universidad

Castilla La Mancha

Alcalá

Politécnica de Valencia

Almería

Extremadura

Barcelona

"Esade"(U.Ramón Uuil)

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Ramón Uull

Internacional de Cataluña

Oberta de Catalunya

País Vasco

Deusto

Burgos

Cádiz

Centro Florida Universitaria
(Adsc.U. de Va¡enc¡a(Estu-
di General))

Jaume 1 de Castellón

B.O.E

20.10.92

30.10-97

05.03.94

06.07.98

28.10.97

04.01.96

13.01.99

18.08.99

19.08.99

02.09.97

30.07.98

07.03.97

16.11.96

14.01.98

30.07.92

12.02.97

14.05.99

22.06.99

23.09.98

23.07.99

27.08.93

21.02.98

25.06.99

18.08.93

14.05.99

29.08.91

C. Error

17.11.93

15.12.93

09.05.95

18.02.98

10.03.98
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Cerdanyoia del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Elche

Getafe

Gírona

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Uaida

Madrid

Madnd

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid-Campús de Moncloa
Madrid

Madnd

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Adsc. U.Córdoba

Castilla La Mancha

Miguel Hernández de Elche

Carlos III de Madrid

Girona

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Lleida

Antonio de Nebrija

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Luís Vives. (Adsc. U.Alcalá)

San Pablo

Pontificia Comillas de Madnd

Rey Juan Carlos

21.01.93

20.07.98

20.10.92

23.11.94

16.12.94

08.10.99

28.07.94

12.11.99

18.01.94

24.06.99

20.12.95

14.10.94

03.05.96

21.10.94

31.10.97

19.11.99

14.11.95*

14.08.98

27.12.95*

09.09.98

12.02.93

29.09.94

11.10.96

14.02.95

11.08.98

22.04.96

06.07.98
08.02.94

10 08 99

28.07.98

14.08.99

2.09.98

15.12.92

07.09 95

26.11.99
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Málaga

Murcia

Oñati

Oviedo

Orense

Palma de Mallorca

Pamplona

Pamplona

Salamanca

Salamanca

Santander

San Sebastián

Santiago de Composteia

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Sevilla

Tarragona

Toledo

Málaga

Murcia

Mondragón

Oviedo

Vigo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Iglesia de Navarra

Salamanca

Pontificia

Cantabria

País Vasco

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Pablo de Olavide

Rovira i Virgiii

Castilla La Mancha

21.10.94

24.04.96

21.11.97

28.07.98

11.10.91

08.02.95

11.08.99*

05.01.94

17.12.97

14.12.91

19.12.97

10.01.97

24.02.93

07.03.97

06.08.92

04.11.97

27.08.93"

02.05.96

24.02.98

18.11.95

02.06.94
29.01.98
17.03.98

20.08.93

21.07.98

28.04.93

21.10.92

07.09.95

01.08.97

14.08.98

26.10.92
25.06.93

15.02.94

09.04.93

19.12.97

12.11.93

15.12.93

12.11.93
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Valencia

Valencia

Valladoiid

Vigo

Villaviciosa de Odón

Villanueva de la Cañada

Zaragoza

VaíenciafEstudi General]

Politécnica de Valencia

Valladoiid

Vigo

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

Zaragoza

16.03.94

01.12.98

03.08.98

09.10.99

20.08.96

08.06.99

07.01.95

14.07.95

09.10.99

19.10.99

19.01.95 |

(*) Sólo segundo ciclo

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
. LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la los estudios esta-
blecidos con anterioridad a la implantación de los nuevos planes:
. LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS. ECONÓMICAS Y COMERCIALES
• Sección de Económicas y Comerciales
• LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
• Secciones de Ciencias Empresariales y Economía de Empresa

Tercer Ciclo: DOCTOR
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-I993y27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Ciencias Aduanales y Financieras: B.O.E.
1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Economía; B.O.E. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de
cualquier titulación puede acceder con complementos de formación a:

- Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
• Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
- Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
- Licenciado en Humanidades: B.O.E- 27-12-1993.
• Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
- Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
• Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL ENSEÑANZAS 2? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Elche

Granada

Madrid

Madrid

San Sebastián

Sevilla

Tarragona

Universidad

Barcelona

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elcne

Granada

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

País Vasco

Sevilla

Rovira y Vlrgili

Centros no estatales

Bilbao Deusto

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS PLANES
DE ESTUDIOS

Peal Decreto 1380/91 de 30 de Agosto, por el que se establece el titulo univer-
sitario oficial de licenciado en Antropología Social y Cultural y las directrices ge-
nerales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. de 28 de septiembre).
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Título de Licenciado en Antropología Social y Cultural

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

AntropolofliaSocial. IntroduccIónalaAntropologla Social. Análi-
sis de la variabilidad y de la evolución cultural en los ámbitos del
parentesco, la economía, la política, la religión y las representacio-
nes simbólicas. Critica de las teorías sociales a partir de conoci-
miento de tes sociedades no occidentales. Visión pormenorizado
de las diversas orientaciones teóricas de la Antropología y de su
vinculación con el desarrollo histórico de las sociedades a las que
pertenecen los Investigadores y de las sociedades por ellos anali-
zadas.

Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales. Aprendizaje de tas
técnicas cuantitativas adecuadas para al estudio de las socieda-
des humanas, con especial atención a los aspectos demográficos
y de muestreo

Estructura y Cambios Sociales, Económicos y Políticos. Teo-
ría de las Ciencias Sociales Análisis de las clases sociales, distri-
bución de la riqueza y el poder y la movilidad social en las socieda-
des contemporáneas. Análisis de su evolución histórica y de los
movimientos e ideologías que las han caracterizado.

Créditos

Teórlooi

22

Práctico»

6

Total

28

6

12

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

•Antropología Social

-Estadística e investigación Opera-
tiva.

-Psicología Social.

- Sociología.

- Antropología Social

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración

• Economía Aplicada

• Historia Contemporánea

• Historia de los Movimientos So-
ciales y Políticos

- Historia e Instituciones Económi-
cas.

- Sociologia



HELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Etnología Regional. Estudios monográficos de culturas y grupos
étnicos específicos y estudios de problemas socioculturafes en
contextos regionales

Geografía Humana y Demografía Conocimientos y análisis da las
relaciones entre población, recursos y medio ambiente.

Métodos y técnicas de Investigación en Antropología Social. Análi-
sis Oe los métodos científico y hermenéutica en Antropología. Co-
nocimiento de las técnicas en trabajo de campo y de comparación
intercultural. La investigación interdisciptmar.

Críanos

Teúflcot

4

7

Pitcllcot

2

7

Total

e

6

H

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Antropología Social

- Geografia Humana

- Historia e Instituciones Económi-
cas

- Sociología

• Antropología Social

OÍ



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Elche

Granada

Madrid

Madrid

San Sebastián

Sevilla

Tarragona

Universidad
Barcelona

Deusto

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Miguel Herández de Elche

Granada

Autónoma

Complutense

País Vasco

Sevilla

U. Rovira i Virgili

B.O.E.

06.10.94

27.08.93

02-05.96

14.01.99

22.01-93

08.10.99

23.08.99

19.12.97

27.11.96

18.05.99

22.09.99

16.12.93

25.11.95

30.04.96

TÍTULOS

Segundo Ciclo: LiCENCIADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 2Q ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 13,01.93.

— Podrán acceder directamente, sin complementos de formación, a los estu-
dios de sólo segundo ciclo conducentes al titulo oficial de Licenciado en Antro-
pología Social y Cultural:

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno de tos siguientes estu-
dios: Licenciado en Bellas Artes. Licenciado en Filosofía, Licenciado en
Economía, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licen-
ciado en Derecho, Licenciado en Sociología. Licenciado en Ciencias Poli-
ticas y de la Administración, Licenciado en Psicología, Licenciado en Pe-
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dagogía, Licenciado en Historia. Licenciado en Geografía, Licenciado en
Humanidades, Licenciado en Periodismo, Licenciado en Comunicación
Audiovisual y Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas,

b) Quienes se encuentren en posesión de alguno de los siguientes títulos:
Maestro (en cualquiera de sus especialidades). Diplomado en Enfermería,
Diplomado en Trabajo Social y Diplomado en Educación Social.

El B.O.E. de 27 de diciembre de 1.993 amplia la Orden de 22 de diciembre de
1.992 ("Boletín Oficial del Estado" de 13 de enero de 1.993), incluyendo entre los
primeros ciclos de las titulaciones desde las que se puede acceder directamente,
sin complementos de formación, a las enseñanzas de segundo ciclo conducente
a la obtención del título oficial de Licenciado en Antropología Social y Cultural,
los primeros ciclos de la Licenciatura en Historia del Arte y de cualquier Licencia-
tura en Filología.
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BELLAS ARTES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Altea

Barcelona

Cuenca

Granada

Leoia

Madrid

Pontevedra

Salamanca

Sevilla

Sta Cruz de Tenerife

Valencia (San Cartos)

Universidad

Miguel Hernández úe Elche

Barcelona

Castilla-La Mancha

Granada

Pais Vasco

Complutense de Madrid

Vigo

Salamanca

Sevilla

La laguna

Politécnica de Valencia

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1421/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Belias Artes y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Titulo de Licenciado en Bellas Artes

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Color. Sistemas de formación y leyes ele la percepción del color.Organizacio-
nes y divisiones cromáticas Dimensiones, simultaneidad, proporciones, diná-
mica, psicología y métrica cromatico. Simbologia y practica del coior.

Dibujo. Representación objetiva y descriptiva de fa figura humana, del mundo
ob|elual. animal y natural. La estructuración de la forma en el espacio topológioo
y proyalual La proyección de la linea como medio de rsflemón de los factores
va na mes de la composición plástica y el perfección amiento del gesto gráfico.

Sistemas de análisis de la forma y la representación. Modelos de la configu-
ración visual propia de los lenguajes del arte

Teoría e Historia del Arle. Teanas y fundamentos délas Artes. El Arte

a través de la Historia.

Volumen. La configuración tridimensional de la forma (espacio y volumen!.
Tratamiento de las distintas propiedades de los materiales. Proceso y proyectos
escultóricos

CréOlloi

Taóhcas Prácticos Total

24

30

8

8

34

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Pintura

- Dibujo
- Escultura
- Pintura

- Dibujo
-Escultura
- Pintura

•Estética y Teoría de las Artes

• Historia del Arle

- Escultura

SEGUNDO CICLO

Idea, concepto y proceso en la creación artística. Investigación de los len-
guajes estéticos en general y, en especial, a nivel compositivo La adecuación
de les medios técnicos y materiales plásticos a los fines estéticos planteados

Metodología, lenguajes y técnicas en ia obra artística y en su conservación Los
puntos de partida de la creación artistica vanan según las necesidades o intereses,
del mismo modo que los medios de expresión artística y la forma de abordados
configuran resultados diversos que inciden directamente en la conservación y posi-
ble restauración de los mismos Asi pues, atendiendo a las posibilidades de espe-
ctalizacior en este campo, asi como a su carácter abierto a los distintos procesos
de creación, en este segundo ciclo habrá de profundizarse en los proyectos y sus
métodos procesuales y tecnológicos, permrioéntíoseasi particularizar un lenguaje
apropiado en cada caso.

15

35

- Dibujo

- Escultura

- Pintura

-Dibujo

• Escultura

- Pintura

- Cualquier otra área relacio-
nada directamente con los
materiales y técnicas utiliza-
dos.



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

Altea

Barcelona

Cuenca

Granada

La Laguna
Leoía

Madrid

Pontevedra

Salamanca

Sta Cruz Tenerife

Valencia

Universidad

Miguel Hernández de Elche

Barcelona

Castilla-La Mancha

Granada

La Laguna

Pais Vasco

Complutense de Madrid

Vigo

Salamanca

La Laguna

Politécnica Valencia

B.O.E.

18.12.97

23.12.98

16.04.97

30.10.92
*
25.11.97

30.10-99

11.01.94

14.08.95

27.09.94

19.05.97

07.05.94

12.02.97

17.06.94

29.09.93

19.06.98

Cor.
Error.

25.04.94

28.03.94

04.02.98

Sólo Primer Ciclo

162



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Segundo ciclo (2 años de duración).- Especíalización.

Granada

Sta Cruz Tenerife

(BOE 27.11 84)

(BOE 27.11.85)

SEVILLA

(BOE 14.10.81)

(BOE 18.08.82

Especialidades

Especialidades

Especialidades

Artes Plásticas

Diseño

Restauración

Escultura

Grabado y Diseño

Pintura

Conservación y

Rest. Obras de Arte

Escultura

Grabado y Diseño

Pintura

Pintura

Escultura

Grabación y
Estampación

BOE 9.10.90 y

9-11.90
Diseño Gráfico

BOE 18.12.89

Ambiental

BOE 3.8.90

Pictórica

Escultórica

BOE 7.11.89

Tercer ciclo.- Especialización concreta y preparación de la investigación y la
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales: LICENCIADO EN BELLAS
ARTES

— Conforme a ¡os estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:

LICENCIADO EN BELLAS ARTES EN TODAS SUS ESPECIALIDADES

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Bellas Artes:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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BIOLOGÍA

CENTROS DOCENTES

A Coruña

Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burjassot

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Espinardo

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Leoia

León

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Vigo

Coruña

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Valencia(Estudi General)

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Murcia

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

País Vasco

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Vigo

Centros no estatales

Localidad

Pamplona

Segovia

Universidad

Navarra

SEK

165



ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 387/91 de 22-03-91, se establece el titulo universitario oficia! de
Licenciado en Biología y las directrices generales propias de los planes de estu-
dios conducentes a ¡a obtención de aquél (B.O.E. 26-03-91).
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Título de Licenciado en Biología

oí

RELACtÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Bloestadtatlca. Distribuciones de probabilidad. Regresión y corre-
lación Muestreo. Contraste Oe hipótesis Análisis de varianza .
Int (aducción al análisis muKtvalente

Bioquímica. Principios de bioquímica estructural Enzimoiogia.
MeiaDoiismo Biología molecular.

Botánica. Bases de organización vegetal Principales tipos estruc-
turales. Ciclos vitales, Diversidad vegetal y líneas ftlogénicas. Ba-
ses para la descripción ae la vegetación

Citología e Histología Vegetal y Animal. La célula: Estructura y
función Tejidos vegetales Tejidos animales Bases de organogra-
lia microscópica en ammales.

Ecokjgía. Factores ambientales. Autoecologia Poblaciones. Inte-
racción entre especies Descripción y tipos de comunidades.
Eslnjclura y tunco" ds ecosistemas Sucesión y explotación

Física de los Proceaoa Biológicos. Biomecánica, Conlrol y esta-
bilidad Procesos de transporte Bioeleclromagneilsmo. Radiación
y radiactividad Óptica

Fisiología Animal. Funciones de los órganos y sistemas de tas ani-
males y su regulación. Estudio de las leyes que lo rigen. Fisiología
comparada.

Créditos

TMrtCM

3

e

6

6

6

a

6

Prácticos

2

3

3

3

3

2

3

Total

5

9

9

S

9

4

9

ÁREAS DE CONOCtMCNTO

- Estadística e Investigación Opera
Matemática Aplicada

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Biología Vegetal.

-Biología Celular

Ecotogía

- Electromagnetismo.

• Física Aplicada.

- Física Atómica Molecular y Nu

dear.

- Física de la Materia Condensada.

- Física Teónca.

. Mecánica de Fluidos.

- Óptica.

-Biología Animal.

- Fisiología



0 0

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fisiología Vegetal. Funcionamiento de los vegetales y su regula-
ción; Relaciones hldricas. nutrición, fotosíntesis, crecimiento y de-
sarrollo.

Genética. Naturaleza, organización, función y transmisión del ma-
terial hereditario. Recombinación y análisis genético. Cambio en el
material hereditario. Regulación de la presión génica. Genética de
poblaciones. Genética evolutiva. Genética humana.

Matemáticas. Cálculo. Algebra lineal, Ecuaciones diferenciales.

Microbiología. Microorganismos' Estructura Función y taxono-
mía Ecología microbiana. Introducción a la virología. Genética mi-
crobiana MicrobiWogia aplicada.

Química. Bases químicas de los procesos biológicos. Factores
químicos del metilo ambiente.

Zoología. Bases de organización animal: Promoriologla y princi-
pales tipos estructurales. Bionomla animal Procesos básicos del
desarrollo Diversidad animal y lineas filogénicas. Introducción a la
zoología aplicada.

Ciédrto*

Teórico»

6

6

2

6

3

6

Pttctlco*

3

3

2

3

2

3

Toul

S

9

4

9

5

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Biología Vegetal.

-Genética

- Algebra

- Análisis Matemático.

Estadística e Investigación Ópera.

- Matemática Aplicada.

• Microbiología.

- Microbiología.

• Bioquímica y Biología Molecular.

- Ingeniería Química.

- Química Analítica.

- Química Física.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica.

• Biología Animal.



RELACIÓN DE MATEHIAS TRONCALES

SagundO ciclo:

Fundamento* de Biología Aplicada. Métodos y técnicas en expe-
rimentación biológica especializada.

CrMIlo»

Tatoleo» Prdctleos Total

45(1)

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Animal.

- Biología Celular.

- Biología Vegetal

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Ecología.

- Edafología y Química Agricola.

• Estadística B Investigación Opeía.

- Fisiología

- Genética

-Inmunología.

- Matemática Apireada.

- Microbiología

(i) Teóricopracticos



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burjassot

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Es p i nardo

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Leoía

León

Madrid

Madrid

Málaga

Palma de Mallorca

Universidad

Coruña

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Valencia(Estud¡ General)

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Murcia

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

País Vasco

León

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Málaga

Islas Baleares

B.O.E.

14.01.94

13.04.93

01.12.94

27.11.99

19.08.93

06.11.98

24.12.93

13.01.93

03.08.98

24.08.98

15.12.98

09.04.96

25.11.97

01.12.94

21.10.95

11.03.96

31.03.99

14.11.95

12.02.93

30.10.97

18.06.99

19.01.96

27.11.96

13.08.99

23.11.93

18.10.94

02.10.98

Corr. Error

05.03.98

12.10.98

02.04.96

18.10.99
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Oviedo

Salamanca

Santiago de Com postela

San Vicente del Raspeig

Segovia

Sevilla

Valencia

Vigo

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

SE.K.

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Vigo

22,03.94

08.03.96

25.03.99

05.12.96

20.03.97

10.06.97

24.04.95

04.03.94

20.03.97

09.07.99

07.06.99

24.12.93

07.05.94 27.11.96
-I

04.12.95

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCfADO.

* LICENCIADO EN BIOLOGÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

Se ha publicado en el B.O.E. de 11.0895, la autorización para impartir el titulo
de Doctor en la Universidad de Almería.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Biología:

Acceso Directo a Licenciado en Bioquímica: B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias del Mar: B.O.E.

27-12-1993
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.e.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28-9-1995
Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 8-2-1997.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación; B.O.E. 27-12-1993.

ESPECIALIDADES BIOLÓGICAS

De manera análoga a como sucede para !as especialidades Médicas y Farmacéu-
ticas, y dentro de los programas anuales de formación de especialistas, el Ministerio
de Sanidad y Consumo puede convocar plazas de formación sanitaria especializa-
da para Licenciados en Ciencias Biológicas, para concurrir a las cuales es preciso
superar una prueba nacional selectiva, cuyas normas reguladoras pueden consul-
tarse en el Boletín Oficial del Estado de 3 de Diciembre de 1984, y que han de ser ob-
jeto de convocatoria especifica que se publica anualmente en el B.O.E., por el Minis-
terio para las Administraciones Públicas a propuesta de los Ministerios de Economía
y Hacienda, Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo.
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BIOQUÍMICA ENSEÑANZAS 2a CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Burjassot

Cace res

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Elche
Espinardo

Granada

Leoía

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Sevilla

Tarragona

Valencia
Zaragoza

Universidad

Valencia (Estudi General)

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández

Murcia

Granada

País Vasco

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Sevilla

Rovira i Virgili

Valencia (Estudi General)

Zaragoza

Centros no estatales

Pamplona Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1382/1991 de 30 de Agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de licenciado en Bioquímica (B.O.E. 28-09-91).
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Título de Licenciado en Bioquímica

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Biofísica. Análisis biollsico de los procesos biológicos a nivel ce-
lular y molecular: bioenergética, transporte, fenómenos biaeléctri-
COS.

Biolología Celular. TécmcasdeeslurJlo. Organización üe la célu-
la eucariota. Estructura molecular de la célula. Fisiología celular.
Cultivos celulares.

Bioquímica Clínica y Patología Molecular. Alteraciones a nivel
molecular Aplicaciones al diagnóstico clínico.

Bioquímica y Microbiología Industríalos. Procesos bioquímicos
y rnicrobiologicos de interés industrial. Reactores en que se desa-
rrollan.

Bíosintesls de m aero moléculas y regulación del metabolismo.
Mecanismos de síntesis de ácidos nucleicos y protainas y su regu-
lación Descripción de las vías metabólicas. su inie ración y regula-
ción. Metabolismo intermediario de carbón id ratos, llpidos, ami-
noácidos y nucleútidos.

Enilmología, Mecanismos de las reacciones anzlmáticas Activa-
ción o inhibición erKimaltca; efectos alostéricos y cooperativos.
Métodos experimentales y tecnología de enzimas. Análisis enzimá-
tlco.

Créditos

Teóricos

4

4

3

4

7

3

Práctico»

2

2

3

4

3

2

Total

6

e

6

8

10

5

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Física Aplicada.

• Fisiología.

- Química Celular.

- Biología Celular

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Microbiología.

- Nutrición y Bromatologia.

-Tecnología de los Alimentos.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Bioquímica y Biología Molecular.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Estructura de Macromoléculas. Aproximaciones teóricas y experi-
mentales a las propiedades químicas y físicas de proteínas, ácidos
nucleicos y complejos macomoleculares.

Genética Molecular e Ingeniería Genética. Genética molecular.
Técnicas de astudio y modificación de las bases genéticas.

Inmunología. Introducción a la inmunología a ¡nmunocitoquirnica;
aspectos celulares y moleculares de les reacciones inmunes. Inte-
gración de la respuesta inmune en el organismo

Metodología y e«penmentación bioquímicas. Laboratorio Integra-
do sobre Experimentación e instrumentación bioquímica avanza-
da..

Créditos

Teóricos

A

4

3

Prácticos

2

2

2

Total

6

6

5

16

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Química Física.

- Química Orgánica.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Genética.

- Inmunología.

- Inmunología (1)

- Bioquímica y Biologaia Molecular.

(11 üu'antB un penoflo aB ana> a r , o s s e entenderán asimismo incluidas en este apartado las áreas de conocimiento Patología animal: Parasitología; M¡erobtolog.ra; Fisio-
logía, y Bioquímica y Biología Molecular

cjn



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

Burjassot

Cáceres

Cedanyola del Valles

Córdoba

Elche

Espínardo

Granada

Leoía

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Sevilla

Tarragona

Valencia

Zaragoza

Universidad

Valencia (Estudi General)

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández

Murcia

Granada

País Vasco

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Oviedo

Islas Baleares

Iglesia de Navarra

Salamanca

Sevilla
Revira i Virgili

Valencia {Estudi General)

Zaragoza

B.O.E.

15.05.96

21.08.99
13.01.93

26,12.92

31.01.95

16.07.99

18.12.97

17.04.97

21.10.94

26.10.94

25.05.96

14.08.95

10.01.95

23.06.95

17.09.99

19.07.94

03.11.99

18.12.97

03.08.95

25.11.93

22.07.99

03.04.95

25.11.95

15.05.96

26.11.97

C. Error.

19.06.97

28.10.96

13.07.95

19.06 97
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TÍTULOS

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN BIOQUÍMICA.

Tercer ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 2? ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. de 13.01.93.

— Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes al título
oficial de Licenciado en Bioquímica quienes hayan superado el primer ciclo en al-
guno de los estudios siguientes: Licenciado en Farmacia, Licenciado en Veteri-
naria, Licenciado en Veterinaria. Licenciado en Biología, Licenciado en Química y
Licenciado en Medicina.
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CIENCIAS AMBIENTALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Almería

Badajoz

Cerdanyola del Valtés

Córdoba

Elche

Girona

Granada

Jaén

La Rábida

León

Madrid

Madrid

Mosto les (Madrid)

Puerto Real

Salamanca

Sevilla

Toledo

Valencia

Universidad

Alcalá

Almería
Extremadura

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández de Elche

Girona

Granada

Jaén

Huelva

León

Autónoma de Madrid

Politécnica de Madrid

Rey Juan Carlos

Cádiz
Salamanca

Pablo de Olavide

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Centros no estatales

Madrid

Villaviciosa de Odón

Villanueva de la Cañada

Alfonso X E! Sabio

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueban las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel. (B.O.E. 29.11.94)
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Titulo de Licenciado en Ciencias Ambientales

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Admlnittradón y Legislación ambiental. Administraciones a
Instituciones públicas Normativa ambiental. El delito ecológico.

Basos do ta Ingeniería Ambiental. Balances de materia y energía.
Fenómenos de transpone. índices de calidad del medio. Procesos
de depuración físicoquímicos y biológicos.

Bases físicas y químicas del medio ambiento. Fisica de Huidos.
Termodinámica. Ondas. Electricidad y magnetismo. Enlace quími-
co y estruclura de la materia. Disoluciones y reacciones. Quimica
analítica orgánica e inorgánica.

CrédKos

Trtttcoi

-

Práctico! TOUI

6

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-

- Derecho Administrativo.

- Derecho Internacional Publico y
Relaciones Internacionales.

• Defecho Penal.

• Ingeniería Quimrca.

- Química Analítica.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica

- Tecnologías OBI medio ambiente.

- Física aplicada.

- Física atómica molecular y nu-
clear.

- Física de la matarla oondensada.

- Física de la Tierra. Astronomía y
Astrofísica.

- Fisica leónca.

- Mecánica de (luidos.

- Ingeniería Química.

- Quimica analítica.

-Química fisica.

- Química inorgánica

- Tecnologías del medio ambiente.



00

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Biología. Organización molecular y celular. Microorganismos y
genética. Biología vegetal. Biología animal

Ecología. Fundamentos. Factores ambientales. Estructura y fun-
ción de ecosistemas. Ecofisiologia. Ecología humana.

El Medio tísico. Estructura interna y composición de la Tierra. Mi-
nerales y Rocas. Procesos geológicos externos. El suelo. Recur-
sos naturales. El ciclo hidrogeológico

Fundamentas matemáticos para el estudto del medio ambien-
te Calculo Algebra Lineal y Geometría Ecuaciones diferenciales
Método5 numéricos.

Medio ambiente y sociedad. Estudio de los efectos sociales de
las alteraciones del medio amblante y de las reparcusiones an el
medio ambiente de las transformaciones y cambios sociales.

Créditos

Teóricos

-

Prácticos Total

12

12

13

9

6

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Biología animal.

- Biología celular

- Biología vegetal

- Bioquímica y biología molecular

- Genética

- Microbiología.

- Parasitología.

- Ecología

- Cristalografía y Mineralogía.

Edafología y Química agrícola.

- Estratigrafía.

- Geodinámica.

- Geografía Física.

- Ingeniería del Terreno.

• Petrología y Geoquímica.

- Algebra.

- Análisis mate mélico.

- Estadística e investigadón operativa

- Matemática aplicada

• Geometría y Topología.

- Análisis Geográfico regional.

- Geografía Humana.

- Economía. Sociología y Política
agraria.

- Sociología.



ce
ro

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sistemas de Información Geográfica. Técnicas de representa-
ción: Cartografía y Teledeteccicn. Fotoínterpretación.

Créditos

Teóricos predico» Total

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Análisis geográfico regional.
- Edafología y Química agraria.
- Geodinámica.
- Geografía Humana.
- Geografía Física.
- Expresión gráfica en la Ingeniería.
- Ingeniería Cartográfica. Geodésica y

Fotogrametría.

Segundo Cielo:

Economía Aplicada. Introducción a la Economía general y aplica-
da del medio ambiente.

Estadística. Distribuciones de probabilidad. Regresión y correla-
ción. Muestren. Contraste de hipótesis. Análisis de varianza. Intro-
ducción a análisis multivanante

Evaluación del Impacto ambiental. Metodología de identificación
y valoración de impactos.

- -

6

6

9

- Comercialización e Investigación de
mercados.

- Economía aplicada.
- Economía financiera y contabilidad
- Economía, sociología y política
agraria.

- Fundamentos del análisis económi-
co.

- Estadística e Investigación operativa

- Matemática aplicada.

- Análisis Geográfico regional.
- Biología Animal.
- Biología Vegetal.
- Ecología.
- Economía Aplicada.
- Edafología y Química Agrícola.
- Geodinámica.
- Geografía Física.
- Geografía Humana.
- Sociología.
- Tecnologías del Medio ambiente.



RELACIÓN DE MATERIAS •mONCALES

Meteorología y CIHnatOtogfa. Principios físicos de la meteorolo-
gía Omamtca atmosférica. Elementos y tactores climáticos- Cam-
bras el imancos.

Ordenacidn ( M MrrttortO y nMdia ambianM. Procasos y Méto-
dos tic punificación. Mapas de uso. Ordenación del Territorio.

Organización y gestión de proyectos. Metodología, Organiza-
ción y Gestión fle informes y proyectos.

Toxlcologla Ambiental y talud pública. EcotcwBologia Ensayo
de toxicidad. Epidemiología y salud pública.

Cf**tM

Trtrico* PrécUco»

-

Total

6

g

9

s

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Edafología y Química agrícola.

- Geografía Física.

- Geodinámica.

- Física Aplicada

- Física de la Materia condensad a

- Física de la Tierra, Astronomía y
Astrofísica.

- Mecánica de los Fluidos

- Análisis Geográfico Regional.

- Biología Animal.

- Biología Vegetal.

- Derecho Administrativo.

- Ecología.

- Edafología y Química Agrícola.

- Geodinámica

- Geografía Física.

- Geografía Humana.

- Sociología.

- Tecnologías del Medio ambiente.

- Urbanismo y Ordenación del Temtono.

- Proyectos de Ingeniería.

- Todas las del titulo.

- Biología Animal.

- Biología cefuiar

- Biología vegetal.

- Medicina preventiva y salud pública

- Microbiología

- Toxicidad y legislación sanitaria



IKLACtóN DE MATERIAS TRONCALES

Qeatlón y conaervaclón da racuraoa natural**. Erosión y deser-
tlzaclón de suelos. Calidad y contaminación de suelos y aguas.
Gestión y conservación de flora y launa. Técnicas de análisis, de-
puraoón y control de suelos.

Contaminación atmosférica. Técnkaa de analMa y control

Cfédkaa

Teórico* PfefCfKOt TOMI

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Tecnologías del medio ambiente.

- Ingeniería Mecánica.

- Ingeniería de loa procesos de fabri-
cación.

- Edafología y química agrícola.

- Biologia animal.

- Biología vegetal.- Geodinámica.

- Ingeniaría Química.

• Microbiología.

- Ingemeria Química.

- Química analítica.

- Química tísica.

- Tecnología del medio ambiente.

- Física aplicada

- Fisica de la Tiena, Astronomía y
Astrofísica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Almería

Badajoz

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Elche

Girona

Granada

Jaén

La Rábida

León

Madrid

Madrid

Mosloles (Madrid)

Puerto Real
Salamanca

Sevilla

Toledo

Valencia

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Universidad

Alcalá

Almería

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández de Elche

Girona

Granada

Jaén

Huelva

León

Autónoma de Madrid

Politécnica de Madrid

Rey Juan Carlos

Cádiz

Salamanca

PaDlo de Olavide

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

B.O.E.

15.07.98

07.05.96

11.10.96

12.11.98

15.05.96

23.10.96

i r 12.97

18.12.97

24.08.98

31.10.95

21.10.95

15.08.98

21.04.98

14.11.95

18.11.95

18.10.96

25.06.99

14.09.99

16.12.97

21.07.98

06.10.98

28.10.97

18.06.99

15.07.99

08.05.97

C. Error.

14.08.98

19.11.98

18.06.96

01.08.98
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— UCENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES,

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de pnmer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993-
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Ücenctado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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CIENCIAS DEL MAR

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alicante

Las Palmas de Gran Canaria

Puerto Real

Vigo

Universidad

Alicante

Las Palmas de Gran Canaria

Cádiz

Vigo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1381/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Ciencias del Mar. {B.O.E. 28.09.91)
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00
00

Titulo de Ucenclado en Ciencias det Mar

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Biología Marina. Introducción a la Botánica. Metabolismo, hislo-
looia y taxonomía de vegetales marinos. Zoología General. Meta-
bolismo, histología, fisiología y taxonomía de invertebrados y verte-
brados marinas. Microbiología. Parasitología.

Ecología Marina. Naturaleza de la Ecología. Características del
medio. Producción primana y productores primarios Sistemas
pelágicos y bentónicos Vías detríticas (flnamica de poblaciones.

Estadística. Técnicas de análisis de datos. Procesos estocásti-
cos, función de autocorrelacion y espectros.

OeolMca y Gíotoflia Marina*. Geofísica general y métodos geo-
físicos de prospección Tectónica de placas Cuencas oceánicas
y márgenes continentales. Sedlmentologfa marina. Pateonlolooía
marina.

Fundamento* Matemático*. Espacios vectoriales. MatrlcM y de-
terminantes. Cálculo de una y vatios variables. EcuadOnM drfe-
renciables y ecuaciones en derivadas pardales.

CrMttoi

T*6rh»i

e

e

4

9

6

Pttcttooa

3

3

2

3

3

Tottf

12

9

e

12

9

ARCAS DE CONOCIMIENTO

• Biología Animal.

- Biología Celular.

• Biología Vegetal.

- Bioquímica y Biología Molécula/

- Ecología

- Fisiología.

- Microbiología.

- Parasitología.

- Ecología.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

• Matemática Aplicada.

- EslaHnrafla.

- Física de la Tierra, Astronomía y
Astrofísica.

- Geodinámica

- Paleontología.

- Petrología y Geoquímica.

- Algebra.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.



RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Métodos en Oceanografía. Técnicas de maestreo en el mar: Co-
lumna de agua, organismos, sedimentos y fondos Determinación
de parámetros físico-químicos y biológicos. Medidas de corrien-
tes, oleaies y mareas

Oceanografía Física. Propiedades físicas del agua del mar- Me-
cánica de fluidos Turbulencia, mezcla y difusión. Ondas largas y
mareas Interacción atmosfera-océano. Dinámica del litoral.

OcMnografiB Química. Estado liquido. Aguas oceánicas. Equili-
brio de fases. Termodinámica de disoluciones. Equilibrios ióni-
cos. Fenómenos de superficie y procesos de interfase. Ciclos bio-
geoquimicos

CMHoa

Ttórtcm

3

a

9

Práctica*

12

3

3

ToM

15

12

12

ABEAS pe CONOCMEHTO

• Biología Animal.

- Biología Vegetal

- Ecología

- Estratigrafía

- Física Aplicada.

• Física de la Tierra. AMJonomta y

Astrofísica

- Microbiología

Parasitología

- Química analisitca.

- Química Fistca.

- Tecnología del Medio Ambiente,

- Estratigrafía

- Fisica Aplicada

- fistca de la Tierra, Astronomía

y Astrofísica

• Geodinámica

Mecánica de Fluidos.

- Química Analítica

• Química Física

• Química Inorgánico

- Petrología y Geoquímica.

Segundo Cielo

AculcuHura. Estudio de cultivo de algas, moluscos, crustáceos y
peces, con espacial consideración oe las técnicas y enfermeda-
des

5 3 S . Biología Animal.

• Biología Vegetal.

- Ecología

- Patología Animal.

0 3



CD
O

RELACIÓN M MATEA)AS TRONCALES

Medio Amblante y Contaminación Marina. Medio atmosférico y
medio acuático. Biocenosls y ecosistemas. Restauración del me-
dio litoral Planificación del uso del medio marino Parámetros do
calidad Contaminantes del medio marino Aguas residuales y
verbdos industriales. Procesos de protección, vigilancia y trata-
miento.

Economía d * tacurú* Marino*. Aspectos económicos de la ex-
plotación de los recursos marinos.

Explotación de Racurao* Vivos Marinoi. Demografía de las po-
blaciones de interés económico, modelos, máximo rendimiento,
regulación, mejoras en la tecnología de pesca, predicciones. Ins-
trumentos y técnicas Industrias de transformación pesquera.

Ingeniaría d« Costa*. Propagación del oleaje hacia la costa. Hi-
drodinámica de la zona rompiente transporte de sedimentos. Mo-
delos analíticos y numéricos de evolución costera Descnpoón da
tas obras de ingeníeos de cosías

Créditos

Taórtco*

10

3

3

3

PréeUeoi

6

1

1

1

Total

16

A

4

4

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Animal.

- BioioQia Vegetal

- Ecología.

- Estialig rafia.

- Física Aplicada.

- Geodinámica.

- Microbiología.

. Parasitología.

- Tecnología det Medio Ambiente.

- Toitcologia y Legislación Sanita-
ria

- Urbanística y Ordenación del

Territorio.

- Comercialización e Investigación

de Mercados.

- Economía Aplicada.

- Biología Animal.

• Biología Vegetal,

• Ecología

- Nutrición y Bfomalotogla.

- Tecnología de Altmentos-

- Estratigrafía.

- Física Aplicada.

- Geodinámica.

- Ingeniería de la Construcción

- Ingeniería Hidráulica

• Urbanística y Ordenación del Te-
rrltono



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Instalación»» Marinas. Instalacranesene) litoral. Estructuras ma-
rinas nías, flotamos y subacuáticas

Planillcación y Gaatlón de Litoral y ctal Medio Marino. Usos del
litoral Electos de la actividad humana en la cosía obias maríti-
mas Modelos de calidad de agua Infraestructura y ordenación li-
toral Ordenamiento junúico del medio marino y tfe las explotacio-
nes marinas.

Rac imo* Mfcwnlt* Marino*. Génesis, prospección y explota-
don.

CrMHot

TtAricoa

3

4

3

Priettcoi

1

2

1

Toni

4

6

4

ÁflEAS DE CONOCIMIENTO

. Construcciones Navales.

. Ingeniería de la Construcción.

• Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes.

. Análisis Geográfico Regional.

• Derecho Adminislralivo

- Derecho Iniemacional Publico y
Relaciones Internacionales.

- Ecología

- Geodinámica

- Geografía Física

- Tecnoogia del Medio Am Diente-

- Urbanística y Ordenación del Te-
rritorio

• Cristalografía y Mineralogía

- Eiploladion üe Minas

Esiraligrafla

• Geodinámica

. Petrología y Geoquímica

- Prospección e Investigación Mi-

nera

co



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

Alicante

Puerto Real

Vigo

Universidad
Alicante

Cádiz

Vigo

B.O.E.

27 03.98

14.04.98(1)

17.10.92

22.04.92

C. Errores

02.12.95

0212.95

(1) Segundo Ciclo

CONTENIDO DE LAS ENSEÑANZAS

Los estudios de Ciencias del Mar requieren, de un lado, una formación básica
interdisciplinar en la que se contemplan en conjunto los distintos aspectos bioló-
gicos, geológicos, hidrológicos, geográficos y jurídicos, en una concepción glo-
bal y ecológica y, de otro lado, una amplia diversificación en distintas especiali-
dades.

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Cananas: 14.01.84 (Primer Ciclo)

19.02.87 (Segundo Ciclo)

Tercer Ciclo: Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN CIENCIAS DEL MAR.

Tercer Ciclo: DOCTOR.
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PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso con complementos a Licenciado en Biología: B.O.E. 8-2-1997.

Obtenido cualquier lítuio de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

Superado el primer ciclo de Licenciado en Ciencias del Mar:
— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS ENSEÑANZAS 2* CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Barcelona

Burgos

Burjassot

Cerdanyola del Valles
Ciudad Real

Córdoba

Espinardo

Girona

Granada

La Laguna

León

Lugo

Ueida
Madrid

Madrid

Madrid

Orense

Orí huela

Santiago de Compostela

Valencia

Vitoria

Zaragoza

Universidad

Extremadura

Barcelona

Burgos
Va!enc¡a(Eslud¡ General)

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Murcia

Girona

Granada

La Laguna

León

Santiago de Compostela

Ueida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Politécnica de Madrid

Vigo

Miguel Hernández de Elche

Santiago de Compostela

Politécnica de Valencia

País Vasco

Zaragoza

Centros no estatales

VtC Vic
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1463/1990 de 26 de Octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Ciencias y Tecnología de los Alimentos, y las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel, (B.O.E. 20-11-93).
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Título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Aumentación y Cultura. La alimentación en la cultura humana.
Psicología y sociología del comportamiento alimentario. Técnicas
de comunicación.

Brornatotogia. Producios alimenticios. Composición, propieda-
des y valor nutritivo Análisis y control de calidad de los alimentos.

Dietética y Nutrición. Alimentación individual en distintas etapas
Qe la vida. Alimentación de colectividades. La alimentación como
(actor preventivo de múltiples patologías Nutrientes Nutrición hu-
mana Estudio del estado nutncional Oe individuos y comunida-
des. Encuestas alimentarias

Economía y gestión en la Empresa alimentaria. Economía y ad-
mlnisiracifjn de Empresas Comercialización da alimentos. Pro-
ducción y consumo Oe alimentos

Hlg lww de los alimento*. Contaminación mlcrabianB y parasit*
na. Deterioro metodológica y paiaatologico de aumentos Mi-
croorganismos y parásitos patógenos de los aümemoe Higiene
de personal, productos y procesos Tosteología básica y experi-
mental. Contaminación abiBIica de alimentos. Intoxicaciones de
origen alimentario. Plaguicidas.

CrédHM

Taáricoa

4

9

9

4

9

PréoDocM

5

3

1

4

Total

4

14

12

5

13

ANEAS DE CONOCIMIENTO

- Antropología Social.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
DhOdad.

- Nutrición y Bromatología.

• Psicología Básica.

- TecnoKigia de ios Alimentos.

• Nutrición y Bromatología.

- Tecnología de los Alimentos.

• Nutnotón y Bromatotogia.

' Comerüaluación e Investigación
de Mercados.

• Economía Aplicada.

- Economía. Sociología y Política
Agrarias.

• Organización Oe Empresas.

- Nutrición y Brometokxjia.

- MioobKilOQia.

• Paiasitologia.

-ToxlcoloQia y Legislación Sanila-
ha.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Normalización y legislación ailrMntariM. Normalización en bro-
matologia. Defecho aWnentano: Principios y splicactones Deon-
togta.

Producción da matarlas primas. Fundamentos de los sistemas
de producción de alimentos de ongen vegetal y animal.

Química y Bioquímica da k » alimento». Componemesde los au-
mentos Mendicaciones químicas <le los alimentos duranie el tra-
tamiento y almacenamiento. Aditivos alimentarlos.

Salud Pública. Servicios de Salud Salud pública y alimentación.

Tecnología AlimanMrta. Operaciones basteas en ¡nOusidas alir-
nenlanas Elaooracion, conservación, envasado, almacenamiento
y transpone de alimentos. Fundamentos de proyectos. Tecnolo-
gía culinaria

Crtom»

TMflcoi

3

4

5

2

12

PncHco*

1

2

1

7

Tottl

A

4

7

3

19

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Derecho Administrativo.

• Nutrición y Bromatologia

- Tecnología de loa Alimentos.

- TOÍteología y Legislación Sanita-

ria.

- Edafología y Química Agrícola

• Producción Animal

- Producción Vegetal

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Edafología y Química Agrícola

- Nutrición y BramatolcgiH.

- Tecnología de ios Alimentos.

Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

- Ingeniería Química.

• Nutrición y Bromatologia

- Tecnología de los Alimentos



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Burgos

Burjassot

Ciudad Heai

Córdoba

Espinardo

Girona

La Laguna

León

Ueida

Lugo

Madrid

Madrid

Madrid

Orense

Valencia

Vitoria

Universidad

Extremadura

Barcelona

Burgos

Vaiencia(Estud¡ General)

Castilla La Mancha

Córdoba

Murcia

Girona

La Laguna

León

Ueida

Santiago Compostela

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Politécnica de Madrid

Vigo

Politécnica de Valencia

País Vasco

B.O.E.

02.12.98

13.01.97
13.10.94

29.11.91

22.07.99

11.11.99

01.12-94

26.10.99

04.12.92

19.04.96

18.07.94

15-10.99

19.11.97

29.03.94

13.10.94

13.01.97

24.03.93

04.07.96

24-11-93

03.12.99

30.10.97

05.05.92

30.05.97

0304.95

19.05.97

14.12.93

26.07.95

C. Error

24.03.92

23,09,97

04.08.95

10-03.98

13.06.92
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TÍTULOS

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS.

Tercer Ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 2Q Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. de 26.09.91.

Primero.- Uno. Podrán acceder a (os estudios de sólo segundo ciclo condu-
centes al titulo de Licenciado en Ciencias y Tecnología de los alimentos quienes
hayan superado el primer ciclo de uno de estos estudios: Licenciado en Farma-
cia, en Veterinaria, en Medicina, en Biología, en Química e Ingeniera Agrónoma,
y asimismo quienes hayan superado los estudios conducentes al título de Inge-
niero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias, en H orto fruticultura y Jardi-
nería, en explotaciones Agropecuarias y en Industrias Forestales.

Dos. Será necesario haber superado los siguientes complementos de forma-
ción:

Análisis Químico. Operaciones básicas del método analítico- Análisis instru-
mental. Con un total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticas.

Bioquímico, Estructura. Enzimología. Metabolismo. Biología Molecular e Inge-
niería genética. Con un total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos.

Físico-Química. Termodinámica química. Fenómenos de superficie. Fenóme-
nos de transporte. Cinética química. Con un total de seis créditos: Cuatro teóri-
cos y dos prácticos.

Fisiología. Funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas humanos.
Con un total de cuatro créditos: Tres teóricos y uno práctico.

Ingeniería Química, Balance de materia y energía. Reactores químicos. Opera-
ciones de separación. Con un totaí de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácti-
cos.

Matemáticas. Análisis matemático. Cálculo. Estadística. Informática. Con un
total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos.

Microbiología. Microbiología general. Con un total de seis créditos: Cuatro teó-
ricos y dos prácticos.

Química Inorgánica. Estructura atómica y periodicidad. Enlace Químico, Ele-
mentos no metálicos, metálicos y sus compuestos. Con un total de cuatro crédi-
tos. Tres teóricos y uno práctico.

Química Orgánica Teoría estructural de los compuestos orgánicos. Termoquí-
mica. Reactividad. Sistemática de grupos funcionales, Con un total de seis crédi-
tos: Cuatro teóricos y dos prácticos.
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Segundo.- Se autoriza a la Secretaria de Estado de Universidades e investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de la presente Orden.

Modificado por O.M. 25.05.94 (B.O.E. 01.06.94).

Primero. Ampliar la disposición primera.uno. de la Orden de 11 de septiembre
de 1991 (Boletín Oficial del Estado de! 26), por la que se determinan las titulacio-
nes y los estudios del primer ciclo y los complementos de formación para el ac-
ceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado
en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, incluyendo ei acceso a la citada Licen-
ciatura desde el primer ciclo de los estudios de Ingeniero de Montes y de Inge-
niero Químico, así como desde la titulación de Ingeniero Técnico en Química
Industrial.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

200



CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS ENSEÑANZAS 2? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Colmenarejo

Elche

León

Málaga

Madrid

Madrid

Valencia

Valladolid

Universidad

Alcalá

Barcelona

País Vasco

Carlos III de Madrid

Miguel Hernández de Elche

León

Málaga

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Valencia (Estudi General)

Valladolid

Centros No Estatales

Madrid

Salamanca

Pontificia de Comillas

Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1399/1992 de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universüario oficial de licenciado en Ciencias Acíuariales y Financieras y se
aprueban las directrices generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a la obtención de aquel- (B.O.E. 22-12-92).
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rooro
Titulo de Licenciado en Ciencias Actuarialea y Financieras

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

DSrecfto del Seguro, Bancarto y Bursátil. El contrato de Seguro.
Régimen público y sistemas compleméntanos de Segundad So-
cial. Derecho bancal» y bursátil Lanormatrvacomunltanaysuln-
cWencia en ai marco legal español.

Economía y Técnica de la Seguridad Social. Análisis económico
dw régimen de probaciones y apartaciones de la Seguridad So-
cial. Teoría y técnica del Seguro Social.

EstadísticaActLJBrIal. TeoriasdelRiesgo. ModelosestocaatlcoBde
los fenómenos aduanales (supervivencia. Invalide;, morbilidad. BI-
nlestralidad etc.) Análisis predicilvo de las principales vahadas
que integran el fenómeno actuar ¡al.

Gestión de Empresas Financieras. Contabilidad. Principios y mo-
delos de gestión de tas empresas financieras (bancanas. seguros
y otras) en condiciones da liquidez, rentabilidad, estabilidad y sol-
vencia.

Matemática Actuar tal, Modelos actuaríales del Seguro y da la pre-
visión y Segundad Social. Teorías de la estabilidad y solvencia riel
Ente Asegurador y Financiero.

Matemática Financiera Elección y valoración financiera. Teoría Oe
la inversión, valoración de acOvot financieros y de la carleta Mate-
mática de las operaciones financieras. Teoría de4 Riesgo e inmuni-
zación nnanaera. Teoría de los mercados financieros.

CrMIIo»

Teórica*

4

4

12

4

12

12

prtcllcíi»

2

2

6

2

8 '

6

Total

6

6

18

e

18

18

ÁREAS M CONOCIMIENTO

- Derecho del Trabajo y de la Segu-
ndad Social.

- Derecho Mercantil.

• Economía Aplicaos.

- Economía Financiera y Contabili-
dad.

-Economía Aplicaba.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Economía Financiera y Contabilh-
riad.

- Organización de Empresas,

- Economía Financiera y Contabili-
dad

- Matemática Aplicada.

- Economía Financiera y Contabili-
dad

- Matemática Aplicada.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Colmenarejo

Elche

León

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Salamanca

Valencia

Valladolid

Universidad

Alcalá

Barcelona

País Vasco

Carlos III de Madrid

Miguel Hernández de Elche

León

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Pontificia de Comillas

Málaga

Pontificia

Valencia (Estudi General)

Valladolid

B.O.E-
20.04.96

06.10.94

07.11.97

09.10.96

21.06.99*

28.09.99

24.07.98

18.11.99

22.11.96

16.10.98

10.0899

26.04.97

10.06.99

19.08.99

03.08.98

C. Errores
15.12.98

-

-

-

-

-

02.08.97

-

-

•

(*)Solo segundo ciclo

TÍTULOS

Segundo ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS.

Tercer ciclo: DOCTOR
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Acceso al 29 Ciclo según lo dispuesto en el BOE 1.06.94.

Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes a la obten-
ción del título oficial de Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras:

a) Directamente sin complementos de formación quienes hayan superado el
primer ciclo de los estudios conducentes a la obtención del titulo de Licen-
ciado en Economía, o de Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas, asi como quienes se encuentran en posesión del título de Di-
plomado en Ciencias Empresariales.

b) Quienes hayan superado el primer ciclo de los esludios conducentes a la
obtención del Título de Licenciado en Derecho, cursando, de no haberlo
hecho antes, los siguientes complementos de formación: 10 créditos en
Contabilidad Financiera y Analítica, 10 créditos en Economía de Empre-
sas y 15 en Matemáticas y Estadísticas Aplicadas a la Empresa.

c) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Estadísti-
ca, cursando de no haberlo hecho antes, los siguienles complementos de
formación: 10 créditos en Derecho Empresarial, 10 créditos en Contabili-
dad Financiera y Analítica y 10 créditos en Economía de Empresa.
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CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

CENTROS DOCENTES

A Coruña

Barcelona

Caceras

Cheste

Granada

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

Madrid

Toledo

Vigo*

Vitoria

Coruña

Barcelona

Extremadura

Valencia(Estud¡ General)

Granada

Las Palmas de Gran Canaria

León
Ueida

Politécnica de Madrid

Castilla-La Mancha

Pontevedra

País Vasco

Centros No Estatales

Madrid

Bilbao

Europea de Madrid

País Vasco

Segundo Ciclo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1670/1993. de 24 de septiembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél (B.O.E. 20 de octubre).
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Titulo de Licenciado en Ciencias da la Actividad Física y del Deporta

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ctcio:

Bases Biológicas y Mecánicas de la actividad Física y del Deporte.

Anatomía Funcional. Flsiotogia Humana. Biomecánica.

Fundamentos de los Deporte.

Fundamentos técnicos, tácticos y didácticos de un mínimo de seis
deportes.

Fundamentos y manrfestactooes básicas de la motrlctdad humana.

Aprendizaje mota Baso* perceptlvo-moincM. Habilidades y des-
trezas. Desarrollo de las cualidades risicas. Sistemática del movi-
miento. Expresión corporal, Juegos y oirás manifestaciones bási-
oas.

Psicología de la Actividad Física y del Deporte.

Principios y procesos del comportamiento humano. Psicología
aplicada a la actividad flstca. Psicología del Deporte.

Sociología del Depone

El deporte como hecho social. Hábitos deportivos e intereses de
los grupos sociales

Teoría e Historia del Deporto.

Fundamentos teóricos. Historia.

Cretino.

TaArkni Prtdlcoi Total

19

30

24

e

4

s

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencias Morfológicas

- Educación Física y Deportiva.

• Física Aplicada.

- Fisiología,

- Ingeniería Mecánica.

- Educación Física Deportiva.

•Didáctica de la Expresan Copora).

. Educación Flstca y Deportiva.

- Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción.

- Psicología Básica

- Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción.

- Antropología Social

- Psicología Social

- Sociología.

- Educación Física y Deportiva

- Historia contemporánea,

- Teoría s Historia de la Educación.



8

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES Cradhos

Toárlcn Practicón Total

¿REAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo

Actividad Fisica y Salud.

Mantenimiento fisico. Actividad física para la salud. Actividades tísi-
cas para potaciones especiales. Ergonomía.

Actividades en el medio natural,

Actividades f¡sicas y deportivas en la naturaleza.

Deporte y Recreación

Fundamentos de la actividad físico.recreativa. Animación deportiva.

Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte.

El proceso de enseñanza-aprendizaje Métodos de enseñanza.
Planificación y programación en la educación lisies y el deporte.
Evaluación y control.

Entrenamiento Deportivo

Teoría y práctica del entrenamiento deportivo. Fisiología del ejerci-
cio Psicología del Randimiento.

Estructura y Organización de las Instituciones Deportivas.

Estructura y organización institucional del deporte. Legislación bá-
sica.

Planificación y Gestión de la Actividad Física y del Deporte.

Modelo de planificación y Técnicas de Gestión y Organización.
Equipamiento e instalaciones deportivas. Organización de activi-
dades y eventos deportivos

Practicum

Conjunto integrado de practicas a realizar por el alumno tendentes
a proporcionar experiencia directa en cualquiera de los ámbitos
de la actividad física y el deporte, asi como de las técnicas de in-
vestigación aplicadas.

8

4

a

12

12

4

12

12

- Educación Física y Deportiva.

- Fisioterapia.

• Educación Física y Deportiva.

- Educación Física y Deportiva

- Didáctica üt> la Expresión Corporal

- Educación Física y Deportiva.

- Educación Física y Deportiva.

- Fisiología

- Derecho Administrativo.

- Educación Física y Deportiva.

- Educación Física y Deportiva.

- Organización de Empresas.

- Proyectos Arquitectónicos.

- Todas las áreas vinculadas a las
materias troncales.

- Estdistica s investigación operativa

• Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

- Métodos de investigación y diag-
nostico en educación.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Bilbao

Cáceres

Cheste

Granada

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Madrid

Madrid

Toledo

Vigo

Universidad

Comña

País Vasco

Extremadura

Valsncia(Estudi General)

Granada

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Europea de Madrid

Politécnica de Madrid

Castilla-La Mancha

Vigo

B.O.E.

27.04.95

09.12.99

18.12.98

22.02.96

11.11.96

06.04.96

31.10.97

20.08.96

18.10.96

04.06.99

09.10.99

C. Error.

09.10.99

19.10.99

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Condiciones de Ingreso

El Ingreso en los Institutos Nacionales de Educación Física, a partir del curso
1982-83, se realizará tras la superación de unas pruebas de aptitud especificas,
de acuerdo con lo establecido en la O.M. de 29 de octubre de 1982 (B.O.E.
11-11-82).

Para participar en estas pruebas será preciso haber aprobado el Curso de
Orientación Universitaria (C.0.U,) o las pruebas de Acceso a la Universidad para
mayores de 25 años.

Dichas pruebas se convocarán anualmente por los Institutos Nacionales de
Educación Física, con un mes de antelación, al menos, a la realización de ¡as
mismas, que tendrán lugar en el mes de Septiembre de cada año. Cada alumno
dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias.

Las pruebas constarán de dos partes:
a) De carácter general: Encaminada a comprobar la posesión de una cultura

básica suficiente y a ponderar la capacidad de razonamiento de! alumno.
Quedarán exentos de esta prueba los alumnos que hayan superado las
pruebas de aptitud para acceso a la Universidad.
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b) De aptitud física: Tenderá a evaluar la capacidad y condición ftsica del
alumno, y constará de varios ejercicios, propuestos por el iribunat.

La admisión definitiva del alumno quedará condicionada, en todo caso, a la su-
peración del reconocimiento médico que se realizará en los respectivos Centros.

La O.M. de 10710/83 (B.O.E. 17-10-83) establece que. con carácter extraordi-
nario y por el plazo de 5 años a partir de la publicación de dicha orden, los Institu-
tos Nacionales de Educación Física quedan autorizados para admitir, con dis-
pensa de escolaridad, a las personas que soliciten cursar estudios por los planes
vigentes y que se encuentren afectadas por alguna de tas siguientes situaciones:

— Los que habiendo obtenido convalidación de su titulo de Profesor de Educa-
ción Física por los correspondientes al plan vigente, deseen continuar sus es-
tudios de Educación Física.

— Los Habilitados en Educación Física que conforme a la O.M- de 19/11/82
(B.O.E. 26.11.82) hayan superado las pruebas efe ingreso en los Institutos Na-
cionales de Educación Física.

— Los que tuviesen iniciados estudios de Profesor de Educación Física por pla-
nes anteriores al vigente, y soliciten incorporarse a los actuales planes de es-
tudio.

Contenido de las Enseñanzas

Los planes de estudio pueden consultarse en los B.O.E. que se indican a conti-
nuación:

Vitoria B.O.E. 24.08.87

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales: LICENCIADO EN CIENCIAS DE
LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a !a implantación de
tos nuevos planes:

• LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992,
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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CIENCIAS DEL TRABAJO ENSEÑANZAS DE 2^ CICLO

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1592/1999, de 15 de octurre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Ciencias del Trabajo y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel.
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Título de Ucenclado en Ciencias del Trabajo
Relación da Molerlas Tróncala!

Auditoria Sociolaboral. Sistemas da Información y comunicación
para la evaluación del sistema. Instrumentos y técnicas de investi-
gación para lal auditoria social. Informe de la auditoria: diagnosti-
co y plan de actuación. Integración de las Políticas de gestión de
recursos humanos

Dirección Estratégica de (a Empresa: Análisis del entorno general
y especifico. Análisis interno de recursos y loma de dicislones.
Opciones para la formulación de la estrategia :estrateg i as genéri-
cas y métodos alternativos. Evaluación de la estrategia. Elemen-
tos para implementación de la estrategia

Economía del Trabajo: Teorías del mercado de traoa|o. Dinámica
del mercado de trabajo El mercado de trabajoen España; global,
territorial y sectorial. La Intervención pública en el mercado de tra-
bajo. Políticas de empleo.

Políticas Sociolaborales_ Politicas públicas. caracteres generales
de las políticas sociolaborales Proceso de elaboración y desarro-
llo. Políticas locales, regionales, nacionales e internacionales.
Marco normativo da las politicas sociolaborales, empleo e interm-
díación laboral; salud laboral y medio amDiente; f ormación profe-
sional. Análisis y evaluación de tas políticas sodolaborales.

Teoría de las Relaciones Laborales: Teorías y modelos analíticos
de los sistemas de relaciones laborales. Conflicto laboral, conflic-
to social y relaciones laborales. Sistema de (elaciones laborales
en España. Desarrollo y elemtnos contitutlvos. Sistemas de rela-
ciones laborales y factores de diversidad. Prospectiva comparada

Teoría y Técnicas de negociación' Teoría y estructura de la nego-
ciación colectiva. Dinámica y gestión del conflicto. Estrategias de
prevención y reducción del conflicto Fundamentos y Técnicas de
negociación. Estrategias y técnicas

Creditoa

Teóricos

6

e

e

9

6

e

Practico!

3

3

3

3

3

3

Total

9

B

12

12

9

9

Artas da conocimiento

Economía Aplicada

Estadística e Investigación operativa

Organización de Empresas

Psicología Social

Sociología

Comercialización e Investigación de
Mercados

Economía Fiananciera y Contabilidad

Organización de Empresas

Economía Aplicada.

Fundamentos del análisis econlmoe.

Historia e tntituciones Económicas.

Ciencia Política y de la Administración

Derecho Administrativo

Derecho del Trabajo y Seguridad So-
cial

Economía Aplicada.

Derecho del Trabajo y Seguridad So-
cial

Psicología Social

Sociología

Derecho del Trabajo y Seguridad So-
cial

Psicología Social

Sociología



TITULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASAREALES Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al 29 ciclo según lo dispuesto en el B.O.E.23.10.99

Podrán acceder a los estudios conducentes a la obtención del título oficial de
Licenciado en Ciencias del Trabajo, quienes se encuentre en posesión de los
títulos de diplomado en Relaciones Laborales, en Trabajo Social, en Gestión y
Administración Pública, en Ciencias Empresariales o en Educación Social, así
como quienes hayan superado los primeros ciclos de las licenciaturas en Dere-
cho, en Economía, en Administración y Dirección de Empresas, en Psicología,
en Sociología, en Ciencias Políticas y de la Administración o en Humanidades.
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CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS ENSEÑANZAS 2a- CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad
Badajoz
Barcelona
Elche
Getafe
Granada
La Laguna
Madrid
Sevilla
Valencia
Valladolid

Universidad
Extremadura
Politécnica de Cataluña
Miguel Hernández de Elche
Carlos III de Madrid
Granada
La Laguna
Complutense de Madrid
Sevilla
VaienciafEstudi General)
Valladolid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

ft.D. 2084/1994 de 20 de octubre, por el que se establece el titulo universitario
oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, y se aprueban las di-
rectrices generales propias de los Planes de Estudios conducentes a la obten-
ción de aquel (B.O.E. 06.12.94)(Corrección Errores 08.12.94).
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Título de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Economía. Fundamentos de micro y macroeconomia. Estructura
económica.

Inferencia y decislón.Prlncipios. Teoría asmiótica. Modelos li-
neales Decisión estadística

Métodos estadístico. Técnicas de muestren y análisis de encues-
las. Análisis de datos Técnicas estadísticas ni ulti vari antes. Control
de calidad Diseño de experimentos. Senes [ampárales y predic-
ción. Software estadístico y de análisis de datos

Métodos matemáticos. Análisis funcional. Sistemas lineaies.
Algebra matncial avanzada Inversas generalizadas. Diferencia-
ción matricial Técnicas y software numéricos.

Modelos estocásttcos de la Investigación Operativa. Modelos
de redes Teoría de Colas. Simulación. Programación Estocastica.
Control Decisión multiobjetivo Oíros modelos estocasticos

Créditos

Teórico» Prácticos Total

6

6

15

12

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía aplicada.

- Fundamentos del análisis econó-
mica.

• Economía aplicada.

- Estadística e investigación opera-
tiva

- Fundamentos del análisis econó-
mico.

- Matemática aplicada.

- - Economía aplicada.

- Estadística e investigación opeía-
tiva

- Matemática aplicada.

- Metodología de las Ciencias del
Comportamiento

- Algebra.

- Análisis matemático.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

- Matemática Aplicada,

- Economía aplicada.

- Estadística e Investigación opera-
tiva.

. Matemática aplicada.

- Organización de Empresas.

en



no
ai

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Probabilidad y procesos Eslocár tco i . Espacios de probabili-
dad Teoremas limite. Procesos Markovíanos. Aplicaciones.

Programación matemática. Extensiones de la programación li-
neal. Optimizactón no lineal. Programación antera. Optimiíación
combinatoria,

Adquisición y tratamiento de datos. Técnicas y lenguajes de pro-
gramación. Sistemas de Información Bases de datas. Sistemas in-
formáticos. Sislemas telemáticos. Comunicacionas. Técnicas de
computación. Utilización de rades y servicios de comunicación.

Crédito»

T*órlcttt Practico» Total

6

e

s

AflEAB OE CONOCIMIENTO

- Análisis matemático.

• Estadística e investigación opera-
Uva.

- Economía Aplicada

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

- Matemática Aplicada.

- Organización de Empresas.

- Arquitectura y Tecnología de
Computadores.

• Ciencia de la Computación e inte-
ligencia artificial.

• Estadística e investigación Opera-
tiva.

- Ingeniería Telemática.

• Lenguajes y sistemas informáti-
cos.

- Matemática Apltcada.

- Teoría de la serial y comunicacio-
nes



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Elche
Getafe

Granada

La Laguna

Madrid

Sevilla

Valencia

Valladolid

Universidad

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Miguel Hernández de Elche

Carlos III de Madrid

Granada

La Laguna

Complutense de Madrid

Sevilla

Valencia (Estud i General)

Valladolid

B.O.E.

26.11.99

25.08.99

19.12.97

12.02.98

21.10.95

28.09,96

20.11.97

22.11,96

05.11.97

29.06,98

03.07.99

TITULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al segundo ciclo según lo dispuesto en e! B.O.E. 28 09 95.

Primero- Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes a
la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

a) Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado el
primer ocio de la Licenciatura en Matemáticas o el primer ciclo de Ingeniería
Industrial o Ingeniería en Informática, asi como quienes se encuentren en po-
sesión del título de Diplomado en Estadística o de alguno de los títulos de
Ingeniería Técnica que se mencionan a continuación Ingeniero técnico in-
dustrial, especialidad en Electricidad: Ingeniero técnico industrial, especiali-
dad en Electrónica Industrial: Ingeniero técnico industrial, especialidad en
Mecánica; Ingeniero técnico industrial, especialidad en Química Industrial:
Ingeniero técnico industrial.especialidad Textil: Ingeniero técnico en Informá-
tica de Gestión e Ingeniero técnico en Informática de Sistemas.
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b) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Física, en
Química, en Biología, en Geología, en Administración y Dirección de
Empresas, en Economía, en Psicología o en Sociología, o bien hayan su-
perado el primedr ciclo de Ingeniería de Telecomunicación, Ingeniería
Química, Ingeniería Naval y Oceánica, Ingeniería Aeronáutica, Ingeniería
Agrónoma, Ingeniería de Montes, Canales y Puertos o Ingeniería de Mi-
nas, así como quienes se encuentren en posesión de ios títulos de Diplo-
mado en Ciencias Empresariales, Diplomado en Gestión y Administración
Pública, Ingeniero técnico de Telecomunicación, especialidad en Siste-
mas de Telecomunicación o Ingeniero técnico de Telecomunicación, es-
pecialidad en Telemática, cursando como complementos de formación,
de no haberlo hecho con anterioridad, entre un minimo de nueve créditos
y un máximo de 24, distribuidos entre las siguientes materias; Análisis Ma-
temáticos, Estadística y Probabilidad y Fundamentos de Informática.
La determinación de la o las materias, y la fijación de los créditos corres-
pondientes a las mismas, que constituyan, en cada caso, los complemen-
tos de formación, se realizará por las universidades, a la vista del curricu-
lum cursado por el alumno.En todo caso el alumno que accede a los estu-
dios de ta Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas deberá haber
superado, bien en los estudios de procedencia, bien en los complemen-
tos de formación, al menos 12 créditos en Matemáticas, seis créditos en
Informática y seis créditos en Estadística.

Segundo.- Se autoriza a la Secretaria de Estadp de Universidades e Investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.
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CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cerdanyola del Valles

Elche

Granada

Leoía

Madrid

Madrid

Madrid

Murcia

Salamanca

Santiago de Compostela

U.N.E.D.

Universidad

Barcelona

Pompeu Fabra

Burgos

Autónoma de Barcelona

Miguel Herández de Elche

Granada

País Vasco

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D

Murcia

Salamanca

Santiago de Compostela

U.N.E.D.

Centros No Estatales

Barcelona * Internacional de Cataluña

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1423/90 de 26 de Octubre, por el que se establece el título univer-
sitario ofcial de licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, y las di-
rectrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención
de aquel. (B.O.E. 20-11-90).
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Titulo de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Ciencia Política y de la Administración. Los conceptos fúnda-
me ntales para el análisis de los procesos y las estructuras políticas
y administrativas.Introducción a las teorías sobre la relación políti-
ca, el poder y su legitimación Las termas de organización política
y su evolución histórica. La Teoría del Estado y las teorías sobre el
Estado. Introducción al comportamiento político. Introducción a
las teorías de las organizaciones y al análisis de las políticas públi-
cas. Los elementos fundamentales del sistema político español
contemporáneo.

Economía Política. Conocimientos básicos de macroeconomia.

Historia Política y Social Contemporánea. Introducción a la evo-
lución de las sociedades contemporáneas y de los movimientos
sociales y políticos que las han configurado.

Introducción al Derecho. Análisis de los principios básicos de ar-
ticulación del ordenamiento jurídico del Estado contemporáneo.

Relacionas Internacional». Teorías de las relaciones internacio-
nales Actores y factores de la sociedad internacional. El movi-
miento organizativo internacional, integración suptanacional, Los
programas de cooperación. La administración internacional.

Sociología General. Análisis y aprendizaje critico de las principa-
les teorías y generalizaciones sobre la sociedad humana de la So-
ciología actual.

CrMttf»

Teúrlro*

17

6

8

4

6

5

Préctfcoi

5

a

2

3

Total

22

a

a

4

6

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

> Ciencia Política y de le Aúminis-
nación.

- Economía Aplicada.

• Fundamenlos del Análisis Econó-
mico.

- Historia Contemporánea.

- Historia del Pensamiento y de ios
Movimientos Sociales y Políticos.

- Historia e instituciones Económi-
cas.

- Derecho Civil.

• Derecho Constitucional

- Filosofía del Derecho, Moral y Po-
lítica.

- Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales.

- Socilogia.



ro

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Tten icMd» Investigación Social. Conocimiento y dominio de la
metodología elemental Oe las ciencias sociales y de sus lecnicas
de investigación

CiMIUu

TkfOnCOV

4

Practicoa

6

Toul

10

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Ciencia Política y de la Admiras-
1 raaón.

- Economía ApUcada.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

- Fundamentos del Análisis Econó-
mico-

- Metodología de las Clenn.it del
Com ponamiento.

- Sociología

Segundo Ciclo:

Análisis de los proceso* y estructuras poHUca* y administrativo!
contemporáneas, con especial atención •) alaterna español. El
sistema público espaiiol Polrllca comparada y los sislemas políticos.
Los conceptos fu ntla mentales de la teoría política. Análisis de la or-
ganización administrativa. Análisis de políticas publicas

Derecho del Estado. Teona de la Constitución La organización
constitucional del Estado Derechos, debeies y libenades Losór-
ganos constitucionales del Estado El Estado de las Autonomías.
Protección y reforma de la Constitución OrOenamiento jurídico
administrativo Organización y actuación administrativas

Hacienda Pública. El presupuesto publico: ingresos, sistema fis-
cal/gastos. Empresas publicas. Et sector publico en ta economía
española

Sistema Económico Mundial y Español Estructura de los grandes
sistemas económicos actuales El sistema capitalista: origen, de-
sarrollo y luncionamiento Evolución histórica y funcionamiento
del sistema económico español Análisis del comportamiento de
sus notas estructurales Sectores productivos, mercado de trába-
lo, sistema financiero, flujos externos y sector público. La inserción
da la economía española en los mercados Internacionales con es
peciai referencia a la Comunidad Económica Europea

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración.

- Deiecho Administra!..

-OefechoConsMuciuM.!.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Econó-
mico

- Economía Aplicada.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cerdanyola del Valles

Elche

Leoia

Madrid

Madrid

Madrid

Murcia

Salamanca

Santiago de Compostela

Universidad

Barcelona

Pompeu Fabra

Burgos

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elche

País Vasco

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Murcia

Salamanca

Santiago de Compostela

B.O.E.

01.12.94

26.08.95

11.10.99

13.01.93

05.01.98

07.10.99

14.05.99

29.06.95*

25.11,93

14.02.95

1.10.99*

14.11.97*

17.01.92

C. Error.

29.09.95

12.10.98

29.09.99

15.11.94

05.07.96

21.04.94

Sólo 2^ Ciclo

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

El plan de estudios se articula como enseñanzas de 1Q y 29 ciclos y con una du-
ración de tres y dos cursos respectivamente, aunque no se establece un periodo
mínimo de escolaridad.

Las especialidades u opciones intraumversitarias se establecen son:

— Estudios Políticos

— Estudios de Administración Pública

— Estudios Internacionales

Los planes de estudio aprobados hasta la fecha son:

Granada B.O.E. 21-05-92

Tercer Ciclo: Especialización escrita y preparación a la investigación y la
docencia.
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TITULO

Primer y Segundo ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS
• Sección de Ciencias Políticas
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y COMERCIALES
• Sección Políticas
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS:
• Sección Políticas
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA
• Sección Ciencias Políticas y de la Administración

Tercer ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Sociología. B.O.E. 28-12-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Leoía

Madrid

Málaga

Salamanca

Sevilla

Valencia

Universidad

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Complutense de Madrid

Málaga

Salamanca

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Centros No Estatales

Barcelona

Madrid

Madrid-Campús de Moncloa

Madrid

Monteada

Pamplona

Pozuelo de Alarcón (Madrid)

Salamanca

Segovia

vlllavicíosa de Odón

Ramón Uull

Camilo José Cela

San Pablo*

Antonio de Nebrija

C.E.LTSan Pablo" (Adscrito U. Politéc-
nica Valencia)

Iglesia de Navarra

Francisco de Vitoria

Pontificia de Salamanca
S.E.K.

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1427/91 de 30 de Agosto, por el que se establece el titulo univer-
sitario de licenciado en Comunicación Audiovisual. (B.O.E. 10-10-91).
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Titulo de Licenciado en Comunicación Audiovisual

RELACIÓN DE MATERIAS THONCALES

Primer ciclo:

Análisis del entorno social y de su evolución histórica. Profun-
di?ación en las realidades del mundo contení poraneo en sus di-
mensiones política, económica y social. Evolución hislonca

Comunicación e Información Audovisual. Estudio y capacita-
ción en la tecnología, el análisis y la expresión de formas y medios
audiovisuales

Comunicación e Información Escrita. Estudio y capacitación en
la tecnología, el análisis y la expresión en formas y medios impre-
sos y electrónicos

Documentación Informativa. Estudio y análisis de los sistemas de
documentación utilizados en los medios de comunicación.

Lengua. Introducción teórico-practica al conocimiento y uso de la
lengua española o de la otra lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma donde radique la Universidad a elección dsl alumno.

Créditos

Teórico*

7

6

6

3

4

Prácticos

1

6

6

3

4

TOMt

e

12

12

6

8

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

-Ciencia Política y de la Administra-
ción.

- Historia Contemporánea.

- Historia Oel Derecho y de las Insti-
tuciones

- Hislona del Pensamiento y de los
Movimientos Sociales y Políticos.

- Historia e Instituciones Economl-
cas-

- Sociología.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

• Periodismo

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Penodlsmo.

-BiblhOteconomia y Documenta-
ción.

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Periodismo

- Filología correspondiente-

ro
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ro HELACIÓN 06 MATERIAS TRONCALES

Publicidad y Relaciones Públicas.Introducción teórica y práctica
a la publicidad y las relaciones públicas y a sus estructuras organl-
íativas.

Teoría de la Comunicación y Teoría de Is Información. Etudio
de los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunica-
ción, asi como üe los métodos de Investigación en comunicación.
Evolución histórica.

Crédito»

Teórico*

6

8

PríeUco»

6

2

Total

12

10

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Comunicación Audiovisual.

- Publicidad.

- Comu nicacíón Audiovisual y Pu-
blicidad.

• Periodismo.

. Psicología social.

- Socictogia.

Segundo Ciclo

Derecha de la Información. Información y derechos fundamenta-
les. PlasmaciónertlaConstitudón Española. Régimen juríd feo de
la información y la comunicación. Estudio teórico y supuestos
prácticos en mensaies. medios y sujetos.

Estructura del Sistema Audiovisual. Descripción e investigación
de la naturaleza e Interrelaciones entre los sujetos de la comunica-
ción audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios, sopor-
íes y receptores

Narrativa Audiovisual. Sistemas y procesos de construcción y
análisis da los reíalos audiovisuales.

Producción y Realización Audiovisuales. Técnicas y procesos
de creación y difusión audiovisuales en sus diversas tases.

Teoría de la Comunicación Audiovisual. Cexceptuación y análi-
sis de las representaciones ico nicas y acústicas y üe su evolución
histórica

3

4

4

1

5

2

4

8

g

2

7

8

12

13

7

- Derecho Administrativo.

- Derecho Constitucional.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Organización de Empresas.

• Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad .

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Periodismo.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Leoia

Madrid

Madrid

Madrid-Campus de Mon-
cloa

Málaga

Pamplona

Salamanca

Salamanca

Segovia

Sevilla

Valencia

Viilaviciosa de Odón

Universidad

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Ramón Llull

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Complutense de Madrid

Antonio de Nebnja

San Pablo

Málaga

Iglesia de Navarra

Salamanca

Pontificia de Safamanca

S.E.K.

Sevilla

Estudí General

Europea de Madrid

BOE.
2008 99

12.02.98*

01.12.93

2309.99

27.04.95

21.01.93

14.05.99
06.10 95

18.06.99

01.09.99

1712.93

13.07.93

14-11.97

21.10.94*

01.04.96*

09.07.99

05.11.93

1603.94

20.08.96

* Sólo 2e Ciclo

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE RE FORMA
UNIVERSITARIA

— C.E.U. San Pablo (U.Politécnica Valencia) B.O.E. 03.09.93

Tercer ciclo: Especializaron escrita y preparación a ta investigación y la
docencia.
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TÍTULO

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN
• Especialidad Ciencias de la Imagen Visual y Auditiva

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Comunicación Audiovisual:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Acceso Directo a Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E.

12-6-1992.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación; B.O.E. 27-12-1993.
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DERECHO

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castellón

Cerdanyola del Valles

Colmenarejo

Córdoba

Elche

Getafe

Girona

Granada

Hueh/a

Jaén

Jerez de la Frontera

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria
Leoía

León

Logroño

Ueida

Madrid

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

Alcalá

Almería

Barcelona

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Burgos

Extremadura

Cádiz

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Carlos III de Madrid

Córdoba

Miguel Hernández de Elche

Carlos III de Madrid

Girona

Granada

Huelva
Jaén

Cádiz

La Laguna

Palmas de Gran Canaria

País Vasco

León

La Rioja

Lleida

Autónoma de Madrid
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Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Orense

Oviedo

Pamplona

Palma de Mallorca

Salamanca

San Sebastián

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Sevilla

Tarragona

Toledo

U.N.E.D.

Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Complutense de Madrid

Rey Juan Carlos

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Vigo

Oviedo

Pública de Navarra

Islas Baleares

Salamanca

País Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Pablo de Oiavide

Rovira i Virgili

Castilla La Mancha (Facultad de CC
Jurídicas y Sociales)

U.N.E.D.

ValencíafEstudi General)

Valiadolid

Vigo

Zaragoza

Centros No Estatales

Algeciras

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Centro Universitario de Estudios Supe-
riores de Algeciras.(Adsc. U. Cádiz)

Internacional de Cataluña

Ramón Uull

"Abat Oliva". (Adscr. U. Barcelona)

Deusto
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Ciudad Real

Cuenca

Elche

Madrid

Madrid

Madríd-Campus de Moncloa

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Monteada

Pamplona

San Lorenzo de El Escorial

Segovia

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Centro de Estudios Jurídico Empresa-
riales. ¡Adscr. U. Castilla-La Mancha)

"Cardenal Gil de albornoz".fAdsc. U.
Castilla-La Mancha)

"San Pablo"(Adsc. U. Alicante)

Antonio de Nebnja

Pontificia de Comillas

San Pablo
"Centro de Enseñanza Superior Feo. de
Vitoria"(Adscrit.U. Complutense)

"Cardenal Cisneros"( Adsc- U. Complu-
tense)

Centro de Enseñanza Superior "San Pa-
blo" (Ads.U. Complutense)

Centro de Enseñanza Supertor "Luís Vi-
ves'^ Ads.U. Alcalá)

"Centro de Enseñanza Superior Villa-
nueva" (Ads. U. Complutense)

"San Pablo'(Adsc. U. de ValenciafEstu-
di General)

Navarra

"M^ Cnstina"( Adsc. U. Complutense)

"Domingo Soto' ( Adsc. U. Compluten-
se)

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Derecho y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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ro
Título de Licenciado en Derecho

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Derecho Administrativo. El ordenamiento administrativo. Estfuc-
luia y régimen básico de las Administraciones públicas Posición
del administrado y su tutela jurisdiccional

Derecha Civil. El Derecho Privado: Derecho da la persona. Dere-
cho patrimonial. Propiedad y Derechas Reales. Derecho Inmobilia-
rio y Registra) Obligaciones y contratos. Responsabilidad exlra-
contractual.

Derecho Constitucional. La Constitución y el ordenamiento jurídi-
co Organización constitucional del Estado Derechos y libertades.
El Tribunal Constitucional.

Derecho Internacional Público. La Comunidad internacional y el
estatuto |uridico de los sujetos Creación y aplicación de las nor-
mas internacionales Las competencias. Responsabilidad interna-
cional, arreglo pacitlco de controversias y conflictos Internaciona-
les.

Derecho Penal. El ordenamiento penal, teoría del delito y de la
pena. La responsabilidad criminal. Examen de los distintos delitos.

Derecho Romano. El Derecho en Romay su recepción en Europa.

Economía Política y Hacienda Pública. Funcionamiento de ios
Mercados. Politica Económica. Teoiia Económica de los Ingresos
y Gastos Públicos. Economía de la Empresa y Contabilidad. Análi-
sis Económico del Derecho.

Historia del Derecho Español. Estructuras básicas y evolución
del Derecho español.

Crédito*

Toárteos

6

12

' 12

6

12

5

5

6

PlWan

1

2

2

1

2

1

1

1

Total

7

14

14

7

14

6

6

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Derecho Administrativo.

- Dereüio Civil.

- Derecho Constitucional.

- Derecho Internacional y Relacio-
nes Internacionales.

- Derecho Penal

. Derecho Romano.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Anáfisis Econó-
mico.

- Organización Oe Empresas.

- Historia del Derecho y de las Insti-
tuciones.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

InatttudonM d« Derecho comunitario. El Ordenamiento Comu-
nitario Relaciones con los Ordenamientos de los Estados miem-
bros. Estructura, árganos y poderes de la» Comunidades. Garantía
judicial de los derechos

Introducción al Derecho Procaul . Función jurisdiccional Orga-
nización judicial El proceso y sus principios rectores.

Teoria del Derecho. El Derecho como forma de organización y
como sistema normativo La Ciencia del Derecho Teoría del Dere-
cho la norma jurídica y el sistema luridico Interpretación y aplica-
ción del Derecho Conceptos lurldicos tu nd ámenla les. Los proble-
mas del Derecho justo y la eficacia Oel Derecho.

Cr*miot

Teorice»

5

3

3

Práctico!

1

t

1

Total

6

4

4

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Derecho Administrativo.

- Derecho Constitucional

- Derecfio Internacional Púollco y
Relaciones Internacionales.

Derecho Procesal

- Filosofía del Derecho. Mota! y Po-
lítica.

Segundo Ciclo:

Derecho Administrativo. Consideración de tos medios, bienes y
actuación de las Administraciones publicas, con especial referen-
cia a los diversos sectores de la intervención administrativa

Derecho Civil. Derecho de Familia y Sucesiones

Derecho Ecleaitstlco del Estado. La tutela de la libertad religiosa
en el Derecho español y comparado Reflejos jurídicos (enseñan-
la , matrimonio, asistencia religiosa, objeción de conciencia). Régi-
men |undico de las relaciones entre el Estado y las Iglesias y confe-
siones religiosas.

Derecho Financiero y Tributario. La financiación pública Dere-
cho presupuestario Derecho tributario Derecho de lo» gastos pú-
blicos

Derecho Internacional Privado, Técnicas de reglamentación y
normas. Competencia judicial y derecho aplicable a las relaciones
privadas internacionales Eticadia extraterritorial de actos y deci-
siones extranjeras

6

6

3

12

6

1

1

1

2

1

7

7

4

14

7

Derecho Administrativo.

• Derecho Civil.

- Derecho Eclesiástico del Estado.

- Derecho Financiero

- Derecho Internacional Privado.

fO
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tus RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Derecho Mercantil. El estatuto dsl empresario. Et empresario Indi-
vidual. Derecho de Sociedades. Títulos valores. Contratación mer-
cantil. Derecho de la competencia. Propiedad mdustnal Derecho
concursal.

Derecho Procesal. El procesocrvil. El arbitraje privado El proceso
penal Procedí miedlos especiales.

Derecho d*l Trabajo de la Segundad Social. Las relaciones la-
borales. El contrato de trabajo. Los córvenlos colectivos. Derecho
sindical. Conflictos colectivos. La Jurisdicción laboral. Derecho de
la Seguridad Social,

Filosofía del Derecho. El fenómeno jurídico Ortología y axioiogia
lundtcas. Problemas filosóficos béseos del Detecho.

Practteum. Introducción a la prédica integrada del Derecho.

Pata completar la formactán de los estudiantes se recomienda que
las Universidades valoren la inclusión en sus planes de estudios,
como materias obligatorias u optativas de: a) materias |urldlcas
complementarias!Derecho Comparado, etc.); b) materias del cam-
po de tas Ciencias Sociales (Sociología, etc.): c) materias Intru-
mentales {Contabilidad. Informática, etc.).

CrédHo*

Teórico*

12

e

6

3

PnoVoos

2

2

1

1

Teul

14

10

7

4

14

ÁREAS QE CONOCIMIENTO

- Derecho Mercantil.

-Derecho Procesal.

-Derecho del Trabajo do de la Se-
guridad Social,

- Filosofía del Derecho. Moral y Po-
lítica.

- Defecho Administrativo.

- Derecho Civil

• Derecho Constitucional.

• Derecho Financiero y Tributario.

- Derecho Internacional Privado.

- Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales.

• Derecho Mercantil

- Derecho Penal.

• Derecho Procesal.

• Derecho del Trábalo y de la Segu-
ndad Social.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Algeciras

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cace res

Cádiz

Castellón

Barcelona

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Etche

Elche

Getaíe

Girona

Universidad

Castilla La Mancha

Alcalá

B.O.E.

21.10.92

31.01.94

06.07.98

Adsc. U. Cádiz 19.09.98

Autónoma de Barcelona

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Ramón Llull

Deusto

Burgos

Extremadura

Cádiz

Jaume I de Castellón

Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Miguel Hernández de Elche

"San Pablo" (Ads. U. de
Alicante)

Carlos III de Madrid

Girona

20.01.93

07.03.97

03.02,99

22,06.99

25.10.90

07.09.94

04.07.98

08.07.93

23.12 98

05.12.95

10.12.98

18.08.99

24.08.94

26.10.94

14.08.99

29.08.91

17.07.93

21.10.92

04.02-97

21.10.92

19.12.97

24.12.98

17,01,96

13.08.91

04.02.85

C. Error.

15.12.93

09.05.95

03.02.99

18.06.96

26.04.94

13.02.97

22.04,97

15.12.93

15.12.93

26.11.93
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Huelva

Jaén

Leoía

Logroño

Ueida

Madrid

Madrid

*Plan conjunto
hispano-francés

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid-Campús de
Moncloa

Madrid

Madrid

Monteada

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Huelva

Jaén

País Vasco

La Rioja

Lleida

Autónoma de Madiid

Complutense de Madrid

Antonio de Nebrija

"Luis Vives"(Ads. U.de
Alcalá)

Pontificia de Comillas

San Pablo

Rey Juan Carlos

U.N.E.D.

"San Pablo" (Adsc.U.
Valencia (Estudi General))

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

24.06-99

20.12.95

28.05.96

22.07.93

27.05.93

04.02.93

03.08.99

18.11.95

13.12.95"

09.09.98

24.05.95

06-07.98

11.01.94

21.10.99

03.02.94

16.06.98

20,12.95

24.04.96

26.04.95

12.07.94

01.07.97

17.07.97

10.08.95

11.06.96

15.05.97

11.11.99

24.03.93

31.03.93

03.04.93

06.10.99

02.03,96
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Pamplona

Pamplona

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Toledo

Valencia

Vigo

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Navarra

Pública de Navarra

Alicante

Pablo de Oiavide

Rovira i Virgili

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Vigo

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

25.11.92

18.08.98

12.11.93

01.12.94

21.07,98

24.09.93

21.10.92

24.11.93

20.06.98

11.07.94

01.07.97

17.07.97

08.06.99

20.08.96

14.12.94

01.12.94

15.12.93

23.09.95

11.11.95

21.06.99

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY PE REFORMA
UNIVERSITARIA

El plan de estudios actualmente vigente en las Facultades de Derecho es el es-
tablecido por Decreto de 11/8/53 B.O.E. de 29.08.53. con las siguientes excep-
ciones:

- Las Palmas B.O.E. 06-09-91
- Málaga B.O.E. 23-01-85
- Santiago de Compostela . B.O.E. 29-08-53

04-12-79
29-04-86

- Sevilla B.O.E. 03-09-65

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN DERECHO.

Tercer Ciclo: DOCTOR.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Derecho:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultura!: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Aduanales y Financie-
ras: B.O.E. 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración: B.O.E. 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O-E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer cíelo de
cualquier titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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DOCUMENTACIÓN ENSEÑANZAS 2^ CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad
Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Espinardo

Getafe (Madrid)

Granada

Madrid

Salamanca

Valencia

Universidad

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Oberta de Cataluña

Murcia

Carlos III de Madrid

Granada

Complutense de Madrid

Salamanca

Politécnica de Valencia

Centros No Estatales

Segovia S.E.K.

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 912/1992, de 17 de julio, pot el que se establece el titulo universi-
tario de Licenciado en Documentación y la aprobación de las directrices genera-
les propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 27 de agosto).
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Título de Licenciado en Documentación

flElACIÚN DE MATERIAS TRONCALES

Segundo Ciclo:

Administración de fl«curw* «n Unidades Informativa».
Organización y gestión de rede* y sistemas de unidades infor-
mativas

EatadMIC*. Concepto* fundanwrrtalei. Estadística Aplica-
da. Análisis muMvariante

Planlflcaclón y Evaluación da Sistema* De Información y Do-
cumentación. Planificación y avaluación Oe los recursos infor-
mativos a partn de las caracterisucas sociates y culturales Oe
una determinada área y Oe las necesidades detectadas.

Sltlamas de ropresefllación y procesamiento automático
del conocimiento. Métodos y técnicas aplicadas al estudio y a
las actividades propias de la representación, procesamienlo y
recuperación del conocimiento rumano.

SisMmas Informático*. Sistemas Oe ficheros. Bases de dalos.
Redes.

CrtdMH

TMrlct» Prtctlco* Total (1)

e

6

6

B

5

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biblloteconomia y Documentación.

- Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

- Organización de Empresas.

- Economía Aplicada.

- Estadística a Investigación Operati-
va.

- Matemática Aplicada.

- Biblioleconomla y Documentación.

- Economía Aplicada.

- Penodismo.

- Sociología.

- Bibliotaconomia y Documentación

• Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

• Lógica y Filosofía do la Ciencia.

- Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.

- Lenguajes y Sistemas Inlorniati-
cosC)



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Técnicas d« Indteadón y raaunrwn «n docunMniKldn dBnli-
nca. Sistemas de recuperación fle la información. Compatibili-
<j.id de idiomas y de sistemas Confección de thesauri. Conden-
sación de contenidos documentales

Técnicas documentales aplicada* a la ¡nveHIgackm. Técni-
cas estadísticas, analíticas y descnpüvas de la investigación. La
investigación en documentación.

TaArteei

CrMMBI

Practlcoi Total (1)

8

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Bibtioteconomla y Documentación

• Ciencias y Técnicas Hisioriograticas

• Historia de la Ciencia.

- Lenguajes y Sistemas IntormailCOH

- Bibliuteconomla y Documentación

- Ciencias y Técnicas Hislonográficas.

- Histo«a de la Ciencia

(I) Técnico-Piadieos.
{') Durante un periodo da unco arios M ontenOBráji asimismo induicfas an sais aptmdo Mías i r t uda conocManto a juicio Oe la Umuorsidad



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Getafe (Madrid)

Granada

Madrid

Salamanca

Valencia

Universidad

Alcalá

Barcelona

Carlos Mide Madrid

Granada

Complutense de Madrid

Salamanca

Politécnica de Valencia

B.O.E.

27.12.95

25.01.99
11.08.94

14.02.95

22.11.96

20.06.95

16.01.97

TITULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 25 ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. de 13.01.93.

Podrán acceder directamente, sin complementos de formación, a los estudios
de sólo 2a ciclo conducentes al titulo oficial de licenciado en Docuemntacion
quienes hayan superado cualquier primer ciclo universitario.

La Orden de 13 de julio de 1.993 (B.O.E. 5-8-93) establece las titulaciones y es-
tudios previos de 1Q ciclo, asi como los complementos de formación con los que
se puede acceder a las enseñanzas de 2Q ciclo conducentes a la obtnción del tí-
tulo oficial de licenciado en Documentación.
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ECONOMÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cerdanyola del Valles

Getafe

Girona

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela
San Vicente del Raspeig

Sevilla

Universidad

Coruna

Castilla La Mancha

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

País Vasco

Autónoma de Barcelona

Carlos III de Madrid

Glrona

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Rey Juan Carlos

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla
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Valencia
Valladolid

Vigo

Zaragoza

ValenciafEsiudi General)

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Centros No Estatales

Barcelona

Madrid

Madrid-Campus de Moncloa

Madrid

Madrid

Pamplona

Pozuelo de Alarcón

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Adscrito U. Barcelona

Antonio de Nebrija

San Pablo

"Cardenal Cisneros' (Adscrito U. Com-
plutense)
"Luis Vives"( Adscrito U. Alcalá)

Navarra

"Francisco de Vitoria'( Adscrito U. Com-
plutense)
Atfonso X El Sabio

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1425/1990 de 26 de Octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitano oficial de licenciado en Economía, y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel- (B.O.E. 20-11 -90)
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Titulo de Licenciado en Economía

no
•ts.

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Contabilidad Financiera y Analítica. Técnica contable en relación
con la situación y resultados de la Empresa, y los flujos de londos
habidos en un periodo Determinación fle los costes y su utiliza-
ción en las decís iones .

Economía Española y Mundial. Descripción de la economía es-
pañola y análisis ele los sectores de la economía mundial Especial
referencia a los aspectos sectoriales y zonas geográficas de la eco-
nomía española

Estadística e Introducción a la Econametría. Estadística descrip-
tiva Probabilidad Inferencia estadística Modelos de regresión
simple y de variables explicativas Utilización de paquetes estadís-
ticos para ordenad ares de uso generalizado.

Historia Económica de España y Mundial. Evolución de la vida
económica y de sus instituciones, con especial referencia a las
épocas moderna y contemporánea

Introducción al Derecho. El ordenamiento Jurídico Instituciones
de Derecho Público y de Derecho Privado Bases constitucionales
del sistema económico

Macroeconomia. Modelo de determinación de la renta en una
economía cerrada El dinero Inflación y paro. Crecimiento. Econo-
mías abiertas. Análisis de los instrumentos de política económica.

C réditos! 1)

Teóricos

-

Prácticos

-

Tottl

12

12

12

12

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Financiera y Contabili-
dad.

- Economía Apocada.

- Fundamentos del Análisis Econó-
mico.

- Economía Aplicada.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

• Fundamentos del Análisis Econó-
mico.

- Matemática Aplicada

- Historia e Instituciones Económi-
cas.

- Derecho Administrativo.

• Derecho Civil

- Derecho Constitucional.

- Derecho Financiero y Tributarlo.

- Derecho Mercantil.

• Economía Aplicada.

• Fundamentos del Análisis Econó-
mico

(1) Teórico- prácticos: Las Universidades. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1497/87, deberán destinara prácticas entre el
25 y el 50% de los créditos, organizadas bien por materias, bien como practicas integradas.



OÍ
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Matemáticas. Elementos básicos de álgebra lineal y calculo
diferencial a integral. Programación matemática.

Mlcroaconomia. Teoría del consumo y de la producción. El
equilibrio competitivo. Mercados no competitivos. Eficacia
económica y Teoría del bienestar.

CrédHo»( n

Tsoricoi

-

Prtctlcos

-

Total

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía aplicada.

- Economía Financiera y Contabilidad.

- Fundamentos del Análisis Económico

- Matemática Aplicada

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económico

Segundo Ciclo;

Econometrla. Modelo de regresión múltiple; validez de las
estimaciones y su formulación dinámica. Modelo de ecua-
ciones simultáneas.

Economía Aplicada. Actuaciones Instrumentales y sectoria-
les Estudio de los objetivos de la política económica. Orga-
nismos Internacionales.

Economía del Seclor Público. El Presupuesto Público1

Ingresos. Sistema fiscal y Gastos. Empresas Públicas El
Sector Público en la economía española.

Macrosconomia. Estudio avanzada de los fundamentos ml-
croeconómioos de las funciones agregadas que describen el
comportamiento de los mercados en los modelos macroeco-
nómicos. Modelos dinámicos y ciclos económicos. Teoría
monetaria.

Mlcroeconomla. Teoría üe la demanda y de la producción
para el estudio de ias aplicaciones econométrlcas y si análi-
sis del equilibrio general. Aplicaciones de la Teoría del bie-
nestar Construcción de modelos.

Economía de la Empresa. La empresa y su entorno económi-
co. Áreas funcionales: producción, inversión, financiación y
comercialización.

-

-

-

-

g

9

9

9

9

9

- Economía Aplicada.

- Estadística e Investigación Operativa

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económico.

- Comercialización a Investigación de
Mercados.

- Economía Financiera y Contabilidad.
- Organización de Empresas.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cerdanyola del Valles

Gelafe

Girona

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

León

Madrid

Madrid

Madrid-Campús de Monte-
principe

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Universidad

Castilla La Mancha

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

País Vasco

Autónoma de Barcelona

Carlos III de Madrid

Girona

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

San Pablo

Centro Enseñanza Superior"Luis
Vives"(Adsc. U. Complutense)

Rey Juan Carlos

U.N.E.O

Málaga

B.O.E.

20.10.92

30.10.97

05.03.94

06.07,98

13.01.99

19 08.99

19.08.99

16.11.96

14.01.98

21.06.99

13.01.93

20.07.98

29.07.94

C. Error.

14.12.93

13.11.99

21.10 95

14.10.94

10.09.94

19.11.99

12.02.93

05.10.94

08.02.94

20.04.96
06.07.98

28.07.98

14.08.99

14.02.95

21.10.94

07.09.95

20.06.97

11.08.98

16.12.94
02.08.97
14.08.98
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Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santander

Santiago de Com postela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Valencia

Valladolid

Vigo

Villaviciosa de Odón

Zaragoza

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Valladolid

Vigo

Europea de Madrid

Zaragoza

24.04.96

21.11-97

09.10.91

24.11.93

17.12.97

04.12.91

19.02.93

06.08.92

04.11.97

03.12.93

02.06.94

16.03.96

29.01.98

20.08.93

16.03.94

04.08.98

04.11.94

20.08.96

19.01.95

07.02.98

26.10.92

19.12.97

20.10.93

26.09.98

09.11.98

16.12.94

02.12.95

PUNES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

Localidad

A Coruña

Universidad

Coruña

B.O.E.

21.01.92

C. Error.

06.12.73

17.01.92

Centros No Estatales

Pamplona Navarra 10.01.97

Tercer ciclo. Especializarán escrita y preparación a la investigación y la
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN ECONOMÍA

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS
• Sección Economía
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS. ECONÓMICAS Y COMERCIALES
• Sección en Económicas y Comerciales
. LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
• Sección Economía, Ciencias Económicas y Economía General.

Tercer ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Economía:

Acceso Directo a Licenciada en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Aduanales y Financie-
ras: B.O.E. 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas: B.O.E. 26-9-1991 y27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1 -6-1994.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
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— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ENOLOGÍA ENSEÑANZAS 2.^ CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Cádiz

Córdoba

Logroño

Orihuela

Palencia

Puerto Real

Tarragona

Valladolid

Universidad

Extremadura

Cádiz

Córdoba

La Rioja
Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Cádiz

Rovira y Virgili

Valladolid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

R.D. 1458/1996. de 26 de julio por el que se establece el título universitario ofi-
cial de Licenciado en Enología y se aprueban las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel {B.O.E. 27.08.96)
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ro
Titulo de Licenciado en Enología

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Bioquímica y Microbiología Enológicas: Estructura, composición
y maduración de la uva. Fermentaciones y vinificación. Levaduras
y fermentación alcohólica Bacterias lácticas y fermentación malo-
láctica. Otras fermentaciones. Bacterias acéticas. Crianza biológi-
ca. Alteraciones del vino de origen microbiano. Análisis y control
microbio!ógico de mostos y vinos, Genética de los microorganis-
mos de la vinificación.

Cultura Vitivinícola; el vino y los productos de la vid en el entorno
humano. Salud pública y consumo. Tipología de vides y vino.

Economía y Gestión de la Empresa Vitivinícola: Economía vitiviní-
cola. Comercio internacional vitivinícola y políticas sectoriales.
Mercadotecnia vitivinícola. Contabilidad y gestión.

Normativa y Legislación Vitivinícola: Legislación nacional e Interna-
cional.

Practicum: Prácticas en bodega comercial

Prácticas integradas enológicas. Seguimiento Oe la vinificación y
de las prácticas enológicas más habituales.

Prácticas integradas de Viticultura: Seguimiento del ciclo biológico
de la vid y de las prácticas de su cultivo. Prácticas de campo.

Química Eriologica- composición y evolución del vino. Acidez y
pH, Fenómenos de oxidorreducción. Fenómenos coloidales. Pre-
cipitación química de la crianza. Análisis y control química. Análisis
automatizados.

Crédito»

T*6rlcoa

7,5

3.0

9,0

3.0

9,0

7,5

Précllcot

4,5

6.0

8,0

4.5

Total

12

3

9

3

9

6

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Bioquímica y Biología Molecular
Microbiología, Nutrición y Broma-
tología. Genética.

Nutrición y Bromatología. Biología
Vegetal. Medicina preventiva y sa-
lud pública. Producción vegetal.

Economía aplicada. Economía fi-
nanciera y contabilidad Comercia-
lización e Investigación da merca-
dos. Economía, Sociología y Políti-
ca Agraria. Organización de
Empresas.

Derecho administrativo. Derecho
internacional público. Nutrición y
Bromatologia Economía, Sociolo-
gía y Política Agraria. Derecho Mer-
cantil. Tecnología de Alimentos.

Todas las Implicadas.

Nutrición y Bromatologia, Tecnología
Oe los Alimentos. Química Analítica,
Ingeniería Química. Microbiología.

Biología Vegetal, Producción Vege-
tal. Edafología y Química Agrícola.

Química Orgánica. Química Analíti-
ca, Nutrición y Bromatología. Eda-
fología y Química Agrícola.



RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Tecnología e ingeniería enologica Fenómenos y iratamientos pre-
lermefltativos. Vinificación Crianza Análisis sensorial Ingeniería
Enol6g>ca: Instalaciones vitivinícolas Tratamientos del vino. Dise-
ño de Instalaciones Productos oe la vina y el vino y derivados: Uva
de mesa y uva pasa, mostos, aguardientes y destilados vinagre.

Viticultura1 Sistemática de la Viliceas. Genelica de la vio Ampelo-
iogia Biología de la vid. el medio tísico, técnicas de cultivo y pro
lección

CnMHot

Trtik»

9.0

15.0

PTÉCUCM

6.0

Totil

15

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Munición y Biomaiologia Toenolo-
gia de los Alimentos. Ingeniería
Química. Ingeniena AgrotOfestal.
Química Analítica.

Biología Vegetal. Producción Ve-
getal, EOatologia y Química Agríco-
la, Ecología. Genética Ingeniería
Agroloreslal

ro
u



Planes de Estudios Homologados

Localidad
Badajoz

Cádiz

Córdoba

Logroño

Orihuela

Patencia

Puerto Real

Tarragona

Vailadolid

Universidad

Extremadura

Cádiz

Córdoba

La Rtoja

Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Cádiz

Rovira i Virgili

Valladolid

B.O.E.

20.08.99

1409-99

1409.99

18.02.97

30.10.97

28.12.98

10.11.97

20.03.98

14.05.97

04.12.99

TITULO

Segundo Ciclo; LICENCIADO EN ENOLOGÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al Segundo Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E.08.02.97

Podrán acceder directamente, sin complementos de formación, a los estudios
de sólo segundo ciclo:

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno de los siguientes estu-
dios: Licenciado en Química, Licenciado en Biología, Licenciado en Far-
macia, Ingeniero Agrónomo e Ingeniero Químico.

b) Quienes se encuentre en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrico-
la, en cualquiera de sus especialidades.
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FARMACIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Burjassot

Elche

Granada

La Laguna

Madrid

Murcia
Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Vitoria

Universidad

Alcalá

Barcelona

Valencia(Estud¡ General)

Miguel Hernández de Elche

Granada

La Laguna

Complutense de Madrid

Murcia

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

País Vasco

Centros No Estatales

Madrid-Campus de Monteprincipe

Monteada

Pamplona

San Pablo

Adsc. U. Valencia(Estudi General)

Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1464/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Farmacia y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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O)
THulo de LJcenclado en Farmacia

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Biología Vegetal y Farmacognosia. Fundamentos de Morfolo-
gía y Fisiología dB las plantas. Botánica farmacéutica. Estudio
de materias primas naturales de y so medicinal,

Bioquímica. Estructura. Enzimología. Metabolismo- Biolo-
gía molecular e Ingeniería genérica.

Física aplicada y Fislco-quimica. Aplicaciones de la Física a
las ciencias farmacéuticas Termodinámica química Fenóme-
nos de superficie. Fenómenos de transporte. Cinética química.

Flslopetologia. Fisiopatologia de alteraciones de sistemas y
funciones. Terminología módica.

Matemática aplicada. Principios básicos de Matemáticas. B¡c-
metria y Estadística aplicados a las ciencias farmacéuticas.

Microbiología. General e Industrial. Virología.

Morfología y tune Ion del cuerpo humano. Anatomía, citología.
Histología. Fisiología celular. Fisiología humana.

Parasitología. Fundamentos de Biología Animal. Zoología.
Morfología y bionomía de los parásitos. Relación parásito, hos-
pedado r.

Química Inorgánica. Química general: Estructura atómica, pe-
riodicidad y enlace químico. Elmsntos no metálicos, metálicos
y compuestos. Química de coordinación.

CrttHlos

TttMctMi

7

5

4

5

4

5

S

2

4

Prácticas

4

3

3

1

3

4

1

2

Total

11

a

7

5

5

8

12

3

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Vegetal.

- Farmacología.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Física Aplicada.

• Química Física.

- Fisiología.

- Medicina.

- Algebra.

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operati-
va.

- Geometría y Topología.
- Matemática Aplicada.

- Microbiología.

- Biología Celular.

- Ciencias Morfológicas.

- Fisiología.

- Parasitología.

• Biología Animal.

- Química Inorgánica.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Química orgánica: Estructurada compuestos orgánicos. Este*
iL>uquimica ReactividaO. Sistemática de grupos tuooonaies.
Química de heleroclclos.

Química Farmacéutica. Diseño. Síntesis y análisis de fárma-
cos.

Técnicas Analítica». Análisis químico cualitativo y cuantitativo.
Técnicas insirumentales

CrMon

TMrlCO*

6

6

5

PnMfco*

4

4

5

TaM

10

10

10

ÁREAS DE CONOCMHENTO

' Química Ofgfinica-

- Qyimica Orgánica.

- Química Analítica

- Química Física

Segundo Ciclo:

Análisis biológicos y diagnostico de laboratorio. Bioquímica
clínica Patología molüi-usar Humana. Microbiología clinica. Pa-
rasitología clínica Hematología

mofarmacla y FarmacocIneUca. Distribución de fármacos en
el organismo. Biodisponioilidad. Programación y corrección de
la Posología. Factores condicionantes de la Posotogá.

Farmacología y Farmacia Clínica. Origen, propiedades y me-
canismos Oe acción y electos Oe los medícamenlos. Posología
Farmaeoterapia Información y selección de medicamentos

Gestión y Planificación. Organización y Gestión de recursos
en la larmacia comunitaria y hospitalaria y sn la IndUSlna farma-
céutica

Inmunología. Básica y aplicada. Fármacos de origen InmunolO-
glco.

S

4

11

2

3

G

4

5

1

1

12

S

16

3

4

- Bioquímica y BIOUMIM Molecular.

- Fisiología

• Medicina.

• Microbiología.

• Parasitología.

• Farmacología

- Farmacia y Tecnotogia Farmacéuti-
ca.

- Farmacología.

- Farmacia y TecnoloQfa Farmacéuti-
ca

- Comercialización e investigación de

Mercados.

- Farmacia y Tecnología FarmacéuD-
ca

- Organización de Empesas.

- Inmunología (i)

(t) Durante un periodo de cinco años se entenderán asimismo incluidas en este apartado las áreas de conocimiento: Parasitología; Microbio-
logía; Fisiología, y Bioquímica y Biología Molécula;



ro
Ulco

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Legislación y Deontologia. Legislación sanitaria. Deontologla far-
macéutica.

Nutrición y Bromatologia. Nutrición y dietética humanas. Aspec-
tos sanitarios y analíticas de los alimentos.

Salud pública. Servicio de salud. Medicina preventiva. Epidemio-
logía. Factores ambientales y su relación con la salud pública. Psi-
cología y Sociología sanitarias.

Tecnología farmacéutica. Formulación de medicamentos oficina-
les e industriales. Elaboración y control de tormas farmacéuticas
Operaciones básicas y procesos tecnológicos en la industria far-
macéutica. Estudio y control de productos sanitarios.

Toxlcologia. Toxicidad. Fases del fenómeno tóxico Evaluación
de la toxicidad. Toxicología analítica Toxicidad da medicamentos.

Estancias. Periodo da formación de seis meses de prácticas tute-
ladas que SB realizarán en oficinas de farmacia. Servicios de Far-
macia Hospitalaria y Empresas de fabricación de medicamentos,
ajustado a lo determinado en estas directrices generales y en el ar-
tículo 1.2

Crédito»

Teóricos

3

4

6

11

4

Prícllcot

1

2

2

5

2

15

ToUrt

4

6

S

16

6

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Derecho Administrativo.

- Farmacia y Tecnología Fa/ma-
céutica.

- Filosofía del Derecho, Moral y Po-
lítica.

- Toxlcología y Legislación Sanita-
ria.

- Nutrición y Brcmatologia.

• Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

• Psicología Social.

- Sociología.

- Farmacia y Tecnología Farma-
céutica.

- Ingeniería Química.

- Toxicología y Legislación Sanita-
ria.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Burjassot

Elche

Granada

La Laguna

Madrid

Madrid-Campus de Monte-
principe

Murcia

Pamplona

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Vitoria

Universidad

Alcalá

Barcelona

Vatencia(Estudt General)

Miguel Henández de Elche

Granada

La Laguna

Complutense de Madrid

San Pablo

Murcia

Navarra

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Estudi General

País Vasco

B.O.E.

1206.96
17.03.98
27.09.99

22-01.93

24.12.97

18.11.98

07.10.99

14.11.96

31.10.95
05.11.99

24.11.93

08.02.94

19.05 94

23.09.93
18-07.95

19.01 96

24.01.98

02.11.99

05.08.94

30.05 98

21.08.99

17.12.96

06.11.97

18.11.98

17.10.94

C. Error.

25 06.99
14.08.99
27.09.99

04.12.95
28.10.96

09.03.94

21.03.97

25.06.99
14.08.99
27.09.99

Tercer Ciclo.- Especializarán concreta y preparación a la investigación y la
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN FARMACIA*

Tercer Ciclo: DOCTOR.

La autorización para la impartición del titulo de Doctor en la Universidad Rovira
y Virgili se encuentra publicada en el B.O.E. 11.07.95.

* La superación de las estancias o periodo de prácticas tuteladas, previstos en
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la ob-
tención del titulo de Licenciado en Farmacia, seta anotada en el reverso del co-
rrespondientes titulo. (B.O.E. 27.11.96)

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Farmacia:

Acceso Directo a Licenciado en Bioquímica; B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Química: B.O.E. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 8-2-1997.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1 -1993.
— Licenciado en Periodismo; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

El Real Decreto 2708/1982, de 15 de Octubre, por el que se regulan los estu-
dios de especial ización y la obtención del título de Farmacéutico Especialista, es-
tablece que para utilizar la denominación de Farmacéutico Especialista, para
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ejercer la profesión con este carácter y para ocupar un puesto de trabajo en esta-
blecimientos o instituciones públicas o privadas con tal denominación, será pre-
ciso estar en posesión del correspondiente título de Farmacéutico Especialista,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las facultades
que asisten a los Licenciados en Farmacia.

Para obtener el titulo de Farmacéutico Especialistas es preciso:
a) Estar en posesión del Título de Licenciado en Farmacia.
b) Haber cursado íntegramente la formación en la especialización corres-

pondiente de acuerdo con los planes de estudios y programas que se es-
tablezcan.

c) Superar las pruebas de evaluación que a tal efecto se determinen.
Se reconocen como especializaciones farmacéuticas las siguientes:

Especializaciones que requieren básicamente formación hospitalaria:

— Análisis Clínicos.
— Bioquímica Clínica.
— Farmacia Hospitalaria.
— Microbiología y Parasitología.

Especializaciones que no requieren básicamente formación hospitalaria:

— Análisis y Control de Medicamentos y Drogas.
— Farmacia Industrial y Galénica.
— Farmacología Experimental.
— Microbiología Industrial.
— Nutrición y Dietética.
— Radiofarmacia.
— Sanidad Ambiental y Salud Pública.
— lexicología Experimental y Analítica
Quienes pretendan iniciar sus estudios de especialización farmacéutica en las

Instituciones o Centros debidamente acredita
dos o reconocidos, serán admitidos en ellos, a efectos de recibir formación en

las correspondientes unidades docentes o en las Escuelas Profesionales, tras
convocatoria, según la O.M. de 30 de noviembre de 1984 (B.O.E. 3.12.84), por la
que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas de residen-
tes, se aprobarán anualmente a propuesta conjunta de los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda, de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, mediante
Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas, que se publicará en el
B.O.E. y que contendrá las bases por las que deba regirse aquélla. Corresponde
al Ministerio de Sanidad y Consumo la ejecución de la convocatoria.
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FILOLOGÍA ALEMANA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Bilbao

Madrid
Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia
Valladolid

Universidad

Barcelona

Pais Vasco

Complutense de Madrid

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

ValencíafEstudí General)

Valladolid

Centros no estatales

Madrid Antonio de Nebrija

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1433/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Alemana y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a ta obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Alemana

flELACtÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer dck j :

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española o de la otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Umvarsidad, a elección
del alumno Cuando esa lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en filología en que el alumno este matri-
culado, no estara obligado a cursarla de nuevo

Literatura Mamaria. Estudio de las principales etapas riisioricas.
movimientos literarios, autores y obras de las literaturas en lengua
alemana

Lengua Alemana. Formación básica en la descripción úe la len-
gua alemana Teoría y práctica del alemán (2(

Lingüística. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas

Segundo Lengua y mi Literatura. Formació básica en la desccrip-
cion y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
t'e las establecidas por la Universidad en el plan de estudios Estu-
dio histórico y Mosotico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su Literatura.

Teoría de la Ulsratura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales óe la ciencia literaria

Crédito*

TrtrtoM Practico* Tow

e

12

14

e

12

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filologías correspondientes

- Filología Alemana.

- Filología Alemana.

- Lingüistica General.

- Filología correspondiente.

- Teoría de la Literatura.

( i ] Créditos teórico-prácticos las Universidades, teniendo en cuenta el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, deberán destinar a
prácticas entre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aquéllas, bien por materias, bien como prácticas Integradas.

(2) La organización cumcular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de forma que pitada ser garantizado et domi-
nio practico de !a lengua.



RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES Cr*dHo»

Taortoo* Practico» Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Atamán*. Descripción detallada y científica de la len-
gua alemana

Htttoria d« la Lengua Alemana. Estudio dacrónico de la lengua
alemana

Historia y Cultura Alemana. Aspectos geográficos, hlslortcos, ar-
tísticos y culturales.

Literatura Alemana. Estudio histórico y filológico de las principa-
les etapas, movimientos, autores y obras de la literatura alemana

Se recomienda que la acreditación por el estudiante de una estan-
cia académica en una Universidad de un pais de habla alemana
pueda ser computada como mérito académico susceptible de ser
valorado en créditos

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de los estudios, de
una prueDa gereral que acredite un conocimiento suficiente de la
lengua

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen ademas de
los 8 créditos de Lengua española, otros 6 créditos de Lengua es-
pañola o en alguno de las otras Lenguas oficiales de Esparta.

10

10

8

15

- Filología Alemana.

• Filología Alemana.

- Filología Alemana.

- Cualquier área relacionada con
este ámbito, a juicio de la Univer-
sidad

- Fitología Alemana



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Bilbao

Madrid

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Valladolid

Universidad

Barcelona

País Vasco

Complutense de Madrid

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia (Estudi General)

Valladolfd

B.O.E.

01.12.94

31.08.94

14.05.99

05 11.93

26.07.93

18.06.94

18.04.97

16.12.93

10.01.94

06.07.98

C. Error.

29.09.94

22.10.94

18.05.96

24.09.97

29.11.95

Tercer Ciclo: Especializacion concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Alemana:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993

Acceso Directo a Licenciado en Teoría de ia Literatura y Literatura Comparada:
B.O.E. 26-9-1991.

Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.
26-9-1991
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA ÁRABE

CENTROS DOCENTES

Localidad
Barcelona

Cádiz

Granada

Madrid

Madrid

Salamanca

San Vicente del Raspeig

Universidad
Barcelona

Cádiz

Granada

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Salamanca

Alicante
Sevilla , Sevilla

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1434/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Árabe y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20
de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Árabe

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y norma-
tivos Oe la Lengua española o de la olra Lengua oficial propia de ta
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del aJumno. Cuando esa Lengua estuviera Incluida como melena
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no estará obligado a cursarla de nuevo.

Lengua Aratw. Fonnaclon desloa en la descripción y evolución de
la lengua árabe. Teoría y práctica del árabe. (2)

Lingüistica. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Literatura Araba. Estudio histórico y filológico efe las principales
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura árabe

Segunda Lengua y su Literatura. Formación básica en ta des-
cripción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno
entre las establecidas por la Universidad en el pian Oe estudios.
Estudio Histórico y filológico de las principales etapas, movimien-
tos, autores y obras de su Literatura.

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas tunda-
mentales de la ciencia literaria.

Cr*dHo«<l)

T*ÓAco* PrlcUcM Total

e

14

8

12

12

a

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Filologías corrsapond lentes.

- Estudios Árabes n Islámicos.

- Lingüistica General.

- Estudios Árabes e Islámicos.

- Filología correspondiente.

- Teoría de la Literatura.

(1) Créditos teonco-práebeos: las Universidades, teniendo en cuanta el Real Decreto 1497/1967. de 270e noviembre deberán destinar a prác-
ticas entre el 25 y el 50=o de los ciednos, organizándose aquéllos bien por magtenas, bten como prácticas integradas.

(2) La organización cumcular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de lorma que pueda ser garanteado el domi-
nio práctico de la lengua.



RELACIÓN DE HATERÍAS TROMCALCS Cl*(fHO*(1|

Teórica PitcUco* Total

ÁREAS oe CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Dialectología Árabe. Exposición introductoria al panorama dialec-
tal de la Lengua Árabe.

Gramática Araba. Descripción detallada y científica de la lengua
árabe

Hutoria de la Langua Araba. Estudio diacrónico de la lengua ara'
be

Hittoria y Cultura Ara bo-l»lí mica». Aspectos religiosos, geográ-
ficos (listóneos, artísticos y culturales del mundo árabe-islámico.

Literatura Araba. Estudio histórico y filológico da tas principales
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura árabe con es-
pecial incidencia en la literatura arábigo española

Se recomienda que la acreditación por el estudíente de una estan-
cia académica en una Universidad de un país de habla árabe pue-
da ser computada como mérito académico susceptible de ser i/a-
lorado en créditos

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de los estudios, de
una prueba general qua acredite un conocimiento suficiente de la
lengua.

Se recomienda Que en el futuro los estudiantes cursen además de
los B créditos de la Lengua propia, otros 6 créditos e» Lengua es-
pañola o en alguna de las otras lenguas oficiales de España.

8

10

10

8

15

• Estudios Arábase Isl.imu iis.

- Estudios Araoes e Islán " us.

- Esludws Árabes e ls> • Í

- Estudios Atabes e Isi ¡i • s.

- Cualquier Área relai i< nía con
este ámbito, a juicio du id LJniver
wdad

• Estudios Árabes e Islámicos

O)
co



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADO

Localidad

Barcelona

Cádiz

Granada

Madrid

Madrid

Salamanca

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Universidad

Barcelona

Cádiz

Granada

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Salamanca

Alicante

Sevilla

B.O.E

31.08.94

02.08.94

19.12.94

12.10-94

03.11.93

2607-93

02.06.94

03.07.97

C.Error.

28.09.94

23.03.94

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ÁRABE.

Tercer Ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado e¡ primer ciclo de Filología Árabe:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.
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Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA CATALANA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Girona

Ueida

Palma de Mallorca

San Vicente Raspeig

Tarragona

Valencia

Universidad

Barcelona

Oberta de Cataluña

Autónoma de Barcelona

Girona

Ueida

Islas Baleares

Alicante

Rovira i virgili

Valencia(Estudi General)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1421/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Catalana, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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Titulo de Licenciado en Filología Catalana

H ELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Latín. Estudio de la lengua y literatura latinas,

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española o de la otra Lengua oficial propia de Fa
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno Cuando esa Lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no estara obligado a cursarla de nuevo

Lengua Catalana. Formación básica en la descripción de la len-
gua catalana Teoría y práctica del catalán (2)

Lingüística. Bases teoncas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Literatura Catalana. Estudio histórico y filológico de las principa-
les etapas, movimientos, autores y obras de la literatura catalana.

Segunda Lengua y su Literatura. Formación básica en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por ei alumno en-
tre las establecidas por la Universidad en el plan de estudios. Estu-
dio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su literatura.

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda*
menlales de la ciencia literaria.

CrédttosfD
Teóricos

i _

Prácticos Total

S

8

14

8

12

12

8

i

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filología Latina,

- Filologías Correspondientes.

- Filología Catalana.

- Lingüística General.

- Filología Catalana.

- Filología correspondiente.

• Teoría de la Literatura

—
(i) Créditos teórico-prácticos: las Universidades, teniendo en cuanlael Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre deberán destinara prác-
ticas enlre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aquéllos bien por magtenas, bien como prácticas integradas.

(2) La organización curncular y verificación de conocimientos an esta materia dehera realizarse de forma que pueda ser garantizado el Qomi-
nio de la lengua.
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ro RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Ct*dHM{1)

TsAricoa Piécbcoa T o M

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Catalana. Descripción detallada y científica de la len-
gua catalana

Historia de la Lengua Catalana. Estudio diacrómco de la lengua
catalana

Literatura Catalana. Continuación del estudia histórico y tilo lógico
üe las principales etapas, movimientos, autores y obras da la litera-
tura catalana.

Se recomienda la realización, al final de los estudios, de una prue-
ba global Que acredite un conocimiento suficiente de la lengua.

Se recomienda que en ei futuro los estudiantes cursen además de
los 6 créditos de Lengua propia, otros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de las otras Lenguas of cíales de España

10

I 10

15

- Filología Catalana.

- Filología Catalana.

• Filología Catalana.



Planes de Estudio Homologados

Localidad

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Girona

Lleida

Palma de Mallorca

San Vicente Raspeig

Tarragona

Valencia

Universidad

Barcelona

Oberta de Cataluña

Autónoma de Barcelona

Girona

Lleida

Islas Baleares

Alicante

Rovira i Virgiti

Valencía(Estudi General)

B.O.E.

01.12.94

07.03.97

28.01.93

16.12.93

02.03.95

30.09.96

16.12.98

22.07.94

27.11.97

05.0194

17.12.97

C. Error.

08.07.94

07.06.94

02.02.94

07.03.97

06.04.94

19.08.94

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA CATALANA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

Nota: Se homologan los títulos de Licenciado en Filología. Sección Hispáni-
ca(Valenciana) y de Filosofía y Letras. División Filología (Filología Valenciana)
como homologados o equivalentes al Titulo de Licenciado en Filología Catalana.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Catalana;

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-M993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E, 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E .26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA CLÁSICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Cace res

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Granada
La Laguna

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Valiadolid

Vitoria

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Granada

La Laguna

Autónoma de Barcelona

Complutense de Barcelona

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Estudi General

Vallado lid

País Vasco

Zaragoza

Centros No Estatales

Salamanca Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1436/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Clásica, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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ro Tftulo de Licenciado en Fitología Clásica

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Introducción al Pensamiento Cítrico. Estudio del pensamiento
clásico en sus textos más representativos.

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española 0 de la otra Lengua oficial propia de iB
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno

Lengua Griega y su Literatura. Introducción al conocimiento de
la lengua griega a través de los teñios. Insistiendo sobre los aspee-
los básicos, lanto lingüísticas corno literarios.

Lengua Latina y su Literatura. Introducción al conocimiento de la
lengua latina a través de los lettog, insistiendo sobra los aspectos
básicos, lanío lingüísticos como literarios.

Lingüistica. Bases teóricas generales para el estudio o investiga-
ción de las lenguas.

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas tunda-
mentales de la ciencia literaria.

(11 Créditos teórico-prácticos: las Universidades teniendo en cuenta
ticas entre el 25 y si 50% Oe los créditos, organizándose aquéllas b

CrodHoi(i)

Táuricos Prístinos Total

a

8

16

16

8

a

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filología Griega.

- Filología Latina

• Filosofía.

- Filologías correspondientes.

• Filología Griega.

- Filología Latina.

• Lingüistica General.

- Teoría de la Literatura,

«1 Real Decreto 1497/19B7, de 27 de noviembre, deberán destinar a prac-
en por materias, bien como prácticas integradas.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

TB6^COS

Credltt»(1)

P radicas Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Historia y Civilización Clásicas. Estudio de la civilización greco-
romana. Aspectos geográficos, históricos, artísticos y culturales de
Grecia y Roma

Lingüistica Indoeuropea. Introducción teórica al estudio científi-
co y comparativo de las lenguas indoeuropeas.

Literatura Griega. Estudio histórico y filológico de las principales
etapas moví míe ni os. autores y textos de la literatura griega.

Literatura Latina. Estudio Histórico y filológico de las principales
etapas, movimientos, autores y lentos de la literatura latina.

Se recomienda a las Universidades en consonancia con la baja
troncalidad ti|ada para este 25 ciclo que, al establecer sus planes
de estudio consideren la posibilidad de especializaciones, por
ejemplo an Filología Griega o en Filología Latina.

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de los estudios, de
una prueba general que acredite un conocí míe rto suf c i ente de la
lengua

Se recomienda que en al futuro los estudiantes cursen ademas de
los 8 créditos de lengua propia, otros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de las otras lenguas oficiales de España.

12

8

9

9

- Filología Griega.

- Filología Latina.

- Cualquier área relacionada con
este ámbito, a JUICIO de la Univer-
sidad.

- Lingüistica Indoeuropea.

- Filología Griega.

- Filología Latina.

ro
CD



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Cáceres

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Granada

La Laguna

Málaga

Madrid

Madrid

Murcia

Oviedo

Salamanca

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

ValladoNd

Vitoria

Zaragoza

Universidad
Barcelona

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Granada

La Laguna

Málaga

Autónoma

Complutense

Murcia

Oviedo

Pontificia

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

ValenaafEstudi General)

Valladoiid

Pais Vasco

Zaragoza

8.O.E.
02.09.94

01-12.94

10.12.98

27.10.99

03.11.93

28.01.93

19.12.94

06.09.94

15.11.97

03.02.96

21.10.94

03-11.93

26.02.98

06.04.96

11.03.97

06.05.97

04.01.96

09.06.93

18.08.94

18.04.97

16.12.93

23-06.94

07.07.98

14.05.99

29.06.95

20.01.98

C. Error.

26.09.94

11.12.96

11.06.97

29.09.94

07.07.93

21.05.96
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Contarme a las nuevas directrices generales:
- LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLASICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Clásica:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E.26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA ESLAVA

CENTROS DOCENTES

Localidad
Barcelona
Granada
Madrid

Universidad
Barcelona
Granada
Complutense de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1437/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Eslava, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20
de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Eslava

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española 0 de la otra lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno

Introducción a las Literaturas Eslavas. Estudio histórico y copa-
rado de las etapas y movimientos literarios de las distintas literatu-
ras eslavas Autores y obras más relevantes

Lengua Husa. Formación básica en la descripción de la lengua
rusa Teoría y practica del ruso. (2)

Lingüistica. Bases teoncas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Segunda Lengua Eslava. Formación básica en l¡i descripción y
evolución de una segunda lengua elegida por el alumno entre las
establecidas por la Universidad en el plan de estudios.

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas tunda-
mentales de la ciencia literaria

Credltos(1)

Teóricos

-

Prícllras

-

Total

8

8

16

8

12

S

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filo logias correspondientes.

- Filología correspondiente.

• Fitología correspondiente

- Lingüistica General.

- Filología correspondiente.

- Teoría de la Literatura.

(1) Crsditos teórico-prácticos. Las Universidades, teniendo en cuenta el ñeal Decreto 1487. de 27 de noviembre, deberán destinar a prácticas
entre el 25 y el 50% de las créditos, organizándose aquellas bien por matenas. bien como prácticas integradas.

(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de forma que pueda ser garantizado el domi-
nio de la lengua.

ro
c



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES CrMtttnf.1)

Taórtcoi | PrScitaM | Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramático Rusa. Descripción detallada y científica de la lengua
rusa

Historia y Cultura de los Pueblos Etlavos. Estudio de La civiliza-
ción eslava. Aspectos geográficos, históricos, artísticos y cultura-
les de los pueblos eslavos.

Lingüística Eslava. Estudio lingüístico y comparado de la forma-
ción y evolución de las lenguas eslavas (corríanles principales y
mé lodos)

Literatura de la Segunda Lengua Eslava. Estudio histórico y filo-
lógica de las principales etapas, movimientos, autores y obras de
la literatura correspondiente a la lengua elegida.

LHeralura Rusa. Estudio histórlcoy filológico de las principales
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura rusa.

Se recomienda que la acreditación por ei estudiante de una estan-
cia académica en una Universidad de un pais de habla eslava pue-
da ser computada como mérito académico susceptible de ser va-
lorado en créditos.

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de los estudios, de
una prueba general que acredite un concoclmlento suficiente de la
lengua.

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen además de
los 8 créditos de Lengua propia, otros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de las otras lenguas oficiales de España

-

-

-

-

-

-

10

a

8

8

15

- Filología correspondiente.

- Cualquier área relacionada con
este ámbito, a Juicio de la Univer-
sidad.

• Filología correspondiente.

• Lingüistica Indoeuropea.

- Filología correspondiente.

- Filología correspondiente



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Madrid

—
Universidad

Barcelona

Complutense

B.O.E. C. Error.

31.08.94

04.10.93

29.10.97

2909.94

22.10.94

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN FILOLOGÍA ESLAVA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Eslava:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993

Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada;
B.O.E. 26-9- 1991.

Acceso con Complementos a cualquier oirá Filología: B.O.E. 26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA FRANCESA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Cerdanyola del Valles

Barcelona

Cáceres

Cádiz

Ciudad Real

Granada

La Laguna

Ueida
Madrid

Madrid

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Valencia

Vitoria

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Autónoma de Barcelona

Barcelona

Extremadura

Cádiz

Castilla La Mancha

Granada

La Laguna

Lleida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla
Valencia(Estudi General)

País Vasco

Valladolid

Zaragoza

Centros no estatales

Madrid Antonio de Nebrija

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1438,1990. de 26de octubre, por el que se establece ettítulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Francesa, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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ro
03
03

Titulo de Licenciado en Filología Francesa

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Latín- Estudio de la lengua y literatura latinas.

Langua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati
vos de la lengua española o de la otra Lengua ofldal propia de la
Comunidad Autónoma dooc» radique la Universidad, a elección
del alumno. Cuando esa Lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno está matri-
culado, no estaré obligado a cursada de nuevo

Lengua Franca**. Formación básica en la descripción de la lengu
francesa Teoría y práctica del francés [!).

Lingüistica, Bases teóricas generales para el estudio e Investiga-
oún de las lenguas.

Literatura Franca». Estudie hislonco y filológica de las principa-
les etapas, movimientos, autores y obras de La Literatura Franca-
En

Segunda Langtis y M I Utarstura. Formación bastea en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
tre las estableadas por la Universidad en el plan de estudios Estu-
dio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su Literatura.

Taoria de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia literaria.

Cl«ditOI{1)

Taóricoa PrticUeM Total

8

ARCAS OE CONOCIMIENTO

- Filología Latina.

(1) Créditos teórico-practicos: las Universidades teniendo en cuenta el Real DecrBtúi497/19B7, de 27 de noviembre, deberán destinar a prác-
ticas entra el 25 y 50% Oe los onidlto*. organizándose aquetas Oteo por materias, bien como prédicas integradas.

(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse oe lotma que pueda ser garantizado el domi-
nio práctico de la lengua.



RELACIÓN DE MATERIAS THONCM.ES ClédrlMW

T*6rtoo* Precita» Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Francesa. Descripción detallada y científica de la len-
gua francesa

Historia y Cultura Francmat. Aspectos geográficos históricos,ar-
tísticos y culturales

Historia da la Lengua Francesa. Estudio diacrúmco de la lengua
francesa

Uteratura Francesa. Continuación Del estudio htelúrico y filológi-
co de las principales elapas, movimientos, autores y obras de la li-
teratura Irán cesa

Se recomienda que la acreditación por el estudiante de una estan-
cia académica en una Universidad de un país de habla francesa
pueda ser computada como mentó académico susceptible de ser
valorado en eradnos

Se recomienda, asimismo, la realización, al 'mal de los estudios, de
una prueba general que acredite un conocimierdo suficiente de la
lengua

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen ademas de
los B créditos de lengua propia, otroa 6 créditos en Lengua espa-
ñola a en alguna de las otras Lenguas oficiales de España

10

8

10

15

- Filología Francesa

• Filología Francesa

- Cualquier áiea relacionada con
este ámbito, a JUICIO de la Univer-
sidad

- Fitología Francesa

- Filología Francesa

£»
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Cáceres

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Granada

La Laguna

Ueida

Madrid

Madrid

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Valencia

Valladolid
Vitoria

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Granada
La Laguna

Ueida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Valiadolid

País Vasco

Zaragoza

B.O.E.

02.09.94

10.12.98

27.10.99

23.06.94

28.01.93

14.04.94

19.12.94

07.09.94

25.06.99

21.07.94

11.11.97

31.07.93

05.11.93

25.03.99

06.04.96

11.03.97

02.12.93

19.08.94

02.06.94

18.04.97

14.12.93

09.07.98

13.05.99

29.06.95

20.01.98

C.Error.

28.09.94

22.10.94

24.12.97

26.06.96
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Francesa:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993y27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer cicfo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993
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FILOLOGÍA GALLEGA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña
Barcelona

Santiago de Compostela
Vigo

Universidad

Coruña
Barcelona

Santiago de Compostela
Vigo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Rea! Decreto 1439/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Fitología Gallega, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes ata obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Gallega

RELACIÓN Eff MATERIAS TRONCALES

Primer e le»:

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española o de 13 otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno Cuando esa Lengua estuviera incluida corra materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no estará obligada a cursaria de nuevo.

Latín. Estudio de la lengua y literatura latinas.

Lengua Gallaga. Formación básica en la descripción de la lengua
gallega Teoría y práctica del gallego 12)

Lingüistica. Bases teoncas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Literatura Gallaga. Estudio histórico y filológico de las principales
etapas, movimientos, autores y obras de la Literatura Gallega.

Segunda Ltngua y su Literatura. Formación básica en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
ire las establecidas por la Universidad en el plan de estudios Estu-
dio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su Literatura.

Teoría de la Literatura. Conceptas básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia literaria.

Cr*anm|1)

Taártcoa Prieta» Total

8

14

B

12

12

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filología Latina.

- Rlokjgia Gallega y Portuguesa.

- Lingüistica General

• Filología Gallega y Portuguesa.

• Filología correspondiente

• leona de la Literatura.

( i ] Créditos teonco-pradicos, las Universidades, teniendo en cuenta * Real Decreto 1407/1987, de 27 de noviembre, deberén destinar a
piárticas entre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aquéllas bien po' materias, bien como prácticas integradas.

(2) La organización curnculary vehlicación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de forma que pueda ser garantizado el domi-
nio de la lengua.

no
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RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES CrédHoiü)

Ttórtw» Prtcilcot Total

AUCAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ctelo:

Gramática de la Lengua Gallega. Descripción detallada y científi-
ca de la lengua gallega

Historia de la Lengua Gallega. Estudio diacfOnlco de La lengua
gallega

Literatura Gallega. Continuador* del estudio histórico y filológico
de las principales etapas, movimientos, autores y (Aras de la litera-
tura galleQa.

Se recomienda la realización, al final de los estudios de una prueba
general que acredite un conocimiento suficiente de la lengua.

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen además de
los a créditos de Lengua propia, oíros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de las otras Lenguas oficiales de España.

10

10

15

• Filología Gallega y Portuguesa.

- Filología Gallega y Portuguesa

- Filología Gallega y Portuguesa



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Santiago de Composteta

Vigo

Universidad

Cor uña

Barcelona

Santiago de Com poste la

Vigo

B.O.E.

26.02.99

02.09.94

19.08.94

08.08-98

30.05.97

C. Error.

03.01-95

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN FILOLOGÍA GALLEGA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Gallega.

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
ululación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA HEBREA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Granada
Madrid

Salamanca

Universidad

Barcelona

Granada

Complutense de Madrid

Salamanca

Centros No Estatales

Salamanca Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ucenctado en Filología Hebrea, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E.
20 de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Hebrea

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la lengua española o de la otra lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno Cuando esa Lengua estuviera incluida como materia
¡roncal en la Licenciatuia en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no eslara obligado a cursarla de nuevo

Lengua Hebrea. Formación básica en la descripción de la lengua
hebrea. Teoría y práctica del hebrea (2)

Lingüistica. Gases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Literatura Hebrea. Estudio histórico y filológico de las principales
etapas, movimientos, aulores y obras de la literatura hebrea.

Segunda Lengua y su Literatura. Formación básica en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
tre las establecidas por la Universidad en el plan de estudios Estu-
dio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su Literatura

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales

creónos

Teórico» Prácticos

i

Total

8

14

B

12

12

9

i

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filologías correspondientes.

- Estudios Hebreos y Aramsos

- Lingüistica General.

- Estudios Hebreos y Árameos.

• Fitología correspondiente,

- Teoría de la Literatura.

i

(1) Créditos teónco-pract icos las Universidades, teniendo en cuanta al Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, deberán destinara
practicas enlre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aauéllas, bien por materias, bien como prácticas integradas

(2) La organización eurricular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de forma que pueda ser garantizado el domi-
nio práctico de la lengua.



ro
00

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Crédito»

TeórWM Pntdkoi TOUI

ARIAS K CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Hebrea. Descripción detallada y científica de la lengua
hebrea.

Historia de !• Lengua Hebrea. Estudio diacrítica de la lengua
hebrea

HlUorta y Cultura del Pueblo Judio. Estudk) da la civilización ju-
dia. Aspectos religiosos, geográficos, históricos, artísticos y cultu-
rales

LKeratur* Hebrea. Estudio histórico y filológico de las principales
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura hetxea con
especial Incidencia en la literatura hebraico-espariola.

Se recomienda que la acreditación por el estudiantes de una es-
tancia académica en una Universidad de un país de habla hebrea
pueda ser computada como mérito académico susceptible de sel
valorado en crearlos

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de los estudios, Ce
una prueba general que acredite un conocimiento Bulliente da la
lengua

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen ademas de
los B créditos de Lengua propia, olios 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de tas oirás lenguas oficiales de Esparta.

10

10

8

15

• Estudios Hebreos y Árameos.

- Estudios Hebreos y Árameos.

- Estudios Hebreos y Árameos.

- Cualquier área relacionada con
este ámbito, a juicio de la Univer-
sidad

• Estudios Hebreos y Árameos.



Planes de Estudio Homologados

Localidad

Barcelona

Granada

Madrid

Salamanca

Salamanca

Universidad

Barcelona

Granada

Complutense

Salamanca

Pontificia de Salamanca

B.O.E.

02.09.94

19.12.94"

04.11.93

26.07.93

04.01.96

* Segundo Ciclo

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA HEBREA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Hebrea:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993

Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:
B.O.E. 26-9-1991.

Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.
26-9-1991.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B O E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística; B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA HISPÁNICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Las Palmas

León
Logroño

Lugo
Ueida

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Composteia

Universidad

Coruña

Alcalá

Almería

Barcelona

Pais Vasco

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Lleida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

301



San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valtadolid

Vigo

Vitoria

Zaragoza

Alicante

Sevilla

RoviraiVirgili

Valencia(Estudi General)

Valladolid

Vigo

País Vasco

Zaragoza

Centros No Estatales

Bilbao

Madrid

Pamplona

Deusto

Antonio de Nebrija

Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1441/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Hispánica, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Hispánica

«ELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Latín. Estudio de la lengua y literatura latina.

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española o de la oirá lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
de> alumno Cuando esa lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno este matri-
culado, no estaia obtigsdo a cursaria de nuevo

Lengua Española. Formación básica en la descripción de la len-
gua española. Taorla y práctica del español: composición

Lingüistica. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas

Literatura Española. Estudio histórico y filológico de las pnnopa-
les etapas movimientos, autores y obras de la literatura española

Segunda Lengua y i u Literatura. Formación básica en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
tre las establecidas por la Universidad en el plan de estudios. Estu-
dio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de su literatura

Taoria de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia liteiaria

Credittw(i)

TMrkXM Practtcm ToUI

8

8

14

8

ia

12

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Filología Latina.

- Filologías correspondientes

- Filología Española.

- Lingüística General.

- Filóloga Española.

- Filóloga conespondiente.

• Teoría de la Literatura.

(1} Créditos teónco-prácticos las Universidades temando en cuentael Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, deberán destina/a prác-
ticas entre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aquéllas bien por materias, bien como pracUcas integradas

u
o
w



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES WíMil
T«MCM nÉOuCOV Total

AflEAl D I COMOCMIEMTO

Segundo Ciclo:

Gramática Española. Descripción detallada y científica de la l«o-
gua española.

HKtorla da la Lengua Espartóla. Estudio dlacrónlco da la lengua
espartóte

Utaratura Eapañola. Continuación del estudio histórico y Otológi-
co de las principales etapas, movimientos, autores y obras da la H-
taralura española.

UtarWura Hispanoamericana. Estudio histórico y fllolúoteo de Ws
principales etapas, movimientos, autores y obras de la literatura
hispanoamericana.

Se recomienda que en al futuro tas estudiantes cursen adamas de
los 8 créditos de Lengua propia, otros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna üe las otras Lenguas oficiales de España.

10

10

15

12

- Filología Española.

- Filología Espartóla.

- Filología Española.

• Filología Eíportote-



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona
Bellaterra

Bilbao

Cáceres

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Deusto

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Logroño

Lugo

Ueida

Madrid

Universidad

Coruña

Alcalá

Almería

Barcelona

Autónoma Barcelona

Pais Vasco

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Deusto

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Ueida

Autónoma de Madrid

B.O.E.

1504.94

02.03.94

05.11.97

24.04.95

01.12.94

2801 -93

13.05.99

10.12.98

25.10.99

23.06.94

29.01.93

15.04.94

24.04.95

19.11.99

27.08.93

18.12.98

24.12.94

17.09.98

07.09.94

20.06-99

23.12.93

01.12.93

1201.93

19.12.94

18.08.94

04.08.95

21.07.94

13.11.97

21 10.94

C.Error.

22.06.95

11.02.97

20.07.95

13.04.96

30.10-97

18.05.96
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Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vigo

Vitoria

Zaragoza

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Iglesia de Navarra

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira i Virgili

Valencia(Estudi General)

Valladolid

Vigo

País Vasco

Zaragoza

05.11.93

03.12.99

31.10.95

25.02.98

12.04.96

11.03.97

17.12.97

18.12.97

03.08.95

09.10.93

19.08.94

02.06.94
18.04.97

02.02.94

27.07.96
14.12.93

15.08.98

29.06.95

13.05.99

29.06.95

20.01.98

29.09.94

03.01.95

10.08.95

26 06.96

Tercer Ciclo. Especiaiización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:
. LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR
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PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Hispánica:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier títuío de primer ctclo o superado ef primer cicío de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación. B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

307



FILOLOGÍA INGLESA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Com ña

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Cáceres

Cádiz

Castellón

Cerdanyoia del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Ueida

Madrid

Madrid
Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Com postela

San Vicente del Raspeig

Universidad

Coruña

Alcalá

Almería

Barcelona

Oberta de Cataluña

Extremadura

Cádiz

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Ueida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante
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Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladohd

Vigo

Vitoria

Zaragoza

Sevilla

Rovira i Virgili

ValenciafEstudi General)

Vailadolid

Vigo

País Vasco

Zaragoza

Centros No Estatales

Bilbao

Madrid

Madrid

San Sebastián

Deusto

Antonio de Nebríja

C.Enseñ.Superior San Pablo CEU
{Adsc. U- Complutense)

Deusto *

* Primer Ciclo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1442/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Inglesa, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (8.O.E.
20 de noviembre).
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O
Título de Licenciado en Filología Inglesa

RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Lengua. Foimaoón basKa en los aspectos descnptivos y normati-
vos de la iengua espartóla o de la otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno Cuando esa lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, na estará obligado a cursaría de nuevo

Lengua Inglesa. Formación básica en la descripción de la lengua
inglesa Teoría y práctica del inglés (2)

Lingüistica. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción da las lenguas

Literatura Inglesa. Estudio riistónco y filológico de las pftnopates
etapas, movimientos autores y obra» de la literatura Inglesa.

Segunda Lengua y »u Literatura. Formación básica en la descrip-
ción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno en-
tre las ostaolecidas por la Universidad en la plan de estudios. Estu-
dio histórico y filológico de las pnncipales etapas, movimientos.
aLítores y obras da su Literatura

Teoría da la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentaba de la ciencia literaria

CrédHu(i)

TiArico» Practico* Tetil

8

14

8

12

1 !

8

A M A S E * CONOCIMIENTO

- Filologías correapondientss.

- Fitología Inglesa.

- Lingüistica General

- Filología Inglesa

• Filología correspondiente.

' Teoría de la literatura.

(!) Créditos teórico-práctlcos: Las Universidades, teniendo en cuenta el Real Decreto 1497/J9B7. 06 27 09 noviembre, deberán destinar a
prácticas entre el 25 y el 50% de los créditos, organizándose aquéllas, bien por materias, bien como práctica* Integradas.

(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de forma que pueda ser garanfliado el domi-
nio practico de la lengua



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Crédltoa(l)

TtÓrioM Práctico* ToUI

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Inglesa. Descripción detallada y científica de la lengua
mqles. i

Hlalona y Cultura de lo* paiaat d« habla Inglew. Aspectos geo-
grafico'. históricos, artísticos y culturales de los países de habla in-
glesa

Historia da la Langua InglMa. EstuOiodiacrbnico de la lengua in-
glesa

Uteraturi IngtoM y NortMmarlCBna. Estudio histórico y filológi-
ca de las principales etapas, movimientos, autores y obras Oe la li-
teratura inglesa. Especial referencia a la literatura norteamericana:
etapas, movimientos, autores y obras más relevantes.

Se recomienda que la acreditación por el estudiante Oe una estan-
cia académica en una Universidad de un país de narjla inglesa
pueda ser computada como mérito académico susceptible de sef
valorado en créditos.

Se recomienda, asimismo, la realización, al final úe los estudios, de
una prueba general que acredite un conocimiento suficiente de la
lengua

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen ademas de
los 8 créditos de Lengua propia, otros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de tas otras Lenguas oficiales de España.

10

a

10

15

- Filología Inglesa.

- Filología Inglesa.

' cualquier área relacionada con
este ámbito, a juicio de la Univer-
sidad.

. Filología Inglesa.

• Filología Inglesa.
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PUNES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Comña

Alcalá de Henares

AlmBria

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cádiz

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Logroño

Universidad

Coruña

Alcalá

Almería

Barcelona

Oberta de Cataluña
Deusto

Extremadura

Cádiz

Jaume 1

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

La Rioja

B.O.E.

23.11.94

22.10.93

05.11.97

30.05.97

35.08.94

07.03.97

27.08.93

02.05.96

10.12.98

27.10.99

23.06.94

29.08.91

28.01.93

21.04.94

14.02.95

04.11.97

20.11.99

19.12.94

14.07.99

16.02.96

08.08.94

26.10.94

25.04.96

04.07.98

02.12.93

09.01.93

19.07.94

07.02.97

C.Error.

12.07.94
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LJeída

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vigo

Vitoria

Zaragoza

Lleida

Antonio de Nebrija

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.NEO

Málaga

Murcia

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira i Virgili

ValenciafEstudí General)

Valladolid

Vigo

País Vasco

Zaragoza

22.07.94

12.11.97

25.11.98

09.09.93

05.11.93

11-12-98

25.11.96

25.03.99

06.04.96

11.03.97

26.07.93

18.08.94

02.06.94

19.04.97

02.02.94

29.05.96

16.12.93

26.06.98

29.06.95

12.05.99

29.06.95

20.01.98

11.01.94

29.09.94

25.10.94

11.03.96

05.06.96

24.12.97

27.02.95

24.09.97

19.08.94

10.08.95

27.06.96

Tercer Ciclo. Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA.

Tercer Ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado e¡ primer ciclo de Licenciado en Filología Inglesa:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA ITALIANA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Granada

Madrid

Salamanca

Santiago de Com postal a

Sevilla

Valencia

Universidad

Barcelona

Granada

Complutense de Madrid

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia{Estudi General)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1443/1990, de 26 de octubre, por el que se establece ei título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Italiana, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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O)
Título de Licenciado en Filología Italiana

RELACIÓN D i MATERIAS TRONCALES

Primor ciclo:

LMIn. Estudio de la lengua y litefalura latinas

Lengua- Formación básica en los aspectos descriptivos y normaB-
vos de la Lengua española o de la otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno Cuando esa lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en q j e et alumno esté matri-
culado, no estará coligado a cursarla de nuevo.

Langua Italiana. Formación básica en la descripción de la lengua
italiana. Teoría y práctica del portugués (2)

Lingüistica. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas

Literatura Hallan». Estudio histórico general de los principales
etapas, movimientos, autores y obtas de la literatura italiana

Segunda Lengua y tu Literatura. Formación básica en la des-
cripción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno
entre las establecidas por la Universidad en la plan Qe estudios.
Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimien-
tos, autores y obras de su Literatura

Taoria de la Literatura. Conceptos básicos y problemas tunda-
mentales da la ciencia literaria.

CnWHMli)

TflAffCtM

-

-

-

PrtcMCOT

-

Total

8

8

14

S

12

12

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-

-Fitología Latina

-Filología correspondientes

- Fitología Italiana.

- Lingüistica General.

• Fitología Italiana.

• Fitología correspondiente.

- Teoría de la Literatura.

(1) Créditos teórico-prácticosi Las Universidades, teniendo en cuenta el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, deberán destinar a
prácticas emre el 25 y el 50% de los créditos, orgarHiánrJose aquéllas, bien por materias, btsn como prácticas integradas.

(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta materia deberá realizarse de taima que pueda ser garantizado al domi-
nio de la lengua.



RELACIÓN 0E MATERIAS TRONCALES Cr*cWai|1)

Taório» Prtetdos Total
AHEAS OE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Italiana Descripción detallada y científica de la Len-
gua na liana

Historia y Cultura Italiana. Aspectos geográficos, históricos, artís-
ticos y cu II Urales

Historia da la Lengua Italiana. Estudio diacrOrneo de [a lengua ita-
liana.

Literatura Italiana. Continuación del estudio histórico y filológico
de las principales etapas, movimientos, autores y obras de la litera-
tura italiana

Se recomienda que la acreditación por si estudian te de una estan-
cia académica en una Universidad de un país ele habla portuguesa
pueda s e computada como memo académico susceptible de ser
valorado en créditos

Se recomienda, asimismo, la realización, a final de los estudios de
una prueba general que acredite un conocimiento suficiente de la
lengua

Se recomienda que en et luturo los estudiantes cursen además de
B créditos de lengua propia, olios 6 créditos de lengua espanoia o
en alguna de las olías Lenguas oficiales de España.

-

to

3

10

15

-Filología Kaliana.

- Filología italiana.

-Cualquier área relacionada con
este ámbito a JUICIO de la Universi-
dad

-Filología Italiana.

Fitología Italiana.

Cú



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Granada

Madrid

Salamanca

Santiago de Composlela

Sevilla

Valencia

Universidad

Barcelona

Granada

Complutense de Madrid

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

VaienciafEstudi General)

B.O.E.

31.06.94

19.12.94*

04.11.93

26.07.93

18.08.94

18.04.97

15.12.93

C. Error

29.09.94
22.10.94

24.12.97

03.05.97

* Segundo Ciclo

Tercer ciclo. Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ITALIANA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ctclo de Licenciado en Filología Italiana:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava; B.O.E.

26-9-1991.
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1 -1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B O.E 27-12-1993.
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FILOLOGÍA PORTUGUESA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Bell aterra

Bilbao

Caceres

Granada

Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1445/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Portuguesa, y las directrices genera-
les propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
(B.O-E. 20 de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Portuguesa

RELAOOH DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Lengua. Formación básica en los aspeaos descriptivos y normati-
vos de la Lengua española o de la otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donde radique ia Universidad, a elección
del alumno. Cuando esa iengua estuviera incluida como malera
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no estara obligado a cursarla de nuevo

Latín. Estudio de la lengua y lneratu'a latinas

Lengua Portuguesa. Formación básica en la descripción de la
lengua portuguesa Teona y practica del portugués (2).

Lingüistica. Bases teoncas generales para el estudio e investiga-
ción do las lenguas

Literatura Portuguesa. Estudio histórico general da los principa-
les etapas movimientos, autores y obras de la literatura portugue-
sa

Segunda Lengua y *u Literatura. Formación bastea en la des-
cripción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno
entre las establecidas por la Universidad en la plan de estudios.
Estudio histórica y filológico de las principales etapas, moví míen-
los autores y obras de su Literatura

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia literaria

CrwutoiO)

T*ónco*

-

-

Práctico»

-

Total

B

8

14

8

12

12

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-

•Filología correspondíanles.

-Filología Latina.

- Filología Galega y PoflugusBa.

• Lingüistica General.

- Fitología Galega y Portuguesa.

- Filología correspondiente.

- Teoria de la Literatura.

(!] Créditos 1 sonco-prácticos: Las Universidades, teniendo en cuenta el Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, deberán (festinar a
practicas entre el 25 y el 50°t> de ios créditos, organizándose aquéllas, bien por matarías, bien como prácticas integradas.

(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta matarla deberé realizarse de forma que pueda ser garantizado al domi-
nio de la lengua.

u



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES CrtfltM(i)
Teórico* PrActlcw Totll

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Gramática Portuguwa. Descripción detallada y científica de la
Lengua portugués.

Historia y Cultura Portugun». Aspectos geográficos, históri-
cos, artísticos y culturales.

Hlatorl* da la Langua Portuguesa. Estudto diacrónico da la ten-
gua portuguesa.

Literatura PortuguaM. Continuación del estudio histórico y filoló-
gico de las principales etapas, movimientos, autores y obras de la
literatura portuguesa

Se recomienda que la acreditación por el estudian te de una estan-
cia académica en una Universidad de un país de habla portuguesa
pueda ser computada como mérito académico susceptible Oe ser
«alorado en créditos.

Se recomienda, asimismo, la realización, al final de ios estudios de
una prueba general que acredite un conocimiento suficiente de la
lengua

Se recomienda Que en el futuro los estudiantes cursen además de
8 créditos de lengua propia, oíros 6 créditos de lengua española o
en alguna Oe las otras Lenguas oficiales de España.

— 10

3

10

15

-Filología Galega y Portuguesa.

• Fitología Galega y Portuguesa.

-Cualquier área relacionada con
este ámbito a Juicio de la Universi-
dad

-Filología Galega y Portuguesa.

•Filología Galega y Portuguesa,



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Bellaterra

Bilbao

Caceres

Granada

Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Composteia

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Pais Vasco

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Composteia

B.O.E.
31.02.94

18.02 93

17.12.93

20.08 99
19.12.94*

10.12.93

21.05.92
26.07.93

19.08.94

08.08.98

C.Error

15.08.92

* Segundo Ciclo

Tercer ciclo: Especial ¡zación concreta y preparación a la investigación y la
docencia

TITULO

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN FILOLOGÍA PORTUGUESA.

Tercer Cicto: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Portuguesa:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.
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Obtenido cualquier tftulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complemenlos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-6-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E-13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993,
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FILOLOGÍA ROMÁNICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Bellaterra

Bilbao

Granada

Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Composiela

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Granada

Complutense de Madrid
Oviedo

Salamanca

Santiago de Compostela

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUOIOS

Real Decreto 1445/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Románica y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20 de noviembre).
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ro
O)

Titulo de Licenciado en Filología Románica

RELACIÓN DE MAISttAB TRONCALES

Primar ciclo;

Introducción a la Filología Románica. Estudio de la Filología Ro-
mánica, hiaiona, corriontet y métodos

Latín. Estudio de la lengua y literatura launas.

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y normati-
vos de la Lengua ©apartóla 0 da la otra Lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma donds radique la Universidad, a elección
del alumno. Cuando esa lengua estuviera incluida como materia
troncal en la Licenciatura en Filología en que el alumno esté matri-
culado, no estara obligado a cursarla de nuevo

LJngüi*tlca. Bases teóricas generales para el estudio e investiga-
ción de las lenguas.

Literatura Románica Medieval. Estudio histórico general de los
principales periodos, autoies y ooras do la literatura románica
mdiavat.

Primer Lengua Románica y t u Literatura. Formación básica en la
descripción y evolución de una primera lengua elegida por el alum-
no entre las establecidas por la Universidad en la plan de estudios.
Teoría y practica de la misma Estudio rtistónco y filológico de las
principales etapas, movimientos, autores y obras de su Ulefatura

Segunda Lengua y su Literatura. Formación básica en la des-
cripción y evolución de una segunda lengua elegida por el alumno
entre las establecidas por la Universidad en la plan de estudios.
Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimien-
tos, autores y oüras de su Literatura

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia literaria.

CrMttB*<1|

TaArtoot

-

•

Práctico.

-

-

-

Toa)

6

8

6

e

12

12

e

ÁREAS DE COMOdMiErrro

-

-Fitologia Románica.

-FHotogia Launa.

- Filologías correspondientes.

-Lingüistica General.

- Filología Románica

- Fitología correspondiente,

-Filología correspondiente

- Teoría de la Literatura.

(1) Créditos teórico-prácticos Las Universidades, teniendo en cuenta el Rea) Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, deberán destinar a
prácticas entre al 25 y ol 50% de los créditos, organizándose aquéHas, bien por matarlas, bien como prácticas integradas.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Cr«lrioa(1)

Taártco* PracUa» TOUI
ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo

Lengua Española. Estudio detallado y científico de la Lengua es-
pañol, i

Lingüistica Románica. Estudio lingüístico y comparado de la for-
M i .ji v evolución de las lenguas románicas.

Historia de la Lengua Inglesa. Esludio diacrómco de la lengua in-
i

Literatura de la Primera Lengua Románica. Continuación del es-
tudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos,
autora y obras de la literatura correspondiente a la primera Len-
gua fíi'" :iiica Ge PnmerCiclo.

Literatura da la Segunda Lengua Románica. Continuación del
estudio Histórico y filológico de las principales etapas, movimien-
tos, autores y obras de la literatura correspondiente a la primera
Lengua Románica de Pnmef Ciclo

Se recomienda que en el futuro los estudiantes cursen además de
los S créditos de Lengua propia, oíros 6 créditos en Lengua espa-
ñola o en alguna de las olías Lenguas oficiales de Esparta

-

-

-

-

-

a

) 2

10

12

12

• Teoría de la Literatura.

- Filología Románica

- Fitología Inglesa.

- filología coTespoodtenle

- FHologto correspondíanla.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Bellaterra

Bilbao

Granada
Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Composteia

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Granada

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Santiago de Composteia

B.O.E.

31.06.94

18.02.93

17.12.93

25.05.96

19.12.94

10-12.93

06.09.96

11.03.97

26.07.93

1808.94

C. Error

28.09.94

03.01.9S

Tercer ciclo. Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Románica:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993

Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:
B.O.E. 26-9-1991.

Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.
26-9-1991.
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Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOLOGÍA VASCA

CENTROS DOCENTES

Localidad
Vitoria

Universidad
País Vasco

Centros no estatales

San Sebastián Oeusto

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1446/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Filología Vasca, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20
de noviembre).
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Título de Licenciado en Filología Vasca

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Latín. Estudio de la lengua y literatura latinas.

Lengua. Formación básica en los aspectos descriptivos y nor-
mativos de la Lengua Española o de la otra Lengua olicial propia
de la Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a
elección del alumno. Cuando esa Lengua estuviera incluida
como materia troncal en la Licenciatura en Filología en que el
alumno este matriculado, no estara obligado a cursarla de nue-
vo

Lengua Vasca. Formación básica en la descripción de la len-
gua vasca Teoría y practica del vasco (2)

Lingüística. Bases teóricas generales para el estudio e investi-
gación de las lenguas

Segunda Lengua. Formación básica en la descripción y evolu-
ción de una segunda lengua elegida por el alumno entre las es-
tablecidas por la Universidad en el plan de estudios

Teoría de la Literatura. Conceptos básicos y problemas funda-
mentales de la ciencia literaria

Credlioa(i)

Toárteos

-

-

-

Prácticos Total

-

8

a

16

B

12

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Filología Latina.

-Filologías correspondientes.

-Filología Vasca.

-Lingüistica General.

-Filología correspondiente.

-Teoría de la Literatura

Segundo Ciclo:

Dialectología Vasca. Análisis de las aspectos divergentes de
los dialectos y sus relaciones de unidad y diferenciación a lo lar-
go de la Misiona Estudio üe los fonetismos dialectales, diver-
gencias morfológicas y análisis de campo como complemento
practico. Espectro grafía y palatograíia

Gramática Vasca. Descripción detallada y científica de la len-
gua vasca

Historia de la Lengua Vasca. Estudio diacrónico de la lengua
vasca

B

B

B

-Filología Vasca.

-Filología Vasca.

-Filología Vasca.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Literatura da la Segunda Lengua. Estudio histórica y filológico
de las principales etapas, movimientos, autores y ooras de la li-
teratura correspondiente a la segunda lengua del primer ciclo.

Literatura Vasca. Estudio histórico y filológico de las principa-
les etapas, movimientos, autores y obras de la literatura vasca.

Se recomienda la realización, al final de los estudios, de una
prueba global que acredite un conocimiento suficiente de la len-
gua.

Sa recomienda que en el futuro los estudiantes cursen además
HO los créditos de lengua propia, otros 6 créditos an Lengua
Española o en alguna de las otras Lenguas oficiales de España.

Cr*#tt*(1)

Teórico* Práctico*

-

Total

13

12

-

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Filología correspondiente.

-Filología Vasca

(1 ] Créditos leorlco prüdlcoa. ras UniversidadeH, teniendo un cuenta el Real Decreto 1 W / i 9BA de 27 de noviembre, debarén destinar1 a practicas entre ei £5 y el 5 0 ^ de
IOE créditos, organizándose aquéllas bien por materias, bien como prácticas integrales,
(2) La organización curricular y verificación de conocimientos en esta malera deberá realizarse de forma que pueda ser garantizado el dominio de fa lengua.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Bilbao

San Sebastián

Universidad

Oeusto

País Vasco

B.O.E.
27.08.93

02.05.96

13.05.99

C. Error

TITULO

Primer y segundo ciclo: LICENCIADO EN FILOLOGÍA VASCA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filología Vasca:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1 -1993
Acceso Directo a Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada:

B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a cualquier otra Filología, excepto Eslava: B.O.E.

26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1 -1993.
— Licenciado en Periodismo. B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FILOSOFÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Bilbao

Cerdanyola del Valles
Espi nardo

Girona

Granada

La Laguna

Málaga

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Compostela

San Sebastian

Sevilla

Valencia

Valladolid

Universidad

Barcelona

Pais Vasco

Autónoma de Barcelona

Murcia

Girona

Granada

La Laguna

Málaga

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

País Vasco

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Valladolid

Centros no estatales

Avila

Barcelona

Bilbao

Madrid

Pamplona

Salamanca

"Sta Teresa de Jesús" de Avila

Ramón Llull

Deusto

Pontificia Comillas de Madrid

Navarra

Pontificia
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1467 1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Filosofía, y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Titulo d« Uc«ncfado en Filosofía

naAOÓN OE MATERIAS TRONCALES

Primar Ciclo:

Antropología. Estudia filosófico, social y cultural del hombre y de
sus creaciones culturales

Ética. Reflexiones críticas sobre lo praxis humana.

Filosofía cM L*ngua|«. Examan de las teorías sobre el lenguaje y
sus implicaciones filosóficas.

Historia d t 1* Flloaorl*. Historia dalS pensamiento ftiosóflco en
su contenió científico, social y cultural.

Lógica, reanas deJ razonamiento y la argumenlacíon correcta, ru-
dimentos de melalógica. filosofía de la tógtea.

Teoría del Conocimiento. Estudio del conocimiento humano y
BUS dlteienlss obielivaciones.

CrMIlos

Teorlooc

8

8

8

16

e

6

Precito»

2

2

2

4

2

2

ToM

10

10

10

20

10

10

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Antropología Social

-Filosofía.

-FUoaofla del Derecho, Moral y Poil-
Uca.

-Filosofía.

-Lógica y Ftlosolia de la Ciencia.

-Filosofía.

-Lógica y Filosofía Oe la Ciencia.

-Filosofía.

-Lógica y Filosofía de la Ciencia.



u
co

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES UtfHOB

Toárteos Prácticas Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Corrientes actuales de la Filosofía. Análisis de las principales
tendencias filosóficas contemporáneas.

Estética. Teorías y fundamentos de las artes.

Filosofía de la Ciencia. Descripción, fundamentos y condiciones
de valide; de las leonas científicas.

Filosofía Política. Reflexiones criticas sobre la organización y fun-
cionamiento ele la sociedad.

Metafísica. Estudio hislonco y sistemático de ías grandes catego-
rtéaciones de la realidad.

B

B

8

8

8

2

2

2

2

2

10

T0

10

10

10

•Filosofía.

-Esletica y Teoría de las Arles.

-Lógica y Filosofía Ge la Ciencia,

•Filosofía del Derecho, Moral y Polí-
tica.

-Filosofía.

Se reconvencía que las Universidades incluyan, dentro tioi Plan de EsludlOS que aprueben, "créditos" Suficientes para el conocimiento instrumental de las lenguas clási-
cas y tiaüernas.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Avila

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Bilbao

Bilbao

Espinardo

Girona

Granada

La Laguna

Málaga

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Santiago de Compostela

Salamanca

Salamanca

Sevilla
Valencia

Valiadolid

Universidad

"Sta. Teresa de Jesús" de Avila

Barcelona

Ramón Llull
Autónoma de Barcelona

País Vasco

Deusto

Murcia

Girona

Granada

La Laguna
Málaga

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

U.N.E.D.

Pontificia de Comillas de Madrid

Oviedo

Islas Baleares

Santiago de Compostela

Pontificia de Salamanca

Salamanca

Sevilla

Valencia(Estudi General)

Valladolid

B.O.E.

28.07.99

12.02.93

30.07.92

14.01.93

18.05.99

27.08.93

02.05.96

22.07.98

17.12.98

28.12.94

24.06.94

31.10.95

09.06.93
21.09.96
29.10.97

03.04.95

14.02.95

14.02.95

18.08.99
22.10.99

14.11.97

02.10.98

17.10.98

24.12.93
16.06.99

21.04.93

24.09.94

21.10.95

16.12.93

26.06.98

C. Error

11.10.99
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TERCER CICLO .- Especialización concreta y preparación a la investigación y
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN FILOSOFÍA

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Filosofía:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E-12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación; B.O.E. 27-12-1993.
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FÍSICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz
Barcelona

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Granada
La Laguna

Leoía

Madrid

Madrid

Madrid

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca
Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia
Valladolid

Zaragoza

Universidad

Extremadura

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Granada

La Laguna

País Vasco

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

U.N.E.O.

\figo

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia(EstudÍ General)

Valladolid

Zaragoza

Centros no estatales

VUlanueva de la Cañada Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1413/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Física, y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Titulo de Licenciado en Física

RfLACION OE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

ElectromagneUimo. Campos electrostático y magnetostáti-
co en el vacio y en medios materiales. Fenómenos electro-
magnéticos no estacionarlos y teoría de circuitos. Ondas
electromagnéticas

Física Cuántica. Los orígenes de la Mecánica cuántica. Me-
cánica Cuántica Etemenlal. Ecuación de Schondinger on tres
dimensiones, momento angular y átomos de hidrogeno.
Estructura de Jos átomos y moléculas y espectroscopias
Cristales: dinámica de redes: propiedades térmicas, sléctri-
cas y magnéticas de sólidos Estructuras de los núcleos y
modetos Introducción a las particular elementales

Créditos

Ttir lco.

a

6

Práctico!

3

3

TMM

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales a Ingeniería
Metalúrgica.

- Electromagnetismo.
Electrónica.

- Física Aplicada
- Física Atómica, Molecular y Nuclear.
- Física de la Materia Condensada
- Física de la Tiona. Astronomía y Aslrofi-
sica

- Fisica Teórica
- Mecánica de Fluidos.
- Mecánica de ios Med4os Continuos y
Teona de Estructuras.

- Óptica

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

•Electromagnetismo
-Electrónica.
-Física Aplicada
-Física Atómica. Molecular y Nuclear
-Física de la Matena Condensada.
•Fistca de la Tierra. Astronomía y Astrofí-
sica.

-Física Teórica
-Mecánica de Fluidos
-Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

-Óptica.



RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES

Mscénica y Ondas. Mecánica Nevrtomana y relativista. Ele-
mentos de Mecánica analítica. Mecánica de fluidos. Aspados
generales de física da ondas. Ondas elásticas en fluidos y se-
ndos Isótropos.

Métodos Matemático*. Calculo con una y vanas vanabWs:
análisis vectorial, álgebra lineal: espacto y aplicaciones linea-
les; matrices, determinantes, valores y vectores propios. Gru-
pos ecuaciones diferenciales ordinarias lineales. Geometría
lineal. Curva y Superficies (Illerenciables Ecuaciones dileren-
cíales, ordinarias, funciones de variable compleja, funciones
especiales, series as Founer, transformadas integrales y una
introducción a las ecuaciones diferenciales en derivadas par
dales. Cálculo numérico

Crédito

Wr ico*

6

18

Prtcücen

3

a

ToUt

9

ZI

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

-Electromagnetismo,

-Electrónica.

-Física Aplicada

-Física Atómica, Molecular y Nuclear

-Física de la Materia Condensada.

-Física de la Tierra, Astronomía y Astrofí-
sica

-Física Teórica.

-Mecánica de Fluidos.

-Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

-Óptica.

Algebra

-Análisis Matemático.

-EstaOlstlca e Investigación Operativa.

-Física Atómica. Nuclear y Molecular.

-Física Teoca

-Geotnetna y Topología

•Matemática Aplicada.

-Óptica,



RELACIÓN OE MATERIAS THONCAJ.ES

Óplica. Óptica geométrica. Fenómenos da propagación de
la luí en medios materiales. Polarización Interferencias Di-
fracción .Óptica de fibras y óptica integrada. Láseres. Óptica
aplicada.

TécnICH •xfMrinwnUriM en FMca. Naturaleza de tos ferió
menos físicos y de su medida. TratamlsfitodedatOB.

Créditos

Taorlcoa

6

3

Prácticos

3

15

Tola I

9

1B

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería

Metalúrgica.

-Electromagnetismo

-Electrónica

-Física Aplicada

-Física Atómica, Molecular y Nuclear

-Física Teórica

-Mecánica de Fluidos.

-Mecánica eje los Medios Continuos y
Teoria de Estructuras.

-Óptica

-Física de la Tierra, Astronomía y Astrofí-
sica

-Física de la Materia Condensad a.

-Ciencia de los Mata ríales e Ingeniería

Metalúrgica.

-Electromagnetismo

-Electrónica.

-Física Aplicada

•Física Aiómiea. Molecular y Nuclear

-Física de la Tierra, Astronomía y Astrofí-
sica.

-Física de la Materia Condensada.

-Física Teórica

•Mecánica de Fluidos.

•Mecánica de los Medios Continuos y
Teoria de Estructuras.

-Óptica

-ti
co



CJ RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Termodinámica. Estados de equilibrio, principio de la con-
servación de la energía principie de la variación de la entro-
pía, potenciales termodinámicas, estabilidad y transiciones
de fase. Procesos irreversibles.

CrédHoi

Ttóricot

6

Predico»

3

Total

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

-Electromagnetismo

-Electrónica.

-Física Aplicada

-Fisica Atómica, Molecular y Nuclear

-Física de la Materia Condensada

-Física da la Tierra. Astronomía y Astrofí-
sica.

-Física Teórica

-Mecánica de Fluidos.

-Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

-Óptica

Segundo Ciclo:

Electrodinámica clásica. Ondas electromagnéticas, radia-
ción de cargas en movimiento; desarrollos multjpolares y
electos relativistas.

Electrónica. Semiconductores y dispositivos: sistemas ana-
lógicos: amplificadores y osciladores. Electrónica digital.

4

6

2

e

6

12

-Electromagnetismo.

-Electrónica

-Física Atómica. Molecular y Nuclear

-Física de la Materia Condensada

-Física Teórica

-Óptica

-Electromagnetismo.

-Electrónica

•Física de la Materia Condensada

-Tecnología Electrónica



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ffitca da EMado Sólido. Propiedades térmicas de solidas.
Estados electrónicos, metales, aislantes y semiconductores,
propiedades de traspone Fenómenos cooperativos, ferroe-
lectricos. magnetismo, superconductores Solidos reales;
defectos puntuales, dislocaciones

Fialca Estadística. Colectividades, estadísticas clásicas y
cuánticas Aplicaciones al gas ideal, gas de 'otoñes, gas de
electrones

Física Nuclear y d * Partícutat. Propiedades globales de los
núcleos Modelos y reacciones nucleares. Partículas elemen-
tales

Mecánica Cuántica. Postulados, métodos aproximados;
partículas idénticas; teoiia de colisiones

Mvcánica Teórica. Mecánica Analítica. Mecánica de Medios
Continuos

CrfettM*

Teórico*

4

4

4

4

4

PrécUcoi

2

2

2

2

2

ToMI

6

e

e

e

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Ciencia de los Materiales e Ingeniaría
Metalúrgica.

-Electrónica

-Física Aplicada.

-Física da la Materia Condenaada

-Física Teonca.

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

-E ledromagnetismo

-Física Aplicada

-Física Atómica. Molecular y Nuclear.

Física de la Materia Condensada.

-Física TeOnca.

Mecánica de Fluidos

•Física Atómica, Molecular y Nudaar.

Física de la Materia Condensada.

-Física Teórica.

-Física Aplicada

-Física Atómica. Molecular y Nudear.

•Física de la Materia Condensada.

-Física Teórica

-Física Aplicada

-Física Teonca
•Física de la Tierra, Astronomía y Astroli-
slca

-Mecénica de Medios Continuos y Teooa
de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Granada

Madrid

Madrid

La Laguna

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Com postela

Sevilla

Valencia

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Extremadura

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Granada

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

La Laguna

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

ValertciafEsiudi General)

Valladolid

Zaragoza

B.O.E.

04.11.94

26.11.99

20.08.99

21.01.93

08.05.98

21.08.98

26.11.97

27.12.95

14.08.98

20.03.97

31.10.95
17.03.97

27.09.96

18.02.93

17.12.97

17.12.92

26.11.97

16.03.93

25.08.98

23.11.93

29.06.95

22.07.99

12.11.99

C. Error

19.06.96

28.10.96

28.03.94

29.08.94

20.08.99

346



Planes de Estudios anteriores a la Ley de Reforma Universitaria

Primer Ciclo (3 años de duración}.- Dedicado al estudio de disciplinas
básicas.

Los planes de estudio correspondientes a este primer ciclo pueden consultar-
se en los Boletines Oficiales del Estado que a continuación se indican:

Bilbao

Madrid (U. Autónoma de Madrid]

San Sebastián

Santander

05-11-75

05-11-75

20-10-90

26-11-77

20-12-75

12-01-83

Segundo Ciclo (2 años de duración).— Especialización.

LEOIA
— Electricidad y Automática (B.O.E. 14-06-77)
— Física del Estado Sólido (B.O.E. 19.11.91}

MADRID (U. Autónoma)
— Fisica Aplicada. (B.O.E. 09-07-77) (B.O.E. 04-10-78) (B.O.E.

12-12-79)(B.O.E. 20-10-90)
— Física del Estado Sólido (Teoría)
— Física Fundamental.
— Física Teórica.(B.O.E- 20-10-90)
— Óptica y Estructura de la Materia.{B.O.E. 09-07-77)

SANTANDER
— Electrónica. (B.O.E. 08-03-85)
— Física Fundamental. (B.O.E. 13-04-85)

SAN SEBASTIÁN
— Electrónica. (B.O.E. 20-12-77)

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y !a
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
* LICENCIADO EN FÍSICA.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
* UCENCIADO EN CIENCIAS
* Sección Físicas
* LICENCIADO EN CIENCIAS FÍSICAS EN TODAS SUS ESPECIALIDADES

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Física:

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias del Mar: B.O.E.
27-12-1993.

Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 26-9-1995.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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GEOGRAFÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Cacares

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

G i roña

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santander

Sanliago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Girona

Granada
La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili
Valencia(Estudi General)

Valladolid

País Vasco

Zaragoza
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1447/1990, de 26 de octubre, por ef que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Geografia, y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. {B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Titulo de Licenciado en Geografía

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Geografía da Eipaña. Estudios generales de los elementos y de
ios paisajes físicos, humanos y territoriales de España, atendiendo
a las bases geográficas de su estructura regional

Geografía do Europa. Estudio de tos caráctersa generales, físicos
y humanos, de Europa, de sus conjuntos regionales y de sus pai-
saies naturales, rurales y urbanos.

Geografía Física. Estudio general y global de los principales ele-
mentos de la Geografía de la Naturaleza de sus relaciones inter-
nas y de sus elementos significativos, introduciendo el estudio del
relieve, el clima, las aguas, la biosfera y el paisaje, de modo inte-
grado

Geografía Humana, Estudio general y glooal de los principales
elementos ríe la Geografía de la Sociedad Humana, de sus relacio-
nes intern¡is y de sus elementos significativos

Técnicas en Geografía. Estudio y experimentación de las bases
técnicas en geografía introduciendo al estudio del trabajo de cam-
po, de recogida, análisis y tratamiento de los datos geográficos, asi
como de su representación gráfica y cartográfica

CrMttoKI)

Tcórlcu Prácticos

-

Tom

12

13

12

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Análisis Geográficos Regional

-Análisis Geográficos Regional

-Geografía Física,

-Geodinámica.

-Geografía Humana

-Análisis Geográfico Regional.

•Geografía Física

-Geografía Humana.

-Urbanística y Ordenación del Te-

rritorio.

Segundo Cielo:

Geografía Fitlca Aplicada. Estudio de los métodos y técnicas que
permiten articula; v liar sentido a tos contenidos de las distintas
disciplinas de la Geografía Física

Geografía Humana Aplicada. Estudio de los métodos y técnicas
que permiten anicular y dar sentido a los contenidos de las distin-
tas disciplinas de la Geografía Humana

\2

12

-Geografía Física.

-Geodinámica

Geografía Humana.



OÍ
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RELACIÓN DE MATEDIAS TRONCALES

Ordanaetón dal Territorio. Introducción al estudio teórico y anáJI-
sis práctico do los sistemas e Instrumentos de intervención espa-
cial a diferentes escalas.

Teoría y Métodos da la Gaografia. Marcos fundamentales del
pensamiento geográfico y [te sus sistemas metodológicos. Carác-
ter evolutivo, situación actual, significados principales y lineas de
conocimiento.

CraMM(i)

Tairtom PrÉeHcoa Total

12

ÁREAS DC CONOCIMIENTO

-Análisis Geográfico Regional.

•Geografía Física.

-Geografía Humana

-Urbanística y Ordenación cfel Te-
rritono

-Análisis Geográfico Regional.

-Geografía Física.

-Geografía Humana.

I M UniwiiKjBües. MmenOo en cuerna •! HM( Decreto 1*87 19B7. daZ7 de naMWmtrs. 0W»ianaesnnaiBpríiclic«»«n1rB»ia6yel6(W(
d* lo* enanca, otaansamoas acguslta. bwi pw maienaa. Uan cnnra pracncas «Hagiadas



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cerclanyola del Valles

Ciudad Real

G i roña

Granada

La Laguna

León

Ueida

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Universidad
Barcelona

País Vasco

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Castilta-La Mancha

Girona

Granada

La Laguna

León

Lleida

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili

Valencia(Estudi General)

Valladolid

B.O.E.

30.09.99

28.06.97

10.12.98

25.10.99

C.Error

18.05.96

24.11.92 180193

14.04.94

16.12.93 ;

19.12.94 I

O6.04.94

04.12.92

22.07.94

12.11.97

10.06.93

21.10.94

31.10.95

25.03.99

31.10.95

19.12.97

17.08.98

17.12.92

09.07.99

23.12.93

02.06.94

08.05.99

22.09.99

02.02.94

29.05.96

16.12.93

26.06.98

04.08.95

11.04.95
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Vitoria

Zaragoza

País Vasco

Zaragoza

17.12.93

29.06.96
20.01.98

22.03.94
05.02.94
18.05.96
27.06.96

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Cíelo:

* LICENCIADO EN GEOGRAFÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Geografía:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Ingeniero en Geodesia y Cartografía: B.O.E.
27-12-1993.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.

— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27*12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.

— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas; B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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GEOLOGÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alicante

Barcelona

Cerdanyofa def Valles

Granada

La Rábida
Leoia

Madrid

Oviedo

Salamanca

Zaragoza

Valencia

Universidad

Alicante

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Granada

Huelva

Bilbao

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Zaragoza

Valencia (Estudi General)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1415/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Geología, y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Titulo de Ucenciado en Geologfa

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Cristalografía y Mliwralogia: Estado crtslaJIno. Relación entre si-
metría y propiedades da los minerales. Mfneralogénesis. Mineralo-
gía Oescrtpiwa Mirwafogia detenninaUva.

Dinámica Global, Geología Estructural y Geomortofogia.
Estructura misma de la tierra Deriva continental y Tectónica de
placas Estructuras geológicas Deformación- Reconocimiento y
métodos del estudio. Procesos y formas de relieve.

Estratigrafía y Sedimenta logia. Métodos de estudio Aspectos
petrográficos y scdimentológicos de las rocas detríticas, carboná-
ticas, evaporiticas y orgánicas Cuerpos sediméntanos Secuen-
cias sedimentarias Estratigrafía y l-empo geológico Procesos
postsedimentafios Aspectos tísico químicos. Dtagaoesis Anquí
metamorfismo

FÍBICB. Mecánica. Ondas. Óptica. Electricidad y Magnetismo Ter-
modinámica

CrMltoi

Ttórlcot

4

4

4

5

Práctico»

5

5

5

4

Toul

9

9

9

9

AflEAS K CONOCIMIENTO

-Oistalogiafla y Mineralogía.

•Geodinámica.

-Eatratig rafia.

•Petrología y Geoquímica.

-Electromagnetismo

-Electrónica.

-Física Aplicada.

-Física Atómica, Molecular y Nu-
clear

-Física de ia maletia conOensada.

-Física de la tierra. Astronomía y
Astrofísica.

-Física Teórica,

-Mecánica de Fluidos.

-Ópfjca.
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BELACION DE MATERIAS TRONCALES

Matemáticas. Cálculo, Álgebra. Geometría y Estadística.

Paleontología, Taxonomía Morfología Paleoecología. Evolución
Principales grupos de tosiles de ínteres b-ioestratigráfico. Micropa-
leonlologia y Paleontología de Invertebrados.

Patrología. Métodos de estudio. Aspectos petrográficos y petro-
geneticcs Rocas metamorficas. Ambiente geolectónlco,

Química. Enlace, disoluciones y reacciones. Fundamentos de
Química. Analítica Orgánica e Inorgánica.

Trabajo de Campo. Trabajos básicos e integrados de Geología
sobre el terreno y realización de mapas geológicos.

Créditos

Teóricos

5

4

A

5

Prácticos

4

5

5

4

Total

9

9

9

g

13

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Algebra.

-Análisis Matemático.

-Estadística e Investigación Opera-
tiva.

-Geometría y Topografía.

-Matemática Aplicada

Paleontología

-Petrología y Geoquímica.

-Química Analítica.

Química Física.

-Química inorgánica.

-Química Orgánica.

-Cristalografía y Mineralogía,

-Estratigrafía

-Geodinámica

-Paléenla logia

.petrología y Geoquímica.

Prospección e Investigación Mine-
ra

Segundo Ciclo:

Geofísica. Estructura interna de la tierra. Campos gravítatorio y
magnético terrestres. Flujo térmico,

3 3 6 -Física de la Tierra. Astronomía y
Astrofísica

-Geodinámica



aico
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Geología Aplicada. Recursos minerales y energéticos, tlidrogeo-
logia, ingeniería geológica, prospección geofísica y geoquímica.
Geología Ambiental.

Geología rtglonal. Las cuencas sedimentarias y los oréganos en
el espacloy en el tiempo. Geología de España. Las grandes unida-
des de la Península Ibérica e Islas Canarias.

Geoquímica. Distribución y comportamiento de los elementos quí-
micos en materias y procesos geológicos. Geología icogrática.

Crédito»

Taórleot

12

e

3

PricUcot

ia

6

3

Total

24

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Cristalografía y Mineralogía.

-Edafología y Química Agrícola.

-Estratigrafía.

-Geodinámica.

-Paleontología.

-Petrología y Geoquímica.

-Prospección e Investigación Mfcw-
ra.

-Cristalografía y Mineralogía.

-Estratigrafía.

-Geodinámica.

-Paleontología.

-Petrología y Geoquímica.

-Prospección e Investigación Mine-
ra



Planes de Estudio Homologados

Localidad

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Granada

La Habida

Madrid

Oviedo

Salamanca

Valencia

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Granada

Hueíva

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Valencia (Estudi General)

B.O.E.

20.01.93

14.01.93

14.02.96

08.07.97

26.09.96

27.05.97

27.09.94

21.10.95

27.12.96

15.07.98

C. Error

10.03.94

23.07 97

27.02.98

13.07.95

22.06.95

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Primer Ciclo (3 años de duración).- Dedicado al estudio de disciplina básica.

Los Planes de estudio correspondientes a este primer ciclo pueden consultar-
se en los Boletines Oficiales del Estado que a continuación se indican:

Leoía (B.O.E. 03-01 -74)
Zaragoza {B.O.E. 30-07-75)

Segundo Ciclo (2 años de duración).- Especializaron.

LEOIA

Opción A:

— Cuarto Curso: Paleontología II; Sedimentología I: Geología del Petróleo;
Una optativa.

— Quinto Curso: Micropaleontología; Sedimentología II; Paleogeografía, Geo-
logía de España; Una optativa.
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Opción B:
— Cuarto Curso: Geología Estructural; Petrología ígnea; Mineralogía II; Una

optativa.
— Quinto Curso: Análisis Estructural; Petrología Metamórfica; Cristalografía:

Geología de España; Una optativa.

Opción C:
— Cuarto Curso: Mineralogía II; Geología Estructural: Geología de Minas: Mi-

neralotécnia: Una optativa.
— Quinto Curso: Yacimientos Minerales; Hidrogeología; Geotécnia; Geoquí-

mica; Geología de España. (B.O.E. 14-06-77)

ZARAGOZA: B O.E. 16-06-77

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
" LICENCIADO EN GEOLOGÍA.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
* LICENCIADO EN CIENCIAS:
* Sección Geológicas.
* LICENCIADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS EN TODAS SUS ESPECIALIDADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Geología:

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias del Mar: B.O.E.
27-12-1993

Acceso con complementos a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29-12-1993.

360



Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995.

Obtenido cualquier títuío de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O E. 27-12-1993.
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HISTORIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Cace res

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lérida

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Santander

Salamanca

Santiago de Com postela

San Vicente del Raspetg

Sevilla

Tarragona

Universidad

Alcalá

Barcelona

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Girona

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lérida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Cantabria

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili
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Valencia
Valladolid

Vitoria

Zaragoza

ValenciafEstudi General)

Valladolid

País Vasco

Zaragoza

Centros no estatales

Bilbao

Pamplona

San Sebastián

Deusto

Navarra

Deusto

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1448/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Historia, y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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O) Titulo de Licenciado en Historia

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Historia Antigua. Estudio del pasado humano en sus diversos as-
pectos durante la Edad Antigua, con especial referencia a la Histo-
ria Antigua de España.

Historia Contemporánea. Estudio del pasado humano en sus di-
versos aspectos durante la Edad Contemporánea, con especial re-
ferencia a la Historia Contemporánea de España.

Historia Medieval. Estudio del pasado humano en sus diversos
aspectos durante la Edad Media, con especial referencia a la Histo-
ria Medieval de España.

Historia Moderna. Estudio del pasado humano en sus dh/eFsos
aspectos durante la Edad Moderna, con especial referencia a la
Historia Moderna de España.

Prehistoria. Estudio de la Humanidad en la época Indicada, con
especial referencia a la Prehistoria de España.

CrMItosO)

TwJrfeot

-

-

-

-

-

Précttcoa

-

-

-

-

-

ToUi

-

12

16

16

16

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-

-Historia Antigua.

-Historia Contemporánea.

-Historia Medieval.

-Historia Moderna

-Prehistoria.

-Arqueología.

Segundo ciclo:

Arqueología. Estudio general de la Arqueología como método det
conocimiento histórico en sus diversos aspectos, con especial re-
ferencia a la Arqueología en España,

El Mundo Actual. Evolución cte la Historia mundial y española, en
sus diversos aspectos, desde la segunda guerra mundial

Historia de América. Examen de la evolución histórica de este
Continente en sus diversos aspectos, con especial relación a la
Histona de España

-

-

-

-

8

12

12

•Arqueología.

-Prehistoria

-Historia Contemporánea.

-Historia de América

-Historia Contemporánea.

-Historia Moderna.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Métodos y Técnicas de Investigación Histórica. Examen de los
principales métodos y técnicas para llegar al conocimiento del pa-
sado, según el periodo nislonco de que se Irale.

Paleografía y Diplomática- Epigrafía y Numismática. Estudio, In-
lerpretacion y valoración de tas fílenles históricas escritas.

Tendencias Hlslortogriflcaa Actúale*. Estudio de te recente
evolución historiográfica en las últimas décadas.

Créd*j*(1|

TMrfcm Práotloo* Total

a

4

8

ÁREAS DC CONOCIMIENTO

-Ciencias y Técnicas Histonoflrtll-
cas

-Hislona Antigua.

•MisTorra Contemporánea.

-Historia de América.

Historia Medieval

•Histona Moderna.

-Prehisiona

-Arqueología.

-Ciencias y Técnicas Hislorlogrífl-
cas

-Historia Antigua.

-Historia Medieval.

-Historia Moderna.

-Ciencias y Técnicas Historiogrtfr
cas

-Historia Antigua

•Historia Contemporánea,

•Historia de América.

-Historia Medieval.

-Historia Moderna.

-Prehistoria

-Arqueología

(1) CtéftO* !«6Moo(-pr*cllC0r U» (MvmMadw, fttottóo *n OMnM * I W D»cr«oi4a7)'t3B7,<(»27(»»n<wtomh™,delMr*ii(l«linBiKpr»ciicB«»n«wBl28y«IS0%
h ^ rrjinnÉnrlrm nrpilats. WwpnnIHMIIM Tiian nmnn prtnnrnn murjutiin

en
oí



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Ueida

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Universidad
Alcalá

Barcelona

Deuslo

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Girona

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gfan Canaria

León

Ueida

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

B.O.E.
02.03 94

03.11.97

12.03.96

10.07.98

14.01.93

14.08.98

27.08.93

02.05.96

10.12.98

25.10.99

05.11.93

28.01.93

13.04.94

14.11.96

04.11.97

18.12.98

19.12.94

14.07.99

06.04.94

28.12.90

10.12.92
21.07.94

12.11.97

09.06.93

16.08.96

03.04.95

14.02.95

18.11.95

25.03.99

C.Error

31.08.96

22.0695

11.03.96
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Orense

Oviedo

Palmas de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zaragoza

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Navarra

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgilt

valencia (Estudí General)

Valladolid

País Vasco

Zaragoza

14.06 93

14.11.97

04.06.97

17.12.97

17.08-98

11.11.99

22.02.94

10.06.93

23.06.99

22.12.93

24.05.95

22.09.99

03.03.94

29.05.96

06.04.94

02.02.95

09.07.98

17.12.93

25.05.96

06.04.98

29.02.96

20.01.98

09.05.96

07.07.93

01.07.97

15.02.97

Tercer ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia,

En el B.O.E. 12.2.97. Se publica la autorización para impartir el título de Doctor
en la Universidad de Almería.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN HISTORIA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Historia:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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HISTORIA DEL ARTE

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

La Laguna

León

Lleida

Málaga

Madrid

Madrid

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca
Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Valiadolid

Vitoria

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba
Girona

Granada

La Laguna

León

Lleida

Málaga

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia(Estud¡ General)

Valladoíid

País Vasco

Zaragoza

Centros no estatales

Segovia

Villanueva de la Cañada

SE.K.

Alfonso X El Sabio
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1449/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Historia del Arle, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20
de noviembre).
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Titulo de Licenciado en Historia del Arte
RELACIÓN C* MATERIAS TRONCALES

Primer c ldo:

Historia del Arte Antiguo. E alud lo general Oe la historia del arte desde sus
orígenes históricos hasta si final del Imperio Romano

Historia del Arte Contemporáneo. Estudio general de la historia del arte.
&n sus Oiveisos aspectos, durante los siglos XIX y XX

Historia del Arte Medieval. Estudio general de la historia del a le , en sus
diversos aspectos, desde el colapso del Imperio Romano hasta los indi-
cios del Renacimiento italiano

Historia del Arte en la Edad Moderna. Estudio general de la historia del
arte, en sus diversos aspectos, desde los indicios del Renacimiento hasla
finales del siglo XVIII

Teoría del Arte. Conocimientos básicos de los procesos de creación artís-
tica y de los diversos enfoques que permiten su estudio.

Técnicas artlMIca* y conservación de bienes culturales. Introducción
al conocimiento de los procesos materiales y los procedimientos teóncos
Oe creación y conservación de IBS oOras de arte

Cr«Mo*<1)

Teórico!

-

-

PlvKUttM

-

TOUI

12

12

12

12

Í 2

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Historia del Arte.

-Historia del Arte.

-Historia del Arle.

-Historia del Arle.

-Estética y Teoría de las Artes.
-Historia del Arte.

-Escultura
-Pintura
-HisloSna del Arte.

Segundo Ciclo:

Puentes de la Historia del Arla. Estudio de l;is í)liras de arte a través de
los documentos relacionados con su creación On la literatura artística de
la época, y de oíros ledos coetáneos

Historia del Cine y de oíros Medios audiovisuales. Estudio general de la
tiistona del cine, de la fotografía; y de los modernos medios de producción
ae imágenes a disneas

Historia del Música. Estudio general de la música; de la evolución de los
distintos estilos, y de los medios de expresión musical.

Historia de tas Ideas Estética*. Estudio de la historia del pensamiento estéti-
co y de las ideas artísticas Definición y estudio de las diversas metodologías.

-

-

-

12

12

12

12

•Historia del Arle,

-Historia del Ane.

-Música

-Estética y Teoría de las Artes

-Historia del Arte.
i1) Crfldiiosteonco-pf Sel icos las Uri^Br^KJfldtó.tOTHjndo en cuenia al Real Dncralo 1497.1987,
I Os ciéditQíi. organizándose a aquéllas, bien por materias, bton cama prácilcw integradas.

noviembre, debocan dflatirw a prác t^s entro si 25 y al 50% de



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

La Laguna

León

Ueida

Málaga

Madrid

Madrid

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Compostela

Segovia

Sevilla

Valencia

Valiadolid

Vitoria

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Girona

Granada

La Laguna

León

Ueida

Málaga

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

SE.K

Sevilla

ValenciajEstudí General)

Valiadolid

País Vasco

Zaragoza

B.OE.

21.10.93

1012.98
27.10.99

2801.93

21.04.94

14.11.95

1812-98

19.12.94

0604.94

04.12.92

22.07.94
13.11.97

31.10.95

21.10 94

1006.93

25.02.98

31.10.95

06.01.94
17.12.97
19.12.97
17.08.98

0906 93

245.12.93

09.07.99

22.09.99

16.12.93

26.06.98

1205.99

29.02.96
20.01.98

C.Error

05.07.93

08.06.96

28.07.95

25.06.97
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Tercer ciclo.- Especializadón concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN HISTORIA DEL ARTE.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
Superado el primer ciclo de Licenciado en Historia del Arte:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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HISTORIA Y CIENCIAS DE LA MÚSICA ENSEÑANZAS 2^ CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Cerdanyola del Valles

Granada

Logroño

Madrid

Oviedo

Salamanca

Valladofid

Universidad
Autónoma de Barcelona

Granada

La Rioja

Complutense de Madrid

Oviedo

Salamanca

Valladohd

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 616/1995, de 21 de abril, por el que se establece el título universi-
tario oficial de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música y las directrices ge-
nerales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aque!
(B.O.E. 02.06.95)
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Título de Licenciado en Historia de la Música

RELACIÓN DB MATERIAS TRONCALES

EtnMnuaicotogfa. Estudio Oe las músicas tradicionales, con inci-
dencia de sus aspectos sociológicos y antropológicos.

Historia del Pensamiento Musical. Estudio de los aspectos teóri-
cos y filosóficas de la música a través de la traiadislica y oirás tutxv
les del pensamiento.

Historia de la Música. Estudio general de la Historia de la Música,
de la evolución de los distintos estilos y de los medios do expresión
musical

Historia de la Notación y Técnicos Editoriales. Historia de las
yratias musicales Criterios científicos y tecnología de la edición
musical

Métodos y Técnicas de Investigación Musicales. Examen de los
métodos y técnicas de apronimadón al hecho musical

Patrimonio Musical Esparto! a Iberoamericano. Estudios de las
fuentes que Constituyen el patrimonio musical español e iberoame-
ricano, con especial referencia a cada Comunidad Aulonoma.

Tecnología Muilcal. Tecnología musical general, organologla y
acústica

CrMKO*

Tvórict» Practico* Total

8

6

18

8

4

4

4

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

•Antropología Social.

-Música

-Estética y Teoría de las Arres.

-Filosofía.

-Música

-Música.

-Ciencias y Técnicas HlsWrlográfl-
cas

-Ciencias y Técnicas Hlstoriográtl
cas.

-Música

-Música.

•Física Aplicada.

Lenguajes y Sistemas Informéti.
COS.

•Música.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Cerdanyota del Valles

Granada

Logroño

Madrid

Salamanca

Oviedo

Vailadolíd

Universidad

Autónoma de Barcelona

Granada

La Rioja

Complutense de Madrid

Salamanca

Oviedo

Valladolid

B.O.E.

12-02.98

26.11.97

18-06.99

29.10.97

02.04.97

03.11.99

10.07.96

Corr. Error

10.06.97

TITULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN HISTORIA Y CIENCIA DE LA MÚSICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al 2g Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 28.09.95.

Uno. Quienes hayan superado cualquier primer ciclo universitario o estén en
posesión de un título de primer ciclo, cursando como complemento de forma-
ción, de no haberlo hecho con anterioridad: a) seis créditos en Estructuras del
Lengua Musical y seis créditos en Historia de los Estilos Musicales; b) un mínimo
de 25 créditos y un máximo de 40, distribuidos entre todas o algunas de las mate-
rias que se relacionan a continuación: Latín, Paleografía, Historia del Arte Medie-
val, Historia Moderna, Historia Contemporánea, Historia de la Filosofía, Literatura
Española e Historia de las Ideas Estéticas.

La concreción del número de créditos que constituyan los complementos de
formación, que en ningún caso excederá de 45, así co.no su distribución entre
las distintas materias, se realizará en cada caso por las universidades.

Las universidades podrán exigir, asimismo, a los alumnos que se encuentren
en este grupo fa superación de una prueba teónco-práctica de nivet musical,
cuya organización y contenidos se determinará por !as propias universidades.
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Dos. Quienes hayan superado los tres primeros cursos del grado superior
del Conservatorio, con los complementos de formación que se establecen en el
apartado b) del punto anterior.

Tres. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden.
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HUMANIDADES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alicante

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castellón

Cerdanyola del Valles
Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Ferrol

Getafe

Huelva

Huesca

Jaén

Logroño

Lugo

Salamanca

San Vicente Raspe i g

Sevilla

Toledo

Teruel

Valencia

Universidad

Alicante

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Burgos

Extremadura

Cádiz

Jaume 1

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Castilla-La Mancha

Cor uña

Carlos III de Madrid

Huelva

Zaragoza

Jaén

La ñioja

Santiago de Compostela

Salamanca

Alicante

Pablo de Olavide

Castilla-La Mancha

Zaragoza

Valencia(Estudi General)
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Centros no estatales

Barcelona

Eskoriatza

Madrid-Campus de Moncloa

Pamplona

San Sebastian

Villaviciosa de Odón

Internacional de Cataluña

Mon dragón

San Pablo

Navarra

Deusto

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 913/1992, de 17 de ¡ulio. por e! que se establece el título universi-
tario oficial de Licenciado en Humanidades y la aprobación de las directrices ge-
nerales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 27 de agosto).
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Título de Licenciado en Humanidades

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

(laografía Humana. Geografía de la sociedad humana y de sus re-
laciones con el media Introduciendo el estudio de la población, de
tas actividades económicas y de los paisajes rurales y urbanos

Historia. Estudio de los principales procesos sociales y hachos
culturales desde la Prehistoria al Mundo Moderno.

Historia del Arle. Estudio de las principales manifestaciones artís-
ticas a lo largo de la Historia que se relacionan más directamente
con nuestro préseme

Hlatortt del Pensamiento ntoaoflco y científico. Estudio da las
grandes etapas de la retienen acerca del mundo natural y social.
Historia de la filosofía Historia de la Ciencia y de la técnica.

Latín y Cultura clásica. Lengua latina. Estudio de la cultura greco-
launa a través de los textos.

Langua Extranjera Moderna y su Literatura Formación básica en
la descripción y el uso de la Lengua. Estudio histórico y filológico
de las principales etapas, movimientos, autores y oc-ras de su Irte
raiura.

Lengua y Literatura. Formación básica en (os aspectos descriptivos
y normativos de la Lengua española o de la otra Lengua oficial propia
de la Comunidad Auronoma donde radique la Universidad, a elección
del alumno. Estudio histórico y filológica de las principales etapas,
movimientos, autores y obfas de la literatura correspondiente.

CrMKos

Teórico!

-

-

Prictlcoi

-

-

-

Tetsl

-

B

18

6

8

8

12

12

ARCAS DE CONOCIMIENTO

-Geógrafo Humana.

-Arqueología.

-Histona Antigua.

-Historia Medieval.

- Historia Moderna,

-Prehistoria.

-Estética y Teoria Oe las Artes.

-Histona del Arte

-Filosofía

- Filosofía del Derecho. Moral y Poíi-
lica.

-Misiona de la ciencia.

-Lógica y Filosofía de la Ciencia.

-Filología Griega.

-Filología Latina.

-Fitología correspondiente.

-Filología correspondiente



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Créditos

T*6rte<» PrécSco» Total

«REAS M CONOCIMIENTO

Secundo Ciclo:

Antropología Social: Introducción a la Antropología Social. Análi-
sis de la variabilidad y de la evolución cultural en los ámbitos del
parentesco, la economía, a política, la religión y las representacio-
nes simbólicas

FIlMOfia. Problemas filosóficos de la modernidad y sus supuestos
historíeos. Filosofía de la ciencia Ética y Filosofía Política del Dere-
cho

Geografía Regional. Regionalización del mundo, haciendo espe-
cial referencia a la geografía regional de España

Hl»1orla Contemporánea. Estudio de los principales procesos so-
ciales y hechos culturales que se relacionan mas directamente con
la configuración del mundo actual

Paleología- Fundamentos de la personalidad Teorías y Sistemas
freudianos y posfreucianos. Cognición e Interacción social. Ten-
dencias contemporáneas en las teorías molivacionales.

Las Universidades podran establecer en sus planes de estudios,
mediante materias optativas o bloques de estas, itinerarios o espe-
cialidades intfacumculares de carácter interdisciplinar que aborden
o profundicen en el segundo ciclo y desde una perspectiva huma-
nística los diferentes problemas del mundo contemporáneo. Asi. por
ejemplo itinerario o especialidad de Humanidades contemporá-
neas (donde podrían abordarse campos como los del Pensamiento
contemporáneo. Fenómenos sociales y culturales contemporá-
neos Panorama actual y la ciencia y la técnica, ele), de Humanida-
des Aplicadas |con campos como instituciones sociales y políticas
contemporáneas, Economía, Estudios europeos, iberoamericanos,
Proolemas actuales de la comunicación y la cultura de masas. ate]

•

-

B

8

4

8

6

-Antropología Social. (•)

Filosofía.

-Filosofía del Derecho, Moral y Polí-
tica

-Lógica y Filosofía de la Ciencia.

-Análisis Geográfico ReQlanal,

-Historia Contempo ranea-

-Personalidad. Evatuaclón y Trata-
miento Psicológicos.

-Psicología Básica

-Psicología Social.

ro
O P» un pe-iodo ir«ns<ono <» emeo anos, ocas araas del campo He las Qunsas Socales a juicio de IB U



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Eskoriatza

Ferrol

Getafe

Huetva

Huesca

Jaén

Logroño

Universidad

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

0berta de Cataluña

Pompeu Fabra

Internacional de Cataluña

Burgos

Extremadura

Cádiz

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilia-La Mancha

Córdoba

Castilla-La Mancha

Mondragón

Coruña

Carlos III de Madrid

Huelva

Zaragoza
Jaén

La Rioja

B.O.E.

19.12.93

04.06.99

03.11.97

06.03.98

24.04.95

07.03.97

22.06.99

15.12.93

27.09.95

14.01.98

14.05.99

31.01.95

14.10.96

10.12.98
27.10.99

27.09.94

09.11.92

02.12.93
13.04.94

14.11.95

13.04.94

03.06.99

28.07.98

23.11.94

19.12.94

14.07.99

29.02.96

01.12.94

12.01.93

19.12.94

C.Error

12.03.98

03.02.99

19.08.94

28.07.95

05.06.96
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Lugo

Pamplona

Salamanca

San Sebastian

San Vscele Raspeig

Sevilla

Teruel

Toledo

Valencia

Santiago de Composiela

Privada de Navarra

Salamanca
Deusto

Alicante

Pablo de Olavide

Zaragoza

Castilla La Mancha

ValenciafEstudi General)

04.11.94

26.04.95

18.05.94

26.03.96

03.07.99

17.10.96

21.07.98

29.02.96

12.04.94

04.06.99

16.09.96

18.05.96

Tercer Ciclo: Especializaron concreta y preparación a la investigación y la
docencia

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN HUMANIDADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Humanidades:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS
DE MERCADO

ENSEÑANZAS DE 2° CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Barcelona

Córdoba

Elche

Granada

León

Madrid

Murcia

Sevilla

Valencia

Valladolid

Universidad

Extremadura

Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández Elche

Granada
León

Autónoma de Madrid

Murcia

Sevilla

Valencia

Valladolid

Centros no estatales

Madrid

Villaviciosa de Odón
Pontificia de Comillas

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1427/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado, y las di-
rectrices generales propias de los planes de estudios conducentes a ia obten-
ción de aquél. (B.O.E. 20 de noviembre).
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Titulo de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES (por ordwi alfabético)

Economía Aplicada. Los Agentes Económicos. La em-
presa y sus áreas funcionales producción, inversión, fi-
nanciación y comercialización Estructura empresarial
española y de española y de su entorno.

Estadística Aplicada. Técnicas estadísticas aplicadas a!
mercado

Investigación da Mercado*. Métodos y técnicas cuanti-
tativas y cualitativas de investigación de) mercado Tipo-
logía, segmentaciones, dinámica y perspectiva del mer-
cado

MercadoMcnia. Técnicas da decisión e influencia sobre
el mercado Elementosde Publicidad Análisis de la efica-
cia promocional.

Pdco-Sociologla dal Conaumo. El comportamiento co-
lectivo y los fenómenos económicos. Significado e Inci-
dencias pwcosoctales del consumo. Comportamiento del
consumidor y reacciones inducidas.

Crédttoi

Taóncoi

6

t

3

9

3

P ni etico

2

3

5

7

1

Total

e

4

8

IB

4

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Economía Aplicada.
- Economía Financiera y ContaOilldad,
- Fundamentos del Análisis Económico.
- Organización de Empresas.

- Comerüallzadón e (nresbgaüón de Mercados
- Economía Apicada
• Estadaflca e inwsBgación Operativa
- Fundamentos de! Análisis Económico.
- Metodología de las Oenaas del Comporta-
m a t o

-Socotogia

- Comercialización e Investigación de Mer-
cados
- Economía Aplicada.
- Estadística e Investigación Operativa.
- Metodología de las Ciencias del Compor-
tamienlo

- Sociología

-ComeraalKaoon e Investigación de Mercados
- Comunicación Audiovisual y PurJiodatí
- Economía Aplicada
-Soootoga

- Comercialización de Mercados.
- Psicología Social
- Sociología



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Córdoba

Elche

Granada

León

Madrid

Madrid

Madrid

Murcia

Sevilla

Valencia

Valladolid

Universidad

Extremadura

Barcelona

Córdoba

Miguel Hernández

Granada

León

Autónoma

Europea de Madrid

Pontificia de Camillas

Murcia

Sevilla

Valencia
Valladolid

B.O.E.

15.10.99

20.05.93

17.01.96

19.12.97

02.07.99

18.11.99

04.07.96

20.08 96
10.08.99

18.05.94

06.04.99

18.11.95

14.08.98

03.08.98

C.Error

14.05.96

TÍTULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 22 Ciclos según lo dispuesto en el B.O.E. de 26.09.91.

Primero.- Podrán acceder a las enseñanzas de sólo segundo ciclo conducen-
tes a la obtención del título de Licenciado en Investigación y Técnicas de Merca-
do, cursando a tal fin, de no haberlo hecho, los complementos de formación que
se expresan, quienes hayan superado el primer ciclo o estén en posesión del titu-
lo universitario correspondiente, en su caso, a un primer ciclo de tos siguientes
estudios universitarios: Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología,
Economía, Estadística, Derecho, Ingenierías y cualquier otro primer ciclo univer-
sitario.
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Segundo- Los complementos de formación serán los siguientes:
a) Economía. Conocimientos básicos de macroeconomía, con un total de

ocho créditos, seis teóricos y dos prácticos.
b) Técnicas de Investigación Social. Conocimiento y dominio de la metodolo-

gía elemental de las ciencias sociales y de sus técnicas de investigación,
con un total de ocho créditos, cinco teóricos y tres prácticos.

Modificada por O.M. 25.05.94 (B.O.E. 01.06.94).
Primero.-El apartado primero de la Orden de 11 de septiembre de 1991 ("Bole-

tín Oficial del Estado- del 26}, por la que se determinan las titulaciones y los estu-
dios de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las ense-
ñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de Licenciado en Investiga-
ción y Técnicas de Mercado, queda redactado como sigue:

••Podrán acceder a las enseñanzas de sólo segundo ciclo conducentes a la ob-
tención del titulo de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado, cursan-
do, de no haberlo hecho con anterioridad, los complementos de formación que
se expresan, quienes se encuentren en posesión de cualquier título de Ingeniería
Técnica, de la Diplomatura en Estadisttca o de la Diplomatura en Ciencias
Empresariales, asi como quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de cualquier título de Ingeniero o a los títulos de Li-
cenciado en Administración y Dirección de Empresas. Ciencias Políticas y de la
Administración. Derecho, Economía, Psicologia. Publicidad y Relaciones Públi-
cas o Sociología."

Segundo- Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de la dispuesto en la presente Orden.
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LINGÜISTICA ENSEÑANZAS 2? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Cádiz

León

Madrid

Madrid

Universidad

Barcelona

Cádiz

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 914/1992, de 17 de julio, por el que se establece el títuio universita-
rio oficial de Licenciado en Lingüística, y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 27 de agosto).
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Título de Licenciado en Lingüística

RELACIÓN DE MATERIAS TH0NCALE9 Cr*d«o»

Taórteo* Píteteos Total

ADEA8 DE CONOCIUHKTO

Segundo cielo;

Fonética y Fonología. Descripción y estudio experimental de los
sonidos del lenguaje en sus dimensiones articularía, acústica y
perceptiva Bases, principios y desarrollo de las teorías fonológi-
cas.

Lingüística Aplicada. Estudio de las aplicaciones de la teoría lin-
güistica Lexicografía Enseñanza de lenguas. Traducción Reedu-
cación en el lenguaje Planincación lingüistica. Otras Aplicaciones.

Lingüística CompuuckonaJ. Procesamiento automático del len-
guaje Guíenos termales de modeJización lingüistica. Reconoci-
miento automático del habla

Lingüistica Histórica. Estudio de los aspectos generales de la
evolución y el desarrollo de las lenguas

Lógica y Filosofía del Lenguaje. Elementos de Lógica en su apli-
cación al estudio del lenguaie natural y principales corríanles de la
refleiion filosófica acerca del mismo.

Morfología. Métodos. Conceptos y unidades Categorías gramati-
cales Variación morfofonologica

PragmállcB. Enunciación y enunciado La deixis. Las modalida-
des Actos da habla Presuposición Estructura informativa del
enunciado Análisis del discurso El diálogo. Lingüistica textual

Pilqolinguísttca. Fundamentos biológicos del lenguaje. Conduc-
ta verbal y procesos implicados en la actividades lingüistica. Pato-
logias del Lenguaje. Reeducación

6

6

6

e

6

6

6

6

- Lingüística General (*)

- Fitología correspondiente.

• Lingüistica Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación.

- Lingüistica General.

-Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Lenguajes y Sistemas informáti-
cos

- Lingüistica General.

- Lingüistica General-!*)

- Lingüistica General.(')

- Lógica y Filosofía de la Ciencia.

- Lingüística Qeneral.O

- Lingüistica General. | ' )

- lingüistica General

- Psicología Básica.



w
CD
O

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Semántica. Descripción de las dimensiones significativas. Unida-
des de contenido. Estructuras léxicas. Relaciones de significación.
Semántica oracional.

Sintaxis. Estudio de las unidades, conceplos, métodos y teorías
sobie la combinatoria sintagmática.

Soolollngüistica. Dimensión social det lenguaje. Estudio de las
variaciones lingüisticas en relación con el nivel social de los usua-
ftos. Planificación llngúlstica. SoOotogia del lenguaje Etoolingüís-
Bca-

CrMKcn

TagrtcM PracBcoa

-

Toul

6

6

e

AflEAS DE COHOCIMrErnO

- UngüIMfcs General (')

- Lingüistica General (*)

- Lingüistica Genera! (*)

(*| Durante un periodo 0» cinco orto), BdumSs. cualquier área as Indola filológica, a |uMo tte la UnivítilMÚ.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Cádiz

León

Madrid

Madrid

Universidad

Barcelona

Cádiz

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

B.O.E.

31.08 94

21.10.95

08.11.93

13.06.96

27.11.96

C.
Errores

•

-

-

-

-

TITULO

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN LINGÜÍSTICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso ai Segundo Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 13.01.93.

Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes al título ofi-
cial de Licenciado en Lingüistica:

a) Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado
el primer ciclo de cualquier Licenciatura en Filología.

b) Desde cualquier otra titulación o primer ciclo universitaria cursando como
complementos de formación, de no haberlo hecho antes, ocho créditos
en Lingüística: ocho créditos en Lengua (formación básica en ios aspec-
tos descriptivos y normativos de la Lengua Española o de otra lengua ofi-
cial propia de la Comunidad Autónoma donde radique la Universidad, a
elección del alumno): 12 créditos en segunda lengua, y 12 créditos en ter-
cera lengua.

Se entiende por segunda y tercera lenguas indistintamente cualesquiera de
las otras lenguas que se contemplan como troncales en las diferentes Licenciatu-
ras de Filología."
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MATEMÁTICAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burjasot

Cerdanyola del Valles

Cádiz

Espinardo

Granada

La Laguna

Leoía

Logroño

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Almería

Extremadura

Barcelona

Politécnica de Cataluña

Valencia (Estudi General)

Autónoma de Barcelona

Cádiz

Murcia

Granada

La Laguna

Pais Vasco

La Rioja

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valladolid

Zaragoza
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1416/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Licenciado en Matemáticas, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20
de noviembre).
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Título de Licenciado en Matemáticas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Álgebra y Geomelria. Álgebra lineal y multillneal Geometría
afín y pt oyectiva. Elementos de Geometría diferencial y Topo-
logía.

AniUM* Matemático, Análisis de una y vanas variables rea-
lea. Ecuaciones drfeienciates ordinarias. Elementos «var ia-
ble compleja

Informática. Algoritmos. Estructura de datos. Lenguajes da
programación. Aplicaciones a las Matemáticas.

Método» Numérico*. Resolución de ecuaciones lineales y
no lineales.

Probabilidad** y Estadística. Modelos probabliisticos. Va-
riables aleatorias. Convergencia de sucesiones de variables
aleatorias. Inferencia estadística. Modelos lineales.

CrMHM

Trtrlcm

12

12

6

6

6

Prtctleo*

B

B

3

4

4

Total

20

20

9

10

10

ÁREAS DC CONOCIMIENTO

-Algebra

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa

- Geometría y Topología

- Matemática ApHcada

-Algebra

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa

- Geometría y Topología

• Matemática Aplicada

- Ciencias de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

- Lengua|es y Sistemas Informáticos

-Algebra

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa

- Geometría y Topología

- Matemática Aplicada

- Algebra

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa

- Geometría y Topotogia

- Matemática Aplicada



8

RELACIÓN OC MATERIAS TRDNCAUS Crédlloi

Taórfcxu Prtctieo* Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Algebra. Estructuras algeOfáicas.

Aníllala Matemático. Ecuaciones diferenciales. Venable
compleja Análisis funcional.

Cálculo Numérico. Métodos de integración Resolución de
ecuaciones diferenciales.

Geometría y Topología. Variedades drfeienciales Topología

6

13

6

6

3

6

3

3

9

18

9

9

- Álgebra

- Geometría y Topología

• Análisis Matemático

- Matemática Aplicada

- Análisis Matemático

- Matemática Aplicada

- Algebra

- Geometría y Topología



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burjasot

Cerdanyola del Valles

Espinardo

La Laguna

Leoía

Logroño

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Puerto Real

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Valladolid

Universidad

Almería

Extremadura

Barcelona

Politécnica de Barcelona

ValenciafEstudi General)

Autónoma de Barcelona

Murcia

La Laguna

País Vasco

La Rioja

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Cádiz

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valladolid

B.O.E.

02.04.94
22.07.99

04.11.94
13.1198

20.01.93

20.05.93

24.11.93

14.01.93

26.02.98

07.09.95

04.12.95

14.09.95

06.01.93

14.02.95(*)

29.06-95

24.04.95
30.10.97

14.02.95

02.11.96
13.08 99

19.11.91

24.11.93
17.12.97

25.11.95

18.12.97

17 02.93
30.05.98

19.12.97

14.01.98

C. Error

10.02.96
04.07.96

24.05.95

26.06.96

01.06.93

22.04.95

16.06.99

(*)Sólo segundo ciclo
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PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

Primer Ciclo (3 años de duración).- Dedicado al estudio de disciplinas
básicas.

Los Planes de estudio correspondientes a este primer ciclo pueden consultar-
se en los Boletines Oficiales del Estado que a continuación se indican:

Granada
Santander
Zaragoza

17.11.73
05.07-79
30.07.75

Segundo Ciclo (2 años de duración).- Especializacion.

GRANADA
Especialidades: — Estadística e Investigación Operativa.
Opciones:
A. Estadística.
B. Investigación Operativa.
— Matemática Fundamental.
— Metodología. (B.O.E. 15-07-77).

SANTANDER
Plan de Estudios: (B.O.E. 05-07-79).

ZARAGOZA
Especialidades: — Matemática Aplicada.
Opciones:
A, Estadística e Investigación Operativa.
B. Mecánica y Astonomía.(B.O.E. 11-06-86).

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
. LICENCIADO EN MATEMÁTICAS

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS:

• Sección Matemáticas
. LICENCIADO EN CIENCIAS MATEMÁTICAS. EN TODAS SUS ESPECIALI-
DADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Matemáticas:

Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.
28-9-1995.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993,
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAQUINAS NAVALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Barcelona

Portugalete

Puerto Real

Santander

Universidad

Coaiña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 917/1992. de 17 de julio, por el que se establece el título universi-
tario oficial de Licenciado en Maquinas Navales y la aprobación de las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquel (B.O.E. 27-08-1992).
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Título de Licenciado en Máquinas Navales

flGLACtÓN DE MATERIAS TRONCALES

Instaladores Marítimas Auxiliares. Válvulas Tuberías.
Bombas. Viradores &stemas liltrantes para aguas, combus-
tibles y lubricantes. Cambiantes de calor. Máquinas de puen
le y cubierta Estudio de los diferentes sistemas auxiliares del
buque

Métodos Numéricos. Modelos matemáticos. Cálculo
numérico.

Orginteaclón y Mantantrnlanto del Buque. Organización y
mantenimiento. QesUon técnica y económica. Proyecto de
elaboración del plan de mantenimiento. El mantenimiento
contratada

Rtguladón y Control de Máquinas Nsvüw. Representación
de sistemas ImMtos y no Hneales. Análisis temporales y fre-
cuencia de sistemas. Aparatos analógicos y digitales a bordo

Seguridad marítima y provanctón de le Contaminación.
Búsqueda y salvamento. Seguridad en las técnicas de explo-
tación Sistemas da eliminación de aguas sucias. Peligros
Biológicos. Eliminación y dttperstón de contaminantes Ña-
mas nacionales e Internacionales.

Crédito*

•

PntoUoot ToMI

9

6

e

9

6

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Construcciones Navales

- Maquinas y Motores Térmicos.

• Análisis Matemático.

• Ciencias de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.

• Estadística e Investigación Operativa.

Matemática Aplicada.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.

- Construcciones Navales.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- OrganIlación de Empresas.

- Construcciones Navales.

- Ingeniería de sistemas y automática

- Máquinas y Motores Térmicos.

• Ciencias y Técnicas de la navegación.

- Derecno Administrativo.

- Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales

- Tecnología del Medio Ambiente.



RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES

Turbina* de vapor y de gas. Bancas de pruebas. Curvas ca-
racterísticas. Optlml2aciOn de procesos. Maquinaria Diesel,
análisis de potencias y rendimientos. Carga energética. Po-
tencias Bancos de pruebas. Optimizaoón. Propulsión eléc-
trica y nuclear.

Sistema* Eléctrico* y Electrónico* del Buque. Análisis es-
tadísticos y dinámico de la red de a bordo - Sistemas de Nave-
gación y comunicación. Automoción naval. Maquinas eléctri-
cas en el buque.

Técnicas energéticas en el Buque. Perdidas térmicas Ba-
lances energéticos Rendimientos Recuperación del calor
Cogeneración. Planificación y Organización energética del
buque

Práctica* en Buque.

C T M K M

TaórtoM Precito» Total

12

6

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Construcciones Navales.

- Ingemeria Eléctrica

- Ingeniería Nuclear

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Electrónica

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería de sistemas y automática.

- Tecnología Electrónica

- Construcciones Navales..

- Ingeniería Mecánica.

- Maquinas y Motores Térmicos.

- Ciencias y Técnicas de Navegación.

- Máquinas y Motores Térmicos.



Planes de Estudio Homologados

Localidad
A Coruña
Barcelona
Portugalete
Puerto Real
Santander

Universidad
Coruña
Politécnica de Cataluña
País Vasco
Cádiz
Cantabria

B.O.E.
27.02.97
06.10.95
14.07.95*
02.03.95
05.05.99

C. Error

TÍTULOS

Primer y Segundo Ctclo:

LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Máquinas Navales; B.O.E. 13.01.93 y 27.12.93

Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.
28.09-95

Acceso con complementos a Ingeniero Naval y Oceánico: B.O.E. 27.12.93

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MEDICINA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Badajoz

Barcelona

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Espinardo

Granada

Huesca

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Le oía

Lleída

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Reus

Salamanca

San Juan

Santander

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Castilla-La Mancha

Alcalá

Extremadura

Barcelona

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Córdoba

Murcia

Granada

Zaragoza

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

País Vasco

Lleida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Málaga

Oviedo

Hovira y Virgill

Salamanca

Miguel Hernández de Elche

Cantabria

Santiago de Compostela

Sevilla

ValenoafEstudi General)

Valladolid

Zaragoza
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CENTROS NO ESTATALES

Localidad

Madrid

Pamplona

Universidad

Centro de Enseñanza Superior San Pablo
(de Adsc. U. Complutense de Madrid)

Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1417/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Medicina y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).

R.D. 1332/1999, de 31 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real De-
creto 1561/1997, de 10 de octubre, por el que se modifican parcialmente diver-
sos títulos universitarios oficiales y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquellos. (B.O.E. 01.09,99)
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Título de Licenciado en Medicina

RELACIÓN DE HATERÍAS TRONCALES

Primer cielo;

Basas Psicológicas de lo* «atados de salud y •nfatmedad.
Estructura y desarrollo be la personalidad. Funciones Psíquicas.
Relación Medico-Enfermo. Aspectos Psicológicos de la Práctica
MeOica Psicopatologia General Psicopatologia Social y de Gru-
po Medicina Psicosomabca.

Principios de Psicoterspia.

Desarrollo morfología, estructura y función de los apa>0IOS y siste-
mas corporales en oslado de salud.

-Aparato Circulatorio.

•Aparato Respiratorio.

-Aparato Digestivo.

-Apáralo Locomotor

•Sistema Encretof y Líquidos Corporales.

-Sistema Nervioso.

Sistema Endocrino, Metabolismo y Nutrición

•Sistema Inmune.

Sangre y Órganos Hematopoyeticos.

Sistema Reproductor

-Órganos de los Sentidos

-Piel y Anejos cutáneos

-Integración y Adaptación del Organismo Humano al medio am-
biente

Epidemiología General y Demografía Sanitaria. Epidemiología y
Causalidad Método y Estudios Epidemiológicos. Diagnostico dé
Salud de las Poblaciones. Indicaciones sociales, económicos y sa-
nitarios de la Salud. Demografía Estática y Dinámica.

Te* rico»

4

35

2

Crédito»

PrflctlcOB

3

35

2

Total

7

70

4

ANEAS DE CONOCIHIEKTO

- Personalidad. Evaluación y Trata-
miento psicológico

- Psicobiologia

- Psicología Social

- Psiquiatría.

- Biología Celular.

- Bioquímica y Biología Molecular

- Ciencias Morfológicas

• Fisiología.

• inmunología

- Nutrición y BrQmatología.

- Medicina Pravanttv* y Salud Pú-
blica

O
Oí



o
O)

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Introducción a la Medicina y Metodología Científica. Historia de
la salud, de la enfermedad y del ejercicio médico. Teoría y Método
de la Medicina Información, Documentación y Terminología Módi-
cas Bioestatíisüca Física Medica.

Introducción a l i Patología: Causas. Mecanlamo, Manifesta-
ciones Generílea y Expresión Morfopatúlógtca de la Enferme'
dad. Bases de Diagnóstico y Traía miento. Enología General. Fi-
siopatologia. Semiología y Propedéutica Clínicas. Grandes Síndro-
mes. Anatomía Patológica General Microbiología y Parasitología
Medicas. Farmacología General: Farmacoclmétlca. Farmacodina-
mia y Grupos Farmacológicos. Radiología General: Principios Físi-
cos. Radiobiología. Aplicaciones Terapéuticas de la Radiación y
Semiología Radiológica Genera) Fundamentos de Cirugía Pnna-
pioa de Medicina Finita y Rehabilitación Genatria.

Morfología, estructura y funciones del Organismo humano nor-
mal. Niveles Molecular. Celular, Hsuler y Orgánico. Bioquímica
General y Biología Molecular Fisioquimtco Biología General Ba-
ses Moleculares de la Estructura y Función Celular Ortología, em-
briología, histología y morfología general numanas. Fisiología ce-
lular y Tisular. Genética Humana Genética Molecular. Citogenétlca
y Genútíca de poblaciones

CnMMM

YMrico*

10

30

24

PfÉCitaM

e

30

2

Tottl

16

60

46

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Btblloteconomia y Documentación.
- Estadística e Investigación Opera-
tiva

. Física Aplicada
-Fisiología.
• Historia de la Ciencia
- Medicina Preventiva y SaJud Publi-

ca
- Radiología y Medicina Física.

- Anatomía Patológica.

- Cirugía

- Fannacologla.

- inmunología.

- Medicina

- Microbiología.

- Pa/asitologia

- Radiología y Medicina Física.

- Biología Celular

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Ciencias Morfológicas

- Fisiología.

-Genética.

Segundo Cicla:

Medicina Legal y Toxlcología. Deontologla y Legislación Médica.
Problemas médico-legales del sujeto vivo y del cadáver Tipos y
Mecanismos Oe Muerte. Semiología cadavérica general ToxiccJo-
gia Forense, industrial y Ambiental Aspectos éticos y legales del
ejercicio de la Medicina.

9 • Derecho Administrativo.

- Derecho Penal

- Filosofía del Derecho. Moral y Po-
lítica

- Towcoiogía y Legislación Sanitaria



RELACIÓN DE MATE RÍAS TRONCALES

Medicina Preventiva y Salud Pública y ComunHaria. Epidemio-
logia y Prevención de las Enfermedades. Transmisibles y Cróni-
cas. Salud Medioambiental y Ocupacional. Administración Sanita-
ria: Planificación. Programación y Evaluación de Servicios Siste-
ma Social y Sistema Sanitario. Aienciún Primaria de Salud.
Educación Sanitaria.

Medicina y Cirugía ds Aparato! y Sistemas. Diagnostico, pro-
nóstico, tratamiento y prevBnCFÓn de las enfermedades.

-Aparato Circulatorio
-Aparato Hespí ratono.
-Aparato Digestivo
•Aparato Locomotor
-Sistema Excretor y Líquidos Corporales
-Sistema Nervioso
-Sistema Endocrino. Metabolismo y Nutrición.
-Sistema Inmune
-Patología Infecciosa.
-Toxicologia Clínica
•Dermatología
-Oftalmología
-Otorrinolaringología.
-Oncología Clínica
-Geriatna.

Obstetricia y Ginecología. Procesos Biológicos específicos de la
Mu|er Gestación normal y Patológica. Enfermedades del Aparato
GemlaJ Femenino Patología Prenatal y Pennaial. Reproducción
Humana.

CrMHo*

Taórtnw P'ÉCllMM Total

11

126

IB

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Medicina f'reucnnva y Salud Pú-
blica.

- Anatomía Patológica.

- Cirugía

- Farmacología.

- Inmunokigia

- Medicina.

- Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

• Microbiología

- Nutncion y Bromalologta.

- Radiología y Medicina Física.

- STomcología y Legislación Sani
tana.

-Anatomía Patológica.

-Farmacología

-Medicina PreventtwiySatucl Públi-
ca

-Microbiología.

-Obstetricia y GinscOlOQia.

-Pediatna.

-Radiología y Medicina FislO



•fe.o
ai

RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES

Pediatría. Crecimiento. Desarrollo y Nutrición Infantil. Prevención,
Clínica. Diagnóstico. Pronóstico y Tratamiento de las Enfermeda-
des del Recién Nacido y del Niño. Ecología Pediátrica.

Psiquiatría. Fundamentos de los Transtomo psíquicos Clínica y
Diagnóstico dalo* Síndromes. Psiquiátrleoa Fundamentales. Tera-
péutica. Psiquiatría de Enlace. Psiquiatría Social y Comunitaria

CrMttM

Taárteoa PMctfcO* ToiM

22

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Anatomía Patológica

-Cirugía.

-Farmacología

•Mediana Preventiva y Salud Públi-
ca

-Microbiología.

-Pediatría.

-Psiquiatría.

-Radiología y Medicina Física.

-Farmacología.

-Medicina Preventiva y Salud Públi-
ca

Psiquiatría

(1J Créditos teórico, practico, dinlcos Las Universidades deberán destinar a créditos práctico y clínicos entre et 60% y el 70% de los créditos,
organizándose aquéllos bien por materias, btsn como prácticas Integrada».



PUXNES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Albacete

Barcelona

Badajoz

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Córdoba

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Leoía

Lleida

Madrid

Madrid

Oviedo

Pamplona

Reus

Salamanca

San Juan

Universidad

Alcalá

Castifla-La Mancha

Barcelona

Extremadura

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Córdoba

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

País Vasco

Lleida

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Oviedo

Navarra

Roviray Virgili

Saia manca

Miguel Hernández de Elche

B.O.E.

10.12.99

06-10 98

01.12.94

09.02.99

10.06.96

01.12.93

03,02.96

21,10.95

12,09.94

20,08.93

22.02.94
11.10.96

22.09.93
16.09.99

24.02.93
10 12.96

29.03.94
13.07.95
19.09.95
05.08.96
14.12 97
21.01.99

10.10.94
18.07.95
11.08.99

02-07.93
25.11.95
07.11.97

19.01.96

24.08.98

C. Error

13.06.96
25.07.96
20.08.99

19.02.96
23 07.97

23.03.96

12.06.96
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Santander

Sevilia

Valencia

Valladolid

Cantabria

Sevilla

ValenciafEstudi General)

Valtadolid

07.09.94
02.04,97

03.02.96

21.10-98

14.09.94
07.10.94

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Primer Ciclo (3 años de duración).- Dedicado al estudio de disciplinas
básicas.

Los Planes de estudio de este primer ciclo pueden consultarse en los Boletines
Oficiales del Estado que a continuación se indican:
Granada
Málaga

Murcia

Santiago de Compostela
Zaragoza

03-01 -74

27-12-73

04-01-74

02-07-79

18-12-73
17.07.74

Segundo Ciclo (3 años de duración).- Enseñanzas Clínicas. Los planes de
estudios correspondientes a este segundo cicio pueden consultarse en los
Boletines Oficiales del Estado que a continuación se indican:

Badajoz
Granada

Málaga

Murcia

Santiago de Compostela

Zaragoza

07-12-82

10-03-77
15-04-77
05-11-77
18-10-78

17-06-77

10-03-77

07-05-82
25-11-86

12-03-77
11-12-81

Tercer Ciclo.- Especiaüzación o Doctorado.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN MEDICINA

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:

• LICENCIADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Medicina:
Acceso Directo a Licenciado en Bioquímica: B.O.E. 13-1 -1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E.26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Odontología: B.O.E. 26-9-1991.

Obtenido cualquier título de primer cicto o superado el primer ciclo de cualquier
Mutación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E, 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

ESPECIALIDADES MEDICAS

El Real Decreto 127/1984, de 11 de enero (B.O.E. 31-1-84). regula la formación
médica especializada y la obtención del Título de Especialista, y establece el pro-
cedimiento para realizar dicha especiahzación como Médicos Residentes, en
unos casos, y mediante la formación de Unidades Docentes acreditadas. Para
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obtener una plaza de Médico Residente es preciso superar una prueba selectiva
de carácter estatal, que será convocada, anualmente por los Ministerios de Edu-
cación y Ciencia y Sanidad y Consumo. Los requisitos básicos exigidos para ob-
tener el titulo de Médico Especialista, son:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía.
b) Haber realizado íntegramente ia formación en la especialidad correspon-

diente, con arreglo a los programas que se determinen.
c) Haber superado las evaluaciones correspondientes realizadas por la Co-

misión de Docencia del Centro.
A continuación se reseñan las especialidades existentes en la actualidad, agru-

padas según la modalidad de formación necesaria:

Especialidades que requieren básicamente formación hospitalaria:

— Alergología.
— Análisis Clínicos.
— Anatomía Patológica.
— Anestesiología y Reanimación.
— Angiologia y Cirugía Vascular.
— Aparato digestivo.
— Bioquímica Clínica.
— Cardiología.
— Cirugía Cardiovascular,
— Cirugía General y del Aparato Digestivo.
— Cirugía Maxilofacial.
— Cirugía Pediátrica.
— Cirugía Torácica.
— Cirugía Plástica y Reparadora.
— Dermatología Médico-quirúrgica y Venerología.
— Endocrinología y Nutrición.
— Farmacología Clínica,
— Geriatría.
— Hematología y Hemoterapia.
— Inmunología.
— Medicina Intensiva.
— Medicina Interna.
— Medicina Legal y Forense.
— Medicina Nuclear.

412



— Microbiología y Parasitología.
— Nefrología.
— Neumologia.
— Neurocirugia.
— Neurofisiología Clínica.
— Neurología.
— Obstetricia y Ginecología.
— Oftalmología.
— Oncología Médica.
— Oncología Radioterapia.
— Otorrinolaringología.
— Pediatría y sus áreas específicas.
— Psiquiatría.
— Radiodiagnóstico.
— Rehabilitación.
— Reumatologia.
— Traumatología y Cirugía Ortopédica.
— Urología.

Especialidades que no requieren básicamente formación Hospitalaria:

— Medicina Familiar y Comunitaria.
— Medicina Preventiva y Salud Pública.

Especialidades que no requieren formación hospitalaria:

— Estomatología.
— Hidrología.
— Medicina Espacial.
— Medicina de la Educación Física y del Deporte.
— Medicina Legal y Forense.
— Medicina del Trabajo.
El procedimiento de selección para el ingreso en Centros o Departamento

acreditados como Universidades Docentes para desarrollar programas de estas
especialidades, se regirá por las bases contenidas en las convocatorias que rea-
lizará, anualmente, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
previo informe favorable del Ministerio de Sanidad y Consumo, y que se publica-
rá en el Boletín Oficial del Estado.
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El sistema de selección consistirá en una prueba anual de carácter estatal, en
la que los aspirantes recibirán una puntuación total individual, constituida por la
suma de la que alcancen tras la práctica de un ejercicio de contestaciones múlti-
ples y de la asignada a sus méritos académicos.

Los aspirantes deberán estar en posesión de la nacionalidad española, o de al-
guna de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, y del título
de Licenciado en Medicina y Cirugía en el momento de presentar su solicitud
para concurrir a la prueba selectiva.

Cuando así se establezca en la convocatoria correspondiente, también podrán
tomar parte en la prueba selectiva aquellos subditos hispanoamericanos, o de
otros países, siempre que exista convenio de Cooperación Cultural entre España
y el país de origen y que posean el título de Licenciado en Medicina y Cirugía es-
pañol o el correspondiente extranjero homologado en España. La Comisión
Interministerial podrá reservar para este supuesto hasta un 5 por 100 del total de
plazas a proveer en la convocatoria de que se trate.

E! desarrollo de la prueba, los baremos aplicables a la evaluación de los méri-
tos académicos y el contenido y duración de las especiaiidades de Estomatolo-
gía, Hidrología, Medicina de la Educación Física y el Deporte, Medicina Lega! y
Forense, Medicina del Trabajo y Medicina Espacial, pueden consultarse en la
O.M. de 9-9-88 (B.O.E. 12 y 13 de septiembre).

Por R-D. 2490/1998, de 20.11 (B.O.E. 02.12.98) se crea y regula el título oficial
de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.
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NÁUTICA V TRANSPORTE MARÍTIMO

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Barcelona

Bilbao

Puerto Real

Santander

Universidad

Coruña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 918/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título universi-
tario oficial de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo y la aprobación de
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la ob-
tención de aquel. (B.O.E. 27.08.92}
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OJ
Titulo de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo

HELACfÓN DE MATERIAS TRONCALES

Análisis y Predicción Meteorológica. Dinámica meteorológica.
El viento. Ftofilogénesis. Sistémasele tiempo Predicciones Derro-
tas meteoro-oceanotógicas

Dinámica do Vehículos Marinos. Vibraciones libres y (orzadas
Procesos aleatorios Ecuaciones lineales del movimiento del bu-
que

Hidrodinámica, Resistencia y Propulsión Marina. Propulsores.
Interacción propulso- casco. Resistencia a la marcha.S

Navegación Marítima. Magnetismo terrestre. Aguja giroscópica y
autotimoneles. Cinemática naval. Navegación en tiempo de niebla.
Segundad de la Navegación

Organización y Planificación del Transporte y la Navegación.
Negocio marítimo Fletamentos La empresa naviera. Política eco-
nómico, marítimo- empresarial en el ámbito nacional H internacio-
nal Planificación de la navegación.

Reglamentación dal Buque y su Explotación. Contrato de cons-
trucción naval. Legislación aplicable y reglamentos. Transportes
marítimos. Costes de explotación, impacto ambiental.

Créditos

Teórico» Prácticos Toial

S

6

6

13

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencias y Técnicas de ia Navega-
ción

• Física Aplicada

- Física de la Tierra, Astronomía y
Astrofísica.

• Construcciones Navales

• Ingeniaría Hidráulica.

- Ingeniería Mecánica.

- Construcciones Navales

- Ingeniería Hidráulica,

ingeniería Mecánica.

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

- Física Aplicada.

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

- Derecho Mercantil
- Economía aplicada

- Ingeniería e Infraestructura del
Transporte

- Organización de Empresas.

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción.

- Construcciones Navales
- Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales

- Derecho Mercantil

- Tecnologías del Medio Ambiente



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Seguridad Marítima y prevención de la Contaminación. Bús-
queda y salvamento Segundad de tas técnicas de explotación.
Sistemas de eliminación de aguas sucias. Peligros biológicos. Eli-
minación y dispersión de contaminantes. Normas nacionales e in-
ternacionales

Sistemas Radloalectróntcos da Ayuda a la navegación. Radar.
Sistemas hrperDolicos Sistemas de navegación por satélite Nave-
gación de precisión. Comunicaciones marinas.

TeoriadalBuque.Estabilidad. Varada Inundación.Otras Esfuer-
zos sobre el casco

Transporte* marítimos Especiales y Estiva. Transpone de soli-
dos, líquidos y gases. Mercancías peligrosas. Convenios Interna-
cionales Métodos y procedimrentos de Estiba.

Practicas en Buque

CrMNM

Ttdrlcos Prtottco* ToUt

6

6

9

6

G

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción.

• DerediO Administrativo

- Construcciones Navales

- Derecho Internacional Publico y
Relaciones Internacionales.

• Derecho Mercantil

• Tecnologías del Medio Ambiente

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción.

• Electrónica

. Tecnología Electrónica.

• Teonade la Señal y comunicacio-
nes.

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

• Construcciones Navales.

• Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

- Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales

• Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

• Máquinas y Motores Térmicos



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruna

Barcelona

Bilbao

Puerto Real

Santander

Universidad

Coruña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

B.O.E.

27.02-97

06.10.95

14.07.95(*)

02,03.95

06.05.99

C. Error

* Licenciado en Marina Civil, Sección Náutica

TÍTULO

Primer y Segundo ciclo:

Conforme a las nuevas directrices generales
LICENCIADO EN NÁUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO.

Segundo Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cual-
quier titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E, 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ODONTOLOGÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Espinardo

Granada

Hospitalet de Llobregat

Leoia

Madrid

Santiago de Com postela

Sevilla

Valencia

Universidad

Autónoma de Barcelona

Murcia

Granada

Barcelona

País Vasco

Complutense de Madrid

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia(Estudi General!

Centros No Estatales

Barcelona

Villaviciosa de Odón

Villanueva de la Cañada

Internacional de Cataluña

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1418/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Odontología y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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Título de Licenciado en Odontología
4

O
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Anatomía Patológica General. Lesiones patológicas elementa-
les (palologia degenerativa, inflamatoria y tumo'al)

Biología Molecular y Celular, Niveles de Organización de los
aeres vivos. Fundamentos de Química. Principios Inmediatos.
Oligoelementos. Biocatalizadores. Metabolismo (Reacciones ca-
(abúlicas y anabólicas) y su regulación. Factores ambientales y
ecosistemas. Estructura celular Cltoquimica y regulación. Co-
municación y reconocimiento celular CrtofiBiología Cttoganéti-
ca Herencia. Evolución. Desarrollo embrionario general.

Epidemiología y Salud Pública. Concepto de salud pública. Hi-
giene personal, general y ambiental Métodos epidemiológicos.
Aplicaciones del método estadísttco en la salud pública. Profila-
xis de las enfermedades transmisibles. Organización del sistema
nacional Oe salud. Estudio comparativo con otros sistemas, or-
ganismos nacionales e internacionales

Farmacología. Leyes generales de farmacocínética y tarmacodl-
námrca Valoración de fármacos en humanos. Fármacos da rele-
vancia en el medio odontológico: mecanismo de acción, indic-
ciones, contraindicaciones, interacciones y toxicidad.

Materiales odontológicos. Equipos, instrumentación y ergonomla.
Materiales odontológicos Magnitudes, propiedades físicas, quími-
cas y biológicas Instrumental y equipo- Mantenimiento y manipula-
ción La clínica y el laboratorio dentales Ergonomta (simplificación y
racionalización del trabajo profesional. Posiciones de Irabajo Traba-
Jo a 4 o 6 roanos) Organización y administración del consutlorio For-
mación y utilización del personal auxiliar Control de calidad.

Radiología General, Medicina Física y Física Aplicada. Técnicas
físicas generales Radiación Roentgen. Utillaje y equipamiento.
Control y eterno de las radiaciones. Elementos de radnxtognóstico.
Procedimiento y técnicas radiológicas generales. Ultrasonidos,
electroterapia, campos magnéticos, ondas electromagnéticas y ra-
diaciones ionizantes. Fundamentos lisíeos. Protección Legislación

Créditos

Teórico»

Z

6

4

5

3

2

Prácticos

1

1

2

1

7

1

Total

3

7

e

6

10

3

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Anatomía Patológica

- Biología Celular.
- Bioquímica y Biología Molecular.
- Fisiología.

• Mediana preventiva y Salud Pública
- Estadística e Invesllgatión Operativa.

- Farmacología

- Estomatología.

- Física Aplicada
- Fisiología
- Radiología y Medicina Física



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Microbiología General y Bucal. Microorganismos. Clasificación
y biología. Patogenicidad microbiana Método ds muestren y cul-
tivo Principios inmunológicos. Ecología microbiana buco-denta-
ria Microbiología especial de los gérmenes (y parásitos) propios
de la cavidad oral y de las principales enfermedades microbia-
nas bucodentales

Morfología, estructura y función buco-dental humana. Morfo-
logía macroscópica, microscópica y funcional de' aparato esto-
matognatico. Ontogénesis de la extremidad cefálica y de sus or-
ganDs Qdantogénests y erupción dentaria, fisiología del apara-
to estomatogn ático (insalivación, masticación, deglución.
fonación).Bioquímica bucodental

Morfología, estructura y función del cuerpo humano. Morfolo-
gía microscópica y macroscópica, estructural y funcional, de teji-
dos, órganos, aparatos y sistemas. Desarrolla embrionario de los
mismos. Fisiología de tos órganos, aparatos y sistemas, con sus
fundamentos bioffsicos y bioquímicos.

Patología médico-quirúrgica aplicada. Salud y enfermedad
Elementos de la enfermedad. Manifestaciones generales de la
enfermedad Patología y su división Clínica. Propedéutica gene-
ral Etiología. Patogenia. FISI o pato logia. Semiología. Diagnostico
y Bases terapéuticas de los principales síndromes de Medicina
interna y especialidad Médicas quirúrgicas (Pediatría, Otorrinola-
ringología, Dermatología y Enfermedades de Transmisión se-
xual) Urgencias medicoqirurgicas y su tratamiento. Anestesia
general y reanimación.

Psicología. Bases genéticas y neuroendocrinas de la conduela.
biopsicoiogia de las etapas del desarrollo humano. Psicofisiolo-
gia de los procesos superiores. Motivación, ansiedad, frustacion,
aprendizaje, personalidad. Psicolisiologia de las reacciones tl-
mencas y del dolor Psicología de la salud

Créditos

Teóricos

4

7

8

16

3

Prácticos

1

2

2

4

1

Toial

5

9

10

20

ASEAS DE CONOCIMIENTO

- Inmunología
- Microbiología
- Parasitología

- Biología Celular

- Bioquímica y Biología Molecular

Ciencias Morfológicas

- Fisiología

- Biología Celular

. Bioquímica y Biología Molecular

- Ciencias Morfológicas

- Fisiología

- Cirugía

- Farmacología

- Inmunología

- Medicina

Medicina Preventiva y Salud Pública

- Pediatría

- Radiología y Medicina Física

- Psicobíología

Psicología Básica

- Psiquiatría
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RELACIÓN DE MATEBIASTHONCALES CrMHos

Ttérloos Práctico» Toul

AflEAS DE CONOCIMIENTO

SEGUNDO CICLO:

Clínica Odontológica Integrada de adultos. Técnicas y proce-
dí míenlos clínicos odontológicos aplicados a la prevención y res-
tauración anatomo-fundonal en el adulto en forma secuencial 8
integrada.

Clínica Odontológica Integrada de pacientes especiales. Téc-
nicas y procedimientos clínicos odontológicos aplicados a la
prevención y restauración anatomo- función al an el adulto en for-
ma secuencial e Integrada, en pacientes discapacitadosy de alto
riesgo

Clínica Odontológica Integrada Infantil. Técnicas y procedi-
mientos clínicos odontológicos aplicados a la prevención y res-
tauración anatomo-funcional en el adulto en forma secuencial e
integrada.

Odontología Legal y Forense. Legislación Sanitaria. Deontolo-
gia odontología Odontología forense. Valoración del daño cor-
poral Introducción a la Toxicologia.

Odontología preventiva y comunitaria. Educación odontológi-
ca Individual y comunitaria. Higiene bucodental. Epidemiología
odontológica. Prevención específica e inespeclfica, individualiza-
da y comunitaria, Funciones del odontólogo en la sociedad. Di-
seño y gestión de los programas de salud buco-dental.

Odontopedlatría. Desarrollo integral y evolutivo del niño. Desa-
rrollo de la dentición y oclusión Etiología .diagnostico, pronósti-
co, prevención y tratamiento de las enfermedades bucodentarlas
en la infancia. Control del comportamiento y motivación. Tera-
péutica rehabllitadora y restauradora. Naturaleza y aplicación clí-
nica de los materiales de uso en odontopediatría.

2

1

t

3

4

S

12

5

9

1

4

5

14

6

10

4

8

10

- Estomatología

- Estomatología

- Estomatología

- Derecno Administrativo

• Derecno Penal

- Estomatología

- Toiicologia y Legislación Sanitaria

Estomatología

Medicina Preventiva y Salud Pública

- Estomatología

Pediatna

Psicologia Evolutiva y de la Educa-
ción



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

OrtodoncIB. Crecimiento y desarrollo postnatal cráneo-(acial.
Desarrollo ele la dentición y oclusión. Normalidad y estética den-
lo bucoiacial Etiología .diagnostico, pronóstico, prevención y
tratamiento de las alteraciones de crecimiento y de las maloclu-
siones en el nrño y en el adulto Medidas preventivas y terapéuti-
cas interceptiva de índole ortodoncico y ortopédico Rehabilita-
ción neuromiiscular Control del compopamiento y motivación.
Pnncipios y Técnicas terapéuticas Naturaleza y aplicación clínica
de los mal anales de uso en Ortodoncia

Patología Médico-quirúrgica bucal. Propedéutica. Patología y
Clínica de las alecciones Ducales no dentarias. Enfermedades
sistemáticas con repercusión oral Terapéutica medica Indica-
ciones de la terapéutica quirúrgica Materiales medico quirúrgi-
cos. Técnicas de Cirugía Ducal Técnica anestésica loco-regio-
nal Procedimientos y técnicas radiológicas denlo-buco-(aciales.

Patología y Terapéutica dentales. Enfermedades del órgano
dental etiología, patogenia, histopatologia clínica, diagnostico,
pronostico y tratamiento Naturaleza y aplicación clínica de los
Materiales de uso en la terapéutica denlal Operatoria dental.
Endodoncia

PertotJoncla. Morfología de las estructuras perlodontales Pato-
logia y clínica perioOontal Tratamiento medico-quirúrgico Natu-
raleza y aplicación clínica de los materiales de uso en Penodon-
cia

Prótesli denlal. Diagnostico, pronóstico y tratamiento protésico
del paciente parcial y totalmente desdentado Tecnología proté-
sica Técnicas coadyuvantes en penodontopalias Fisiopatologia
de la articulación cráneo-mandibular y de la oclusión dentaria.
Diagnostica, pronóstico y tratamiento de las alteraciones oclusa-
les Prótesis bucal Técnicas de laboratorio Naturaleza y aplica-
ción clínica de tos materiales en uso en prótesis

Crédito*

Taortcoa

10

10

10

3

10

PTÍCUOM

12

g

12

3

12

Total

22

19

22

6

22

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Estomatología

- Anatomía Patológica

- Cnugia.

- Estomatología

- Medicine

- Radiología y Medicina Física

- Estomatología

- Estomatología

- Estomatología

no



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Granada

Hospitalet de Uobregat
Leoía

Madrid

Sevilla

Valencia

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Universidad

Internacional de Cataluña

Granada

Barcelona

Pais Vasco

Complutense

Sevilla

Estudi General

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

B.O.E.

14.05.99

24.04.95

07.04.98

28.01.96

14.10.94

06.10.94

30.10.97

30.09.96

03.08.96

18.06.97

20.08.96

C.Error

15.02.97

Planes de Estudios anteriores a la Ley de Reforma Universitaria

El R.D. 970/1986, de 11-4 (B.O.E. 21-5-86), modificado por R.D. 1608/1987, de
19-12 (B.O.E. 30-12-87). establece las directrices generales de los planes de estu-
dio conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Odontología, a te-
nor de las cuales las Universidades podrán aprobar sus correspondientes planes
de estudio, que se homologarán por el Consejo de Universidades, de conformidad
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Reforma Universilaria.

Los planes de estudios pueden consultarse en los B.O.E. que se indican a con-
tinuación:

Barcelona (U. Autónoma. 1 e y 2e Ciclo). B.O.E. 21-01-93
Santiago{1Ey2EGdo) . B.O.E. 03-11-90. B.O.E. 24-03-92. B.O.E. 12-08-93

Torcer ciclo: Especializ3Cíón concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.
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CONVALIDACIONES CON OTROS ESTUDIOS
El Acuerdo de 28 de julio de 1986 (B.O.E. 27-10-86), de la Comisión Académi-

ca del Consejo de Universidades, establece los criterios generales a los que ha-
brán de ajustarse las Universidades en materia de convalidación de estudios cur-
sados en Centros españoles, a efectos de la prosecución de los esludios condu-
centes a la obtención del título de licenciado en Odontología.

En el caso de las licenciaturas en Medicina y cirugía, se establece la convalida-
ción automática de una sene de materias troncales de la Licenciatura en Odonto-
logía, que las Universidades habrán de aplicar.

En cuanto a otros estudios de Ciencias de la Salud y experimentales, como
Farmacia. Veterinaria, Ciencias Biológicas. Ciencias Químicas y Enfermería, las
Universidades decidirán libremente entre la automática convalidación de los es-
tudios o la necesidad de reciclaje académico previo, con expresa referencia al
número de créditos exigidos.

PASARELAS V/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E, 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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PEDAGOGÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Burgos

Cerdanyola del Valles

Espinardo

Girona

Granada

La Laguna
Leoía

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

Sevilla

Tarragona

Valencia

Universidad

Barcelona

Burgos

Autónoma de Barcelona

Murcia

Girona

Granada

La Laguna

Bilbao

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

País Vasco

Santiago de Compostela

Sevilla

Rovira i Virgili

Valencia(Estudi General)

Centros No Estatales

Barcelona

Bilbao

Madrid

Madrid

Pamplona

Salamanca

Ramón Uull

Deusto

Camilo José Cela

Pontificia de Comillas

Navarra

Pontificia de Salamanca
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 915/92 de 17 de Julio, por el que se establece el título universita-
rio de licenciado en Pedagogía y la aprobación de las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aque!. (B.O.E.
27-08-92).
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Título de Licenciado Pedagogía

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer cielo:

Antropología de la Educación. E! hombre como fundamento de
la educación. Fundamentos antropológicos de la evolución cultu-
ral y educativa. Los procesos de aculturación y la educación

Bases metodológicas de la Investigación educativa. Paradig-
mas de la investigación educativa Metodología cuantitativa y cuali-
tativa. Principales modelos y diseños aplicables a la investigación
educativa.

Didáctica general- Componentes didácticos del proceso enseñan-
za-aprendizaje Modelos de enseñanza. Bases y fundamentos del cu-
rriculum Desarrollos curnculares. La función docente del educador.
Medios y recursos didácticos. La evaluación del proceso de enseñan-
za -aprendizaje. Cambio cumcular y renovación pedagógica.

Historia de la educación. La antigüedad y el mundo clásico. El
nacimiento de la educación europea en el medievo. El humanismo
renacentista Déla Reforma ala Ilustración Génesis y evolución de
los sistemas educativos nacionales La pedagogía científica Ten-
dencias de la educación tras la II Guerra Mundial

Organización y gestión de centras educativos. Estructura y fun-
ciones de (as organizaciones educativas La organización de tos
centros en el marco de los sistemas educativos. Dirección y ges-
tión de centros escolares.

Procesos Psicológicos básicos. Aprendizaje y condicionamien-
to Atención Percepción Memoria. Motivación y emoción.

Psicología del Desarrollo y de la Educación. Contextos, meca-
nismos, aspectos y etapas del desarrollo. Desarrollo de los drleren-
tes procesos psicológicos. Aprendizaje escolar e instrucción. Con-
tenidos y variables del aprendizaje escolar. La relación educativa.

Sociología de la Educación. Análisis sociológico del sistema edu-
cativo Sociología efe las organizaciones educativas.

Créditos

T «úrico* Prácticos

-

Total

4

8

8

a

8

6

a

8

ANEAS DE CONOCIMIENTO

- Antropología Social.

- Teoría e Historia de la Educación.

• Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación

- Teoría e Historia de la Educación

-Didáctica y Organización Escalar.

- Teorlae Historia de la Educación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Básica.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Sociología

-TeortaeHistoria déla Educación.



RELACIÓN DE MATERIAS TROMCALES

Tecnología Educativa. Diseño. aplicación y evaluación de recur-
sos tecnológicos en la enseñanza- Modelos de (Meno multimedia
en al proceso de enseñanza-aprendizaje Cambio tecnológico e in-
novación pedagógica.

Teoría de la Educación. Explicación y comprensión del fenómeno
educativo Teona de la acción educativa. Teoría de los procesos
educativas. Sistemas de la educación formal, no-formal e informal

Practlcum. Con|unto integrado de prácticas educativas que pon-
gan en contacto al alumno con la realidad escolar

CrédNoa
T*6rto<» Práctlcoa Total

6

B

6

ÁREAS DE CONOOMENTO

Didáctica y Organización Escolar.

Teoría e Historia de la Educación

- Todas las áreas vinculadas a las
materias troncales de este titulo.

Segundo Ciclo

Diseño, desarrollo o Innovación dal curriculum. Procesos de
elaboración de curricula. Cambios cumculares modelos de inno-
vación Estrategias en la Innovación didáctica.

Economía de la educación. Análisis económico del sistema edu-
cativo Modelos de financiación del sistema educativo Educación
y empleo Educación comparada. Origen y evolución de los siste-
mas educativos. Instituciones educativas.

Evolución de Programas. Centros y Profesoras. Paradigmas de
evaluación Elaboración de instrumentos de evaluación Evalua-
ción y comunicación de resultados. Elaboración de Informes.

Formación y actualización en la función pedagógica. Modelos
de formación Estrategias de actuación Dominio de destrezas.

Pedagogía Social. Áreas y procesos de intervención en IB Peda-
gogía Social Los agentes de la educación social. Educación y mo-
delos de aprendaaie social

Política y legislación educativas. El marco |urldico del sistema
educativo Planificación del sistema educativo

Practlcum. Conjunto integrado de practicas tendentes a propor-
cionar experiencia directa sobre administración, planificación y di-
rección óe instituciones y sistemas educativos

-

-

-

-

-

6

6

6

6

6

6

12

Didáctica y Organización Escota-

- Economía Aplicada
- Sociología.
- Teoría da la Educación
- Teoría e Historia de !a Educación.

- Didáctica y Organización Escolar.
- Métodos de Investigación y Diag-

nóstico en Educación.

Didáctica u Organización Escolar.
- Teona e Histonade la Educación.

- Teoría e Historia de la Educación.

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración

- Derecho Administrativo

- Todas las áreas vinculadas a las
materias troncales de este titulo.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cerdanyola del Valles

Bilbao

Espinardo

Gírona

Granada

La Laguna

Leoia

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

Sevilla

Tarragona

Valencia

Universidad

Barcelona

Ramón Uull

Burgos

Autónoma de Barcelona

Deusto

Murcia

Girona

Granada

La Laguna

Bilbao

Complutense de Madrid

Pontificia de Comillas

U.N.E.D.

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Navarra

Pontificia de Salamanca

Salamanca

País Vasco

Santiago de Compostela

Sevilla

Rovira i Virgiti

Valencia(Estudi General)

B.O.E.

19.10.94

11.03.96

23.10.98

16.01.93

19.08.99

05.03.98
14.11.98

03.11.93

29.08.95

18.05.94

14.05.99

05.11.93

14.08.98

16.07.93

03.12.99
0610.94
02.04-99

17.11.93

17.12.97
17.08.98
10.11.99

18.11.94

18.11.94

04.11.94

21.10.94

08.11.95

21.05.96

20.07.98

25.11.93
01.11.94

14.10.94

C. Error.

21.11.94
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PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

Madrid (Autónoma) B.O.E.:
17.10.77
12.12.79
03.10-80
02.03.84

Tercer ciclo. Especial¡zación concreta y preparación a la Investigación y
docencia.

La autorización para impartir el título de Doctor en Pedagogía se publicó en el
B.O.E. 26.05.94.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN PEDAGOGÍA

— Conforme a los esludios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
• Sección Pedagogía
• Sección de Ciencias de la Educación en todas sus especialidades
• LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS
• División Filosofía y Ciencias de la Educación
• Sección Ciencias de la Educación

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Pedagogía:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 2-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.
13-1-1993.
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 26-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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PERIODISMO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona *

Cerdanyola del Valles

Getafe (Madrid) *

La Laguna *

Leoia

Madrid

Monteada

Málaga

Santiago de Compostela

Sevilla

Universidad

Internacional de Cataluña

Autónoma de Barcelona

Carlos 111 de Madrid

La Laguna

País Vasco

Complutense de Madrid

Politécnica de Valencia

Málaga

Santiago de Compostela

Sevilla

Centros No Estatales

Barcelona

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Pamplona

Salamanca

Segovia

Valencia

Villaviciosa de Odón

Ramón Llull

Internacional de Cataluña

Antonio de Nebrija

Camilo José Cela

San Pablo

"Francisco de Vitoria" (Adcrito u. Complutense de
Madrid)

Iglesia de Navarra

Pontificia

S.E.K.

CEU San Pablo(Adsc. U. Politécnica de Valencia)

Europea de Madrid

* Segundo Ciclo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1428/91 de 30 de Agosto, por el que se establece el titulo univer-
sitario de licenciado en Periodismo. (B.O.E. 10-10-91).
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Título de Licenciado en Periodismo

RELACIÓN DG MATERIAS TRONCALES

Primer eloto:

Análisis del enlomo social y de au «votación histórica. Profun-
dizacion en la* realidades det mundo contempo<aneo en sus di-
mensiones política, económica y soctaí. Evolución histórica.

Comuntcadói) • Inforrradón Audiovisual. Estudio y capacita-
ción en la tecnología, el análisis y la expresión de formas y medios
audiovisuales

Comunicación • Información Escrita. Estudio y capacitación en
la tecnología, el análisis y la expresión en formas y medios Impre-
sos y electrónicos.

Documentación Informativa. Estudio y análisis de los sistemas
de documentación utilizados en los medios de comunicación.

Lengua. Introducción teórico.práctica al conocimiento y uso de la
lengua española o de la oda lengua oficial de la Comunidad Autó-
noma donOe radique la Universidad a elección del alumno.

C1MH01

T*6rkx»

7

6

6 '

3

4

PrtcUto»

1

S

6

3

4

Total

8

12

12

e

e

ÁREAS M CONOCIMIENTO

- Ciencia PoMBca y Oe la Adminis-
tración.

- Historia Contemporánea.

- Historia del Derecho y de las Insti-
tuciones.

• Historia del Pensamiento y de los
Movimientos Sedales y Políticos.

- Historia e Instituciones Económi-
cas

- Sociología

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y

Publicidad.

- Periodismo.

- Biblioteconomla y Documenta-
ción.

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

• Periodismo.

• Filología cor respondiente.



CO
OÍ

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

PubScktad y Rdadon«s PÚMCBB. Introducción leo™ • , .uacticaala
publicidad y las relaciones públicas y a sus estructura1 ¡.inizatlvas.

Teoría de la Comunicación y Teoría de la Informa non. Estudio
js elementos, tornas . procesos y estructuras o i>munica-

•ii. asi como délos métodos de investigación en ujinumcaclón,
i .•"•lución histórica.

CrMItM

TtAfMH» PlAcllCO* T«»l

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
nlicidad

• Periodismo.

- Psicología Social

- Sociología

Segundo Ciclo: La carga lectiva correspondiente a loa créditos prácticos podra desarrollara* blan por materias, bien como practicas integradas.

Derecho de la Información. Información y derechos lundamenia-
les Plasmación en la Constitución Española Régimen |uridico de
la información y la comunicación Estudio teórico y supuestos
prácticos en mensajes, medios y sujetos

Periodismo especializado. Procesos, tetara y técnicas de infor-
mación especializada desde los ámbitos más cercanos al especia-
lista hasta la comunicación colectiva.

Producción periodística. Procesos de creación y elaboración de
la comunicación periodística a través de medios escritos, audiovi-
suales y electrónicos Teoría y practica de la organización y ges-
tión de la empresa informativa.

Tecnología de la Información. Esludio (Je las técnicas y procesos
de maten <i . \ i . •!• i " la información en soportes y medios de co-
municücii'ii

Teoría ohisttma del periodismo. Conceptuatoaoón y análisis de los
mensaies <it <„ ^omunicaaon periodística y Oe su evolución histórica.

Se recomienda que las Universidades incluyan en sus planes de
estudios con tenidos correspondientes al campo del Derecho de la
Publicidad. Sociología y Psicología de la Comunicación

Asimismo se recomiendo que las Universidades establezcan el
prime' ciclo como común para las Licenciaturas en Periodismo, en
Comunicación Audiovisual, y en Puóltcidad y Relaciones Públicas.

5

4

6

4

5

2

B

8

6

4

7

12

14

10

B

- Derecho Administrativo.

- Derecno Consitucional

Penodwmo.

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Organización de Empresas

- Periodismo

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- ParlSodlsmo.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Cerdanyota del Valles

Getafe (Madrid)
La Laguna

Leoía

Madrid

Madrid

Málaga

Pamplona

Salamanca

Santiago de Compostela

Segovia

Sevilla

Villaviciosa de Odón

Universidad

Pompeu Fabra

Ramón Uuli

Internacional de Cataluña

Autónoma de Barcelona

Carlos III de Madrid

La Laguna

País Vasco

Antonio de Nebrija

Complutense de Madrid

Málaga

Iglesia de Navarra

Pontificia

Santiago de Compostela

S.E.K.

Sevilla

Europea de Madrid

B.O.E.

12.02.93

27.04.95

14.05.99

21.01.93

09-10.96

17.02.97

1305.99

09.09.98

06.10.95

15.12.93

13 07.93

14.11.97

27.02.96

0504.93

16.06.99
09.07.99

05.11.93

20.08.96

C. Error.

30.11.93

Tercer Ciclo: Especialización escrita y preparación a la invesligación y la
docencia.
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TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN PERIODISMO.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Periodismo:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
Acceso Directo a Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E.

12-6-1992.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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PSICOLOGÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

Barcelona

Castellón

Cerdanyola del Valles

Elche
Espinando

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Madrid

Madrid

Madrid

Malaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Santiago de Compostela

San Sebastian

Sevilla

Tarragona

Valencia

Universidad

Almería

Barcelona

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elche

Murcia

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Santiago de Compostela

País Vasco

Sevilla

Rovira y Vírgili
VaJencia(Estud¡ General)
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Centros no estatales

Barcelona

Bilbao

Madrid

Madrid

Salamanca

Segovia

Villaviciosa de Odón

"Ramón Uull"

Deusto

Pontificia de Comillas de Madrid

Camilo José Cela

Pontificia de Salamanca

SEK

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1428/1990, de 26 de octubre, por el que se establece ei titulo uni-
versitario oficiai de Licenciado en Psicología, y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de no-
viembre).
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o
Título de Licenciado en Psicología

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Evaluación Psicológica. Principios básicos. Técnicas de recogi-
da de información Los tests.

HIMoria de la Pticotogia Historia, teorías y sistemas en Psicolo-
gía

Métodos. DtMfto* y Técnicas de Invettlgaclón Psicológico*.
Metodologías observaclonal. selecta y euperimental Estadística
descnptiva Estadística inferencial Medición en psicología- Meto-
dologías cualitativas Teoría y técnicas de construcción de tesa,
escalas y cuestionarios. Metodologías cualitativas

ProcMoa Psteológlcoa báatcos. Aprendizaje y condicionamien-
to. A leñad . Percepción, Memoria. Motivación y emoción

PslCOblología. Principios de genética y evolución. Fundamentos
de neurociencia. Psicología fisiológica.

Psicología dal desarrollo. Contextos, mecanismos, aspeaos y
etapas del desarrollo. Desarrollo de los diferentes procesos psico-
lógicos

Píteologi» da h personalidad. Personalidad y diferencias indivi-
duales Enfoques teóricos. Dimensiones emplncas. Problemática
actual de 13 personalidad

Paleología Social Teorías psicosociológicas. Procesos psicoso-
otológicos básicos. Actitudes sociales. El comportamiento colecti-
vo. Medio ambiente y comportamiento

Crédito*

Tttrloot

-

Practico!

-

-

-

-

-

Total

e

5

18

19

16

11

e

9

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

• Personalidad, evaluación y trata-
miento psicológico.

Psicología básica.

• Estadística e Investigación opeoti-
va.

- Metodología de las ciencias del
comportamiento.

- Psicotogía básica.

- Biología Animal

• Fisiología

• Psicobioiogla

- Psicología evolutiva y de la educa-
ción.

• PersonaHOad. evaluaban y trata-
miento pstcológtco.

-Psicología social.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Cf*W«

Teóricos Práctico» Total

ARCAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Practlcum. Con| untos integrados de prácticas a realizar en cen-
tros universitarios o vinculados a las Universidades por conventos
o conciertos que pongan en contacta a los estudiantes con los pro-
blemas de la practica profesional Podría ser lamben total o par-
cialmente de investigación Los estudiantes realizaran un pract-
cum entre tos propuestos porcada Universidad.

PsicopMologia y técnicas da Intervención y tratamiento palco-
lógico. Patología de los procesos psicológicos. Psicología anor-
mal Técnicas de intervención y tratamiento psicológico.

Sera controlado y evaluado por un Profesor Tutor

Psicología de IB Educación. Aprendizaje escolar e instrucción.
Contenidos y variables del aprendizaje escolar, La relaaón educa-
tiva Psicología de la Educación y Psicología escolar.

Psicología de los grupos y de laa organización**. Estructuras,
procesos y relaciones de grupos El enfoque psicológico de las or-
ganizaciones. Tipología de las organizaciones Estrategias de in-
tervención grupal y organizacional

Psicología del pensamiento y del lenguaje. Mecanismos de ra-
zonamiento y solución de problemas Pensamiento productivo.
Comprensión y producción del lenguaie Lenguaie y pensamiento.

NOTA: La carga lectiva global práctica de las enseñanzas será
como mínimo 2/5 de la carga lectiva total Si no se Indica otra cosa,
los créditos totales asignados a cada materia troncal se dislnbui-
ran de lixma que lauto los técnicos como los prácticos sean como
mínimo 1/3 del total particular de cada materia troncal.

9

9

9

9

9

- Metodología de las ciencias del
comportamiento.

• Personalidad, evaluación y trata-
miento psicológico

- Psicotwologia

• Psicología básica

• Psicología evolutiva y de la educa-
ción.

• Psicología social.

- Personalidad, evaluación y trata-
miento psicológico.

- Psicobio logia.

- Psiquiatría.

. Psicología evolutiva y de la educa-
ción.

. Psicología social

• Psicología básica



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Castellón

Cerdanyola del Valles

Elche

Espi nardo

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Madrid

Madrid

Málaga

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca
San Sebastián

Santiago de Compostela

Segovia

Universidad

Barcelona

"Ramón Llull"

Deusto

País Vasco

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elche

Murcia

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Málaga

U.N.E.D

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

País Vasco

Santiago de Compostela

S.E.K

B.O.E.

19.08.99

05.12.95

27.08.93
02.05.96
03.07.99

12.05.99

29.08.91

21.01.93

08.10.99

29.02.96
25.11.97

12.11.99

20.01.94

10.08.99

21.10.95

05.11.92
13.08.96
20.08.99

12.02.93
29.01.98

05.10.94

14.02.95

18.10.91
27.05.97

19.12.97
17.08.98

10.08.95

15.12.93
09 10.96
31.03.99

02.12.93

09.07.99

C.Error

04.05.95

12.12.96
16.10.99

31.05.93

03.12.96

24.06.95

10.12.91

05.03.94
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Sevilla

Tarragona

Valencia

Sevilla

Rovira i Virgili

Valencia( Estudi General)

23.06.94
27.05.97
03.02.94
20.10.94
20.09 99
22.07.94

05.04.96

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN PSICOLOGÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

Se publica la autorización para impartir el título de Doctor en Psicología por la
Universidad de Valladolid en el B.O.E. 09.10.95.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Psicología:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
8.O.E-28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Invesiigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.
13-1-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992,
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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PSICOPEDAGOGIA ENSEÑANZAS 29 CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Córdoba

Cuenca

Espinardo

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Madrid

Málaga

Melilla

Orense

Palma de Mallorca

Puerto Real

Salamanca

Universidad

Coruña

Almería

Extremadura

Barcelona

Oberta de Cataluña

Autónoma de Barcelona

Granada

Córdoba

Castilla-La Mancha

Murcia

Granada

Huetva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Complutense de Madrid

Málaga

Granada

Vigo

Islas Baleares

Cádiz

Salamanca
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San Sebastián

Santiago de Compostela

San Vicente Ftaspeig

Sevilla

Valencia

Valladolid

País Vasco

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valencia

Valladolid

Centros No Estatales

Localidad

Barcelona

Bilbao

Madrid

Madrid

Pamplona

Salamanca

Sevilla

Vic

Universidad

Ramón Uull

Deusto

Camilo José Cela

Pontificia Comillas de Madrid

N avara

Pontificia Salamanca

"Cardenal Spinola"(Adsc. U. Sevilla)

Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 916/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título universi-
tario oticial de Licenciado en Psicopedagogia y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. 20 de
agosto de 1992).
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Título de Licenciado en Psicopedagogia

RELACIÓN M MATERIAS TRONCALES

Diagnóstico en Educación. Los principios de diagnostico en edu-
cación variables del diagnostico sn educación. Técnicas y recur-
sos del diagnostico en educación

Diseño. Desarrollo e Innovación del curriculum. Procesos de ela-
boración de curricula Métodos, estrategias y medios de enseñan-
za Estrategias do adaptación curriculum a distintas situaciones
sociales y personales

Educación Espacial. Tratamiento educativo de tas necesidades
diferenciales Estrategias y procesas de integración Ambnos es
peciticos de intervención Integración escolar, integración social.
Sistemas y eipenencias de integración. La recuperación escolar.

Dificultado! da aprendizaje e Intervención. Psicopedagogica.
Concepto de dificultades de aprendizaje Características y etiolo-
gía de las pnncipales dificultades de aprendizaje Intervención es-
pecifica en las distintas dificultades de aprendizaje.

Intervención Pifcoptdagoglca en hM Trastornos del desarro-
llo. El desarrollo Oe las personas con déficits sensoriales fiWcos y
psíquicos. Trastornos del desairollo y necesidades educativas.
Aprendizaje escolar e inadaptación.

Método* de Investigación en EducadAn. Paradigmas de la In-
vestigación educativa Diseño de la Investigación educativa. Técni-
cas e instrumentos de investigación y educación.

Créditos

Teórico! prtctlcoa Total

6

e

6

6

6

6

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Métodos de Investigación y Diag-
nostico en Educación.

- Psicología Evolutiva y Oe la Edu-
cación.

• Didácticay Organización Escolar.

• Didáctica y Organización Esco-
lar. Métodos de Investigación y
Diagnostico en Educación.

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación

Didáctica y Organización Escolar

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación

- Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológicos

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación

• Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación



co
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Modrioade Orientación • Intervención P*lcop*d«gógtct. Deli-
mitación epistemológicay metodológica de la Intervención Psicoe-
ducativa Modeloconceptualparalapreslacióndesefviaospsico-
pedagogicos

CrMHOi

TaótKot Ptícüco» Tot»l

6

«REAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organlzadún Esco-
lar - Métodos de Investigación y
Diagnóstico en Educación

- Diagnóstico en Educación

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

Paleología de la Instrucción. Educación, desarrollo y aprendizaje
escolar Condiciones inlraperoonales de) aprendizaje escolar. Dife-
rencias individuales y capacidad de aprendlzaie. Procesos de
aprendías y estructura da los contenidos de la enseñanza.

Practleum. Conjunto ini»g'aóo de pfádicas qua proporcionen ex-
periencia directa sobre diversos aspectos de la Intervención pslco-
pedagógica

6

12

- Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Evolutiva de la Educa-
ción.

- Didáctica y Organización Escolar,

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

- Psicología Evolutiva y da la Edu-
cación

- Teoría e Historia de la Educación.



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

A Cofuña

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cerdanyola del Valles

Córdoba

Esptnardo

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueída

Madrid

Madrid

Málaga

Orense

Palma de Mallorca

Universidad

Coruña

Almería

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Oberta de Cataluña

"Ramón Llut!"

Deusto

Barcelona

Córdoba
Murcia

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueída

Complutense de Madrid

Pontificia Comillas de Madrid

Málaga

Vigo

Islas Baleares

Pamplona Iglesia Navarra

Puerto Real Cádiz

B.O.E.

16.08.93

05.12.95

14.01.98
18.08.99

16.03.94

17.02.96
03.02.99
03.11.99

07.09.94
05.12.95

19.08.99

03.02.96

19.10.94

10.08.99
26.08.98

06.10.94

29.06.95

18.11.95

19.11.99

14 06.96

23.11.94
14.08.98

18.08.99
22.10.99

18.11.95
26.03.99

23.11.94
14.11.97

19.12.97
17.08.98

18.11.94

06.10.94

C. Error

04.02.99

24.11.94

05.04.99

26.11.99
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Salamanca

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Sevilla

Valencia

Valladolid

Salamanca

Pontificia de Salamanca

Pais Vasco

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

"Cardenal Spinola" (Adsc.U.
Sevilla)

Valencta(Estudi General)

Valladolid

25.05.94

26.04.95

18.05.99

23.09.94

06.1197
04.07.98
22.10.99

20.07.98

30.12.98

23.10.97

23.07.96

29.09.99

TÍTULOS

Segundo Ciclo: LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA.

Tercer Cicto: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso 29 Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 13.01.93.

Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes al título ofi-
cial de Licenciado en Psicopedagogía quienes se encuentren en posesión del ti-
tulo de Maestro, en sus diversas especialidades o del titulo de Diplomado en
Educación Social, así como quienes hayan superado el primer ciclo de los estu-
dios conducentes al titulo de Licenciado en Pedagogía o Licenciado en Psicolo-
gía, cursando, de no haberlo hecho antes, los siguientes complementos de for-
mación:

a) Para quienes estén en posesión del titulo de Maestro:
Seis créditos en Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación Psicológi-
cos: Medición en Psicología; teoría y técnicas de construcción de tests,
escalas y cuestionarios, y metodologías cualitativas.
Seis créditos en Procesos Psicológicos Básteos.
Seis créditos en Psicología de la Personalidad.
Seis créditos en Psicología Social.
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b) Para quienes estén en posesión del título de Diplomado en Educación So-
cial:
Seis créditos en Métodos. Disenos y Técnicas de Investigación Psicológi-
cos: Medición en Psicología; teoria y técnicas de construcción de tests,
escalas y cuestionarios, y metodologías cualitativas.
Seis créditos en Procesos Psicológicos Básicos.
Seis créditos en Psicología de la Personalidad.
Cuatro créditos en Organización del Centro Escolar.
Cuatro créditos en Psicología de la Educación.

c) Para quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Peda-
gogía:
Seis créditos en Métodos. Diseños y Técnicas de Investigación Psicológi-
cos: Medición en Psicología; teoria y técnicas de construcción de tests,
escalas y cuestionarios, y metodologías cualitativas.
Seis créditos en Psicología de la Personalidad.
Seis créditos en Psicología Social.

d) Para quienes hayan superado el primer ciclo de !a Licenciatura en Psicolo-
gía:
Seis créditos en Didáctica General.
Cuatro créditos en Teoría e Instituciones Contemporáneas de Educación.
Cuatro créditos en Organización del Centro Escolar.
Cuatro créditos en Psicología de la Educación.
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PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Castellón

Cerdanyola del Valles

Leoia

Madrid

Málaga

Pontevedra

San Vicente Raspeig

Sevilla

Universidad

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

País Vasco

Complutense de Madrid

Málaga

Vigo

Alicante

Sevilla

Centros No Estatales

Barcelona

Madrid

Madrid

MontcadafValencia)

Pamplona

Salamanca

Segovia

Villaviciosa de Odón (Madrid)

Ramón Llull

Antonio de Nebr¡ja

Camilo José Cela

C.E.U/'San Pablo(U. Politécica de Valencia)

Navarra

Pontificia de Salamancam

"Domingo Soto" (Adscrito U. Complutense)

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1386/91 de 30 de Agosto, por el que se establece el título univer-
sitario de licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas. {B.O.E. 30-09-91).
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Titulo de Licenciado en Publicidad y Relaciones Púbilcas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Análisis del enlomo toclal y de su evolución histórica. Profun-
dizaron en las realidades del mundo contempoiáneo en sus di-
mensiones polittca. económicH y social. Evolución histórica.

Comunicación e Informadón Audiovisual. Estudio y capacita-
ción en la tecnología, el análisis y la eipresión de formas y medios
audiovisuales.

Comunicación e Información Escrita. Estudio y capacitación en
la tecnología, et análisis y la expresión en lormas y medios impre-
sos y electrónicos

Documentación Informativa. Estudio y análisis de ios sistemas de
documentación utilizados en los medios de comunicación.

Lengua. Introducción teórico-práctica al conocimiento y uso de la
lengua española o de la otra lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma donde radique la Universidad a elección del alumno

Publicidad y Relacione* Públicas. Introducción teórica y práctica
a la publicidad y las relaciones puOlicas y a sus estructuras organi-
zativas

Crft#IOS

Tsórtc«

7

6

6

3

4

6

Practico*

1

6

6

3

4

lotfll

8

12

12

6

a

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración.

- Historia Contemporánea

- Historia del Derecho y de las Instl-
1 Liciones.

- Historia del Pensamiento y de los
Movimientos Sociales y Políticos.

• Historia e Instituciones Económi-
cas

Sociología

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Periodismo.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Periodismo

- Bibliateconomla y Documenta-
ción.

- Comunicad gon audiovisual y
Publicidad

• Penodismo.

- Filología correspondiente.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Teoría d« la Comunicación y Teoría de 1» Información. Estudio
de los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunica-
ción, asi como de los métodos Oe investigación »n comunicación
Evolución histórica.

CrédHM

Teórico*

8

PrtcUcw

2

Tottl

10

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

• Periodismo

• Psicología Social

- Sociología.

Segunda Clcto: La carga lectiva correspondiente a los créditos prácticos podrá desarrollarse bien por materias, bien corro prácticas Integradas.

Creatividad publicitaria. Estudie de las estrategias y procesos
encaminados a IB creación y realización de mensa)ospublicitariO8
en loa distintos soportes y medios Oe comunicación

Planificación y Medio* publicitario». Análisis de audiencias.
Motivaciones y mariteUng. Análisis y selección de soportes y me-
dios para la planificación de la difusión publicitaria.

Sistemas y Proceso» da la PtAHcidad y da la* Relaciones Pú-
blica*. Descripción e investigación de los proc#sos de comunica-
ción e intenaistiones entre tos sujetos de las actividades publicita-
rias y de relaciones publicas: anunciantes, Instituciones, empre-
sas, soportas y receptores.

Teoría y Técnicas et* la* RalacionM Pública*. Diseño, establecí*
miento y desarrollo de las estrategias y aplicaciones de las políti-
cas de comunicación persuasiva en las instituciones y empresas
publicas y privadas.

Se recomienda que las Universidades incluyan en sus planes de
estudios contenidos correspondientes al campo del Derecho de la
Publicidad. Sociología y Psicología Oe la Comunicación

Asimismo se recomienda que las Universidades establezcan el pri-
mer cido como común para las Licenciaturas en Periodismo, en
Comunicación audiovisual, y en Publicidad y Relaciones Públicas.

5

5

8

S

5

5

S

10

10

10

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Comercialización e Investigación
de Mercados,

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Sociología.

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Periodismo.

- Psicología Social,

- Sociología.



PLANES DE ESTUOIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Castellón

Cerdanyoia del Valles

Leoia

Madrid

Madrid

Málaga

Pamplona

Pontevedra

Salamanca

San Vicente Has pe ¡g

Sevilla

Villaviciosa de Odón (Madrid)

Universidad

Ramón Llull

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Pais Vasco

Antonio de Nebrija

Complutense

Málaga

Iglesia de Navarra

Vigo

Pontificia de Salamanca

Alicante

Sevilla

Europea de Madrid

BO.E.
27.04.95

08.10,99

28.01.93

14.05.99

09.09.98

06.10-95

14.12.93
18.11.94
14.11.97

23-11.94

04.01.96

06.11.97

03-11.93

20.08.96

C. Error.

09.03.95

09.01.95
02.12.95

Tercer Ciclo: Especializacion escrita y preparación a la investigación y la
doctrina.

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS.

Tercer Ciclo: DOCTOR.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993y 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
Acceso Directo a Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993,
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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QUÍMICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Alicante

Almería

Badajoz

Barcelona

Burgos

Castellón

Cerdanyola de! Valles

Ciudad Real

Córdoba

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Leoia

Logroño

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Puerto Real

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

Universidad

Coruña

Alcalá

Alicante

Almería

Extremadura

Barcelona

Burgos

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

País Vasco

La Rioja

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

Cádiz

Salamanca

País Vasco

Santiago de Compostela
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Sevilla

Tarragona

Toledo

Valencia
Valladolid

Vigo

Zaragoza

Sevilla

Rovira y Virgili

Castilla La Mancha

Valencia (Estudi General)

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Centros no estatales

Localidad

Barcelona

Madrid

Pamplona

Universidad

Ramón Llull

San Pablo CEU

Iglesia Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 436/92 de 30 de abril, por el que se establece el titulo universitario
olicial de licenciado en Química y las directrices generales propias de los estu-
dios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. 19-06-92)
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Título de Licenciado en Química

Oí

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ptirnef ciclo:

Bioquímica. Introducción a la Bioquímica, ácidos nucleicos. Gnzl-
mologta Bmeneigética Melabolismo

Enlace químico y Estructura de la materia. Constitución de la male-
ría Enlaces y estado de agregación

Eipen mentación en SínieslB Química. Laboratorio integrado de
Química con especial énfasis en síntesis orgánica e inorgánica.

Física. Principios de Mecánica Clasica y Cuántica. Principios de
Termodinámica Concepto de tiempo y su aplicación a los gravHa-
lonos y eléctricos Principios de Electromagnetismo y Ondas. Prin-
cipios de Electrónica. Principios de Óptica.

Ingeniería Química Balances de materia y energía. Fundamentos
de las operaciones de separación. Principios de reactores quími-
cos E|emp*os significativos de procesos de la industria química.

Introducción a la Eiperimentación Química y a las Técnicas Instru-
mentales Laboratorio integrado de Química con especial énfasis
en los métodos analíticos y caracterización fisicoquímica de com-
puestos Fundamento y aplicaciones de las principales técnicas
Instrumentales eléctricas y ópticas utilizadas en Quimica. Introduc-
ción a las técnicas cromatográficas.

Crédito»

Ttoricoa

5

3

9

s

Prictlc»

2

3

2

Teul

3

5

12

5

MEAS DE CONOCIMIENTO

- Bioquímica y Biología Molecular

- Química Fisica

- Química Inorgánica

- Química Orgánica

- Química inorgánica

• Química organrca

• Electromagnetismo

- Electrónica

- Física Aplicada

- Física Atómica, Molecular y Nu-
clear

- Física de a Tierra .Astronomía y
Astrofísica

- Física de la Materia Condensada

- Física Teórica

-Óptica

• Ingenieria Química

- Química Analítica

- Química Física

- Química Inorgánica

- Química Orgánica



RELACIÓN DE «ATERÍAS TRONCALES

Matemáticas. Espacios Vectoriales Transformaciones lineales.
Tecnia de malrices Ecuaciones diferenciales. Cálculos diferencial
e integral aplicados Funciones de varias variables. Diferenciación
parcial e Integración múltiples. Introducción a la teoría y aplicacio-
nes de la Estadística introducción al calculo numenco y a la Pro-
gramación. Análisis estadístico y simulación de modelos medíanle
ordenadores

Química Analítica. Disoluciones únicas. Reaccione* acido-basn.
Reacciones de formación de complejos. Reacciones de precipita-
don. Reacciones Redoi. Operaciones básicas del método anémi-
co. Anáfisis cuantrialtTO growméirlco Y volumétrico.

Química Física. Química Cuántica. Termodinámica Química. Elec-
troquímica. Cinética y Mecanismos de las reacciones Químicas.

Química Inorgánica. Estudio sistemático de los elementos y de sus
compuestos.

Segundo Ciclo:

Ciencia de ios Materiales. Materiales metálicos electrónicos mag-
néticos, cólicos y polímeros. Materiales cerámicos. Materiales
compuestos.

CrtMoi
Tt&toM

8

6

e

6

5

Pnketfn

2

S

2

2

Tomi

10

8

8

8

6

M u í CHE CONOCIMIENTO

-Álgebra

- Análisis Matemático

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Analítica

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Geometría y Topología

• Matemática Aplicada

-Química Analítica

. Quimtca Física

- Química Orgánica

• Ciencia de los materiales e Inge-

niería Metalúrgica

. Cristalografía y Mineralogía

- Edafología y Química Agrícola

• Electrónica

• Física Aplicada

- Física de la Mataría Condensarla

- Ingeniería Química

- Química Inorgánica

- Química Orgánica



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Dotamitriación Estructural Aplicación de laslécnicasespectroscó-
(iicas a la determinación de estructuras de tos compuestos quími-
cos.

Experimentación Química. Laboratorio Integrado para la resolución
de problemas analíticos y sintéticos concretos. Aplicación al estu-
dio de problemas diracos. agroalimentarios. lexicológicos, am-
bientales e industnales.

Química Analítica Avanzada Análisis dg trazas. Métodos cinéticos.
Autorización Quimiometria

Química Física Avanzada. Química Cuántica y su aplicación

a ía espectroscopia Fenómenos de transporte y de superficie. Ca-
tálisis Macro-moléculas en disolución.

Química Inorgánico Avanzada. Solidos Inorgánicos. Compuestos
de Coordinación.

Química Orgánica Avanzado. Métodos de Síntesis. Mecanismos de
reacción Producios naturales

Citdlios

TaArim

4

S

5

5

5

Préetico»

2

2

2

2

2

TMM

6

ao

-

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Química Analítica

- Química Física

- Química Inorgánica

- Química Orgánica

- Bioquímica y Biología Molecular
- Edalologia y Química Agrícola
- Ingeniera Química
- Nutrición y Bromatotógia
- Química Analítica
- Química Física

Química Inorgánica
- Química Orgánica
• Toiicologie y Legislación Sanitaria.
• Química Analítica

- Química Física

- Química Inorgánica

- Química Orgánica

•O.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcalá

Almería

Badajoz

Barcefona

Burgos

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Giro na

Granada

Jaén

La Laguna

Logroño

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Universidad

Coruña

Alcalá

Almería

Extremadura

"Ramón Uúll".

V9. Químico Sarria"

Burgos

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Córdoba

Giraría

Granada

Jaén

La Laguna

La Ríoja

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

San Pablo-CEU

Málaga

Murcia

BOE

19.08.99

17.03.98

10.12.99

07.06.94

12.06.96
13.11.98
03.12.98

20.03.97

12.10.96
27.01.94

25.02.94

14.12.93
09.12.94

04.12.96
21.08.98

30.11.93
19.08.94
20.12.95
21.10.96

25.11.97

03.02.96

20.03.97

12.01.93
14.02.95

21.06.96

27.12.95
21.10.99

06.02.94

13.03.96
18.08.99

25.02.98

C. Error

11.10.95

27.07.94

23.09.94

18.06.94

27.05.99

11 10.99

18.09.96

19.04.96

27.11.96

16.10.98
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Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Puerto Real

Salamanca

Santiago de Compostela

Tarragona

Toledo

Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Oviedo

Islas Baleares

Iglesia de Navarra

Cádiz

Salamanca

Santiago de Compostela

Rovira y Virgili

Castilla-La Mancha

Valencia(Estudi Gene-
ral)

Valladolid

Vigo

Zaragoza

25.05.94

18.12.97
02.10.98

18.11.94

05.10.94

01.02.96

24.04.95
24.08.98
13.08-99*

18.05.93
29.10.96
04.01.99

14.12.93
09.11.94

23.12.93

26.10.94

07.05.94
19.10.96"

13.11.98

18.02.95
28.07.95
13.01.97

26.09.96

24.12.97

14.12.94

06.02,99

' Sólo segundo ciclo

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Primer Ciclo (3 años de duración).- Dedicado al estudio de disciplinas
básicas.

Los Planes de estudio correspondientes a este primer ciclo pueden consultar-
se en los Boletines Oficiales del Estado que a continuación se indican:

Barcelona (U. Central)

Sevilla

U.N.E.D.

22 07.75

30.05.83

14-05-85
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Segundo Ciclo (2 años de duración).- Especialización.

BARCELONA (Barcelona)

BOE 15.10.80

BOE 15.10.80

BOE 06.06.91

BOE 11.12.83

LEOIA

BOE 06.11.78

BOE 09.01.79

BOE 15.06.77

SAN SEBASTIÁN

BOE 07.11.79

BOE 08.06.82

BOE 07.11.79

BOE 16.09 83

BOE 08.06.82

SEVILLA

BOE 22.08.77

UNED

BOE 14.05.85

Especialidades:

- Química Fundamenta!

- Química Inorgánica

- Química Orgánica

Especialidades:

- Química Fundamental

Opciones:

- Química Analítica

- Química Industrial

Especialidades:

- Petroquímica.

Opciones: -Macromolaculas

- Química Fundamental

Opciones:

- Química Analítica

- Química Física

- Química Inorgánica

- Química Técnica

Especialidades:

• Química Fundamental

- Química Industrial

Tercer Ocio.' Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia.

464



TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
. LICENCIADO EN QUÍMICA

— Conforme a los estudios obtenidos con anterioridad a la implantación de ios
nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS
• Sección Química
• LICENCIADO en Ciencias Químicas, en todas sus especialidades.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Química:

Acceso Directo a Licenciado en Bioquímica: B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias del Mar: B.O.E.

27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos. B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Ingeniero Químico: B.O.E. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con comptemenlos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.e. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 8-2-1997.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación; B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
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— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

ESPECIALIDADES QUÍMICAS

De manera análoga a como sucede para las especialidades Médicas y Farma-
céuticas, y dentro de los programas anuales de formación de especialistas, el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo puede convocar plazas de formación sanitaria
especializada para Licenciados en Ciencias Químicas, para concurrir a las cua-
les es preciso superar una prueba nacional selectiva, cuyas normas reguladoras
pueden consultarse en el Boletín Oficial del Estado de 3 de diciembre de 1984. y
que han de ser objeto de convocatoria específica que se publica anualmente en
el B.O.E., por e! Ministerio para las Administraciones Públicas, a propuesta de los
Ministerios de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo.
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RADIOELECTRONICA NAVAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Puerto Real

Universidad

Cádiz

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 919/1992. de 17 de julio, por el que se establece el titulo universi-
tario oficial de Licenciado en Radioelectrónica Naval y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel. (B.O E. 27.08.92)

467



cr>
03

Titulo de Licenciado en Radloelectrónica Naval

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Prime' clcto:

Electrónica, Circuitos integrados Amplificadores operactonatea.
Familias lógicas

ExploUcWn d» Servicios. Organización ds awvwtos de mantsra-
mienlo Costos. Cálculo de Stocks. Redes de suministros de equi-
pos y repuestos.

Radiotecnia. Micioondas. Generación, conducción y recepción.
Técnicas de modulación por división en el tiempo TDM y TDMA.Ra-
fliopropagadon Sistemas sateiitarios. Lineas de transmi-
sión, guiaonOas. Procedimientos radioelectronicos

Seguridad HariUma. Segundad del buque. Teoría del tuego y mé-
todos de extinción. Emergencias. Supennvencia er la mar. Méto-
dos ds exllnctón. Emergencias. Supervivencia en la mar.

Sistemas de Control y Gobierno del Buque. Sistemas de control.
AulopHotos, Giroscóplcas .Servotlmones. Amenas estabilizadas.
Automatismos.

Crédito»

T*ÓftMM PracUcoi Tota

9

8

15

3

9

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- ConstFucoones Navales

• Electrónica

- Ingeniera Eléctrica

- Tecnología Electrónica

- Economía Aplicada

• Organización de Empresas

- Electrónica

- Ingeniería Eléctrica

- Ingeniería Telemática

- Tecnología Electonica

- Teoría de la Sañal y Comunicacio-

nes

- Ciencias y Técnicasde la Navega-
ción

- Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales

- Tecnología del Medio Ambiente

- Contrucciones NavaJes

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

- Ingeniería Telemática

- Teoría de la Setal y Comunicacio-
nes.



RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Sistemas Radloeloctrónlcos de Ayuda a ta Navegación. Radar.
Sistemas hiperboicos Sistemas de Navegación cor satélite. Na-
vegación de ptecision. Comunicaciones marinas

Sistemas y vicios de Comunicaciones de< Buque. Altavoces y
transductores en general Sistemas de audio y video. Telefonía.
GrcuíocefaOo de televisión Grabación Comunicaciones interio-
res Centrales de conmutación.

Prácticas en el Buque

Crédito*

Teórico* Prtcttcoi Total

15

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencias y Técnicas tíe Navega-
ción

- Ingeniería Etectnca

- Tecnología Electrónica

- Ciencias y Técnicas de Navega-
ción.

- Ingeniería Telemática.

- Teona Oe la Señal y Comunicacio-
nes

O)
<£>



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Puerto Real

Universidad

Cádiz

B.O.E.

02.03.95

TITULO

Primer y Segundo ciclo:

LICENCIADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL

Segundo ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música; B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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SOCIOLOGÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Corurta

Barcelona

Cerdanyola del Valles

Espinardo

Granada

La Laguna
Leoia

Madrid

Madrid

Pamplona

Salamanca

San Vicente Raspeig

Valencia

Universidad

Coruña

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Murcia

Granada

La Laguna

Pais Vasco

Complutense de Madrid

U.N.E.D.

Pública de Navarra

Salamanca

Alicante

Valencia (Estudt General)

Centros no estatales

Localidad

Deusto (Bilbao)

Salamanca

Universidad

Deusto

Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1430/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de licenciado en Sociología, y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. 20-11 -90).
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J Título de Licenciado en Sociología
RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Ctenda Política y d * la Administración. Conceptos fundamen-
tales para el análisis de loa procesos y las estructuras políticas y
administrativas Irtfroducdún a l » taorios sobra la retado" poiltt-
ea, af poder y su legttmadon. Formas de orgarttación política y
su evolución histórica Teorías sobre ef Estado. Sámenlos fun-
damentales del sistema político español contemporáneo.

Economía Política. Conocimientos básicos Os Macíoeconomta.

EstadifUca Aplicada a las Ciencias Sociales. Aprendizaje
de las técnicas estadísticas en su vertiente adecuada a ka so-
ciedad humana con especial atención a los aspectos demo-
gráficos y de muestreo

Estructura Social y Estructura Social de Esparta. Conocí*
míenlo de los componentes básicos de la base social, distri-
bucrón de fa riqueza y el poder y movilidad social. Aplicación
al caso español contemporáneo

Historia Política y Social Contemporánea. Introducción a la
evolución ele tas soasOades contemporáneas y de lo» moví*
míenlo? sociales y poliiicos que las nan configurado.

Soetoíogia General. Análisis de los principales conceptos y
generalizaciones sobre ta saciedad humana y sus procesos.

Técnicas de Inveaugaclón Social. Conocimiento y dominio
de la metodología elemental de las Ciencias Sociales y de sus
técnicas de Investigación,

Cr t t tM

T«óftOM

6

8

4

10

e

4

Practico*

2

2

6

e

Total

8

B

10

10

8

10

10

ÁREAS DE CONOQUrENTO

- Ciencia Polfüca y da la Administración.

- Economía Aplicada.
- Fundamentos del Análisis Económico.

. Economía Aplicada
- Estadística e Investigación Operativa.
- Fundamentos del Análisis Económico,
- Sotaoiogia.

- Sociología.

- Historia Contemporánea.
- Historia del Pensamiento y de los Mo-
vimiemos sociales y políticos.

- Historia a Instituciones Económicas.

- Sociología.

- Ciencia Política y de la Administración.
- Economía Aplicada
- Estadística e Investigación Operativa.
- Fundamentos del Análisis Económico.
- Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento

- Sociología



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Teoría Sociológica. Aprendizaje de la historia de la Teoría So-
ciología y sus principales escuelas hasta la actualidad con es-
pecilicacion de las aportaciones de cada una al Corpus de) co-
nocimiento actual

CrMttot

Ttóncd Prteileo» Total

10

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Sociología

Segundo Ciclo:

Antropología Social. Conocimiento del hombre a través de
su elnia. culi uta parentesco y habitat, según los cíñenos me-
todológicos de la ciencia social empírica con especial aten-
ción al caso de los pueblos preinüustnales.

Estructura y cambio d« I M sociedades. Análisis de la evolu-
ción y mudanzas de las sociedades industríalas con dominio
de las diversas teorías e interpretaciones actuales

Ptlcologis. Introducción a la psicología de los colectivos y
grupos humanos

Técnica* de Investigación Social. Desarrollo en el conoci-
miento y aplicación en las técnicas de Investigación soclat.
Programas informáticos de aplicación en ciencias sooaMs.

Teoría de la Población y Análisis demográfico. Relaciones
entre la población, los recursos y medio ambiente Factores
determinantes de las formas de poblamiento. Elementos fun-
damentales, técnicas y métodos del análisis demográfico
Estructuras demográficas y estructuras sociales.

e

a

3

3 7

2

S

8

3

10

12

- Antropología Social.

• Sociología

- Psicología Social,

- Ciencia de la Computación a Inteligen-
cia Artificial

- Economía Aplicada
Estadística e Investigación Operativa.

- Fundamentos del Análisis Económico
• lenguaies y Sistemas Informáticos
- Socioloqia

- Sociotogia



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Cerdanyola del Valles

Espinardo

La Laguna

Madrtd

Madrid

Pamplona

Salamanca

Salamanca

San Vicente RaspBtg

Valencia

Universidad
Coruña

Barcelona

País Vasco

Deusto

Auto n. Barcelona

Murcia

La Laguna

Complutense de Madrid
U.N.E.D

Pública Navarra

Salamanca

Pontificia Salamanca

Alicante

Valencia

B.O.E.

11.02.93

20.08.99

06.10.95

13.0599

03.07.99

22.01.93

02.01.98

18.05,94

01.10.99"

09.08.99

03.11,93

14.02.95

20.03.93

25.02.93

18.11.94

28.01.93

06.10.98

02.12.97

14.08.98

C. Error

12.10.98

05.07.96

* Segundo Ciclo

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

Granada B.O.E. 20-05-92

Tercer ciclo

Especializacion concreta y preparación a la investigación y la docencia.
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TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
• Sección Economía Política y Sociología
• LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA
• Sección Sociología

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Pedagogía:

Acceso Directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración: B.O.E. 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995

Acceso con compiementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica B.O E 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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TEORÍA DE LA LITERATURA
Y LITERATURA COMPARADA

ENSEÑANZAS 2? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Barcelona

Cáceres

Granada

Madrid

Valladolid

Universidad

Autónoma de Barcelona

Barcelona

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Valladolid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1450/90. de 26 de octubre, por el que se establece el título univer-
sitario oficial de licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, y las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel. (B.O.E. 20-11-1990).
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Titulo de Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Antropología Cultural Análisis y estudio de la historia cultural de
los Sociedades de modo especial en relación con la producción li-
teraria oral y escrita

Crítica Literaria. Exposición de las principales escuelas de análisis
de la obra literaria Aplicación de métodos He análisis literario a tex-
tos de diversos géneros.

literatura Comparada. Estudio y análisis comparado de lemas y
textos literarios Heiaoones internas y externas

Principios y Métodos de Literatura Comparada Bases y métodos.

Teoría del Lenguaje Lrterano Sistematización de los procedimien-
tos formales Irteranos

Teoría y estructura de los generas literarios. Úrica, drama. ép«a:
teona. historia y estructura.

Crtdliom

Táurico* Pí MUCOS TOMI

6

12

12

8

8

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Antropología Social

-Teoría de la Literatura.

- Filología correspondientes

-Teolia de la Literatura

- Teoría de la Literatura

- Teona de la Literatura

- Teoría de la Literatura

(1 (CrMiios marico prácticos: Las Uravemdatíss. remando en cuenta en Real Crédito 1487/1987, de 27 de noviembre, ctoberán destinar a práctica» entre el 25 y si 50"»
de Ua cetíilos, ofgaruarvKse aquellas bmi ga maleras b*n como practicas integrad»



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcelona

Cáceres

Granada

Madrid

Valladolid

Universidad

Barcelona

Autónoma de Barcelona

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Valladolid

B.O.E.

31.08.94

23.01.93

20.08-99
05.06.97

27.11-96

29.10-97

26.06.93

C.Error

TITULO

Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al Segundo Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. de fecha 26 de
septiembre de 1.991 y B.O.E. 17.09.99.

Podrán cursar las enseñanzas de Teoría de la Literatura y Literatura Compara-
da quienes hayan superado el primer ciclo de cualquier licenciatura en Filología.

Asimismo, se podrá acceder a dichas enseñanzas desde cualquier otra titula-
ción o primer cicclo universitario cursando, de no haberlo hecho antes, los si-
guintes complementos de formación:

a) 8 créditos en Teoría de la Literatura y
b) 17 créditos a elegir entre:

8 créditos en Lingüística.
9 créditos en una primera Literatura Extranjera.
9 créditos en una segunda Literatura Extranjera.
9 créditos en Literatura Española.
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TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alicante

Barcelona

Bellaterra

Castellón

Granada

Las Palmas de Gran Canana

Málaga

Orense

Salamanca

Soria

Valencia

Vigo

Universidad

Alicante

Pompeu Fabra

Autónoma de Barcelona

Jaume 1 de Castellón

Granada

Las Palmas de Gran Canaria

Málaga

Vigo

Salamanca
Valladolid

ValenciafEstudi General)

Vigo

Centros no estatales

Localidad

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Villanueva de la Cañada

Vic

Universidad

" Oso n a' (Ads c. U.Barceiona)

Europea de Madrid

Pontificia de Comillas

Antonio de Nebrija

Alfonso X El Sabio

Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1385/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial en Licenciado en Traducción e Interpretación (B.O.E.
30-09-1991).
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O
Titulo de Ueanciado en Traducción e Interpretación

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Documentación Aplicada B Traducción. Técnicas ds investiga-
cien documental y uso de fuentes y su aplicación especifica a la
traducción e interpretación.

LENGUA A.
La langua mttarf i*. Elegida por el alumno entre Isa ofrecida* por
la Universidad

Comprensión y exposición oral y escita. Usos Instrumentales: esti-
lo, fraseología y terminologías específicas.

LENGUA B.

Primera lengua •xtrant*ra.

Dominio de ta lengua B en sus aspados teóricos y prácticos.

LENGUA C.

Segunda langua extranjera.

Estudio de la lengua C orientado a la traducción con especial insis-
tencia en los aspectos contrastaos y comunicativos.

Lingüistica Aplicada a la Traducción. Fundamentos lingüísticos
del proceso de traducción. Análisis, descripción y explicación de la
estructura de ios sistemas lingüísticos

Teoría y Practica de I» Traducción. Estudio de los diversos mo-
delos de la teoría y practica» de la traducción. AnaUals de textos no
especializados. Estudia de las técnicas y estrategias de traducción
directa e inversa. Evaluación y critica de traducciones. Traducción
general A/B. B/A

Crédito»

Ttórleot

-

Préctlom Total

-

4

B

12

12

6

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- BiHicfleconomía y Documentación.

• Lingüistica Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación.

- Filología correspondiente

- Lingüistica Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación

• FitolOQia correspondiente.

• Lingüística Aplicada a la Traduc-
ción e Inietpretación.

- Filología conespondlente.

- Lingüística Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación

- Lingüistica General

- Lingüistica Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación.

- Lingüística General

<*>

- Lingüistica Aplicada a la Traduc-
ción e Interpretación.

• Lingüistica General.
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RELACIÓN D6 MATERIAS TRONCALGB Crédito

T*óriooi PfÉCtlCOI ToM

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Informática Aplicada a la Traducción. Acceso a los instrumentos
de tMl>d|o necesarios como apoyo a la labor ae traductor Traduc-
ción axiomática y serní automática e Integración de sistemas.

Técnicas tto la Interpretación Consecutiva. TAcnicas da oratoria
y smiosis oral. Variantes de IC Comprtmsian, análisis, memoriza-
ción y o anotación, retofmuiación Técnicas tie anotación. Ejerci-
cios de IS.

Técnicas de la Interpretación SlmuHánea. Medio tísico y equipos
electrónicos. Preparación remota/inmediata, audición, análisis y
reloimulación. El uso de tantos escritos Terminología especia liza
1,1 Interferencias lingüisticas. Ejercicios de IS

Terminología. Lexicología y Lexicografía aplicadas a la traducción.

Traducción npaciallzacta. Traducción B'A. A/B de textos espe-
cial^ados con aplicación de bases teóricas, terminologías y docu-
mentación.

Traducción General. Traducción C/A de textos especializados.
Procedimientos básicos de tiaducción y estilo en la (engua activa
de uabap.

-

4

8

8

8

20

10

- Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

• Lenguaies y Sslemas Intermedíeos.

• Lingüistica Aplicada a la Traducción
e Inlerprotación.

- Lingüistica General

- Lingüistica Aplicada a la Traducción
B Interpretación.

O

- Lingüistica Aplicada a la Traducción
e Interpretación.

C)

- Filología correspondiente.

- Lingüistica Aplicada a la Traducción

e Interpretación.

- Lingüistica General,

- Lingüistica Aplicada a le Traducción
e Interpretación

• Filología correspondiente.

- Lingüistica Aplicada a la Traducción
e Interpretación.

• Filologías correspondientes



RELACIÓN OE MATERIAS TRONCAUS

Recomendación. Las Universidades al establecer en sus planes
de estudios las secuencias entre las materias que lo componen de-
berán tener en cuanta la necesidad de que el alumno haya adquiri-
do en la Lengua B la suficiencia que le permita proseguir los estu-
dios

Se recomendé asimismo que la acreditacián por al estudiante de
una estancia académica en una Universidad o Centro de Enseñan-
za Superior análogo, de un país de habla de la especialidad lin-
güistica correspondiente, pueda ser computado como mérito aca-
démico susceptible de ser valorado en créditos.

CMltt»

Teoricoi Piicilcoa Total

AHEAS OS CONOCIMIENTO

(>) T«meo Practico
(•) DurwtMun periodo iranaHorloa* 5 «toa, l u UnlvBrsidMMa podMn KWcnBirMtimrt«r»^*»*di Wnooim*oio "Filología", flLiecorreeponOa.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alicante

Barcelona

Barcelona

Be II aterra

Castellón

Granada

Las Palmas de Gran Cana-
ria

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Salamanca

Soria

Valencia

Vic

Vigo

Universidad

Alicante

"Osona"(Adsc. U. Barcelo-
na)

Pompeu Fabra

Autónoma Barcelona

Jaume 1 de Castellón

Granada

Las Palmas de Gran Cana-
ria

Europea de Madrid

Pontificia de Comillas

B.O.E

17.10.96

11.04.97

06.06.95

27.10.92

14.01.98

11.02.93

18.05.94

23.06.94

01.12.94

18.11.97

20.08.96

17.07.93

Alfonso X El Sabio 08.09.98

Málaga

Salamanca

Valladolid

ValenciafEstudí General)

Vic

Vigo

20.10.92

24.05.97

24.03.93

14.08.95

15.06.98

13.08.99

04.12.92

C. error

-

-

17.01.94

26.05.95

-

08.07.94

09.02.95

16.06.97

-

-

-

-

-

-

-

-

Tercer Ciclo

Se autoriza a la Universidad de León para impartir el titulo de Doctor en Traduc-
ción e Interpretación (B.O.E. 11-8-93)
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TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN.

Tercer ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso a! Segundo ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 27.12.93.

Podrán acceder af segundo ciclo de los estudios conducentes a la obtención
del título oficial de licenciado en Traducción e Interpretación:

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios.
b) Quienes estén en posesión de cualquier título de primer ciclo o hayan su-

perado el primer ciclo de cualquier titulo oficial, cursando seis créditos en
Lingüística Aplicada a la Traducción y seis créditos en Teoría y Práctica de
la Traducción. Deberá exigirse, asimismo, la superación de un examen en
las lenguas B y C
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VETERINARIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Cerdanyola del Valles

Cáceres

Córdoba

Es pi nardo

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lugo

Madrid

Zaragoza

Universidad

Autónoma de Barcelona

Extremadura

Córdoba

Murcia

Las Palmas de Gran Canaria

León

Santiago de Compostela

Complutense de Madrid

Zaragoza

Centros no docentes

Localidad

Valencia

Universidad

"Centros de Estudios Universitarios S.
Pablo"

(Adscrito. U. Politécnica de Valencia)

ORGANtZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1384/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Licenciado en Veterinaria (B.O.E. 30-09-1991}.

Corrección de errores B.O.E. 16-01-91
Modificación: B.O.E .03-09-98
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00
OÍ

Titulo de Licenciado an Veterinaria

RELACIÓN DE MATERIAS TflONCALES

Primer ciclo:

Agronomía y Economía Agraria. Relaciones suelo-planta animal.
Vegetales utilizados por el ganado y tactores Que Incidan en BU ca-
lidad y rendimiento. Praticultura. Economía Agraria. Economía y
comercial nación de los productos agrarios.

Anatomía, Embriología a Hlttotogta. Anatomía sistemática, com-
parada y topogiafico. básica y orientada a las aplicaciones clíni-
cas, de producción y ce higiene e industrialización alimentaria.
Descripción del desarrollo embrionario en las espacies de interés
veterinario. Manipulación embrionaria. Anomalías congénltas. La
célula eucanótica. estructura. Descripción de los M)idos. órganos
y sistemas de los animales domésticos y uta les

Biología Animal y Vsgatal. Morfología, bionomia y sistemática de
los anímalas en especial de los de interés veterinario. Morfología,
sistemática y asoctaoones de los vegetales de interés veterinario.

Bioquímica. Bases moleculares da (a vida y de los procesos pro-
ductivos Alteraciones molécula/es en la enfermedad. Aplicacio-
nes en los diagnósticos, en la terapia y en la producción animal.

Epidemiología, Estudio Descriptivo, analítico y prospectivo de los
fenómenos que afectan a las poblaciones, en panícula/ la enferme-
dad y los 'adores de sanidad, con reflejo en la salud pública y en
los ecosistemas.

CrMItoa

TMrlOM

3

12

3

5

2,5

Prietlcoi

2

12

3

*

0,5

Total

5

24

6

9

3

ARCAS DE CONOCIMIENTO

-Economía, Sociología y Poiítics
Agraria

• Edafología y Química Agraria.

- Producción Animal

•Producción Vegetal.

- Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas.

- Biología Celular

- Ciencias Morfológicas.

- Patología Animal

- Biología Animal.

• Biología Vegetal.

- Bioquímica y Biología Molecular

• Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

- Parasitología.

- Patología Animal.



RELUCIÓ»* DE MATERIAS TRONCALES

Etologia y Prolección Anbnal y Etnología. Comportamiento ani-
mal, domesticación Sistemas de explotación paca la disminución
de sufrimientos. Estudio de la morfología externa y de las caracte-
rísticas etnológicas y productivas de las principales especies y ra-
zas de utilidad

Flilca. Bases físicas de los procesos biológicos y de los industria-
les aplicables a los productos de interés veterinario. Aplicaciones
de la tísica a las Ciencias Veterinarias.

FldologJa Antena!. Función de órganos, sistemas y del organismo
completo. Aplicación de la Fisiología a la medicina y producción
animales

Genética. La herencia biológica, localización y estructura de la in-
hymacion hereailaria. transmisión y recombinacion; expresión, re-
gulación y variación Biotecnología genética. Genética clínica Ge-
nética de poblaciones.

Inmunología. Principios básicos de la respuesta inmune y su apli-
cación técnica

Matemáticas. Principios básicos fle biomatrla y estadística aplica-
dos a las Ciencias Veterinarias.

CrMItt»

Teóricos

3

2

6

3

3

3

Pristióos

2

2

5

3

1

2

Total

S

4

11

e

4

s

AflEAS OE CONOCIMIENTO

- Btotogia Animal.

- Fisiología.

- Producción Animal.

- Física Aplicada.

• Física Atómica, Molecular y Nu-
clear

• Física de la Materia Condensarla.

- Física de la Tierra, Astronomía y
Astrofísica

- Física Teórica

- Electromagnetismo.

- Óptica.

- Biología Animal.

- Fisiología

- Genética

- Producción Animal.

- Inmunología (1)

- Algebra.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

. Geometría y Topología.

• Matemática Aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Microbiología. Morfología, bioquímica, fisiología, genética y taxo-
nomía de virus, bacterias y hongos causantes de infecciones o con
aplicaciones industriales biotecnológieas y ecológicas

Parasitología. Morfología, biorramía, fisiología y sistemática de los
parásitos de los animales domésticos y útiles. Relaciones parásito
hospedador- medio ambiente

Segundo Cielo:

Cria y Salud Animal. Aplicaciones genéticas a programas de me-
lera. Eliminación defactoresfetales y aubfelales parala resistencia
a la enfermedad.

Deontoiogfa, Medicina Legal y Legislación Veterinaria. Principios
éticos que deben informar el ejercicio de la profesión veterinaria.
Normas legaies que rogulan el comercio y utilización de animales y
sus productos, asi como las que afectan al ejercicio veterinario.

Enfermedad*» inteccIOMm. Procesos provocados por virus, bac-
terias y hongos, comprendiendo epidemiología, cHnlca, diagnosti-
co, terapia, control y lucna. Zoonosis.

(1 [Durante un periodo de cinco años se entenderán asimismo in-
cluidas en este apartado las áreas de conocimiento Patología Ani-
mal: Parasitología; Microbiología: Fisiología; Bioquímica y Biología
Molecular

enfermedades Paraartartai. Protoíoosis. helmintosis y artropo-
doBia, considerando los aspectos clínicos, epidemiológicos, diag-
nóstico, terapia, control y lucha y las repercusiones sobre los pro-
cesos productivos, la salud publica, zoonosisyel medio ambiente.

Crédito!

T*6TIOM

4

3

4

2

6

A

PréeUooa

3

2

3

1

4

3

ToU

7

4

7

3

10

7

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Microbiología.

- Patología Animal.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Ingeniería Química

- Química Analítica.

- Química Física

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica.

-Genética

• Producción Animal.

- Derecho Administrativo.

- Filosofía Oel Derecho. Moral y Po-
lítica.

- Tomcologla y Legislación Sanita-
ria.

-Microbiología.

- Patología Animal

' Parasitología.

- Patología Animal.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Farmacología, Farmacia y Terapéutica. Principios generales de
farmacocinelica y tarmacodin árnica Descripción lundamenial de
los principales grupos farmacológicos. Estudio da las formas far-
macéuticas y sus aplicaciones farmacocmélica. Mecanismos de
acción efectos farmacológicos y sus consecuencias terapéuticas y
toncas Farmacoletapia

Hlglen», Inspección y Control Alimentarlo. Condiciones que de-
ben reunir los alimentos de origen animal Salud pública Inspec-
ción ante y post mortem Higiene de establecimientos y de mani-
pulación De aniñemos Trábalos prácticos en mataderos y otras
instalaciones óe control, procesado, distribución y venta de ali-
mentos

Medicina y Cirugía Clínica. Procesos morbosos que requieren
resolución quirúrgica, las técnicas a emplear, incluidas las de resti-
tución quirúrgica y la cirugía experimental. Anestesiología: bases
fisiológicas y farmacológicas

Medicina Preventiva y Policía Sanitaria. Bases de la preparación
de programas san llanos, a fin 6e hacer rentable la explotación ga-
nadera aumentando la producción, disminuyendo las perdidas y
mejorando ambos parámetro Bases de la ludia contra las enfer-
medades y normas de prevención, control y lucha

Nutrición Animal. Valoración de las necesidades nutritivas de los
animales domésticos y útiles según sus procesos digestivos y me-
tabolicos Materias primas para la alimentación animal, valoración
y formulación

Obstetricia y Reproducción. Comprende los cuidados pre y post
parto, asi como la resolución medica o quirúrgica de los problemas
del paño de los animales domésticos y útiles Fisiopaiolog¡a clínica
y tecnología de la reproducción

Patología General y Anatomía Patológica. Nosología, fieíopatc-
logia e Inmuno patología. Estudio de las alteraciones patológicas
de células. le|idos y órganos

CrMHM

Teorice»

5

S

e

3

4

6

7

3

4

4

1

3

4

S

Toul

e

10

10

4

7

10

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Farmacia y Tecnología, Faima-
céutica.

- Farmacologia.

• Nutrición y Bromatologia.

- Tecnología de los Alimentos.

- Patología Animal.

• Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica.

Parasitología.

Patología Animal.

- Producción Animal.

- Patología Animal,

- Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas.

- Ciencias Morfológicas

- PatoWgla Animal.



o
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Patoiogfa Médica y d * ta Nutrición. Enfermedades que no tan-
gen caracler contagioso oparasnario. de presentación tanto indivi-
dual como colectiva tributarias de tratamiento higiénico dietético
• medicamentoso Clínica médica intrahosprtalana y ambulante

Producción Animal • Hlgbna VMetínarta. Coordinación y aplica-
ción da los diversos conocimientos fisiológicos y zooiécnicos a la
exploración práctica de los animales. Instalaciones ganaderas. Hi-
giene ambiental.

Propedéutica Clínica. Métodos y procedimientos de exploración
clínica, incluyendo las técnicas Oe laboratorio complementarias,
así como su interpretación

Radiología. Naturaleza Producción, propiedades y acción sabia
los seres vivos de las radiaciones ionizantes. Sus aplicaciones
diagnósticas y terapéuticas. Normas de protección.

Tecnología AllmarrUrla. Propiedades de los alimentos. Operacio-
nes básicas de industrias alimentarias. Ttabaios prácticos en insta-
laciones de tratamiento y transiorniactón de alimentos.

Toxlcologla. Estudios de los agentes, naturales o de síntesis, que
pueden producir intoxicación aguda o crónica; su Identificación;
mecanismo Oe acción, diagnóstico clínico o experimental de la to-
xicidad, el conocimiento de residuos en productos alimenticios
con posible nesgo, y los contaminantes ambientales Bases toxico-
lógicas y legales para asegurar la inocuidad t » fármacos y aditi-
vos

Eatanclaa. Periodo de formación práctica en los términos expresa-
dos en la Directriz Tercera.

CrMDM

T#óncDS

6

6

1,5

4

3

-

PractlOM

4

4

1.5

5

2

16

Total

10

10

5(1)

3

9

5

15

AHEAS DE CONOCIMIENTO

-Patología Animal

-Producción Animal.

-Patología Animal.

•Patología Animal

-Radiología y Medicina Física.

-Ingeniería Química

-Nutrición y Bromatologta.

Tecnología de los Alimentos.

-Toxicologla y Legislación Sanita-
ria.

(1>Te6nco-pi»cbcn



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Cáceres

Córdoba

Madrid

Valencia

Universidad

Autónoma de Barcelona

Extremadura

Córdoba

Complutense

San Pablo. Adscrito U. Poli-
técnica

B.O.E.

14.01.93

12.11.98

23.10.96

11.12.98

08.12.97

30.05.97

C.Error

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA

Primer Ciclo (3 años de duración). Dedicado al estudio de disciplinas
básicas.

Los Planes de estudio correspondientes a este primer ciclo pueden consultar-
se en los B.O.E. que a continuación se indican:

León B.O.E. 21-05-92
Las Palmas de Gran Canaria. B.O.E. 29-01-91
Lugo B.O.E. 08-03-85
Murcia B.O E. 11 -05-83. B.O.E. 27-10-83

B.O.E. 16-07-86 y B.O.E. 07-04-93
Oviedo B.O.E. 22-11-73, B.O.E. 20-09-75
Santiago de Compostela . . B.O E. 08-03-85
Zaragoza B.O.E. 22-11 -73, B.O.E. 20-09-75

Segundo Ciclo (2 años de duración).- Especialización.

LEÓN
Especialidades:

— Bromatología. Sanidad y Tecnología de los Alimentos.
— Medicina y Sanidad Animal.

— Pfoducción Animal y Economia.
(B.O.E. 21-05-92)(B.O.E. 23-07-91)
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MURCIA

(B.O.E. 19-02-87)
(B.O.E. 07-04-93)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
(B.O.E- 09-03-85)

ZARAGOZA
Especialidades:
— Bromatologla, Sanidad y Tecnología de los Alimentos.
— Medicina y Sanidad.

— Producción Anima) y Economía.
(B.O.E. 25-08-90)

Tercer Ciclo.- Especialización concreta y preparación a la investigación y la
docencia

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• LICENCIADO EN VETERINARIA.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
tos nuevos planes:

• LICENCIADO EN VETERINARIA, EN TODAS SUS ESPECIALIDADES

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Licenciado en Veterinaria:

Acceso Directo a Licenciado en Bioquímica: B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado e! primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B O.E 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO LARGfP
(1.ERY2.°Ciclo)





ARQUITECTURA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Barcelona

Granada

Las Palmas de Gran Canana

Madrid

San Cugat del Valles

San Vicente Raspeig

San Sebastián

Sevilla

Valencia
Valladolid

Universidad

Coruña

Alcalá

Politécnica de Cataluña

Granada

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Politécnica de Cataluña

Alicante

País Vasco

Sevilla

Politécnica de Valencia

Valladolid

Centros no estatales

Barcelona

Barcelona

Madrid

Madrid

Pamplona

Segó vi a

Villanueva de la Cariada

Viilaviciosa de Odón

Internacional de Cataluña

"La Salle" U. Ramón LLull

San Pablo

Camilo José Cela

Navarra

S.E.K.

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

ORGANtZACION DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se establece el tftulo universi-
tario oficia! de Arquitecto y se aprueban las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquel.(B.O.E. 05.02.1994)
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ÍD Título de Arquitecto

HELACIÓN DE MATERIAS TDONCALES

Primer clck>:

Conttrucclón. Materiales de construcción Proyecto y ejecución
da sistemas constructivo! en la arauítectura y el urbanismo. Ñor-
maliva de la construcción.

Expresión Gráfica en la arquitectura. Dibujo arquitectónico- Geo-
metría descriptiva Análisis de formas arquitectónicas Dibujo asis-
tido por computador. Representación OU terreno.

Fundamento* Háleos en la arquitectura. Mecánica general. Me-
cánica de fluidos Acústica. Termodinámica- Electricidad. Electro-
magnetismo Teonas de la luí y el color. Bases teóricas del medio
fisico.

Fundamentos matemático* en la arquitectura. Algebra. Cálculo,
Ecuaciones diferenciales. Geometría métrica, diferencial y anaNU-
ca. Cálculo numérico Estadística

Introducción a las estructuraa de edificación. Mecánica. Mecá-
nica de sólidos Casticidad y plasticidad Resistencia de materia-
les. Tipos estructurales

Proyectos arquitectónico», introducción a IB teoría y practica de
la arquitectura.

Tdoria e hlMoria de la arquitectura. Introducción a la arquitectu-
ra Historia de la arquitectura- Teorías da (a arquitectura. Arquitec-
tura contemporánea Historie del arte

Urbaniattca. Introducción al planeamiento territonal y al proyecto
urbano' medio tísico medio social y teoría e Fusiona de los traía
dos urbanos.

CrMHM

T «incoa PrMtKOt Total

t5

21

6

9

9

18

15

S

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Construcciones Arquitectónicas.

• Ingeniería de la Construcción.

- Construcciones Arquitectónicas.

- Expresión Gráfica Arquitectónica.

• Electromagnetismo

- Física Aplicada.

• Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

- Óptica

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

• Estadística e investigación Opera-
tiva.

- Matemática Aplicada,

- Construcciones arquitectónicas,-
Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras

- Proyectos Arquitectónicos.

- Composición Arquitectónica.

- Urbanística y Ordenación del Te-
rritorio



1

ID

RELACktN DE MATERIAS TRONCALES Créditos

Teórico» PrSctlcot Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Condicionamiento y servicios. Proyectos y ejecución de instala-
ciones Técnicas de acondiciónamelo ambiental en la arquitectu-
ra y el urbanismo Acústica. Instalaciones eléctricas. Electrotécni-
ca. Luminotecnia. Instalaciones hidráulicas. Patología. Control de
calidad y costos

Composición arquitectónica. Teoría de la composición arquitec-
tónica leona de la composición arquitectónica. Estética. Historia
de la arquitectura y el urbanismo

Construcciones arquitectónicas. Sistemas constructivos an ar-
quitectura proyecto, dimenstonamiento, programación, puesta en
obra, seguimiento, control, costos, patología e intervención.

Eslrucluraa de edificación. Mecánica del suelo, estructuras de
edificación y cimentaciones, tipos, análisis, proyecto, ejecución.
Normativas Control tíe calidad y patología

Proyectos arquitectónicos. Teoría y practica de la arquitectura,
integrando las disciplinas que concurren en el proyecto. Proyecto
de eiecucion Metodología, organización y gestión de proyectos.
Normativas

Urbanismo. Planeamiento territorial y proyecto urbano. Legisla-
ción urbana Arquitectura legal Valoraciones. Economía urbana.
Medio ambiente. Imoactos ambientales. Jardinería y paisaje.

Proyecto fin de carrera Elaboración de un proyecto de arquitectu-
ra que se realizara integrando los conocimientos de todas las disci-
plinas cursadas.

12

12

21

12

33

15

3

- Construcciones Arquitectónicas.

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Hidráulica.

- Construcciones Arquitectónicas.

- Construcciones Arquitectónicas.

- Construcciones Arquitectónicas.
- Ingeniería de la Construcción.
- Ingeniería del Terreno.
• Mecánica de Medios Continuos y
Teoria de las Estructuras.

- Proyectos Arquitectónicos.

- Composición Arquitectónica.
- Urbanística y Ordenación del Te-
rritorio.

- Composición Arquitectónica
- Construcciones Arquitectónicas
- Expresión Gratica Arquitectónica.
- Mecánica de Medios Continuos y

Teoría de las Estructuras.
- Proyectos Arquitectónicos.
- Urbanística y Ordenación del Te-

rritorio



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Alicante

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Granada;*)

Madrid

Pamplona

San Cugat del Valles

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Valencia

Valladolid

Villanueva de la Cañada

Universidad

Coruña

Alcalá

Alicante

Politécnica de Cataluña

"La Salle" U.Ramón Uull

Internacional de Cataluña

Granada

Politécnica de Madrid

Iglesia de Navarra

Politécnica de Cataluña

Alicante

S.E.K.

Sevilla

Politécnica de Valencia

Valladoltd

Alfonso X El Sabio

B.O.E.

19.01-96

28.09.99

17.10-96

05.1.0.94

13.08.98

14.05.99

23.09.94

06.10.94

11.01.97

06.10.94

17.10.96

09.07.99

12.01.98

25.11.98

28.11,95

16.06.99

24.11.99

18.06.97

02.06.99

C. Error

14.03.96

18.04.96

12.02.96

* Soto segundo ciclo

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los Planes de estudios puede consultarse en los B.O.E. que a continuación se
indican:

Las Palmas -Edificación

Pamplona-Urbanismo

13-03-79

06-02-84
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: ARQUITECTO

Tercer Ciclo: DOCTOR ARQUITECTO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIEROS AERONÁUTICOS

CENTROS DOCENTES

Localidad
Madrid

Universidad
Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1426/91, de 30 de agosto, por el que se establece el título univer-
sitario de Ingeniero Aeronáutico (B.O.E. 10-10-1991).
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Titulo de Ingeniero Aeronáutico

o

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Ciencia y Tecnología de toa Materiales. Introducción a la Ciencia
de los Materiales Propiedades mecánicas. Introducción a los ma-
teriales eslruLiurales.

Expresión Gráfica. Técnicas Oe representación. Diserto asistido
por com[]'J¡.n1of

Fundamentos Fislcoa da la Ingeniería. Fundamentos de Mecáni-
ca y Termodinámica. Electricidad y Magnetismo. Acústica.

Fundamentos Matemático* de la Ingeniería. Algebra Lineal.
Calculo. Geometría. Ecuaciones diferenciales. Variable compleja.
Fundamentos de Estadística

Mecánica y Termodinámica. Mecánica. Introducción a la Mecáni-
ca de fluidos. Piocesos termodmámicos Máquinas y Motores tér-
micos

Sistemas de Navegación y Circulación Aérea. Circuitos eléctri-
cos y electrónicos. Navegación y Circulación Aerea

Crédito* (1)

TMriu» Practico! Total

9

6

9

15

12

12

¿REAS OE CONOCMIEWTO

- Ciencia de ios '. laíes e Inge-
niería Me<3lurt;i

- Ingeniería Aen- ¡ i<:ial.

- Ingeniería Qum ..

- Eípresion G r * .. :•• la Ingeniaría.

- Ingeniería Aetoespacial.

Electrom agnel ismo.

- Fislca Aplicada.

Física de la Materia Conoensada

• Ingeniería Eléctrica

- Análisis Matemático
- Ciencia Oe la Computación e Inte-

ligencia Artificial

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

Matemática Aplicada

- Física Aplicada.

• Ingeniería Aeroespacial.

. Ingeniería Mecánica

• Maquinas y Motores Términos.

• Mecánica de Fluidos.

- Electrónica.

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniería Eléctrica.

-Tecnología Electrónica.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Tecnología Aeroaspadal. Aeronaves. Naves e Ingenios Especia-
les. Planta propulsora Equipos y sistemas de a bordo. Espacio aé-
reo

Teoría de Estructuras. Mecánica de medios continuos. Resisten-
cia óe materiales Estructuras reticuladas.

Transporte Aéreo. Introducción a los sistemas da transporte aé-
reo Economía y gestión del transporto aéfeo.

CrtdKoi (i)

TMrtOM PrscNccn Taul

9

9

6

AflEAS DE CONOCIMIENTO

' Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniaría Aeroespactal,

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica de Medios continuos.

- Teoría de Estructuras.

- Economía Aplicada.
• Ingenlena Aeroespaoal.

- Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes.

• Organización de Empresas.

Segundo Ciclo:

Aerodinámica y Mecánica del Vuelo. Aerodinámica potencial es-
tacionana subsónica y supersónica. Electos de viscosidad. Actua-
ciones, estabilidad y control de vehículos aeroespacíales.

Aeronaves. Astronáutica e Ingeniería Espacial. ConHguración y
ctrseño de aviones y helicópteros. Normas de aeronavegablfklad.
Dinámica orbital. Coñetes y misiles Satélites Condiciones en am-
biente espacial. Instrumentación embarcada

Avtónlca. Sistei*"is eléctricos y electrónicos Coniunfcacionaa.
Electrónica Digital. Radar y sensores. Computadores a bordo. Ayu-
das a la navegación.

Estructuras Aoroospaclalea. Estructuras de pared delgada Elas-
ticidad y plasticidad Inestabilidad elástica. Placas y láminas. Vibra-
clones y aeroelastlcldad.

12

12

12

9

- Ingeniería Aeroespacuil.

- Mecánica de Fluidos,

- Ingeniería Aeroespacial-

- Ingeniería Aeroespaclal

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

• Tecnología Electrónica.

- Ingeniera Aeroespaclal.

- Ingeniería Mecánica

• Mecánica de Medios continuos.

- Teoría de Estructuras



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ingeniería Aeroportuaria y Organización Aeronáutica. Planifica-
ción, proyecto y construcción de aeropuertos Instalaciones y
equipos aeroportuanos Terminales Administración ae aviación ct-
t/il Normas y organismos internacionales aeronáuticos

Materiales AoroeapaclalM. Aleaciones ligeras y (éneas. Materia-
les compuestos

Métodos Matemático». Modelos Matemáticos, Ecuaciones en de-
rivadas parciales Ecuaciones integrales Métodos numéricos.
Estadística

Producción Aeroatpaelal. Fabricación y sistemas productivos
aeroespaciales Control de calidad

Proyectos. Metodología organización y gestión de proyectos
Impacto ambiental

Termofluldodlnámlcs y Propulsión. Mecánica de (luidos. Trans-
porte de calor y masa Sistemas de propulsión aérea espacial. Mo-
tores de lujo discontinuo Aerorreactotes y turbinas de gas. Moto-
fes cohete

CrMNm (i)

Ttórkxn PrfcUco* Total

9

6

6

9

6

15

ÁREAS ÜE CONOCIMIENTO

- Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales.

Ingeniería Aeroospacial

- Ingeniería da la Construcción

- Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes.

- Ciencia de tos Materiales e Inge-
niería Metalúrgica

- Ingeniería Aeroespacial
- Ingeniería Química

- Estadística e Investigue n m Opera-
tiva

Matemática Aplicada

- Ingeniería Aeroespacial

Organización do Empresas

Ecología.

- Ingeniería Aeroespacia!

- Proyectos de Ingeníeria

- Física Aplicada

Ingeniería Aeroespacial.

Ingeniería Mecánica

Maquinas y Motores Térmicos.

Mecánica de Fluidos.



PLANES DE ESTUDIO

Localidad

Madrid

HOMOLOGADOS

Universidad

Politécnica Madrid

B.O.E.

15.07.95

C ERR.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: INGENIERO AERONÁUTICO.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO AERONÁUTICO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero Aeronáutico;

Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O-E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E-28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas efe Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: 8.0.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIEROS AGRÓNOMOS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Almería

Badajoz

Cartagena

Córdoba

La Laguna

León

Lugo

Llelda

Madrid

Orihuela

Pamplona

Valencia

Valiadolid

Universidad

Castilla-La Mancha

Almena

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Córdoba

La Laguna

León

Santiago de Compostela

Lleida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche

Pública de Navarra

Politécnica de Valencia

Valiadolid

Centros no estatales

Avila "Santa Teresa de Jesús" de Avila
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1451/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Agrónomo y las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. 20-11-1990).
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Título de Ingeniero Agrónomo
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer dcta:

Ciencias d»t Madlo Natural. Geología. Microbiología. Biología. Fl-
stoiogia vegetal. Botánica. Edatotogifl y CHmalologia.

Ciencia y Tecnología del Medio AmMwtt*. Ecología. Impacto
ambiental evaluación y corrección

Economía. Economía General y apurada al sector. Valoración,

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de represenlacion. Fo-
togrametrla y cartografía. Topografía.

Crédito*

T»érteo» PríctICn TMtf

15

9

e

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Vegetal

- Edafología y Química Agrícola.

- Geodinámica.

• Ingeniería Agroiofestal.

- Microbiología

- Producción Vegetal,

- Biología Vegeta!

- Ecología

- Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniería Agroiorestal

- Producción Vegetal

- Tecnologías del Medkj Ambiente.

- Comercialización e Investigación
de Mercados

- Economía Aplicada.

- Economía. Sociología y Política
Agrana.

- Organización de Empresas

- Expresión Gráfica de la Ingenie-
ría.

- Ingeniería Agroforestal

- Ingeniería Cartográfica. Geodési-
ca y FotOgrameMa

CJ1
o
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RELACIÓN 0€ MATERIAS TRONCALES

Fundamento* Físicos da <• Ingeniaría Mecínlca. Electricidad
Termodinámica Mecánica do (luidos.

Fundamento» Matemático* de la Ingeniería- Algebra llnaaL
Cálculo ¡nflniletimal. Integración. Ecuadores diferenciales. Esta-
dlsilca. Métoücs numen coa.

Fundamento* Quimicoa da la Ingeniería. Química general y or-
gánica Análisis instrumental. Bioquímica. Operaciones Qásicas de
la química del sector.

Ingeniarla de* Medio Rural. Electrotecnia. Molotes y maquinas.
Hidráulica. Cálculo de estructuraa y construcciones.

a*anet
Ttórieo* Prlctlcoi Total

12

12

12

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electromagne^smo.

- Física Aplicada.

• Física de la Materia Condensada,

• Física Teórica.

• Estadística a Investigación Operati-
va.

• Matemática Aplicada.

- Bioquímica y Biología Molecular

• Edalatogia y Química Agrícola.

- Ingeniería Química

- Ouimtca Analítica.

- Química Fistca

- Químtca inorgánica.

- Química Orgánica

• Ingeniería Agroforesla).

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Hidráulica

• Ingeniería Mecánica.

• Máquinas y Motores Térmicos.

• Maquinas y Motores Térmicos.

• Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuraa,

Segundo ciclo:

Fundamento» y Tecnologia de 1» Producclóft Animal. Biología
animal. Fisiología animal. Zootecnia.

15 - Biología Animal.

- Producción Animal.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ingeniería Hidráulica. HldroJogia. Gestión de recursos hidráuli-
cos Hidrodinámica Hidrometría. Obras e instalaciones hidráuli-
cas, riesgos Drena|e

Organización y Gestión de EmpreM>. Economía de la empresa.
Comercialización de producios agrarios

Proyecto*. Metodología, organización y gesbón de proyectos.

Tecnología <M Madlo Rural. Electrificación Rural. Mecanización
Agrana Construcciones Agroifidustrfales. Obras de bena.

Tecnologías B Industrias Agrarias y Alimentarias. Aprovecha-
mientos tecnologías e industrias agrarias y alimentarias Procesos
de preparación, acondicionamiento, transformación y conserva-
ción de productos Conlrot de calidad, microbialógico 8 higiene.

Tecnologías de la Producción Vegetal. Pilotéenla. Genética y
mejora. Protección da cultivos.

CrMHo*
Teóricos Práctico» Total

12

e

6

6

15

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Agroforsstal.
- Ingeniería Hidraulica.
- Mecánica de Fluidos.

Comercialización e Investigación
de Marcados.
Economía. Sociología y PolHica
Agrafía

• Organización de Empresas.

- Ingeniería Agrotorestal.
• Proyectos de Ingeniería.

- Ingeniería Agrolorestal
- Ingeniería de la Construcción
- Ingeniería E lee inca
- Ingeniería Mecánica
- Ingeniería del Terreno.
- Maquinas y Motores térmicos
- Mecánica de los Medios Conti-
nuos y Teoría de Estructuras

• Ingeniería Agroforeslal
- Ingeniería Química.
- Microbiología
Nuincion y BromatoJogía

- Química Analítica.
- Tecnología de Alimentos

- Biología Vegetal
- Edafología y Química Agrícola
- Genética
- Producción Vegetal.

(1í Cfédiiosteónco-pfádico* Las u™vws*3^m destinaran o erowWüas pficü^
ditos.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Almería

Avila

Badajoz

Cartagena

Córdoba

La Laguna

León

Lugo

Ueida

Madrid

Orihuela

Pamplona

Valencia

Valladolid

Universidad

Castilla-La Mancha

Almería

Santa Teresa de Jesús de
Avila

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Córdoba

La Laguna

León

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de
Elche

Pública de Navarra

Politécnica

Valladolid

B.O.E.

14.12.93

24.09.99'

19.12.94

28.07.99

04.12.98

27.03.98

08.04.95

24.04.95

14.10.94

14.01.98

26.11.93

20.01.94

26.05.93

18.10.96

06.08.97

11.05.99

14.02.95

28.10.99

15.10.99

C. Error

18.12.93

* Segundo Ciclo

TÍTULO

Primer y Segundo Ciclo:

INGENIERO AGRÓNOMO.

Tercer Ciclo:

DOCTOR INGENIERO.
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PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero Agrónomo:

Acceso Directo a Ingeniero de Montes: B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIEROS EN AUTOMÁTICA
Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

ENSEÑANZAS 2.8 CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Córdoba

Cartagena

Getafe(Madrid)

Málaga

Sevilla

Tarragona

Terrassa

Valencia

Valladolid

Vigo

Universidad

Córdoba

Politécnica de Cartagena

Carlos til

Málaga

Sevilla

Rovira i Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Centros no estatales

Bilbao

Madrid

Mondragón

San Sebastián

Deusto

Pontificia Comillas de Madrid

Mondragón

Navarra
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1400/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial y se
aprueban las directrices generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a la obtención de aquél. (B.O.E. 22 de diciembre).
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tn

OÍ
Titulo de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Control y Programación de Robóla. Modelado, programación y
control de robots. Planificación de tareas e Interacción can el en-
lomo.

Electricidad y Electrónica induatrtct. Máquinas y accionamien-
tos eléctricos. Electrónica de Potencia. Sistemas electrónicos in-
dustriales

Ingeniería de Conlrol. Control de procesos por computador. Con-
trol no lineal, multivariable y |erárquico. Control adaptatrvo

Modelado y Simulación de Sistema! Dinámicos. Descripción
matemática de sistemas Realización. Técnicas de modelado.
Identificación y estimación de parámetros. Lenguajes y técnicas de
simulación de simulación de sistemas continuos y discretos.

OpUmizaclon y Control Óptimo. Métodos ds optlmiiación y con-
trol óptimo. Programación matemática Técnicas numéncas

Proyecto*. Metodología, organización y gestión de proyectos,

Sistema* de Percepción. Sensoria. Técnicas de procesamiento.
Reconoclmwnio de patrones. Integración sensoria).

Crédito*

TaArlooi Practta» Total

6

12

1?

9

6

6

S

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Ingeniería de sistemas y automalica.

- Beciiónica.

- Ingeniería Eléctrica.

- Tecnología Electrónica.

- Ingeniería desafames y automática.

- Ingeniarla de sistemas y automática.

- Matemática Aplicada.

- EstacHBüCH e Investigación Operati-
va

-1 ngemena de sistemas y automática,

• Matemática Aplicada.

- Ingeniería de sistemas y automática

- Proyectos de i ngemena

- Matemática Aplicada

- Ciencia da la Computación e Inteli-
gencia Artificial

- Ingenlerte de sistemas y automática

- Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sistema* de Producción Integrados. Disertos y fabricación asis-
tiOos por computador. Sistemas integrados de diseco y taOrica-
cion Automatización de ta producción. Planificación e integración
de la información.

Slstemai Electrónico* OlgHale*. Técnicas electrónicas digitales.
MicroprocesaQores Sistemas VLSI.

Sistema* Informáticos en Tiempo Real. Computadores, Interfa-
ses y redes. Lenguajes y sistemas operativos en tiampa real

Sistemas Mecánicos. Cadañal clnamátlcaa. Dinámica de meca-
nismos articulados y transmisiones.

CrMHo*

Taórtcoi PrtctteM Total

6

6

6

6

ANEAS DE CONOCIMIENTO

• Ingeniería de Sistemas y Automáti-
ca.

- Organización de Empresas

• Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores

Tecnología Electrónica.

Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores.

Ingeniería üe Sistemas y Automáti-
ca

Lenguaies y Sistemas Informáti-
cos.

- Ingeniería Mecánica.

en



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Bilbao

Cartagena

Córdoba

Getafe(Madrid)

Madrid

Málaga

Mondragón

San Sebastian

Sevilla

Tarragona

Térras sa

Valencia
Valladolíd

Universidad

Deusto

Politécnica de Cartagena

Córdoba

Carlos III

Pontificia de Comillas

Málaga

Mondragón

Navarra

Sevilla

Rovira i Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladotid

B.O.E.

26.03.96

08.01-99

28.07.99

17.04.97

24.12.98

23.11.94

17.01.97

19.11.97

28.07.98

03.08.95

16.09.98

14.11.97

11.01.95

02.08.94

13.02.97

C. Error

TÍTULO

Primer y Segundo Ciclo:

INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al segundo ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. de 31.07.96.

Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo, conducentes a la obten-
ción del título oficial de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, quienes,
estando en posesión de los títulos de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Electricidad, en Mecánica, en Química Industrial, y Textil; Ingeniero Técnico
de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos; Ingeniero Técnico
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en Informática de Sistemas, asi como los primeros ciclos de Ingeniero en Infor-
mática e Ingeniero de Telecomunicación, cursen, de no haberlo hecho antes, en-
tre 21 y 27 créditos distribuidos entre las materias troncales que se relacionan a
continuación y no hayan sido cursadas en los estudios de procedencia:

Administración de Empresas y Organización de la Producción.
Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador.
Instrumentación Electrónica.
Regulación Automálica y Automatización Industrial.
Sistemas Mecánicas.
Tecnología Electrónica.
La determinación del número de créditos de cada una de las materias corres-

ponderá a las Universidades respectivas.
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INGENIERO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Barcelona

Burgos

Ciudad Real

Granada

Madrid

Santander

Valencia

Universidad

Politécnica A Coruña

Politécnica de Cataluña

Burgos

Castilla-La Mancha

Granada

Politécnica de Madrid

Cantabria

Politécnica

Centros no estatales

ViHanueva de la Cañada Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1425/91, de 30 de agosto, por el que se establece el título univer-
sitario de Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos (B.O.E. 10-10-91).
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Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

RELACIÓN DE MATLRIAS TRONCALES

Primer ciclo:

c «rtcia y Tecnología de Mateiiales. Fundamentos de la Ciencia y
• i nalogia da Marínales. Materiales de Construcción.

ín.onomia Economía General y Aplicada al Sector Valoración

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de Representación. Fo-
togrameiria y Cartografía Topografía.

Fundamente» Físicos de la Inganleria Mecánica. Fenómenos
Ondulatorios. Electricidad. Twmodlnámfc&

Crédito»

Teóricos PrMUHH Total

9

6

9

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Inge-
niería

- Metalurgia.

- Ingoniena de Construcción.

- Economía Aplicada

- Ingeniería de Construcción

- Organización óe Empresas

- Expresión Gráfica en la Ingenie-
ría.

• Ingeniería Cartográfica. GeoOesi
ca y FoiogrametriH

Ingeniería de Construcción

- Ingeníeos Oel Terreno

- Ciencia de los materiales e Inge-
niería Metalúrgica

- Eleclromagnelísino.

- Física Aplicada

- Física de la Maten a Condensada.

- Física Teórica.

- Ingeniena Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos.

• Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.
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RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentas MatemáHcos de la ligefti*rta.Álgetl« U n a * Cáfcu-
lo infinitesimal. Integración. Ecuación** DMsraneWM. EtfadaUca.
Métodos Numéricos.

Geometría Aplicada. Qttometria métrica. Geometría descriptiva.

Ingeniería Hidráulica • Hidrológica. Mecánica de Huidos. Hidráuli-
ca. Hidrología de superficie y subterránea.

Ingeniería y Morfotogto del Tetero. Mecánica del sueto. Geología
aplicada. Mecánica da tocas.

Teoría de Estructuras. Resistencia da nMtorWa*. An iKa da es-
tructuras.

Transporte y Territorio. Transportas. hgantorfa y Territorio.

CrtoK»

Taónoo*

H

Práctico* Toul

12

6

9

12

9

6

ÁREAS Oí CONOCIMKNTO

- Análisis Matsmábcos.

• Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificia!.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

- Matemática Aplicada.

- Expresión gráfica en la Ingentena.

- Matemática Aplicada.

- Geodinámica

- Ingeniería del Terreno

- Ingeniería Hidráulica.

- Mecánica de luidos.

• Geodinámica.

- Ingeniería del Terreno.

- Ingeniería Hidráulica.

- Mecánica de Medias Continuos.

- Teoría de Estructuras

- Ingeniería de la Construcción.

- Mecánica de Medios Continuos.

- Teoría de Estructura*

- Ingeniería a Infraestructura del
Transpone.

- Urbanística y Ordenación del Te-
rrttorío.



O Í

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES CTMHD*

T#QflCOC tacuro* TotH

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Anéllíl» Numérico. Calculo numérico. Métodos numéricos aplica-
dos a la ingeniaría.

Ingeniería MarltimayCottara. Dinámica Litoral y Marítima Obras
Mnniimas. Puerto» y Costas.

Ingeniería del Terreno. Geotécnica. Cimentaciones. Dinámica do
suelos y rocas

Ingeniería del Transporte. Caminos y Aeropuertos. Tráfico Ferro-
carriles, planificación y Explotación del Transpode. Explotación de
Puertos

Mecánica da Mvdios Continuo! y Ciencia do Materiales. Ecua-
ciones constitutivas. Elasticidad y Viscoelasticidad. Plasticidad y
Viscoplaslicidaó Mecánica de la Fractura Ciencias Materiales

Obras y aprovechamientos Hidráulicos y Energéticos. Obras
Hidráulicas. Sistemas de Recursos Hidráulicos Aprovechamientos
niOroalécmcos. Sistemas energéticos. Presas de embalse.

6

6

9

12

9

9

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

• Matemática Aplicada.

• Mecánica de Medir» Continuos

Teoría de Estructuras

- Ingeniería e Infraestructura del
Transporte.

- Ingeniena Hidráulica

Geodinámica

• Ingeniería del Terreno

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería Hidráulica

- Ingeniería de Construcción.

• Ingeniería e Infraestructura del
Transporte

• Urbanisllca y Ordenación del Te-
rritorio

. Ciencias de Materiales e Ingenie-
ría Metalúrgica.

Ingeniería del Teireno
- Mecánica de Medios Continuo* y
Teoría de Estructura

. Ingeniería del Terreno

• Ingeniería óe la Construcción.

- Ingeniería Eléctrica

- Ingenieita Hidráulica



C71 RELACIÓN DE UAT1BIAS TRONCALES

Organización y Qestlón de Proyectos y Obrai. Proyectos de
Ingeniería Gestión de Proyectos y Obras. Procedimientos y Ma-
quinaria de Construcción

Organización y Gestión de Empresa*. Economía de la Empresa.
Gestión de las Empresas de Obras Públicas.

Tecnología da Eatructuru y de la Edificación. Análisis de
Estructuras Análisis óe Estructuras. Hormigón armado y pretensa-
do. Estructuras metálicas. Tipología estructural Análisis Dinámico
de Estructuras EdrlicadOn Prefabnceción

Urbanlamo. Ordenación del Temtono y Medio Ambiente. Urbanis-
mo. Ordenación (Jet Territorio i ngenieiia Sanifana Ambiental Ele-
mentos de Ecología Impacto Ambiental. Evaluación y corrección.

ToórtcM PlÉCUúOV ToUt

9

6

12

12

ÁREAS OE CONOCIMIIWTO

- Ingeniería de la Construcción.

- Proyectos de Ingeniería.

- Ingeniería de le Construcción.

- Organización de Ernprtsas.

- Cienoas de Materiales a Ingenia-
rla Metalúrgica

- Construcciones Arquitectónicas

• Ingeniería da la Construcción

• Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructura.

• Ecología.

- Ingeniería Hidráulica,

- Tecnología del Medio Ambiente.

- Urbanística y Ordenación del Te-
rntono.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Burgos

Ciudad Real

Madrid

Santander

Valencia

Universidad

A Coruña

Politécnica Cataluña

Burgos

Castilla-La Mancha

Alfonso X El Sabio

Cantabria

Politécnica

B.O.E.

17,01.92
07,02.97

21,10.95

11,11,98

06.10,98

18.06 97

02.06.99

22.01.99
21,05.97

C. Error

-

-

-

•

•

-

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los Planes de estudios pueden consultarse en los Boletines Oficiales del Esta-
do que a continuación se indican:

Granada

Madrid

07-11-89

09-01-91

09-09-83

13-01-84

ESPECIALIDADES

MADRID

— Cimientos y Estructuras.

— Hidráulica y Energética.

— Transportes.

— Urbanismo y Ordenación del Territorio.
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:

INGENIERO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS EN TODAS SUS ESPE-
CIALIDADES

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos:

Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.

Acceso con complementos a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29-12-1993.

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial; B.O.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 8-2-1997.

Obtenido cualquier lítulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.

526



Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
• Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
Licenciado en Periodismo; B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO EN ELECTRÓNICA ENSEÑANZAS 2.^ CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Barcelona

Burjassot

Cerdanyola del Valles

Granada

La Laguna

Leoía

Madrid

Sevilla
Valladolíd

Universidad

Alcalá

Barcelona

Politécnica de Cataluña

Valencia(£stud¡ General)

Autónoma de Barcelona

Granada

La Laguna

País Vasco

Complutense de Madrid

Sevilla

Valladolíd

Centros no estatales

Barcelona Ramón Uull

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1424/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario de Ingeniero de Electrónica, [B.O-E. 10-10-1991).
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Título de Ingeniero en Electrónica

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Segundo Ciclo:

Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos. Técnicas de
li ipnn de circuitos, sistemas electrónicos y circuitos integra-

dus de tipo especifico y semiespecifico. Herramientas "sofl-
wara", para el diserta

Instrumentación y Equipos Electrónicos. Instrumentación
electrómcaavanzad.i ^i'iisores .í^iíidicionamienloy proce-
sado de la señal Cireu un y aquip;¡;>ulectronicos especiales
Aplicaciones de alta frecuencia, potencia, comunicaciones y
conlrol.

Proyectos. Metodología, formulación y elaboración de pro-
yeclos

Sistemas Electrónicos para el Tratamiento de la Informa-
ción. Micro procesad o res de proposito general avanzados.
Microconlro la dores Procesadores específicos pata trata-
miento de señal. Sistemas multi procesador Consoladores
integrados de periférico. Diseño de sistemas digitales com-
pleps

Sistemas Telemático*. Arquitecturas de si sienas en tiempo
real Sistemas operativos. Redes y servicios telemáticos.

Créditos

Teóricos Prácticos Total

12

6

12

9

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Electrónica.

• Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicaciones.

- Electrónica.

- Tecnología Electrónica

- Teoria de la Señal y Comunicaciones.

- Ingeniería Telemática.

- Proyectas de Ingeniería.

- Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Señal y Comunicaciones

- Electrónica.

- Arquitectura y Tecnología de Compula-
doreS

- Electrónica.
- Ingeniería de sistemas y automática
- Ingeniería Telemática.
- Tecnología Electrónica.
- Teoría de la Señal y Comunicaciones

- Arquitectura y Tecnología de Computa-
dores

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial

- Ingeniería Telemática

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Tecnología de Dispositivo» y Componentes Electrónico*
y Fotón Icos, Propiedades, funcionamiento y limitaciones de
los dispositivos electrónicos y fotónicos Modelos físicos y
tircuHales Materiales y procesos tecnológicos Tecnologías
de fabricación.

Tratamiento y Transmisión de Señales. Tratamiento avan-
zado de señales Componentes y sistemas de radiocomuni-
cación. Componentes y medios de transmisión por ondas
guiadas.

CrUUn

Tsórícoa Predico» Total

12

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electrónica

- Óptica,

- Tecnología Electrónica.

- Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicaciones.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burjassot

Cerdanyola de! Valles

Granada

La Laguna

Leoia

Madrid

Sevilla

Valladolid

Universidad

Alcalá

Barcelona

Politécnica de Cataluña

Ramón Uull

Estudí General

Autónoma de Barcelona

Granada

La Laguna

País Vasco

Complutense

Sevilla

Valladolid

B.O.E.

14.01.98

20.08-99

20.08.99

05.04.93

25.06.97

23.11.93

21.01.93

15.04.94

06.04,96

14.01.98

27.08.99

18.08.99

04.10.94

17.09.98

02.06.94

23.02.96

C. Error

12.03.98

05.03.98
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TITULO

Segundo Ciclo: INGENIERO EN ELECTRÓNICA.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso estudios segundo ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 13.01.93

Podrán acceder directamente, sin complementos de formación, a los estudios
de sólo segundo cicfo conducentes al título oficial de Ingeniero en Electrónica
quienes hayan superado ef primer ciclo de Ingeniero de Telecomunicación o es-
tén en posesión de los títulos de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico en Sistemas Electrónicos o Ingeniero Técnico en Sistemas de
Telecomunicación.

Así mismo, podrán acceder a los estudios de Ingeniero en Electrónica
quienes hayan superado el primer cicfo de Licenciado en Física o el primer
ciclo de Ingeniero Industrial o estén en posesión de los títulos de Ingeniero
Técnico en Sonido e Imagen, cursando los complementos de formación
que establezcan las Universidades entre las materias troncales que se rela-
cionan a continuación y no hayan sido cursadas en los estudios de proce-
dencia;

Análisis de Circuitos y Sistemas Lineales.

Componentes y Circuitos Electrónicos

Redes, Sistemas y Servicios.

Microelec tro nica.

Transmisión de datos.

Fundamentos de Computadores

Fundamentos de la Programación.

La fijación de los créditos correspondientes a las materias que constituyen
los complementos de formación, en cada caso, se realizarán por las Univer-
sidades, debiendo éstas ajustarse a un mínimo de 35 créditos y a un máximo
de 45.
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Por Orden 23.7.96(B.O.E. 31,07.96) Se amplia la Orden 22.12.92. en los
siguientes términos:

Ampliar la disposición primera de la Orden de 22 de diciembre de 1992
(B-O.E de 13.01.93) por la que se determinan las titulaciones y los estudios
previos de primer ciclo, asi como los complementos de formación con los
que se puede acceder a las enseñanzas de sólo segundo ciclo, conducentes
a la obtención del titulo oficial de Ingeniero en Electrónica, incluyendo el ac-
ceso a dichas enseñanzas desde el primer ciclo de los estudios de Ingeniero
en Informática y desde la titulación de Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas, cursando, de no haberlo hecho antes, los complementos de for-
mación, previstos en los párrafos segundo y tercero de la mencionada dis-
posición primera.
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INGENIERO EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA ENSEÑANZAS 2? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Avila

Jaén

Madrid
Valencia

Universidad

Alcalá

Salamanca
Jaén

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 920/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título universi-
tario oficial de Ingeniero en Geodesia y Cartografía, y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél. (B.O.E. 27 de Agosto).
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Título de Ingeniero en Geodesia y Cartografía

RELACIÓN DE HATERÍAS TRONCALES

Fotogrametrla. Fologrametrla analítica. Sistemas fologramétricos
orientados a Cartografía asistida por ordenador y a la formación de
Bases Cartogialicas numéricas

Geodesia y GBOflsíca, Proyecto, oplimizacion y compensación
fle redes geodésicas. Cartografía matemática Instrumentación
MetorJos de posioonamiento geodésico. Control geoúmámico.
Estudio del campo magnético y gtavitatorio tenestres Física del itv
tenot de la tierra. Evolución dinámica, terrestre y tectónica global.
Sismología.

Geografía Aplicad*. Geografía general v aplicada. Técnicas y tec-
nología de cuantificaci&n, previsión e inferencia. Blogeograha y
Medio Ambiente. Análisis territorial y urbano.

Informática Aplicada. Fundamentos de la Informática. Lenguajes
Informáticos aplicados a la Ingeniería en Geodesia y Cartografía.
Aplicaciones de las bases de datos a la Cartografía

Métodos Matooitfcos. Ecuaciones diferenciales Ecuaciones M I
derivadas parciales. Geometría diferencial. Variable ccmplaja.
Análisis numénco. Inferencia estadística

CfMNos

Ttérteo» Práctico* Total

IB

18

t2

e

6

ÁREAS Di CONOCIMIENTO

- Ingeniería Cartográfica. Geodést
ce y Fotogramelria.

- Física Aplicada.

- Física de la Tierra, Astronomía y
Astrofísica.

• Geodinámica

- Ingeniería Cartográfica. Geodési-
ca y Fotogrametrla

- Ingeniería del Terreno.

• Análisis Geográfico Regional

- Geografía Física.

- Geografía Humana

- Urbanística y Ordenación del Te-
nrtorio.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Inoemena Cartográfica. Geodési-
ca y Fologrametna

- Lenguajes y Sistemas Informáti-
cos

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Opéia-
tiva.

- Matemática Aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS THQNCALES

S W M H I y proc««ot cartográfico*. Representación cartográfi-
ca TecHia de la Imagen y semiología gradea. Basas cartográficas
numéricas. Tecnología informáticas de aplicación en los procesos
cartográficos. Reproducción cartográfica

ProyactM. Metodología, organización y gestión de proyectos.

CrétUttu

TaArkos Préctlcoi ToW

21

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

• Expresión Granea en la InBBnlo-
ria.

- Ingeniería Cartográfica. Geodési-
ca y Fotogramalria-

- ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

- Lenguajes y Sistemas InlormiB-
cos.

- Ingeniería Cartográfico, Geodési-
ca y Falogrametria.

- Proyectos de Ingeniarla.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Avila
Jaén

Madrid

Valencia

Universidad

Alcalá

Salamanca

Jaén

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

B.O.E.

14.01.98

10.08.99

02.03.95

06.10.95

01.10.99

C. Error

12.03.98

08.04.95

TÍTULO

Segundo Ciclo: INGENIERO EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA.

Tercer Ciclo: DOCTOR.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al Segundo Ciclo según lo dispuesto en el B.O.E 27.12.93.

Primero.-Podrán acceder directamente, sin complementos de formación, a los
estudios de sólo segundo ciclo conducentes a la obtención del titulo oficial de
Ingeniero en Geodesia y Cartografía, quienes estén en posesión del título de
Ingeniero Técnico en Topografía.

Segundo.- Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes
a la obtención del título oficial de Ingeniero en Geodesia y Cartografía, quienes
hayan superado el primer ciclo del titulo de Licenciado en Geodesia y cursen, de
no haberlo hecho antes, entre 21 y 27 créditos distribuidos entre las siguientes
materias:

Fundamentos de Geología

Fundamentos de Fisica

Fundamentos de Matemáticas.

La determinación del número de créditos de cada una de las materias corres-
ponderá a las Universidades respectivas.

Tercero.- Se autoriza a la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.
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/ .1

INGENIERO GEÓLOGO

CENTROS DOCENTES

Localidad
San Vicente del Raspeig

Universidad
Alicante

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 666/1999. de 23 de abril, por el que se establece el titulo universi-
tario oficial de Ingeniero Geoiogo, y las directrices generales propias de los pla-
nes de estudios conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E. de Mayo de 1999).
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Título de Ingeniero Geólogo

RELACIÓN OE MATEH1A5 TRONCALES

Cartografía Geológica:

Lectura e mierprelación da mapas geológicos. Trabajos prácticos
sobre el terreno: realización de mapas geológicos.

Cristalografía y MI ñera logia:

Estado cristalino. Estructura, cristaloquímica y propiedades de
los minerales Mineralogenesis. Mineralogía descriptiva. Mineralo-
gia determinativa

Créditos

Teórico* Prácticos Total

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Cristalografía y Mineralogía

- Estratigrafía

Paleontología

-Petrología y Geoquímica

• Prospección e Investigación Mi-
ñeras

- Ingeniería óel Terreno

- Cristalografía y Mineralogía

-Petrología y Geoquímica

- Prospección a Investigación Mi-
neras

- Geodinámica

- Estratigrafía

- Paleontología

CD



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
San Vicente del Raspeig

Universidad
Alicante

-
B.O.E.
01.12.99

C. Error

—

TITULO

Primer y Segundo Ciclo: INGENIERO GEÓLOGO.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.
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INGENIEROS INDUSTRIALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

AJgeoras

Badajoz

Barcelona

Béjar

Bilbao

Cartagena

Castellón

Ciudad Real

Elche

Ferrol

Gijón

Gírona

Las Palmas de Gran Canaria

Leganés

Logroño

Madrid

Madrid

Málaga

Pamplona

Santander

Sevilla

Terrasa

Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Universidad

Cádiz

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Salamanca

Pais Vasco

Politécnica de Cartagena

Jaume 1 de Castellón

Castilla-La Mancha

Miguel Hernández de Elche
Cor uña

Oviedo

Girona

Las Palmas de Gran Canaria

Carlos III de Madrid

La Rioja

Politécnica de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Pública de Navarra

Cantabria

Sevilla

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza
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Centros no estatales

Barcelona

Madrid

Madrid

San Sebastián

Víllaviciosa de Odón

Vülanueva de la Cañada

Ramón Uull

Pontificia de Comillas (ICAI)

Antonio de Nebrija

Navarra

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decrelo 921 /1992. de 17 de julio, por el que se establece el título universi-
tario de Ingeniero Industrial y la aprobación de las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. de 27 de
agosto del 92).
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Titulo de Ingeniero Industrial

RELACIÓN OEMATOIUS TRONCALES

Primar cielo:

Economía Industrial. Principias Oe economía general y de la em-
presa

ElMlicIdad y Resistencia d * Material**. Estudio general del
compon,!míenlo de elementos resistentes Comportamiento de
los solido;, leales

Expresión Gráfica. Técnicas de representación Concepción es-
pacial Normalización Introducción al diseño asistido por compu-
tador

Fundamente» de Ciencia de Materiales. Estudio de Malenales;
metálicos cerámicos, polímeros y compuestos Técnicas de ob-
tención y «atamiento Comportamiento en servicio.

Fundamento! de Informática. Programación Ce computadores y
fundamentos de sistemas operativos.

Fundamentos Fisicos d * la Ingeniaría. Mecánica. Electromagne-
tismo Óptica Termodinámica Fundamental. Campos y Ondas.
Introducción a la Estructura da la Materia.

CrMIU»

Trtrlcoi rtoCvCOl TMM

6

6

6

6

B

M

ANEAS DE CONOCIMICNTO

- Economía Aplicada.

- Organización cíe Empresas.

- Ingeniería Mecánica

- Mecánica de Medios Continuos y
T e d a de Estructuras

- Expresión Gráfica en la Ingenie-
ría,

- Ingeniería Mecánica

- Ciencia de los MaterialM e Inge-
niería Metalúrgica

- Ingeniería Química.

- Ciencia de la Computación e
Ingeniería Artificial.

• Ingeniaría de Sistemas y Automá-
tica.

- Lenguaies y Sistemas Informáti-
cos.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Mecánica.

-Óptica

- recnologia Electronic»,



RELAC1ÓH DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos de Is Ingeniería. Álgebra lineal.
Cálculo infinitesimal e integral Ecuaciones diferenciales,

Fundamentos Quimlcoa de la Ingeniarla. Química orgánica o
inorgánica aplicadas Análisis insirumenial Bases do la Ingeniería
Química.

Métodos Estadísticos de la Ingeniería, Fundamentos y métodos
ds análisis no determinista aplicados a la ingeniarla,

Teoría cte Circuito* y Sistemas. Análisis y síntesis de redes. Com-
portamiento dinámico de sistemas.

Teoría de Maquinas. Cinemática y dinámica de mecanismos y
máquinas.

Termodinámica y M*ctnlca de Fluidos, Procesos termodmaml.
eos y fluidomecánicos.

CrMRM

TaMooa Práctica TMM

13

6

6

9

6

6

ÁREAS DE CONOCtMeNTO

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificia!

Matemática Aplicada.

- Ingeniería Química.

- Química analítica.

• Química Inorgánica.

- Química Orgánica

. Estadística a Investigación Opera-
tiva.

- Matemática Aplicada.

- Organización de Empresas

Ingeniería da Sistemas y Automá-
tica.

• Ingeniarla Eléclnca.

- Tecnología Electrónica.

• Ingeniería Mecánica.

- Física Aplicada.

- Ingeniería Mecánica.

- Ingeniería Nuclear.

Ingeniaría Química.

- Máquinas y Motores Térmico*.

- Macan lea ds Fluido*.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES Créditos

Tcárlcos Prácticos Total

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente: Impacto ambiental.
Tratamiento y gestión de los residuos y efluentes industriales y ur-
banos. Conservación del medio ambiente

Ingeniería del Transporte. Principios, métodos y técnicas del
transporte y manutención industrial.

Ingeniería Térmica y de Fluidos. Calor y frió industrial. Equipos y
generadores térmicos. Motores térmicos. Máquinas hidráulicas.

Métodos Matemáticos. Matemática discreta Análisis numérico.
Programación lineal y entera Optimización no lineal Simulación.

Organización Industrial y Administración de Empresas. Organi-
zación industrial Mercadotecnia Sislemas productivos. Adminis-
tración de empresas Aplicaciones informáticas de gestión.

Proyecto*. Metodología, organización y gestión de proyectos

Sistemas Electrónicos y Automáticos. Componentes y sistemas
electrónicos. Principias y técnicas de control de sistemas y proce-
sos

Tecnología Eléctrica. Sistemas de generación, transporte y distrl-
bución de energía eléctrica y sus aplicaciones.

6

3

6

9

12

6

9

i

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería Química.

- Proyectos de Ingeniería

- Tecnología del Medio Ambiente.

• Ingeniería e Infraestructura de los
Transpones

- Ingeniería Mecánica.

- Proyectos da Ingeniería.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada

- Organización de Empresas.

- Comercialización e Investigación

de Mercados.

- Economía Aplicada.

- Organización de Empresas.

- Proyectos de Ingeniería.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica

- Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica.

en



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Tecnología Energética. Fuentes de energía. Gestión energética
Industrial

Tecnología da Materiales. Procesos de conformado por moldeo
Sinteilzadón y Deformación. Técnicas de unión. Comportamiento
en servicio: corrosión, fluencia, fatiga, desgasta y fractura- Defecto,
logia, Inspección y ensayos.

Tecnología* de Fabricación y Tecnología do Máquinas. Proce-
sos y sistemas üe fabricación. Diseño y ensayo de máquinas. Téc-
nicas de medición y control de calidad

Teoría de Estructuras y Construcciones Industriales. Cálculo
de estructuras y construcciones de plantas e instalaciones indus-
triales.

Crédito!

TcÓrtOM PrteWco» Total

6

4

a

6

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Hidráulica.

- Ingeniería Nuclear

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica

• Máquinas y Motores Térmicos.

- Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica.

- Ingeniería Química.

• Ingeniaría Mecánica.

• Mecánica Oe Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

- Ingeniería de los Procesos de Fa-
bricación.

- Ingeniera Mecánica.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica

• Ingeniería de la Construcción.

- Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Algecifas

Badajoz

Barcelona

Bejar

Bilbao

Castellón

Cartagena

Ciudad Real

Bche

Ferrol

Getafe

Girona

Logroño

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Pamplona

Santander

San Sebastián

Sevilla

Terrasa

Universidad

Cádiz

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Salamanca

Pais Vasco

Jaume 1 de Castellón

Politécnica de Murcia

Castilla-La Mancha

Miguel Hernández de
Elche

Coruña

Carlos III de Madrid

Girona

La Rioja

Pontificia de Comillas
ICAI

UN.E.D

Antonio de Nebrija

M álaga

Pública de Navarra

Cantabria

Navarra

Sevilla

Politécnica de Cataluña

B.O.E.

29.10.98(2)

12.12.98

24.06.94

26.11.97(2)

31.0894
31.07.96
06.04.98

24.12.94
28.11.98

26.03.98

04.11.94

18.1297

19.06.93

23.11.94

28 07.94
19.03.97
04.12.97

29.10.96(2)

23.02.96

14.02.95

18.06.99

27.07.98

18.11.95

02.06.94
27.06.98
06.11.99

11.08.99

18.09.98

14.01.94

C. Error

12.12.94

24.06.97
24.12.97
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Valencia

Valladolid

Vigo

Vitlanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Zaragoza

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Afonso X El Sabio

Europea de Madrid

Zaragoza

13.04.94
14.11.97

03.10.96

06.04.95

15.04.98(3)

03.06.99
05.06.99

06.05.97

01.02.95
23.10.96(1)

16.11.96

09.12.96

17.04.97

(1) Primer ciclo
(2) Segundo ciclo
(3) Especialidad Mecánica

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los Planes de estudio pueden consultarse en los Boletines Oficiales del Esta-
do que a continuación se indican:

Gíjón

Las Palmas {U. Politécnica)

Madrid

09-09-83

28-02-79

30.10.76

04-10-78

30-08-79

05-03-80

10-08-85

30-01-87
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TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a ¡as nuevas directrices generales:
INGENIERO INDUSTRIAL.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos pianes:

INGENIERO INDUSTRIAL EN TODAS SUS ESPECIALIDADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado e! primer ciclo de Ingeniero Industrial:

Acceso Directo a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.

Acceso Directo a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: B.O.E.
27-12-1993.

Acceso Directo a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E. 27-12-1993.

Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13-1-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.

— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
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— Licenciado en Lingüística; B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993-
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INGENIERO INFORMÁTICO

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Almería

Barcelona

Barcelona

Boadilladel Monte

Burjasot

Cace res

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real
Espi nardo

Gijón

Granada
La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Leganés (Madrid)

León

Madrid

Madrid

Málaga

Palma de Mallorca

Orense

Salamanca

San Sebastián

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Universidad

A Coruña

Castilla-La Mancha

Almería

Politécnica de Cataluña

Pompeu Fabra

Politécnica de Madrid

Valencia(Estudi General)
Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Murcia

Oviedo

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Carlos III de Madrid

León

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Málaga

Islas Baleares

Vigo
Salamanca

País Vasco
Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili
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Valencia

Valladolid

Zaragoza

Politécnica de Valencia

Valladolid

Zaragoza

Centros no estatales

Barcelona

Bilbao

Madrid

Madrid

Madrid

Salamanca

Viltaviciosa de Odón (Madrid)

Villanueva de la Cañada

Ramón Uull

Deusto

Antonio de Nebrija

Camilo José Cela

Pontificia de Comillas

Pontificia de Salamanca

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1459/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero en Informática y las directrices generales propias de
los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. {B.O.E. 20-11 -1993).
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Titulo de Ingeniero en Informática

a i

KEUkCiON DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Estadistas. Estadística descriptiva. Probabilidades. Métodos es-
tadísticos aplicados.

Estructura d« Datos y de la Información. Tipos Abstractos de Da-
tos Estructura de Datos y Algoritmo de Manipulación. Estructura
de Inlormacion Ficneros, Bases de Dalos

Estructura y Tecnología d« Computadores. Unidades Funciona-
les Memoria. Procesador, Periferia. Lenguaies Máquina y Ensam-
blador. Esquemas de Funcionamiento Electrónica. Sistemas Digi-
tales Periféricos.

Fundamento* Físicos tie la Informática. Electromagnetismo.
Estado solido. Circuitos

Fundamentos Matemático* da ht Informática. Algebra. Anuíste
Matemático. Matemática Discreta. Métodos numéricos.

CrMIU»ni

TaórtcM Práctico» Toul

6

12

15

e

18

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Estadística e Invesngactón Operat-
vs.

• Matemática Aplicada.

Ciencia de la Computación e Intett-
gencia Artificial

- Langua|03 y Sistemas Informáticos.

Arquitectura y Tecnología de com-
putadores.

• Electrónica.

- Ingeniería Oe Sistemas y Automá-
tica.

Tecnología Electrónica

- Electrónica.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la materia coodensatía.

- Ingeniería Eléctrica.

- Tecnología electrónica.

• Álgebra

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Matemática Aplicada



REI-ACtóN DC MATBHIAS TIWNCALES

MatodologM y Tecnologia d« la Programación. Diserto da Algo-
rttmos. Análisis de Algoritmos. Lenguajes do programación. Diaa-
fto de programas Descomposición Modutat y Documentaron.
Técnicas de Verificación y Pruebas de píogramas

S4stema* Operativo*. Organización, estructura y servicios de los
alaternas operativos. Gestión y edminislractdn da memoria y de
procesos. Gestión óe entrada/calida. Sistemas de ficheros.

Taoria da Autómata y tangufjee Formales. Máquinas aocuen-
daíes y Autómatas. Maquinal de Turing. Funciones Recurstvaa.
Gramatical y Longua)aa Formatos. Redes neurorvWes.

CrMHM(1)

Teóow» Prtctkoa TMM

15

8

e

AflEA* DE CONOdMIENTO

- Ciencia de la Computación e Inte-
igencia Artificial

- Lenguajes y Sislemas Intannábcos.

- Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores.

- Ciencia da la Computación 0 Inte-
ligencia ArUHcial

-Lengua|osy Sistemas Informáticos.

- Algebra.

- Ciencia da la Computación e> fnte-
ligencia Artificial.

- Ingeniería de sistemas y auicmás-
ca.

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.
- Matemática Aplicada.

Segundo Ciclo:

Arquitectura e Ingeniería da CMnpufadorM. Arquitecturas para-
lelas. Arquitecturas onentadaa a aplicaciones y lenguajes.

Ingenlana M Softwara. Analista y definición de requisitos. Otee-
ño, propiedades y marHenlrrrtento del software. Gestión de confi-
Quraclón. Planificación y gestión de proyectos Informáticos. Análi'
sa de apllcadooes-

0

IB

- Arquflecftía y Tecnologia de com-
putadores.

- Electrónica.

- Ingeniería de sistemas y automáti-
ca.

- Tecnologia Electrónica.

- Ciencia do la Computación de Inte-
ligencia Artificial,

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.



HELACIÚK DE MATERIAS TRONCALES

Inteligencia Artificial e Ingeniería del Conocimiento. Heurística,
Sistemas basados en el conocimiento Aprendizaje. Percepción.

Procesadores de Lenguaje. Compiladores Traductores e Inter-
pretes Fases de Compilación. Optimización de código. Macropro-
cesad ores

Redes. Arquitectura de Redes. Comunicaciones.

Sistemas Informáticos. Metodología de análisis. Configuración,
diseño, gestión y evaluación de sistemas informáticos Entornos
de sistemas informáticos. Tecnologías avanzadas de sistemas de
información, bases cte datos y sistemas operativos. Proyectos de
sistemas informáticos.

CrWlto*<i)

Taórlcoi Prácticos Tolal

9

9

g

15

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de la Computación de Inte-
ligencia Artificial.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

• Lenguaies y Sistemas Informáticos.

• Ciencia de la Computación de Inte-
ligencia Artificial.

- Lenguajes y Sislemas Informáticos.

- Arquitectura y Tecnología de com-
putadores

- Ciencia de la Computación rJe Inte-
ligencia Artificial

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica

• Ingeniería Telemática

- Lenguaies y Sistemas Informáticos.

- Arquitectura y Tecnología de com-
putadores.

- Ciencia de la Computación de Inte-
ligencia Artificial.

• Ingeniería de Sistemas y Automáti-
ca

- Ingeniería Telemática
-Lenguajesy Sistemas Informáticos.
- Organización de Empresas

( i) Teóricn-préctico Las Universidanes destinaran a enseñanzas practicas, bien par materias, bien como prácticas integradas, entro el 40% y el 50% de los credltos.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Cortina

Albacete

Almería

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Boadillade Monte

Burjasot

Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Espinardo

Gijón

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Leganés

León

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Universidad

A Coruña

Castilia-La Mancha

Almería

Politécnica de Cataluña

Pompeu Fabra

Deusto

Politécnica de Madrid

Valencia (Estudi General)

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Murcia

Oviedo

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Carlos III de Madrid

León

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Europea de Madrid

Antonio de Nebrija

Pontificia de Comillas

Málaga

B.O.E.

23.11.94

19.01.99
20.01.99

30.06.99

14.04.93

23.09.99

27.08.93
25.06.96
20.02.99

19.10.96

24.11.93

18.12.98

29.08.91

13.01.93
27.11.97

26.03.98(1)
12.02.99(*)
17.04.97{*)

12.03.93

04.10.94

11.01.94{*)

20.11.97

09.10.96(*)

08.11.97

03.02.93
03.12.98

25.09.92
19.05.97

20.08.96

26.11.98

17.01-97

18.11.97

C. Error

14.07.95

14.07.95
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Orense

Palma de Mallorca

Salamanca

Salamanca

San Vicente Raspeig

Tarragona

Valencia
Valladolid

Vilianueva de la Cañada

Zaragoza

Vigo

Islas Baleares

29.06.99r)

18.12.97C)

Pontificia de Salamanca 1 27.02.96

Salamanca

Alicante

Rovira y Virgili

Politécnica Valencia

Valladolid

Alfonso X El Sabio

Zaragoza

01.07.99C)

12 02.99

11.1.97C)

0507.96

17.06.93

03.06.99

01.02.95

17.09.96

13.07.93
18.11 96

(1) Primer ciclo

(*) Segundo ciclo

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

SEVILLA
Segundo Ciclo: B.O.E. 05-02-90

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
INGENIERO EN INFORMÁTICA.

— Conlorme a los estudias establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:

LICENCIADO EN INFORMÁTICA EN TODAS SUS ESPECIALIDADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero en Informática:

Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: 8.0.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a ingeniero en Organización Industrial: B O.E.
28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Acceso con complementos a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial:
B.O.E. 31-7-1996.

Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13-1-1993 y
31-7-1996.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E, 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E, 27-12-1993.
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INGENIERO DE MATERIALES ENSEÑANZAS 2.1? CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Elche

Madrid

Madrid

Valencia

Zamora

Universidad

Politécnica de Cataluña

Miguel Hernández de Elche

Complutense de Madrid

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

Salamanca

Centros no estatales

San Sebastián Navarra

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

R.D. 1678/1994 de 22 de julio por el que se establece el título universitario ofi-
cial de Ingeniero de Materiales y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. 6.09.94).
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Título de Ingeniero d* Materiales

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Comportamiento electrónico, térmica y óptica d« lo* meteña-
le*. Electrones en Solidos Bandas de Energía superficies de Fer-
mt. Nanoesuucturas y sistemas de baja dimensnnalldad. Materia-
les Conductores MatenaJes Semiconductores Materiales dieléc-
tricos. Materiales Magnéticos. Materiales Superconductores.
Propiedades ópticas. Propiedades Térmicas. Fonones.

Comportamiento Mecánica de loa Mataríais*. TermomecárWca
de MediosCorttinuos. Elasticidad y ViseoeíasdciaHd. Aspectos Ma-
croscópicos y Microscópicos. Plasticidad y Vtecoplastlcldacl.
Aspectos Macroscópicos y Microscópicos. Mecánica de la Fractu-
ra: Cmortos de ruptura- Fisuras SubcnVcos.

Estructura d« lo* nwtarlale*. Tipos de Enlace. Estructura cristali-
na Estructura Polimenca. Sólidos no cristalinos. Caractarizactón
emuciural. Defectos puntuales, Dislocaciones y superficies. DMu-
alón. Diagramas de (ase. Transformaciones de Fase.

exorna

TaórlOM PrMtlcoa Total

9

9

IS

ÁREAS DE CONOCIMIEMTO

- Ciencia cié los Materiales e Inge-

niería Metalúrgica

- Electromagnetismo.

- Electrónica.

- Fls4ca Aplicada.

• Física ÓB la Materia condentMe.

• Ingeniería EI6ctrica_

- Óptica.

• Química Física.

- Tecnología Electrónica.

- Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica.

- Ralea Aplicada.

- Física de la Materia conctensada,

- Ingeniería Mecánica

- Mecánica de Medios continuos y
Teoría <Se Esliucturas.

• Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica.

• Cnstalog rafia y Mineralogía.

- Física Aplicada

- Física de la Matero condensada.

- Química Física

- Química inorgánica.

- Química Orgánica.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Obtención, selección, procesado y utilización de loa materia-
les. FÍSICO química de Procesos Obtención y Diseño de Materia-
les Metalurgia extractiva Consolidación de polvos Polimeriza-
ción Preparación de materiales solidos inorgánicos. Procesada y
fabricación Técnicas de conformado Tratamiento superficiales
Tratamientos teóricos Técnicas de unión Caracterización de De
tactos Técnicas de Ensayo Comportamiento en Servicio y Dete-
rioro Eweiecimiento, fragilizacián, corrosión y protección y des-
gaste. Calidad y Mantenimiento fieciclado Ingeniería Ambiental y
Segundad

Proceso» ¡nOu«tríale»: Economía y Organización. Economía de
los procesos industnales Sistemas integrados de Producción y Di-
seño Modelado y Simulación de los Procesos y Sistemas Indus-
Irisles

Proyecto*. Metodología Organización y Gestión de Proyectos.
Normativas

Tecnología y Aplicaciones de lo* Materiales. Características es-
pecificas de la relación entre estructuras y propiedades Criterios
de stilección y procesado Utilización y Normativa (Común para
los siguientes matenalesl Materiales Metálicos Materiales Polime
ros. Matenales Cerámicos Materiales Compuestos Otros Materia
les.

CrMtto*

Trtrfcee PlÉOtlCOC Total

15

e

6

ia

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica

- Ingeniería Mecánica

- Ingeniería de los Procesos de Fa-
bncacion

• Ingenieria Química.

- Economía Aplicada.

- Ingenieria de los Procesos de Fa-
bricación

- Organización de Empresas.

- Ciencia de los Matenalss o Inge-
niería Metalúrgica.

- Ingeniería Mecánica.

• Ingeniería de los Procesos de Fa-
bricación.

- Ingeniería Química.

• Proyectos de Ingeniería.

- Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica

- Ingenieria Mecánica.

- Ingeniería Química.

• Química Orgánica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS.

Localidad

Elche

Barcelona

Madrid

Madrid

San Sebastián

Valencia

Zamora

Universidad

Miguel Hernández

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Madrid

Complutense de Madrid

Navarra

Politécnica de Valencia

Salamanca

B.O.E.

24.08.98

07.08.97

21.10,95

11.12.97

25.10,99

29.01.97

07-12.99

06.12.99

C. Error

TITULO

Segundo Ciclo: INGENIERO DE MATERIALES.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al segundo ciclo según lo dispuesto en el B.O.E. 28.09.95.

Primero.- Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes a
la obtención del título oficial de Ingeniero de Materiales:

a) Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado
el primer ciclo de los estudios de Ingeniería Industrial o Ingeniería de Mi-
nas, así como quienes se encuentren en posesión del título de Ingeniero
técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas o especialidad en
Instalaciones Electromecánicas Mineras.

b) Quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de Ingeniería de
Caminos. Canaies y Puertos, Ingeniería Aeronáutica o Ingeniería Naval y
Oceánica, así como quienes se encuentren en posesión del título de Inge-
niero técnico industrial, especialidad en Mecánica o del titulo de Ingeniero
técnico aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespacia-
les, cursando, como complementos de formación, caso de no haberlo he-
cho con anterioridad, hasta seis créditos en Fundamentos Químicos. La
concreción del número de créditos se realizará por las universidades a la
vista del curriculum cursado por el alumno.
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c) Quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de Ucenciado en
Química. Licenciado en Física o Ingeniero Químico, asi como quienes se
encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial, especiali-
dad en Química Industrial o especialidad Textil, cursando, como comple-
mentos de formación, caso de n o haberlo hecho con anterioridad, hasta 18
créditos en Fundamentos de Ciencias de los Materiales y Elasticidad y Re-
sistencia de Materiales. La concreción del numero de créditos se realizará
por las universidades a la vista del curriculum cursando por el alumno.

d) Quienes se encuentren en posesión del titulo de Ingeniero técnico de
Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles o especialidad en
Hidrología, del titulo de Ingeniero técnico industrial, especialidad en Elec-
trónica industrial o especialidad en Electricidad, o det titulo de Ingeniero
Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos,
cursando, como complementos de lormación caso de no haberlo hecho
con anterioridad, hasta 24 créditos en Fundamentos de Química. Funda-
mentos de Ciencias de los Materiales y Elasticidad y Resistencia de Mate-
riales. La concreción del número de créditos se realizará por las Universi-
dades a la vista del curriculum cursado por el alumno.

Segundo.- Se autoriza la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente orden.
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INGENIERO OE MINAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Madrid
Oviedo
Vigo

Universidad

Politécnica
Oviedo
Vigo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS-

Real Decreto 1423/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Ingeniero de Minas. {B.O.E. 10-10-91).

564



Título de Ingeniero de Minas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar «tío:

Ciencia y Tecnología de los Materiales. Fundamentos de
ta Ciencia y Tecnología de Materiales. Bases Física-Química

Economía. Economía General y Apocada al Sector. Valoración.

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de representa-
ción FologFametna y Cartografía. Topografía.

Fundamentos Físico» d* la Ingeniaría. Mecánica. Electro
dad Termodinámica Mecánica de Ruidos.

Cr«lto*
T*6rteoi P> acuco* ToUI

6

6

9

12

AMAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de les Materiales e Ingeniería.

Metalurgia

Explotación de Minas.

• Ingeniarla Química

• Economía Aplicada

• Economía Financiera y Contabilidad.

- Explotación de Minas

- Organización da Empresas.

- ComercialiíflciQn e Investigación de
Mercados

Explotación de Minas.

• Expresión Gráfica da Ingeniería.

- Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fo-
logrametria.

Electromagnetismo

- Física Aplicada

- Física de la Materia Condensaos,

- Fisica Teórica

- ingeniería Mecánica.

- Maquinas y Motores Térmicos

- Mecánica de Fluidos.

- Mecánica de los Medios Continuos y
Teona de Estructuras.



171s RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Geológico* de la Ingeniería. Fundamentos
dfl Estratigrafía y Paleontología Procesos goodinámicos. Re-
cursos mineros y geotérmicos. Materiales minerales y pé-
treos. Bases de la Geolecnla y del Laboreo

Fundamentos Matemáticos da la Ingeniería. Algebra lineal:
Cálculo infinitesimal Integración. Ecuaciones diferenciales.
Estadística Métodos numéricos.

Fundamentos Químicos de la Ingeniería. Bases de la Inge-
niarle Química Inorgánica y orgánica aplicadas.

Ingeniería Eléctrica y Energética. Teoria de circuito». Bec-
uofécnlca. Procesos energéticos.

C rédito»

TMrlOM Prácticos Total

18

12

12

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Cristalografía y Mineralogía.

- Estratigrafía

- Explotación de Minas

- Geodinámica.

• ingeniena del Terreno

• Paleontología.

• Patrología y Geoquímica.

• Prospección e Investigación Minera.

- Análisis Matemático.

- Estadística a Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada,

- Ingeniería Química.

- Química Analítica

- Química Física.

- Química inorgánica,

-Química Orgánica.

- Electromagnetismo

• Ingeniería Eléctrica

- Maquinas y Motores Térmicos.

Segundo Ciclo:

Ingeniería y Tecnología Geológica y Qeoflelca. Ingeniería
de los recursos minerales, energéticos a htdogeológ,>cos.
IngeniBrÍB geologico-ambiental Evaluación y corrección de
Impactos ambientales de actividades del sector. Gestión de
residuos.

15 - Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Ecología

- Explotación de Minas.

• Prospección e Investigación Minera.

- Tecnologías del Medio Ambiente.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ingmtoria y tecnología Minara. Explotación de Minas.
Obras subterráneas Minería a cíela abierto. Sondeos. Insta-
laciones mineras Mantenimiento Liso de explosivos Seguri-
dad

IngenMria y tecnología Mlneralúrglca y Metalúrgica. Inge-
niería Oe Materiales. Tecnología Mineralurgica- Tecnología
Metalúrgica.

Ingeniería y Tecnología Energética. Transmisión de calor y
léñamenos de transportes. Tecnologia de combustibles. Ge-
neradores y motores térmicos. Sistemas de Ingeniena eléctri-
ca.

Organización y GeiUttn de Empresas. Economía de la
Empresa Métodos cuantitativos de gestión. Comercializa-
ción de producios del sector

Proyecto». Metodología organización y gestión de proyec-
tos.

CrMItCH

Tatoo» PlBCfkOC Tottl

15

15

15

6

6

ARCAS DE CONOCIMIENTO

- Explotación de Mtnas.

- Ingeniería Mecánica.

- Prospecobn e Investigación Minera.

Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

• Explotación de Minas.

- Ingeniería Química

< Ingentena Eléctrica

- Ingeniería Nuclear

• Ingeniena Ouimrca

- Maquinas y Motoies Térmicos.

- Comercialización e Investigado" de
Mercados.

- Economía Financiera y Contabilidad

- Estadística e Investigación Operativa.

- Explotación de Minas.

- Organización de Empresas.

- Euplotación da Minas.

- Expresión Orática de la Ingeniería.

- Proyectos de Ingeniería



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Madrid

Oviedo
Vigo

Universidad

Politécnica

Oviedo
Vigo

B.O.E.

18.10.96

22.09.98
28.12.92

C. Error

30.11.96
1912,96

21.10.94

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo: INGENIERO DE MINAS.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero de Minas:

Acceso Directo a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: B.O.E.

27-12-1993.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Geología: B.O.E. 27-12-1993.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
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Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1 -1993.
Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIEROS DE MONTES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Córdoba

Lugo

Ueida

Madrid

Valencia

Valladolid

Universidad

Córdoba

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

Valladolid

Centros no estatales

Avila Santa Teresa de Jesús

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1456/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el trtulo uni-
versitario oficial de Ingeniero de Montes y las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E. 20-11 -1993)
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Titulo de Ingeniero de Montes

RELAC4ÚN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

CbnclM d«l Medio Natural. Geología. Biología Fisiología ve-
getal Botánica. Zoología. Edafología y Climatología.

«•neta y TMnotogfa d»t MMIO amMenl*. Eootagh. EtBMo
del impacto ambienta): evaluación y corrección.

Economía. Economía general y aplicada al sector. Valoración.

Expretlon Oréfica y Cartografía. Técnica» de representación.
Fologtametría y cartografía. Topografía.

CiMItnfl)

TaAricm

•

•

•

PncHcoi ToM

13

9

B

B

ÁREAS OE cONOCHyWMTO

- Biología animal.

- Biología vegetal.

- Edafología y Química Agrícola.

- Geodinámica

- Ingeniería Agrolestal,

- Producción Vegetal.

-Biología Vegetal.

- Ecología

- Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniería Agrofesta!.

- Producción Vegetal

- Tecnologías del Medio Ambiente

- Comercialización e Investigación de
Mercados

- Economía Aplicada.

• Economía. Sociología y Política
Agraria

- Organización de Empresas.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Ingeniería Agrolorestal

- Ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fotogametrla.



Oí

ro
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento* Fislcoa da la Ingeniarla. Mecánica. Electrici-
dad. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamento* Matemático» de la Ingantort*. Algebm lineal.
Cálculo Infinitesimal. Integración Ecuaciones ditaisnciates
Estadística. Métodos numéricos

Fundamento* Quimtcos ó* la Inganiarta. Química General y
orgánica. Análisis instrumental Bioquímica. Operaciones bas-
cas de IB química del sector.

Inoanlarfa da) M M l o Forastal. Electrotecnia. Motoras y máqui-
nas, Hidráulica. Cálculo de estructuras y construcción,

CrMüaun
PrtctK« Total

12

12

12

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

• Física de la Materia Condensada.

• Física Teórica.

- Estadística e investigación Operati-
va

- Matemática Aplicada

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Edafología y Química Agncola.

- Ingeniería Química.

- Química AnalHica-

- Química Física

- Química Inorgánica.

• Química Orgánica.

- Ingeniería Agraforsstal.

- Ingeniería de la construcción.

- Ingeniería Efeclica-

- Ingeniería Hidráulica

- Ingeniería Mecánica

- Maquinas y Motores Térmicos.

• Mecantca de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

Sagundo cleto:

Invantaríaeidn Foraetal. Estadística aplicada. Invemsnacton.
Dasometrli y Catastro.

6 . Economía. Sociología y Política
Agrana.

• Estadística e Investigación Operativa

- Ingeniería Agf ofotestal.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ordenación y Protección de Sistemas Naturalea. Ordenación
Oe montes, comarcas, cuencas hidrológicas, aguas continenta-
les y launas silvestre. Planificación Arquitectura paisajística.
Protección y defensa del sistema forestal

Organización y Qaatlón (te Empresas. Economía de la empre-
sa. Comercialización de producios forestales. Investigación de
meicaOos en el sector forestal

Proyecto». Metodología, organización y gestión Oe proyectos.

SBvopHcteultura. SeMcurtura y repoblaciones PasócuNura
Técnicas de otvopasctcuttura- Vías forestales. Espacios protegi-
dos.

Tacnologia* de las Industria* Forestal**. Aprovechamiento,
tecnologías e industriales forestales y del medio forestal.

Cr*dltoi{i)

TMrlcM PrécUoo» Total

24

6

6

15

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Agroforestal.

- Proyectos de Ingeniería

- Tecnología del Medio Ambiente

- Urbanística y Ordenación del Territo-
rio

• Comercialización a Investigación de
Mercados

- Economía. Sociología y Política
Agraria.

- Ingeniero Agioforestal.

- Proyectos de Ingeniería.

• Biología Vegetal.

Ingeniería Agro(cnesla).

- Producción Vegetal.

- Ingeniería Agroiorestal.

Ingeniería Textil y Papelera.

(1|Créd*s!eO'ico-P'aencos bWpwm»f8nffi.barcos

Oí
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Avila

Córdoba

Lugo

Ueída

Valencia

Valtadolid

Universidad

Santa Teresa de Jesús

Córdoba

Santiago de Compostela

LJeida

Politécnica de Valencia

Valladolid

B.O.E.

28.07.99

22.06.94

24.04.95

07.11.97

23.09.94*

28.05.93*

26.10.99

20.08.99

C. Error

02.05.95

18.06.96

(•) Segundo ciclo

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los Planes de estudio de la Universidad Politécnica de Madrid, integrados en
seis cursos, pueden consultarse en el B.O.E. de 30-10-76, 1-2-80. 29-11-84 y
27-1-86.

ESPECIALIDADES

— Industrias.
— Silvopascicultufa.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
INGENIERO DE MONTES.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
INGENIERO DE MONTES EN TODAS SUS ESPECIAUDADES.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.
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PASARELAS Y;0 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero de Montes:

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26-9-1991.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso Directo a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: B.O.E.

26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O-E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades- B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Publicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO

CENTROS DOCENTES

Localidad
Madrid
El Ferro*

Universidad
Politécnica de Madrid
Coruña

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 922/92, de 17 de julio, por e! que se establece el título universita-
rio de Ingeniero Naval y Oceánico y la aprobación de las directrices generales
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
27-08-92).
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Tftulo de Ingeniero Naval y Oceánico

Ol

RELACIÓN DE MATERIAS TROHCALfS

Primer ciclo:

Ciencia y Tecnología d* lo» MatarialM. Inlroducclón a la clen-
c. i i ' t os materiales y sus propiedades Estructura de los mate-
rial* :̂ ,

Electrotécnica y Electrónica. Análisis de circuitos en régimen
pennanenie y transitorio Máquinas eléctricas utilizadas a borda
de Buques Componentes y Circuitos electrónicos. Automatiza-
ción del buque

Expresión Orif ica. Técnicas de representación. Diseño asisti-
do por ordenador.

Fundamentos da la Construcción Naval. El Buque y su cons-
trucción. Artefactos oceánicos Sistemas propulsrvos y auxilia-
ras.

Fundamentos Físicos tM la Ingsnlsria. Mecánica Electromag-
netismo. Ondas electromagnéticas. Acústica. Óptica.

Fundamento! Mattméticot de la Inganteria. Algebra Lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones Diferenciales. Variable comple-
ja, Estadística.

CrMIta*

Teóricos Priesa» Tcw

6

9

6

12

12

15

ÁREAS OC CONOCtMWMTO

- Ciencia de los Materiales e Ingenia-
rla Metalúrgica

- Construcciones Navales

- Ingeniarla Química.

- Construcciones Navales

- Electrónica.

- Ingeniería de sistemas

- Ingeniería Eléctrica

- Tecnología Electrónica.

- Construcciones Navales.

• Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Construcciones Navales

- Electromagnetismo

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

• Ingeniería Mecánica.

- Óptica.

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operati-
va.

- Matemática Aplicada.



03
HELACIÓN cw MATERIAS TRONCALES

HldromtoIJca y Estabilidad. HldcoesiaUca. Estabilidad nans-
versal y longitudinal Inundación. ApJicactonesabuquesyplala-
formas.

Mecánica y Termodlnimíc». Mecánica de fluidos Procesos
Termodinámieos. Maquinas y motores térmicos. Sistemas hi-
dráulicos y neumáticos.

Teoria d« M Estructuras. Resistencia de materiales. Sistemas
estructurales marinos Interacción entre elementos. Cargas fun-
cionales y ambientales Criterios da diserto.

CrMfto*

Taoricoi Prestía* Total

e

15

r 9

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

• Construcciones Navales

- Física Aplicada.

- Máquinas y Motees Térmicos

- Mecánica de Fluidos.

- Construcciones Navales.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica Oe Madios Continuos y
Teoria de Estructuras.

Segundo Ciclo:

Construcción Naval. Fabricación, construcción y sislemas pro-
ductivos navales Métodos (fe la construcción de buques y arte-
tactos. Organtiación y disposición de astilleros y factorías. Pro-
ducción, planificación, Inventarlos y control de calidad. Control
de producción

Dlnimlca da Vehlculcw Marino*. Vibraciones librea y forzadas.
Procesos aleatorias. Ecuaciones lineales del movimiento del
buque o plataformas

Hidrodinámica, Re*l*tencia y Propulsión Marina. Fricción y
generación de olas Diserto ele propulsores Interacción por pul-
sor-casco. Teoría de otas y electos sotxeestnjcturas marinas

Mticdoa Numérico». Modelos matemáticos. Calculo Numéri-
co.

15

6

15

6

- Construcciones Navales.

- Organización de Empresas.

- Construcciones Navales.

- Ingeniería Hidráulica.

- Ingeniena MecanicB.

Construcciones Navales.

Ingeniería Hidráulica

- Mecánica de Fluidos.

- Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplacada.



«ELACIÓN PE MATERIAS TRONCALES

Reglamento del Buque y de t u Explotación. Contrato de
construcción naval Legislación aplicable y reglamentos. Trans-
pones marítimos Costea de eiplotación Impacto ambiental.

Sistemas Amillare* del Buque. Sistemas de conducción y re-
gulaciün do (luidos. Elementos y maquinas auxiliares. Ventila-
ción y climatización Instalaciones frigoríficas. Medios de carga
y descarga. Otros sistemas

Matemos Eléctricos y Electrónicos a Bordo. Diseño y Análisis
estático y dinámico de la red a bordo. Sistemas Oe Comunica-
ción y Navegación. Automación Naval.

Sistemas Estructúrale! Marinos. Sistemas fijos y móviles.
Análisis tridimensional estático y dinámico Métodos energéti-
cos y rnamciales.

Ststemas de propulsión. Calderai. Turbinas de vapor y de
gas Maquinarla diesel. Propulsión eléctrica, Reactores nuclea-
res Diserto de cámara de máquinas

Proyectot. Metodología, organización y gestión de proyectos,

CrtdKoi

Teórico* Préetleot Total

6

8

8

9

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIEKTO

Generas y Técnicas de la Navegaoón

• Construcciones Navales

- Derecho Internacional, Público y Re-
laciones Internacionales

Derecho Mercantil.

- Tecnología del Medio Ambiente.

- Ciencias y Técnicas de la Navega-
ción

• Construcciones Navales

• Ingemena Mecánica

- Maquinas y Motores Térmicos.

- Construcciones Navales.

• Ingeniería de Sistemas y Automáti-
ca.

- Ingeniaría Eléctrica

- Tecnología Electrónica.

- Construcciones Navales.
- Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

• Construcciones Navales

• Ingeniería Eléctrica.

Ingeniería Nuclear

- Maquinas y Motores Térmicos.

• Construcciones Navales,

- Proyectos de Ingoniena.

Oí
vi
(O



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
El Ferrol

Universidad
Coruña

B.O.E.
16.08.93

C. Error

PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los Planes de estudio de la Universidad Politécnica de Madrid, integrados en
seis cursos, pueden consultarse en los Boletines Oficiales del Estado de
30-10-76. 6-11-82, 20-11-83 y 10-8-85.

ESPECIALIDADES

— Arquitectura Naval.
— Máquinas Marinas.

TÍTULOS

Primer y Segundo Ciclo:

— Conforme a las nuevas directrices generales:
INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:

INGENIERO NAVAL EN TODAS SUS ESPECIALIDADES.

Segundo Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico:

Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

26-9-1995.
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Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.O.E. 28-9-1995.

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a.

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL ENSEÑANZAS 2° CICLO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcoy
Barcelona
Badajoz
Bilbao
Cádiz
Cartagena
Jaén
Sevilla
Terrassa
Valencia
Valladolid

Universidad

Politécnica de Valencia
Politécnica de Cataluña
Extremadura
País Vasco
Cádiz
Politécnica de Cartagena
Jaén
Sevilla
Politécnica de Cataluña
Politécnica de Valencia
Valladolid

Centros no estatales

Bilbao
Madrid
Mondragón
Pamplona
San Sebastián
Villaviciosa de Odón

Deusto
Pontificia de Comillas
Mondragón
Navarra
Navarra
Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1401/1992, de 20 de noviembre, por el que se establece el titulo
universitario oficiai de Ingeniero de Organización Industrial, y se aprueban las di-
rectrices generales propias de los pianes de estudios conducentes a la obten-
ción de aquél. (B.O.E. 22 de diciembre).
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Título de Ingeniero de Organización Industrial

co

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Automatización de Proceso» industrial». Teoría de control y
automatización de procesos y sistemas.

CompatHlvIdad e Innovación an la Empresa. Núcleo competitivo
y potenciales de beneficio Creación y desarrollo de nuevos pro-
ductos y servicios Ciclos de vida Innovación de procesos y trans-
ferencia de tecnología

Complejos industriales, instalaciones, plantas, y complejos in-
dustriales

Dirección Comercial. Fundamentos Cte mercados y marketing In-
dustnal

Dirección Financiera. Análisis de Costes. Finanzas de la empresa

Dimano. Planificación y Gestión cte Sistema* Productivos y Lo-
gittícos. Configuración, dimensionamiento. distribución en planta
y mano|o de materiales Gestión de la adquisición de la renova-
ción y del mantenimiento de equipos industriales, y de la introduc-
ción de nuevas tecnologías da producción Planificación, progra-
mación y control de producción Auditorias de producción

Estadística Industrial. Senes temporales y previsión Análisis muB-
variante Técnicas estadísticas de habilidad

Estrategia y Política de Empresa. Objetivos de la Empresa Planifi-
cación empresarial Políticas funcionales füstructurade organización.
Sistemas de inlormacián y apoyo a la dirección.

CrédtW*

Trtrict» Práctica* ToW

G

3

6

3

e

9

e

9

MEAS DE CONOCIMIENTO

• Ingeniería de sistemas y automáti-
ca.

- Organización de Empresa.

- Ingeniería de la Construcción

• Organización de Empresas.

- Comercialización e Investigación
de Mercados
Organización de Empresas.

Comercialización e Investigación
de Mercados.

- Economía Financiera y Contabili-
dad.

- Oganización de Em¡

• Organización de Emi •,

- Estadística e Investigación Opera-
trva

- Organización de Empresas.

- Organización de Empresas.



CJ1 RELACtÓN DG MATERU6 TTOMCALES

Método* CuantttatlVH da Organización Industrial. Modefizadón y
simulación de problemas de organización Industrial Técnicas de re-
solución: investigación operativa y sistemas expertos.

Organización del Trabajo y Factor Humano. Estucho, condiciones y
organización del trabajo Valoración de puestos y retnbudones del
trahap

Pottttca Industria* y Tecnológica. Estructura y economía industrial
Innovación tecnológica Promoción, localizactón y desarrollo indus-
trial Creación de empresas y evaluación económica de proyectos

Proyecto*. Metodología, organización y goAlún de proyectos.

TacnolnglM IndiiMrtatm. Tecnologías eléctrica, energética, mecá-
nica y medw amOtemai.

CrMfltas

TMlKlM Ptíciieo» Total

12

6

6

e

16

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Esladisticae Investigación Opera-
tiva.

• Organización üe Empresas

- Organización de Empresas.

' Economía Aplicaos.

- Organización de Empresas.

- Organización de Empresas.

- Proyectos de Ingeniería.

- Ingeniería da los Procesos de Fa-
bricación

- Ingeniería Eléctrica

- ingeniería Mecánica.

- Ingeniería Química.

- Máquinas y Motores Térmicos,

- Tecnología Electrónica.

- Tecnologías úe\ Medio Ambiente



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcoy

Barcelona

Bilbao

Badajoz

Cádiz

Jaén

Madrid

Mondragón

Pamplona

Tarrasa

Sevilla

Valencia

Valladolid

Villaviciosa de Odón

Universidad

Politécnica de Valencia

Politécnica de Cataluña

Deusto

Extremadura

Cádiz

Jaén

Pontificia Comillas

Mondragón

Navarra

Politécnica de Cataluña

Sevilla

Politécnica de V.

Valladolid

Europea de Madrid

B.O.E.

01.10.99

15.07.95

26.03.96

08.01.99

28.07.99

12.11.98

27.09.95

29.06.99

17.01.97

28.08.98

03.08.95

01.10.98

18.09.98

13.04.94

08.10.96

01.09.99

C. Error

29,11.96

585



TITULO

Segundo Ciclo: INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

Tercer Cicto: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso al segundo ciclo según lo dispuesto en ei B.O.E. 28.09-95

Primero.- Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducente a la
obtención del título oficial de Ingeniero en Organización Industrial:

a) Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado
el primer ciclo de los estudios de Ingeniería Industrial, o estén en posesión
del iítulo de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad, en
Electrónica Industrial, en Mecánica, en Química Industrial o Textil.

b) Quienes se encuentren en posesión de cualquier título de Ingeniería Téc-
nica, del título de Diplomado en Máquinas Navales o del título de Arquitec-
to Técnico, cursando, como complementos de formación, caso de no ha-
berlo hecho con anterioridad, hasta doce créditos distribuidos entre fas si-
guientes materias: Administración de Empresas y Organización de la
Producción, Fundamentos de Informática y Métodos Estadísticos en Inge-
niería, y hasta 24 créditos distribuidos entre las siguientes materias: Eléc-
trica y Electrónica, Química, Energética, Mecánica, Materiaies y Medio
Ambiente.
La determinación de las materias que en cada caso constituyan los com-
plementos de formación, así como la concreción del número de créditos,
se realizará por las universidades a la vista del curriculum cursado por el
alumno.

c) Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno de los siguientes estu-
dios: Ingeniería de Telecomunicación, Ingeniería Informática, Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniería de Minas. Ingeniería Agróno-
ma, Ingeniería de Montes, Ingeniería Química, Ingeniería Naval y Oceáni-
ca e Ingeniería Aeronáutica, cursado, como complementos de formación,
caso de no haberlo hecho con anterioridad, hasta 18 créditos distribuidos
entre las siguientes materias: Administración de Empresas y Organización
de la Producción, Fundamentos de Informática y Métodos Estadísticos en
Ingeniería y hasta 36 créditos distribuidos entre las siguientes materias:
Eléctrica y Electrónica, Química, Energética, Mecánica, Materiales y Me-
dio Ambiente.

La determinación de las materias que en cada caso constituyan los comple-
mentos de formación, así como la concreción del número de créditos, se realiza-
rá por las universidades a la vista del curriculum cursado por el alumno, sin que
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en ningún caso la totalidad de los créditos exigidos pueda ser superior a cuaren-
ta y cinco.

Segundo- Queda derogada la Orden de 10 de diciembre de 1993(B.O.E. del 27)
Tercero- Se autoriza a la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-

ción para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.
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INGENIERO QUÍMICO

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Burjasot

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

El Espinardo

Granada

La Laguna

La Rábida

Madrid

Málaga
Móstoles

Oviedo

Puerto Real

Salamanca

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencta

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Almería

Extremadura

Barcelona

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Vatencia{Estudi General)

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Murcia

Granada

La Laguna

Hueh/a

Complutense de Madrid

Málaga

Rey Juan Carlos

Oviedo

Cádiz

Salamanca

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili

Politecnia de Valencia

Valladolid

Zaragoza
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Centros no estatales

Barcelona

Villanueva de la Cañada

Ramón Uull. Instituto Químico de Sarria

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 923'1992. de 17 de julio, por el que se establece el titulo universi-
tario de Ingeniero Químico y la aprobación de las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
27-08-1992).
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Titulo de Ingeniero Químico

RELACIÓN PE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Experimentación en Ingeniaría Química. Laboratorio integra-
da Oe prácticas sobre propiedades termodinámicas y de trans-
porte, (lujo de fluidos, transmisión de calor y cinética de reaccio-
nes qui micas.

Experimentación en Química. Laboratorio integrado de Quími-
ca sobre métodos analíticos, caracterización fisicoquímica y sín-
tesis orgánica e inorgánica.

Expresión Gradea. Técnicas de representación, Aplicaciones
normalizadas. Diseño asistido por ordenador.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Electricidad. Electro-
magnetismo. Óptica. Mecánica. Dinámica de Fluidos.

Fundamento! Matemático* da la Ingeniería. Algebra lineal
Cálculo diferencial e Integral. Estadística. Métodos numéricos.

Créditos

Teóricos Práctico»

12

9

Total(1>

12

9

6

9

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Física Aplicada.

- Ingeniería Química.

Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Ruidos.

- Química Física.

- Ingeniería Química.

- Ouimica Analítica.

- Ouimica Física.

• Química Orgánica

• Química inorgánica.

. Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

Física de la Materia Condensarla.

• Fisica Teórica.

• Ingeniería Mecánica.

- Óptica.

- Mecánica de Fluidos

- Algebra.

- Análisis Matemático.

• Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Química Analítica. Equiubno químico. Metodología del análisis.
Técnicas insrumenlales del análisis.

Química Fíele*. Introducción a la Termodinámica y a la Cinéti-
ca. Electroquímica y Química de Superficies.

Química inorgánica. Estudio sistemático de loe elwnentoe y de
sus compueMo».

Química Organice. Estudio de los compuestos del carbono.
Síntesis orgánica Química de los productos naturales y sintéti-
cos.

Mecánica de Fluido» y Transmisión del calor. Flujo de fluidos.
Operaciones de separación basadas en el flujo de fluidos Me-
canismos de transmisión del calor Cambiadores de calor Hor-
nos.

Operaciones básicas de la Ingeniería Química. Fundamento
de IBE operación^ ' , ,ia transferencia. Balance de materia y ener-
gía Fenómenos (!•• i fansporte.

Crédltoi

Teórico* Práctlct» Total<1)

6

6

6

e

9

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Química

- Física Aplicada.

- Física ae la Materia Condensada

- Química Analítica.

• Química Física

- Química Orgánica.

- Química Inorgánica,

- Ingeniería Química.

- Química Analítica.

- Química Física

Química Orgánica

- Química Inorgánica.

- Ingeniería Química.

- Química Analítica.

• Quimica Física

- Química Orgánica.

- Química Inorgánica

- Física Aplicada.

Ingeniería Química

- Máquinas y Motores Térmicos.
Mecánica de Fluidos

. Ingeniería Química.

. Mecánica de Fluidos

- Química Analilica.

. Química Física

• Química Orgánica

- Química Inorgánica.



Oí

N)
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Termodinámica V Cinética Qufmlca Aptlcadaa. Aplicaciones
del equilibrio químico. Estimación de propiedades. Cinética de
las reaccionas homogéneas y heterogéneas. Catálisis.

CrMHo*

Trtrieot Práctico! Tot«l<1)

9

AflEAS DE CONOCIMIENTO

- Física Aplicada

- Física de la Matera Conctensada.

- Ingeniería Quimtca.

- Química Física.

- Mecánica de Ruidos

Segundo Ciclo:

Control e instrumentación da Proceaoa Qurmteo». Elemen-
tos del circuito de control. Control abierto y cenado.

Diseño da Equipos a Instalación**. Comportamiento de los
materiales. Corrosión. Inspección de materiales.

Economía y Organización Industrial. La Empresa. Conceptos
básicos de mlcioeconomia. Técnicas de Organización Industrial.

Experimentación «n Ingeniarla Química. Realización de piác-
ticas a escala de laOotatono y planta piloto sobre operaciones y
procesos de Ingeniería Química

Operacionaa da aaparación. Operaciones controladas por la
transferencia de materia y transmisión de calor

Proyecto!. Metodología. Organización y Gestión de proyectos.

Qufmlca InduetrM. Aprovechamiento de materias primas. Aná-
lisis y diseño de loa procesos de fabricación Seguridad e Higie-
ne Industriales y su reglamentación.

Reactor»! Químico*. Fenomenología de las reacciones quími-
cas. Reactores Ideales y reales. Reactores homogéneos y hete-
rogéneos. Estabilidad.

12

e

e

6

12

6

B

9

S

- Ingeniería de Sistemas y AutomáBca,

- Ingeniería Química.

- Ciencia ds <os Materiales «ingeniería
Metalúrgica.

• Ingeniería Mecanice.
- tngenrsria Química.

• Mecánica da tos Medios Continuos y
Teona de Estructuras.

• Economía Aplicada.

- Organización de Empresas.

- Ingeniería Química

- Ingeniería Química.

• Máquinas y Motores Térmicos.

- Ingeniería Química.

- ProyoctoB de Ingeniería.

• Ingeniería Química.

- Toiteologia y Legislación SanHarta

- Ingeniería Química.



RELACIÓN M MATERIAS TRONCALES

Simulación y optiinizaelón da proCMOt químicos. Modelos,
simulación de procesos Optimnadón. Diseño en presencia da
incertidurobre. Diseño de experimentos.

Tacnriioqia dsl Medio Ambienta. Contaminación ambiental:
med urreccion y reglamentación Evaluación de impacio
anib <

TaArteo* PtcUtt» ToM(1)

6

6

AHEAS M CONOCIMKMTO

• Esladislica e Investigación Operativa.

• ingeniería de sistemas y automática.

- Ingeniería Química.

- Matemática Aplicada.

- Ecología.

- Ingeniaha Química.

• Tecnología del Medio Ambente



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

AJmeria

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao
Burjasot

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Espinafdo

La Laguna

La Rábida

Madrid

Madrid

Málaga

Móstoles

Oviedo

Puerto Real

San Vicente del Raspeig

Tarragona

Salamanca

Santander

Universidad

Almería

Extremadura

Politécnica de Cataluña

"Instituto Químico Sarria-

Ramón Uull

País Vasco

Valencia(Estud' General)

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha

Murcia

La Laguna

Huetva

Complutense de Madrid

Alfonso X El Sabio

Málaga

Rey Juan Carlos

Oviedo

Cádtz

Alicante

Rovira y Virgili

Salamanca

Cantabria

B.O.E.

30.06.99

12.12.98

07.12.96

20.03.97

30.10.98

06.04.94
27.05.99

21.01.94

10.08.95

14.12.93
09.11.94
24.09.99

26.02.98

21.10.95

25.06-99

22.11.93
03.12.99

03.06.99

31.10.95
09.07.99

23.06-98
0204.94
22.0998

01.12.99

21.09-94

02.12.93
19.06-98

03.06.94

C. Error

14.02.94
08.07.94

28.03.96

26.11.96

26.06 95
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San Vicente Raspeig
Santiago de Composlela

Sevilla
Valencia
Valladolid
Zaragoza

Alicante
Santiago de Composlela

Sevilla
Politécnica de Valencia
Valladolid
Zaragoza

25.03.96
23.09.94
08.08.98
18.09.98
01.11.97
24.02.93
29.02.96

08.10.97
19.12.97

TITULO

Primer y Segundo Ciclo:

INGENIERO QUÍMICO.

Tercer Ciclo:

DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Superado el primer ciclo de Ingeniero Químico:

Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso Directo a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: B.O.E.

26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Licenciado en Química. B.O.e. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 8-2-1997.
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: 8.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Cartagena

Elche

Las Palmas de Gran Canaria

Leganés

Madrid

Málaga

Pamplona

Santander

Sevilla

Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Centros no estatales

Deusto

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Universidad

Alcalá

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Politécnica de Cartagena

Miguel Hernández de Elche

Las Palmas de Gran Canaria

Carlos III

Politécnica de Madrid

Málaga

Pública de Navarra

Cantabria

Sevilla

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Deusto

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

597



ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1421/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero de Telecomunicación. (B.O.E. 10-10-1991)

598



Título de Ingeniero de Telecomunicación

(O
te

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar ciclo:

Arquitectura de Redas Sistemas y Servicios. Arquitectura y mo-
delos de referencia Sistemas y servicios portadores Conmuta-
ción. Redes telefónica, tele* y de datos Interfaces y protocolos.
Terminales de usuario Servicios terminales y de valor añadido.

ClrcuLloe Electrónicos. Circuitos electrónicos analógicos: amplifi-
cadoras, sistemas real intentados, osciladores, fuentes de alimen-
tación, subsistemas analógicos integrados. Circuitos electrónicos
digitales Familias lógicas, subsistemas comblnaclonales y se-
cuenciales. ¡nteríaces analógico digitales.

Circuitos y Medios de Transmisión. Fundamentos electromag-
néticos de circuitos y medios de transmisión. Conceptas Oe propa-
gación de ondas en el espacio libre y parámetros fundamentales.
Aplicación a las lineas de transmisión. Análisis de circuitos eléctri-
cos y electrónicos

Fundamentos de Computadoras. Niveles de descripción. Unida-
des luncionales Nivel de transferencia de registros. Interpretación
de insiruccionea Micro programación. Conceptos de E/S. Núcleos
de sistemas operativos. Otros tipos de ordenadores.

FundamantOB Fítlcoa de la Ingeniaría. Fundamentos de Mecáni-
ca y Termodinámica. Electricidad y Magnetismo, Acústica y ópti-
ca.

Craanu(i)

Ttoricos Predico» Total

9

9

9

3

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Arquitectura y Tecnología fle Com-
putadores.

• Ingeniería Telemática,

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.

- Electrónica.

- Tecnología Electrónica.

- Teoría déla Señal y Comunicacio-
nes.

- Electromagnetismo

- Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.

- Arquitectura y Tacrtologia fle Com-
putadores.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica.

- Ingeniería Telemática.

• Lenguajes y Sistemas Informáticos.

- Tecnología Electrónica.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

• Física de la Materia Condensada.

- Óptica.



C7>
o
o

KLAOÚN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos d * la Ingeniería. Análisis vectorial.
Funciones de variable compleja. Análisis ele FouneF Ecuaciones
en derivadas parciales. Matemática discreta Análisis Numérico.

Fundamento* d» la Programación. Lenguajes: Sintaxis. aeménH-
ca y tipos Lenguajes imperativos. Prácticas de desarrollo de pro-
gramas. Pruebas funcionales.

Sanaba y Sistema» d * Tranirntattn. Setales deterministas y
aleatorias1 Información. Sistemas lineales. Dominios transforma-
don. Transmisión de la información. Comunicaciones analógicas.
Fundamentos de detección y estimación estadística para comuni-
caciones Introducción a los Sistema» de transmisión. Informacio-
nes, medios y clases básicas de servidos.

Slitemas Electrónico* Dlgltalas. Micraprocesadores Técnicas
do E/3 Familias de pwrféncos Diserto sistemas electrónicos basa*
dos en microprocesadores.

Tecnología y Componente* Electrónico* y Fotonlcoa. Compo-
nentaa y dispositivos electrónicos y lotCnicos. Ocultos electróni-
cos básicos. Circuitos integrados

Tnntmtotón da Datos, interiaces y control de periféricos. Comud-
CHClOnM digitales Codiícaoón y OetBOClón de la información. Cana-
les de acceso múltiples y multipteJtaclón protocolos de enlace.

Cr*Hto*<!)

TMvknc PnW«c«M

1

Total

12

6

15

e

9

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Análisis Matemático

- Ciencia da la computación e Inte-
ligencia. Artificial.

Matemática Aplicada.

- Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores.

• Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artrfctal

• IngonMHa Telemática.

• Lenguajes y Sistemas Informen-
COS.

-Inganlerla Telemática.

- Teoría Oe W SeAal y Comuntcaolo-
nes,

• Arqunectura y Tecnología da Com-
putadores.

. Ingsmana Tolemaica

- Tecnología electrónica.

• Elecifúmca

-Óptica

• Tecnología Elnctrónlca.

- Ingeniería Telemática.
- Teoría de la Señal y Comunicacio-

nes.



s

(«ELACIÓN OS MATERIAS TRONCALES Cr»qm«(1)

Taúrtcu Prácrito» Total

MEAS DE CONOCIMIENTO

Segundo Ciclo:

Arquitectura de Computadores. Estructuras en niveles. Máqui-
nas virtuales Sistemas Operativos, Nucieses en tiempo real,

Comunicación»* Úptkcaa. Componemos, medios de transmisión
y técnica» utilizadas para las comunicaciones en bandas ópticas

Diserto de Circuitos y Sistemas Electrónico*. Herramientas
"software" para el diseño ele circuitos integrados y saturnas elec-
trónicos, circuitos híbridos, ele Sistemas especiales para el trata-
miento de la información.

Instrumentación Electrónica. Circuitos y equipos electrónicos es-
pecíale* Aplicaciones • les comunicaciones y el control instru-
mentación electrónica avanzada

Radiación y Radiocomunicación. Sistemas de radiocomunica-
ciones Clases y caractenslicas Antenas y propagación Electróni-
ca de comunicaciones: Elementos y subsistemas para emisión y
recepción.

Redes, Sistemas y Servicios de Comunicaciones. Modelado y
dimensionado de redes Tecnología de conmutación Conmuta-
ción temporal y espacial Codificacún y agrado de información.
Redes de ordenadores. Redes de banda ancha Planificación y
gestión de redes y servicios. Normalización y política de telecomu-
nicaciones

Tratamiento DigKal de Señale*. Técnicas algorítmicas para el tra-
tamiento digital de señales. Aplicaciones en comunicaciones: Tra-
lamíanlo de vol a imagen, elementos y subsistema* basados an
tratamiento de señal.

9

B

e

6

12

15

9

- Arquitectura y Tecnología tle Com
pifiadores.

- Ingeniería electrónica.

•Óptica

- Tecnología electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.

- Electrónica

- Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nag.

- Electrónica.

- Tecnología Electrónica

- Teoría ríe la Señal y Comunicacio-
nes.

- Electromagnetismo

- Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes

- Ingeniería Telemática.

• Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes

- Ingeniera Telemática.

Teoría de la Señal y Comunicado
nes.



flELACIÓN DE MATEflIAS TRONCALES

Tratamiento por Soporte Fitleo. Elementos de ondas guiadas
Dispositivos y circuitos de alta frecuencia. (Activos y pasivos) para
comunicaciones

Proyecto*. MeloOotogía, formulación y elaboración de proyectos.

CrMIMP)
TaórtGM P.ÉUtttl ToM

9

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Tecnología Eled romea.

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.

- Arqtüectura y Tecnotogia de Com-
putadores.

• Ingeniería Telemática.

• Tecnología Electrónica

• Teona de la Señal y Comunicacio-
nes



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Deusto

Elche

Las Palmas de Gran Cana-
ría
Legan és

Madrid

Málaga

Pamplona

Santander

Sevilla

Valencia

Valladolid

Vigo

Vrllanueva de la Cañada

Zaragoza

Universidad

Alcalá

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Deusto

Miguel Hernández de Elche

Las Palmas de Gran Cana-
ria

Carlos 111

Politécnica de Madrid

Málaga

Pública de Navarra

Cantabria

Sevilla

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Alfonso X El Sabio

Zaragoza

B.O.E.

14.01.98

05.04.93

14.08.95

06.04.98

19.09.98
(*)
07.10.99

11.11.96

11.03.96

31.05.94

21.10.94

26.11.93

18.09.92

27.06.98

18.09.98

15.05.96

20.10.92

19.06 98

23.11.94

01.09.99

03.06 99

01.02.95

C. Error

12.03.98

06.04.98

08.05-96

23.06.94

17.11.92

08.07.98

03.06.95

27.09.99

(*) Segundo Ciclo
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TITULOS

Primer y Segundo Ciclo:

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN.

Tercer Ciclo: DOCTOR INGENIERO.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Superado el primer ciclo de Ingeniero de Telecomunicación:

Acceso Directo a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13-1-1993.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28-9-1995.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E- 26-9-1991 y 1-6-1994.
Acceso con complementos a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial:

B.O.E. 31-7-1996.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— ücenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO CORTO
( 1 . E R Ciclo)





ARQUITECTO TÉCNICO

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cartagena

Cuenca

Girona

Guadal ajara

Granada

La Laguna

Madrid

San Vicente del Raspeig

Sevilla

Valencia

Zamora

Universidad

Coruña

Politécnica de Cataluña

Burgos

Extremadura

Politécnica de Cartagena
Cas ti lia - La M an cha

Girona

Alcalá

Granada

La Laguna

Politécnica de Madrid

Alicante

Sevilla

Politécnica de Valencia

Salamanca

Centros no estatales

Almunia de Doña Godina

Barcelona

Barcelona

Madrid

Pamplona
Segovía

Vrllanueva de la Cañada

Zaragoza

Ramón Uull

Escuela de Diseño Eüsava (Adsc. U. Pompeu Fabra)

Camilo José Cela

Navarra

S.E.K.

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 927/1992. de 17 de julio, por el que se establece et título universitario
de Arquitecto Técnico y la aprobación de las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E, 27-08-1992)
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IO Título de Arquitecto Técnico

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Aapecto* lagaiM da la Construcción. Gestión Urbanlsbca
Legislación general y aplicada al sector. Gestión Urbanística.

Economía Aplicada. Economía gañera) y aplicada al sector.
Organización de empresas.

Edificación. Control de calidad, mantenimiento y rehabili-
tación de edificio* y construcciones arquitectónicas. Hls-
lona de la Construcción Tipologías y Sistemas instructivos.
Patología técnicas ecológicas, de restauración y rehabilita-
ción de edítelas Técnicas de Control de Calidad Técntcas
de Mantenimiento Normativas

Equipo* de Obra, Instalaciones y Medio* Auxiliares. Análi-
sis de necesidades Características tle equipos, instalaciones
y medios auxiliares para la ejecución de obras Normativas.

Estructura* de la edificación. Elasticidad y Plasticidad.
Resistencia de Materiales. Mecánica del suelo y cimentacio-
nes. Tipologías estructurales Estructuras de edificación
Normal ivas.

Expresión Orifica aplicada a la edificación y a la* cons-
trucclortM arquitectónicas. Geometría descriptiva. Dibu|o
arquitectónico. Diseño asistido pw computador Normativas

Fundamento* Fttfcos de la Arquitectura Técnica. Mecáni-
ca general y fle Huidos. Acústica. Óptica. Termodinámica.
Electricidad Electromagnetismo

CrMMo*

Trtrioo* PrteUoi» ToM

6

S

21

6

12

8

6

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Derecno Administrativo

- Organización de Empresas.

• Urbanística y Ordenación del Territorio.

• Economía Aplicada

• Organización de Empresas.

- Construcciones Arquitectónicas

- Ingeniería de ta Construcción.

- Mecánicas de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras

- Construcciones Arquitectónicas.

• Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniena Hidráulica..

- Ingeniería Mecánica.

• Construcciones Arquitectónicas

- Mecánicas de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

- Construcciones Arquitectónicas

• Expresión Gráfica Arquitectónica.

• Electromagnetismo

• Física Aplicada.

-Óptica



RELACIÓN DE MATEAIA9 TRONCALES

Fundamentos Matamátleo* da la ArquKedura Técnica.
Aigei'M neal Calculo Geomelna. Métodos numéricos. Esta-
dl'Sll! '1

Instalaciones. Técnicas de acondicionamiento. Instalacio-
nes eléctricas mecánicas e hidráulicas. Olías instalaciones
en la edificación Control Normativas.

Materiales de ConMruccion. Tecnología de materiales. Quí-
mica Aplicada. Ensayos Control. Impacto medio-ambiental.

Organización y Control de obra*. Mediciones, presupues-
tos y valoraciones Técnicas de Análisis, organización pro-
gramación y control de obras Técnicas de medición y valora-
ción. Análisis y composición de precios Métodos para la op-
Omización de recursos Normativas

Seguridad y Prevención. Análisis, prevención y control Nor-
mativas

Topografía y Replantaos. Técnicas para la loma de datos,
procesamiento y representación Replanteo*.

Proyectos. Oficina Técnica. Metodología, organización y
geslíon ele proyectos. Normativas. Elaboración de un proyec-
to fin ríe carrera como ejercicio tnteyrador o rje síntesis

CrtdHo»

TiártetM Pr*CUcol Tott l

6

12

15

18

6

E

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Análisis Matemático.

• Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Construcciones Arquitectónicas.

- Ingeniería Eleclrica

- Ingeniería Hidráulica..

- Ingeniería Mecánica.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

- Construcciones Arquitectónicas.

• Mecánicas de ios Medios Continuos y
Teoría de Estructuras

• Tecnología del Medio Ambiente

- Construcciones Arquitectónicas.

- Organización de Empresas

Construcciones Arquitectónicas.

• Derecho del Trabajo y de la Segundad
Social

• Organización de Empresas.

- E «presión Gráfica Arquitectónica.

• Ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fotogramelria.

- Composiciones Arqu ilación leas.

• Expresión Gráfica Arquitectónica.

• ingeniería de Construcción.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Almunia de Doña Godina
Barcelona

Barcelona

Barcelona "Elisava"

Burgos
Cáceres

Cuenca

Girona

Guadalajara

Madrid

Pamplona

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Valencia

Villanueva de la Cañada

Zamora

Universidad

Coruña

Zaragoza

Politécnica de Cataluña

Ramón Uull

Pompeu Fabra

Burgos

Extremadura

Castilla-La Mancha

Girona

Alcalá

Politécnica de Madrid

Navarra

Alicante

S.E.K.

Sevilla

Politécnica de Valencia

Alfonso X El Sabio

Salamanca

B.O.E.

19.01.96

10.06.99

22.10.96

13.08.98

28.07.99

18.02.99

18.12.98

04.11.94

24.09.99
19.08.94

3010.98

11.03.96

29.02.96

20.08.99

17.10.96

01.12.99

09.07.99

07.06.99

1.10.99

12.08.98

28.01.97

C. Error

TITULO

Arquitecto Técnico.
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PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: 8.0 E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO. ESPECIALIDAD EN
AEROMOTORES

CENTROS DOCENTES

Localidad
Madrid

Universidad
Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Heal Decreto 1439/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Ingeniero Técnico en Aeromotores. (B.O.E. 11.10.1991).(")

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95. se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Aero-
náutico, especialidad en Aeromotores.
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Titulo de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores

RELACIÓN OC MATERIAS TRONCALES

Aerodinámica y Mecánica del Vuelo.' Aerodinámica potencial
estacionaria Aerodinámica interna Estudiodelmovirnientodeflui-
dos conducidos

Ciencia y Tecnología de tos Materiales. Introducción a la ciencia
de los materiales y sus propiedades. Aleaciones, plásticos mate-
riales compuestos. Combustibles y lubricantes.

Expresión Gráfica .-Técnicas de representación. Diseño asistido
por computador

Fundamento* Físico! de la Ingflnlerla.-Funúamentos de mecáni-
ca y termodinámica Electricidad y magnetismo. Acústica.

Fundamento* Matemét>coe de la Ingeniarte. Álgebra lineal
Calcula Geometría Ecuaciones diferenciales. Variable compleja.
Fundamentos de estadística.

Ingeniería de Motoree de Aviación-Desarrollo, cálculo, utiliza-
ción y mantenimiento da aeromotores.

Crédito*

Taórk» Practico» Total

6

9

6

6

12

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- In ge mena Aeroespacial

- Mecánica ele Fluidos

Ciencia de los Matenales e Inge-
niería Metalúrgica

• Ingeniería Aeroespacial

- Ingeniería Química

- Expresión Gráfica de la Ingeniería

- Ingeniería Aeroespacial

- Electromagnetismo

Física Apirearla.

- Física de la Materia Condensad».

• Ingeniería Eléctrica.

- Análisis Matemático

Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Aeroespacial

- Ingeniería Mecánica

- Máquinas y Motoras Térmicos.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Mecánica y Termodinámica-Mecánica. Introducción a la mecáni-
ca de fluidos Procesos tefmodinámlcos. Maquinas y motores tér-
micos

Propulsión. Sistemas de propulsión aérea y espacial. Cálculo y
desarrollo da Instalaciones. Medida de parámetros. Regulación y
control de instalaciones.

Proyectoi.-Metodologla. organización y gestión de proyectos.
Impacto ambiental

Sistema* de Navegación y Circulación Aérea*. -Circuitos eléc-
tricos y electrónicos. Navegación y circulación aérea.

Tecnología Aeroetpaclal.-,Aeronavet, Flama propulsora. Equi-
pos y Retomas de a bordo. Espado aereo.

Teoría de Estructuras. Mecánica de medios continuos. Resisten-
cia de matenales. Estructuras retícuLadas.

Crédito»

Teórico* PfwUoot ToM

15

9

6

e

6

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Física Aplicada

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos.

. Mecánica de Ruidos.

Ingenieria Aeroeapaclal.

- Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Ténnicos.

. Mecánica de Fluidos

- Ecología.

- Ingeniería Aeroespactal.

. Proyectos de Ingenieria.

- Electrónica.

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniena Etecinca.

- Tecnología Electrónica.

- Ingenieria Aaroespactai

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica de Medios Continuos y
Teoría da Estructuras.



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA.

LaO.M. de 16-12.76 (B.O.E. 24.12.76), dictaba las directrices para fa elabora-
ción de los Planes de Estudio de la E.U. de Arquitectura e Ingeniería Técnica, a la
vez que refrendaba, definitivamente, los planes de estudio que venían impartién-
dose con carácter experimental en dichos Centros. Hasta la fecha no se han pu-
blicado en el B.O.E. los planes correspondientes a estas Escuelas Universitarias.

TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales.
• Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes;
• Ingeniería Técnico Aeronáutico.
• Especialidad en Aeromotores.
• Ingeniero Técnico en Aeromotores.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Ingeniería Aeronáutico: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado. B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993,
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN
AERONAVEGACIÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

Madrid

Universidad

Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1439/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Aeronavegación. {B.O.E. 11.10.1991).*

'NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece que la
denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniería Técnica Aeronáutico,
especialidad en Aeronavegación.
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Titulo de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación

RELACIÓN DÉ MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología de los Materiales, introducción a la
ciencia de ios materiales y sus propiedades Aleaciones,
plásticos, materiales compuestos ferromagnéticos y diamag-
néticos

Expnwlón Gratlca.-Tecmcas 00 representación. Diseño
asistido por computador

Fundamentos Físico* de la InflenlBria.-Fundainenios de
mecánica y termodinámica. Electricidad y magnetismo.
Acústica.

Fundamento* Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra linea!.
Calculo. Geometría. Ecuaciones diferenciales Variable com-
pleja. Fundamentos de estadística

ngciMCTia de los Sistema* de Navegación Aérea. Transmi-
optores Lineas de transmisión y sistemas radian-
t e s para navegación aerea. Estudios de los dotin-
ias de navegación

Mecánica y Termodinámica-Mecánica Introducción a la
mecánica de Huidos. Procesos termoflinámicos.

CféOHet

T*ó»coi PractlCM ToM

6

6

6

12

15

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Ciencia de ios Mal f i • • e Ingeniería
Metalúrgica

- Ingeniería Ae'oespa' i

• Ingeniería Química

- Expresión Gráfica de la Ingeniería

- Ingeniería Aeroespacial

• Etectromagnetismo

• Física Aplicada

- Física de la Materia Condensada.

- Ingeniería Eléctrica

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artiiicial

- Estadística a Investigación Operativa

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Aemespacial.

- Ingeniería de Sislemas y Automática.

- Tecnología Electrónica.

• Fiwca Aplicada

• Ingeniería Aeroespaclal.

- ingeniería Mecánica

Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

ProyBCto«.-Woloüologla, organización y gestión de proyectos
impactó ambiental

Sistemas d * Navegación y Circulación Aéraat. -Circuitos eléc-
tricos y eleciiómcos Navegación y circulación aé<ea. Instalaciones
eléctricas en aeropuertos y aeronaves. Cartografía, cosmografía.

Tecnología Aeroeapaelal.-,Aeronaves Planta propulsora. Equi-
pos y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estructura*. Mecánica de medios continuos Resisten-
cia de malenales. Eslrucluras raUculadas

Transporte Aéreo. Introducción a los sistemas de transporte aé-
reo Economía y gestión del Iransporte aéreo.

CrMHos

Teóricos Priotlct» Total

6

1B

e

6

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ecología

- Ingeniería Awoespaoal

- Proyectos da Ingeniería.

- Electrónica.

- Ingeniería Aaroespadal

- Ingeniería Eléctrica.

- Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Asroeepacial.

- Ingeniería Aeroespacral.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica de, Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

- Economía aplicada.

- Ingeniería Aeroespacial

- Ingeniería Oe Infraestructura de
los Transportes.

• Organización de Empresas.



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA.

LaO.M. de 16.12.76 (B.O.E. 24.12.76), dictaba las directrices para la elabora-
ción de los Planes de Estudio de la E.U. de Arquitectura e Ingeniería Técnica, a la
vez que refrendaba, definitivamente, los planes de estudio que venían impartién-
dose con carácter experimental en dichos Centros. Hasta la fecha no se han pu-
blicado en el B.O.E. los planes correspondientes a estas Escuelas Universitarias.

TITULO

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico:
• Especialidad en Ayudas a la Aeronavegación.
• Especialidad en Navegación y Circulación Aérea.
• Ingeniero Técnico en Ayudas a la Aeronavegación.
• Ingeniero Técnico en Navegación y Circulación Aérea.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Ingeniería Aeronáutico: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado. B.O.E. 26.09.91 y 1,06.94.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN AERONAVES

CENTROS DOCENTES

Localidad
Madrid

Universidad
Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1439/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario de Ingeniero Técnico en Aeronaves. (B.O.E. 11.10.1991).*

' NOTA: Por Real Decreto 50/1991, de 20 de enero (B.O.E- 4.02.95), se establece
que ja denominación del Título sea sustituido por la de Ingeniero Técnico Aero-
náutico, especialidad en Aeronaves.
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Título de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Aerodinámica y Mecánica del Vuelo.-Aefodtnamica potencial es-
tacionaria Aerodinámica interna Estudio de perfiles y ala Actua-
ciones, estabilidad y control fle vehículos aerrjespaciales Aerodi-
naiiiicaexperimental, ensayos en lunel aerodinámico

Clon el B y Tecnología de los Malerlelaa. Introducción a la ciencia
de los materiales y sus propiedades Aleaciones, plásticos, mate-
nales compuestos Combustibles y lubncanies.

Expresión Cr»fic«.-Técnicas de representación Diseno asistido
por computador

Fundamento* Flt lco* de la Ingeniarla,-Fundamentos de mecáni-
ca y termodinámica. Electricidad y magnetismo. Acústica.

Fundamento* Matemático* d * la Ingeniería. Algebra Unaal.
Calculo. Geometria Ecuaciones diferenciales. Variable oomplaÍB.
Fundamentos de estadística.

Ingeniería de Aeronaves. Estudio y situación de los elementos
del avión Mantenimiento de aeronaves y certificaciones. Teoría Oe
la hélice Vehículos de alas giratorias.

CrarJItoi

Teórico* PflCIICOI Total

15

6

6

E

12

12

ÁREAS PE CONOCIMIENTO

• ingeniería Aeroespacial

- Mecánica de Fluidos

- Clenc'a de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica

Ingeniena Aeroespacial

- Ingeniería Química

- E>presión Gráfica de la Ingeniería

- Ingeniería Aeroespacial

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada

- Física de la Materia Condensada

- Ingeniería Eléctrica.

- Análisis Matemático.

• Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

• Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Aeroespacial.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Mecánica y TermodlnÉmlca-Mecánlca. Introducción a la mecant-
ca de Huidos. Procesos termodinámicas. Máquinas y motores tér-
micos

Proyecten. Metodología, organización y gestión de provéelos.
Impacto Ambiental.

Sistemas da Navegación y Circulación A é m u . Circuitos eléctri-
cos y electrónicos. Navegación y Circulación Aérea.

Tecnología Aeroaspsclil. Aeronaves, (tanta propulsora. Equipos
y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estructura*. Mecánica de Medios Continuos Resisten-
cia de Materiales Estructuras Rettculadas.

Crfetnoa

T*M0M pracuco* Total

15

6

e

1 6

12

ÁREAS oe CONOCIMIENTO

- Física Aplicada.

- Ingeniería Aeroespadal.

- Ingeniería Mecánica.

- Maquinas y Motoras Térmicos.

• Mecánica Oe Fluidos.

- Ecología

- Ingeniería Aeioeapacla).

- Proyectos de Ingeniería.

- Electrónica

- Ingeniería Aeroespaclal

- Ingenrena Eléctrica.

- Ingeniena Electrónica.

- Ingeniería Aeroespactal

• Ingeniería Aeroaspacial.

• Ingeniena Mecánica.

• Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA.

LaO.M. de 16.12.76 [B.O.E. 24.12.76), dictaba las directrices para la elabora-
ción de los Planes de Estudio de la E.U. de Arquitectura e Ingeniería Técnica, a la
vez que refrendaba, definitivamente, los planes de estudio que venían impartién-
dose con carácter experimental en dichos Centros. Hasta la fecna no se han pu-
blicado en el B.O.E. los planes correspondientes a estas Escuelas Universitarias.

TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves.

— Conforme a Jos esludios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico:
• Especialidad en Aeronaves.
• Ingeniero Técnico en Aeronaves.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E, 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

27



INGENIEROS TÉCNICO AERONÁUTICO. ESPECIALIDAD EN
AEROPUERTOS

CENTROS DOCENTES

Localidad
Madrid

Universidad
Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1439/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Ingeniero Técnico en Aeropuertos. (B.O.E. 11.10.1991).*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1991, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniera Técnico Aero-
náutico, especialidad en Aeropuertos.
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Título de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos

RELACIÓN DE MftTERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología de los Materiales, introducción a la cien-
cia de los materiales y sus propiedades Aleaciones, plásticos,
maléñales compuestos.

Expresión Gradea.-Técnicas de representación. Diseño asisti-
do por computador

Fundamentos físicos de la Ingenlería.-Funúamentos de ma-
can ica y termodinámica. Electricidad y magnetismo. Acústica

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones diferenciales. Variable comple-
ja. Fundamentos de estadística.

Ingeniería Aeroportuarla. Planificación, disposición y cons-
trucción de aeropuertos. Instalaciones aeroporluarias y mante-
nimiento Administración de aeropuertos.

Mecánica y Termodinámica-Mecánica. Introducción a la me-
cánica de fluidos. Mecánica del suelo. Procesos termodinámi-
cos. Máquinas y motores térmicos

Créditos

Tsórlco» Prictlcos Total

6

6

6

12

18

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Ingenie-
ría Metalúrgica

- Ingeniería Aercespacial

- Ingeniería Química

- Exp'esion Gráfica de la Ingemeria

- Ingeniería Aeroespacial

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Ingeniería Eléctrica.

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación a Inteli-

gencia Artificial-

- Estadística e Investigación Operativa

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Aereespacial.

- Ingeniería de la Construcción

- Ingeniería e Infraestnjctura de los
Transportes.

- Física Aplicada.

- Ingeniería Aeroespacial.

• Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos

- Macan ica de Fluidos.



o RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Proysctos. Metodología, organización y gestión ds proyectos.
Impacto Ambiental.

Sistemas de Navegación y Circulación Aéreas. Circuitos
eléctricos y electrónicos. Navegación y Circulación Aerea,

Tecnología Aeroespaclal. Aeronaves. Planta propulsora. Equi-
pos y sistemas de a bordo. Espacio aereo.

Teoría de Estructurae. Mecánica de medios continuos. Resis-
tencia a materiales. Estructuras articuladas.

Transporte Aéioo. Distribución, gestión y economía del tras-
porte aéreo.

Crédito»

Teórico! Prtcttcoi Toul

6

6

6

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ecología

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniería de ta Construcción.

- Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes

- Proyectos de Ingeniería.

• Electrónica.

- Ingeniero Aeroespaclel

- Ingeniería Eléctrica

• Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Aeroespacisl.

- Ingeniería Aeroespacial

- Ingeniería Mecánica

- Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

• Economía Aplicada.

- Ingeniería Aeroespacial.

- Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes.

- Organización de Empresas.



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA.

LaO.M. de 16.12.76 (B.O.E. 24.12.76), dictaba las directrices para la elabora-
ción de los Planes de Estudio de la E.U- de Arquitectura e Ingeniería Técnica, a la
vez que refrendaba, definitivamente, los planes de estudio que venían Impartién-
dose con carácter experimental en dichos Centros. Hasta la fecha no se han pu-
blicado en el B.O.E. los planes correspondientes a estas Escuelas Universitarias.

TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico:
• Especialidad en Aeropuertos,
• Especialidad en Aeropuertos y Transporte Aéreo.
• Ingeniero Técnico en Aeropuertos.
• Ingeniero Técnico en Aeropuertos y Transporte Aéreo.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E, 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN EQUIPOS Y
MATERIALES AEROESPACIALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Madrid

Universidad

Politécnica de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1439/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario de Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales Aeroespaciales. (B.O.E.
11.10.1991}.*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1991, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación dei Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Aero-
náutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales.
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Título de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciale*

RELUCIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología de los Materiales. Introducción a la
ciencia de los materiales y sus propiedades. Aleaciones,
plásticos, materiales compuestos.

Expresión Gradea -Técnicas de representación Diseño
agisitdo por computador

Fundamento» Físicos de la Ingeniería.-Fundamentos de
mecánica y termodinámica Electricidad y magnetismo.
Acústica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Calculo. Geometría Ecuaciones diferenciales- Variable com-
pleja Fundamentos de estadística

Ingeniarla de la Defensa Aérea. Balística. Interior. Defectos
Estudio y calculo de cohetes Misiles y sistemas aéreos de
defensa.

Mecánica y Termodinámica- Mecánica. Introducción a la
mecánica de fluidos Mecánica del suelo, Procesos terniodi-
némicos. Máquinas y motores térmicos

Crttlllu

Taórtoo* PncDco* Total

15

G

e

12

18

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Ingeniaría
Metalúrgica

• Ingeniería Aeroespaclal

Ingeniería Química

Expresión Gráfica efe la Ingeniería

• Ingeniería Aeroespacial

• Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Maleta Condensaba

- Ingeniería Eléctrica.

- Análisis Matemático.

• Cienoa de la Computación e Inteligen-
cia Arfilicial

• Estadística e Investigación Operativa

- Matemática Aplicada

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Ingeniería Aefoespacwl

• Ingeniería Química

- Física Aplicada.

- Ingeniería Aeroespaclal

• ingeniería Mecánica

- Maquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos



RELACIÓN DE UATEHIAS TRONCALES

Propulsión. Saltemos de propulsión aérea y espacial. Princi-
pios mecánicos, lermoOinamicos y química gue rigen la pro-
pulsión cohete. Rendimiento.

Proyecta». Metodología, organización y gestión ds proyec-
tos. Impacto Amblante!.

S W m w de Navegación y Circulación Ae rau . Circuitos
eléctricos y electrónicos. Navegación y Circulación Aerea.

Tecnologfa Aeronpaclal. Aeronaves. Planta propulsora.
Equipos y Sistemas de a bofdo. Espacio aéreo.

Teoría da Estructural. Mecánica Oe medios continuos. Re-
sistencia a materiales. Estructuras articuladas.

C T M R M

Taórfcoi Précttooa ToW

6

6

6

6

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Aeroespaclal

- Ingeniería Mecánica

- Máquinas y Motores Térmicos

- Mecánica de Fluidos

-Ecología

- Ingeniería Asroespaclal.

- Proyectos Oe Ingeniarla

- Electrónica.

- Ingeniería Aeroespaclal

• Ingeniería Eléctrica

- Tecnología Electrónica,

• Ingeniería Aeroespaclal.

- Ingeniería Aeroeapacial

- Ingeniería Mecánica

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras



PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA.

La O.M. de 16.12.76 (B.O.E. 24,12.76), dictaba las directrices para la elabora-
ción de los Planes de Estudio de la E.U. de Arquitectura e Ingeniería Técnica, a la
vez que refrendaba, definitivamente, los planes de estudio que venían impartién-
dose con carácter experimental en dichos Centros. Hasta la fecha no se han pu-
blicado en el B.O.E. los planes correspondientes a estas Escuelas Universitarias.

TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Ae-
roespaciales.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• Ingeniero Técnico Aeronáutico:
• Especialidad en Materiales Aeronáuticos y Armamentos Aéreo.
• Ingeniero Técnico en Materiales Aeronáuticos y Armamentos Aéreo.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN EXPLOTACIONES
AGROPECUARIAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Almería

Badajoz

Barcelona

Ciudad Real

Girona

La Rábida

Huesca

León

Lugo

Ueida

Madrid

Orihuela

Palencia

Pamplona
Salamanca

Sevilla

Soria

Valencia

Universidad

Castilla La Mancha

Almería

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Castilla-La Mancha

Girona

Huelva

Zaragoza

León

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Pública de Navarra

Salamanca

Sevilla

Valladolid

Politécnica de Valencia

Centros no estatales

Sevilla "E.U. Cortijo de Cuarto"(U. Sevilla)
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1453/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Explotaciones Agropecuarias y las di-
rectrices generales propias de ¡os ptanes de estudio conducentes a la obtencfón
de aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Agríco-
la, especialidad en Explotaciones Agropecuarias.
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Título de ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias

RELACIÓN DE MATEF1IOS TRONCALES

Ciencias del Medio Natural. Biología vegetal y animal. Fisio-
logía vegetal Botánica Edafología y climatología

Ciencia y TMnotofld <M Medio AmNM». EWMogli. Euu-
Ok» del impacto ambiental: evaluación y comenta

Economía. Principios de Economía General y aplicada al
sector. Economía y organización empcesarlai. Valoración.

Expresión Orifica y Cartografía. Técnicas de representa-
ción Fotogiametria y cartografía. Topografía.

Fundamento! Raleo» d« la Ingentoria. Mecánica. Electric*-
dad. Termodinámica y mecánica de fluidos.

CrMrtot(i)

Twirteo» PricSeo» ToW

12

6

fi

6

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Animal.

• Biología Vegetal.

- Edafología Y Química Agncoia

- Ingeniería Agroforeslal.

- Producción Animal.

- Producción Vegetal.

- Biología Vegetal

- Ecólogo

- Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniaría Agroforestal.

- Producción Vegetal

- Tecnología de) Medio Ambiente.

- Comercialización e Investigación d«
Mercados

- Economía Aplicada.

• Economía Financiera y Contabilidad.

- Economía. Sociología y Política Agraria.

- Organización de Empresas..

- Expresión Gráfica de la Ingenioria

- Ingeniería Agroforaslal.

- Ingemena Cartográfica, Geofísica y Fc-
togrametría

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensaba.

• Rsica Teórica.



RELACIÓN Oí MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos d« la Ingeniería. Álgebra lineal.
Calculo infinitesimal Integración Ecuaciones diferenciales.
Estadística Métodos numérico5

Fundamento! Químicos tfe la de la Ingeniería. Química ge-
neral y orgánica Análisis inslíumental.

Inganleria del Medio rural. Electrotécnica Motores y maqui-
nas. Hidráulica Cálculo deestructurasyconstrucciones.Rie-
808.

Proyecto*. Metodología, organización y gestión de proyec-
tos.

Tecnologías da la Producción Animal. Bases de la produc-
ción animal Sistemas de producción, protección y explota-
ción.

Tecnologías da la Producción Vegetal. Sases de la produc-
ción vegetal Sistemas de producción, protección y explota-
ción

CrMtttHd)

TMricv* Práctico* Total

12

9

9

6

12

12

ÁREAS 0 6 CONOCIMIENTO

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Edaiotogia y Química Agncola-

• Ingeniería química

• Química Analítica

• Química Física.

- Química Inorgánica

- Química Orgánica.

Ingeniería Agioforestal

• Ingeniería de la Construcción

- ingeniería Eléctrica.

- ingeniería Hidráulica

. ingeniería Mecánica

. Maquinas y motores térmicos.

- Mecánica de los medios continuos y
Teoría de estructuras

Economía. Sociología y Política Agra-
ria

. Biología animal.

- Genética

- Producción Anima!

- Biología Vegetal.

- Edafología y Química Agrícola

- Genética

- producción Vegetal,

b^p<x



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Almería

Badajoz

Barcelona

Ciudad Real

Girona
La Rábida

León

Ueida

Madrid

Orihuela

Patencia

Pamplona

Salamanca

Santiago de Composlela

Sevilla

Sevilla

Soria

Valencia

Universidad

Castilla-La Mancha

Almería

Extremadura

Politécnica de Barcelona

Castilla-La Mancha

Girona
Huelva

León

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche

Vatladolid

Pública de Navarra

Salamanca

Santiago de Compostela

l_Sevil(a

-E.U. Cortijo de Cuarto"(Adsc-U.
Sevilla)

Valladolid

Politécnica dB Valencia

B.O.E.

04.11 94

27.09.99

29.02.96

03.12.98

02-06.94

04.11.94

15.10.99

25.06.99
27 09.95

21.05.93
14.07.99

11.05.99
28.08.95

1008-95

26.02.98

15.05.96

09.02.93

03.02-96

03.02.96

28.10.99

C. Error

29.11.95

01.08.98

29.11.95
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TÍTULOS

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias-

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 27.12.93.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.
Acceso Directo a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09-95.
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación. B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN
HORTiFRUTICULTURA Y JARDINERÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

Almunia de Doña Qodina
Badajoz

Barcelona

Cartagena

Castellón

Espina rdo

La Laguna

La Rábida

León

Logroño

Lugo
Ueida

Madrid

Orí huela

Palencia

Pamplona

Valencia

Valladolid

Universidad

Almería

Zaragoza

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Cartagena

Jaume 1 de Castellón

Murcia

La Laguna

Huelva

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Pública de Navarra

Politecnicade Valencia

Valladolid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1454/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el trtulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Horttfruticullura y Jardinería, y las direc-
trices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1990, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Agríco-
la, especialidad en Hortifruticultura y Jardinería.
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Titulo de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofrutlcultura y Jardinería

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Clónela y Tecnología dol Medio Ambiento. Ecología. Estu-
dio del impacto ambiental1 avaluación y corrección

Ciencia* del Medio Natural- Biología vegetal y animal. Fisio-
logía vegetal. Botánica. Edafología y climatología

Economía. Principios de Economía Genera» y aplicada al
sector. Economía y organización empresarial. Valoración.

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de reprwanta-
ción. Fotogrametria y cartografía. Topografía

Fundamento* Filíeos de la Ingeniería. Mecánica. Electrici-
dad- Termodinámica y mecánica de Huidos.

CrMltoi(i)

Taórtco* Práctica* TMM

9

e

6

e

G

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Biología Vegetal.

- Ecología

- Edafología y Química Agrícola

- Ingeniería Agroforealal.

- Tecnología del Medio Ambiente

- Biología Animal.

• Biología Vegetal.

- Edafología y Química Agrícola.

- Producción Animal.

• Pioduccion Vegetal

• Comercialización e Investigación de Mer-
cados.

- Economía Aplicada.

• Economía Financiera y Contabilidad.

• Economía, Sociología y política Agrama.

- Organización de Empresas

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Ingeniena Agroforesial

- Ingeniería Cartográfica. Geofísica y Fo-
togramewa.

- ElflCtromagnetisroo

- Física Aplicada.

- Física de la Malena Condensad».

- Física Teórica-



RELAClóM DC MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemático* de la Ingeniería. Algebra lineal.
Calculo infinitesimal Integración. Ecuaciones diferenciales.
Estadística Métodos numéricos.

Fundamentos Qulm4co» de la de la Ingeniería. Química ge-
neral y orgánica. Análisis instrumental.

Ingeniaría del Medio rural. Electrotécnica. Motores y máqui-
nas. Hidráulica. Cálculo de estructuras y construcciones. Rie-
g o *

Proyectos. MetodolotfB. arganfzadón y QBtBófi de prOyeC-

Tacnotogiu de la JarduiMa y el Paltajismo. Bases y téc-
nicas d« la jardmena y et patsajismo. Ordenación y gestión
del paisaje.

Tecnología! de la Producción Hortorruticoia. Bases y tecno-
logía de la propagación y de IB producción hortícola y truncóla.

CuMnoaH)

Teórico* PiÉcUset Total

12

6

9

e

9

s

APEAS DE CONOCIMIENTO

- Estadística a Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Edafología y Química Agriera

- Ingeniería química.

- Química Analítica

- Química Física.

- Química Inorgánica

- Química Orgánica.

- Ingeniería Agroforeslal.

- Ingeniería de la Construcción

- Ingeniera Eléctrica

- Ingeniería Hidráulica

- Ingeniería Mecánica

- Mfiqurnas y motores térmicos.

Mecánica cte los medios continuos y
leona tía estructuras

- Economía, Sociología y Pollbca Agraria.

- Ingeniería Agrotoreslal

. Proyectos de Ingeniería.

- Producción Veoetal

- Tecnología del Medio Ambiente.

- Urbanística y Ordenación del Terrttorlo.

• Genética

- Producción Vegetal.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ttcnologia* d* la Producción V«g«nl. Basas de la produc-
ctónvegtrtaJ Sistémaseleptoduccrún.ProlscciúndeculUvos.

CrMRM(i)

Taóriocs PiAcHeov ToW

12

ÁflEAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Vegetal

- EcUiologia y Ouímica Agrícola

-Genética

- Pioducciün Vegetal.

(11Teftnco- pticBCOs. Ln Unmsfsidíaes DeHmírÉn • «uartanisa pricMu. N*í por mM«iiM,b<tncomop'*eBc*ilr«Bgtai»«i.enHe»i«l%*oi50Silaloscf*<»io«.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almería

Almunia de Doña Godina

Badajoz

Barcelona

Castellón

Esptnardo

La Rábida

León

Logroño

Ueida

Madrid

Orihuela

Palencia

Pamplona

Santiago de Compostela

Valencia

Universidad

Almería

Zaragoza

Extremadura

Politécnica de Barcelona
Jaume 1 de Castellón

Murcia

Huelva

León

La Rioja

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Pública de Navarra

Santiago de Compostela

Politécnica de Valencia

B.O.E.

24.04.95

13.11.96

02.12.98

07.06.94

01.10.98

30.07.99

20.05.99

19.11.97

02.06.93

02.07.93

21.05.93

14.07.99

11.05.99
23.06.94

10.8.95

09.02.93

28.10.99

C. Error

05.06.95

09.12.96

30,03.99

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortifaiticultura y Jardinería.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26.9.91.

Acceso Directo a Ingeniero Montes: B.O.E. 26.9.91.

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.91

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94
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Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94.

Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 08.02.97.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B O.E 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN INDUSTRIAS
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

Almunia de Dona Godina

Badajoz

Barcelona

Burgos

Cartagena

Ciudad Real

Espinardo
Girona

Logroño

Lugo

Lleida

Madrid

Oríhuela

Patencia

Pamplona

Ponferrada

Orense

Tarragona

Valencia

Zamora

Universidad

Almería

Zaragoza

Extremadura

Politécnica de Cataluña

Burgos

Politécnica de Cartagena

Castilla-La Mancha

Murcia

Girona

LaRioja

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Miguel Hernández de Elche
Valladolid

Pública de Navarra

León

Vígo

Rovira y Virgili

Politécnica de Valencia

Salamanca

Centros no estatales

Almendrado

Vic

"Centro Cultural Santa Ana". U. Extremadura

Vic
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1452/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias, y las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a ia obten-
ción de aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1990, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que (a denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Agríco-
la, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Tftulo da ingeniero Técnico Agrícola, especialidad an Industrias Agrarias y Alimentarias
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Algebra lineal.
Calculo infinitesimal ("legración Ecuaciones d Carenciales .
Estadlslica Métodos numéricos

Fundamantos Ouimlcoa de la de la Ingeniería. Química ge-
neral y orgánica. Análisis Instrumental.

tagantorfe dej Mado rural. DedrutecniCB. Motores y maqui-
nas. Hidráulica Cétcuto de estructuras y construcciones. Rte-
00».

Oparadones Bá«lca» y Tecnología da Allmentoa. Instru-
mentación y rnntrot de procesos en las Industrias agrarias y
alimentarias. Tekitologfa de los proceso» de preparación,
transformaclin. conservación, almacenamiento, transporta y
distribución de alimentos.

Proyectos. MelodoInrjiB, organización y gestión de proyectos.

Tecnologías de la Producción Vegetal. Bases de la produc-
ción vegetal. Sistemas de producción. Protección de cultivos.

CrMKm

Teórico* Prlcbco*

•

Total

12

12

9

13

6

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Estadística e Investigación Operativa.

. Matemática Aplicada.

- Bioquímica y Biología Molecular
- Edafología y Quimlca Agrícola.
- Ingenieria química.
- Química Analitica-
- Química Física
. Química Inorgánica.
- Química Orgánica.

. Ingeniería Agroforestal.-lngtnlarlld»la
Construcción

. Ingeniería EléctrlcB.
Ingeníete Hidráulica.
Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y motoras térmicos.
- Mecánica de les medios continuos y
Teoría de estructuras.

- Ingeniería Química.

- Nutrición y Bromalologia.

- Química analítica.

- Tecnología de Alimentos.

- Economía, Soctokjgia y PoWlica Agraria.
- Ingeniería Agrotorestal.
. Proyectos de Ingeniería

. Biología Vegetal.

. Edafología y Química Agrícola.

- Genética.

• Producción Vegetal.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almería

Almendaralejo

Almunia de Doña Godina

Badajoz

Barcelona

Burgos

Ciudad Real

Espinardo

Girona

León

Logroño

Lleida

Madrid

Orense

Orihuela

Palencia

Pamplona

Tarragona

Valencia

Vic

Zamora

Universidad

Almena

"Centro Cultural Sania
Ana".

Adsc. U.Extremadura

Zaragoza

Extremadura

B.O.E.

29 02.96

12.06.96

13.11.96

03.12.98

Politécnica de Barcelona 06.06.94

Burgos

Castilla-La Mancha

Murcia

Girona

León

La Rioja

Lleida

Politécnica de Madrid

Vlgo

Miguel Hernández de Elche

Valladolid

Pública de Navarra

Rovira y Vírgili

24.02.98

30.01.99

04.11.94

30.07.99

15.10.99

14.02.97

08.06.93

26.05.93

14.07.99

19.12.94

11.05.99

09.05.94

10.08.95

24.10.98

Politécnica de Valencia 28.10.99

Universidad Vic

Salamanca

29.09.98

26.11.98

C. Error

09.12.96

24.06.94
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TÍTULOS

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26.9.91.
Acceso Directo a Ingeniero Montes: B.O.E. 26.9.91.
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.91
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28 09 95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94
Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 08.02.97

Obtenido cualquier título de primer cicío o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— ücencíado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN MECANIZACIÓN Y
CONSTRUCCIONES RURALES.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almería

León

Lugo

Lleida

Madrid

Valencia

Universidad

Almería

León

Santiago de Compostela

Ueida

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Reaí Decreto 1455/1990, de 26 de octubre,por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales
y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la ob-
tención de aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Agríco-
la, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales.
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Titulo de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente. Ecología. Estudio del
impacto ambiental: evaluación y corrección

Ciencias de la Tierra. Geología. Geodinámica. Mecánica de sue-
los Climatología Edafología.

Construcciones Agrolndustríales. Materiales. Resistencia de
materiales. Diseño y cálculo da estructuras Construcciones.

Economía. Principios Oe Economía General y aplicada al sector.
Economía y organización empresarial. Valoración.

Exprmlán Orática y Cartografía. Técnicas de representación. Fo-
togremetría y cartografía. Topografía.

Créditos! 1)

Teóricos PricUcoa Total

6

g

18

e

s

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Vegetal

- Ecología.

• Edafología y Química Agrícola.

• Ingeniería Agroforestal-

• Tecnología del Medio Ambiente

• Edafología y Química Agrícola.

- Geodinámica

• Ingeniería Agroforesta!.

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica de los Medios Continuos
y Teoría de Estructuras.

• Comercialización e investigación
de Mercados.

- Economía Aplicada.

- Economía Financiera y Contabili-
dad.

- Economía, Sociología y Política
Agraria.

- Organización de Empresas.

- Expresión Gráfica de la Ingenie-
ría.

- Ingeniería Agrotorestal.

- Ingeniería Cartográfica, Geofísica
y Fotogramatrla.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Mecánica. Electricidad.
Termodinámica y mecánica de (luidos

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Calculo infinitesimal Integración. Ecuaciones diferenciales. Esta-
dística. Métodos numéricos

Ingeniería del Medio rural. Electrotécnica. Motores y máquinas.
Hidráulica. Calculo de estructuras y construcciones. Riegos,

Proyectos. Metodología, organización y gestión de proyectos.

Tecnologias de la Producción Agraria. Bases de la producción
agraria Sistemas de producción. Protección de cultivos.

C rédito» (1)

Teóricos Prácticos Total

6

12

9

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Física Teórica

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Agroforestal.

• Ingeniería de la Construcción,

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Hidráulica.

- Ingeniería Mecánica.

- Maquinas y motores térmicos.

• Mecánica Oe los medios continuos
y Teoría de estructuras.

• Economía. Sociología y Política

Agraria

- Ingeniería Agroforestal

- Proyectos de Ingeniería.

- Edafología y Química Agrícola.

- Genética

- Producción Animal.

- Producción Vegetal.

Las Universidades destinaran a enseñanzas prácticas, bien por materias, bien como practicas Integradas, entre el 40% y el 50% de los créditos.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almería

León

Ueida

Madrid

Santiago de Compostela

Valencia

Universidad

Almería

León

Ueida

Politécnica de Madrid

Santiago de Compostela

Politécnica de Valencia

B.OE.

29.02.96

27.09.95

21.05.93

14.07.99

09.02-93

05.04.93

28.10.99

C Errores

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones
Rurales.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26.9.91.

Acceso Directo a Ingeniero Montes: B.O.E. 26.9.91.

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.91

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.
28.09 95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Acceso con complementos a Licenciado en Enología: B.O.E. 08.02.97

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. *i2-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.

— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
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Licenciado en Lingüística: B.O E. 13-1-1993.
Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993. —
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INGENIERO TÉCNICO EN DISEÑO INDUSTRIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Cortina

Alcoy

Cartagena

Castellón

Las Palmas de Gran Canaria

Monteada

Vatladolid

Universidad

Coruña

Politécnica de Valencia

Murcia
Jaume 1 de Castellón

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Valencia

Valladoiid

Centro no estatales

Barcelona "Elisava"

Madrid

Mondragón

Valencia "Centros de Estudios Polit.
San Pablo"

Villanueva de la Cañada

Pompeu Fabra

Antonio de Nebrija

Mondragón

Adsc. U.Poltécnica de Valencia

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1455/1990, de 26 de octubre.por el que se establece el titulo uni-
versitario oficia! de Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales
y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la ob-
tención de aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Agríco-
la, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales.
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Título de Ingeniero Técnico en Diseño Industrial

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Aspectos económicos y em presarla les del Diseño. Análi-
sis del mercado, producción y córnercializacion

Diserto asistido por ordenador. Modelado. Simulación.
Aplicaciones.

Diseño y producto. ErgofKxnía, Envase y embalaje. Impacto
ambiental.

Estética y diseño Industrial. Ideas estéticas y su evolución.
Estética y funcionalidad. Histeria Oel diseño.

Expresión Artística. Composición y análisis de formas. For-
ma y color.

Exprertón Gráfica. Geometría. Sistemas de representación.
Normalización.

Crédltosfi)

Teórico» Prácticos Total

9

9

9

g

g

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Comercialización e Investigación de
mercados.

- Economía Aplicada.

- Organización de Empresas.

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificiar.

- Expresión Gráfica Arquitectónica.

- Expresión Gradea de la Ingeniería.

- Proyectos de Ingeniería.

- Composición Arquitectónica

- Expresión Gráfica Arquitectónica.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Proyectos de Ingeniería

- Composición Arquitectónica.

- Dibujo.

- Escultura

- Estética y teoría de las Artes.

-Historia del Arte.

- Dibujo.

- Escultura

- Expresión Gráfica Arquitectónica.

• Expresión Gráfica de la Ingeniarla.

• Pintura.

• Expresión Gráfica Arquitectónica.



s RELACIÓN DE MATEHIAS TRONCALES

Fundamentos de Física. Mecánica. Electricidad. Calor y
Frío Ó plica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Cálculo infinitesimal. Cálculo integral Ecuaciones diferencia-
les.

Materiales. Características, comportamiento y aplicación de
los materiales.

Metodología dol Diseño. Sistemas de análisis y síntesis de
diseño. Móflelos y prototipos

Procasos Industriales. Procesos de fabricación. Métodos
de manutaciura. Calidad y mantenimiento. Procesos avanza-
dos.

Sistemas mecánicos. Elementos mecánicos. Mecanismos
Resistencia de matenales.

CrédH<M{1)

Táuricos Practtccu Total

9

6

12

6

8

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Rsica Aplicada.

•Física de la Materia Condensada.

- Matemática Aplicada.

• Ciencia de los Materiales e ingeniería
Metalúrgica.

• ingeniería Mecánica.

- Composición Arquitectónica.

- Dibujo.

Expresión Gráfica Arquitectónica.

• Expresión Gráfica de la Ingeniería.

• Provectos da Ingeniería.

- C i ancla de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

• Ingeniería de los Procesos de Fabrica-
ción

- Ingeniería Mecánica.

• Inganieria Mecánica

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.

f t j Teórico-prácticos. Las universidades destinarán a en cas, bien por maranoa, bian como prócticaBiniegrafias.enirs el 40% y 6150% de tos créanos.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcoy

Barcelona "Elisava"

Castellón

Cartagena

Las Palmas de Gran Canaria

Mondragón

Valencia

Valladolid

Universidad

Coruña

Politécnica de Valencia

Adsc U. Pompeu Fabra

Jaume 1 de Castellón

Murcia

Las Palmas de Gran Canaria
Mondragón

"Centro Estudios Univesita-
rios S. Pablo"

Valladolid

B.O.E.

26.02.99

28.10.99

14.01.98

18.03.99

C. Error

29.08.91 24.09.91

05.12.95

18.07,94

14.11.97

28.07.98

01.04.97

31.10.97

TITULO

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

PASARELAS Y,0 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso con complementos a Ingeniero Industrial: B.O.E. 31,07.96

Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer cicto de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO FORESTAL, ESPECIALIDAD EN EXPLOTACIONES
FORESTALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Cuenca

Grao Gandía

La Rábida

Lugo

Ueida

Madrid

Palencia

Ponferrada

Soria

Universidad

Castilla La Mancha

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Huelva

Santiago de Compostela

Lleida

Politécnica de Madrid

Valladoiid

León

Valladoiid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1458/1990. de 26 de octubre, por el que se establece eí título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales y las directri-
ces generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquél. (B.O.E. 20.11.90)*

* NOTA Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Fores-
tal, especialidad en Explotaciones Forestales.
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Título de Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciártela» da l Medio Natural. Biología vegetal y animal. Fisio-
logía vegetal Botánica. Edafología y climatología

Economía. Prindptos de Economía Genera! y aplicada al
sector. Economía y organización empresarial Valoración.

Expraalan Orifica y Cartografía. Técnicas de representa-
ción. Fotogrametria y cartografía. Topografía.

FundamanlM Raleo* de la Ingeniarla. Mecánica Bectrtcl-
dad. Termodinámica y mecánica de (luidos.

Fundamento* Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal
Cálculo infinitesimal Integración Ecuaciones diferenciales.
Estadística Métodos numéricos.

Fundamento* Oulmlcoa de la de la Ingeniarla. Qulmtca ge-
neral y orgánica. Análisis instrumental

Cr«aiio*|1)

Tiórlcoi Predico* Toiil

1 2

6

6

6

12

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-Biología Animal.

• Biología Vegetal.

- Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniería Agroforestal

- Producción Vegetal

- Comeroaluiasón e Investigación de Mer-
cados

- Economía Aplicada

- Economía. Sociología y Política Agraria.

- Organización de Empresas.

- EipreWón Granea de la Ingeniería.

- Ingeniería Agrotorestal

- Ingeniería Cartográfica, Geofísica y Fo-
togrametrta

• Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

. Física de la Materia Condensarla.

- Física Teórica

- Estadística e investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

• Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniería química

- Química Analítica.

- Química Física.

- Química Inorgánica

- Química Orgánica



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ingeniería del Medio Forestal. Electrotécnica. Metates y
máquinas Hidráulica Calculo de estructuras y construccio-
nes,

Protección del Madlo Forestal. Ecología. Impacto ambien-
tal: evaluación y corrección. Defensa del monte: plagas, en-
fermedades, incendios, erosión

Proyectos. Metodología, organización y gestión de proyec-
los

Selvicultura, Piscicultura y Ordenación del Monte. Selvi-
cultura y repoblaciones. PascicJltura. Inventa nación Daso-
metna y Catastro. Vías Forestales Aprovechamientos lores-
tales

Credlio»(i>

Tvórlcoa

•

PríctlCOB Tottl

12

12

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniarla Agrotoiestal.

• Ingeniería de la Construcción.

• Ingeniería eléctrica.

- Ingeniería Hidráulica.

- Maquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.

- Ecología.

. Ingeniería Agroforestal.

- Producción Vegetal.

- Tecnologías del Msdio Ambienta.

- Ingeniería Ag roto resta I

- Proyectos de Ingenie na.

- Economía, Sociología y Política Agraria.

• Ingeniería Agioto re slal

- Producción Vegetal

Teúnco-pracTicDs Las. Universidades destinarán a enseñanzas pidclicas, ütert por matgriaa, bien como prácticas miegradaB. Bntreal4Q%y8[5Q%aelü3cré0rtoB-



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Cuenca

Grao Gandía

La Rábida

Lugo

Ueida

Palencia

Ponferrada

Universidad

Castilla-La Mancha

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Huelva

Santiago de Compostela
Ueída

Valladolid
León

B.O.E.

04.11-97

24.09-99

02.03.95

16.01.96

05.02.92

27.05.93

28.08.95
14.02.97

C. Error

26.04.97

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Foresta!, especialidad en Explotaciones Forestal.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26.09.91
Acceso Directo a Ingeniero de Montes: B.O.E. 26.09.91
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28-09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B-O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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•Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
• Licenciado en Lingüística; B.O.E. 13-1-1993.
Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO FORESTAL, ESPECIALIDAD EN INDUSTRIAS
FORESTALES.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Ueida
Pontevedra
Soria

Universidad

Ueida
Vigo
Valladolid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PUNES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1457/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Industrias Forestales y las directnces
generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 20.11.90)*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E, 4.02.95). se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Fores-
tal, especialidad en Industrias Forestales.
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Título de Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales

(O

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencias del Medio Natural. Biología vegetal y animal Fisiología
vegetal Botánica Edafología y climatología

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente. Ecología. Estudio de
impacto ambiental: evaluación y corrección.

Economía.Principios de Economía General y aplicad! al sec-
tor. Economía y organización empresarial. Valoración. Organiza-
ción, control y mejora de la produccion.

Eiprestón Orifica y Cartografía- Técnicas de representación. Fo-
togrametrla y cartografía. Topografia,

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Mecánica. Electricidad.
Termodinámica y mecánica de (luidos

Teóricos

Créditos (1)

P radíeos Total

12

6

9

B

B

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Animal.

- Biología Vegetal

- Edafología y Quimica Agrícola

- Ingeniería Agroforestal.

• Producción Vegetal.

- Biología Vegetal.

- Ecología.

- Edafología y Química Agrícola.

- Ingeniaría Agroforestal.

- Producción Vegetal.

- Tecnologías del Medio ambiente.

- Comercialización e Investigación
de Mercados.

- Economía Aplicada.

- Economía, Sociología y Política
Agraria.

- Organización de Empresas

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Ingeniería Agroforestal

- Ingeniería Cartográfica, Geofísica
y Fotogrametria

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Conúensada.

- Física Teórica.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Calculo infinitesimal. Integración Ecuaciones diferenciales. Esta-
dística. Métodos numéricos.

Fundamentos Químicos de la de la Ingeniería. Química general
y orgánica. Análisis Instrumental.

Ingeniería del Medio Forestal. Electrotécnica. Motores y máqui-
nas Hidráulica. Cálculo de estructuras y construcciones.

Proyectos. Metodología, organización y gestión Oe proyectos.

Selvicultura, Pase cultura y Ordenación del Monte. Selvicultura y
repoblaciones. Pascicultura. Inventanación. Dasometrla y Catas-
tro. Vías Forestales. Aprovechamientos forestales.

Tecnología de los Recursos Forestales. Tecnología de los recur-
sos forestales y sus derivados

Wricot PrAeUo» Total

12

12

8

6

6

12

MEAS DE CONOCIMIENTO

• Estadísticae Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.

- Edafología y Ouimica Agrícola,

- Ingeniería química.

- Química Analítica.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica

- Ingeniarla Agrofoiestal.

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería eléctnca,

- Ingeniería Hidráulica

- Máquinas y Motores Térmteos.

- Mecánica de Medios Continuos y
Teoria de Estructuras.

- Ingeniería Agrolorestal.

- Proyectos de Ingeniería.

• Economía. Sociología y Política
Agrana.

- Ingenien a Agroluresta!.

- Producción Vegetal

- Ingeniería Agrotorestal.

- Ingeniería Textil y Papelera.

(11 Teórlco-prácilcos. Les UraveraidBOBS destinaran a ensBrtatnas prácticas. Oien por mawrlas, bien como practicas mtegraOae. entra el 40% y si 50% de los créditos.



PLANES DE ESTUOIO HOMOLOGADOS

Localidad

Ueida
Pontevedra
Soria

Universidad

Ueida
Vigo
Valladolid

B.O.E.

28.05 93
22 04 92
10.11.97
1906.98

C. Error

06.05-94

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestal.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Agrónomo: B.O.E. 26.09.91
Acceso Directo a Ingeniero de Montes: B.O.E. 26.09.91
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a'

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de !a Música: B-O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993-

71



INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD EN ELECTRICIDAD

CENTROS DOCENTES

Localidad
Albacete

Alcoy
Algeciras

AJmadón

Badajoz

Béjar

Bilbao

Cádiz

Cartagena

Córdoba

Ferrol

Jaén

Leganés

León

Linares

Logroño

Málaga

Pamplona

San Sebastián

Santander

Sevilla

Tarragona

Terrassa

Toledo

Valencia

Vilano va i la Geltru

Vitoria

Valladolid

Universidad
Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-La Mancha

Extremadura

Salamanca

País Vasco

Cádiz

Politécnica de Cartagena

Córdoba

Coruña

Jaén

Carlos III de Madrid

León

Jaén

La Rioja

Málaga

Navarra

País Vasco

Cantabria

Sevilla

Rovira i Virgili

Politécnica de Cataluña

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Vailadolid
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Vigo

Zaragoza

Vigo

Zaragoza

Centros no estatales

Barcelona

Madrid

Adscrita U. Politécnica de Barcelona

Pontificia de Comillas

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1402/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece el titulo
universitario oficial de Ingeniero Técnico en Electricidad y las directrices genera-
les propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 22.12.92)*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad en Electricidad.
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Título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Mmtntoncióri d> Empram y Organbadón d t 1» Produc-
ción. Economía general de IB empresa Administración de Em-
presas S«iemas productivos y Ofgamzación industrial.

Céntrale* Eléctricas. Sistemas de generación, Turbinas hi-
dráulicas Turbinas térmicas. Presas, calderas y reactores nu-
cleares.

ClrcuHos. leona de circuitos eléctricos y magnéticos. Análi-
sis y síntesis de redes eíedncas,

Electrometría, Instrumentos. Métodos y equipos da medida.

Electrónica Industrial. Componentes. Electrónica analógica
y digital Equipos electrónicos

Expresión Orifica y D I M A O Ail i tkJo por Ordwwdor. Téc-
nicas de representación. Fundamentos de diseño Industrial.
Aplicaciones asistidas por ordenador.

Fundamente» de Informática. Estructura de los computa-
dores Programación Sistemas operativos.

Fundamento* Fíale» de \* Ingeniería. Mecánica. Electrici-
dad. Termodinámica Ondas. Óptica

CrédHot(i)

TaÓrtoM

-

-

Prtctico*

-

-

Total

6

e

9

3

9

e

e

g

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Economía aplicada.

- Organización de Empresas.

• Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Nuclear.

- Maquinas y Motores Térmicos,

- Mecánica de Fluidos.

- Ingeniarla Eléctrica.

• Ingeniería Eléctrica.

- Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica.

- Tecriologia Electrónica.

- Expresión Gráfica en la Ingeniería.

- Ingeniería mecánica.

- Arquitectura y Tecnología de computa-
dores.

- Ciencia de la computación e InteHgerv
cia Artificial

- Lenguaies y Sistemas Informáticos.

- Electromagnetismo.

- Apltcada.

- Fisica de la Materia ConOensada.

- Ingeniería Eféctrica-

- Ingeniería Mecánica Física



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento! Matemáticos de la Ingeniería. Algebra lineal
Cálculo infinitesimal. Inleqración. Ecuaciones diferenciales.
Cálculo numérico.

Instalación*» Eléctricas ^paramenta Protección de SÍSIB-
mas eléctricos Diseño "'• instalaciones

Máquinas Eléctricas. Teoría general de maquinas eléctri-
cas Transformadores Motores Generadores. Cálculo y
construcción ae maquinas eioctr>cas.

Malerlales Eléctricos y Magnéticos. Aplicación an Tecnolo-
gía Eléctrica

Métodos Estadísticos de la Ingeniería. Fundamentos y mé-
todos de .análisis no determinista aplicados a problemas dB
ingeniería

Oficina Técnica. M eludo logia, organización y gestión de
proyectas

Proyecto Fin da Carrera. Elaboración de un proyecto fin de
carrera como ejercicio mtegrador o de síntesis.

Regulación Automática. Sistemas de regulación automáti-
ca Servosistemas

Teoría de Mecanismos y Estructuras. Estudio general del
compo ría miento de elementos resistentes de máquinas y es-
tructurales Aplicaciones a máquinas y lineas eléctricas.

Transporte da Energía Eléctrica. Sistemas de transporte y
distribución de energía eléctrica.

CrfcMoXi)

TWWÍCM

-

-

-

•

-

•

ToUI

12

9

12

3

6

6

6

6

e

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Eléctrica.

• Ingeniarla Eléctrica.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

• Ingeniería Eléctrica.

- Estadística e investigación Operatíva-

- Matemática Aplicada

- Expresión Gráfica en la Ingeniería.

- Ingeniería de los Procesos da Fabrica-
ción.

- Ingeniaría Eléctrica

- Proyectos dB Ingeniaría.

-Todas las áreas que figuran en el titulo.

- Ingeniería Eléctnca.

- Ingenería de sistemas y Automática.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica de Medios continuosy Teoría
de Estructuras.

- Ingeniería Eléctrica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Aicoy

Algeciras

Almadén

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Cádiz

Córdoba

Ferrol

Jaén

La Rábida

Leganés

Logroño

Madrid

Málaga

Pamplona

Santander

San Sebastián

Tarragona

Terrassa

Toledo

Universidad

Castilta-La Mancha

Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-la Mancha

Extremadura

Adsc. Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Córdoba

Coruña

Jaén

Huelva

Carlos III de Madrid

La Rioja

Pontificia de Comillas

Málaga

Navarra

Cantabria

País Vasco

Rovira y Virgilí

Politécnica de Cataluña

Castilla-La Mancha

B.O.E.

27 09.99

04.10.94
14.11.97

21.09.94

30.09.99

12.11.98

06.10.95

27.09.95
18.11.95
26.11.96

21.09 94

14.11.95
17.09.99

05.02.97
07.07.98

03.02.96

20.05.99

23.11.94

17.11.93

20.12.96

27.08.96

14.08.95

02.03 95

25.11.95

02.03.95
13.02.96
15.11.97

29.10.93

24.09.99

C. Error

28.11.95

20.1295

17.10.95
16.06.99

17.10.95

23.07.97

16.11.96

76



Valencia

Villanova i la Geltru

Vitoria

Politécnica de Valencia

Politécnica de Cataluña

País Vasco

04.12.98

21.10.95
25.11.95

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial:

B.OE. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13.01.93
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA
INDUSTRIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Alcoy

Algeciras

Almunla de Doña GcxJina

Badajoz

Bójar

Bilbao

Burgos

Cádiz

Cartagena

Córdoba

Eibar

Ferro!

Girona

Jaén

La Rábida

Leganés

León

Logroño

Málaga

Manresa

Mataró
San Sebastián

Santander

Sevilla

Tarragona

Terrasa

Universidad

Alcalá

Politécnica de Valencia

Cádiz

Zaragoza

Extremadura

Salamanca

País Vasco

Burgos

Cádiz

Politécnica de Cartagena

Córdoba

País Vasco

Coruña

Girona

Jaén

Huelva

Carlos III de Madrid

León

La Rioja

Málaga

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cantabria

Sevilla

Rovira i Virgili

Politécnica de Cataluña
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Valencia

Vilanova i la Geltru

Vitoria
Valladolid

Vigo

Zaragoza

Politécnica de Valencia

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Valladolid

Vigo

Zaragoza

Centros no estatales

Barcelona

Bilbao

Madrid (ICAI)

Mondragón

Vic

"E.U. Salesiana" (Adscr. U. Autónoma Barcelona)
Deusto

Pontificia Comillas

Mondragón

Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1403/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 22.12.92)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990, de 20 de enero (B.O.E. 4,02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad en Electrónica Industrial.
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Título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica industrial

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

AdrnMttraclón de Empresas y OrBBrrizacMnd* la Produc-
ción. Economía general Oe la empresa Administración de em-
presas. Sistemas productivos y orgamzacMn industria!.

Automatización Industrial. Automatismos convencionales,
secuendales y concurrentes. Autómatas programaNes.

Electrónica Analógica. Componentes electrónicos. Siste-
mas Analógicos (cálculo y diseño).

Electrónica da Potencia. Dispositivos de Potencia. Confi-
guraciones básicas Aplicaciones

Electrónica Digital. Sistemas Digitales. Estudio y Diseño.

Expresión Orifica y Diseño AaMIdo por Ordenador. Téc-
nicas de representación Fundamentos de diseño Industrial.
Aplicaciones asistidas por ordenador.

Fundamento! d« informática. Estructura oto los computa-
dores. Programación. Si sismas operativos.

Fundamento* Ftofco» de la Ingeniarla. Mecánica. Electri-
cidad Termodinámica Ondas. Óptica

CrMIloi

Taóricoa

-

-

-

Practico! Total

6

9

6

6

6

6

6

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía aplicada

- Organización de Empresas.

- Ingeniería de Sistemas y Automática.

• Tecnología electrónica.

- Electrónica.

- Ingeniería de Sistemas y Aulom&Uca.

- Tecnología electrónica.

- electrónica.

- Ingeniería de Sistemas y Automáttca-

- Tecnología electrónica

• Arquitectura y Tecnología de Computadores.

- Electrónica.

- Ingeniena de Sistemas y Automática

- Tecnología electrónica

- Expresión Granea en la Ingeniería.

- Ingeniería mecánica.

• Arquitectura y Tecnología de computadores,

• Ciencia de la computación e Inteligencia
Artificial.

• Lenguajes y Sistemas IntormáticoB.

- Electromagnetismo.

• Física Aplicada.

- Física de la Malaria Condensada.

- Ingeniería Eléctnca.

- Ingeniarla Mecáncia



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemáticos de la lf>o»nl«rfa. ÁtgeOra li-
neal Cálculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferen-
ciales Calculo numérico.

Informática Industrial. El Microprocesador y el computa-
dor en ei control de procesos.

Métodos Estadísticos de la Ingeniería. Fundamentos y
métodos de análisis no determinista aplicados a problemas
de Ingeníala.

Oficina Técnica. Melodotogla. organización y gestión de
proyectos

Proyecto Fin de Carrera. Elaboración de un proyecto fin de
carrera como ejercicio tnlegrador o Oe síntesis.

Regulación Automática. Teona de control. Dinámica de
Sistemas. Realimentación. Diseñe de Reguladoras monova-
riables.

SltMmas Mecánicos. Fundamentos de cinemática y diná-
mica Mecanismos

Tecnología Electrónica. Cnlerios de etecdón y utilización
de Dispositivos electrónicos. Técnicas de fabricación y disa-
no

Teoría de Circuito*. Análisis y síntesis de redes

Crédito*

Teórico*

-

-

•

Piteoeoi

-

-

Total

12

9

6

6

6

9

6

9

6

AHEAS DE CONOCIMIENTO

• Análisis Matemático.

• Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Arquitectura y Tecnología de Computado-
res

- Ingeniería de Sistemas y Automática.

- Estadística e Investigación Operativa.

• Matemática Aplicada.

- Expresión Gráfica en la Ingeniería

- Ingeniería de ios Procesos de Fabricación.

- Ingeniería Eléctrica.

- Proyectos de Ingeniería.

• Todas las ateas que figuran en el titulo.

- Ingeniería de sistemas y Automática.

- Ingeniería Mecánica.

- Electiónica

- Ingeniería de sistemas y Automática.

- Ingeniería Eléctrica.

• Tecnología Electrónica,

- Ingeniería Etócinca.

• Tecnología Electrónica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
Alcalá de Henares

Alcoy

Algeciras

Almunia de Doña Godina

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Bilbao

Borgos

Cádiz

Córdoba

Eibar

Ferrol

G i roña

Jaén

La Rábida

Leganés

Logroño

Madrid(ICAI)

Málaga

Universidad
Alcalá

Politécnica de Valencia

Cádiz

Zaragoza

Extremadura

"E.U. Salesiana" U. Autónoma
de Barcelona

Adsc. Politécnica de Cataluña

País Vasco

Deusto

Mondragón

Burgos

Cádiz

Córdoba

País Vasco

Coruña

Girona

Jaén

Huelva

Carlos III de Madrid

La Rioja

"U. Pontificia de Comillas"

Málaga

B.O.E.

24.05.95

04.10.94

22.09.94

13.11.96

12.11.98

22.12.95

06.10.95

18.11.95

26.11.96

08.01.99

26.03.96

28.07.99

28.07.98

05.02.99

21.09.94

14.11.95

21.09.99

27.12.95

05.02,97

07.07.98

04.12.97

03.02 96

15.01,98

20.05.99

23.11.94

17.11.93

17.01.97

22.10.96

C. Error

18,03.96

28.11.95

17.10,96

09,12.96

16.06.99

17.01.96

17.10.95
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Manresa

Mataré

Mondragón

Santander

San Sebastián

Tarragona

Terrasa

Valencia

Valladolid

Villanova i la Geltru

Vitoria

Zaragoza

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Cataluña

Mondragón

Cantabria

País Vasco

Rovira y Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Zaragoza

29.06.95

26-05.94

02.05.97

03.04.95

25.11.95

02.03.95

13.02,96

04.07.98

28.10.93

04.12.98

14,11.95

21.10.95

25.11.95

30.08.93

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Industrial: B.O.E, 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: B.O-E.

27,12.93
Acceso Directo a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13,01,93
Acceso Directo a ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28,09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E, 28,09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Telecomunicación: B.O.E.

27.12,93,
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.
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Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo dB cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Alcoy
Algeciras

Almadén

Almunia de doña Godina

Badajoz

Béjar

Bilbao

Burgos

Cádiz

Cartagena

Castellón

Córdoba

Eibar

Girona

Jaén

La Rábida

Leganés

León

Linares

Logroño

Lleida

Malaga
Man r esa

San Sebastián

Pamplona

Santander

Sevilla

Universidad

Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-La Mancha

Zaragoza
Extremadura

Salamanca

País Vasco

Burgos

Cádiz

Politécnica de Canagena

Jaume 1 de Castellón

Córdoba
Pais Vasco

Girona

Jaén

Huelva

Carlos III de Madrid

León

Jaén

La Ríoj a

Ueida

Málaga

Politécnica de Cataluña

Pais Vasco

Pública de Navarra

Cantabria

Sevilla

85



Tarragona

Terrassa

Valencia

Valladolid

Vilanova i la Geltru

Vigo

Vitoria

Valladolid

Vigo

Zamora

Zaragoza

Rovira y Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Politécnica de Cataluña

Vigo

País Vasco

Valladolid

Vigo

Salamanca

Zaragoza

Centros no estatales

Almusafes

Avila

Barcelona

Madrid(ICAI)

Mon dragón

Adscri. U. Politecn. Valencia

"Centro de Formación y Estudios Universotarop
Ford España"

"Santa Teresa de Jesús"

Adscrita U. Politécnica de Cataluña

Pontificia Comillas

Mondragón

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1404/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Ingeniero Técnico en Mecánica y las directrices generales
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
22.12.92)'

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad en Mecánica.
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Título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica

REIACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Administración de Empresa* y Organización de la Pro-
ducción. Economía general ele la empresa. Ailm mi si ración
de empresas. Sistemas productivos y organización indus-
trial.

Diserto da maquinaría. Cálculo, construcción y ensayo de
maquinas. Diseño de maquinas.

Elasticidad y Resistencia de Materiales. Estudio general
de comportamiento de elementos resistentes. Comporta-
miento de los solidos reales

Expresión Gráfica y Diseño Ailstido por Ordenador. Téc-
nicas de representación Fundamentos de diseño Industrial.
Aplicaciones asistidas por ordenador

Fundamentos de Ciencia de Materiales. Estudio de mate-
ríalas metálicos, polrmencos. cerámicos y compuestos Tra-
tamientos Ensayos. Gritónos de selección

Fundamentos de Informal lee. Estructura de los computa-
dores. Programación. Sistemas operativos

Fundamentos Físicos da la ingeniarla. Mecánica. Electrici-
dad Termodinámica Ondas, Óptica

Fundamento* Matemáticos d* la Ingenieria. Álgebra tarea!.
Cátculo Infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferenciales-
Cálculo numérico

CrfcUtM

TtMew PTKfKOS

-

Total

6

e

9

12

6

S

s

12

ÁREAS DE CONOCIMKNTO

- Economía aplicada.

- Organización de Empresas.

- Ingenio».i M"''.iraca.

- Ingen' i - , •• inica.

- Macar ix ,i .J. Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.

- Expresión Gráfica en la Ingeniería.

- Ingeniería mecánica

- ciencia de los Materiales a Ingeniería
Metalüigica.

• Ingeniería Química

- Arquitectura y Tecnología de computa-
dores

- Ciencia de la computación e Inteligen-
cia Artificial.

- Lenguaces y Sistemas Intormadcos.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Ingeniena Eléctrica

- Ingeniería Mecánica.

• Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos de Tecnología. Eléctrica. Circuitos. Máquinas
eléctricas Componentes y aplicaciones.

Ingeniería flukiomaeánrca. Mecánica de Fluidos Sistemas,
máquinas fluidamecanlcas y su análisis

Ingeniería Térmica. Fundamentos térmicos y lermodlnámi-
cos Equipos y generadores térmicos. Motores térmicos. Ca-
lof y frió industrial.

Mecánica y Teoría de Mecanismos. Estática, cinemática y
dinamita del solido rígido y aplicaciones fundamentales en la
ingeniería Análisis cinemático y dinámico Oa mecanismos y
máquinas

Métodos Estadístico* da la Ingeniarla. Fundamentos y mé-
todos de análisis no determinista aplicados a problemas de
ingentena

Oficina Técnica. Metodología, organización y gestión da
proyectos

Proyecta Fin d» Cerrera. Elaboración de un proyecto fin de
carrera como elegido integrad» 0 de síntesis

Tecnología Mecánica. Sistemas y procesos de fabricación,
Maquinas de control numéricos Metrología y calidad Solda-
dura y aplicaciones

Teoría de Estructural y Construcciones Industríale*.
Estudio general d a estructuras e Instalaciones Industríales.
Aplicaciones a construcciones Induslnaies.

CtédHM

TOriOM

-

-

Práctico*

•

-

-

ToM

6

6

9

12

6

6

6

6

9

M E A S DE cONOCmmem-o

• Ingeniería Eléctrica.

• Tecnología Electrónica.

• Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánicas de fluidos.

- Maquinas y Motoras Térmicos.

- Mecánicas de fluidos.

- Ingeniería Mecánica.
Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.

• Estadística e Investigación Operativa

• Matemática Aplicada.

• Expresión Gráfica en la Ingeniería

- Ingeniería de los Procasos de Fabrica-
ción.

- Ingeniería Eléctrica

- Proyectos de Ingeniería.

• Todas las áreas que figuran en el titulo.

- Ingeniaría de Procesos de Fabricación.

- Ingeniería Mecánica.

- Ingeniería de la Construcción.

- ingeniería Mecánica.

• Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Aicoy

Algeciras

Almadén

Atmusafes

Avila

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cádiz

Castellón

Córdoba

Eibar

Girana

Jaén

La Rábida

Leganés

Logroño

Lleida

MadridflCAl)

Málaga

Manresa

Universidad
Castilla-La Mancha

Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-La Mancha

"Centro de Formación y Esiudios
Universitarios Ford España" (Adsc.
U Polit. Valencia)

"Santa Teresa óe Jesús"

Extremadura

Adsc. Politécnica de Cataluña

País Vasco

Burgos

Cádiz

Jaume 1

Córdoba

País Vasco

Girona

Jaén

Huelva

Carlos III de Madrid

La Rioja

Lleida

"U. Pontificia de Comillas"

Málaga

Politécnica de Cataluña

B.O.E.
30.09.99

04.10.94

21,09.94

30.09.99

29.02.96

28.07.99

12.11.98

06.10.95

18.11.95
26.11.96

05.02.99
16.09.94

04.12.98

14.11.95
17.09.99

27.12.95

06.04.98

04.12.97
03.02.96

20.05 99
23.11.94

18.11.93

11.11.97

20.12.96

28.08.96
20.10.96

29-06.95

C. Error

18.03.96
28.11.95

17.10.96

10.12.98
16.06.99

17.01.96

17.10.95

16.11.96
19.02.97
14.11.98
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Mondragón

Pamplona

Santander

San Sebastián

Tarragona

Terrasa

Valencia

Valladolid

Vigo

Villanova i la Geltru

Vitoria

Zamora

Mondragón

Pública de Navarra

Cantabria

País Vasco

Rovira y Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vigo

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Salamanca

02.05.97

28.07.98

10.08-95

02.03.95

25.11.95

02.03.95

13.02.96

04.07.98

29.10.93

03.12.98

01.09.99

14.11.95

21.10.95

25.11.95

28.01.97

14.05.98

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: B.O.E.

31.07.96
Acceso Directo a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complemenlos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.
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Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciada en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E, 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN QUÍMICA
INDUSTRIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Al coy

Algeciras

Almadén

Barcelona

Bilbao

Cartagena

Espinardo

Giro na

Huesca

igualada

La Rábida

Linares

Lugo

Madrid

Manresa

Móstoles

San Sebastián

Santander

Santiago de Composlela

Sevilla

Tarragona

Terrasa

Valencia

Valladolid

Vitanova i la Geltnj

Universidad

Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-La Mancha

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Politécnica de Cartagena

Murcia

Girona

Zaragoza

Politécnica de Cataluña

Huetva

Jaén

Santiago de Compostela

Autónoma de Madrid

Politécnica de Cataluña

Rey Juan Carlos

País Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Sevilla

Rovíra y Vírgíli

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Politécnica de Cataluña
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Vitoria
Valíadolid

Zaragoza

País Vasco
Valíadolid

Zaragoza

Centros no estatales

Moltel del Valles E.U. Politécnica del Medio Ambiente.
Adscrit. U. Autónoma de Barcelona

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1405/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Ingeniero Técnico en Quimica Industrial y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 22.12.92}*

* NOTA: Por Rea! Decreto 50/1990, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad en Química Industrial.
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Título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Oufmlca Industrial

ABLACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Administración de Empresas y Organización da la Produc-
ción. Economía general de la empresa. Admlnislración (te
empresas Sistemas productivos y organización industrial

Control a Instrumentación de Proceso* Químico*. Regula-
ción automática. Elementos de circuitos do control

Experimentación an Ingeniería Química. Realización de
prédicas sobro propiedades [ormüdiriamlc&s y de transporte.
Flujo de fluíaos, transmisión de calor, opamclones de transfe-
rencia de materia y cinética de las reacciones químicas

Experimentación en Química. Laboratorio integrado sobre
métodos analíticos, caracterización Üsico-quimica y síntesis
de sustancias orgánicas e inorgánicas.

Expresión Orática y Diserto Asistido por Ordenador. Técni-
cas de representación. Fundamentos de diseño Industrial.
Aplicaciones asistidas por ordenador.

FWco-Ouimica.TerTnodinamica y cinética química. Equilibrios
físicos i químicas Bectoqiímica y O i m c a de Superitaos

Fundamentos de Informática. Estructura de los computado-
tes. Programación. Sistemas operativos

Fundamentos de Química. Estructura de la materia. Enlace
Químico Química inwgánlca-

CrMNM

TsArloei

-

-

-

Présteos

-

-

Totll

6

e

1 !

9

6

6

e

6

ÁREAS DE CONOCIHIEKTO

- Economía aplicada.

- Organización de Empresas.

- Ingeniería Química.

-Ingeniería de Sistemas y Automática.

• Ingeniería Química.

. Maquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Rudos.

- Ingeniería Química.

. Química Analítica.

- Química Física

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica.

- Expresión Gráfica en la Ingeniería.

- Ingeniería Química.

- Química-física

- AiqiiWcttra y Tecnología Oe compmadcres.
- Ciencia de la computación e Inteligencia

Artificial.
• Lenguajes y Sistemas Informáticos.

. Ingeniería Química.

- Química Analítica.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento! Fíateos de la Ingeniarla. Mecánica. Electrici-
dad. Temoúinamica Ondas OpUca

Fundamentos Matemáticos d * la Ingeniería. Algebra lineal.
Calculo infinitesimal. Integración Ecuaciones d"te*enciates.
Cálculo numérico.

Ingeniería de 1* reacción química. Cinética química aplica-
da Catálisis Rea i: lores dea les y reales Estabilidad. Optiml-
lactón

Métodos Estadísticos de la Ingeniería. Fundamenios y mé-
todos de análisis no deterministas aplicados a problemas de
ingeniería

Metodología, organización y gestión de proyectos.

Operaciones Bátlcaf. Balances de materia y energía Rujo
de Fluidos Transmisión de calor Operaciones de separación
por transferencia de materias.

Proyeclo Fin de Carrera. Elaboración de un proyecto fin de
carreta como ejercicio integrado' o oe síntesis

Química Analítica. Equilibrio químico. Metodología det análi-
sis Técnicas instrumentales del análisis.

Química Industrial. Aprovechamiento de materias primas
Análisis de los procesos de fabricación. Contaminación am-
biental Seguridad e higiene industrial

Química Orgánica. Estudio de tos compuestos del carbono.
Síntesis orgánica. Química de los productos naturales.

Crsdttot

ftóriooi

•

-

Práctico»

-

-

Total

9

12

6

6

6

e

6

6

12

6

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Electromaanetismo.
Fisica Aplicada

- Física de la Matena Condensada
- Ingeniería Eléctrica.
- Ingeniería Mecánica

- Análisis Matemático
- Estadística e Investigación Operativa.
. Matemática Aplicada.

- Ingenleria Química.
- Química-Física.

- Estadística e invesiupcion Operativa.
• Matemática Aplic. u M

- Expresión Gráfica en I.I Ingemerla-
• ingeniería de (os proceros de Fabricador!,
• ingeniería Eléctrica
- Proyectos Oe Ingeniería.

- Ingeniería Química.
- Máquinas y Motores Térmicos.
- Mecánica de Fluidos

- Todas las áreas que figuran en et Ututo.

- Ingeniería Química.

- Química Analítica.

- Ingeniería Química.

- ingeniería Química,
- Química Orgánica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcoy

Algeciras

Almadén

Bilbao

Espinardo

Girona

Igualada

La Rábida

Linares

Madrid

Manresa

Molíet del Valles

Mostoles

Santander

Santiago de Com postela

San Sebastián

Tarragona

Terrassa

Valencia

Valladolid

Villanova i la Geltru

Vitoria

Universidad
Politécnica de Valencia

Cádiz

Castilla-La Mancha

Pais Vasco

Murcia

Girona

Politécnica de Cataluña

Huelva

Jaén

Autónoma de Madrid

Politécnica de Cataluña

Adscrita U. Autónoma Bar-
celona

Rey Juan Carlos
Cantabria

Santiago de Com postela

País Vasco

Bovira y Virgili

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Valladolid

Politécnica de Cataluña

Pais Vasco

BO.E.
04.10.94

21.09.94

05.10.99

18.11.95

26-11.96

10.08.99

04.12.97

14.08.95

20.05.99

03.02.96

18.06.99

29.06.95

06.10.95

07.03.98

23.06.98

02.03.95

23.09.94

20.08.99

25.11.95

24.04.95

29.09.93

03.12.98

14.11.95

21.10.95

25.11.95

C. Error
18.03.96

28.11.95

17.10.96

08.08.98

18.06.99

24.12.97
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TÍTULOS

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

PASARELAS Y O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero Químico: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Ciencia y Tecnología de los Alimentos: B.O.E.

26.09.91 y 1.06.94.
Acceso con complementos a Ciencias Ambientases: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.
Acceso con complementos a Licenciado en Química: B.O.E. 27.12.93 Acceso

con complementos a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: B.O.E.
31.07.96

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993
— Licenciado en Lingüistica: B.O E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo. B.O.E. 12-6-1992,
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD TEXTIL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcoy

Bejar

Terrasa

Universidad

Politécnica de Valencia

Salamanca

Politécnica de Cataluña

Centros no estatales

Canet de Mar Adsc. U. Politécnica de Cataluña

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1406/1992. de 20 de noviembre, por el que se establece e! titulo
universitario oficial de Ingeniero Técnico Textil y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E.
22.12.92)'

* NOTA: Por Real Decreto 50/1990. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se esta-
blece que la denominación del Título sea sustituida por ia de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad Textil.
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THulo de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Administración de Empresas y Organización da la Produc-
ción. Economía general de la empresa Administración de em-
presas Sistemas productivos y organización industrial

Expresión Gráfica y Diteño Asistido por Ordenador. Técni-
cas de representación. Fundamentos de diseño Industnal.
Aplicaciones asistidas por ordenador

Fundamentos de InforméUc». Estructura de los computado-
res Programación Sistemas operativos.

Fundamento* de Química. Estructura de la materia. Enlace
químico. Química inorgánica.

Fundamento! Fideos de la Ingeniarla. Mecánica. Electrici-
dad. Termodinámica Ondas. Óptica

Fundamento* Matemático» de la Ingeniaría. Algebra lineal.
Cálculo infinitésima!. Integración. Ecuaciones diferenciales
Calculo nu meneo

Instalación»* y Equipo* Eléctricos y Electrónicos, Caracte-
rísticas de los principales elementos eléctricos y electrónicos.

CrtdKo»

T*6rlcei Practico! Total

e

6

e

6

9

G

AHEAS OE CONOCIMIENTO

- Economía aplicada.

- Organización de Empresas

- Expresión Gráfica en la Ingeniería.

• Ingeniena Mecánica

Ingeniería Textil y Papalea

- Arquitectura y Tecnología de computado-
res-

- Ciencia de la computación e Inteligen-
cia Artificial.

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

• Ingeniena Química.

- Química Analítica.

- Química Inorgánica.

• Química Orgánica.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada

- Fisica de la Materia Condensada.

• Ingeniería Electnca

Ingeniería Mecánica

- Análisis Matemático.

• Estadística e Investigación Operativa.

• Matemática Aplicada.

- Ingeniería Eléctrica

- Tecnología Electrónica



oo
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Materiales Text i l** y Flbrología, Estudia descriptivo de la oD-
lenclón y propiedades de las fibras textiles, Comportamientos.
Parámetros y análisis. Calidades.

Método* EMacUUtcoi de la Ingeniaría. Fundamentos y métodos
de análise no dewminsias aplicados a problemas de Ingeniería.

Oficina Técnica. Metodología, organización y gestton de pro-
yectos.

Operaciones Básicas de aprestos y acabados. Tecnología
Química y maquinaria Planificación Analista y control de cali-
dad, de proceso y de producto

Opwacione* Bá»lca» da Confección Industrial. Tecnología
de la confección industrial Aplicación de computadores al di-
seño, al modélale y al proceso de confección.

Operaciones Básicas de Hilatura. Parametrla de los hilos.
Esiudio descriptivo y comparativo de los principales procasos
de hilatura. Fundamentos del diseño de tos hilos.

Operaciones Básicas da Preparación y Blanqueo. Tintura y
Estampación Fundamentos fisicoquimicos y Tecnología do
las operaciones Colorimetna Instrumental.

Operaciones Básicas d * Usaje Teoría y análisis de tejidos.
Diseño asistida por ordenador Tecnología, análisis, opOmiza-
ción y control de las operaciones.

Proyecto Fin de Carrera. Elaboración de un proyecta Tin de
carrera como eietcicio Intagrador o de síntesis.

Química Textil. Procesos Químicos específicos. Análisis quí-
mico leiiii

Te|Wo» de Punto. Estructura da ios te|idos de malla. Tecnolo-
gías Aplicaciones

CraoVOS

Taórk*» PnKtlcoft

-

-

-

TOMI

9

6

6

6

6

9

9

9

6

9

6

AHEAS DE CDNOCttUNTO

• Ingeniería Química.

- Ingeniería Textil y Papelera.

• Estadística e Investigación Operativa.

• Matemática Aplicada.

- Expresión Gráfica en la Ingeniero.

- Ingenterfa de los Procesos de Fabricación.

- Ingeniería Química.

- Proyectos de Ingeniería.

• Ingeniería Química

Ingeniería Textil y Papelera.

• Ingeniería Teirtil y Papelaia.

- Ingeniería Textil y Papelera.

- Ingeniería Química.

. Ingeniería Textil y Papelera.

Ingeniana Textil y Papelera.

- Todas las áreas que figuran en el titulo.

- Ingeniería TextM y Papelera

- Ingeniería Textil y Papelera.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

localidad

AJcoy

Canet de Mar

Terrasa

Universidad

Politécnica de Valencia

Adscrita U. Politécnica de
Cataluña

Politécnica de Cataluña

B.O.E.

04.10.94

26.11.97

29.09.93

C. Error

18.03.96

28.11.95

TÍTULOS

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09-95
Acceso con complementos a Ciencia y Tecnología de los Alimentos: B.O.E.

26.09.91 y 1.06.94.
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09-91 y 1.06.94.
Acceso con complementos en Automática y Electrónica Industrial: B.O.E.

31.07.96

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O-E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Publicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación. B.O.E- 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTtÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

ACoruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cace res

Cádiz

Castellón

Ciudad Real

Córdoba

Espi nardo

Gijón

Girona

Granada

Jaén

La LagunafTenerife)

La Rábida

Las Palmas de Gran Canaria

Leganés (Madrid)

Lleida

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Mataró

Mérida

Universidad

Coruña

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

Politécnica de Cataluña

Oberta de Cataluña

Burgos

Extremadura

Cádiz

Jaume 1 deCastellón

Castilla-la Mancha

Córdoba

Murcia

Oviedo

Girona

Granada
Jaén

La Laguna

Huelva

Las Palmas de Gran Canaria

Carlos III de Madrid

Lleida

Complutense de Madrid

Politécnica de Madrid
U.N.E.D.

Málaga

Politécnica de Cataluña

Extremadura
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Móstoles

Oviedo

Orense

Palma de Mallorca
Sabadell

Salamanca

San Cugal del Valles

San Vicente Raspeig

Se g ovia

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vilanova i la Geltru

Rey Juan Carlos

Oviedo

Vigo

Islas Baleares

Autónoma de Barcelona

Salamanca

Autónoma de Barcelona

Alicante

Complutense de Madrid

Sevilla

Rovira y Virgili

Politécnica de Valencia

Valladolid

Politécnica de Cataluña

Centros no estatales

Bilbao

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Oñati

Salamanca

Vic
Víllavicíosa de Odón

Deuslo

Pontificia de Comillas de Madrid

Pontificia de Salamanca

Antonio de Nebrija

Camilo José Cela

Mon dragón

Pontificia de Salamanca

Vic

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1460/1992, de 20 de noviembre, por el que se establece el título
universitario oficial de Ingeniero Técnico en Informáiica de Gestión y las directri-
ces generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquél. (B.O.E. 20.11.90)
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Título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Estadística. Estadística descriptiva. Probabilidades. Méto-
dos estadísticos aplicados

Estructura d i datos y de la Información. Tipos abstractos
de Datos Estructura de Datos y Algoritmo de Manipulación
Estructura de Información ficheros. Bases de Dalos

Estructura y Tecnología de CompuUdOfe*. Unidades Fun-
cionales Memoria, Procesador, Periferia, Leguajes Máquina
y Emsamblador, Esquema de Funcionamiento. Electrónica.
Sistemas Digitales. Periféricos.

Fundamentos Matemáticos de le Informática. Álgebra.
Análisis Matemático Matemática discreta Métodos numéri-
cos

Ingeniería del Software da Gestión. Diseño, propiedades y
mantenimiento del software de gestión Planificación y ges-
tión de proyectos infoiméücos Análisis de aplicaciones de
gestión

Metodología y Tecnotogie de 1* Programación. Diseño de al-
goritmos. Análisis de Algoritmos. Lenguaies de programación.
Diserto de pfogtamas. Descomposición Modular y Documenta-
ción. Técnicas de Verificación y Pruebas üe programas,

Cr*JHo»(t)

TnMeoi rnCVOM

•

Total

9

12

9

18

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de (a Computación e Inteligen-
cia Artificial.

- Estadística e Investigación Operativa

- Matemática Aplicada.

- Ciencia de la Computación s Inteligen-
cia Artificial

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

• Arquitectura y Tecnología da computa-
dores.

- Electrónica.

- Ingeniería de sistemas y aiflomética.

- Tecnología electrónica.

- Algebra
- Análisis MatemáOCO
• Ciencia de la Computación a Inteligen-
cia Artificial.

• Matemática Aplicada.

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial.

• Lenguaies y Sistemas Informáticos.

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial.

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.



RELACIÓN 0€ (MTEMAS TBOftCAi-IS

Sistama* Operativos. Organización, estructura y servicios
da los sistemas operativos. Gestión y admití Istiación de ma-
moria y de procesos Gestión efe entrada/salida Sistémasele
ficheros.

Técnica* de Organización y Gestión Empresarial El sistema
economco y la empresa Técnicas de administración y técni-
cas

CrMMoKI)

TcórtCM

-

Pr#etfco> TOMI

6

12

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

• Arquitectura y Tecnología de computa-
dores

- Ciencia cía la Computación s Inteligen-
cia Artificial

Lenguajes y sistemas informáticos.

Economía Financiera y ConiabiMBd

- Organización de empresas

41)Ttóríco-pracTicos Las Universidades desTiiwári aanssflarvaa prédicas, bltn por maienas, blan como prflciicas iniegradas, enirs el 40% y el 50% ds It» PT0ÚI\Q&

O
en



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Barcelona

Barcelona

Bilbao
Burgos

Cáceres

Cádiz
Castellón

Ciudad Real

Córdoba

Espinardo

Gijón

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

La Rábida

Las Palmas de Gran Cana-
ria

Leganés

Universidad

Coruña

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

Politécnica de Cataluña

Oberta de Cataiuña

Deuslo

Burgos
Extremadura

Cádiz

Jaume! de Castellón

Castilla-La Mancha

Córdoba

Murcia

Oviedo

Girona

Granada

Jaén

La Laguna

Huelva
Las Palmas de Gran Cana-
ria

Carlos 111 de Madrid

B.O.E.

23.11.94

19.01.99

25.05.95

29.02.96

14.04.93

07.03.97

03.02.99

22.06.99

25.06.96

05.12.95

18.12.98

26.12.92

29.08.91

20.10.92

14.11.95

16.08 96

17.09.99

06.04.96

25.11.97

19.02.93

04.12.97

04.10.94

01.11.97

29 08.96
29.01.98

25.0699

14.01.98

23.11.94

C. Error

20.1295

25.02.95
09.02 95
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Ueida

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga
Mataró

Merida

Móstoles

Oñati

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Sabadell

Salamanca

Salamanca

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vic

Vilanova i la Geltrú

Villaviciosa de Odón

Ueida

Complutense de Madrid

Antonio de Nebrija

Politécnica de Madrid

Pontificia de comillas

Pontificia de Salamanca

U.N.E.D.

Málaga

Politécnica de Cataluña

Extremadura

Rey Juan Carlos

Mondragón

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Autónoma de Barcelona

Salamanca

Pontificia de Salamanca

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili

Politécnica de Valencia

Valladolid

Vic

Politécnica de Cataluña

Europea de madrid

28.0593

25.09.92
13 05.97

25.1198

03.12.92

18.11,93

14.04,94

24.03.93

21.10.94

25.05.94

09.02,99
14.11.97

28.07.98

18.11.97

19.02.93

02.10,98

17.12.97

13.01,93

04.11.97

27.02-96

21 03.93

18.11.97

26,11.97

02.08.94

24.10.96

26.09.98
06.01.94

20.08.96

02.07.93

03.05.93
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TÍTULOS

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Informático: B.O.E. 26-09.91 y 17.10.91
Acceso Directo a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E. 28.0995
Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 1.06.94.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruna

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Almunia de Dña. Godina

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Ciudad Real

Córdoba

Espinando

Gijón

Girona

Granada

La LagunafTenerife)

La Rábida

Las Paimas de Gran Canaria

Lleida

Madrid

Madrid

Madrid
Málaga

Mataró

Mértda

Mostoles

Oviedo

Palma de Mallorca

Sabadell

Universidad

A Coruña

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

Zaragoza

Politécnica de Cataluña

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Castilla-la Mancha

Córdoba

Murcia

Oviedo

Girona

Granada

La Laguna

Huelva

Las Palmas de Gran Canaria

Lleida

Complutense de Madrid

Politécnica de Madrid

U.N.E.D.

Málaga

Politécnica de Cataluña
Extremadura

Rey Juan Carlos

Oviedo

Islas Baleares

Autónoma de Barcelona
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Salamanca

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia
Valladolíd

Saiamanca

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili

Politécnica de Valencia
Vaüadolid

Centros no estatales

Barcelona

Deusto (Bilbao)

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Mondragón

Salamanca

Ramón Llull

Deusto

Pontificia de Salamanca

Pontificia de Salamanca

Antonio de Nebrija

Camilo José Cela

Mondragón

Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1461/1992, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
(B.O.E. 20.11.90)
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Título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Estadística. Estadística descriptiva Probabilidades. Métodos es-
tadísticos aplicados

Estructura de datos y de la Información. Tipos abstractos de Da-
los Estructura de Dalos y Algoritmo de Manipulación. Estructura
de Información Ficheros. Bases de Dalos.

Estructura y Tecnología de Computadores. Unidades Funciona-
les: Memoria. Procesador, Periferia. Leguajes Máquina y Emsam-
liladof Esquema de Funcionamiento. Electrónica Sistemas Digi-
tales. Periféricos

Fundamentos Fideos d * la Intorntáuc*. Etocttamagnattafno.
Estado solido. Circuitos.

Fundamento* Matemático de la Intormítto». Álgebra. Análisis
Matemático Matemática Discreta. Métodos numéricos.

Cr*dn«(i)

TwMeoí práelltos Tola!

6

12

15

0

18

ANEAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

- Arquitectura y Tecnología de com-
putadores.

- Computadores
Elecuonica.

- Ingeniería de Sistemas y Automá-
tica,

- Tecnología Electrónica.

- Electromagnetismo.

- Electrónica.

- Física Aplicada

-Física de a Materia Condensada.

- Ingeniería Eléctrica.

• Tecnología Electrónica.

- Álgebra

- Análisis Matemático

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial

• Matemática aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCAUS

Metodología y Tecnología de 1» Programación. Diseño de algo-
ritmos. Análisis de Algoritmos. Lenguajes de programación. Dise-
ño ae programas Descomposición Modular y Documentación.
Técnicas de Verificación y Pruebas de programas.

HedM, Arquitectura de Redes. Comunicaciones,

SlUemaa Operativos. Organización, estructura y servicios de tos
ElstMnas operativos Gestión y administración ds memoria y úe
procesos Gestión de entradaisallOa. Sistemas de flctieros.

Teoría de Autómatas y Langua|ea formales. Maquinas secuen-
ciales y autómatas finitos. Máquinas de iuring. Funciones recursi-
vas. Gramáticas y lenguajes formales. Redes Neuronales.

Cr*<trtM(t)

TaMma Préetlom Total

1Z

6

6

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ctenya de la Computación e inte-
ligencia Artificial.

• Lenguaces y Sistemas Infórmateos.

- Arquitectura y Tecnología de com-
putadores.

• Ciencia de la Computación a Inte-
ligencia Artificial.

• Ingenlena Tetemálica.

• Lenguajes y sistemas informáticos.

• Ingeniería de sstemas y automáti-
ca.

- Arquitectura y Tecnología de com-
putadores.

- Ciencia do la Computación e Inte-
ligencia Artificial

Lenguajes y sistemas informáticos.

- Álgebra.

- Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

- Ingeniería de sistemas y aulomati-
ca.

- LenQuaies y setemas informáticos.

• Matemática Aplicada.

QITiórMo-prÉflta*. L » UnlMtUdidi animarán a «nwflamt» pitettaa, bwi por mttwiaa. Man oomo práctkM intearaOM. anua mw% y BI SO% Ü» ios creónos.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Almunia de Doña Godina

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cádiz

Ciudad Real

Córdoba

Espinardo

Gijón

Girona

Granada

La Laguna

La Rábida

Las Palmas de Gran Cana-
ria

Lleida

Madrid

Universidad

Coruña

Castilla-La Mancha

Alcalá

Almería

Zaragoza

Politécnica de Cataluña

Ramón Uull

Oberta de Cataluña

Pompeu Fabra

Deusto

Cádiz

Castilla-La Mancha

Córdoba

Murcia

Oviedo

Girona

Granada

La Laguna

Kuelva

Las Palmas de Gran Cana-
ría

Lleida

Complutense de Madrid

B.O.E.

23.11.94

19.01.99

20.01.99

24.05.95

29.02.96

08.06.94

14.04.93

30.07.92

07.03.97

03,02.99

22.06.99

23 09.99

27.08.93

16.01.90

20.10.92

14.11.95

17.09.99

27.06.98
18.02 93

04.12.97

04.10.94

30.08.96
29 0198

25.06.99

14.01.98

28.05.93

25,09.92
13.05.97

C. Error

25.02.95

09.02.95
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Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Mataró

Mérida

Mondragón

Mósioles

Oviedo

Palma de Mallorca

Sabadell

Salamanca

Salamanca

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Antonio de Nebrija

Politécnica de Madrid

Pontificia de Salamanca

U.N.E.D.
M álaga

Politécnica de Cataluña

Extremadla

Mondragón

Rey Juan Carlos

Oviedo

Islas Baleares

Autónoma de Barcelona

Salamanca

Pontificia de Salamanca

Alicante

Sevilla

Rovira y Virgili

Politécnica de Valencia

Valladolid

27.11.98

03.12.92

14.04.94

14.02.95

06.04.96

16.03.93

21.10.94

25.05.94

21.12.98

09.02.99

28.07.98

14.11.97

18.02.93

02-10.98

15.12.97

13.01.93

07.01.93

27.02.96

12.02.93

18.11.97

26.11-97

02.08.94

2410.96

02.07.93

TÍTULOS

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.
Acceso Directo a Ingeniero Informático: B.O.E. 26.09.91 y 17.10.91
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 31.07.96
Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13.01.93 y

31.07.96

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica. B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, ESPECIALIDAD EN EXPLOTACIÓN DE
MINAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Almadén

Barakaldo

Belmez

Cartagena

La Rábida

Linares

León

Manresa

Míe res

Torreiavega

Universidad

Castilla-La Mancha

País Vasco

Córdoba

Politécnica de Cartagena

Huelva

Jaén

León

Politécnica de Cataluña

Oviedo

Cantabria

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1433/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Explotación de Minas. (B.O.E.
11.10.91).*

1 NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02-95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos de Mi-
nas, especialidad en Explotación de Minas.
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Titulo de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Explotación de Minas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Economía. Economía General y Aplicada al Sector Valora-
ción

Expresión Gréflca y Cartografía. Técnicas de representa-
ción Fotogramelna y Cartogralia. Topografía Minera

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Mecánica. Electrici-
dad. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamentos Geológicos de la Ingeniería. Fundamentos
de Estratigrafía y Paleontología Procesos Geodinámicos
Recursos Mineros y Geoiermicos Materiales y Minerales Pé-
treos.

Fundamentos Matemático de la Ingeniería. Álgebra lineal.
Cálculo infinitesimal Integración Ecuaciones Diferencíales.
Métodos Numéricos. Estadística.

Créditos

T«í ricos Prácticos Total

6

12

9

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Aplicada

• Explotación de Minas.

- Organización de Empresas-

• Explotación de Minas

- Eipresion Grafca de la Ingeniería,

- Ingemeria Cartográfica, Geodesia y Fo-
togrametria.

- Electromagnetismo

- Física Aplicada.

- Física de la Malaria Condensaba.

- Física Teórica.

- Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidas

- Crista logran a y Mineralogía

- Estratigrafía ,

- Explotación de Minas.

- Geodinámica

- Paleontología.

- Petrología y Química.

- Prospección e Investigación Minera.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.



03
RELACIÓN «MATERIASTRONCALES

Fundamentos Químicos de la Ingeniería. Bases de la Inge-
niería Química. Química Inorgánica y Orgánica Aplicadas.

Ingeniería y Morfología del Terreno. Mecánica del suelo.
Geología Aplicada. Mecánica de Rocas.

Proyectos. Metcxlalogfa Organización y Gestión de Proyectos.

Tecnología Eléctrica. Teoría de los circuitos. Máquinas eléc-
tricas. Sistemas eléctricos de potencia. Sistemas electróni-
cos y da control.

Tecnología de la Explolaclon de Minas. Sistemas de Arran-
que. Uso úe los explosivos. Métodos de Explotación. Seguri-
dad. Impacto ambiental .Evaluación y Corrección.

Tecnología Mineralúrglea. Operaciones Mineralógicas.
Procesos y Equipos Minerslurgicos.

Tecnología de la Prospección Minera. Prospección Geofí-
sica. Prospección Geoquímica Investigación y Evaluación y
Yacimientos Minerales.

CfédMos

Teóricos Prícllcos Total

9

e

6

e

12

6

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Química.

- Química Analítica.

• Química Física.

- Química Inorgánica.

• Química Orgánica.

• Explotación de Minas.
- Geodinámica.
- Ingeniería del terreno.
- Mecánica de Medios Continuos y Teo-

ría de Estructuras.

• Prospección e investigación Mineras.

- Electromagnetismo.

- Explotación de Minas.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Proyectos de Ingeniería.

- Ingeniería de Sistemas y Automática.

- Ingeniería Eléctrica.

. Tecnología Electrónica.

- Ecología.

- Explotación de Minas,

- Prospección e Investigación Mineras.

- Tecnología del Medio Ambiente.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Explotación de Minas

• Explotación de Minas.

- Geodinámica.

- Prospección e Investigación Minera.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Teoría de Estructuras. Resistencia Oe Materiales. Análisis
de Estructuras. Construcción.

CrMHos

T*«rfeM Prtetlcoi ToW

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Melalurgica.

ingeniería de la Construcción

Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almadén

Barakaldo

Belmez

La Rábida

Linares

Manresa

Mi eres

Universidad

Castilla-La Mancha

País Vasco

Córdoba

Huelva

Jaén

Politécnica de Cataluña

Oviedo

B.O.E.

04.10.99

21.10.95

16.10.98

29.02.96

20.05.99

04.02.97

29.02.96

27.10.95

C. Error

TÍTULOS

ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Explotación de Minas.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.12.95

Acceso Directo a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93

Acceso con complementos a Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos: B.O.E.
27.12.93

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Ciencias Ambientales: B.O.E. 28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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•Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.

•Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES
ELECTROMECÁNICAS MINERAS

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barakaldo
Belmez
León
Mieres

Universidad

País Vasco
Córdoba
León
Oviedo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1430/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Instalaciones Electro-Mecánicas Mine-
ras. (B.O.E. 11.10.91}.*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos de Mi-
nas, especialidad en Instalaciones Electro-Mecánicas Mineras.
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Titulo de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnologia de Malcríalas. Fundamentos de la
ciencia y Tecnología de loa Materiales. Métodos de Análi-
sis. Aplicaciones

Economía. Economía Geneial y Aplicada al Sector. Valo-
ración

Equipos e Instalación** Minera* y Metalúrgicas. Tec-
nologia de equipos e instalaciones mineras Tecnología
üe equipos e instalaciones mineralógicas y metalúrgi-
cas

Expresión Grátlca y Cartografía. Técnicas de represen-
tación. Fotogrametria y Cartografía Topografía Minera.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Mecánica. Elec-
tricidad. Termodinámica. Mecánica de Ruidos.

Oradnos

Ttárico* Práctico» Total

6

6

12

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica.

- Eiplolación de Minas.

• Ingeniería Química.

• Economía Aplicada.

- Explotación de Minas.

• Organización de Empresas.

• Ciencia délos Malerlalesa Ingeniería Meta-
lúrgica.

- Explotación de Minas

- Ingeniería Eléctrica.

- Ingeniería Mecánica

- Explotación de Minas.

• Expresión Gráfica de la Ingeniería.

• Ingeniería Cartográfica, Geodesta y Foto-
gr ametría

• Electromagnetismo.

• Física Aplicada

• Física de la Materia Condensad a.

• Física Tetwlca

• Ingeniena Mecánica

• Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.



ro RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Geológicos de la Ingeniarla. Fundamen-
tos de Estratigrafía y Paleontología Procesos Geodinéml-
cos. Recursos Mineras y Geotérmicos. Materiales y Mlne-
lales Pétreos

Fundamentos Matemático de la Inganlarfa. Álgebra li-
neal. Calculo Infinitesimal fniegractón. Ecuaciones Dife-
renciales. Métodos Numéricos Estadística.

Fundamentos Owhnlcoa <M la Ingeniaría. Bases de la
Ingeniería Química. Química Inorgánica y Orgánica Apli-
cadas

Proyecto». Metodología Organización y Gestión de Pro-
yectos

Tecnología Eléctrica. Teoría de los circuitos. Maquinas
eléctricas Sistemas eléctricos de potencia Sislemse
electrónicos y de control.

T«cnoh>gia Mecánica* y de Mantenimiento- Ingeniería
mecánica Generadores y motores térmicos. Técnicas de
Mantenimiento.

Tacna de Estructuras. Resistencia de Materiales. Análi-
sis de Estructuras. Construcción

CréOm

TMricm Préctkxw Total

9

9

9

6

12

9

6

AflEAS DE CONOCIMIENTO

- Cnslalografia y Mineralogía.
- Estratigrafía
Explotación de Minas.

- Geodinámica
- Paleontología.
- Petrología y Química.
• Prospección e Investigación Minera.

- Análisis Matemático.
- Estadística e Investigación OperaUva.
• Matemática Aplicada.

- Ingeniería química
- Ouimica Analítica.
- Química Física.
• Química inorgánica
- Química Orgánica.

- Explotación de Minas
- Expresión Gráfica de la Ingeniería.
- Proyectos de Ingeniería.

-Electromagnetismo
- Ingeniería de Sistemas y Automática.
- Ingeniería Eléctrica.
- Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Je los procesos de Fabncacjón.
- Ingeniería Mecánica.
• Máquinas y Motores Térmicos.

- Ciencia de les Matenales e ingeniería Meta-
lúrgica.

- Ingeniería de la Construcción
- Mecánica de los Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barakaldo

Belmez

Mieras

Universidad

Pais Vasco

Córdoba

Oviedo

B.O.E.

21.10.95

16.10.98

11.03.96

20.09.99

03.07.98

C. Error

21.09.99

TÍTULOS

Ingeniero Técnico de Minas. Especialidad en Instalaciones Electromecánicas
Mineras.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.12.95

Acceso Directo a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Ciencias Ambientales: B.O.E. 28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993,

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.

— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.

— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.

— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE MINAS. ESPECIALIDAD EN MINERALURGIA Y
METALURGIA.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barakaldo
Belmez
Cartagena
La Rábida
Mieres

Universidad

Pais Vasco
Córdoba
Politécnica de Cartagena
Huelva
Oviedo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1449/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Mineralurgia y Metalurgia. (B.O.E.
12.10.91)."

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995. de 20 de enero {B.O.E- 4.02.95). se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos de Mi-
nas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia.
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Título de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Mineralurgia y Metalurgia

ro

RELACIÓN DE HATERÍAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología d* Materiales. Fundamentos Oe la
ciencia y Tecnología de los Materiales. Métodos de Análi-
sis Aplicaciones

Economía. Economía General y Aplicada al Sectoi Valo-
ración

Expresan Gráfica y Cartografía. Técnicas de represen-
tación Fotogramelna y Cartografía Topografía Mineta

Fundamentos Físicos o* la Ingeniaría. Mecánica. Elec-
tricidad Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamentos Geológicos de la Ingeniería. Fundamen-
tos rjB Estratigrafía y Paleontología Procesos Geodlnámi-
eos. Recursos Mmeios y Geotérmicos. Materiales y Mine-
rales Péneos

Fundamentos Matemático de la Ingeniería. Álgebra li-
neal Calculo infinitesimal Integración. Ecuaciones Dife-
rencíalas Métodos Numéricos Estadística.

CnMftos

Tfóricm

-

PrécUcot Total

9

6

6

9

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica

- Explotación de Minas
- Ingeniena Ouimtca

- Economía Aplicada
- Explotación de Minas
- Organización de Empresas

• Explotación de Minas.
• Expieston Gráfica de la Ingenieria.

• Ingenieria Cartográfica. Geodesia y Foto-
grametria

- Electromagnetismo
Física Aplicada
Física de la Materia Condensada.

- Física Teórica
Ingenieria Mecánica.
Maouinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos

Cristalografía y Mineralogía
- Estratigrafía

Explotación Oe Minas
- Geodinámica
- Paleontología.
- Petrología y Química.
• Prospección e Investigación Minera.

- Análisis Matemático.
• Estadística e Investigación Operativa,
- Matemática Aplicada.



ro
03

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento» Qulmlcoa de la Ingeniada. Bases de la
Ingeniería Química. Química Inorgánica y Orgánica Apli-
cadas.

Metalografía y Metalolecnla. Estructura cristalina. Natu-
raleza, estado y tratamiento de los materiales metálicos.
Relación enire estructura y propiedades mecánicas.

Proyectos. Metodología Organización y Gestión Qe Pro-
yectos

Tecnología Eléctrica. Teoría de los circuitos Máquinas
eléctricas. Sistemas eléctricos de potencia Sistemas
electrónicos y de control

Tecnología Metalúrgica. Fundamentos flslco-qulmlcos
de la Metalúrgica. Operaciones Procesos y equipos de la
metalurgia Subproductos. Seguridad.

Tecnología Mlnenhírglca. Operaciones Mineralúigicas.
Procesos y equipos mlneralúrgicos Segundad. Impacto
ambiental: Evaluación y corrección

Teoría de Estructuras. Resistencia de Materiales. Análi-
sis de Estructuras. Construcción.

CrMRoi

Teórico» Práctico»

•

Total

9

9

6

6

9

9

6

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería química.

. Química Analítica.

. Química risica.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica

• Clervcta de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica.

- Crtstalog rafia y Mineralogía.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Proyectos de Ingeniería.

- Electromagnatismo

- Ingeniena de Sistemas y Automática.

• Ingenieiia Eléctrica

- Tecnología Electrónica

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica.

- Explotación de Minas.

- Ingeniería Química

- Ciéñete de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica

- Ecología

- Explotación de Minas.

- Tecnología del Medio arrímente.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica.

- Ingeniaría de la Construcción.
• Mecánica de los Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barakaldo

Cartagena

Mieres

Universidad

País Vasco

Politécnica de Cartagena
Oviedo

B.O.E.

21.10.95
16.10.98
26.07.99
31.10.95

C. Error

21.09.99

TÍTULOS

ingeniero Técnico de Minas. Especialidad en Instalaciones Mineralurgia y Me-
talurgia.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ciencias Ambientales: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación; B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, ESPECIALIDAD EN RECURSOS
ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS.

CENTROS DOCENTES

Localidad
Almadén
Barakaldo
Cartagena
La Rábida
Linares

Universidad
Castilla-La Mancha
País Vasco
Politécnica de Cartagena
Hueiva
Jaén

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1456/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos. Combustibles y
Explosivos.fB.O.E. 12.10.91)."

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos de Mi-
nas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos.
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Titulo de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Economía. Economía General y Aplicada al Sector. Valora-
ción

Expresión Gradea y Cartografía. Técnicas de representa-
ción Fotogrametna y Cartograma. Topografía.

Fundamentos Físicos de la Ingeniaría. Mecánica. Electnci-
: n: Termodinámica Mecánica de Fluidos.

Fundamento* Geológicos da la Ingeniería. Fundamentos
de Estratigrafía y Paleontología Procesos Geodinámicas.
Recursos Mineros y Geotérmicos- Materiales y Minerales Pé-
neos

Fundamento* MaMmittco de la Ingeniería. AlgeWa lineal.
( iluulo infinitesimal. Integración. Ecuaciones Diferenciales.
M<-iodos Numéricos, Estadística.

CnMtlos

T«wtóo* Prtctttn» ToUt

6

9

9

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Aplicada

- Explotación de Minas

Organización de Empresas

• Explotación de Minas.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

• Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fo-
logrametria.

- Electromagnetismo

- Física Aplicada

- Física de la Materia Conctensada.

- Física Teórica

- Ingeniería Mecánica

- Maquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.

• Cristalografía y Mineralogía.

- Estratigrafía.

• Explotación de Minas.

- Geodinámica

Paleontología.

Petrología y Química.

• Prospección e Investigación Minera.

Análisis MatemáUco-

Estadlstica e liivesUgataún Operativa

- Matemática Aplicada.



PO
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento» Qulmlcoa da la Ingeniaría. Bases de la tnge-
nlerla Química. Ckiimtca Inorgánica y Orgánica ApllcaOas.

Ingwileria y Tecnología Energética. Generadores y Moto-
rea Térmicos. Máquinas eléctricas. Tecnología nuclear. Ener-
gías renovables.

ProcaaoB BABICOB da la Inganiaria. Transmisión de matena
y calor Operaciones básicas. Estudio y Diseño de equipos.

Proyectos. Metodología Organización y Gestión de Proyec-
tos

Tacnologla de Combuatlblai. Génesis, clasificación pro-
ducción y aplicaciones de loa combustibles sólidos, liQuldos
y Gaseosos. Seguridad Impacto ambiental: Evaluación y co-
rrección

Tacnología de Explosivo*. Tecnología, fabricación yuso de
explosivos. Aplicaciones. Seguridad.

Teoría de Estructura». Resistencia de Materiales. Análisis
de Estructuras Construcción

C redil»

T*4rtc« Práctico! Total

9

12

9

G

12

9

6

ÁREAS oe CONOCIMIENTO

- Ingeniería Química.

• Química Analítica.

- Química Física.

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica

- Explotación de Minas.

- Ingeniería Mecánica.

- Ingeniería Química.

- Máquinas y Motoras TénntoOa.

- Explotación de Minas

- Ingeniería Mecánica.

- Ingeniarla Química.

• Maquinas y Motores Técnicos.

• Explotación de Minas.

- Exptestón Gráfica de la Ingeniería.

- Proyectos üe Ingeniarla.

- Ecología

• Explotación de Minas.

- Ingeniería Química

- Prospección e Investigactón Minera.

- Tecnología del Medio ambiente.

- Explotación de Minas

- Ingeniarla Química,

• Ciencia de los Materiales a Ingeniería
Metalúrgica

- Ingeniería de la Construcción

- Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almadén

Barakaldo

Cartagena

La Rábida

Linares

Universidad
Casti 1 la- La Ma nch a

País Vasco

Politécnica de Cartagena

Huelva

Jaén

B.O.E.

04.10.99

21.10.95

06.04.98

16.10.98

29.07-99

20.05.99
02.03.95

C. Error

21.09.99

TÍTULOS

ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Recursos Energéticos, Com-
bustibles y Explosivos.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ciencias Ambientales: B.O.E. 28.09-95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, ESPECIALIDAD EN SONDEOS Y
PROSPECCIONES MINEHAS.

CENTROS DOCENTES

Localidad
Almadén

Avila

Barakaldo

Belmez

La Rábida

Loón

Linares

Mieres

Universidad

Castilla-La Mancha

Salamanca

País Vasco

Córdoba

Huelva

León

Jaén

Oviedo

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS,

Real Decreto 1449/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mine-
ras.(B.O.E. 12.10.91).*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos de Mi-
nas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras.
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Titulo de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras

u
<

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Economía. Economía General y Aplicada al Sector, Vakxa
aOn.

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de representa-
ción Fotogrametria f Cartografía. Topografía.

Fundamento* Ftaicoa da la Ingeniería. Mecánica Electrici-
dad. Termodinámica. Mecánica de fluidos,

Fundamentos Geológico* de la Ingeniaría. Fundamentos
de Estratigrafía y Paleontología Procesos Geodinámicas.
Recursos Mineros y Geotérmicos. Materiales y Minerales Pé-
treos.

Fundamentos Matemático de la Ingeniaría. Algebra li-
neal.Calculo infinitesimal. Inegració" Ecuaciones Diferencia-
les Meioóos Numencos. Estadística.

CiMItos

Teórico» PrActlcoa Total

6

12

9

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

. Economía Aplicada.

- Explotación de Minas.

- Organización de Empresas,

- Explotación da Minas.

- Expresión Gráfica de la Ingeniería.

- Ingeniería Cartográfica Geodesia y Fo-
togramei'ia

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada

- Fiswa de la Materia Condensada.

- Física Teórica

- Ingeniería Mecánica

- Maquinas y Motores Térmicos

- Mecánica de Ruidos

- Cnstalogiafia y Mineralogía.

- Estratigrafía.

- Explotación de Minas.

- Geodinámica

- Paleontología.

- Petrología y Química.

- Prospección e Investigación Minera.

• Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada



01

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamente* Químicos de la Ingeniarla. Bases de la Inge-
niarla Química Química Inorgánica y Orgánica Aplicadas.

Ingeniería y Morfología del Terreno. Mecánica del Suelo.
Geología Aplicada. Mecánica de Rocas.

Mlnaratoe y Rocea Industrial*». Génesis y estudio de mine-
rales y rocas. Aplicaciones.

Proyecto*. Metodotogia Organiíactón y Gestión de Proyec-
tos.

Tecnología de Sondeos. Técnicas de Perforación. Equipa-
miento. Testificación. Impacto ambienta*- Evaluación y co-
rrección.

Tecnología de la Prospección Minera, Prospección Geofí-
sica. Prospección Geoquímica. Investigación y Evaluación
de yacimientos minerales.

CndHot
TaArkx» PrtMtaM

-

Total

9

6

9

e

s

12

ARUS DE CONOCIMIENTO

• Ingeniería Química.

• Química Analítica.

- Química Física

- Química Inorgánica.

- Química Orgánica

- Explotación de Ulnas.

- Geodinámica.

- Ingeniarla del Terreno

- Mecánica oe Medios Continuos y Teo-
rta de Estructuras

- Prospección e Investigación Minera.

• Cristalografía y Mineralogía.

• Explotación de Minas.

• Petrología y Geoquímica.

- Prospección e Investigación Minera.

- Explotación de Minas.

• Expresión Gráfica Qe la Ingeniería.

• Proyectos de Ingeniería.

. Ecología.

. Explotación de Minas

- Prospección e Investigación Minera

- Tecnología de) Medio ambiente

- Explotación de Minas

- Prospección e Investigación Minera



RELACIÓN 0 « MATERIAS TRONCALES

Tecnología HUrogvológtca. Fundamentos de la Hidrogeo-
logia. Evaluación y Qesiión de Recursos Hldrlcos.

Teoría de Estructuras. Resistencia de Materiales. Análisis
de Estructuras Construcción.

Cré«os

Táurico* PracUcDfl Total

6

6

ANEAS DE CONOCIMIENTO

- Explotación de Minas.

• Geodinámica.

- Ingeniería Hidráulica.

- prospección e Investigación Minera.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería.
Metalúrgica.

- Ingeniería de la ConBlrucctón

- Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Almadén

Avila

Barakaldo

Belmez

La Rábida

Linares

Mieres

Universidad

Castilla-La Mancha

Salamanca

País Vasco

Córdoba

Huelva

Jaén

Oviedo

B.O.E.

04.1.0-99

10.08.99

21.10.95

11.03.96
20.09.99

20.05.99

04.02.97

31.10.97

C. Error

TÍTULOS

Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras,

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos: B.O.E.

27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ciencias Ambientales: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992,
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O,E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO NAVAL, ESPECIALIDAD EN ESTRUCTURAS
MARINAS.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Cartagena

Ferrol

Murcia

Puerto Real

Universidad

Politécnica de Cartagena

Coruña

Murcia

Cádiz

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 928/1992. de 17 de ¡ulio. por el que se establece el título universi-
tario oficial de Ingeniero Técnico en Estructuras Marinas, y la aprobación de las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel. (B.O.E. 27.08.92)*

" NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos Naval,
especialidad en Estructuras Marinas.
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O
Titulo de Ingeniero Técnico Naval, Especialidad en Estructuras Marinas

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Clónela y Tecnología d * Materiales. Introducción a la Cien-
cia de los materiales y sus propiedades. Estructura de los
matorialeS-

Exprestón Gradea y Cartografía. Técnicas de representa-
ción. Fotogramelria y Cartografía Topogiatla

Fundamentos de la Construcción Naval. El Duque y su
construcción. Artefactos oceánicos. Sistemas propulsaos y
au vlhares

Fundamento* Háleos de la Ingertíeri». Mecánica. Electro-
magnetismo. Ondas electromagnéticas Acústica. Óptica.
Electricidad.

Fundamento* Matemática de la Ingeniar!*. Algebra lineal.
Calculo Infinitesimal Integración Ecuaciones Diferenciales.
Variable compleja. Estadística Métodos numéricos

HWroestátic* y Estabilidad. Hidroestai.ee Estabilidad
transversal y longitudinal. Aplicaciones a buques y platafor-
mas Inundación

Propulsión Marina. Fricción y generación Oe otes Propulso-
res Interacción propulsor-casco. Teoría de olas y sus electos
sobre las estructuras marinas

Teoría de Estructurar Resistencia de materiales Sistemas
estructurales mannos Interacción entra etemenlos. Cargas
funcional as y ambientales

Cradm»

Tairtooi

-

-

PrtctlCM

-

-

•

TMtl

S

6

12

9

9

9

12

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Construcciones Navales

- Expresión Granea de la Ingeniería

- Construcciones Navales.

• Construcciones Navales.

- Electromagnetismo

• Física Aplicada

• FísKa (Je la Materia Condensada.

• Óptica.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Construcciones Navalee.

• Ingeniería Hidráulica.

- Construcciones Navales

- Ingeniería Hidráulica.

- Mecánica de Fluidos.

• Construcciones Navales.

- Ingeniería Mecánica.

- Mecánica Oe Medios Continuos y Tec-
ria de Estructuras.



flELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Técnica* de Construcción naval. Técnicas de rubricación y
construcción Sistemas productivos navales Métodos ds la
Construcción de buques y atletactos.

Proyecto!. Metodología Organización y Gestión de Pfoyec-
tos

Crtdrto*

T«4r1oo» Práctico»

-

TOMI

12

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Construcciones Navales

• Ingeniena de los procesos de taboca-
cion

- Construcciones Navales.

- Proyectos de Ingeniería.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
Ferrol

Murcia
Puerto Real

Universidad
Coruña

Murcia
Cádiz

B.O.E.
05.02.97
26.03.98
03.08.99
12.07.94

C. Error

TÍTULOS
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Naval y Oceánico: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO NAVAL, ESPECIALIDAD EN PROPULSIÓN Y
SERVICIOS DEL BUQUE

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona

Ferrol

Puerto Real

Universidad

Politécnica de Cataluña

Coruña

Cádiz

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 929/1992. de 17 de julio, por et que se establece el título universi-
tario oficial de Ingeniero Técnico en Propulsión y Servicios, y la aprobación de las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel. (B.O.E. 27.08.92)*

* NOTA; Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnicos Naval,
especialidad en Propulsión y Servicios del Buque.
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Título de Ingeniero Técnico Naval, Especialidad en Propulsión y Servicios del Buque.

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología de Material». Introducción a la Ciertaa üe
los materiales y sus propiedades Estructura de los materiales.

Electrotecnia y Electrónica. Análisis de circuitos en régimen per-
manente y transitorio. Máquinas eléctricas utilizadas a bordo de
Buques Componentes y Circuitos electrónicos. Automatización
del buque.

Expresión Gráfica. Técnicas de representación Diserto asistido
por computador.

Fundamento* d« la Construcción Naval. El buque y su construc-
ción Artefactos oceánicos Sistemas prapulstvos y amallares.

Fundamentos Fiíteo» de la Inganferia. Mecánica Electromagne-
tismo. Ondas electromagnéUcas. Acústica. Óptica. Electricidad.

Fundamento* Matemático da la ingeniería. Algebra lineal.
Calculo infinitesimal Integración. Ecuaciones DBerenoiates. Vana-
bte compleja- Estadística. Métodos numéraos.

CrMHo»

Teirtoo*

-

Prfcdlcoa

*

Total

6

6

6

12

9

9

AREA5 DE CONOCIMIEKTO

- Ciencia de ios Materiales Ingenie-
ría Metalúrgica

- Construcciones Navaloa

- Construcciones Navales

• Electrónica.

- Ingeniería da sistemas y automáti-
ca.

- Ingeniería Eléctrica

- Tacnotogia Electrónica.

- Expresión Gráflca de la Ingenie-
ría.

• Construcciones NavaléB.

• Conslrucciones Navales.

- Electromagneltsmo,

• Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Óptica.

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e inte-
ligencia artificial.

- Estadística e Invettigación Opera-
tiva

- Matemática Aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Mecánica y Termodinámica. Mecánica. PTOCMOS termodinámi-
cas Máquinas y motores térmicos. Sistemas hidráulicos y neumá-
ticos.

Sistemas Auxiliaras dal BuqiM. Estarnas de conducción y regu-
lación .i- luidos Elementos y máquinas auxiliares. Ventilación y
climatización Instalaciones frigoríficas. Medios de caiga y descar-
ga Oír OÍ sistemas.

Sistemas da Propulsión. Calderas. Turbinas be vapor y de gas.
Maquinaria Diesel. Propulsión eléctrica. Diserto de cámara de má-
quinas Reacciones Nucleares.

Tecnología Mecánica. Técnicas y procesos mecánicos.

Teoría de Estructuras. Resistencia de materiales. Sistemas es-
tructuras marinos.

Proyectos. Metodología CkgarUmción y Gestión de Proyectos.

entallo»

T«órta» Práctico* ToW

I 9

9

12

e

s

6

ANEAS DE CONOCIMIENTO

- Construcciones Navales

- Física Aplicada

Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.

- Constiucciones relávales

- Ingeniería Mecánicas.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Fluidas.

- Construcciones Navales.

- Ingeruena Mecánica.

- Ingeniena Nudear

- Máquinas y Motores Térmicos.

. Construcciones Navales.

- Ingeniería Mecánica.

- Tecnología de los Procesos de
Fabricación.

- Construcciones Navales

• Ingeniería Mecánica.

. Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructura.

- Construcciones Navales.

- Proyectos de Ingeniería.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona
Ferrol

Puerto Real

Universidad

Politécnica de Cataluña
Coruña

Cádiz

B.O.E.

290897
05.02.97
26.03-98
12.07.94

C. Error

29.09.94

TÍTULOS

ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero Naval y Oceánico: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94
Acceso con complementos en Máquinas Navales: B.O.E. 13.01.93 y 27.12.93

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PUBLICAS, ESPECIALIDAD EN
CONSTRUCCIONES CIVILES.

CENTROS DOCENTES

Localidad
Algeciras

Barcelona

Belmez

Burgos

Cáceres

Santander

San Vicente Raspeig

Valencia

Zamora

Universidad

Cádiz

Politécnica de Cataluña

Córdoba

Burgos

Extremadura

Cantabria

Alicante

Politécnica de Valencia

Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1435/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles, y la aprobación
de las directrices generales propias de los planes de estudio conducenles a la
obtención de aquel. (B.O.E. 11.10.1991)"

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles.
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Título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Construcciones Civiles

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Clónela y Tecnología de Materials*. Introducción a la Cien-
cia de los materiales y sus propiedades, Esbudura de los
materiales

Construcción y Obras. Procedimiento* y maquinarla de
construcción Organización da obras Oviles.

economía. Economía General y ApUcada al Sector Valora-
ción.

Expresión Gráfica y Cartografía. Técnicas de representa-
ción. Fotogrametffa y Cartografía Topografía

Fundamento* Fltlcoa da la Ingeniería. Mecánica racional.
Fenómenos ondulatorios. Electricidad. Termodinámica.

Crédito*

Ttoncci Prtottcoi Total

9

12

6

9

9

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

. Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Ingeniera de la Construcción

- Ingeniería de la Construcción,

- Mecánica de los Medios continuos.

- Taoria de Estructuras.

- Economía Aplicada.

- ingeniería de la Construcción.

- ©ganlzación de Empresas

- Expresión Gráfica en IB Ingeniería.

- ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fotogrameltia.

- Ingeniarla de la Construcción

- Ingeniería del Terreno.

- Ciencia de los MaterialM e ingeniería
Metalúrgica

• Electromagnetismo

. Física Aplicada.

Física de la Materia Condansada

Física Teonca

• Ingeniería Mecánica.

• Máquinas y Motores Térmicos.

• Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamentos Matemático de la Ingenleria. Álgebra lineal.
Cálculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones Diferenciales.
Estadística Métodos numéricos. Geometría

Infraestructura del Transporte. Caminos y aeropuertos. Fe-
rrocarriles Obras ds fábrica e infraestructura.

Ingeniería Hidráulica e Hidrológica. Mecánica de fluidos.
Hidráulica Hidrología de superficie y subterránea.

Proyectos. Melodologia Organización y Gestión de Proyec-
tos Impacto ambiental" Evaluación y corrección

Tecnología de Estructuras. Análisis de estructuras. Hormi-
gón armado y pretensado. Estructuras metálicas. Tipología
estructural Análisis dinámico de estructuras.

Teoría de Estructuras. Resistencia de materiales. Sistemas
estructuras marinos.

Crédito*

Teóricos

-

Prácticos Total

9

g

9

6

E

6

AflEAS OE CONOCIMIENTO

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e inteligen-
cia artificial.

- Estadística e Investigación Operativa.

. Matemática Aplicada.

- Ingeniería de la Construcción

- Ingeniería 8 infraestructura del Trans-
porte

- Geodinámica.

- Ingeniería del Terreno.

- ingeniarla Hidráulica

- Mecánica de Fluidos.

- Ecoíogia

- Ingeniería de la Construcción

- Proyectos de la Ingeniería.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Ingeniería de la Construcción

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras

- Ingeniería de la Construcción.

- Mecánica de Medios Continuos y Too-
ría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
Algeciras
Barcelona
Belmez
Cáceres
Santander
Valencia
Zamora

Universidad
Cádiz
Politécnica de Cataluña
Córdoba
Extremadura
Cantabria
Politécnica de Valencia
Salamanca

B.O.E.

24.03.93
07.12.96
21.09.99
18.12.98
05.05.99
21.05.97
28.01.97

C. Error

25.08.95

TÍTULOS

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Caminos. Canaies y Puertos: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94
Acceso con complementos a Ingeniero de Minas: B.O.E. 29.12.93

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado ei primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993-
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PUBLICAS, ESPECIALIDAD EN
HIDROLOGÍA.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Avila

Barcelona

Cáceres

Santander

San Vicente Raspeig

Valencia

Universidad

Salamanca

Politécnica de Cataluña

Extremadura

Cantabria

Alicante

Politécnica de Valencia

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1432/1991, de 30 de agosto, por el que se establece e! título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Hidrología, y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquel. (B.O.E. 11.10.1991)*

* NOTA: Por Rea! Decreto 50/1995. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, especialidad en Hidrología.
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en Título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Hidrología

HELACION OE MATERIAS TRONCALES

dáñela y Tecnología d * Materiales. Introducción a la Cien-
cia de loa materiales y sus propiedades. Estructura de los
materiales

Economía. Economía General y Aplicada al Sector. Valora-
don.

Expresión Orática y Cartografías Técnicas de representa-
ción Fotogrametria y CartOfjrafis. Topografía.

FundanwntMFbteosdahiIngsntorto- Mecánica radonal.
Fenómenos ondulatorios. EMctnddad. Terrnodnámlea.

Fundamento* Matemático de la Ingeniaría. Algebra lineal.
Cálculo InflnMmimat. Integración Ecuaciones DIrerencíales.
EstadfaUca. Métodos numéricos. Geometría

Crédito*

T»4rteo» Práctico* Total

6

6

9

9

g

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencia de los Matenales e Ingeniería
Metalúrgica.

• Ingeniería de la Construcción.

• Economía Aplicada.

• ingeniería de la Construcción.

- Organización de Empresas.

- gxpiesión Gráfica en la Ingeniería.

- ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fologrametria

- Ingeniería de la Construcción

- ingeniería del Terreno.

- Cianea Oe tos Matenales e Ingeniería
Metalúrgica

- Eleciromagneusmo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Física Teotica

- ingeniería Mecánica

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría da Eslructuras,

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e inteligen-
cia artificial.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Gestión de Recurt ta Hidráulico». Hidfologia física y diná-
mica atmosférica Precipitaciones y caudales Huyanles sub-
terráneos Cuencas superficiales y subterráneas. Regula-
ción Demandas de usos del agua y contaminación, gestión y
planificación de recursos y obras

Ingeniería Hidráulica e Hidrológica. Mecánica de fluidos.
Hidráulica Hidrología de superficie y subterránea.

Ingeniería y Morfología dal Terreno. Fundamentos de Geo-
logía. Mecánica del suelo Geología Aplicada. Mecanicay ro-
cas,

Obras y Aprovechamiento* Hidráulico!. Presas. Canales.
Conducciones Captaciones Riegos. Drenaras Aprovecha-
miento hidroeléctricos.

Proyectos. Metodología Organización y Gestión de Proyec-
tos. Impacto ambiental1 Evaluación y corrección.

Tecnología Eléctrica. Teoría de Circuitos Maquinas Eléctn-
cas Centres y Lineas electi«as

Teoría de Estructura*. Resistencia de materiales. Sistemas
estructuras marinos

Crédito*

T * M O M Prtcttaoi

-

ToMI

12

9

12

12

e

6

6

ÍHEAS DE CONOCIMIENTO

• Ingeniería del Terreno.

• Ingeniería Hidráulica

- Geodinámica.

- Ingeniería del Terreno.

- Ingeniería Hidráulica

• Mecánica de Fluidos

- Geodinámica

• Ingeniería del Terreno

Ingeniería Hidráulica

Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras

Ingeniería del Terreno

Ingeniería Hidráulica

Mecánica de Fluidos

• Ecología

- Ingeniería de la Construcción.

- Proyectos de la Ingeniaría.

- Electromagnetismo

- Ingeniería Eléctrica

- Ingeniería de la Construcción

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Avila
Barcelona
Cáceres
Santander
Valencia

Universidad

Salamanca
Politécnica de Cataluña
Extremadura
Cantabria
Politécnica de Valencia

B.O.E.

1505.96
07.12.96
17.12.98
05.05.99
21.05.97

C. Error

TÍTULOS

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: B.O.E. 27.12.93

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales:
B.O.E.28.09.95

Acceso con complementos a Ingeniero de Materiales: B.O.E. 28.09.95

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial; B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a;

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PUBLICAS, ESPECIALIDAD EN
TRANSPORTE Y SERVICIOS URBANOS.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona
Cáceres
Valencia

Universidad

Politécnica de Cataluña
Extremadura
Politécnica de Valencia

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1452/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos, y la
aprobación de las directrices generales propias de los planes de estudio condu-
centes a ia obtención de aquel. (B.O,E. 12.10.1991)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95}, se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios Urbanos.
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OÍ

en
Titulo de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Transporte y Servicios Urbanos

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Economía. Economía General y Aplicada al Sector. Valora-
ción

Exprvalón Gráfica y Cartografía. Técnicas üe representa-
ción Fologramelrla y Cartografía. Topografía.

Fundamento! Flalcoi de la Inflen loria. Mecánica racional.
Fenómenos ondulatorios. Electricidad Termodinámica.

Fundamento* Matemático da la lng»ni»ria. Algebra li-
rtoal.Cálcuio infinitesimal. Ineflraolón. Ecuaciones Diferencia-
les. Estadística. Métodos numéricos. Geometría.

Infraestructura del Transporta. Caminos y Aeropuertos. Fe-
rrocarriles. Obras de Fábrica e Infraestructura

Crsdltos

TvonCOI Prfcateot Tottl

6

9

9

9

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Economía Aplicada

- Ingeniería de la Construcción.

- Organización de Empresas.

- Expresión Orática en la Ingeniería.

- Ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fotogrametna

- Ingeniería de la Constwcctón.

- Ingeniería del Terreno.

- Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica

- Electromagnetismo

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensada.

- Física Teórica.

• Ingeniería Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría 06 Esiiuciuras.

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación a InietlQen*
cía artificial.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería Ge la Construcción.

- Ingeniería e Infraestructura oe< Trans-
porte.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ingeniería y Morfología <M Terreno. Fundamentos de Geo-
logía. Mecánica del suelo. Geología Aplicada Mecánlcayra-
cas.

Proyectos. Metodología Organización y Gettion da Pro-
yectos. Impacto ambiental: Evaluación y corrección.

Servicios Uruanos y ambiéntale*. Abastecimiento y Sanea-
miento de Aguas Basuras. Tipología de Espacios urbanos.
Pavimentos. Jardinería Amueblam lento urbana Iluminación
Control de la contaminación urOana Vertidos y ruidos.

Teoría de Estructura*. Resistencia de materiales Sistemas
estructuras marinos

Tráfico y Transporte. Demanda y oferta de desplazamien-
tos. Cuantificacion y Medición del tráfico. Capacidad de Tráfi-
co Coordinación dal transporte.

Transporte y Territorio. Transpone. Ingeniería y Temtorio.

CrMItoi

T«6rleoí PréctlcM Total

S

6

G

6

12

9

AflEAS DÉ CONOCIMIENTO

- Geodinámica

- Ingeniería del Terreno.

- Ingeniería Hidráulica

- Mecánica (te Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras.

- Ecología

- Ingeniería de la Construcción.

- Proyectos de la Ingeniada

- Ecologia.

- Ingeniería Hidráulica.

- Tecnología del Medio Ambiente

- Urbanística y Ordenación del Territorio

- Ingeniería de la Construcción.

• Mecánica de Medtos Conlinuos y Teo-
ría de Estructuras.

- Ingeniería e Infraestructura del Trans-
porte

- Ingeniería e Infraestructura del Trans-
porte

- Urbanística y Ordenación de* Temtorio.

OÍ
I



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona
Cáceres
Valencia

Universidad

Politécnica de Cataluña
Extremadura
Politécnica de Valencia

B.O.E.

07.12.96
18.12.98
22.05.97

C. Error

TÍTULOS

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transporte y Servicios
Urbanos.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Ambientales: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado ei primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN
SISTEMAS ELECTRÓNICOS.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares
Burjasot

Elche

Grao Gandía

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Málaga

Manresa

Santander

Teruel

Valladolid

Vi laño va i la Geltru

Universidad

Alcalá

ValendafEstudi Genera)

Miguel Hernández de Elche

Politécnica de Valencia

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Málaga

Politécnica de Cataluña

Cantabria

Zaragoza

Valladolid

Politécnica de Cataluña

Centros no estatales

Barcelona Ramón Uull

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1451/1991, de 30 de agosto, por eí que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Sistemas Electrónicos, y la aprobación
de las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la
obtención de aquel. (B.O.E. 12.10.1991)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero {B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de Te-
lecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos.
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O)
o

Titulo de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sistemas Electrónicos

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Anállal* de Circuitos y SIsMmM Uneatas. introducción a la
topología de circuitos Analisb sistemático de circuitos en ré-
gimen permanente. Teoremas de circuitos Dominios trans-
formados.

Componente» y ClteuHos ElactrAnlcca. Componentes y dis-
positivos electrónicos y (atónicos. Circuitos electrónicos analó-
gicos: amplificadores, sistemas reallmentados. osciladores,
fijantes de alimentación, subsistemas integrados analógicos
circuitos electrónicos digitales: Familias lógicas, subsistemas
combinaCionaJes y secuenclales, Intertaces analógico-digitales.

Fundamento* Fialcos de la Ingeniería. Introducción al elec-
tromagnetismo, la Acústica y la Óptica

Fundamento* Matemático d» l« Ingtnltr i». Analeis vedo-
nal. Funciones de varfabt* compfeía. Análisis Oe Founer.
Ecuaciones en derivadas pardales. Matemática discreta.
Análisis numérico

Infraestructura dal Transporto. Caminos y Aeropuertos. Fe-
rrocarriles. Obras de Fábrica e Infraestructura.

CrWHM*

Taórico*
1 toul

9

1B

6

12

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electromagnetismo

- Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica

- Tecnología Electrónica.

• Teoría de la Señal y ComunleaolonN.

- Electrúnlca

• Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Señal y comunicacionas.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada

- Física de la Materia Conderwada.

-Óptica

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e inteligen-
cia artificial

- Matemática Aplicada.

- Ingeniería de la Construcción.

- Ingeniería e Infraestructura del Trans-
porte.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

FundunantM y Arquitectura da computador»». Unidades
funcionales. Nhre) de transferencia de regislros. Interpreta-
ción da Instrucciones. Microprogramación. Sistemas operati-
VQS

InatrurrMntación y Equlpoa Electrónicos. Funcionamiento
y análisis de instrumentos de medida Errores en la medida.
Sensores y actuaQores Acondicionamiento de señal

MlcroelecIrónica. Materiales diseño tecnológico, procesos
y su control para la realización de componentes y circuitos
electrónicos y (otonicos Subsistemas típicos en C 1 Analógi-
cos Diseño de dispositivos ASIC Herramientas CAD Captu-
ra simulación analógica digital, etc. El test en los C.l

Proyectó». Metodología, formulación y elaboración de pro-
yectos.

Sls tam» Electrónico* da control. Métodos de análisis y di-
seño de sistemas electrónicos de control continuos y discre-
tos.

Teoría da Eatructuras. Resistencia de materiales. Sistemas
estructuras marinos

Sistema* Electrónico* dlpItalM. Sistemas cableados. Sis-
temas programados Microprocesadores. Técnicas de entra-
da-salida Familias de periféricos. Diseño de Sistemas Elec-
trónicos basados en Microprocesadores.

Créditos

Taórta» Prácticos

-

-

Total

e

e

12

6

9

6

12

AHEAS DE CONOCIMIENTO

- Arquitectura y Tecnología de computa-
dores

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial

- Ingeniería de sistemas y Automática.

- ingeniería telemática.

. Lenguaie y Sistemas Informáticos

- Electrónica.

- Tecnología

- Electrónica.

Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Telemática.

- Tecnologia Electrónica.

Teoría de la Señal y Comunicaciones.

. Ingeniería Telemática.

Tecnologia Electrónica.

. Teoría de la Señal y Comunicaciones.

- Ingeniería de la Construcción,

- Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras

Arquitectura y Tecnología de Computa-
dores.

- Ingeniería Telemática.

- Tecnología elactrúnica

O)



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona
Burjasot

Elche

Grao Gandía

Las Palmas de Gran Canana

Madrid

Málaga

Manresa

Santander

Teruel

Vailadolid
Vi lia nova i la Geltrú

Universidad
Alcalá

Ramón LJuíl

Valencia(Estudi General)

Miguel Hernández

Politécnica de Valencia

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Málaga

Politécnica de Cataluña

Cantabria

Zaragoza

Vailadolid

Politécnica de Cataluña

B.O.E.

24.05.95

1002.93

06.10.95

19.05.94

24.08.98

15.07.95

31.10.96

02.12.98

02.12.92

31.10.95

14.11.98

29.06.95

17.09.92

19.06.95

09.06.94

28.01.96

29.06.95

21.10.95

C. Error

08.03.97

TÍTULO

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Telecomunicación: B.O.E. 27.12.93

Acceso Directo a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13.01.93

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95
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Acceso con complementos a Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial:
B.O.E.27.12.93y31.07.96

Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E. 26.09-91 y 0! .06.94

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E- 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares
Elche
Grao Candía
Las Palmas de Gran Canaria
Leganés
Madrid
Malaga
Manresa
Santander
San Just Desvem
Valladolid
Vilanova i la Geltiu

Universidad

Alcalá
Miguel Hernández de Elche
Politécnica de Valencia
Las Palmas de Gran Canaria
Carlos III de Madrid
Politécnica de Madnd
Málaga
Politécnica de Cataluña
Cantabria
Politécnica de Cataluña
Valladolid
Politécnica de Cataluña

Centros no estatales

Barcelona "La Salle"
Vic

Ramón Uull
Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1455/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación, y la
aprobación de las directrices generales propias de los planes de estudio condu-
centes a la obtención de aquel. (B.O.E. 12.10.1991)*

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de Te-
lecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación.
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Título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sistemas Electrónicos.

CJl

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Anilláis de Circuitos y Sistemas Lineales, introducción a la
topología de circuitos Análisis sistemático de circuitos en ré-
gimen permanente Teoremas de circuitos Dominios trans-
formados

Componente* y Circuitos Electrónicos. Componentes y
dispositivos eleclronicos y 'otomcos Circuitos electrónicos
analógicos; amplificadores, sistemas reatimentados, oscila-
dores, fuentes de alimentación, subsistemas integrados ana-
lógicos Circuitos electrónicos Digitales Familias lógicas,
subsistemas combinacionales y secuenciales, inlerfaces
anaJógico-d ig itales

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Introducción al elec-
tro magnetismo, ta Acústica y la Óptica.

Fundamentos Matemático de ta Ingeniería. Análisis vecto-
rial. Funciones de variable compleja. Análisis Oe Fourler.
Ecuaciones en derivadas parciales Matemática discreta.
Análisis numérico

Introducción « lo» computador»». Programación. Algorít-
mica, Arquitectura de ordenadores.

Cr*<MM(t)

Trtrtcn Pñcbcoi Tolal

15

12

6

12

S

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Electromagnetismo.

• Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica

- Tecnología Electrónica.

- Teona Oe la Serbal y ComumcackxiM.

- Electrónica

- Tecnologia Electrónica.

- Toona de la Señal y comunicaciones.

- Electromagnetismo.

• Física Aplicada.

- Física de la Matéela Condensarla.

- Óptica

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e inteligen-
cia artificial

- Matemairca Aplicada

- Arquitectura y Tecnología de computa-
dores.

- Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial

- Ingenioiia de Sistemas y Automática
• Ingeniería Tetemitica.
- Lenguaje y Sistemas Informáticos.



RELACIÓN OC MATEMAB TRONCALES

Proyecto*. Metodología, formulación y elaboradón de pro-
yectos.

Rede* de Comunicación»». Modelos d« relarancla. Con-
mutación. Redes telefónica, teleí y de dalos Iniertaces y
prolocolos. Terminales de usuano. Sarvlcloa terminales y de
valor añadido.

Sistemas d« Telecomunicación. Estudio de la* técnica»
de «mlMAn. transmisión y recepción de la Información, in-
cluyendo los dispositivos, terminales y medios clásicos (li-
neas y medios no guiados), asi corno los necesarios para las
comunicacionas ópticas.

Tecnología! <j« Radiocomunicaciones. Estudio de las téc-
nicas de radiocomunicaciones y de los principales elementos
tecnológicos para su realiíactón: guiaonüas, dispositivos de
sita frecuencia y antenas.

Teoría Electromagnética da loa Sistemas da Comunica-
ción. Fundamentos electromagnéticos Conceptos de pro-
pagación de ondas en el Mpado libre y parámetros funda-
méntalos. Aplicación a las lineas de transmisión.

CrMRotfi)

Ttórtco» PrécOcc» Total

6

9

0

9

9

AMAS 0E CONOCIMIENTO

- Arquitectura y Tecnología de computa-
dores.

- Ingeniería Telemática.

- Tecnología Electrónica,

- Teoría de ta Señal y Comuntcadones.

- Ingeniera Telemática.

• Tecnotojfla Electrónica,

- Teoría de la Señal y Comunicaciones

• Electromagnetismo.

- Teoría de la Señal y Comuntcadones.

• Electromagnetismo.

- Teoria de la Señal y Comunicaciones.

[1) Tuonco-pféciitos Las UnlwttdadeB dasiinaiSn a Bn»efi«ni8S jwactieas. Han por mstefia, bUr) como prlcUcss Inteataoa «ntra «140 y el 90% a t KM crédHos.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Barcelona

Elche

Grao Gandía

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Málaga

Santander

Sant Just Desvern

Vic

Universidad

Alcalá

"La Salle"

Ramón Uull

Miguel Hernández

Politécnica de Valencia

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Málaga

Cantabria

Politécnica de Cataluña

Vic

B.O.E.

24.05.95

04.11.97

24.08.98

15.07.95

31.10.96

02.12-98

03.12,92

31.10.95

14.11.98

17.09.92

10.06.93

25.09.98

C. Error

08.03.97

TITULO

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Tele-
comunicación.

PASAREUS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso Directo a Ingeniero de Telecomunicación: 8.O.E. 27.12.93
Acceso Directo a Ingeniero en Electrónica: B.O.E. 13.01.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complemenlos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94
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Obtenido cualquier tituio de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN. ESPECIALIDAD EN
SONIDO E IMAGEN.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Caceras

Cuenca

Grao Gandía

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Malaga

San Vicente del Raspeig

Universidad

ExUemadura

Castilia-La Mancha

Politécnica de Valencia

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Málaga

Alicante

Centros no estatales

Barcelona

Vil

Ramón Llull

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1453/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen, y la aprobación de las
directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de aquel. (B.O.E. 12.10.1991)*

• NOTA: Por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95), se establece
que la denominación del Titulo sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de Te-
lecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen.
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Tftulo de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sonido e Imagen

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Análisis de Circuito* y Sistemas Linéalas. Introducción a la to-
pología da circuitos Análisis sistemático de circuios en régimen
permanente, Teoremas da circuitos, Dominios transformados.

Componente* y Circuito» Electrónicos. Componentes y dispositi-
vos electrónicos y totonlcos. Circuitos electrónicos analógicos: am-
plificadores, sistemas reaUmerttadoe, osciladoras, fuentes de aumen-
tación, subsistemas integrados analógicos Oraitca electrónicos *
gitaíes: FamKas lógicas, subsistemas combínadonatos y
secuenciatos, Intertaces analógico-(Sgaa<es.

Fundamento* FÍSICOS de la Ingeniería, Iniíoflucclón al electro-
magnetismo, la Acústica y la Óptica.

Fundamento! Matemático da la Ingeniería. Análisis vectonat.
Funciones de variable compleja. Análisis de Foutler. Ecuaciones
en derivadas parciales. Matemática discreta. Análisis numérico.

Ingeniería de Sl*temas Acústico*. Fundamentos de acústica.
voz, audición acústica submarina y ultrasonidos. Introducción al
ando y a las vibraciones. Se atenían las bases teóricas y practicas
para analizar y diseñar las cadenas de conversión electtoacústlca.
En este santido se hace especial mención a todos ios tipos de
transconductofes altavoces y transductores en general. Trata-
miento digital de voz.

CrMHoB(i)

TMrtcom PracttCM Total

15

12

6

12

27

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electromagnetismo

- Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica.

- Tecnología Electrónica.

• Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.

• Electrónica

-Tecnología Electrónica.

-Teoría de <a Señal y comunlcacto-
nes.

- Electromagnetismo

- Flaca Aplicada

- Física de la Materia Condensada,

- Óptica.

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la computación e Inte-
ligencia artitlclal.

• Matemática Aplicada.

- Física Aplicada.

- Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes.



RELACIÓN OE MATEfllAS TRONCALES

Proyectos. Metodología, formulación y elaboración de proyectos.

Televisión y Tratamiento da Imagen. Estudio de la señal de Tele-
visión. Colonmetrla, diferentes sistemas de Televisión, sistemas de
videograbación y equipamiento rie estudios. Tratamiento digital de
imágenes

CrMNoid)

Toarte» Práctico» Tota

6

16

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- ingeniería Telemática.

- Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Sartal y Comunicacio-
nes.

- Ingeniería Telemática.

• Tecnología Electrónica.

. Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes

(I | Taotco-piKücos. Uu Umwrwdadn ttoitmttn a onwíiaraia (Macacas, Wen pw n » » * Nm OOmo pricBcm iMooraoas amre ei 40 y el S0% a» k» cfMW»



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Cáceres

Cuenca

Barcelona

Grao Gandía

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Málaga

San Vicente del Raspeig

Villanueva de la Cañada

Universidad

Extremadura

Castilla-La Mancha

Ramón Uull

Politécnica de Valencia

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Málaga

Alicante

Alfonso X El Sabio

B.O.E.

17.12-98

06.10.98

09.02.93

13.04.94

31.10.96

02.12.98

02.12.92

31.10.95

14.11.98

01,12.99

18.06.97

02.06.99

C. Error

08.03.97

TITULO

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.
28.09.95

Acceso con complementos a Ingeniero de Telecomunicación :B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica :B.O.E. 13.01.93
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
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• Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O-E. 28-9-1995.
• Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.

• Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
•Ücenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
•Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN
TELEMÁTICA.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Alcalá de Henares

Alcoy
Cartagena

Linares

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Matará

Palma de Mallorca
San Just Desvern

Universidad

Alcalá

Politécnica de Valencia

Politécnica de Cartagena
Jaén

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Politécnica de Cataluña

Islas Baleares

Politécnica de Cataluña

Centros no estatales

Barcelona Ramón LJull

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1454/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Telemática, y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquel. (B.O.E. 12.10.1991)"

* NOTA: Por Real Decreto 50/1995. de 20 de enero (B.O.E. 4.02.95). se establece
que la denominación del Título sea sustituida por la de Ingeniero Técnico de Te-
lecomunicación, especialidad en Telemática.
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Titulo de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Telemática

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Componentes y Circuitos Electrónicos. Componentes y
dispositivos electrónicos y fotón icos Circuitos electrónicos
analógicos amplificadores, sistemas rea li mentad os, oscila-
doras, fuentes de alimentación, subsistemas integrados ana-
lógicos. Circuitos electrónicos digitales Familias lógicas.
suDsistemas combinado nales y secuenciales, interfaces
analogico-digitales

Fundamento» de la Programación. Sintaxis y semántica de
lenguajes Lenguajes imperativos. Practicas de desarrollo de
programas Pruebas funcionales Otros tipos de tenguajes.

Fundamentos de Computadores. Niveles de descripción.
Unidades funcionales Nivel ds transferencia de registros.
Interpretación de instrucciones Micro programación. Con-
ceptos de entrada-salida. Otros tipos de ordenadores. Siste-
mas operativos

Fundamentos Físicos de la Ingeniería. Introducción al elec-
tromagnetismo, la Acústica y la Óptica.

Fundamentos Matemático de la Ingeniería. Análisis vecto-
rial Funciones de variable comple|a. Análisis de Fourier.
Ecuaciones en derivadas parciales. Matemática discreta.
Análisis numérico.

Cr*dllos(i|
Teóricos Prácticas Tola I

12

12

12

e

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Electrónica

- Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Señal y comunicaciones.

- Arquitectura y Tecnología de Computa-
dores.

- Ciencia de la computación a inteligen-
cia artificial.

- Ingeniería Telemática.

- Lenguaies y Sistemas Informáticos.

- Arquitectura y Tecnología de Computa-
dores

- Ciencia de la computación a inteligen-
cia artificial

- Ingeniería de Sistemas y Automática.

- Ingeniería Telemática,

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

- Electromagnetismo.

- Física Aplicada.

- Física de la Materia Condensaba

• Óptica.

• Análisis Matemático

- Ciencia de la computación e inteligen-
cia artificial

- Matemática Aplicada



O)
RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Proyectos. Metodología, formulación y elaboración da pro-
yectos.

Sistemas Electrónicos Digitales. Microprocesadores. Téc-
nicas de entrada-salida. Familias de periféricos Diseño de
s¡sismas electrónicos basados en microprocesadores.

Sistema» de Linéalas. Señales deterministas y aleatorias.
Dominios transformad os.

Transmisión de Dalos y Arquitectura de Redes y Servi-
cios. Interfaces y control de periféricos. Comunicaciones di-
gitales Codificación y detección de información. Canales de
acceso múltiple y multiplexacic-n. Protocolos de comunica-
ción Arquitectura y modelos de referencia. Sistemas y servi-
cios portadores Conmutación. Redes teletónicas, telen y da
dalos. Interfaces y protocolos. Terminales de usuario. Servi-
dos terminales y de valor añadido.

Crédltos(1)

Teórteos PUcHcn

-

TDUI

6

e

6

37

ÁHEAS DE CONOCIMIENTO

- Ingeniería Telemática.

- Tecnología Electrónica.

- Teoría de la Señal y Comunicaciones.

- Arquitectura y Tecnología da Computa-
dores.

• Ingeniarla Telemática.

- Tecnología Electrónica.

- Ingeniería Telemática.

• Teoría de la Señal y Comunicaciones.

- Ingeniería Telemática.

- Teoría de la Señal y Comunicaciones

(i) Teórlco-práctlcos. las Universidad» desuñaren a enseñanzas pracScBS, Um por matert». bien como prtctlc»i Inugradei enM « 40 y al S0% da IM orédHoi.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alcalá de Henares

Alcoy

Barcelona

Linares

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Mataró

Palma de Mallorca

San Just Desvern

Universidad

Alcalá

Politécnica de Valencia

Ramón Llull

Jaén

Las Palmas de Gran Canana

Politécnica de Madrid

Politécnica de Cataluña

Islas Baleares

Politécnica de Cataluña

B.O.E.

24.05.95

14.07.98

09.12.99
23.09.99

31.10.96

02.12.98

03.12.92

25.05.94

12.12.97

17.12.97

02.10.98

09.06.93

C. Error

08 03.97

TITULO

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática.

PASARELAS V'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Ingeniero de Telecomunicación: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero en Electrónica :B.O.E. 13.01.93
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28.09.95
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Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993,
•— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995,
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA.

CENTROS DOCENTES

Localidad

Avila

Barcelona

Jaén

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Mieres (Oviedo)

Valencia

Vitoria

Universidad

Salamanca

Politécnica de Cataluña

Jaén

Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Madrid

Oviedo

Politécnica de Valencia

Pais Vasco

Centros no estatales

Mérida Extremadura

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1450/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Ingeniero Técnico en Topografía, y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquel. (B.O.E. 12.10.1991)
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Título de Ingeniero Técnico en Topografía

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Astronomía y geodesia. Detarmi naciónos astronómicas de
precisión. Estudio de la figura de la tierra. Métodos de posi-
ción amiento- Proyecciones cartográficas.

Cartografía. Adquisición y procesamiento da datos. Tetedetec-
dón. Cartografía temática. Cartografía pare la ordenación del te-
rritorio, urbanismo, recursos naturales y medio ambiente. Esca-
las Cartografía automática Técnicas de reproducción.

Catastro. Legislación y Territorio.. Análisis territorial. Técni-
cas cartográficas aplicadas al catastro. Realización y actuali-
zación catastral Legislación catastral y territorial.

Expresión Gráfica. Técnicas de Representación.

Fotogrametría. Técnicas de proyecto y ejecución de levanta-
miento lotogramétrico. Imágenes de satélite. Restitución ana-
lógica y digital

Fundamentos de Geología y Geofísica. Geomorlologla.
Geomagnetisma. Gravimetría. Sismología.

Ctsditosji)

Táuricos

-

Prácticos Total

9

15

9

e

15

g

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Física de la Tierra, Astronomía y Astrofí-
sica.

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogrametría.

- Urbanística y Ordenación del Territorio.

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogramelrla.

- Urbanística y Ordenación úel Territorio.

- Anáiisis Geográfico Regional.

- Derecho Administrativo.

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogrametria.

- Urbanística y Ordenación del Territorio.

- Expresión Gráfica en la Ingeniería,

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogrametria.

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogrametría.

- Física da ia Tierra, Astronomía y Astrofí-
sica.

• Geodinámica.

- Ingeniería Cartográfica.

- Geodésica y Fotogrametrla.

- Ingeniería del Terreno.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento* Físicos de la Ingeniería. Mecánica y Ondas
Ópticas Fundamentos de los instrumentos de la medida de
distancias.

Fundamentos Matamático da la Ingeniería. Análisis vedo
nal Funciones de variable compleja Análisis de Founer
Ecuaciones en aerrvadas parciales Matemática discreta.
AnSliaia numéfico.

Topografía. Instrumentos y métodos de levantamiento Le-
vantamientos subterráneos, hidrográficos, balimet ricos y de
1,1 superficie terrestre Replanteos Apoyo lotogramélnco.

CrtdHM(i)

Taoricos Préctkn Total

e

9

18

AHEAS PE CONOCIMIENTO

- Física Aplicada.

• Física de la Materia Condensaba

- Física Teórica

- Óptica

- Análisis Matemática

- Ciencia de la computación e inteligen
da artificial

- Estadística e Investigación Operativa

- Matemática Aplicada

- Eipresiún Gráfica de la Ingeniería.

- Ingenie™ Cartográfica Geodésica y Fo-
togrametna

co



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Avila

Barcelona

Jaén

Madrid

Mérida

Mieres

Valencia

Vitoria

Universidad
Salamanca

Politécnica de Cataluña

Jaén

Politécnica de Madrid

Extremadura

Oviedo

Politécnica de Valencia

País Vasco

B.O.E.
15.05.96

27.09.97

20.12.95

24.11.92

09.02.99

19.08.94
19.03.97

29 02.96

14.12.93
31.08.94
12.06.96

C. Error
04.07.96

TÍTULO

Ingeniero Técnico en Topografía

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Ingeniero en Geodesta y Cartografía: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero de Organización Industrial: B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26.09.91 y 01.06.94

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Barcelona

Colmenarejo

Espinardo

Ferrol

Granada

León

Madrid

Salamanca

Valencia

Zaragoza

Universidad

Extremadura

Barcelona

Carlos III de Madrid

Murcia

Coruña

Granada

León

Complutense de Madrid

Salamanca

Valencia (Estudi General)

Zaragoza

Centros no estatales

Barcelona

Madhd-Campus de Moncloa

Segovia

Vic

Adsc. U.Barcelona

San Pablo

SEK

Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS.

Real Decreto 1422/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación, y las direc-
trices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquel. (B.O.E. 10.10.1991)
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Título de Diplomado en Blblloteconomfa y Documentación

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Análisis y )engua|M documental*». Introducción s la catalogación
y a la clasificación. Tratamiento y recuperación de la información.
Descripción bibliográfica de documentos en distintos supones; acce-
so a la descripción y confección de catálogos- Teoria y estructura de
las clasificaciones y sistemas de Indicacióri- Análisis de contenido

Arehlvistlea. Introducción ai estudio y organización de los archi-
vos Normas para la conservación, organización y descripción de
loa (ojiaos documentales Funciones y servicios ds Archiveros.

Bibliografía y fuentes de información. Naturaleza, función y tipolo-
gía de las fuentes documentales, tarto generales como especializa-
das: estudio histórico y evolutivo de la Bibliografía- Historia del libro
impreso. Repertorio txbflograftcos y metodotogie ds su elaboración.

BlbUotoconomla. Organización y administración de bibliotecas y
hemerotecas. Edificios e Instalaciones Conservación y restaura-
ción. Servicios de entensión el usuario. Sistemas nacionales e In-
ternacionales de bibliotecas

Documentación general. Estudio del concepto de información:
documental y de ios elementos del proceso Oe tó documentación.
Sistemas, redes y Centros de información y documentación.

Técnicas hlatortograftcas de (• Investigación documental. Pa-
leografía, diplomática y numismática aplicadas.

Tecnotogtaa d* la Mormactón. Tecnologías de conservación y re-
cuperaré de to información Construcción de bases de datos biOlio-
gréfcas. numéricas, textuales y tactuales. Edición electrónica

-Prácticum». Conjunto integrado de prácticas en Centros universi-
tarios o vinculados con (as Universidades por convenios o concier-
tos que pongan a ios estudiantes en contacto con fos problemas
de la practica profesional

Crédito*

Trtrltts

-

PrÉctKM Total(i)

20

10

10

10

10

6

15

10

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- BiblioteconQfnia y Documentación.

- Lenguajes y sistemas Informáti-
cos.^)

• Biblioteconomia y Documentación.

- Ciencias y Técnicas HistortoQráficas.

• BibJioteconomía y Documentación.

- Ciencias y Técnicas Hetonográflcas.

• Historia de la Ciencia

• Biblioteconomlo y Documentación.

• Bibloteconornlay Documertoaón p)

- Ciencias y Técnicas Hteloriográftcaa.

• Btblioteconomia y Documentación.

- Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.

- Lenguajes y Sistemas Informáticas. (2)

- Biblioteconomia y Documeniación.

(1) Tedrico-piAclieoi.
{2¡ Durams un pfriodo de cinco aAo» i t entenderán aslmiuno Incluidat un « t i «parlado otros ima* lie conockmisnto i Juicio ds la UrWvwtWnd



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Colmenarejo

Es p i nardo

Ferrol

Granada

León

Madrid

Madrid-Campus de Moncloa

Salamanca

Valencia

Zaragoza

Vic

Universidad

Extremadura

Barcelona

Adsc. U.Barcelona

Carlos III de Madrid

Murcia

Coruña

Granada

León

Complutense de Madrid

San Pablo

Salamanca

Valencia(Estudi General)

Zaragoza

Vic

B.O.E.

03 12 97

23.08.99

24.08.99

19.12.94

28.07.94

06.11.97

01.07.98

05.02.97

19.12.94

09.02.95

29.06.95

27 09 94

21.03.97

02.12.93

29.11.96

29.02.96

10.06.99

C. Error

15.02.97

TITULO

Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Documentación: B.O.E. 5.08.93

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
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— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ClENCtAS EMPRESARIALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Conjña

Alcorcen

Algeciras

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cáceres

Cádiz

Cartagena

Castellón

Getafe

Gíjón

Gírona

Granada

Guadalajara

Girona

Huelva

Huesca

Ibíza

Jaén

Jerez de la Frontera

La Laguna

Universidad

Conjña

Rey Juan Carlos

Cádiz

Almería

Extremadura

Barcelona

Pompeu Fabra

Oberta de Cataluña

País Vasco

Burgos

Extremadura

Cádiz

Politécnica de Cartagena

Jaume 1 de Castellón

Carlos III de Madrid

Oviedo

Girona

Granada

Alcalá

Girona

Huelva

Zaragoza

Islas Balares

Jaén

Cádiz

La Laguna

189



Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Lugo

Ueida

Madrid

Madrid

Málaga

Meíilla

Me ñora

Murcia

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Plasencia

Reus

Sabadell

Salamanca

San Sebastián

San Vicente Raspeig

Sevilla

Sta. Cruz de Tenerife

Santander

Sevilla

Valencia

Valiadoüd

Vigo

Vitoria

Zaragoza

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Ueida

Complutense de Madrid

Rey Juan Carias

Málaga

Granada

Islas Baleares

Murcia

Vigo

Oviedo

Isfas Baleares

Pública de Navarra

Extremadura

Rovira i Wgili

Autónoma de Barcelona

Salamanca

País Vasco

Alicante

Pablo de Oiavide

La Laguna

Cantabria

Sevilla

Va!encia(Estudi General)

Valladolid

Vigo

País Vasco

Zaragoza
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Centros no estatales

Barcelona

Barcelona

Cararroja

Córdoba

Madrid-Campus de Moncloa

Madrid

Madrid

Manresa

Mataró

Osuna

Onati

Pozuelo de Alarcón

Soria

Talavera de la Rema

Terrasa

Tortosa

Salamanca

Vic

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Ramón Uull

EAE-Winterthur (Adsc. U. Politécnica de
Cataluña)

"E-U. La Flonda"(Adsc. U. Estudi General)

Adsc U.Córdoba

San Pablo

Anlonio de Nebrija

Pontificia de Salamanca

Adsc. U.Autónoma de Barcelona

Pompeu Fabra

"Francisco Maído nado "(Adsc. U. Sevilla)

Mondragón

"Francisco de Vitoria (Adsc. U- Complu-
tense de Madrid)

Adsc. U.Valladohd

Adsc. U. Castilla-La Mancha

Adsc. U. Politécnica de Cataluña

"Dr. Manya"(Adsc. U. Rovira i Virgili)

Pontificia de Salamanca

Vic

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1422/1990. de 26 de oclubfe. por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Diplomado en Ciencias Empresariales, y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél
(B.O.E. 20-11-1990).
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ro
Titulo de Diplomado en Ciencias Empresariales.

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Contabilidad de Coate*. Cálculos para determinar los costes
de los producios, sentaos y secciones Análisis de los costes y
su utfllMclon en las decisiones

Contabilidad financiera. Estructura de las Cuentas anuales,
incluido flujo de fondos y p'oceso de contabillzadón Princi-
pios da valoración generalmente aceptados. Inflación y Conta-
bilidad

Oaracho Empresarial. Introducción al Derecho y elementos
de Oerecho Civil y Mercantil y Fiscal.

Daracho Comercial. Estudios de Mercado. Política de precios.
Canato» de distribución. Piomoctíin de Ventas y Política be
Producía

Dlr*cdÓn Flnancittra. Evaluación de proyectos de Inversión y
Criterios de Selección Fuentes de Financiación, estructura fi-
nanciara y coBte de capital.

Economía Espartóla y Mundial. Descripción de los rasgos bá-
sicos de la Economía Espartóla y de aquéllos de la Mundial que
mas Inciden sobre esta Instituciones mas importantes

Economía Política. Introducción a los mecanismos básicos
del equilibrio económico, tanto a nivel de mercado como de
conjunto.

Estadística. Estadística descriptiva, distribuciones uní y multi-
dimenslonales. Regresión y correlación. Numen» índices y se-
nes cronológicas

CrMItM

Twvieo» Prtctteu Total (i)

12

1Z

9

12

12

9

9

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Economía Financiera y CofrtattlidarJ-

- Economía Financiera y Contabilidad.

- Detecho Ovil.

- Derecno Financiero y Tributario.

- Derecho Mercantil.

- Organización de Empresas.

- Economía Financiera y ConlabiHdad.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económi-
co.

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Anáfisis Económico

- Economía Aplicada.

- Economía Financiera y Contabilidad.

• Estadística e Investigación Operativa

- Fundamentos del Anabá Económico.

- Matemática Aplicada.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Informática Aplicada a la geellón de la wnprMa.

Malemarlcaa. Algebra lineal, cálculo diferencial e integral. Ma-
temática de las operaciones financieras.

Organización y Administración de Empresa». Métodos y téc-
nicas de dirección y organización de la empresa, con especial
acento en los recursos humanos.

Crédito»

TKlrlco» PrieUeo» T«W(1)

e

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Economía Aplicada.

- Fundamentos del Análisis Económi-
co.

- Lenguajes y Sistemas Informáticos

- Organización de Empresas.

- Economía Aplicada.

- Economía Financiera y Contabilidad

- Fundamentos del Análisis Económico

- Matemática Aplicada

- Organización de Empresas

<1)Teoncooractico8
Man pcu muertas, bw i como practicas



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Cartagena

Castellón

Catarroja

Córdoba

Getafe

Gijón

Girona

Guadalajara

Granada

Universidad
Almería

Extremadura

Barcelona

EAE-Winterthur.(U. Politéc-
nica de Cataluña)

Ramón Uull

Pompeu Fabra

Oberta de Cataluña

Burgos

Extremadura

Cádiz

Politécnica de Cartagena

Jaume 1 de Castellón

"La Florida"1 (Adsc. U. Valen-
cia (Estudí General)

Córdoba(Adscr.)

Carlos 111 de Madrid

Oviedo

Girona

Alcalá

Granada

B.O.E.

21-10.95

29.11.95

13.01.99

19.08.99

14.01.93

30 12.98

04.10.97

07.08.98

21.10.98

24.09.91

22.05.99

17.01.96

03.02.99

25.06.99

13.11.98

19.08.99

06 04.93

14.02.95

27.03.98

11.08.99

28.08.91

16.03.94

11.04.95

22.09.94

05.19.99

13.11.99

20.01.94

C. Error

17.01.94

03.02-99

16.04.99

2508 95

08.05-95
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Huelva

Huesca

Jaén

Jerez de la Frontera

La Laguna

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

Logroño

Lugo

Ueida

Madrid

Madrid

Madrid-Campus de Mondoa
Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Manresa

Melilla

Murcia

Oñati

Orense

Osuna

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Plasencia

Huelva

Zaragoza

Jaén

Cádiz

La Laguna

Las Palmas de Gran Cana-
ria

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Lleida

Complutense de Madrid

Antonio de Nebrija

San Pablo

Antonio de Nebrija

Rey Juan Carlos

Pontificia de Salamanca

Málaga

Adsc. U. Autónoma de Bar-
celona

Granada

Murcia
Mondragón

Vigo

"Feo. Maldonado (Adsc.
U.Sevilla)

Oviedo

islas Baleares

Pública de Navarra

Extremadura

24 06.99

29.07.97

20.12.95

16.04.93

30.08.94
26.05.97

21,10.94

31.10.97

09.06.93

08.1196

24.12.93

27.12.95

14.05.97

09,09.98

08.02.94

26.11.96

16.06,98

14.08.99

07,03.97

05.10.94

07.03.98

11.10.99

27.03.98

28.07.98

27.09.96

10.04.97

05.10.99

24,11.93

03.06.94

09.02.99

25.08.95

30.06.98

14.11,98
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Beus

Salamanca

Santander

San Sebastian

San Vicete del Raspeig

Sevilla

Talavera de la Reina

Tortosa

Valencia

Valladolid

Vic

Vigo

Vülanueva de la Cañada

Vitoria

Rovira y Virgili

Salamanca

Cantabria

País Vasco

Alicante

Pablo de Olavide

Adsc. U.Castilla-La Mancha

"De. Manya" (Adsc. U. Rovira
y Virgili)

ValenciafEstudi General)

Valladolid

Vic

Vigo

Allonso X El Sabio

U. País Vasco

1802.93

27.10.95

04.09.92

23.09.96

27.09.95

06.10.95

17.02.94

07.07.98

25.07.98

02.03.95

05.03.99

19.11.93

15.09.94

24.05.95

26.09.98

27.09.96
18.06.97

08.06.99

23.09.98

16.12.94

06.03.97

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

A Coruña {B.O.E. 11.02.74)
Sabadell (U. Autónoma de Barcelona (B.O.E. 18.11.88)
2aragoza(B.O.E.02.02.74)(21.07.79) (01.07.82)
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TÍTULOS

— Conforme a (as nuevas directrices generales:
• Diplomado en Ciencias Empresariales.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
• Diplomado en Estudios Empresariales.
• Diplomado en Ciencias Empresariales.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras: 8.0.E.
01.06.94.

Acceso con complementos a Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas B.O.E. 26.09.91 y 27.12.93.

Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:
B.OE. 28.09.95

Acceso con complementos a Licenciado en Economía: B.O.E. 27.12.93
Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-

cado: B.O.E. 26-09.91 y 01.06.94.

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. J2-6-1992
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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EDUCACIÓN SOCIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Girona

Las Palmas de Gran Canaria

Ueida

Madrid

Ourense

Oviedo

Patencia

Palma de Mallorca

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

Talavera de la Reina

Valencia

Valladolid

Universidad

Coruña

Alcalá

Barcelona

Pais Vasco

Burgos

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Girona

Las Palmas de Gran Canaria

Ueida

Complutense de Madrid

Vigo

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares

Salamanca

Pais Vasco

Santiago de Compostela

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Valladolid
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CENTROS NO ESTATALES

Barcelona

Bilbao

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Salamanca

Vic

Ramón Llull

Deusto
.

"E.U. Don Bosco" (U. Complutense)
"S. Juan Bautista de la Salle" (Autóno-
ma de Madrid)

Camilo José Cela

"Padre Enrique de Osso" (Adsc U.
Oviedo)

Pontificia de Salamanca

Vic

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Educación Social (B.O.E. 10-10-1991).
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Titulo de Diplomado en Educación Social

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Didáctica General. Com ponentes didácticos del proceso de en-
señanza-aprendíale. Modelos de enseñanza y de curricula Dise-
ño curriculer base y elaboración de proyectos cuticulares. Las
funciones dol Profesor Tareas de enseñanza y organización de
procasos de enseñanza Análisis de medios didácticos La evalua-
ción Oel proceso de enseñanza-aprendizaje

Educación Permanente. Principios de la educación permanente.
Traba|O, ocio y educación Desarrollo comunitario y educación
permanente Estrategias de educación permanente

Intervención Educativa u b r e problemas fundamentales de la
deudaptaclón social. Problemas fundamentales de desadapta-
ción social Estrategias de intervención. La intervención educativa
Como estrategia tunda/nentai.

Nuevat t tcno log lH «pilcada* a la educación. Recursos didácti-
cos y nuevas tecnologías. Utilización en sus distintas apllcacloneB
didácticas, organizativas y administrativas. Utilización de tos princi-
pales instrumentos informáticos y audiovisuales.

ProgramM da animación toclocuttural. Diseño de programas
de animación sociocuttural Desarrollo comunitario y organización
de la comunidad. Recursos personales, metodológicos y técnicos
de animación soclocultural Estimulación de la participación da
sectores sociales

Psicología del Desarrollo. Dimensiones y aspectos del desarro-
llo. Las etapas del desarrollo. Psicologia de la edad adulta y la ve-
Je*.

CrMItos

Ttwtcoo

-

-

Pntcttcu

•

-

ToW

8

e

9

4

e

9

AflEAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica y Organización Escote.

• Didáctica y Organización Escolar.

- Teoría e Historia de la Educación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

- Psicología Social,

• Toorlae Historia de la Educación

- Trabajo Social y Servicios Socia-

• Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad

- Didáctica y Organización Escolai

• Lenguajes y Sistemas Informal]-
COS.

• Didáctica y Organización Escolar.

- Teoría e Misiona de la Educación

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Psicología Social y cte la* Organizaciones. Teorías y técnicas en
Psicología Social Actitudes sociales Psicología de los grupos.
Comportamiento colectivo. Dimensión psicológica de las organi-
zaciones Tipología de organizaciones. Las organizaciones educa-
tivas

Sociología y Antropología Social. Nociones básicas de Sociolo-
gía y Antropología Social Valores sociales y ¡urldlco-políticos. Gru-
pos étnicos y culturales en España. Marginación Social

Teoriaa e instituciones contemporánea* de Educación. Teorías
contemporáneas de educación Movimientos e Instituciones edu-
cativas contemporáneos. Evolución histórica del sistema escolar.
Instituciones y agentes educativos La educación no formal.

Practicum

CnMMOf

TaArlec»

-

Práctico!

-

Total

6

6

4

32

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organización Escolar.

-Psicología Social.

• Antropología Social.

• Sociología.

- Sociología.

- Teoría e Historia de la Educación,

- Todas las áreas vinculadas a las
matarlas troncales de este titulo.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Burgos

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Girona

Las Palmas de Gran Canaria

Ueida

Madrid

Madrid

Ourense

Oviedo

Patencia

Palma de Mallorca

Salamanca

Universidad

Coruña

Barca lona

Ramón Uull

País Vasco

Deusto

Burgos

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Girona

Las Palmas de Gran Canaria

Ueida

Complutense de Madrid

"S. Juan Bautista de la Sa-
lle"(U. Autónoma de Madrid)

Vigo

"Padre Enrique de Osso'
(Adsc. U. Oviedo)

Valladolid

Islas Baleares

Pontificia de Salamanca

B.O.E.

19,01.96

12.02.93

22.02.94

01.10.96

14.05.99

19.08.99

23.07.93

24.07.96

15.01.99

19.08.99

22.01.93

12.11.99

04.11.98

13.07.93

11.11.97

08.06.93

19.01.96

03.09.98

23.11.94

14.11.97

27.10.99

06.03.97

19.12.97

11.11.99

27.10.93

C. Error

29.09.99

21.04.98
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Salamanca

Santiago de Compostela

Talavera de ía Reina

Valencia

Valladolrd

Salamanca

Santiago de Compostela

Castilla La Mancha

Valencia (Estudi General)

Valladolid

21.10.94

23.09.94

06.10.98

03.02.97

11.03.96

26,01.95

TITULO

Diplomado en Educación Social.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía. B.O.E.

13-1-1993

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O-E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E, 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ENFERMERÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Alcorcen

Algeciras

Almería

Badajoz

Badajoz

Burgos

Cáceres

Cádiz

Cartagena

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Espinardo

Ferrol

Girona

Granada

Hospitalet de Llobregat

Huetva

Jaén

Lanzarote

Leganés

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Leíoa

Logroño

Universidad
Castilla La Mancha

Alcalá

Rey Juan Carlos

Cádiz

Almería
Extremadura

Nuestra Señora del Perpetuo Socorro(L). Extrema-
dura)

Burgos

Extremadura

Cádiz

Murcia

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Coruña

Girona

Granada

Barcelona

Huelva

Jaén

Las Palmas de Gran Canaria

Autónoma de Madrid

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

País Vasco

La Rioja
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Ueida

Madrid

Málaga
Mérida

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Plasencia

Salamanca

San Sebastián

Santander '

San Vicente Raspeig

Santiago de Compostela

Sevilla

Tarragona

Toledo

Valencia

Valladolid

Zaragoza

Ueida

Complutense de Madrid

Málaga

Extremadura

Murcia

Oviedo

Islas Baleares

"Hospital de Navarra" (U. Pública de Navarra)

Extremadura

Salamanca

País Vasco

Cantabria

Alicante

Santiago de Compostela

Sevilla

ñovira i Virgili

Castilla La Mancha

ValenciafEstudi General)

Valladolid

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

A Coruña

Avila

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

"Juan Canalejo" (Adsc. U. Coruña)

Fundación Cultural '"Santa Teresa" (Adsc. U. Sala-
manca)

"Hptal Sta Cruz y S.P."(Adsc. U. Autónoma de Bar-
cetona)

"S. Juan de Dios" (Adsc. U. Barcelona)

"Ntra. Sra. Del Mar" (Adsc. U. Barcelona)

"Sta. Madrona" (Adsc. U. Barcelona)

"Val De Hebrón"(Adsc. U.Autónoma de Barcelona)

Internacional de Cataluña

"Blanquerna" (U.Ramón Llull)
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Cádi2

Cádiz

Castellón

Ceuta

C i em pozuelos

Gijón

Granada

Guadalajara

Huesca

Jerez de la Frontera

León

Lugo

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid-Campues
de Monteprincipe

Málaga

Málaga

Melílla

Manresa

Navarra

Osuma

Ourense

Palencia

Pamplona

Ponterrada

Pontevedra

"Fernando Zamacola" (Adsc. U. Cádiz)

"Satus lnfirmorijm"(Adsc. U. Cádiz)

"Ntra. Sra Sagrado C."(Adsc. U. Valencia, EsturJi
General)

"Cruz Roja Española"(Adsc. U. Granada)

"San Juan de Dios" (U. Pontificia de Camillas de
MadrkJ)

"José Gómez Sabugo" (Adsc. U. Oviedo)

"Virgen de las Nieves" (Adsc. U. Granada)

"INSALUD" (Adsc. U. Alcalá de Henares)

"San Jorge" (Adsc. U. Zaragoza)

"Gral. Primo de Rivera" (Adsc. U. Cádiz)

"Diputación Provincial" (Adsc. U. León)

"Hermanos Pedrosa Posada" (Adsc. U. Santiago
de Compostela)

"La Paz" (Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Puerta de Hierro"(Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Cruz Roja" {Adsc, U. Autónoma de Madrid)

S. Pablo

Hopital Civil (Adsc. U.Málaga)

"Carlos Haya" (Adsc. U. Málaga)

"Cruz Roja Española" (Adsc. U. Granada)

Adsc. U. Autónoma de Barcelona

U. Iglesia de Navarra

E.U. Francisco Moldonado de Osuma (Adsc. U. Se-
villa)

E.U. Diputación Prowincial(AdsC- U. Vigo)

"S. Telmo"(Adsc. U. Valladolid)

Navarra

"Diputación Provincial (Adsc. U. León

"E.U. de Enfermería de la Diputación Provincial"
(Adsc. U. Vigo)
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Ronda

Salamanca

San Cugat def Valles

San Sebastián

Sta. Cruz de Tenerife

Segovia

Sevilla

Sevilla

Soria

Teruel

Terrasa

Tortosa (Tarragona)

Valencia

Valencia

Vic

Vigo

Vigo

Vigo

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Vitoria

Zamora

"Virgen de la Paz" (Adsc. U. Málaga)

"Salus Infirmorum" (U.Pontificia de Salamanca)

"Gimbemat" (Adsc. U Autónoma Barcelona)

"Ntra Sra Aránzazu"(Adsc. U. País Vasco)

"Ntra Sra Candelaria" (Adsc. U. La Laguna)

"ücinia de la Fuente"(Adsc. U. Autónoma Madrid)

"Cruz Roja Española" (Adsc. U. Sevilla)

"Virgen del Roció" (Adsc. U. Sevilla)

"Hpfal Institucional "{Adsc. U. Valladolid)

"Obispo Polanco" (Adsc. U Zaragoza)

"E.U. de Enfermería Cruz Roja (Adsc. U. Autónoma
de Barcelona)

"Verga de la C¡nta"(Adsc. U. Rovira i Virgilí)

"La Fe" (Adsc. U. Valencia, Estudí General)

"Hplal Provincial" (Adsc. U. Valencia, Estudi General)

Vic

"Almirante Vierna" {Adsc. U. Vigo)

" E.U. de Enfermería Meixoero" {Adsc. U. Vigo)

" E.U. de Enfermería Povisa" (Adsc. U.Vigo)

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

"Ortiz de Zarate" (Adsc. U. País Vasco)

-E.U. de Enfermería INSALUD'(Adsc. U. De Sala-
manca)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Enfermería, y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél. (B.O.E.
20-1M 990)
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Título de Diplomado «n Enfermería

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Administración d* Servicios de Enfermarla. Sistemas de Salud
Planificación y economía sanitarias Administración de servicios de
Enfermería.

Ctoneiaa Paicotoclal» Aplicada*. Aspectos psicológicos y so-
dala* de los cuidados de Enfermería.

Enfermería Comunitaria. Ecología Humana. Concepto de Salud y
(adoros que la condicionan. Bíoestadlstica y Demografía aplica-
das MStodOBpldemlológicoy vigilancia epidemiológica Sistemas
de salud. Tangencias. Atención primaria oe salud Diagnostica y
plan de salud. Programas de salud Educación para la salud

Entornaría Gerlitrlca. Teorías del envejecimiento Aspectos de-
mográficos, sociológicos y psicológicos del envejecimiento. Cui-
dados de Enfermería al Hncisno sano y enfermo

Enfermería Matemo-lnfamll. Crecimiento y desarrollo del niño
hasta la adolescencia Alteraciones más frecuentes en esta etapa
de la vida Cuidados de enfermería en las distintas alteraciones de
las necesidades del nlrto Reproducción humana. Mantenimiento
de la satud reproductiva humana Problemas de salud en la repro-
ducción numana. Desarrollo normal de la gestación, parto y puer-
perio. Alteraciones de la gestación, parto y puerperio. Característi-
ca* generales del recién nacido sano y desarrollo del mismo hasta
el primer mes de vida. Cuidados do Enfermería en la gestación,
paito y puerperio normales y patológicos.

CrMItot

Ttórioo»

4

4

13

2

4

3

2

13

4

10

TOMI

7

e

26

e

14

AMAS DE CONOCIMIENTO

• Enfermería.

- Enfermería.

- Psicología Básica.

- Psicotogla Social.

- Sociotogia.

- Enfermería.

- Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

• Estadística s Investigación Opera-

tiva.

- Microbiología,

- Inmunología.

- Parasitología.

- Enfermería.

• Medicina

- Enfermería.

- Pediatría.

- Obstetricia y Ginecología.



o

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Enfermería Mftdlco-Oulrúrglca. Procesos desencadenantes de
las enfermedades Fisiopalologia de (as diversas alteraciones de la
salud. Necesidades y.'o problemas derivados de las patologías
más comunes que se presentan en los diferentes aparatos y si sis-
mas del organismo humano Tecnología de enfermería para la
atención a individuos con problemas medico -quirúrgicos- Cuida-
dos de Enlermena a individuos con problemas medico quirúrgi-
cos

Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental. Salud mental y modo
de vida Atención de enfermería de salud marital a! individuo, lami-
lla y comunidad Aspectos psiquiátricas de los cuidados de enfer-
mería.

Estructura y Función dal Cuerpo Humano. Citología. Embriolo-
gía Histología Fundamentos de genética. Estudio anatómico y fi-
siológico de los diferentes órganos, apatatos y sistemas. Princi-
pios inmediatos Biocatalizadores. Oligoetementos Vitaminas y
hormonas Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y
nervios

Farmacología, Nutrición y Dietética. Acción, efecto e interaccio-
nes medícame ni osas Fármacos más comunes empleados an el
tratamiento de las enfermedades Necesidades nutncionales y ali-
mentarias en los distintos ciclos vitales. Los alimentos Manipula-
ción y reglamentación Sustancias nutritivas y no nutritivas Dieta y
equilibrio alimentario. Dietética terapéutica

Fundamentos da Enfermarla. Marco conceptual de Enfermería.
Teona y modelos Metodología de Enfermería (p'ocesos de aten-
ción de Enfermerial. Cuidados básicos de Enfermería.

Legislación y Ética Profaalonal. Normas legales de ámbito profe-
sional Códigos Deontologicoa profesionales y otras recomenda-
ciones éticas.

CrMIH»

TMria»

12

2

6

5

6

2

PrtcUcot

36

4

2

7

8

Toul

4B

6

e

12

14

2

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Enfermería.

- Medicina.

- Cirugía

- Enfermarla.

- Psiquiatría,

- Bioquímica y Biología WoleculBr.

- Biología Celular.

- Fisiología

- Ciencias Morfológicas.

• Farmacología.

- Nutrición y Bromatologla.

- Enfermería.

- Enfermería.

- Enfermería.

• Toxicologia y Legislación Santta-
na

- Filosofía del Derecho. Moral y Po-
lítica.

- Derecho Administrativo.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Avila

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Cádiz

Cartagena

Castellón

Ciempozuelos

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Ferrol

Gíjón

Universidad

Castilla La Mancha

Alcalá

Almería

Fundación Cultural "Santa Teresa"
(Adsc. U. Salamanca)

Extremadura

"Blanquerna" (U.Ramón Uull)

"Sta Cruz y S.P." (AdscU.de Barcelona)

"Val de Hebrón' (Adsc. U. Autónoma
de Barcelona)

Barcelona

Internacional de Caialuña

Burgos

Extremadura

Cádiz

"Saius Infirmorum (Adsc.U. Cádiz)

Murcia

"Nuestra Sra. Del Sagrado Corazón"
(Adsc. U.Vaiencia (Estudi General))

"San Juan de Dios" (U. Pontificia de
Comillas de Madrid)

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Coruña

"José Gómez Sabugo" (Adsc. U. Oviedo)

B.O.E.

06.10.98

10.07.96
22.07.99

20.05.99

09.02.99

25.06.97

05 04.93

05.04.93

19.08.99

14.05.99

20.08.96

09.02.99

19.10.94
29.09.93

03.04.95

14.07.99

23.11.93

09.04.93
21.03.95
14.03.97

06.10.98

24.04.96
04,12.96

06.10.98

08.01.92
25.08.95

30.05.97

C. Error

291099

02.08.99

31.03.98
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Girona

Girona

Guadalajara

Granada

Huelva

Huesca

Jaén

León

Leoía

Ueida

Lugo

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Manresa

Mérida

Murcia

Navarra

Ourense

Oviedo

Girona

"Diputación Prov¡ncial"(U- Girona)

INSALUD (Adsc. U. Alcalá)

Granada

Huelva

"San Jorge"(Adsc. U. Zaragoza)

Jaén

AdS. U. León

Pais Vasco

"Sta María (U.LIetda)

Santiago de Com postela

"Cruz Roja"(Adsc. U Autónoma de
Madrid)

"La Paz "(Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Puerta de Hierro" (Adsc. U. Autónoma
de Madrid)

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

Málaga

Adsc. U. Autónoma de Barcelona

Extremadura

Murcia

U. Iglesia de Navarra

E.U. Diputación Provincial {Adsc. U.
Vigo)

Oviedo

12.11.99

05.04.93

04.11.99

04.11.94

25.11.95
13.12.97
10.11.98

04.11.97

04.02.97

18.03.98

30..0.95

28.05.93
10.08.95

06.04.96

07.04.93
22.06.95

07.04.93

10.04.93

14.04.94
29.03.95

07.04.93
22.06.95
18.06.99

26.06.92
19.01.96

05.04,93

09.02.99

14.07.99

25.04.97

30.05.97

04.08.94
13.07.95

27.11.99
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Palencia

Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Plasencia

Salamanca

Salamanca

San Vicente del
Raspeig

San Cugat del Va-
lles

Santander

Santiago de Com-
postela

Tarragona

Teruel

Terrassa

Toledo

Tortosa (Tarrago-
na)

Valencia

Valencia

Vic

"San Telmo (Adsc. U.Valladolid)

Islas Baleares

"Hospital de Navarra" (U. Pública de
Navarra)

"Diputación Provincial"(Adsc. U. Vigo)

Extremadura

Salamanca

"Salus Infirmorum" (Pontificia de Sala-
manca)

Alicante

"Gimbernat" (Adsc. U.Autónoma de
Barcelona)

"Casa de Salud Valdecilla" {Adsc. U.
Cantabria)

Santiago de Compostela

Rovira i Virgili

"Obispo Polanco" (Adsc. U. Zaragoza)

"Cruz Roja Española (Adsc. U. Autóno-
ma de Barcelona)

Castilla La Mancha

"Virgen de la Cinta" (Rovira i Virgili)

Valencia (Estudi General)

•La Fe" (Ads. U. Vatencia-Estudi General)

Vic

16.12.98

15.08.97
02.10.97
02.10.98

23.09.93
15.07.95
21.10.95

08.03.93
23.05.97

09.02.99

29.12.98

29.04.97

17.10.96

05.04.93

24.06.99

22.02.94
06.04.96
30.05.98

14.01.93
14.07.95
13.03.97

31,10.97

05.04.93
02.01.96
23.04.97

06.10.98

29.01.98

20.05.98

20.05.98

05.04.93

23.02.99
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Vigo

Vigo

Víllaviciosa de
Odón

Vitoria

Zaragoza

"E.U. de Enfermería Meixoeiro" (Adsc.
U.Vigo)

"E. U. De Enfermería Povisa" (Ads. U.
Vigo)

Europea de Madrid

"Ortiz de Zárate"(Adsc- U. Páis Vasco)

Zaragoza

23.05.97

23.05.97

01.09.99

06.05.97

09-06-97

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

La formación de tos Diplomados de enfermería se desarrolla en tres cursos
académicos y comprende enseñanzas teóricas, formación práctica, conocimien-
tos técnicos y adiestramiento clínico.

CENTROS ESTATALES

Sta- Cruz de Tenerife B.O.E. 08-08-79

TITULO

Diplomado en Enfermería.

ESPECIALIZACION

Se crea el título de Enfermero especialista, que será expedido por el Ministerio
de Educación y Ciencia, de acuerdo con los establecido en el R.D. 992/87, de 3
de julio (B.O.E. 1-8-87).

Para obtener el título se requiere:

a) Poseer el titulo de Diplomado en Enfermería.

b) Realizar los programas de formación de una especialidad y superar las
pruebas teóricas y prácticas correspondientes.

Se crean ias siguientes especialidades en Enfermería.

1. Enfermería Obstétrico-Ginecología (Matronas).
2. Enfermería Pediátrica.

3. Enfermería de Salud Mental.
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4. Enfermería de Salud Comunitaria.
5. Enfermería de Cuidados Especiales.

6. Enfermería Genátrica.
7. Gerencia y Administración de Enfermería.
El Ministerio de Educación y Ciencia, previos los informes del Consejo de Uni-

versidades y del Ministerio de Sanidad y Consumo, establecerá fas directrices
generales que deberán cumplir los programas de formación de las Especialida-
des de Enfermería, que en todo caso deberán ajustarse a las exigencias de fa Di-
rectiva de la C.E.E. 80/155. de 21 de enero de 1980, y a las que posteriormente
sean dictadas.

Dichos programas deberán especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos
que ha de realizar los aspirantes al titulo, a lo largo de los períodos de formación
que se establezcan.

Los programas serán propuestos por el Consejo Nacional de Especialidades
de Enfermería, y aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia, previo in-
forme del de Sanidad y Consumo.

Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, previo infor-
me de la Comunidad Autónoma que tenga competencias en materias de Ense-
ñanza Superior y Sanidad, oído el Consejo Nacional de Especialidades de Enfer-
mería, establecerán los criterios de selección y e! sistema de acceso a la forma-
ción de Enfermero especialista. En todo caso, dichos criterios atenderán al
mérito y capacidad de los aspirantes.

A la entrada en vigor del presente R.D., y no obstante lo dispuesto en elart9!9

podrán obtener un solo titulo de Enfermero especiaüsta. el que proceda, por una
sola vez, tanto los Diplomados en enfermería como los Ayudantes Técnicos Sani-
tarios, que hubieran ejercido la profesión con ta¡ carácter especializado durante
cuatro años en los últimos diez, siempre que sea evaluada positivamente la pre-
sentación de un trabajo de investigación sobre la correspondiente Especialidad
o superen aquellas pruebas que se convoquen y que versarán sobre los progra-
mas de Formación de la Especialidad respectiva, todo ello en la forma y con el
plazo que reglamentariamente se determine.

Los aspirantes contarán para tales supuestos con dos convocatorias.
En tanto no se constituya el Consejo Nacional de Especialidades de Enferme-

ría previsto en el art9 ge del R.D.. se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia,
previo informe favorable del de Sanidad y Consumo a establecer, con carácter
provisional, los Programas de Formación de las Especialidades de Enfermería
previstas en su normativa, así como adoptar las medidas necesarias para su im-
plantación a lo largo de 1987.

La O.M. de 1 de junio de 1992 (BOE del 2 de junio 1992) del Ministerio de Rela-
ciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, aprueba, con carácter pro-
visional, el programa de formación y se establecen los requisitos mínimos de las
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Unidades Docentes y el sislema de acceso para la obtención del título de Enfer-
mero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).

PASARELAS Y 0 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso Directo 3 Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13-1-1993 y 27-12-1993.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cuaiquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O E. 13-1-1993
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ESTADÍSTICA

CENTROS DOCENTES

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Cáceres

Cerdanyola del Valles

Elche

Espinardo

Getafe

Granada

Jaén

Madrid

Salamanca

San Vicente Raspeig

Sevilla

Valladolid

Zaragoza

Barcelona

Politécnica de Cataluña

Oberta Cataluña

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elche

Murcia

Carlos III de Madrid

Granada

Jaén

Complutense de Madrid

Salamanca

Alicante

Sevilla
Valladolid

Zaragoza

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1465' 1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Estadística, y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél (B.O.E.
20-11-1990).
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Titulo de Diplomado en Estadística

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Álgvbra. Estructuras algebraicas. Espacios vectoriales atines y
eudiúeos. Cálculo m atrio la!. Aplicaciones.

Analta)* Matemático. Números reales Cálculo diferencial de
funciones oe una variable Calculo integral de funciones de una
variable. Espacios métricos Topología Cálculo diferencial de
funciones Oe vanas variables Calculo integral oe lunciones de
vanas variables Ecuaciones d rieran cíales. Aplicaciones.

Cálculo de probabilidades. Espacios de probabilidad. Varia-
bles aleatorias discretas Distribuciones y parámetros. Varia-
bles aleatorias continuas unidimensionales.

Estadística descriptiva. Métodos gráficos. Distribuciones uni-
dimensionales. Disln Eluciones mu Itidimens tonales Números
índices Senes cronológicas

Estadística Matemática. Variables aleatorias munidimensio-
nales Introducción al problema central del limite Introducción
a la inferencia estadística Estimación paramé!rica Estimación
por intervalos y contrastes de hipótesis Inferencia no paramá-
trica

Fundamentos de Informática. Proceso de dalos Ordenado-
res Lenguaies de programación Representación (te dalos.
Bases Resolución de problemas matemáticos mediante algo-
ritmos

CrMKo*

Tcórlcoa

6

12

4,5

4.5

9

3

Prictlcoi

4

B

3

3

6

3

Total

10

20

7.5

7.5

15

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Algebra

- Análisis Matemático.

• Estadística e Investigación Operativa,

- Geometría y topología

Matemática Aplicada.

- Algebra.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa.

- Geometría y Topología.

Matemática Aplicada

- Análisis Matemático

- Estadística e Investigación Operativa.

Matemática Aplicada.

- Estadística e Investigación Operativa.

• Matemática Aplicada.

- Estadística e Investigación Operativa

- Matemática Aplicada.

- Arquileciura y Tecnología de Compu-
tadores.

- Ciencias de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.

- Lenguajes y Sistemas informáticos.



—fc
09

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

InveatlQaciún Operativa. Programación lineal. Programación
no lineal Simulación Teoría de colas. Modelos de inventarlo.
Modelos de reemplazamienlo

Modelos Lineales. Teoría general de modelos lineales Mode-
los de regresión Análisis de varian/a y covartaraa. Introduc-
ción al diseño de experimentos.

Muestran Estadístico. Muestreo probabilistico. Mueslreo
aleatorio simple Muaatreo estraltllcado. Muestreo por conglo-
meraciones. Muestieo polielápico Estimadores de razón y re-
gresión. Muestreo de poblaciones infinita*.

Créditos

TiórtcOS

9

4.5

9

Prácticos

3

3

6

TotM

12

v,s

15

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

. Estadística e Investigación Operativa.

• EstadlBtkca e Investigación Operativa.

. Matemática Aplicada.

- Estadística e Investigación Opefflitva.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Barcelona

Barcetona

Barcelona
Cáceres

Cerdanyola del Valles

Elche

Es p i nardo

Geiafe (Madrid)

Granada

Jaén

Madrid

Salamanca

San Vicente Raspeig

Sevilla
Valladolid

Zaragoza

Universidad

Barcelona

Oberta de Cataluña

Politécnica de Cataluña

Extremadura

Autónoma de Barcelona

Miguel Hernández de Elche

Murcia

Carlos III de Madrid

Granada

Jaén

Complutense de Madrid

Salamanca

Alicante

Sevilla

Valladolid

Zaragoza

B.O.E.

19.08.99

02.09.97

27.11.96

09.12.97

21.01.93

19.12.97

18.07.94

19.12.94

28.07.94

11.03.96

20.12.95

14.02.95

04.11.94

17.05.95

16.12.97

04.03.94

17.03.97

05.11.97

08.10.96

12.01.91

19.01.95

C. Error

11.06.96

11.02.97

27.07.95

TITULO

Diplomado en Estadística.

PASARELAS Y O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso Directo a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: B.O.E.
28-9-1995

219



Acceso con complementos a Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado: B.O.E.26-9-1991 Y 1-6-1994.

Acceso con complementos a Licenciado en Matemálicas: B.O.E. 27-12-1993.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias Actuariales y Financie-

ras: B.O.E. 1-6-1994.

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias déla Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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FISIOTERAPIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Alcorcón

Badajoz
Barcelona

Cádiz
Espinará o

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Madrid

Málaga

Manresa

Oviedo

Pontevedra

Reus

Salamanca

San Juan

Sevilla

Soria

Toledo

Valencia
Zaragoza

Universidad

Coruña

Alcalá

Rey Juan Carlos

Extremadura

Barcelona

Cádiz

Murcia

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Autónoma de Madrid

Complutense de Madrid

Málaga

Autónoma de Barcelona

Oviedo

Vigo

Rovira i Virgili

Salamanca

Miguel Hernández de Elche

Sevilla

Valladolid

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Barcelona

Barcelona

"Blanquema"( U.Ramón Uull)

"Gimbernat"(Adsc. U. Autónoma de Bar-
celona)
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Ciempozuelo

Madrid-Campus de Monteprlncipe

Madrid

Majadahonda (Madrid)

San Cugat de! Valles

Vic

Víllanuewa de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Pontificia de Comillas de Madrid

San Pablo

O.N.C.E. (Adsc. U.Autónoma de Madrid)

"Salus Infirmorum" (U.Pontificia de Sala-
manca)

"Gimbernat"(Adsc. U.Autónoma de Bar-
celona)

Vic

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1414/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Fisioterapia, y las directrices generales propias
de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél (B.O.E.
20-11-1990).
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Título de Diplomado en Fisioterapia

HÉLACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Al acetona» médlcaa y Afecciones quirúrgica* y sua tratamien-
to». Aspectos generales de la patología de ongttn interno y extemo
de todos los aparatos y sistemas, con sus tratamientos médicos,
quirúrgicos, fisioterápicos y ortopédicos

Ciencia» palcosoctalea aplicadas. Aspectos psicológicos y so-
ciales de los cuidados de fisioterapia

Estancia» clínicas. Punción mira y ettrahospitalaría y en la aten-
ción primaria, realizando la integración de los conocimientos que
se vayan adquiriendo a casos clínicos con la aplicación de las ac-
luaciones y tratamientos hsoterapicos necesarios dentro del trata-
miento general y conservación de la salud

Eitructura y función de cuerpo humano. Anatomía. Histología y
Onesiologt» movimientos realizados en el organismo humano
sano y sus consecuencias orgánicas Movimientos habituales. Na-
turaleza estructura y función de las biomoléculas Fisiología de los
aparatos y sistemas, con especial énfasis en ei aparato locomotor
y en el Sistema nervioso

Hatoterapta General y Especial. Fundamentos de Fisioterapia Cme-
aolerapia, Masoterapia. electroterapia, Vlbroterapia, Termoterapia y
Cnoterapia. Fototerapia. HidrOerapia: valoraciones, test y comprobado
nes funcionales en sus fundamentos, moOaMadBs y lécnicas. Técneas
y métodos específicos de actuaciones fisioterápicas y su aplicación en
las drlerenios patologías y para B conseivadón de la salud

Crédito*

TsOrtcom

14

5

12

26

PrKUco*

7

2t

S

46

ToM

21

5

21

17

72

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Cirugía

- Farmacología

- Fisioterapia.

- Medicina

- Microbiología.

- Radiología y Medterna Física.

- Personalidad, Evaluación y Trata-
miento psicológico.

- Psicología Básica.

- Psicología Evolulrva y de la Educa-
ción.

Psicología Social.

-Psiquiatría

- Cirugía

- Fisioterapia.

- Medicina.

- Biología Celular

- Bioquímica y Biología Molecular.

• Ciencias Morfológicas

- Fisiología.

- Fisioterapia.



ro RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Salud Publica y Legislación Sanitaria. Conceptos fundamenta-
les de la salud, Sistemas de Salud y niveles asístenosles. Epide-
miología. La fisioterapia en el estado de salud y su función en la
educación saratana. Normas legales de ámbito profesional

Crtdltot

T*6»CO(

6

PrtcUcm

1

TOMf

7

«REAS DE CONOCIMIENTO

• Fisioterapia.

- Medicina Preventiva y Salud Publi-
ca.

- ToxicoMgía y Legislación Santtana.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Alcalá de Henares

Alcorcen

Badajoz

Barcelona

Cádiz

Espinardo

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Madrid

Madrid-Campus de Monte-
principe

Majadahonda (Madrid)

Málaga
Manresa

Oviedo

Pontevedra

Reus

Salamanca

San Cugat del Valles

San Juan

Sevilla

Universidad

Coruña

Alcatá

Rey Juan Carlos

Extremadura

"Banquerna"
(U. Ramón Uull)

Cádiz

Murcia

Granada

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Complutense de Madrid

Autónoma de Madrid

San Pablo

"Salus lnfirmorum"(U. Ponti-
ficia de Salamanca)

Málaga

Autónoma de Barcelona

Oviedo

Vigo

Rovira i Virgili

Salamanca

"Gimbernat (Adsc. U. Autó-
noma de Barcelona)

Miguel Hernández de Elche

Sevilla

B.O.E.

11.03.98

10.07.98

14.11.97

03.12.97

22.02.94
26.06.97

27.01.93

04.05.95

04.11.94

28.02.92

17.06.93

13.04.94

29.06.95

01.09 99

29.11.94

19.10.94

23.08.99

20.07.91
19.07.94
13.07.95

27.09.96

02.03.95
29 10.96

04.11.94

15.09.99

19.12.97
24.08.98

06.10-95

C. Error

13.08.93
01.11,94

25.02.95
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Soria

Toledo

Valencia

Wc

vlllanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Zaragoza

Valladolid

Castilla La Mancha

Valencia (Estudi General)

Vic

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid

Zaragoza

30.09.92

30.1097

21.06.94

10.06.99

18.06.97
15.06.99

20.08.96

27.07.95

06.11.92

11.01.96

PLANES OE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Por el R.D. 2965/1980, de 12 de diciembre (B.O.E. 19-1-81), se integran en la
Universidad los estudios de Fisioterapia, como Escuelas Universitarias de Fisio-
terapia.

En el año académico 1982/83, se implantará, con carácter general, el primer
curso de las Escuelas Universitarias. Eí segundo y tercer curso de estas ense-
ñanzas se implantaron respectivamente en los años académicos 1983/84 y
1984/85.

Los alumnos que. una vez extinguidos los estudios de Especialización en Fi-
sioterapia de A.T.S., no hubieran superado las pruebas y deseen seguir las ense-
ñanzas en las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, deberán continuar según
los nuevos planes de estudio mediante las adaptaciones que el Ministerio de
Educación y Ciencia determine, a propuesta de las respectivas Universidades.

Los planes de estudio han aparecido publicados en los siguientes B.O.E.:
Centros Privados
* Madrid (Autónoma) "E.U. O.N.C.E.": B.O.E. 25-11-86

TITULO

Diplomado en Fisioterapia.
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PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: 8.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Almena

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cáceres

Castellón

Getafe

Gijón

Huesca

Jaén

Jerez de la Frontera

León

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Oviedo

Pontevedra

Salamanca

Toledo

Universidad

Castilla La Mancha

Almería

Barcelona

Pompeu Fabra

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Carlos 111 de Madrid

Oviedo

Zaragoza

Jaén

Cádiz

León

Complutense de Madrid

Rey Juan Carlos

Málaga

Murcia

Oviedo

Vigo

Salamanca

Castilla La Mancha

Centros No Estatales

Algeciras

Barcelona

Manresa

"E.U: Estudios Jurídicos y Económicos Campo
de Gibraltar" (Adsc.U. Cádiz)

Internacional de Cataluña

Pompeu Fabra

228



ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1426/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública, y las directri-
ces generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de
aquél (B.O.E. 20-11-1990).
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Título de Diplomado en Gestión y Administración Pública

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Derecho Administrativo. El ordenamiento |uridtco-admlnisiTattvo
y sus luentas espacHIcas. Los agentes públicos. La posición Jurídi-
ca de la Administración. La posición |uricfica del adnwiialJado La
tutela jurisdiccional Gel administrado. La Jurisdicción comenclo-
so-admimstrativa

Derecho Constitución»!. Conceptos básicos det Derecho. La
Constitución y el sistema |urldlco. Principios cíe arganiíación cons-
titucional. Órganus constitucionales. Eítructuia torrltmlal del Esta-
do. Comunidades autónomas y entes locales. Derechos funda-
mentales y libertades públicas. Sus garantías El Tribunal Constitu-
cional Nociones básicas de Detecho Internacional Público y
Comunitario

Estadística Administrativa. Conceptos básicos de Estadística.
Técnicas y métodos estadísticos Esladistica aplicada a las Admi-
nistraciones públicas.

Estructura» políticas y administrativa*. Formas de organización
política y teorías sobre el Estado El comportamiento político. El
sistema político español. Las Administraciones públicas. Objetivos
y funciones de la Administración. La burocracia, las Administracio-
nes públicas españolas.

Gestión Administrativa, La actuación admlnlstraliva: principios y
crrieiios determinantes Técnicas de gestión administrativa Ges-
tión de servicios públicos. Administración y gestión de personal.
Coordinación de la Administración española con la internacional y
la comunitaria.

Gestión Financiera y Contabilidad. Programación y planificación
financiera. Técnicas de gestión presupuestarla. Técnicas de ges-
tión tributaria. Nociones básicas de contabilidad. La contabilidad
pública

CfédHoa

TMricot

10

s

a

10

10

10

4

4

4

4

4

4

ToW

14

12

12

14

14

14

MEAS DE CONOCIMIENTO

• Derecho Administrativo.

- Derecho Constitucional.

- Derecho Administrativo.

• Derecho Constitucional.

- Defecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales.

• Economía Aplicada.

- Estadística e Investigación Opera-
tiva.

-Sociología.

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración

- Derecho Administrativo.

- Derecho Constitucional.

- Ciencia Política y de la Adminis-
tración

- Derecho Administrativo.

- Organización de Empresas.

Derecho Financiero y Tnbutario.

Economía Financiera y Contabili-
dad



RELACIÓN DE PUTERÍAS TRONCALES

Información y Documonlaclón Administrativa. La información y
su tratamiento fin la Aflministración. Producción de dalos y técni-
cas de medición y análisis La documentación administrativa y su
tfalármenlo en la Administración Sistemas informáticos, aplica-
ción a la gestión administfatrva y financiera

Sistema Económico y Financiero. Conceptos oasicos del análi
sis económico El sector publico de la economía y las empresas
publicas El sistema económico español Los recursos y la finan
ciacon publica Los ingresos y gastos. El presupuesto. El sistema
financiero español.

Tsona Social. Conceptos básicos de! análisis sociológico Méto-
dos y técnicas sociológicas. Sociología de las organizaciones.
Estructura social de Esparía.

Citdttn
Ttórlcoi

10

10

6

Prácticos

4

4

3

ToUI

14

14

9

ÁREAS OS CONOCIMIENTO

- BiblIOIeconomía y Documenta-
ción

- Ciencia Pailtica y de ta Adminis-
tración,

- Lenguajes y Sistemas inlotmáh-
eos

- Derecho Financiero y Tnbutano.

- Economía Aplicada

- Fundamentos del Análisis Econó-
mico.

- Sociología.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcorcón

Algeciras

Alicante

Almería

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cádiz

Caceras

Castellón

Gljón

Huesca
Jaén

León

Madrid

Madrid

Málaga

Mantesa

Murcia

Oviedo

Pontevedra

Salamanca

Toledo

Universidad

Castilla La Mancha

Rey Juan Carlos

"E.U. Estudios Jurídicos y Económicos"
Campo Gibraltar (Adsc. U.Cádiz)

Alicante

Almería

Barcelona

Internacional de Cataluña

Burgos

Cádiz
U. Extremadura

Jaume 1

Oviedo

Zaragoza

Jaén

León

Complutense de Madrid

Carlos 111 de Madrid

Málaga

Pompeu Fabra

Murcia

Oviedo

Vigo

Salamanca

Castilla La Mancha

BO.E.

04.11.94

16.06.98

21.12.95

05.11.97
27.09.99

30.12.95

18.08.93

14.05.99

15.07.93
29.01.94

11.02.98

10.12.98

29.08.91
24.09.91

05.10.99

26.07.97

20.12.95

25.11.93

04.12.92

13.08.99

31.10.95
10.12.98

24.04.91
17.01.94
26.08.95

14.08.95
05.10.99

09.10.99

03-02,96

04.11.94

C. Error

-

-

-

03.01.98

-

•

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

-

29.09.95

-

-

09.10.99
19.10.99

-

•
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TITULO
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

B.O.E. 28.09.1993
Acceso con complementos a ücenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-

tración: B.O.E. 27.12.1993

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E, 5-8-1993.
— ücenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Ücenctado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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LOGOPEDIA

CENTROS DOCENTES

Localidad
ACoruña

Cerdanyola del Valles

La Laguna

Madrid

Málaga

Oviedo

Talaveta de la Reina

Valencia

Valladolid

Universidad
Coruña

Autónoma de Barcelona

La Laguna

Complutense de Madrid
Málaga

Oviedo

Castilla La Mancha

ValenciafEstudi General)

Valladolid

CENTHOS NO ESTATALES

Barcelona

Madrid

Salamanca

Ramón Uull

Camilo José Cela

Pontificia de Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Logopedia (B.O.E. 10-10-1991). Corrección de
erratas (B.O.E. 26-10-1991).
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Título de Diplomado en Logopedia

IV)
w
Oí

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCAL£5

Anatomía y Üaloiogia de los órganos del lenguaje y de la audi-
ción. Anatomía y fisiología del oído y de los engaños bucofonato-
nos La respiración Eslud'O tísico del sonido y de la voz. Audioto-
gia y audiomeina Evaluación y medida de la audición.

Evaluación y diagnóstico del lenguaje. El habla y lavo;. Estrate-
gias de valoración Protocolos de exploración y técnicas de recogi-
da de información especificas para cada una de las alteraciones
Principios básicos de evaluación psicológicos.

Intervención logopédlca an la* alteraciones ¿al lenguaje. Afa-
sias. Deficiencia mental Psicofonias Trastornos específicos en la
adquisición y desarrollo del lenguaje. Parálisis cerebral.

Intervención logopédlca en lo* trastorno* á*\ hábil y da la voz.
Dislalias Disartnas. Oísglosias. Dislomas.

Crídltoi
Trttk» Pfteütot Total

a

6

a

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Ciencias Morfológicas.

- Cirugía.

- Física

- Fisiología.

- Medicina

- Cirugía

- Medicina

• Metodología de las Ciencias del
Comportamiento

Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológicos

- Psica biología.

- Psicología Básica

- Drugia.

- Didáctica y Organización Escolar

-Medicina

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

-Cirugía.

- Medicina

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.



N1
u
OÍ

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ungüittlca general y aplicada. Fonética y fonología. Morfología y
sintaxis Semántica y pragmática

Neurología Q*n«rsl y del lenguaje. Neuroanalomia general. Neu-
rofisKjIogía general. Neurofisiologia de los procesos sensoriales y
perceptivos La audición. NauradakHogla del lenguaje

Patología da ta audición y del lengua)*. Causas de los déficit au-
ditivos y lingüísticos. Aspectos psicológicos en la sordera Etiolo-
gía, diagnósticos y tratamiento looopédtco.

Pdcologia del desarrollo y adquisición del lengua)*. Procesos
de adquisición y desarrollo del lenguaie y la comunicación. Pansa-
miento y lenguaje. Lenguaje y vida afectiva

Técnica» Mpacfftcai de Intervención en mlengua|e. Sistemas
de comunicación alternativas. Pictografías. Símbolos alias (SPC}.
Nuevos remisos tecnológicos.

Precbcum. Entrenamiento práctico de técnicas del lengua|e. Peto-
logias centrales del lenguaje. Alteraciones del lenguaje en distintas
Dacopatotogias. Alteraciones del lenguaje en deficiencias auditi-
vas

Cravtot

TeóHeo* PnkUcoi Talal

6

*

B

8

12

30

ÁREAS M CONOCIMIENTO

- Filología correspondiente.

- Lingüistica General.

- Cirugía.

- Fisiología.

- Medicina

- Pslcobiologla.

• Cirugía .
• Medicina
• Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

-Personalidad Evaluación y Trata-
miento Psicológico

- PsicoOiologia

• Psicología Básica

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación

• Psiquiatría.

• Pstcologia Básica,

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

- Psicología Básica.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Todas las áreas de conocimiento
vinculadas a materias troncales
en este anexo.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Cerdanyola del Valles

La Laguna

Madrid

Málaga

Oviedo

Salamanca

Talavera de la Heina

Valencia
Valladolid

Universidad
Coruña

Autónoma de Barcelona

La Laguna

Complutense de Madrid

Málaga

Oviedo

Pontificia de Salamanca

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Valladolid

B.O.E.
19.01.96

09.10.98

28.09.96

10.12.92

19.01.96

12.08.96

21.02.96
06.07.94

27.10.93

06.10.98

03.12.97

27.09.95

C. Error

09.11.96

TITULO

Diplomado en Logopedia.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E- 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Avila

Badajoz

Ceuta

Cuenca

Granada

León

Ueida

Madrid

Málaga

Melilla

Oviedo

Puerto Real

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Coruña

Salamanca

Extremadura

Granada

Castilla La Mancha

Granada

León

üeida

Complutense de Madrid

Málaga

Granada

Oviedo

Cádiz

Valladolid

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Aíavaca (Madrid)

Córdoba

Godella (Valencia)

Granada

La Unea de la Concepción

Madrid

Madrid

Oviedo

Salamanca

'Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"La Salle" (Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Sagrado Corazón"(Adsc. U. Córdoba)

"Edatania" (Adsc. U.Valencia( Estudi General))

"Inmaculada Concepción"(Adsc. U. Granada)

"Virgen de Europa" (Adsc. U. Cádiz)

"Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Escuni"(Adsc. U. Complutense)

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U. Oviedo)

Pontificia de Salamanca
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ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11-10-1991}.

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Fisica.
— Educación Infantil.
— Educación Musical-
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.
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•fe

o
Titulo de Maestro-Especialidad de Audición y Langueie

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

1. Materias tronca*»» comuna* del Ululo « • maestro M I toda»
sus especialidades

Baaes paicopedagóglca* de la Educación Especial. Dificulta-
das de aprendizaje y necesidades educativas especiales. Las tras-
tornos del desarrollo y su incidencia sobie el aprenO«a|e escolar.
La escolanzación de los alumnos con déficits sensonales. lisíeos y
psíquicos Integración educattva de alumnos con dificultades

Didtctlca Ganara!. Componentes didácticas del proceso Os en-
seAanza-aprwidiíaie Modelos de enseñanza y de curricula Dise-
rta curricula) Dase y elaboración de proyectos curricularea. Las
fundones del profesor. Tareas de enseñanza y organización de
procesos de enseñanza. Analista de medios didácticos. La evalua-
ción del proceso ensenanza-aprandizaie.

Organización del Centro Etcolar. La estructura del sistema esco-
lar: características y niveles El centro como unidad organizativa;
funciones directivas, de gestión pedagógica y de administración.
Plan del centro Organización de alumnos, profesores, 'ocursos,
espacios, horarios, actividades El centro y la comunidad educati-
va. Derechos y deberes del profesor. Evaluación de centros. Análi-
sis de experiencias de organización Referencia de modelos y ele-
memos estudiados a centros de educación mlantil.

Paleología de la Educación y del desarrollo en edad escolar.
Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar. Contenidos y
procesos da aprenoizaje Aprendizaie escolar y relaciones ínter-
personales. Teoría y modelos explicativos del desarrollo. Desarro-
llo cognltrvo. desarrollo y adquisición del lenguaje desarrollo so-
cial, físico, motor y «fectivc-emacional

Crtdlttufl)

Taórkot PMcUcm ToM

S

8

4

8

¿REAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

• DidActica y Organización Escolar

- Didáctica y Ofgantzactón Escolai.

• Pstcologia Evofcüh* y da la Edu-
cación.



RELACIÓN DC MATERIAS TRONCALES

Sock>k>gta de la Eüucactón. Concepios básicos de sociología.
Estructuras, relaciones e Inslituciones sociales. El Sistema educa-
tivo como subsistema social. Sociología de la interacción en el
aula. Sociología de la organización escolai Sociología del curricu-
lum Sociología de la infancia, la adolescencia y la juventud Deter-
minantes sociales del rendimiento escolar Clase, genero y grupo
étnico en la educación. Transición ala vida activa y mercada ae Ira-
bajo.

Taoríaa • Institucional contemporánaat de Educación. Teorías
contemporáneas de la educación Movimientos e Instituciones
educativas contemporáneos. Evolución histórica üel sistema esco-
lar Instituciones y agentes educativos La educación no formal.

Nuevas tecnología* •pilcadas a la educación. Recursos didácti-
cos y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas aplicaciones
didácticas. organizativas y administrativas Utilización de los pnnci-
pales instrumentos informáticos y audiovisuales

2. Materias troncales de IB Especialidad

Anatomía, Fisiología y Neurología del Lenguaje. Analomo-fisio-
lagia del aparato bucolonatonu y del aparato auditivo. Bases neu-
•olog<cas del habla det lenguaje y de la audición

Aspectos Evolutivos del Pensamiento y e< Lengua)*. Las rela-
ciones entre oí desarrollo de la comunicación del pensamiento y
del lenguaje. Contentos del desarrollo y de la adquisición del len-
guaje Interacción educativa y desarrollo del lenguaje.

Desarrollo de Habilidades Lingüisticas. Lenguaje oral y escrito.
Comprensión y eipresion Métodos y actividades de enseftanza
para el desarrollo de actividades lingüisticas.

TtáUOta

•

Practico* Toul

4

4

4

4

4

8

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Sociología.

i

i

-Soctotogia.

- Teoría e Historia de la Educación,

- Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

Didáctica y Organización Escolar.

- Lenguajes y Sistemas Informáti-
cos

- Cirugía.

- Medrana.

• Pstcobrología.

- Psiquiatría

- Psicología Básica.

- Psicología Evolutiva y de I,I í iu-
cación

- Didáctica úe la Lengua y la lito'.i
luía.

- Personalidad. Evaluación y Traía-
miento Psicológico.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.



lo
fl&LACIÓN Oí MATERIAS TRÓNCALE!

Lingüistica. Los sistemas fonológico, semántico, sintáctico i
pragmático.

Paleontología da la Audición y del Langua)e. Descripción y
análisis de los principales trastornos de la audición y del lenguaje.

SIt iemai Alternativos de Comunicación. El lenguaje de signos;
aspectos morfológicos y sintácticos Distintos sistemas de signos
La comunicación de sordos. Otros sistemas de comunicación.

Tratamiento Educativo de loa Trattomos de la Audición y del
Lenguaje. Estrategias de intervención didáctica en la rehabilita-
ción de los trastornos de la audición y del lenguaie Métodos, Técni-
cas y recursos de rehabilitación de las dificultades de expresión,
de las patologías de privación de IB palabra, del aulisroo. de la defi-
ciencia mental y de la parálisis cerebral- Programas, procesos y
evaluación en ei marco de la integración escolar

Traunrianto Educativo de lo* trastorno* da la lengua oral y tai-
ta. Estrategias de intervención didáctica en la rehabilitación de Ice
trastornos en lectoescntura. Métodos, téemeas y recursos para el tra-
tamiento de la disk^a. litografías, discrtograflas y discalcullas

Practlcum. Conjunlo integrado de prácticas de iniciación docente
en el auln. a realizar en tos correspondientes niveles, especialmen-
te en actividades d« reeducación especializada en recuperación
en audición y lenguaje

Las practicas deberán proporcionar asimismo el conocimiento del
sistema escolar a través óel conocimiento del centro concreto
como unidad organizativa en sus distintas dimensiones y funcio-
nes, asi como tfe la Comunidad Educativa.

CrMttoa(i)

TMrico* Práctico*

*

Total

8

8

4

a

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica de la Lengua y la Literatu-
ra.

• Fitología correspondiente.

- Lingüistica General

•Didáctica de le Lengua y la Litera
tura.

. Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológico

- Psiquiatría.

- Psicología Evolutiva y da la Edu-
cación.

- Psicología Básica.

- Cirugía

- Medicina

- Personalidad, Evaluación y Trata-
miento Psicológico

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
ca crin

- Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológico.

. Psicología Evolutiva y (Je la Edu-
cación.

- Todas las áreas vinculadas a las
melenas troncales, tanto comu-
nes camo de Especialidad ¿Se
esla Especialidad de Audición y
Lenguaje..

(t) Teónco-firioUoos.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Cor uña

Alcalá de Henares

Aravaca (Madrid)

Ávila

Badajoz

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Godella (Valencia}

Granada

Granada

La Linea de la
Concepción

León

Madrid

Málaga

Melilla

Oviedo

Oviedo

Puerto Real (Cádiz)

Salamanca

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Comña

"Cardenal Cisneros"(Adsc. U. Alcalá)

"La Salle™ (U. Autónoma de Madrid)

Salamanca

Extremadura

Granada

Castilla La Mancha

"Sagrado Corazón" (Adsc. U. Córdoba)

Castilla La Mancha

"Edetania" (Adsc. U. Valencia (Estu-
di General))

Granada

"Inmaculada Concepción"
(Adsc. U. Granada)

"Virgen de Europa"
(Adsc. U. Cádiz)

León

Compluiense de Madrid
Málaga

Granada
Oviedo

"Padre Enrique de Osso" (Adsc. U,
Oviedo)

Cádiz

"Pontificia de Salamanca'

B.O.E.

24.04 95

24.05.95

18.03.94
18.02.97

01.06.94

12.01.99

03.01.97

21.10.92
29.10.99

05.08.96

21.10.92
29.10.99

17.11.95

29.08.95

25.11.97
03.09.98

21-12.95

04.03.94

19.10.94

07.05.99

02.01.97

27 10 99

27.10.99

05.10.94

25.11.95

Valladolif! J7.09.95

Zaragoza 27.01.98

C. Error

12.04.94

29.10.97

05.03 98
18.06.98
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TITULO

Maestro- Especialidad en Audición y Lenguaje.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993 y 27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogia: B.O.E.

1301.1993

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación; B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Badajoz

Barcelona

Burgos
Bilbao

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Córdoba

Cuenca

Espi nardo

Granada

Huelva

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Madrid

Málaga
MeJilla

Ourense

Oviedo

Puerto Real

San Sebastián

Salamanca

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Extremadura

Barcelona

Burgos

País Vasco

Autónoma de Barcelona

Granada

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Granada

Huelva

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida
(U.Complutense de Madrid)

Málaga

Granada

Vigo

Oviedo

Cádiz

País Vasco

Salamanca

Sevilla

Rovira i Virgili

"Ausias March* {U.Valencia{ Estudi General))

Valladolid

Zaragoza
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CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Antequera

Aravaca (Madrid)

Barcelona

Eskoriatza

Granada

La Línea de la Concepción

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Salamanca

Sevilla
Valladolid

Vic

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"Maria Inmaculada" (Adsc. U. Málaga)

"La Salle"(Adsc. U. Autónoma de Madrid)

'Blanquerna (Adsc. U. Ramón Uull)

"Mondragon"

"Inmaculada Concepción" (Adsc. U. Granada)

"Virgen de Europa" {Adsc. U. Cádiz)

Camilo José Cela

"Don Bosco" tAdsc. U. Complutense)

"Escuni" (Adsc. U. Complutense)

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U. Oviedo)

"Luis Vives" (U. Pontificia de Salamanca)

"Cardenal Spinola" (Adsc. U. Sevilla)

"Fray Luis de León"(Adsc. U. Valladolid)

"Jaume Balmes" (U.Vic)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el titulo uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11-10-1991).

NUEVAS ESPECIALIDADES

— Audición y Lenguaje.

— Educación Especial.

— Educación Física.

— Educación Infantil.

— Educación Musical.

— Educación Primaria.

— Lengua Extranjera.
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Título de Maestro-Especialidad de Educación Especial

RELACIÓN DE MATERIAS THON CALES

1. Materias troncalM comunes deJ título da maestro en toctaa
*ut e»p»clalldade«

Base* psicopedagógtcas da la Educación Especial. Dificulta-
des de aprendizaje y necesidades educativas especiales. Los tras-
tornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendióle escolar.
La escolanzacion de los alumnos con déficits sensoriales, físicos y
psíquicos. Integración educativa de alumnos Con dificultades.

Didáctica General. Componentes didácticos del proceso de en-
señan/a-aprendizaie Modelos de enseñanza y de cumcula. Dise-
ño curncular base y elaboración de proyectos cumcula res. Las
funciones del profesor Tareas de enseñanza y organización de
procesos de enseñanza Análisis de medios didácticos. La evalua-
ción del proceso enseñanza aprendizaje

Organización del Centro Escolar. Laeslrucluradei sistema esco-
lar características y niveles 61 cenlro como unidad organizativa:
funciones directivas, de gestión pedagógica y de administración.
Plan de) centro Organización de alumnos, profesores, recursos,
espacios, horanos, actividades. El centro y la comunidad educati-
va Derechos y deberes del profesor Evaluación de centros Análi-
sis de experiencias de organización Referencia de modelos y ele-
mentos es:udiados a ceñiros de educación infantil

Paleología da la Educación y del desarrollo an edad escolar.
Factores y procesos básicos del aprendizaje escola: Contenidos y
procesos de aprendizaje Aprendizaje escolar y relaciones inter-
personales Teona y modelos explicativos del desarrollo Desarro-
lla cognilivo, desarrolla y adquisición del lengua|e, desarrollo so-
cial, físico, motor y alectivo-emocional.

Créailoi(l)

Tvóncos PfaOvOOS Tottl

8

e

4

a

AflEAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organización Escolar.

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- DidáctlcayOtginiunión Eacdw.

• Didáctica y Organización Escolar.

• Psicología Evofcittv» y ds la Eflu-
cataón. ,
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•O.
03

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sociología de ka Educación. Conceptos básicos da socKMogto.
Estructuras, retaoones a instrtuobnes sociales. El Sistema educativo
como subsistema soaal. Soctotogia de la interacción en et aula. So-
ciología de la organización escolar Sociología del curriculum. Socio-
logía de la Itriancia. la wliilwi i»> lii y la ¡uv©ntud. Detominantes so-
ciales del rendimiento escolar. Clase, género y grupo étnico en la
educación. Transición a la vtda activa y mercado de traDaJO-

Taortas • Instttuclonta contemporánea* d t Educación. Teorías
contemporáneas de fa educación. Movimientos e Instituciones
educativas contemporáneos. Evolución histórica del sistema esco-
lar. Instituciones y agentes educativos La educación no Ion-nal.

Muevas tecnotoetes aplicada* a la educación. Recursos didácti-
co» y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas aplicaciones
dtdftcttcas.organiíatwasyadministralivas Uiltzatíónde los princi-
pales instrumentos Informáticos y audiovisuales.

2. Materias tróncalas da la Especialidad

Aspectos OWécUcoa y Organizativo* de la Educador) Espacial.
La individualización pedagógica y las estrategias para el tratamiento
de diferencias humanas y del aprendizaje en alumnos con dificulta-
des y minusNiaUas. Dívwsíflcacion curricular. La organización de cen-
tros escolares para atendei necesidades de educación especial

Aspectos Evuiüttvos y Educativos da la Deficiencia Auditiva.
Problemas de la audición y el lenguaje, Desatollo comunicativo y
lingüistica Estrategias de intervención educativa. La integración
del deficiente oudilivo.

Aspados Evolutivos y Educativos de la Daflctencle Mental. El
retrasa intelectual Deficiencia menlal y problemas de aprendizaje.
Estrategias de intervención educativa La integración escolar del
deficiente intelectual

CrMHOafl)
TaArfcoi Práctico» Total

4

4

4

6

8

9

«REAS OC CONOCIMIENTO

-SodotogJa.

- Sociología.

- Teoría e Historia de la Educación

- Comunicación Audiovisual y Pu-
Dlicidad

- Didáctica y Organización Escolar

- Lenguajes y Sistemas Informáti-
cos

• Didáctica y Organización Escolar.

- Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.

- P»cologia Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Personalidad, Evaluación y Trata-
miento Psicológico

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológico.

• Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.
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KE1ACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

AapaetM Evolutivos y Educativos de la Dcüciencla Uotórlca. Etto-
logia de la drtoanoa motonca. Desarrollo comunicativo e mtetectuat.
Los sistemas de comunicacian no vocales. Estrategias de intervención
educaBuc- La integración educativa del deficiente motonco

A a p * c w Evolutiva* de la Deficiencia Vltual. Etiología de IB defi-
ciencia visual. Desarrollo comunicativo e intelectual Estrategias de In-
tervención educativa La integración educativa del detonóle visual

Educación Física en alumnos con necesidades educativas M -
pacla ln. Desarrollo motor y perceptivo motor en niños con minus-
valias. Actividades físicas adaptadas a niños can minusvalias

Eipreslón Plástica y Musical. Aproximación al fenómeno artit-
tico. La expresión plástica y musical El mundo creativo y expresi-
vo del niño Contenidos recursos y materiales para la educación
artística. Aspectos terapéuticos y de diagnostico en la educación
especial

Trastornos de conducta y personalidad. Las alteraciones de
comportamiento Estrategias de mlervencfOn ante los problemas
de conducta

Tratamientos educativos do los trastorno* de la lengua escrita.
Estrategias de intervención didáctica en lu rehabililacion de los
trastornos de lectoescritura Métodos, técnicas y recursos para el
tratamiento de la dislema, disgraltas. disortograflas y ctiscalculias.

Practlcum. Con|unto integrado de prácticas de iniciación docente
en el aula, a realzaren los correspondientes niveles, especialmen-
te en aulas oe integración de Educación Especial.

Las prácticas deberán proporcionar asimismo el conocimiento de)
sistema escolar a través del conocimiento del centro concreto
como unidad organizativa en sus distintas dimensiones y funcio-
nes, asi como de la Comunidad Educativa

CrMmwti)
TaArttot Práctico* Total

G

6

4

4

6

9

32

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organización Escolar.
- Fisioterapia.
- Personalidad, Evaluación y Trata-
miento Psicológico.

- Didáctica y Organización Escola'
- Personalidad. Evaluación y Trata-

miento Psicológico.
• Psicología Evolutiva y de la Edu
cacion

- Didáctica de la Ejgxesión Corporal.
- Educación Física y Deportiva.
- Fisioterapia.

- Didáctica de la Expresión Plástica.
- Didáctica de la Expresión Musical.

- Personalidad. Evaluación y Trata-
miento Psicológico.

• Psicología Evolulrva y de la Edu-
cación

- Personalidad.EvaluaciónyTrata-
mlento Psicológico.

- Psicología Evolutiva y de ta Edu-
cación

- Todas las áreas vinculadas a las
maleras troncales, tanto comu-
nes como de Especialidad de
esta Especialidad de Educación
Especial.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Antequera

Aravaca

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cádiz

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Córdoba

Cuenca

Eskoriatza

Espínardo

Girona

Granada

Granada

Huelva

La Linea de la Concepción

Universidad

Castilla La Mancha

"Cardenal Cisneros" (Adsc.
U. Alcalá)

Málaga

"La Salle"(Adsc. U. Autóno-
ma de Madrid)

Extremadura

Barcelona

"Blanquerna" { U.Ramón
Uull)

Burgos

Cádiz

Autónoma de Barcelona

Granada

Córdoba

Castilla La Mancha

Mon dragón

Murcia

Girona

Granada

"Inmaculada Concepción'
(Adsc. U. Granada)
Huelva

"Virgen de Europa" (Adsc.
U. Cádiz)

B.O.E.

21.10.92

29.10.99

24.05.95

12.03.96

09.12.99

10.02.97

13.01.99

18.08.99

21.05.93

25-05.94

26.06.97

24.07.96

06.10.94

29.11.93

03.01.97

28.11.95

21.10.92

29.10.99

28.07.98

21.10.94

11.03.98

14.07.93

24.08.94

12.10.95

26.09.98

21.12.95

C. Error

28.01.96

04.08.93

20.08.93

05.04.99
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Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Madrid

Málaga

Melilla

Ourense

Oviedo

Oviedo

Salamanca

San Sebastián

Sevilla

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vaíladolid

Vic

Zaragoza

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

Complutense de Madrid

Málaga

Granada

Vigo

Oviedo

"Padre Enrique de Oso"
(Adsc. U. Oviedo)

Pontificia de Salamanca

País Vasco

Sevilla

"Cardenal Spinola" {Adsc.
U. Sevilla)

Rovira i Virgíli

"Ausias March" (U Valencia(
Estudi General))

Valladolid

"Fray Luis de León'fU. Va-
Hadohd)

"Jaume Balmes" {U Vic)

Zaragoza

12.02-97

02.07.98

01.03.94

13.07.93

13.11.97

14.10.94

06.10.94

20.11.96

07.05.99

14.08.99

03.01.97

01.12.93

27.10.99

07.10.99

25.11.95

30.08.95

20.07.98

22.12.94

20.10.98

30.12.92

25.11.95

16.05.97

27.10.98

11.01.94

03.04.95

14.03.97

08.11.95

27.01.98

29.10.97

22.06.95

09.07.93

19.05.95

05.03.98

18.06.98
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TITULO

Maestro- Especialidad en Educación Especial

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993 y 27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.

13.01.1993

Obtenido cualquier titulo de primar ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de ia Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Almería

Badajoz

Barcelona

Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba
Espinar do

Girona

Granada

Guadalajara

Huelva

Huesca

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

León

Ueida

Logroño

Lugo

Madrid

Madrid

Málaga

Meülla

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

Almería

Extremadura

Barcelona

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

Murcia

Girona

Granada

Alcalá

Huelva

Zaragoza

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

León

Ueida

La Rioja

Santiago de Compostela

Complutense de Madrid

Santa Mana (Autónoma de Madrid)

Málaga

Granada
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Oviedo

Patencia

Palma de Mallorca
Pontevedra

Puerto Real

Santander

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Tarragona

Toledo

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zamora

Zaragoza

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares
Vigo

Cádiz

Cantabria

Alicante

Valladolid

Sevilla

Rovira i Virgili

Castilla La Mancha

Estudi General
Valladolid

País Vasco

Salamanca

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Antequera

Barcelona

Bilbao

Córdoba

Godella (Valencia)

Granada

La ünea de la Concepción

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"María Inmaculada" (Adsc. Málaga)

"Blanquerna (U. Ramón Llull)

"Begoñako Andra Mari" (Adsc. U. País Vasco)

"Sagrado Corazón" (Adsc. U. Córdoba)

"Edetania" (Adsc. U. Valencia( Estudi Genera!))

"Inmaculada Concepción"(Adsc. U. Córdoba)

"Virgen de Europa" (Adsc. U. Cádiz)

"Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Escun¡"( Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Fomento de Centro de Enseñanzas" (Adsc. U.
Complutense de Madrid)

Camilo José Cela

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U. Oviedo)
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Palma de Mallorca

Salamanca

Sevilla

Ubeda

Valfadoltd

Vic

Vigo

"Alberta Jiménez" (Adsc. U. 1. Baleares)

"Luis Vives" {U. Pontificia de Salamanca)

"Cardenal Spinola" (Adsc. U. Sevilla)

'Sagrada Familia" (Adsc. U. Jaén)

"Fray Luis de León" (Adsc. U. Valladolid)

"Jaume Balmes" <U. Vic)

"María Sedes Sapientiae" (Adsc. U. Vigo)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11-10-1991).

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Infantil.
— Educación Musical.
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.
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Título de Maestro-Especialidad de Educación Física

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

t. Matarlas troncal** comuna» Oel iftulo de maestro *n ro-
da* su» especialidades

Bases psicopedagógicaa de la Educación Especial. Dificulta-
des de aprendizaje y necesidades educativas especiales
Los trastornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendi-
zaje escolar La escolarlzaclón de los alumnos con déficits
sensoriales, tísico» y psíquicos. Integración educativa de
alumnos con dificultades

Didáctica Genera). Componentes didácticos del proceso de
enseñanza-aprendizaje. Modelos de enseñanza y de curricu-
la Diserto curncular baso y elabwación de proyectos cumeu-
lares. Las funciones del profeso!. Tareas de enseñanza y or-
gamiaciíjn de procesos de enseñanza Análisis de medios
didácticos. La evaluación del proceso enseftanza-apreridiza-
|e

Organización del Centra Escotar. La estructura del sistema
escolar: ca/acterislicaa y niveles. El centro como unidad or-
ganizativa: (unciones directivas. Oe gestión pedaQÓQtca y de
administración Plan del centro. Organización de alumnos,
prolesoios, recursos, espacios, rtorartos. actJvtdaOBS. El cen-
tro y la comunidad educativa. Derechos y deberes del profe-
sor. Evaluación de centros. Análisis de experiencias de orga-
nización. Referencia de modelos y elementos estudiados a
centros de educación infantil

Psicología de la Educación y del desarrollo en edad esco-
lar. Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar
Contenidos y procesos de aprenaizaie. Aprendizaje escolar y
relaciones interpersonales. Teoría y modelos explicativos del
desarrollo. Desarrullo cognitivo. desarrollo y adquisición del
lenguaje, desarrollo social, (Isleo, motor y afactivo-emocio-
na]

TtórtCM "•COCUI Toul

8

B

4

6

ANEAS OE CONOCIMIENTO

• Didáctica y Organización Escolar.

• Psicología Evolutiva y de la Educación.

• Didáctica y Organintíín Enriar.

• Didáctica y Organización Escolar,

- Psicología Evolutiva y de la Educadón.



RELACIÓN DE MATERIAS TOONCAU-8

Sociología d« la Educación. Conceptos Básicos de sociolo-
gía. Estiucturas. relaciones e instituciortes sociales. El Sistema
educativo como subsistema social Sociología de la interacción
en el aula. Sociología de la organización escolar Sociología dsl
curriculum Sociología de la miancia. la adolescencia y la juven-
tud Determinantes sociales del rendimiento escalar. Clase, ge-
nero y grupo étnico en la educación Tiansictón a la vida activa y
mercado de trabajo

Teoría* B Instituciones cpniernporánssi de Educación-
Teorías contemporáneas de la educación. Movimientos a
Inslitucfonas educativas contemporáneos Evolución tiiston-
cadelststemaeseolar Instituciones y agentes educativos. La
educación no tormal

Nuevas «enologías aplicada* a la educación. Recursos di-
dácticos y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas apit-
caciones didácticas, organizativas y administrativas Utilización
de los pmapales instrumentos informáticos y audiovisuales.

2. Malcrías tróncala* de la Especialidad

Conocimiento dal madio natural, social, cultural. Conteni-
dos, recursos metodológicos y materiales en el conocimiento
del medio natural social y cultural

Educación Artística y su Didáctica. Aproximación al fenó-
meno artístico La impresión plástica y musical El mundo
creativo del niño Contenidos, recursos y materiales para la
educación artística.

Matemáticas y su Didáctica. Conocimiento de las Materna»-
cas. Contenidos, recursos didácticos y materiales para la en-
señanza de las Matemáticas-

Cródllt»(1]

Teórica

•

PrácMco* TOW

4

4

4

a

A

4

ÁREAS DE CONOCUMENTO

-SocteHogia

i

- Sociología.

- Teofia e Historia de la Educación

- Comunicación Audiovisual y Publicidad.

- Didáctica y Organización Escolar

• Lenguajes y Sistemas Informáticos.

-Didáctica de las Ciencias Experimentales.

- Didáctica de las Cencías Sociales

- Didáctica de la Expresión Musical.

- Didáctica de la Expresión Plástica (31

- Didáctica de las Matemáticas (2)
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RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Langui y Literatura y *u DMéctfca- Conodniíento de la len-
gua aspectos descriptivos y normativos La literatura en la ense-
ñanza de la lengua. Lenguaje oral y asento: comprensión y su-
presión- Contenidos, recursos didácticos y materiales para la
enseñanza de la lengua y la literalufa

En aquellas Comunidades Autónomas con dos lenguas ofi-
ciales, esta materia tronca] se entenderá referida a una de
ambas lenguas a elección del alumno,

Idioma Extran|ero y Mi Didáctica. Conoanwenlo ora) y es-
crito dol Idioma exlran|oro Contenido!, recursos didácticos y
materiales para la enseñanza del idioma extranjero

Aprendiz*)* y desarrollo motor. El desarrollo evolutivo ge-
neral del niño en relación con los procesos üe maduración
motora. Procesos de aprendizaje y desarrollo motor.

Base* biológica* y Rakrióglcaa da) movimiento. Elemen-
tos de Anatomía y Bio-tisroiogia. El desarrollo neuromotor.
Óseo y muscular. Trabajo tísico y esfuerzo: su relación con
los diferentes órganos y sistemas. Patologías.

Educación FWca y t u Didáctica. Bases teóricas de la edu-
cación física. Habilidades peiceptlvo-motoras y su desarro-
llo- Métodos y actividades Oe enseñanza en educación Hatea
básica

Teoría y practica del acondicionamiento tíalco. Las cuali-
dades IISICM básicas y su evolución' resistencia, fuerza, velo-
cidad, flexibilidad. Factores entieoabtes y no entrañables de
laa cualidades físicas Clásicas en los niños. Electos del trába-
lo físico en relación con la salud.

CrMNoift)

Tsonooc PrácMcM Total

6

4

6

6

16

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica de la Lengua y la Literatura.

- Filología correspondiente.

- Didáctica de la Lengua y IB Utondum.

- Filología correspondiente.

• Didáctica de la Expresión Corporal.

' Educación Física y Deportiva.

< Psicología Evolutiva y de la Educación.

< Didáctica de la Expresión Corporal

- Educación Física y Deportiva.

- Fisioterapia.

- Medicina.

- Psicobioiogia,

- Didáctica de la Expresión Corporal.

- Educación Física y Deportiva.

- Didáctica de la Expresión Corporal.

- Educación Física y Deportiva



RttAOON DE MATERIAS TRONCALES

Practteum. Coniunto integrado de prácticas de iniciación do-
cente en el aula, a realizar en los correspondientes niveles
del sistema educativo, especialmente en actividades de edu-
cación hsica

Las prácticas deberán proporcionar asimismo el conocimien-
to del sistema escolar a Iravés del conocimiento del centro
concreto como unidad organizativa en sus distintas dimen-
siones y funciones, asi como de la Comunidad Educativa,

TaMcu Total

32

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Todas las áreas vinculadas a las materia*
troncales, tanto comunes como de Espe-
cialidad de esta Especialidad de Educa-
ción Física.

(2) En su caso, las universidades podran ademas asignar la docorcto de Hl f l materia troncal a oirás & M > t3t conodrrúBma rvlac>cn*c<*fl con sus contBnidn que asu-
men oportunas

ro



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coaiña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Antequera

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Caceres

Castellón

Cerdanyota dei Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Córdoba

Espinardo

Girona

Godei la (Valencia)

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

"Cardenal Cisneros"
(Adsc. U. Alcalá)

Almería

Málaga

Extremadura

Barcelona
"Bíanquerna"
(U.Ramón Uull)

"Begoñako Andra Mari"
(Adsc. U. Pais Vasco)

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

"Sagrado Corazón"
(Adsc. U. Córdoba)

Murcia

Girona

"Edetania" (Adsc. U. Valen-
cia( Estudi General))

B.O.E.

24.04.95

21.10.92
29.10.99

24.05.95

15.04.94

09.12.99

12.01.99
19.08.99

18.05.93

26.06.97

20.10.98

12.01.99
20.08.99

03.09.92

22.01.93

25.02.94

20.10.92
29.10.99

03.12.92
28.11.95

29.01.97

21.10.94

11.03.98

14.07.93
11.11.99

17.11.95

C. Error

09.07.93
26.04.94
21.03.95
18.05.96

04.08.93
20.08.93

260



Granada

Granada

Huesca

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

León

Lleida

Logroño

Madrid

Madrid

Málaga

Melílla

Oviedo

Oviedo

Palencia

Palma de Mallorca

Palma de Mallorca

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

Granada

"Inmaculada Concepción"
{Adsc. U. Granada)

Zaragoza

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

La Rioja

Complutense de Madrid

Santa María (U. Autónoma
de Madrid)

Málaga

Granada

Oviedo

"Padre Enrique de Oso"
(Adsc. U.Oviedo)

Valladolid

Islas Baleares

"Alberta Jiménez" (Adsc.
U, Islas Baleares)

Vigo

Cádiz

"Luis Vives" (U. Pontificia de
Salamanca)

24.08.94

12.10.95

14.01.98

26.08.96

02.03.95

16.06.93

12.02.97
02.07.98

01.03.94

13.07.93
13.11.97

15.11 93
29.11.97
10.12.98

11.02.93
19.01.96
06.05.96

04.02.93

03.06.94
20.11.96
06.05.99

20.01.94

09.10.99

07.10.99

27.10.95

02.02.93

18.03.94

01.12.93

03.11.93

25.11.95

07.02.98
18.06.98

05.04.99

08.04.95

29.05.93
19.01.96
29.10.97

31.05.93

29.11.95
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Santander

San Vicente ñaspeig

Segovia

Sevilla

Sevilla

Segovia

Tarragona

Toledo

Valencia
Valladolid

Valladolid

Vitoria

Zamora

Zaragoza

Cantabria

Alicante

Valladolid

Sevilla

"Cardenal Spinola"
(Adsc. U. Sevilla)

Valladolid

Rovira i Virgili

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Valladolid

"Fray Luis de León"
(Adsc. U. Valladolid)

País Vasco

Salamanca

Zaragoza

23.06.99

0202.93

04.02.93

21.07.98

20.10.98

05.02.93

30.12.92
25.11.95
16.05.97
06.11.97
1506.98

20.10.92
29.10.99
11.01.94

24.07.93

20.01.94

14.10.94
11.08.95

01.06.94

27.01.98

31.05.93

09.07.93

04.04.95

06.10.95

02.03.94

05.03.98
18.06.98

TITULO

Maestro- Especialidad en Educación Física.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E,
13.01-1993y27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.

13.01.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y

del Deporte: B.O.E. 19.10.1994
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Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Almería

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cáceres

Castellón de la Plana

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Es pin ardo

Girona

Granada
Guadalajara

Huelva

Huesca

Ibiza

Jaén

La Laguna (Tenerife)

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Logroño

Lugo

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha
Almería

Extremadura

Barcelona

País Vasco

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Girona

Granada

Alcalá

Huelva

Zaragoza

Islas Baleares

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

La Rioja

Santiago de Compostela
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Madrid

Madrid

Málaga

Malilla

Menorca

Ourense

Oviedo

Patencia
Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

San Sebastián

Santander

Santiago de Com poste la

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zamora

Complutense de Madrid

Santa María (Autónoma de Madrid)

Málaga

Granada

Islas Baleares

Vigo

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares

Pública de Navarra

Vigo

Cádiz

Salamanca

País Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Valladolid

Sevilla

Valladolid

Rovira i Virgili

Zaragoza

Castilla La Mancha

Estudi General

Valladolid

País Vasco

Salamanca

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Almendrales

Antequera

Aravaca (Madrid)

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"Santa Ana" (Adsc. U. Extremadura)

r "Maria Inmaculada" (Adsc. U. Málaga}

"La Salle" (Adsc. U.Autónoma de Madrid)
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Barcelona

Bilbao

Córdoba

Eskoriaza

Godella (Valencia)

Granada

La Linea de la Concepción

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Sevilla

Ubeda
Valladolid

Valencia

Vic

Vigo

"Blanquerna {U.Ramón Uull)

"Begoñako Andra Man" {Adsc. U. País Vasco)

"Sagrado Corazón" (Adsc. U. Córdoba)

Mondragón

"Edetania"Adsc. U.Valencia ( Estudi General))

"Inmaculada Concepción"(Adsc. U.Córdoba)

"Virgen de Europa" (Adsc. U. Cádiz)

"Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Escuni" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Fomento de Centro de Enseñanzas" (Adsc. U.
Complutense de Madrid)

Camilo José Cela

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U. Oviedo)

"Alberta Jiménez" (Adsc .U. 1. Baleares)

"Luis vives" (U. Pontificia de Salamanca)

"Cardenal Spino!a"( Adsc. U. Sevilla)

"Sagrada Familia" {Adsc. U. Jaén)

"Fray Luis de león"( Adsc. U. Valladolid)

"Edetania" (Adsc. U. Valenci(Estud¡ General))

"Jaume Balmes" (U. Vic)

"María Sedes Sapientiae" (Adsc. U. Vigo)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11-10-1991).

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Infantil.
— Educación Musical.
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.
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Título de Maestro-Especialidad de Educación Infantil

RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

1. Matarla* tróncale! comunes del título de maestro en toda*
•us especialidades

Bases psicopedagogicas de la Educación Especial. Dificultades
de aprendizaje y necesidades educativas especiales Los trastor-
nos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendizaje escolar La
escolarizaclón de los alumnos con déficits sensoriales, físicos y
PSÍQUICOS Integración educativa de alumnos con dificultades.

Didáctica General. Componentes didácticos del proceso de en
senanza-aprendizaje Modelos de enseñanza y de curricula Dise-
ño Curncular base y elaOotación de proyectos cumculares. Las
funciones del profesor Tareas de enseñanza y organización de
procesas ce enseñanza Análisis de medios didácticos La evalua-
ción del proceso enseñanza-aprendizaie

Organización del Centro Escolar. La estructura del sistema esco-
lar características y mueles El centro como unidad organizativa:
funciones directivas, de gestión pedagógica y de administración.
Plan del centro Organización de alumnos, profesores, recursos,
espacios, horarios, actividades El centro y la comunidad educati-
va Derechos y deberes del profesor Evaluación de centros Análi-
sis de experiencias de organización. Referencia de modelos y ele-
mentos estudiados a centros de educación intaniil

Psicología de la Educación y del desarrollo en edad escolar.
Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar Contenidos y
procesos de aprendizaje Aprendizaje escolar y relaciones inter-
personales Teoria y modelos eipiicativcs del desarrollo. Desarro-
llo cogmtivo. desarrollo y adquisición del lenguaje, desarrollo so-
cial, frslco. motor y alectivo-eroocional

CrMHos(1|

Teirlcoi Príctlcot Totol

8

a

4

8

ÁREAS De COMOCWHENTO

- Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación

- Didáctica y Organlzack

•DWáHkayOrotniíac*

5fi Escolar.

«Gieotar.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

O)
i
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RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sociología de la Educación. Conceptas básicos de sociología
Estructuras, relaciones e instituciones sociales. B Sistema educa-
tivo como subsistema social Sociología de la Interacción en el
aula. Sociología de la organización escolar Sociología del curricu-
lum. Sociología da la infancia, la adolescencia y la |uventud. Deter-
minantes sociales del rendimiento escolar Clase, género y grupo
étnico en la educación Transición a la vida activa y mercado de tra-
bajo.

Teorías e Institución»* contemporáneas de Educación. Teorías
contemporáneas de la educación. Movimientos e Instituciones
educativas contemporáneos Evolución histórica del sistema esco-
lar. Inslituciones y agentes educativos. La educación no formal.

Nuevas tecnologías aplicadas a la educación. Recursos didácti-
cos y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas aplicaciones
didácticas, organizativas v administrativas Utilización de los princi-
pales Instrumentos informáticos y audiovisuales

2. Malaria» tróncale! de la Especialidad

Conocimiento del medio natural, social, cultural. Contenidos, re-
cursos metodológicos y materiales en el conocimiento del medio
natural, social y cultural

Daurrollo de la Expresión Musical y su Didáctica. Educación
auditiva, rítmica y vocal Formas musicales y su valor en la educa-
ción infantil Objetivos, contenidos y actividades en la educación
musical Metodologías para la formación musical.

Desarrollo ó» la Expresión Plástica y *u Didáctica. El lenguaje
visual en la educación infantil. Valores educativos y elementos de
la expresión plástica. La globaüzadón en la expresión plástica Re-
cursos didácticos y maienales en la supresión plástica.

CrMtUM(t)

TaóntoM PtBCOOH Total

4

4

4

e

6

6

ÁREAS DE CONOCIMIEHTO

- Sociología.

•Sociología,

- Teoría e Historia de la Educación.

. Comunicación Audiovisual y Pu-
blicidad.

- Didáctica y Organización Escolar.

• Lenguajes y Sistemas Informáticos.

-Didáctica de tas Ciencias Expen-
mentales.

- Didáctica de las Ciencias Sociales.

-didáctica déla Expresión Musical.

- Música.

-Dtóácttca de la Expresión Plástica.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Desarrollo da Habilidad** UngüiiHcaa y su Didáctica. Lengua-
je oral y escrito- comprensión y eipreston Métodos y actividades
de enseñanza para el desarrollo de habilidades lingüisticas.

En agüellas Comunidades Aulónomas con dos lenguas oficiales,
la descripción de contenidos se entenderán referida a ambas len-
guas

Desarrollo dal Pentamlanto Matemático y »u Didáctica. Conte-
nidos, recursos, metodológicos y materiales en el desarrollo del
pensamiento matemático

Desarrollo Pileomotof. Actividad** paicomoiora*. Dominio del
esquema corporal Métodos y actividades de enseñanza en edu-
cación física infantil

Literatura infantil. La literatura infantil y su Didáctica. Lenguaje in-
fantil

Practlcum. Conjunto integrado de prácticas de iniciación docente
en el aula, a realizar en los correspondientes niveles del sistema
educativo

Las prácticas deberán proporcionar asimismo el conocimiento del
sistema escolar a naves del conocimiento del centro concreto
como unidad organizativa en sus distintas dimensiones y funcio-
nes, asi como de la Comunidad Educativa.

CrédHM(i)

TtórtoM PréeUeo» Total

12

E

6

4

32

ÁREAS DE CONOCIMIEHTO

-Didáctica de la Lengua y la Litera-
tura.

-Didáctica de la Matemática.

-Didáctica de la Expresión Corpo-
ral

• Fisroierapia.

- Didáctica de la Lengua y IB Ulera*
tura

- Todas las áreas vinculadas a las
materias troncales, tanlo comu-
nes como de Especialidad de
esta Especialidad de Educación
Infantil,

(1) Teonco-préciicoa.
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almendralejo

Almería

Ante quera

Aravaca

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Burgos

Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Córdoba

Universidad
A Coruña

Castilla La Mancha

"Cardenal Cisneros"
(Adsc. U. Alcalá)

"Santa Ana"(Adsc.U. Extremadura)

Almería

Málaga

"LaSalle"(Adsc. U. Autónoma de
Madrid)

Extremadura

Barcelona

"Blanquema" (U.Ramón Uul!)

Pais Vasco

"Begoñako Andra Mari"Adsc. U.
Pais Vasco)

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

"Sagrado Corazón"(Adsc. U. Cór-
doba)

B.O.E.
24.04.95

21.10.92
29.10.99

24.05.95

21.07.98

11.08.99

12.03.96
09.12.99
10.02.97

15.01.99
18.08.99

21.05.93

25.05.94
25.06.97

21.10.94
11.08.95

27.10.98

25.07.96

12.01.93
18.08.99

02.09.92

22.01.93
21.10.92
29.10.99

14.06.95
21.06.95
28.11.95
13.04.96

29 01.97

C. Error

04.06.97
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Cuenca

Espi nardo

Eskonaza

Girona

Godella (Valencia)

Granada

Granada

Huesca

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran
Canaria

León

Lleida

Logroño

Lugo

Madrid

Madrid

Málaga

Melilla

Ourense

Castilla La Mancha

Murcia

Mondragón

Girona

~Edetania"(Adsc. U. Valencia
(Estudi General))

Granada

"Inmaculada Concepción" (Adsc.
U. Granada)

Zaragoza

Huetva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lleida

La Rioja

Santiago de Compostela

Complutense de Madrid

21.10.92
29.10.99

21.10.94
11.03.98

27.10.95

12.11.99

14.01.94
17.1195

24.08.94

12.10.95

14.01.98
07.02.98

26 08 98

02.03.95

17.06.93

12.02.97
02.07.98

01.03.94

13.07.93
13.11.97

09.06.93

14.01.94

11.02.93
05.12.95*
06.05.96

07.02.98
18.06.98

05.04.99

08.04,95

02.07.97

29 05.93
05.07.93
29.10.97

* Adaptación del plan de estudios para la obtención del ti-
tulo oficial de Maestro, especialidad Educación Infantil.

"Santa María" (U. Autónoma de
Madrid)

Málaga

Granada

Vigo

05.02.93

06.10.94
20.11.96
07.05.99

19.01.94

01,12.93
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Oviedo

Oviedo

Palencia

Palma de Mallorca

Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

Salamanca

Santander

San Sebastián

Santiago de
Compostela

San Vicente flaspeig

Sevilla

Sevilla

Segovia

Soria
Tarragona

Teruel

Toledo

Valladolíd

Valladolid

Oviedo

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U.
Oviedo)

Valladolid

Islas Baleares

"Alberto Jiménez' (Adsc. U. Islas
Baleares)

Pública de Navarra

Vigo

Cádiz

Salamanca

"Luis Vives" (U. Pontificia de Sala-
manca)

Cantabria

País Vasco

Santiago de Compostsla

Alicante

Sevilla

"General Spinola" (Adsc. U- Sevilla)

Valladolid

Valladolid

Rovira i Virgili

Zaragoza

Castilla La Mancha

Valladolid

"Fray Luis de León" (Adsc. U. Va-
lladolid)

27.10.99

06.10.99

15.07.93

02.02.93

18.03.94

14.11.95
19.12.97

01.12.93

03.11.92

01 06.94

25.11.95

23.06.99

21.10.94
11.08.95

19.01.94

11.02.93
17.10.96

20.07.98

20.10.98

05.02.93

14.08.95

06.11.97

15.06.98

14.01.98

2110.92
29.10.99

08.05.96
18.11.95

21.01.94

07.02.98
18.06.98

17.02.94
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Vic

Vigo
Vitoria

Zamora

"Jaume Balmes" (U.Vic)
Vigo
País Vasco

Salamanca

08.11.95
28.04.94
18.10.94
11.08.95
01.06.94

PLANES DE ESTUDIOS ANTERIORES A LA LEY DE REFORMA
UNIVERSITARIA

Los planes de estudio de las Escuelas Universitarias de Formación del Profe-
sorado de Educacton General Básica han tenido carácter experimental hasta el
año académico 1976/77.

La duración de los estudios es de 3 años académicos, con enseñanzas teóri-
cas y prácticas, pudiéndose especializar en las siguientes áreas:

— Ciencias.
— Ciencias Humanas.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Preescotar.
— Filología.

Los planes de estudio han sido publicados en los siguientes 8.0,E.:

Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de E.G.B.

" Guadalajara {U. Alcalá): B.O.E. 21-06-86
Especialidades:- Educación Preescolar

Centros no Estatales

* La Linea de la Concepción (U. Cádiz) "Virgen de Europa": B.O.E. 09-01-85 y
B.O.E. 27-04-92.

Especialidades: • Educación Preescolar
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TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales:
* Maestro- Especialidad en Educación Infantil.

— Conforme a los estudios establecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
* Profesor de Educación General Básica.

Especialidad Educación Preescolar.*•

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993 y 27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.

13.01.1993

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música; B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL

CENTROS DOCENTES

Localidad
Albacete

Almería

Ávila

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Espinardo

Jaén

Girona

Granada

Guadalajara

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Logroño
Madrid

Madrid

Málaga

Universidad
Castilla La Mancha

Almería

Salamanca

Extremadura

Barcelona

País Vasco

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Jaén

Girona

Granada

Alcalá

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

La Rioja

Complutense de Madrid

Santa María (Autónoma de Madrid)

Málaga
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Melilla

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Puerto

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Tarragona

Toledo

Valencia

Valladoüd

Zaragoza

Granada

Oviedo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Vigo

Real Cádiz

Santiago de Compostela

Alicante

Valladoüd

Sevilla

Hovira i Virgili

Castilla La Mancha

Valencia (Estudi General)

VaMadolid

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Antequera

Aravaca (Madrid)

Barcelona

Bilbao

Córdoba

Godella (Valencia)

Granada

La Línea de la Concepción

Madrid

Madrkl

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"María Inmaculada" (Adsc. U. Málaga)

"La Salle" (Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Blanquerna (U. Ramón Uull)

"Begoñako Andra Mari" (Adsc. U. País Vasco)

"Sagrado Corazón" {Adsc. U. Córdoba)

"Edatania" (Adsc. U. Valencia) (Estudi Gene-
ral)

"Inmaculada Concepción" (Adsc. U. Córdoba)

"Virgen de Europa" (Adsc U. Cádiz)

"Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Ma-
drid)

"Escuni" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Padre Enrique de Oso" (Adsc. U. Oviedo)

"Alberta Jiménez" (Adsc. U. 1. Baleares)

"Luis Vives" (U. Pontificia de Salamanca)

276



Sevilla

Ubeda

Valladolid

"Cardenal Spinola" (Adsc. U.Sevilla)

'Sagrada Familia" (Adsc U. Jaén)

Fray Luis de León" (Adsc. U. Valladolid)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreta 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11 -101991).

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Infantil.
— Educación Musical.
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.

277



no
--4
03

Título de Maestro-Especialidad de Educación Musical

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

1. Matarlas troncales comunes del titulo de maestra en toda»
sus especialidades

Bases pslcopedagoglcas de la Educación Especial. Dificulta-
des de aprendizaje y necesidades educativas especiales. Los tras-
tornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendizaje escolar.
La escolarización de los alumnos con déficits sensoriales, tísicos y
psíquicos. Integración educativa de alumnos con dificultades.

Didáctica General. Componentes didácticos del proceso de en-
señanza-aprendizaje. Modelos de enseñanza y de curricula. Dise-
ño curricular base y elaboración de proyectos cumculares. Las
fundones del profesor Tareas da enseñanza y organización üe
procesos de enseñanza Análisis de medios didácticos. La evalua-
ción del proceso enseñanza-aprendizaje.

Organización del Centro Escolar. La estructura del sistema esco-
lar características y niveles. El centro como unidad organizativa:
funciones directivas, de gestión pedagógica y de administración.
Plan del centro. Organización de alumnos, profesores, recursos,
espacios, horarios, actividades El centro y la comunidad educad-
va. Derechos y deberes del profesor Evaluación de centros. Análi-
sis Oe experiencias de organización Referencia de modelos y ele-
mentos estudiados a centros de educación infantil.

Psicología da la Educación y del desarrollo en edad escolar.
Factores y procesos básicos del aprendizaie escolar. Contenidosy
procesos de aprendtza¡e Aprendizaie escolar y relaciones mter-
personales. Teoría y modelos explicativos del desarrollo. Desarro-
llo cognitivo, desarrolla y adquisición del lengua|e. desarrollo so-
cial, tísico, motor y atectívo-emocional.

CrMfto* (1)

Táuricos Pritfleoi Total

e

&

4

S

ANEAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

- Dldáctia y Organización Escotar.

-DWaetlca y Organteactón Escoto.

- Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sociología de la Educación. Conceptos básicos de sociología.
Estructuras relaciones e instituciones sociales. El Sistema educa-
tivo como subsistema social. Sociología de la interacción en el
aula Sociología de la organización escolar SoctologiH Oel curricu-
lum Sociología de la infancia, la adolescencia y lajuventud Detei-
minantes sociales del rendimiento escolar Clase genero y grupo
étnico en la educación Transición a la vida activa y mercado de 1ra-

DB|O

Teoría* • Instituciones contemporánea* de Educación. Teorías
contemporáneas de la educación Movimientos e Instituciones
educativas contemporáneos Evolución histórica del si Eterna esco-
lat Instituciones y agentes educativos La educación no formal.

Nueva* lecnotogí»» aplicadas a la educación. Recursos didácti-
cos y nuevas- tecnologías utilización en sus distintas aplicaciones
didácticas, organizativas y administrativas Utilización de los princi-
pales instrumentos intormaticos y audiovisuales.

2. Materias troncales de la Especialidad

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultura. Contenidos,
recursos metodológicos y materiales en el conocimiento del medio
natural, social y cultura

Educación Artística y su Didáctica. Aproximación al fenómeno
artístico La expresión plástica y musical Ef mundo creativo del
niño Contenidos, recursos y materiales para la educación artística.

Educación Física y su Didáctica. Actividades psicomotcas. Mé-
todos y actividades de enseñanza en la educación tísica básica.

Matemáticas y su Didáctica, Conocimiento de las Matemáticas:
Contenidos, recursos didácticosy materiales para la enseñanza de
las Matemáticas.

Crédito* (1)

Teórico* PfKÜCQl

-

ToUI

4

4

4

4

4

4

ÁREAS DE CONOCIMCNTO

i

• Sockriogia.

- Teoría e Hlslorla de la Educación.

- Comunicacicjn Audiovisual y Pu-
blicidad

• Didáctica y Organización Escolar.

- Lenguajes y Sistemas Inlomiati-
cos.

- Didáctica de las Ciencias Experi-
mentales.

• Didáctica de las Ciencias Socia-
les.

- Didáctica de la Expresión Musical.

- Didáctica de la Expresión Plástica
(2).

- Dtdacfeca de la Expresión Corpo-
ral

- Didáctica Física y Deportiva

- Didáctica de las Matemáticas (2).
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RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Langua y Literatura y BU Didáctica. Conocimiento de la lengua,
Mpactoa descriptivos y normativo*. La literatura en la ense-
ñanza de la lengua. Lenguaje oral y escrito comprensión y ex-
preaión. Comen Idos, recursos didácticos y materiales para la
enMnanza de la lengua y la literatura.
En aquéllas Comunidades Autónoma• con dos lenguas oficia-
les, éata materia troncal se entender* referida a una da ambaa
lenguas a elección del alumno.

Idioma Extranjero y su Didáctica. Conocimiento del Idioma.
Comprensión y expresión Conversación. Utefalura. E[ aprendizaje
ae la lengua ox!ran¡era. Contenióos, recurso» dWáclicoB y materia,
lea para la enseñanza del Idioma extranjero

Formación Instrumental. Estudio de un Instrumento metódico o
armónico

Agrupación»* Mmleal—. Practica de conjunto instrumental. Di-
rección. Repertorio escolar para diferentes lipos de organizacio-
nes instrumentales y vocales

Formación Hltmlca y Danza. Elementos fundamentales de la rít-
mica. Distintos aspectos de la danza aplicada a ¡a educación bási-
ca. Coreografías elementales. Improvisación- Repertorio.

Formación Vocal y Auditiva. Técnicas vocales y auditivas, La ex-
terionzadon e intenonzacjón de la melodía. Repertorio.

Historia <ta la Música y d*t FoUdora. Análisis de obras. Estudio da
los diferentes periodos y estéticas.

CréMtoadl

Trtrloos

-

PrécOaw

-

Total

6

4

6

e

4

A

4

ARCAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica de IB Lencjua y la Litera-
tura.

- Filología correspondiente.

• Didáctica da la Lengua y la LMm-
tura.

- Filología corraapondlen».

- Didáctica de la Expresión Musi-
cal.

•Música.

- Dtóacbca de la expresión Musical.

Música

- Didáctica de la Expresión Corpo-
ral.

- Didáctica de la Expresión Musi-
cal.

- Música

• Didáctica de la Expresión Musical.

- Didáctica de la Exprswón Musical.

- Historia dei Arte

- Música.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Lenguaje MutlcaJ. Estudio teóricc-prácUco de los elementos mu-
sicales necesarios para fa tentura e impresión musical.

PracUeum. Con| unto Integrado de piactlcas de iniciación docente
en ei aula, a realizar en los correspondientes niveles del sistema
educativo, especialmente en las actividades de educación

Las prácticas deberán proparcKmar asimismo el conocimiento del
sistema escolar a través del conocí miento del centro concreto
coma unioad organizativa en sus distintas dimensiones y funcio-
nes, asi como de la Comunidad Educativa

CrMItai (1)

TaArta» Practico* Total

4

32

AFEAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica de la £«prestan Musi-
cal.

- Música

• Todas las áreas vinculadas a las
materias (roncales, tanto comu-
nes como de Especialidad de
asía Especialidad de Educación
Musical

(1) Toü"co-préct>co3
|£J En su caso las univwsIdaüBs podrán además asignar la docencia de ral* malaria troncal a oirás áreas de conodmbenio rotadonadu con sus contondoi qua nt t -
men oportunas



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Antequera

Aravaca (Madrid)

Ávila

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Burgos
Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Córdoba

Cuenca

Universidad

Castilla La Mancha

"Cardenal Cisneros" (Adsc.
U. Alcalá)

Almena

Málaga

"La Salle" (Adsc. U. Autóno-
ma de Madrid)

Salamanca

Barcelona

"Blanquerna" (U. Ramón
UuH)

País Vasco

"Begoñako Andra Mari"
(Adsc. U. País Vasco)

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

"Sagrado Corazón" {Adsc.
U. Córdoba)

Castilla La Mancha

B.O.E.

21.10.92
29.10 99

24.05.95
06.07.98

11.08.99

12.03.96
10.12.99

05.02.93

31.05.94

20.05.93

20.05.93
26.06.97

21.10.94
11.06.95

20.10.98

24.07.96

29.11.93
20.01.99
16.08.99

03.09.92

2201.93

25.02.94

21.10.92
29.10.99

09.06.94
19.01.96

05.08.96

21.10.922
9.10.99

C. Error

04.06.97

08.07.94

01.03.96
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Espinando

Gírona

Granada

Granada

Jaén

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Ueida

Madrid

Málaga

Melilla

Oviedo

Oviedo

Palma de Mallorca

Palma de Mallorca

Pamplona

Universidad

Murcia

Girona

Granada

"Inínaculada Concepción"
(Adsc. U. Granada)

Jaén

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Ueida

"María Díaz Jiménez" (U.
Complutense)

Málaga

Granada

Oviedo

"Padre Enrique de Oso"
(Adsc. U. Oviedo)

Islas Baleares

"Alberta Jiménez"
(Adsc. U. Islas Baleares)

Pública de Navarra

B.O.E.

21.10.941
1.03.98

13-07.931
1.11.99

24.08.94

12.10.95

10.08.99

14.07.99

16.06.93

21.10.94

01.03-94

08.06.93

14.07.931
3.11.97

08.06.93
05.12.95*

C. Error

08.07.93
29.10.93

* Adaptación del
plan de estudios pa-
ra la obtención del
titulo oficial de Maes-
tro, especialidad Edu-
cación Musical.

07.05.99

20.01.94

27.10.99

06.10.99

02.02.93

18.03.94

14.11.95
19.12.97
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig
Sevilla

Sevilla

Segovia

Tarragona

Toledo

Úbeda (Jaén)

Valencia

Vailadolíd

Valladolid

Zaragoza

Universidad

Vigo

Cádiz

"Luis Vives" (U. Pontificia de
Salamanca)

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

"Cardenal Spinola" (Adsc.
U. Sevilla)

Valladolid

Revira i Virgili

Castilla La Mancha

"Sagrado Familia (Adsc. U.
Jaén)

Valencia (Estudi General)

Valiadolíd

"Fray Luis de León" (Adsc.
U. Valladolid)

Zaragoza

B.O.E.

01.12.93

03.11.93

25.11.95

20.01.94

12.02.93

20.07.98

30.12.98

05.02.93

06.11.97
15.06.98

21.10.922
9.10.99

19.05.98

12.01.94

27.09.95

20.01.94

27.01.98

C. Error

14.07.95

02.03.94

05.03.98
18.06.98

TITULO

Maestro- Especialidad en Educación Musical.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993 y 27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
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Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogia: B.O.E.
13.01.1993

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de
cualquier titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenctado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almería

Avila

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Burgos

Caceras

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Espi nardo

Gírona

Granada

Guadalajara

Huelva

Huesca

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Lugo

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

Alcalá

Almería

Salamanca

Extremadura

Barcelona

País Vasco

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Girona

Granada

Alcalá

Huelva

Zaragoza

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Santiago de Com postela
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Madrid

Madrid

Málaga

Melüla

Ourense

Oviedo

Palencia

Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

San Sebastián

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Segovia

Santander

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zamora

Zaragoza

Complutense de Madrid

Santa María (Autónoma de Madrid)

Málaga

Granada
Vigo

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares

Pública de Navarra

Vigo

Cádiz

Salamanca

País Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Valiadolid

Cantabria

Sevilla

Valiadolid

Rovira i Virgill

Zaragoza

Castilla La Mancha

Estudi General

Valladolid

País Vasco

Salamanca

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares
Almendralejo

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"Santa Ana" (Adsc. U. Extremadura)
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Antequera

Aravaca {Madrid)

Barcelona

Bilbao

Córdoba

Godella (Valencia)

Granada

La Linea de la Concepción

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Sevilla

Ubeda

Vic

Vigo

'María Inmaculada' (Adsc. U.Málaga)

"La Salle" (Adsc. U.Autónoma de Madrid

"Blanquema (U.Ramón Uull)

"Begoñako Andra Mari" (Adsc. U. País Vasco)

"Sagrado Corazón" (Adsc. U.Córdoba)

"Edatania" (Adsc. U.Valencia( Estudi General))

"Inmaculada Concepción"(Adsc. U.Granada)

"Virgen de Europa" {Adsc. U. Cádiz)

'Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Escuni" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Fomento de Centro de Enseñanzas" {Adsc. U.
Complutense de Madrid)

"Padre Enrique de Oso" (Adsc.U. Oviedo)

"Alberta Jiménez" (Adsc. U. 1. Baleares)

"Luis Vives" (U. Pontificia de Salamanca)

"Cardenal Spinola" {Adsc.U. Sevilla)

"Sagrada Familia" (Adsc. U. Jaén)

"Jaume Bal mes" (U. Vic)

"María Sedes Sapientíae" (Adsc.U. Vigo)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél {B.O.E. 11-10-1991).

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Infantil.
— Educación Musical.
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.
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Titulo de Maestro-Especialidad de Educación Primaria

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

1. Materias troncales comunes del lüulo de masslro en to-
das BUS especialidades

Bases psicopedagogicas de la Educación Especial Dificulta-
des de aprendizaje y necesidades educativas especiales.
Los trastornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendi-
zaje escolar La escolanzacion de los alumnos con déficits
sensoriales, físicos y psíquicos Integración educativa de
alumnos con dificultades

Didáctica G«ner*l- Componentes didácticos del proceso de
enseñanza aprendizaje Modelos de enseñanza y de curricu-
la Diseño curricular base y elaboración de proyectos curncu-
lares Las ¡unciones del profesor Tareas de enseñarla y or-
ganización de procesos de enseñanza Análisis de medios
didácticos La evaluación del proceso enseñanza-aprendiza-
je

Organización del Centro Escolar. La estructura del sistema
escolar características y niveles El centro como unidad Or-
ganizativa: funciones directivas de gestión pedagógica y de
administración Plan del centro Organización de alumnos,
profesores, recursos, espacios, horanos, actividades. El cen-
tro y la comunidad educativa. Derechos y deberás del prole-
sor. Evaluación de centros Análisis de experiencias de orga-
nización. Referencia de modelos y elementos estudiados a
centros de educación infantil

Paleología de la Educación y del desarrollo en edad esco-
lar. Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar
Contenidos y procesos de aprendizaje Aprendizaje escolar y
relaciones interpersonales Teoría y modelos explicativos del
desarrollo Desarrollo cognittvo. desarrollo y adquisición del
lengua|e, desarrollo social, físico, motor y afectivo-emoclo-
nal.

Crsi)IUu(i)
TtÓrlCO* Práctico» Total

8

8

4

B

APEAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica y Organización Escolar.

• Psicología Evolutiva y da la Educación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Didáctica y Organización Escolar.

• Psicología Evolutiva y M la Educación.

ro
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ro RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sociología de la Educación. Conceptos básicos de sociolo-
gía. Estructuras, relaciones e instituciones sociales. El Siste-
ma educativo como subsistema social. Sociología de la inte-
racción en el aula Sociología de la organización escolar. So-
ciología del curriculum. Sociología de la infancia, la
adolescencia y la Juventud Determinantes sociales del rendi-
miento escalar. Clase, genero y grupo étnico en la educa-
ción. Transición a la vida activa y mercado de trabajo

Teoría» • Inttttuclonet contemporáneas de Educación.
Teorías contemporáneas de la educación Movimientos e
Instituciones educativas contemporáneos Evolución históri-
ca del sistema escolar. Instituciones y agentes educativos. La
educación no tormal

Nueva* tecnologías aplicada* a 1» educación. Recursos
didácticos y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas
aplicaciones didácticas, organizativas y administrativas. Utili-
zación de los principales instrumentos informáticos y audiow
suales

2. Malaria* tróncale* de la Especialidad

Ciencias de la Naturaleza y su Didáctica Conocimiento de
las Ciencias de la Naturaleza. Contenidos, recursos didácti-
cos y materiales para la enseñanza de las Ciencias de la Na-
turaleza

Ciencia* Social** y HJ Didáctica. Conocimiento de las
Ciencias Sociales. Contenido, recursos didácticos y materia-
les para la enseñanza de las Ciencias Sociales

Educación Artística y *u Didáctica. Aproximación a! fenó-
meno artístico. La expresión plástica y musical. El mundo
creativo y expresivo det niño. Contenidos, recursos didácti-
cos y materiales para la educación artística

Educación Física y BU Didáctica. Actividades psicomoioras
Métodos y actividades de enseñan/a en la educación tísica
básica

Cnkdll»(1)

T*Mosa PWCttCU Total

4

4

4

8

B

4

4

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Sociología.

• Sociología.

- Teoría e Historia de la Educación

- Comunicación Audiovisual y Publicidad.

- Didáctica y Organización Escolar,

- Lenguajes y Sistemas Informáticos.

- Didáctica de las Ciencias Experimentó-
tes (2)

- Didáctica de las Ciencias Sociales (2)

• Didáctica de la Expresión Musical.

- Didáctica de la Expresión Plástica (2).

• Didáctica de Expresión Corporal. -
Educación Física y Deportiva.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Idioma Extranjero y su Didáctica. Conocimienio oral y es-
crito del lOioma extranjero. Contenióos, recursos didácticos y
materiales para la enseñanza del idioma extran|ero.

Lengua y Literatura y su Didáctica. Conocimiento de la len-
gua, aspeaos descriptivos y normativas La literatura en la
enseñanza úe la lengua Lenguaje oral y escrito compren-
sión y expresión. Contenidos, recursos didácticos y materia-
les para la enseñanza de la lengua y la literatura

En aquéllas Comunidades Autónomas con dos lenguas ofi-
cialas, ésta materia troncal se entenderá referida a una de
ambas lenguas a elección del alumno.

Matemática» y « i Didáctica. Conocimiento de las Matemáti-
cas: Contenidos., recursos didácticos y materiales para la en-
señanza de las Matemáticas.

Practicum. Conjunto integrado de prácticas úe iniciación Oo-
cenle an et aula, a realizar en los correspondientes niveles
del sistema educativo.

Las practicas deberán proporcionar asimismo el conocimien-
to del sistema escola/ a Iravés del conocimiento del centro
concreto como unidad organizativa en sus distintas dimen-
siones y funciones, asi como de la Comunidad Educativa.

C I M H M ( 1 )

Tai rico* PrácMeoa Total

4

12

8

32

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Didáctica de la Lengua y la Literatura.

- Filología correspondiente,

- Didáctica de la Lengua y la Literatura,

- Filología correspondiente.

- Didáctica de las Matemáticas (2).

- Todas las áreas vinculadas a las mate-
has troncales, tanto comunes como de
Especialidad de esta Especialidad de
Educación Primarla.

(1) Teonco-praclicos
(2t En BU ceso las univamdaoea podran internas asignar IB docencia de esta mataría tróncala otras anas da conoclmiemo reacuñadas con aui contankloi que asu-
men oportunas

NI



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Albacete

Alcalá de Henares

Almendralejo

Almería

Antequera

Aravaca (Madrid)

Avila

Barcelona

Barcelona

Badajoz

Bilbao

Bilbao

Burgos

Cáceres

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

"Cardenal Cisneros"
(Adsc. U. Alcalá)

Extremadura

Almena

Málaga

"La Salle"
(Adsc. U. Autónoma de Ma-
drid)

Salamanca

Barcelona

"Blan quema"
(U.Ramón Uull)

Extremadura

País Vasco

"Begoñako Andra Mari"
(Adsc. U. País Vasco)

Burgos

Extremadura

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Granada

Castilla La Mancha

Córdoba

B.O.E.

24.04.95

21.10.92
29.10.99

24.05.95

21.07.93

11.08.99

12.03.96
10.12.99

11.02.97

01.06.94

20.05.93

25.05.94
26.06.97
2606.97

12.01.99
18.08.99

21.10.94
11.08.95

27.10.98

23.07.96

14.01.99
18.08.99

03.09.92

13.01.93

25.02.94

21.10.92
29.10.99
26 0494
25.04.96

C. Error
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Córdoba

Cuenca

Espinardo

Girona

Godella (Valencia)

Granada

Granada

Huesca

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Lugo

Madrid

Madrid

Málaga

Melilla

Ourense

Oviedo

"Sagrado Corazón"
(Adsc. U. Córdoba)

Castilla La Mancha

Murcia

Girona

"Edatania"
(U-Valencia( Estudi General))

Granada

"Inmaculada Concepción"
(Adsc. U- Granada)

Zaragoza

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Ueida

Santiago de Compostela

Complutense

"Santa María"
(U. Autónoma de Madrid)

Málaga

Granada

Vigo

Oviedo

29.01.97

21.10.92
29.10.99

21.10.94

11 03-98

13.07.93
11.11.99

17.11.95

2408,94

12.10.95

14.01.98
07.02.98

26.08,98

02.03.95

17.06.93
12.02.97
02.07.98

01.03.94

13.07.93
13.11.97

19.01.94

19.01.96
06.05.96

04.02.93

04.11.94
20.11.96
06.05.99

20.01.94

01.12.93

27.10.99

14.07.93
04.08.93
26.11.93

18.06.98

05.04.99

08.04.95

04.07.97

23.03.96
23.09.97
29.10.97
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Oviedo

Palencia

Palma de Mallorca

Palma de Mallorca

Pamplona

Pontevedra

Puerto Real

Salamanca

Salamanca

Santander

San Sebastián

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Sevilla

Segovia

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Valencia

Valencia

Valladolid

"Padre Enrique de Oso"
(adsc. U. Oviedo)

Valladolid

Islas Baleares

"Alberta Jiménez"
(Adsc. U-lslas Baleares)

Pública de Navarra

Vigo

Cádiz

Salamanca

"Luis Vives"
(U. Pontificia de Salamanca)

Cantabria

País Vasco

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

"General Spinola"
(Adsc. U. Sevilla)

Valladolid

Valladolid

Rovira i Virgili

Zaragoza

Castilla La Mancha

Valencia(Estiidi General)

"Edetania" (Adsc. U. Valen-
cía{ Estudí Genera!)

Valladolid

06.10-99

19.07.93

02.02.93

18.03.94

14.11.95
19.12.97

01.12.93

03-11.93

01.06.94

25.11.95

23.06.99

21.10.94
11.08.95

19.01.94

29.01.93
17.19.96

20.07.98

20.10.96

04.02.93

18.02.93
21.10.95

06.11.97

15.06.98

14.01.98
07.02.98

21.10.92
29.10.99

12.01.94

17.11.95

27.10.95

09.04.93

18.06.98
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Vic

Vigo

Vitoria

Zamora

Zaragoza

-Jaume Balmes" (U.Vic)

Vigo

País Vasco

Salamanca

Zaragoza

08.11.95
28.04.94

21.10.94
11.08.95

01.06.94

27.01.98 05.03.98
18.06.98

TÍTULO

Maestro- Especialidad en Educación Primaria.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993y27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.

13.01.1993

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
Mutación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E- 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAESTRO- ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Albacete

Almería

Avila

Badajoz

Barcelona

Bilbao

Burgos

Cáceres

Ceuta

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Es pi nardo

Girona

Granada
Guadalajara

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Lugo

Uelda

Madrid

Madrid

Málaga

Universidad

Castilla La Mancha
Almería

Salamanca

Extremadura

Barcelona

Pais Vasco

Burgos

Extremadura

Granada

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Castilla La Mancha

Murcia

Girona

Granada

Alcalá
Huefva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Rioja

Santiago de Compostela

Ueida

María Díaz Jiménez (Complutense de Madrid)

Santa María (Autónoma de Madrid)

Málaga
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Melilla

Ourense

Oviedo
Palencia

Palma de Mallorca

Pamplona

Puerto Real

Salamanca

San Sebastián

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Ubeda

Valencia
VaJIadolíd

Zamora

Zaragoza

Granada

Vigo

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares

Pública de Navarra

Cádiz

Salamanca

País Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

Valladolid

Rovira y Virgili

Zaragoza

Castilla La Mancha
Jaén

Estudi General

Valladolid

Salamanca

Zaragoza

CENTROS NO ESTATALES

Alcalá de Henares

Antequera '

Almendralejo

Aravaca (Madrid)

Barcelona

Bilbao

Córdoba

Eskoriaza

"Cardenal Cisneros" (Adsc. U. Alcalá)

"Maria Inmaculada" (Adsc. U. Málaga)

'Santa Ana" (Adsc. U. Extremadura)

"La Salle" (Adsc. U. Autónoma de Madrid)

"Blanquema (U. Ramón Llull)

"Begoñako Andra Man" (Adsc. U. País Vasco)

"Sagrado Corazón" (Adsc. U.Córdoba)

Mondragon
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Godella (Valencia)

Granada

La Linea de la Concepción

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

Sevilla

Valladolid

Vic

"Edetania" (U .Valencia) Eatudi General))

"Inmaculada Concepción"(Adsc. U.Córdoba)

"Virgen de Europa" ( Adsc. U. Cádiz)

"Don Bosco" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Escuni" (Adsc. U. Complutense de Madrid)

"Fomento de Centro de Enseñanzas" (Adsc. U.
Complutense de Madrid)

"Padre Enrique de Osso" (Adsc.ll. Oviedo)

"Alberta Jiménez" (Adsc. U. 1. Baleares)

"Luis Vives" (U. Pontificia de Salamanca)

"General Spinola" (Adsc.U. Sevilla)

"Fray Luis de León" (Adsc. U. Valladolid)

"Jaume Balmes" (U. Vic)

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1440/1991. de 30 de agosto, por el que se establece el título uni-
versitario de Maestro, y las directrices generales propias de los planes de estudio
conducentes a la obtención de aquél (B.O.E. 11-10-1991).

NUEVAS ESPECIALIDADES
— Audición y Lenguaje.
— Educación Especial.
— Educación Física.
— Educación Infantil.
— Educación Musical.
— Educación Primaria.
— Lengua Extranjera.
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Título de Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

1. Materias troncal** comunes del título de maestro en to-
da» I U B especialidades

Bates psicopedagógicas de la Educación Especial. Difi-
cultades de aprendizaje y necesidades educativas especia-
les Los Irastornos del desarrollo y su incidencia sobre el
aprendizaje escolar La escolarización de los alumnos con
déficits sensoriales, tísicas y psíquicos Integración educativa
de alumnos con dificultades

DkttcUca General. Componentes didácticos del proceso de
enseñanza aprendizaje Modelos de enseñanza y de curricula.
Diseño curricula! base y elaboración de proyectos cumculares.
Las funciones del profesor. Tareas de enseñanza y organiza-
ción de (xooesos de enseñanza Análisis de medios didácticos.
La evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje.

Organización del Centro Escolar. La estructura del sistema
escolar: características y niveles El centro como unidad or-
ganizativa funciones directivas, de gestión pedagógica y de
administración. Plan del cenlro. Organización de alumnos,
profesores recursos, espacios, horarios, actividades. El cen-
tro y la comunidad educativa. Derechos y deberes del profe-
sor Evaluación de centros Análisis de experiencias de orga-
nización Referencia de modelos y elementos estudiados a
centros de educación infantil

Psicologit do IB Educación y del desarrollo en edad esco-
lar. Factores y procesos básicos del aprendizaje escotar
Contenidos y procesos de aprendizaje. Aprendizaje escolar y
relaciones interpersonales Teoría y modelos explicativos del
desarrollo Desarrollo cogniltvo. desarrollo y adquisición del
lenguaje, desarrollo social, físico, motor y afectivo-ernocio-
nal

CrMKM

TMrieot Practico* Total

8

8

A

6

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica y Organización Escolar.

- Psicología Evolutiva y de la Educación.

- Didáctica y Organización Escolar.

- Didáctica y Organización Escotar.

• Psicología Evolutiva y de la Educación.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Sociología da la Educación. Conceptos básicos de sociolo-
gía. Estructuras, relaciones e instituciones sociales El Siste-
ma educativo como subsistema social Sociología de la inte-
racción en el aula Sociología de la organización escolar So-
ciología del curriculum Sociología de la mtancia, la
adolescencia y la juventud. Determinantes sacíales del rendi-
miento escolar Clase, género y grupo étnico en la educa-
don Transición a la vida activa y mercado de itabHjo

Teoría* • Inrtluckwwa contemporáneas de Educación.
Teorías contemporáneas de la educación Movimientos e
Instituciones educativas contemporáneos Evolución históri-
ca del sislBtna escolar. Instituciones y agentes educativos. La
educación no formal

Nuevas tecnología* aplicadas a la educación, Recursos
didácticos y nuevas tecnologías utilización sn SUB distintas
aplicaciones didácticas, organizativas y administrativas Utili-
zación de los principales Instrumentos informáticos y audiovi-
suales

2. Matarla* troncales de la Especialidad

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultura. Contorn-
aos, tecursos metodológicos y mBienales en el conocimiento
del medio natural, social y cultura

Educación Artística y su Didáctica. Aproximación ai fenó-
meno artístico La expresión plástica y musical El mundo
creativo del niño. Contenidos, recursos y materiales para la
educación artística

Educación F i sica y su DMáctlca. Actividades pslcomotoras.
Métodos y actividades de enseñanza en la educación física
básica

Matemática a y su DkdóctJca. Conocimiento de tas Matemáti-
cas: Contenidos, recursos didácticos y materiales para la en-
Mñanza de las Matemáticas.

C W W

UórtHM PrtcttOM Total

4

4

4

4

A

4

4

MEAS DE CONOCIMIENTO

• Sociología

-Sociología.

- Teoría s Historia de la Educación.

- Comunicación Audiovisual y Pubic*-
dad.

• Didáctica y Organización Escolar.
- Lenguaies y Sistemas Informáticos.

- Didáctica de las Ciencias Experiménta-
las.

• Didáctica de las Ciencias Sociales.

- Didáctica de la Expresión Musical.

- Didáctica de la Expresión Plástica (2)

- Didáctica de la Expresión Corporal.

• Educación Física y Deportiva.

- Didáctica de las Matemáticas (2)



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Lengua y literatura y su Didáctica. Conocimiento de la len-
gua, aspados descriptivos y normativas La litwalura en la
enseñanza de la lengua Lenguaje oral y as cilio compren-
sión y expresión Contenidos, recursos didácticos y materia-
les para la enseñanza de la lengua y la literatura

En agüellas Comunidades Autónomas con dos lenguas ofi-
ciates. esta materia troncal se entenderá referida a una de
ambas lenguas a elección del alumno

Idioma Extranjero y su Didáctica. Conocimiento de! Idioma.
Comprensión y expresión Conversación Literatura. El
aprendizaje de la lengua extranjera. Contenidos, recursos di-
dácticos y materiales para la enseñanza del idioma extranje-
ro

Fonética (Idioma «rtranjero correspondiente). Análisis Fo-
nético Transcnpción Pronun t i ación

Morfoslntaxla y Semántica (idioma ainranfaro correspon-
diente). Estructura de la Lengua. Gramática, Semántica, Le-
nco

Practlcum. Conjunto integrado de practicas de iniciación do-
cente en el aula, a realizar en los correspondientes niveles
del si5lema educativo, especialmente en la enseñanza de
lengua extranjera

Las practicas deberán proporcionar asimismo el conocimien-
to del sistema escolar a través del conocimiento de! centro
concreto como unidad organizativa en sus distintas dimen-
siones y (unciones, asi como de la Comunidad Educativa.

Crédito»

Taortooa Práeflm»

-

Total

6

4

4

8

32

ARCAS DE CONOCIMIENTO

• Didáctica de la Lengua y la Literatura

- Filología correspond lenta.

- Didáctica de la Lengua y la Literatura

• Filología correspondiente.

- Didáctica de la Lengua y la Literatura.

- Lingüistica General.

- Didáctica de la Lengua y la Literatura,

- Filología (idioma correspondiente)

• Todas ¡as áreas vinculadas a las mate-
rias troncales, tanto comunes corno de
Especialidad de esta Especialidad de
Lengua Extranjera

{T} Teórico

{2} En su cosa. LA* univ«i9KtedH podran atfemas asignar La dccanoa de esta rnattna froncar a cMras áreas de conocmnontg reJaoonaiSas con sus contoneos que ff
men oportunas



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

localMfKl

Albacete

Alcalá de Henares

Almendralejo

Aravaca(Madrid)

Antequera

Avila

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Bilbao

Burgos

Cáceres

Ceuta
Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Córdoba

Cuenca

Universidad

Castilla La Mancha

Cardenal Cisneros(Adsc. U.
Alcalá)

"Santa Ana" {Adsc. U. Extre-
madura)

"La Salle" (Adsc. U. Autóno-
ma de Madrid}

Málaga

Salamanca

Extremadura

Barcelona

"Blanquerna"
(U.Ramón Uull)

Pais Vasco

"Begoñako Andrada Mari"
(Adsc- U. País Vasco)

Burgos

Extremadura

Granada

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

"Sagrado Corazón"
(Adsc. U. Córdoba)

Castilla La Mancha

B.O.E.

21.10.92
29.10.99

24.05.95

21.07.98

18.03.94

1203.96
09-12.99

01.06.94

14.01.99

19.08.99

18.05.93

24.06.97
25.05.93

14.10.94

11.08.95

27.10.95

22.07.96

15.01.99
20.08.99

25.02.94

13.01.93

21.10.92
29.10.99

03.12.92
28.11.95

29.01.97

21-10.92
29.10.99

C. Error

12.04.94

30.05.97

14.07.93
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Eskonaza

Espi nardo

Girona

Godella(Valenc¡a)

Granada

Granada

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Logroño

Madrid

Madrid

Málaga

Melilla

Ourense

Oviedo

Oviedo

Palencia

Palma de Mallorca

Palma de Mallorca

Pamplona

Puerto Real

Mon dragón

Murcia

Girona

"Edetania" (Adsc. U.Valen-
cia( Estudi General))

Granada

"Inmaculada Concep-
ción™ (Adsc. U. Granada)

Huelva

Jaén

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

La Ríoja

"María Díaz Jiménez" ( U
Complutense]

"Santa María" (U. Autónoma
de Madrid)

Málaga

Granada

Vigo

Oviedo

"Padre Enrique de Oso"
(Adsc. U.Oviedo)

Valladolíd

Islas Baleares

"Alberta Jiménez" (Adsc. U.
Islas Baleares)

Pública de Navarra

Cádiz

28.07.98

21.10.94
11.08.99

12.11.99

17.11.95

24.08.94

12.10.95

26,08.98

02.03.95

16.06.93

21.10.94

02.03.94

15.11.93

08.06.93
19.0106
06.05,96

04.02.93

27.09.94
20.11.96
06.05.99

19.01.94

01.12.93

06.10.99

27.10.99

27.10.95

02.02.93

18.03.94

14.11.95
19.12.97

03.11.93

05.04.99

08.04.95

07.07.93
29.10.93
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Salamanca

Salamanca

San Sebastián

Santander

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Sevilla

Segovia
Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Valencia
Valladolid

Valladolid

Vic

Zamora

Zaragoza

Salamanca

"Luis Vives" (U. Pontificia de
Salamanca)

Pais Vasco

Cantabria

Santiago de Compostela

Alicante

Sevilla

"General Spinola" (Adsc. U.
Sevilla)

Valladolid

Valladolid

Rovira i Virgili

Zaragoza

Castilla La Mancha

Valencia(Estudi General)

Valladolid

"Fray Luis de León" (Adsc.
U.Valladolid)

"Jaume Balmes" (U. Vic)

Salamanca

Zaragoza

01.06.94

25.11.95

21.10.94
11.08.95

23.06.99

14.01.94

28.01.93

20.07.98

20.10.98

04.02.93

21.10.95

06.02.98

14.01.98

21.10.92
29.10.99

13.01.94

02.03.95
29.03.95

14.03.97

08.11.95

01.06.94

27.01.98
07.07.98

21 06.93

18.06.98

07.02.98
18.06.98

18.05.95

05.03.98
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TÍTULOS

Maestro- Especialidad en Educación Extranjera.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN.

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E. 13.01.1993
y 27.12.1993

Acceso con complementos a Licenciado en Pedagogía: B.O.E. 27.12.1993
Acceso con complementos a Licenciado en Psicopedagogía: B.O.E.

13.01.1993

Obtenida cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación. B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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MAQUINAS NAVALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

ACoruna

Barcelona

Portugalete

Puerto Real

Santander

Universidad

Coruña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Rea) Decreto 924/1992, de 17 de julio, por e! que se establece el título universi-
tario oficial de Diplomado en Máquinas Navales y la aprobación dB las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquel (B.O.E. 27-08-1992).
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Titulo de Diplomado en Máquinas Navales

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Ciencia y Tecnología de IOB Materiales. Introducción a la
ciencia de los matenalesysuspropiedades Estructura detos
maler tales

Electrotecnia y Electrónica. Análisis de circuitos en régimen
permanente y transtorno. Maquinas eléctricas utilizadas a
•ordo de los buques. Componentes y circuitos electrónicos.
Automatización del buque. Mantenimiento

Expresión Gráfica. Técnicas de representación Diseño
asistido por computador. Análisis e interpretación de planas
y esquemas.

Fundamentos Físico*. Mecánica. Electromagnetismo.
Ondas electromagnéticas. Acústica. Óptica. Electricidad.

Fundamentos Matemático*. Álgebra lineal Cálculo Geo-
metría Ecuaciones diferenciales. Variable compte|a. Estadía-
tica Métodos numéricos

Fundamentos y operación da los «Memas de propulsión
del buque. Calderas. Turbinas de vapor y de gas. Maquina-
ria Diesel. Propulsión Eléctrica. Técnicas de Mantenimiento

CrMIto*

TMricot PricUcM Total

6

6

6

6

6

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

• Construcciones Navales.

• Electrónica.

- Ingeniería Eléctrica

• Ingeniería de Sistemas y Automática.

Tecnología Electrónica

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.

- Construcciones Navales

. Expresión Orática de la Ingeniería

- Electromagnetismo.

Física Aplicada

- Óptica

• Análisis Matemático.

- Ciencia de la Computación e Inteligen

cía Artificial.

. Estadística e investigación Operativa.

. Matemática Aplicada

• Ciencias y Técnicas de la Navegación

• Construcciones Navales.

- Ingeniería Eléctrica.

- Maquinas y Motores Térmtcos

o



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Fundamento! de Teoría riel Buque. Tipos de buques.
Estructura de los buques. Materiales. Reglamentos. Timón.
Propulsoras

Legislación Marítima Derecho del mar. Particularidades del
Derecho Marítimo Defecho Marítimo Intemaewnai. Inspec-
ción de buques. Convenios Internacionales

Sistemas Auxiliare* del Buque. Sistemas de conducción y
regulación de fluidos Elementos y máquinas aumtares Ven-
tilación y climatización Instalaciones frigoríficas Medios de
carga y descarga Técnicas de mantenimiento.

Seguridad dal Buque y Prevención d« la Contaminación.
Segundad del buque en puerto y en navegación. Métodos
generales y específicos de enlinción de Incendio» Emergen-
cias Supervivencia en la mar Normas internacionales Pre-
vención de la contaminación. Convenro SEV1MAR Y MAflPOl

Tecnología y Procesos Mecánico*. Metrología. Medicio-
nes. Normalización Máquinas henamlemas Soldadura.
Monta|es y mediciones en maquinas y motores térmicos.

Termotecnia y Mecánica da Fluidos. Termodinámica de las
máquinas térmicas Transferencia de calor. Conducción,
convección y radiación Transmisión de calor con cambio Oe
¡ase Cambiadores. Mecánica de Ruidos.

Práctica* en Buque.

CrMHa*

Trtrkw PrteOow Tattl

6

6

9

9

6

6

12

ARCAS DE COMOGIMIENTO

• Ciencia y Técnicas de la Navegación.

• Construcciones Navatea.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.

- Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.

- Derecho Mercantil

• Ciencias y Técnicas de la Navegado».

- Construcciones Navales

- Máquinas y Motores Térmicos

. Mecánica as Ruidos.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.

- Construcciones Navales.

- Derecho Administrativo

• Derecho Internacional Público y Rela-
cionas Internacionales.

- Máquinas y Motores Térmicos

- Construcciones Navales.

- Ingeniería de Procesos de Fabricación.

- Máquinas y Motores Térmicos

- Construcciones Navales.

- Máquinas y Molores Térmicos.

- Mecánica de Fluidos.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.

- Máquinas y Motorea Térmicos



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Portug alele

Puerto Real

Santander

Universidad

Coruña

Politécntca de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

B.O.E.

11.06.96

06.10.95

09.04.99

2209.94

05.05.99

C. Error

TÍTULOS

— Conforme a las nuevas directrices generales:
* Diplomado en Máquinas Navales.

— Conforme a los esludios eslablecidos con anterioridad a la implantación de
los nuevos planes:
* Diplomado de la Marina Civil.
* * Sección Máquinas Navales.

PASARELAS Y O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Máquinas Navales: B.O.E. 13.01.93 y 27.12.93
Acceso con complementos a Ingeniero en Organización Industrial; B.O.E.

28.09.95
Acceso con complementos a Ingeniero Naval y Oceánico: B.O.E. 27.12.93

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.

— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenctado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.

— Licenciado en Traducción e Interpretación. B.O.E. 27-12-1993.
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NAVEGACIÓN MARÍTIMA

CENTROS DOCENTES

Localidad

ACoruña
Barcelona

Portugatete

Puerto Real

Santander

Universidad

A Coruña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 925/1992. de 17 de julio, por el que se establece el trtulo universi-
tario oficial de Diplomado en Navegación Marítima y la aprobación de las directri-
ces generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquel (B.O.E. 27-08-1992).
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Título de Diplomado en Navegación Marítima

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Electrotecnia y Electrónica. Teoría de circuitos. Lineas y re-
des. Transformadores Electrónica analógica y digital- Elec-
trónica de potencia Sistemas de regulación y control en el
buque.

Expresión Orática. Técnicas de representación, diseño
asistido por computador

Fundamentos de Nevegaclón Marítima. Astronomía de po-
sición Maieas Cartografía Náutica Navegación por estima
costera, astronómica y ratíiueleclrónica.

Fundamentos de Teona del Buque. Tipos de buques.
Estructura do los buques Materiales. Reglamentos. Timón.
Propulsores

Fundamentos Físicos. Mecánica. Electromagnetismo.
Ondas electromagnéticas Acústica. Óptica, Electricidad

Fundí monto» Matemáticos. Algebra lineal. Cálculo. Geo-
metría Ecuaciones diferenciales-Variable compleja. Estadís-
tica. Métodos numéricos.

KklrosMUca y Estabilidad. Hidrostática. Estabilidad tongHu-
Oina! y transversal. Aplicaciones al duque Movimiento de pe-
sos

Crédito»

T * M C M Pr*etlew Total

6

6

12

6

6

6

e

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

• Construcciones Navales.

• Electrónica.

• Ingeniería de Sistemas y Automática.

Tecnología Electrónica

- Construcciones Navales.

Expresión Gráfica ele la Ingenierta.

. Ciencias y Técnicas de la Navegación.

. Ciencias y Técnicas de la Navegación.

• Construcciones Navales.

- Física Aplicada.

-Oplica.

- Análisis Matemático.

- Ciencia de la Compulsado e Inteligen-

cia Artiiicia!

. Estadística e investigación Operativa.

• Matemática Aplicada.

- Construcciones Navales.



RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Legislación Marítima. Derecho del mar. Régimen |uridkx>
público de la navegación Internacional. Régimen jurídico pú-
blico del transporte marítimo internacional. Los bloques eco-
nómicos regionales y sus políticas marítimas. Derecho maríti-
mo administrativo. Derecho marnimo penal

Maniobra y Eitlba. Electos del timón y de la hélice. Elemen-
tos de maniobra y amarro Mantobrabilidad y gobierno del
buque en las divenw» condicione». Reglamentos Soriego* y
espacios de carga y estiba a bardo de toda clase de mercan-
cías. Plano» de estiba. Medios de carga y descarga. Averías
en (a carga

Meteorología y Oceanografía. Estudio de las variables me-
teor ologtcas Vientos. Nubes Ecuaciones de la dinámica me-
teorológica. Frontología. Borrascas, tormentas, ciclones y
anticiclones Odones tropicales Circulación geneial de la at-
mosfera. Predicción general del tiempo Navegación meteo-
rológica. Corrientes marinas, olas, hielos.

Seguridad del B u q w y Prevención de la Contaminación.
Segundad del Duque en puerto y en navegación Métodos
gensiaiBs y especúleos de extinción de Incendios Emergen-
cias Supervivencia «n la mar. Normas internacionales Pre-
vención de lHContaniinaciC«i Convenio SEVIMAR Y MARPOL

Prácticas an Buque.

Créditos

Teórico* Prtcttaot Total

9

6

6

9

12

APEAS OG CONOCIMIENTO

- Ciencias y Técnicas de la Navegación

- Derecho Administrativo.

- Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.

- Derecho Mercantil

- Derecho Penai.

- Ciencias y Técnicas da la Navegación.

- Ciencias y Técnicas da la Navegación.

- Física Aplicada.

- Física de la Tierra. Astronomía y Astrofí-
sica.

- Ciencias y Técnicas da la Navegación.

• Construcciones Navales.

- Derecho Administrativo

- Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.

- Máquinas y Motores Térmicos.

- Tecnología del MedM Ambiente.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Coruña

Barcelona

Portugalete

Puerto Real

Santander

Universidad

A Coruña

Politécnica de Cataluña

País Vasco

Cádiz

Cantabria

B.O.E.

11.06.96

06.10.95
08.04 99

16.09.95

05.05.99

C. Error

TÍTULOS

Diplomado en Navegación Marítima.

PASARELAS Y'O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Náutica y Transporte Maritimo: B.O.E. 13.01.93

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1 -1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación; B.O.E. 27-12-1993.
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NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Barcelona
Vitoria

Universidad

Barcelona
País Vasco

Centros privados

Pamplona
Villanueva de la Cañada

Navarra
Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título univer-
sitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices ge-
nerales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel
(B.O.E. 15.04.98) y Corrección de Erratas (B.O.E. 8.05.98)
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Diplomado en Nutrición Humana y Dietética

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Primar Cldo

AUMENTACIÓN Y CULTURA. Psicología y Sooologia del compor-
tamiento alimentario. Técnicas de comunicación. Antropología s
Historia

BIOQUÍMICA. Estructura. Enzimologia. Metabolismo- Biología mo-
lecular

BROMATOLOGlA Y TECNOLOGÍA DE LOS AUMENTOS. Materias
primas Productos alimenticios. Calidad. Composición, propieda-
des y valor nutritivo.

DEONTOLOGÍA. Derecho alimentario. Legislación. Normalización.
Deontologta.

DIETETICA. Dietotécnica. Alimenlación individual y colectiva en las
edades de la vida Waneio de labias de composición de alimentos
Equlliono alimentario Planificación de menus

DIETOTERAPiA Planificación de dietas terapéuticas- Seguimiento
ambulatorio de dietas Alimentación hospitalaria Nutrición enteral
y paranteral. Educación nutricional del enfermo.

ECONOMÍA ¥ GESTIÓN ALIMENTARIA Organización de empre-
sas y servicios de alimentación. Sistemas de distribución y consu-
mo de alimentos en centros sanitarios y colectividades

ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO. Criología.
Histología. Embriología. Anatomía Fisiotogia.

FtSIOPATOLOGÍA. Fitopatología general. Fisiopatologla médica.
Fisiopatotogia quirúrgica. Patología nulncionai.

cíanos

Ttórkx»

3

6

a

4.5

6

6

3

6

4,5

PrécOCO*

1.5

1

4

0

e

3

1,5

3

0

Tottf

4,5

7

12

4.5

12

9

4,5

9

4,5

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Antropología Social. Nutrición y
Bromatologfa. Psicología Básica.
Sociología Tecnología de los Au-
mentos. Historia de la Ciencia.

Bioquímica y Biología Molecular

Nutrición y Bromatologla. Tecnolo-
gía de los Mímenlos

Derecho Administrativo Filosofía
del Derecha. Filosofía Moral. Nuin-
clón y Bromatologia. Toxicotogía.
Medicina Legal y Forense

Enfermería Nutrición y Bromatolo-
gia

Nutrición y Bromalologia. Enferme-
ría. Medicina . Pediatría.

Enlermeria. Organización tJe em-
presas. Economía Aplicada.

Biología celular. Ciencias morfoló-
gicas. Físiologia.

Fisiología. Medicina. Pediatría. Ci-
rugía.



t ú ftOCKX DE IMTEHIAS TRONCALES

HIGIENE DE LOS AUMENTOS. Microorganismos y parásitos rela-
cionados con alimentos Higiene del personal, ptoductos y proce-
sos. Toxlcologla básica y experimental Contaminación abiótica de
alimentos Intoxicaciones alimentarias

NUTRICIÓN. Concepto. Factores. Necesidades nulrícíonales. Va-
loración nutridonal en individuos y comunidades. Encuestas all-
memanas.

QUÍMICA APLICADA Bases químicas de los procesos biológicos y
BUS aplicaciones en alimentación.

SALUD PÚBLICA Servicios de Salud. Salud Pública y Alirneffla-
clün.

TECNOLOGÍA CULINARIA. Técnicas culinarias básicas Cocinado
colectividades. Técnicas culinarias para dietolerapia.

CrMrto*

TMrlCM

10

6

4

4,5

3

Práctico*

6

2

2

0

3.5

Total

16

S

e

4.5

6,5

ÁREAS DE CONOCHHEWTO

Microbiología. Nutrición y Btoma-
loiogia. Parasitología. Tecnología
de los alimentos, Toxicfflogla. Le-
gislación sanitaria.

Nutrición y tiromatotogía, Medid'
na. Pediatría. Fisiología.

Bioquímica y Biología Molecular,
Ingentetia Química. Química Ana»-
Uca. Química Física, Química Orgá-
nica Química Inorgánica.

Medicina Preventiva y Salud Públi-
ca Enfermería.

Nutrición y BJomatolQQía- Tecnolo-
gía de los alimentos.



PLANES DE ESTUDIOS HOMOLOGADOS

Localidad

Pamplona

Vitona-Gazteiz

Universidad

Navarra

País Vasco

B.O.E.

30,12.98

20.01.99

C.Error

TITULO

Diplomado en Nutrición y Dietética.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
litulación puede acceder con complementos de formación a

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992,
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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ÓPTICA Y OPTOMETRÍA

CENTROS DOCENTES

Localidad

Burjasot
Espinando

Granada

Madrid

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Terrasa
Valladolid

Universidad

ValenciafEstudJ General)

Murcia

Granada

Complutense de Madrid

Santiago de Compostela

Alicante

Politécnica de Cataluña

Valladolid

Centros no estatales

Madrid-Campus de Monteprincipe

Villaviciosa de Odón

San Pablo-Ceu

Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Rea! Decreto 1419/1990. de 26 de octubre, por e! que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Óptica y Optometría, y las directrices generales
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.E.
20-11-1990).
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Título de Diplomado en Óptica y Optometria

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Estructura y (unción del alaterna visual. Anatomía e histolo-
gía ocular1 estudio de los principales aspectos morfológicos
relacionados con la composición y estructura del oigano hu-
mano de la visión. Óptica fisiológica, el ojo como sistema óp-
tico El ojo como receptor de energía radiante El sistema vi-
sual como integraOor de sensaciones

Ralea. Mecánica. Ondas Electromagnetismo. Fundamentos
de electrónica, optoelecirónica y llsiea cuántica.

Matamatfca*. Cálculo dffewiclat a Integral, Ecuador»* dife-
renciales. Algebra. Cálculo numérico y Estadística apicada.

Mater ia l» óptico*. Estudio de la composición, obtención,
conservación y propiedades Oe loa materiales orgánicos e
inorgánicos

CiMItt»

Ttortcn

18

6

6

3

Prtcucoi

4

3

2

2

ToM

20

0

e

6

AflEAS DE CONOCIMIENTO

• Biología Celular

- Ciencias Morfológicas.

- Cirugía

Fisiología

• Óptica. i

- Electromagnetismo.

- Electrónica

- Física Aplicada. ,

Fisica Atómica, Moleeulary Nuclear.

Física de la Materia Condensada.

- Física de la Tierna. Astronomía y Astiofi-
sica.

• Física Teórica

Óptica

- Algebra.

- Análisis Matemático.

- Estadística e Investigación Operativa

- Geometría y Topología

- Matemática Aplicada

- Ciencia de los Materiales e Ingeniarla
Metalúrgica

- Ingeniería Química

• Óptica.

- Química inorgánica.

• Química Orgánica. '



u
o

KCLACIdN DE MATERIAS TRONCALES

Óptica. FuoOamenios generales de optes. Óptica física.
Óptica geométrico. Óptica electromagnética. Óptica cuánti-
ca

Optometria y Corttacttriogia. Examen, análisis visuales y tra-
tamiento üe problemas funcionales de la visión mwjlanle len-
tes, prisma o entrenamientos visuales y optométricos. Prácti-
cas Oe Optometria Diserto, adaptación y aplicación funcional
de lentes de contacto para compensación y/o neutralizar
ametropias, desequilibrios de la visión binocular y otras con-
diciones que no pueden solucionarse por oíros métodos óp-
licos y complicaciones patológicas can el uso ue lentes de
contado.

Principio* de Patología y de Farmacología Ocular. Cono-
cimientos básicos de patología ocular y de las manifestacio-
nes de otras patologías Elementos de nigiene ocular. Cono-
cimientos básicos de los fármacos a utilizar en el órgano de la
visión

Teenotogta óptica. Diseño, tatxtcacion, control de calidad y
adaptación üe Instrumentos ópticos. Primas y lentes de con-
tacto.

M M n

TrtrlM»

11

22

4

10

PrieUcM

7

£3

1

15

Total

IB

45

6

25

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

-óptica.

-CiniQia.

- Óptica.

-CifugÍB.

- Farmacología.

• Física Aplicada.

• Ingeniería de los Procesos de Fabrica-
ción.

-Óptica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Burjasot

Espinafdo

Granada

Madrid

Madrid-Campus de Monte-
principe

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Terrasa

Valladolid

Villaviciosa eje Odón

Universidad
ValenciajEstudí General)

Murcia

Granada

Complutense de Madrid

San Pablo-Ceu

Santiago de Compostela

Alteante

Politécnica de Cataluña

Valladolid

Europea de Madrid

B.O.E.

23.11.93

26.02.98

30.12.92

04.12.92

15.11-96

0109.99

26 08.92

C. Error

03.02.93

08.10-93

19.01.94

15.02.96

01.09.99

23.03.96

TITULO

Diplomado en Óptica y Optometría.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de lormacton a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual; B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo B.O.E-12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O-E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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PODO LOGIA

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Hospitalet de Uobregat

Madrid

Plasencia

San Juan

Sevilla

Universidad

Coruña

Barcelona

Complutense de Madrid

Extremadura

Miguel Hernández de Elche

Sevilla

Centros no docentes

Villavicíosa de Odón Europea de Madrid

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 649/1988, de 24 de junto, por el que se transforman los estudios
de Podologia de Primer Ciclo Universitario conducente al titulo de Diplomado
Universitario en Podoiogia y se establece las directrices generales proptas de los
correspondientes planes de estudio. (B.O.E. 27.06.5988)
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Titulo de Diplomado en Podologfa

u
ro
u

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Estructura y (unción del cuerpo humano.

Composición y organización de la materia de los aerea vlvoa.
Embriología. Histología Estudio analomo-fisiológico de los dife-
rentes óiganos, aparatos y sistemas Principios inmediatos. Bioca-
taluadoies Oligoelementos. Biosintesis. Vitaminas y hormonas.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios,

Microbiología y Parasitología. Morfología y fisiología de los mi-
croorganismos. Infección Epidemiología. Inmunología. Inmuni-
dad natural y adquirida Vacunas y sueros Microorganismos más
frecuentes en la patología del pie

Farmacología:

Acción, efectos e Interacciones medicamentosas. Fármacos
mas comunes empleados en el tratamiento de las enfermedades.

Teoría general da la enfermedad:

Concepto anatómico y funcional de la enfermedad. Clasifica-
ción de fas enfermedades Patología de los diferentes órganos,
aparatos y sistemas

Pedología general:

Filogenia del aparato locomotor. Biomecánica y Cinesiotologla.
Teoría de apoyo Alteraciones estructurales del pie Patología del
amepie Plantalgias Talalgias Alteraciones postUrales del aparato
locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Parámetros clint-
cos normales y patológicos en decúbito y blpedestación estática y
dinámica Técnicas complementarias de diagnóstico y su interpre-
tación

Ortopodoiogía:

Tecnología de materiales. Moldes. Prótesis. Férulas. Ortesiolo-
gla Tratamientos ortopodológicos en las distintas patologías de la
extremidad inferior. Estudio crítico del calzado.

CrHMoa

Taóricoi

15

5

6

6

a

27

PtJdttot

12

5

4

6

e

15

TCUI

3

•

2

0

3

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Biología Celular.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Ciencias Morfológicas

- Fisiología.

- Inmunología

- Microbiología

• Parasitología

- Farmacología.

• Medicina.

- Cirugía.

- Enfermería.

- Medicina.

Radiología y Medicina Física.

- Cirugía

- Radiología y Medicina Física.

- Enfermería



w
j

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Podologla física:

Estudio y aplicación de los medios físicos, eléctricos y manuales
en la terapéutica de las distintas patologías del pie.

Qulropodologia:
Técnica* de la Oulropodologia, Tipos de anestesia en podologla
y técnicas de aplicación Conceptos generales sobre dermatopa-
lias. TraiamientQ de los helomas en la superficie del pie y de sus
causas. Patología y tratamiento del aparato ungueal. Técnicas en
cirugía menor y sus aplicaciones. Cirugía de las partea blandas.
Conocimiento de la cirugía osea i articula/ del pie. Instrumental en
qulropodología.

Podoiogli Preventiva:

Prevención de los proWemas del pie.

Clínica Podológlca Integrada:

En Podologia general. QuIropodWogia. Ortopodotogia. Podologla
(laica y preventiva

í>

27

4

22

C.IHJltBl

CrnctltJM

4

15

3

2

ToMI

2

12

1

20

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Cliugia.

- Enfermería.

• Radiología y Medicina Física.

- Cirugía.

- Enfermarla.

- Medicina.

-Cirugía

- Enferniarla.

- Medidna Preventiva y Salud Pú-
Wlca-

- Cirugía.

- Enferniaria.

- Medicina.

Medicina Pieventiva y Salud Pú-
blica.

- Radiología y Medicina Rsica.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad Universidad

ACoruiia Coruna

Hospital et de Llobregat

Madrid

Plasencia

San Juan

Barcelona

Complutense de Madrid

Extremadura

Miguel Hernández de Elche

Sevd:;. •^•-:

Villaviciosa de Odón | Europea de Madnd

B.O.E. C Error

26.02.9if

1405.96

18.01.99

30.06.89

20.08.99

23.12.98

06.11-97

27.10.99

-

TITULO

Diplomado en Podologia.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades; B.O.E-27-12-1993,
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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RADIOELECTRÓNICA NAVAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

Puerto Real
La Laguna

Universidad

Cádiz
La Laguna

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 926/1992, de 17 de julio, por el que se establece el titulo universi-
tario oficial de Diplomado en Radioelectrónica Naval y la aprobación de las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
da aquel (B.O.E. 27-08-1992).
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Título de Diplomado en Radloelectrónlca Naval

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Electrónica y Electricidad. Componentes y circuitos elec-
trónicos Circuitos integrados. Tecnología de los circuitos
Sistemas modulares Circuitos lógicos Teoría de circuitos.
Comentes trifásicas.

Fundamentos de la Física, Teona de Campos. Ondas. Elec-
tricidad Electromagnetismo Óptica y Acuslica.

Fundamento* Matemáticos. Cálculo diferencial e integral.
Álgebra. Métodos numéricos

Instrumentación, instrumentación analógica y digital. Mullí-
metros. Generadores de señal Osciloscopios. Analizadoras
de espectros

Procedimientos Rxlkieléctrtcos. Reglamentación del ser-
vicio móvil marítimo y servicio móvil marítimo por satélite.
Curso de mensajes Tasación Practicas de códigos Sisle-
mas de impresión directa

Radiotecnia y Sistemas Radloelectrónicos de Ayuda a la
Navegación. Transmisoras y receptores para comunicacio-
nes marítimas Sistemas de llamada selsctiva digital. Sistema
de impresión directa en banda estrecha Sistemas hiperocHi-
cos Sistemas circulares Radar Sondas. Sistemas de auio-
diagnosis

Seguridad Marítima, Convenio para la segundad de la vida
humana en el mar. Inspección radiomafitima Convenios in-
ternacionales y normaltvas nacionales complementarias.

Practica» en el Buque.

Oédrto*

Taárlco* PUcOco* TUMI

a

6

6

6

12

15

6

12

AflEAS DE CONOCIMIENTO

• Electrónica

- Ingeniería Eléctrica,

- Tecnología Electrónica.

• Electrónica.

Física Aplicada

Óptica.

- Análisis Maiernatico.

- Matemática Aplicada.

• Electrónica

Ingeniería de Sistemas y Automática.

Ingeniería Eléctrica.

• Tecnología Electrónica.

- Ciencias y Técnicas da la Navegación.

- Teona de la Señal y Comunicaciones.

Ciencias y Técnicas de la Navegación.

• Ingeniería Eléctrica.

Tecnología Electrónica

- Teoría de la Señal y Comunicaciones.

- Ciencias y Técnicas de la Navegación.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Puerto Real

La Laguna

Universidad

Cádiz

La Laguna

B.O.E.

17.09.94

10.10.94

18.07.98

C. Error

TÍTULOS

Diplomado en Radioelectrónica Nava).

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Radioelecuómca Naval: B.O.E. 13.01.93

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado et primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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RELACIONES LABORALES

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Cor un a

Albacete

Algeciras

Almería

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cádiz

Campo de Gibraltar

Cartagena

Castellón

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

El Ferro)

Elche

Elda

Getafe (Madrid)

Gijón

Granada

Huelva

Huesca

Jerez de la Frontera

La Laguna

Universidad

Coruña

Castilla La Mancha

Cádiz

Almena

Extremadura

Pompeu Fabra

Barcelona

Burgos

Cádiz

Cádiz

Murcia

Jaume 1 de Castellón

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Córdoba

Casulla La Mancha

Cortina

Miguel Hernández de Elche

Alicante

Carlos III de Madrid

Oviedo

Granada

Huelva

Zaragoza

Cádiz

La Laguna
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Las Palmas de Gran Canaria

Leoía

León

Lugo

Ueida

Madrid

Madrid

Málaga

Melilla

Murcia

Osuna

Oviedo

Palencta

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Segovia

Sevilla

Sevilla

Soria
Tarragona

Teruel

Torrelavega

Valencia

Valladolid

Vigo

Zamora (Adscrita)

Zaragoza

Las Palmas de Gran Canaria

País Vasco

León

Santiago de Composlela

Ueida

Complutense da Madrid

Rey Juan Carlos

Málaga

Granada

Murcia

Sevilla

Oviedo

Valladolid

Islas Baleares

Pública de Navarra

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Valladolid

Pablo de Oiavide

Sevilla

Valladolid

Rovira i Virgili

Zaragoza

Cantabria

Valencia (Estudi General)

Valladolid

Vigo

Salamanca

Zaragoza
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Centros no estatales

Barcelona

El Vendrell

Logroño

Zamora

"Blanquerna" (U. Ramón Uull)

Santa María Maris (U. Rivira i Virgili)

La Rioja

Salamanca

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1429/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Relaciones Laborales, y las directrices genera-
les propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél (B.O.E.
20-11-1990).
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Titulo ds Diplomado en Relaciones Laborales

RELACIÓN DE M ATERÍ AS THONCALES

Primer cielo;

Derecho de IB Seguridad Social. El sistema de segundad
social, el régimen general y los regímenes especiales Las re-
lacones de seguridad social y las prestaciones La asistencia
social Aspectos administrativos déla segundad social

Derecho Sindical. Libertad Sindical y representación Oe los
trabajadoras er> la empresa. Neflociacton colectiva y conflic-
tos colectivos de transió. Concertacidn social y política de
empleo.

Derecho del Trabajo. El ordenamiento laboral La admims-
1 ración laboral El contrato de trabajo: contenido, modifica-
ción, suspensión y extinción Relaciones especiales de trába-
lo Tutela|udicial procodimienloiaboralyprocedimienloses-
peciales Instituciones y normas internacionales y
comunitarias en materia laboral La política social comunila-
na.

Dirección y Gestión de Personal. Ob|otlvos. políticas y pla-
nificación Puestos Oe trabajo y plantillas de personal. Seiee-
ciún, formación, promoción y evaluación da personal Técni-
cas y sistemas da gestión de personal.

Elementos de Derecho Público y Privado. Conocimiento
de las nociones e Instil liciones básicas de Derecho constitu-
cional, administrativo. cnrit patrimonial, mercantil y fiscal

Crédltoi

Teórico*

6

6

S

6

B

PntcUcm

A

4

4

4

4

Toul

10

10

12

10

12

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social.

- Derecho del Trabajo y de la Segundad
Social,

• Derecho deí Trabajo y de la Seguridad
Social.

• Organización de Empresas.

- Psicología Social

• Sociología.

- Derecho Administrativo

- Derecho Civil,

- Derecho Constitucional

- Derecho Financiero y Tributario.

• Derecho Mercantil.
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RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Historia Social y PoKUca ContamporénM. Conocimiento
básico úa la evolución social y política desde la Revolución
industrial, y de los nwvimienios sociales

Organización y método* <M trabajo. Objetivos, principio;
• ilimienlos'l- i miización. Planificación, estudios, ri

-i medida;. - " 'l>ajo

Pr.tencas tnlegriidas- Iniciación ;i íctica en n v
níacion dol ' - :|O. Direcciri i>3lion del n
idad del Trni . y Derecho d >.ijo. Derecl

i .• '"la la Segura i ¡ '-.octal

Psicología del Trábalo. Conocimientos Dáseos de los pr >
cesas psicológicos de la conducta y de los conllidos labor.i
les Evaluación psicológica para la se/ecciún. formación •.
promoefon del personal en la empresa

Seguridad en «I Trábalo y Acción Social en la Empresa
Salud y segundad en el trabajo Enfermedades y accldemí
laooraíes Normas técnicas de seguridad y medidas de pt
lección Hesponsabihdad por (alta de prevención laacCHn'
social y el plan de acción social en la empresa

Sociología y Técnica da Investigación Social. Nociones
Oaacasde Sociología general Conocimiento de los métodos
y técnicas de investigación social, con aplicación a las rela-
ciones laborales

Crtdrto»

Twlrlco»

5

8

6

8

8

Práctico»

1

3

3

3

3

Total

6

11

12

9

11

11

ÁREAS OE CONOCIMIENTO

- Historia Contemporánea

- Misiona del Derecho y de las instiK'. • >
nea

- Hlslorla e Instituíannos Económicas.

- Historia del pe»1 i 1 «nto y los movi-
mientos sociales v ¡'"IIBCOB,

Sociología.

• Organización oe ' "i i

Derucho del 1t.il . Seguridad
Social

• Oryanlzaclón Oí ' .rusas

Personalidad. Evaluación v
ros psicológicos.

Personalidad, evaluación y l
psicológico.
Psicología Social

Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social

Medicina preventiva y salud publica

Sociología

• Tancología y Legislación Sanitaria.

Estadística e investigación Operativa.

. Metodología de las Ciencias oel com-
portamiento

Sociología.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

A Cortina

Algeciras

Al coreó n

Almería

Albacete

Badajoz

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Burgos

Cádiz
Campo de Gíbraltar

Castellón

Cartagena

Cerdanyola del Valles

Ciudad Real

Córdoba

Cuenca

Elche

Elda

El Ferrol

El Vendrell (Tarragona)

Getafe

Gijón

Universidad
Coruña

Cádiz

Rey Juan Carlos

Almena

Castilla La Mancha

Extremadura

Barcelona

Barcelona (Adscrita)

Pompeu Fabra

"Blanquerna"
(U. Ramón Uull)

Burgos

Cádiz

Cádiz

Jaume 1 de Castellón

Murcia

Autónoma de Barcelona

Castilla La Mancha

Cófdoba

Castilla La Mancha

Miguel Hernández

Alicante

Coruña

"Santa María Maris".
(Adscrita U. Rovira y Virgili

Carlos III de Madrid

Oviedo

B.O.E.

01.10.92

28.12.92

16.06.98

05.03.99

20.10.92

12.01.99

14.02.95

26.01.96

16.11.96

15.01.99

21.06.94

06.02.93

14.02.95

20.08.91

18.07.98

25.11.93

04 08.98

12.10.98

21.10.92

18.11.95

21.10.92

18.12.97

24.12.98

18.03.99

01.10.92

21.07.98

13.08.91

12.05.93

C. Error

05.12.93

25.06.93
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Granada

Huelva

Huesca

Jaén

Jerez de la Frontera

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

Leoía

León

Logroño

Lleida

Madrid

Málaga

Melllla

Murcia

Osuna

Oviedo

Palma de Mallorca

Patencia

Pamplona

Granada

Huelva

Zaragoza

Jaén

Cádiz

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

País Vasco

León

La Rioja

Ueida

Complutense de Madrid

Málaga

Granada

Murcia

Sevilla

Oviedo

Islas Baleares

Vatladolid

Pública de Navarra

24.08.94

27.02-95

23-07.97

04.11.94

17.10.95

27.05.97

05.12.95

27.02.95

20.12 95

23.01.91

14.02.95

06.05.92

14,01.98

1403.93

11.09.95

06.04.98

31.03.99

20.08.99

02.03.95

14.02.95
19,08.94

07.10.94

22.02.93

05.10.94

02.04 99

15.10.99

23.03.98

06.10.95

18.05.94

19.02.93

14.06.93

3105.93

30.05.96

06.04.98

1606.99

19.08.93

02.07.93
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Salamanca

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Torrelavega

Valencia

Vailadolid

Vigo

Zamora

Zaragoza

Salamanca

Santiago de Compostela

Alicante

Pablo Olavide

Sevilla
Valladoüd

Rovira y Virgili

Zaragoza

Cantabria

VaJencia(Estudi General)

Valladoüd

Vigo

Salamanca

Zaragoza

29-01.91

02.12.93

18.11-95

14.07.99

11.04.91

21.07.98

06.10.95

17.09.91

19.08.94

08.05.96

05.12.95

06.09.91

23.11.93

12.11.93

27.09.96

11.01,93

08.12.95

01.12.92

10.02.96

28.06.99

19.01.91

12.11.93

05.08.93

TÍTULOS

Diplomado en Relaciones Laborales.

PASARELAS YO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier título de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— ücenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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TERAPIA OCUPACIONAL

ViC
Villanueva de la Cañada

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Al coreó n

Cáceres

Granada

Madrid

Zaragoza

Centros No Estatales

Talavera de la Rema

Térras a

Salamanca

Universidad

Coruña

Rey Juan Carlos

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Zaragoza

Castilla La Mancha

E. Enf. "Cruz Roja"(U. Autónoma Barcelona)

Pontificia de Salamanca

Vic

Alfonso X El Sabio

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIOS

Real Decreto 1420/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni-
versitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional. y las directrices genera-
les propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél (B.O.E.
20-11-1990).
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Titulo de Diplomado en Terapia Ocupacional

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCAL»

Actividades da la vida diarla y ÉCHvldade» ocupadonalM «pil-
cada*, Independencia personal, laboral y social: movilidad, deam-
bulación y traslado aulonomo y con ayudas Técnicas de Ayuda y
adaptaciones Actividades ocupacioneles de recuperación funcio-
nal, recreativa y úe retnserdón sociolaboral Fundamentos de su
realización y análisis anatómico, oíocinemáitco. psicológico y so-
cial da su utilización Atención extrahospitalaria. Desarrollo tecno-
lógico del discapaeltado. Ercjonomia

Estancia* praelica», Función Intra y o«trahospitalaria, realizando
la Integración de loa conoclmienlos adquiridos con aplicación de
actuaciones y tratamientos. La relación terapéutica con el pacien-
te

Estructura y (unción dal cuerpo humano. Anatomía del aparato
locomotor del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos.
Naturaleza, estructura y función de las btornoléculas. Biomecánica
articular y muscular. Movimiento normal y de potenciación. Sista-
mas da medición y evaluación.

Alecciones medH-.na y alecciones quirúrgicas. Aspectos gene-
rales de la patología del aparato locomotor, sistema nervioso, res-
piratorio y cardiovascular y de los órganos de los sentidos

Paleología. Conceptos generales. Procesos psicobalogicos bást-
eos, principios de aprendizaje y modificación de conducta. Ele-
mentos de Psicología Evolutiva. Psicopaiologia y Psicología So-
cial.

CrHMI»

Ttirloo*

3

2

13

15

10

Prictleo»

9

24

2

S

4

Totil

12

28

15

20

14

ÁREAS DE CONOCIMEHTO

- Psicología Básica

- Psicología Social.

- Fisioterapta.

- Medicina.

- Psicología Evolutiva y de b Edu-
cación

- Psiquiatría.

- Radiología y Medicina Física.

- Biología Celular.

- Bioquímica y Biología Molecular.

- Ciencias Morfológicas.

- Fisiología

- Cirugía.

- Medicina.

- Personalidad, evaluación y trata-
mientos psicológicos.

- Psicobio togla.

• Psicología Básica.

- psicobioioQta Evolutiva y de la
Educacrón.

- Sociología,



RELACIÓN OE MATERIAS TRONCALES

Teoría y Técnicas da IB Terapia Ocupaclonal. Conceptos bási-
cos y evolución de la Terapia Ocupactonal Evaluación de secuelas
y capacidades Planificación do tratamientos Desarrollo de las ca
pacidaOes matiipulativas. Técnicas de reeducación en psicomotri-
cidad Aplicaciones terapéuticas en incapacidades líaicas, enfer-
medades y deficiencia mental, dificultades sensoriales, trastornos
moloncos y en marginaraón social. Terapia ocupacionai y equipo
multi profesional

Salud Pública. Concepto de salud y factores que la condicionan.
Sistemas de salud. Programas de salud Educación sanitaria Con-
cepto general y de administración sanitaria Indicadores sociales,
económicos y sanitarios de la salud

Geríatría. Teorías del envejecimiento Aspectos demográficos, so-
ciológicos y psicológicos del envejecimiento Aspectos generales
del anciano sano y del enfermo.

Sockitogia. Teoría de la Sociología. Hombre y Sociedad Estratifi-
cación social. Organizaciones. Técnicas investigación social. So-
ciología de la salud. Instituciones sanitarias. Servicios de salud.

CiMItoi

T Bórico»

1S

4

3

5

PrÉctluu

20

2

2

Total

35

6

5

5

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Medicina Física y RaoiWogla.

- Pediatría

Personalidad, evaluación y trata-
mientos

Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

Fisioterapia.

- Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica

Medicina

- Sociología.



Planes de Estudio Homologados

Localidad

A Coruña

Alcorcen

Cáceres

Granada

Madrid

Salamanca

Talavera de la Reina

Terrasa

Vic
Villanueva de la Cañada

Zaragoza

Universidad

Coruña

Rey Juan Carlos

Extremadura

Granada

Complutense de Madrid

Pontificia de Salamanca

Castilla La Mancha

E. U. Enf.Xruz Roja*

(Autónoma Barcelona)

Vic

Alfonso X El Sabio

Zaragoza

BO.E.
26.02.99

14.11.97

09.02.99

24.08.99

04.12.92

17.07.96

30.10.97

07.03.97

02.03-95

27.10.95

10.06.99

28.07 99

31.08.93

C. Error.

TITULO

Diplomado en Terapia Ocupacional.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
— Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
— Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
— Licenciado en Lingüistica: B.O.E. 13-1-1993.
— Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.
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TRABAJO SOCIAL

CENTROS DOCENTES

Localidad

B¿!

Cuenca

Espinardo

Gijón

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

Uñares

Logroño

Madrid

Málaga

Orense

Oviedo

Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

Santiago de Composte la

San Vicente Raspeig

Sevilla

Tarragona

Valencia

Valladolíd

Zaragoza

Universidad

Castilla La Mancha

Murcia

Oviedo

Granada

Huelva

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Jaén

La Ríoja

Complutense de Madrid

Málaga

Vigo

Oviedo

Islas Baleares

Pública de Navarra

Salamanca

Santiago de Composte la

Alicanl i

Pablo de Olavide

Rovira i Virgiii

Va)encia(£" -

Valladotid

Zaragoza
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Centros No Estatales

Almendaralejo

Barcelona

Bilbao

Jerez de la Frontera

Ueida

León

Madrid

Málaga

San Sebastián

Talavera de la Reina

Vitoria

Centro Cultural "Santa Ana" (Adsc. U. Extremadura)

E. U. ICESB (U.Ramón Uull)

Deusto

Cádiz

Ueida

León

Pontificia de Comillas

Málaga

País Vasco

Castilla La Mancha

País Vasco

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS CONFORME A LOS NUEVOS
PLANES DE ESTUDIO

Real Decreto 1431 /1990. de 26 de octubre, por el que se establece el título uni-
versitario oficial de Diplomado en Trabajo Social, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. (B.O.É.
20-11-1990).
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Título de Diplomado en Trabajo Social

RELACIÓN D i MATERIAS TRONCALES

Primer ciclo:

Derecho. Estructura ganeral del Estado y de la Administración Pú-
blica Derechos, deberes y libertades y sus garantías. Elementos
de procedimiento y recursos administrativos. Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social Fundamentos de Derecho de Familia y de
Defecho Penitenciario

Método* y técnicas da Investigación social. Conocimiento ope-
rativo de los distintos métodos y técnicas de las Ciencias Sociales
y su aplicación al Trabajo Social.

Política Social. Estructura, contenido y medios de la acción social,
políticas sociales y análisis de las modelos vigentes.

Psicología. Conceptos básicos de Psicología. Procesos evoluti-
vos y da desarrollo de la conducta en el medio social. Técnicas psi-
co socales.

CrMKot

Teórico* Práctico» TOUI

8

4

e

13

ÁREAS OC CONOCIMIENTO

-Derecho Administrativo.

- Derecho Civil.

- Derecho Constitucional.

Derecho Penal

- Derecho del Trabajo y de la Segu-
ndad Social

• Filosofía del Derecho, Moral y Po-
lítica.

• Estadística e Investigación Opera-
Itva.

• Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

• Sociología.

• Ciencia Política y de la Adminis-
tración

• Derecho del Trabajo y de la Segu-
ndad Social

- Psicología Básica

- Psicología Evolutiva y ae la Edu-
cación

- Psicología Social.



w
•fe-
-ti

RELACIÓN DE MATERIAS TRONCALES

Salud Pública y Trabajo Social- Conocimientos básteos de Medi-
cina Preventiva y de situaciones de necesidad aodaJ de origen mé
dico-biológico

Servicios Sociales. Naturaleza y objelrvos üe los Servicios socia-
les, de las Instituciones prestadoras de los mismos, según los drs-
tinios modolo» claallicalono», con especial referencia a los Servi-
dos Sociales generales y especial Izados

Soclologia y Antrapologia Social. Nociones básicas tío Sociolo-
gía Antropología Social. Grupos étnicos y culturales en España.
Margí nación Social

Trabajo Social. Formas Históricas y evolución de la asistencia so-
cial Conceptos fundamentales del trabajo Social. La intervención
profesional Aplicación a las necesidades sociales.

Se recomienda que las Universidades valoren la inclusión en sus
planes de estudio de contenióos relativos a la Pedagogía Social.
Animación Social y de Grupo, y Desarrollo comunitario.

CrédltOl

Trtrtooa Practico» TOMI

te

13

53

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

- Enfermería

- Medicina

Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica.

Toncología y Legislación Sanita-
ria.

Ciencia Potíuca y de la Adminis-
tración

- Derecho Administrativo

Derecho del Trabajo y de la Segi*
ndad Social.

• Antropología Social

- Sociología

Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social.



PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad
Almo- i . .

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cuenca

Espmardo

Gijón

Granada

Huelva

Jerez de la Frontera

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

León

Linares

Ueida

Logroño

Málaga

. . . -j

Madrid

Universidad

Centro Cultural Sania Ana
(Ase. U. Extremadura)

Adscr. U. Barcelona

Ramón Uull

Barcelona'E.U.ICESB"

Deusto

Castilla La Mancha

Murcia

Oviedo

Granada

Hueiva

Adscr. U.Cádiz

La Laguna

Las Paímas de Gran Canaria

i ' . . • "

Jaén

Ueida

La Rioja

Málaga Ad1 •

Maiaga

U. Complutense

Pontificia de ComilkT

Vigo

B.O.E.

22-07.93
04.10.99

C. Error.

21 T0 95

20 11.96

19.10.94
19.01.95

01.12.92
03.05-96
19.08.99

21.10.94

26 02.98

08.03.94

25.08.98 27.01.99
05.04.99

21.12.95

05.09.95
25.01.99

09.09.94
?a nn m

' " ' - i 1 . • u :

10.0Ü.95
11.11 97
22.07.94
05.01.95 i

16.02.96 r~
25.03,99

13.06.99
77 1? 95

14.11.97
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Palma de Mallorca

Pamplona

Salamanca

San Sebastián

Santiago de Compostela

San Vicente Raspeig

Sevilla

Talavera de la Reina

Tarragona

Valencia

Valladolid

Vitoria

Zaragoza

Islas Baleares

Pública de Navarra

Salamanca

País Vasco Adscrito

Santiago de Compostela

Alicante

Pablo de Otavide

Castilla La Mancha

Rovira i Virgili

Valencia(Estud¡ General)

Valladolid

País Vasco

Zaragoza

02.10.98

12.11.93

14.12.93

02.02.93

09.04.93

21.10.94

24.03.93

04.11.96

28.06.99

14.07.99

21.10.95

21.07.98

02.03.95

22.03.94

20.08.99

11.06.99

15.07.95

05.12.95

TITULO

Diplomado en Trabajo Social.

PASARELAS Y/O COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Acceso directo a Licenciado en Antropología Social y Cultural: B.O.E.
13.01.1993 y 27.12.1993.

Acceso con complementos a Licenciado en Sociología: B.O.E. 28.12.1993

Obtenido cualquier titulo de primer ciclo o superado el primer ciclo de cualquier
titulación puede acceder con complementos de formación a:

— Licenciado en Comunicación Audiovisual: B.O.E. 12-6-1992.
— Licenciado en Documentación: B.O.E. 5-8-1993.
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Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: B.O.E. 28-9-1995.
Licenciado en Humanidades: B.O.E. 27-12-1993.
Licenciado en Lingüística: B.O.E. 13-1-1993.
Licenciado en Periodismo: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas: B.O.E. 12-6-1992.
Licenciado en Traducción e Interpretación: B.O.E. 27-12-1993.

347



TURISMO

Por Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero (B.O.E. 5-03-96), se incorporan a
la Universidad los estudios superiores de Turismo.

Real Decreto 1795/1999. de 26 de noviembre.(B.O.E. 10.12.99) por el que se
modifica paraciafmente el Real Decreto 259/1996. de 16 de febrero, sobre incor-
poración a la Universidad de (os estudios superiores de turismo.

CENTROS DOCENTES

Localidad

A Coruña

Almeria

Alicante

Avila

Barcelona

Cáceres
Calella

Cartagena

Castellón

Gandía

Guadalajara

Gijón

Giro na

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Madrid

Madrid

Madrid

Málaga

Murcia

Palma de Mallorca

Salamanca

Segovia

Universidad

Coruña

Almeria

Alicante

Salamanca

Barcelona

Extremadura

Pompeu Fabra

Murcia

Jaume I de Castellón

Politécnica de Valencia

Alcalá

Oviedo

Girona

La Laguna

Las Palmas de Gran Canaria

Alcalá

Autónoma de Madrid

Rey Juan Carlos

Málaga

Murcia

Islas Baleares

Salamanca
Valladolid
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Sevilla

Valencia

CENTROS NO ESTATALES

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cerdanyola del Valles

El Maresme

Jerez de la Frontera

La Sen D * Urgel

Lleida

Madrid

Madrid

Manresa

Oviedo

San Pol de Mar

San Sebastián

Segovia

Sevilla

Vic

Villanueva de la Cañada

Villaviciosa de Odón

Sevilla

Valencra(Estudi General)

L ^ t . ^^ uu,a de Turismo Sant Ignasi U. Raniui • uun

E.U. Turismo Ceta
U. Girona

E.U. Turismo Esma
U. Girona

E.U. Turismo Euroaula
U. Girona

E.U. Turismo Mediterrani
U. Girona

Deuslo

Autónoma de Barcelona

Adsc. U. Pompeu Fabra

Adsc. U. Cádiz

E.U. Turismo de los Pirinea
U. Ueida

E.U. Turismo Terres

U.Ueida

Antonio de Nebrija

Centro de Enseñanza Superior "L Adsc. U
Alcalá

Lleida 1

Adsc. U. Gtrona

Deusto

S.E.K.

Sevilla

Vic

Alfonso X El Sabio

Europea de Madrid
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PLANES DE ESTUDIO HOMOLOGADOS

Localidad

Alicante

Almería

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Bilbao

Cáceres

Cartagena

Castellón

Cerdanyola del Valles

El Maresme

Gandía

Gijón

Guadalajara

Jerez de ia Frontera

La Laguna

Las Palmas

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Universidad

Alicante

Almería

ESADE-E.U. de Turimo Sant Igna-
si(U. Ramón Llull)

E-U. Universitaria CETA
(Adsc. U. Girona)

E. U. de Turismo "Euroaula"
(Adsc. U. Girona)

E.U. Turismo "Esma'
(Adsc. U. Girona)

E.U. Turimo "Uediterrani".
{Adsc. U. Girona)
Deusto

Extremadura

Murcia

Jaume 1 de Castellón

Adsc. Autónoma de Barcelona

Adsc. Pompeu Fabra

Politécnica de Valencia

Oviedo

Alcalá

Adsc. U. Cádiz

La Laguna

Las Palmas de Gran Canana

Autónoma de Madrid

Europea de Madrid

Alfonso X El Sabio

Rey Juan Carlos

B.O.E.

05.11.97

18.06.97

28.09.99

15.09.99

28.09.99

28.09.99

28.09.99

09.05.97

20.08.99

03.12.97

18.03.99

12.12.97

03.09.98

18.03.99

28.10.97

29.10.97

05.11.97

06.07.98

09.04.99

23.11.99

29.08.98

21.11.96

18.06.98

13.08.98

12.08.98

16.06.99

C. Error
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Madrid

Madrid

Málaga

Manresa

Murcia

E.U. de Los Pirineos

E.U. "Terresde LJeida"

Oviedo

Palma de Mallorca

Salamanca

San Pol de Mar

San Sebastián

Segovia

Sevilla

Sevilla

Valencia

Valladolid

Vic

Antonio de Nebfija

Centro de Enseñanza Superior
"Luis Vives'.Adsc. U. Alcalá
Málaga

Adsc. U. Lleida

Murcia

Adsc. U- Ueida

Adsc. U. Lleida

Oviedo

Islas Baleares

Salamanca

Adsc. U. Girona

Deusto

S.EK..

Sevilla

Adsc. U.Sevilla

Valencia(Estudi General)

Valladolid

Vic

18.06.99
28.09.99

19.11.97

19.05.98

18.03.99

19.05.98

19.05.98

18.02.98

03.12.98

23.09.98

15.09.99

09.05,97

10.06.99
22.09.99

30.12.98

03.12.97

04.08.98

27.10.99

10.10.98

04.11.98

20.06.98

TÍTULOS

Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas.
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7 OTROS ESTUDIOS SUPERIORES





La Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
aborda, por primera vez en el contexto de una reforma del sistema educativo,
una regulación extensa de las enseñanzas de la música y de la danza, del arte
dramático y de las artes plásticas y de diseño, atendiendo al creciente interés so-
cial por las mismas, manifestado singularmente por el incremento notabilísimo
de su demanda. Diversas razones aconsejan que estén conectadas con la es-
tructura general del sistema y que, a la vez, se organicen con la flexibilidad y es-
pecificidad necesarias para atender a sus propias peculiaridades y proporcionar
distintos grados profesionales, alcanzando titulaciones equivalentes a las univer-
sitarias, que, en el caso de la Música y las Artes Escénicas, que comprenden la
Danza y el Arte Dramático, lo serán a la de Licenciado.

7.1 ARTE DRAMÁTICO

FINALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS
Las enseñanzas de Arte Dramático tienen como finalidad la formación de pro-

fesionales, pedagogos e investigadores del fomento leatral y de aquellas otras
áreas de la comunicación que de él emanan.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
Las enseñanzas de Arte Dramático comprenderán un sólo grado de carácter

superior y cuya duración será de cuatro cursos académicos y tres especialida-
des;

a) Dirección de escena y Dramaturgia: consta de dos opciones, una orienta-
da a la formación de directores de escena y otra a la formación en escritu-
ra dramática, dramaturgia, teoría del hecho teatral, crítica e investigación.

b) Escenografía: orientada a la realización de proyectos escenográficos.
c) Interpretación: consta de cuatro opciones, cada una de las cuales profun-

diza en un ámbito de la tnterprelación en función del elemento expresivo
fundamental empleado:
La voz (teatro de texto).
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El Cuerpo (mimo, pantomima,...}.

La manipulación de objetos (títeres, marionetas,...).
La música, la danza y el canto {teatro musical).

ACCESO
Para el acceso a las enseñanzas de Arte Dramático será preciso tener los si-

guientes requisitos:

a) Título de Bachillerato LOGSE ó COU.
b) Prueba especifica correspondiente a la especialidad por la que opte.
No obstante será posible acceder a estas enseñanzas sin cumplir los requisi-

tos académicos mediante la prueba de acceso a la especialidad por la que se
opte, siempre que el aspirante demuestre tener las habilidades específicas nece-
sarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de Arte Dramático,

Para el acceso por este procedimiento será preciso que el aspirante haya cum-
plido 20 años y no haya superado el Bachillerato o estudios equivalentes.

PRUEBA DE ACCESO
Las pruebas de acceso a los estudios superiores de Arle Dramático, se realiza-

rán mediante una convocatoria anual en las Escuelas Superiores de Arte Dramá-
tico. Cada alumno dispondrá de un máximo de tres convocatorias para cursar la
prueba de acceso..

La prueba, que constará de dos ejercicios, está regulada en el Real Decreto
754/1992, de 26 de junio (B.O.E. del 25 de julio).

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS
Las Administraciones Educativas competentes establecerán el currículo de las

enseñanzas de Arte Dramático, del que formarán parte en todo caso las ense-
ñanzas mínimas fijadas en el Real Decreto 754/1992. de 26 de junio (B.O.E. del
25 de julio).

TITULACIÓN
Quienes superen las enseñanzas de Arte Dramático tendrán derecho al Título

Superior de Arte Dramático, en el que constará la especialidad cursada, que será
equivalente, a todos los efectos, al título de Licenciado Universitario.
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CENTROS

BARCELONA:
Instituto del Teatro. S. Pere Baix, 7 (Pl Ditio, 1 - Rasa SS Terrasa)

CÓRDOBA:
Escuela Superior de Arte Dramático. Blanco Belmonte. 14

MADRID:
Real Escuela Superior de Arte Dramático. Av. Nazaret, 2

MÁLAGA:
Escuela Superior de Arte Dramático. Plaza Maestro Perfecto Artola. 2

MURCIA:
Escuela Superior de Arte Dramático. Plaza Foutes, 2

SEVILLA:
Escuela Superior de Arte Dramático. Av. Santiago Montoto, s/n

VALENCIA:
Escuela Superior de Arte Dramático. Camino de Vera. 29
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7.2. CERÁMICA

FINALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS
Los estudios superiores de Cerámica tienen como finalidad la formación inte-

gral de profesionales que desarrollen capacidades artísticas, tecnológicas, pe-
dagógicas y de investigación, aplicadas a la innovación industrial y artística y
puedan contribuir a la mejora de la calidad de las producciones cerámicas.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
Los estudios superiores de Cerámica comprenderán tres cursos académicos,

con una carga lectiva total de 270 créditos, así como la realización de un Proyec-
to Final de Carrera. A estos efectos, se entiende por crédito la unidad de valora-
ción de la actividad académica, equivalente a diez horas lectivas.

ACCESO
Podrán acceder a los estudios superiores de Cerámica quienes estén en pose-

sión de uno de los siguientes títulos:
— Título de Bachillerato LOGSE ó COU y superar la prueba de acceso.
— Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o declarado equiva-

lente, (accederán directamente a estos estudios en las condiciones que el Minis-
terio de Educación y Cultura establezca).

— Determinados títulos de Técnico Superior de Formación Profesional especí-
fica, o equivalentes.(En las condiciones que el Ministerio de Educación y Cultura
establezca.)

Las Administraciones educativas, en las condiciones que al efecto se establez-
can, podrán organizar pruebas para que los mayores de veinticinco años que no
se hallen en posesión del titulo de Bachiller puedan acceder a estos estudios. A
estos efectos.

PRUEBA DE ACCESO
Se realizarán, al menos, una convocatoria anual que constará de dos ejerci-

cios:
El primer ejercicio versará sobre las siguientes materias comunes del nivel

educativo precedente: Lengua Castellana y Literatura, Historia, Matemáticas, Fí-
sica y Química y Lengua extranjera. Cada aspirante seleccionará tres de dichas
materias y desarrollará por escrito una cuestión de cada una de las materias ele-
gidas. A tal efecto, el Tribunal propondrá cuatro cuestiones de cada una de las
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materias. El tiempo máximo para contestar a cada una de las materias será de
sesenta minutos.

Las Comunidades Autónomas con lengua propia reconocida en sus Estatutos
de Autonomía podrán incluir dicha lengua como materia elegible en el primer
ejercicio.

En este primer ejercicio se valorarán tanto los conocimientos del nivel educati-
vo precedente, como el grado de madurez en cuanto a la comprensión de con-
ceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad de análisis y síntesis y la adecua-
da integración de los fenómenos tratados con otras disciplinas afines.

El segunda ejercicio constará de dos partes:
a) La primera parte, con una duración máxima de cinco horas, consistirá en la

realización de un ejercicio de representación de un modelo tridimensional
mediante la aplicación de técnicas y lenguajes propios del dibujo artístico y
la representación del mismo u otro modelo diferente en un sistema propio
de los lenguajes de representación técnica.

b) La segunda parte, con una duración máxima de una hora, consistirá en la
realización de un ejercicio compositivo a color realizado con técnica libre,
basado en la libre interpretación del modelo propuesto.

En el segundo ejercicio se valorará la fidelidad, tanto artística como técnica, de
la representación, así como las aptitudes creativas, las habilidades, fas destre-
zas, la sensibilidad artística demostrada en la realización del ejercicio, los conoci-
mientos. !a comprensión técnica, la capacidad para plantear y resolver proble-
mas, la calidad y la precisión en el acabado del trabajo y la correcta utilización de
las técnicas empleadas.

TITULACIÓN
A! término de los estudios, se otorgará el título superior de Cerámica que será

equivalente, a todos los efectos, al de Diplomado Universitario y tendrá carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional.

Enseñanzas mínimas de los estudios superiores de Cerámica

A. Materias troncales:

1. Fundamentos artísticos.

a) Número de créditos: 36.
b) Contenidos: Elementos conceptuales y comportamientos básicos de la

forma bidimensional y tridimensional. Descripción, representación, confi-
guración y expresión formal. Elementos estructurales y lenguajes com-
positivos. Pfofundización en el estudio de los medios, procesos, técnicas
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y métodos gráficos, pictóricos y volumétricos. Estudio de la fenomenolo-
gía del color, sus fundamentos científicos y su intervención en la configu-
ración simbólica de los lenguajes plásticos. Estudio de los procesos sen-
soriales, perceptivos y cognitivos. Memoria ¡cónica. Estudio y análisis de
los elementos y conceptos representativos, expresivos, comunicativos e
interactivos de la materia, la forma, el color, el espacio y el movimiento.

2. Historia y teoría del arte y del diseño.

a) Número de créditos: 12.

b) Contenidos; Las producciones artísticas y utilitarias como producto ma-
nifiesto de la actividad humana y de la evolución antropológica, cultural y
tecnológica de tos pueblos. Conocimiento de la historia de ta humanidad
a través del análisis, la interpretación y la sistematización de las produc-
ciones artísticas y utilitarias y de su (unción social. Análisis de las teorías,
metodologías y enfoques interpretativos de la fenomenología del arte y el
diseño. Los lengua¡es visuales: narratividad. significación y teorización
estética. Iconografía e ¡conologia. Forma, uso y valor de los objetos, imá-
genes y espacios en las diversas culturas y a través del tiempo. Análisis
de las últimas tendencias.

3. Fundamentos científicos.

a) Número de créditos: 9.

b) Contenidos: Estudio de los fundamentos matemáticos y los métodos nu-
méricos y estadísticos necesarios para el análisis, la simulación y la inter-
pretación geométrica, artística, tecnológica y socioeconómica. Estudio y
anáfisis de los conceptos físicos y su articulación en leyes, teorías y mo-
delos. Comportamiento de las materias sólidas y los fluidos, asi como de
sus características y propiedades mecánicas, térmicas, ópticas, electro-
magnéticas y químicas. Estudio y análisis de los conceptos químicos y su
articulación en leyes, teorías y modelos, así como de las propiedades de
los elementos y de !os compuestos y sus transformaciones químicas en
el ámbito de las producciones cerámicas.

4. Sistemas de representación.

a) Número de créditos: 6.

b) Contenidos: Estudio y correcta utilización de los diversos sistemas de re-
presentación técnica del espacio, los objetos, las luces y las sombras, así
como la simbología y la normalización especifica. Estudio correfacional y
comparado de los sistemas de representación en cuanto que lenguajes
universales e instrumentos que garantizan la transmisión de formas e in-
venciones. Normativa específica aplicable a los proyectos de Diseño del
sector cerámico.

5. Proyectos básicos.

a) Número de créditos: 6.
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b) Contenidos: Fundamentos del diseño. Técnicas de creatividad. Metodo-
logías de diseño. Fundamentación práctica de los procedimientos, técni-
cas, lenguajes y metodologías de realización de los proyectos y su em-
pleo en la ideación y resolución de proyectos correspondientes a los dife-
rentes campos del diseño. Análisis de la evolución histórica del producto.
Ciclo de vida del producto. Aplicación práctica de los criterios de análisis,
síntesis y metodología. Criterios de decisión. Métodos de resolución del
proyecto. Planos de taller y planos definitivos. Modelos, maquetas y prototi-
pos. Evaluación final.

B. Materias específicas

1. Ciencias y tecnologías aplicadas al sector cerámico.

a) Numero de créditos. 37,5.
b} Contenidos: Enumeración y clasificación de los principales materiales utili-

zados por el hombre a io largo de su historia. Estados de agregación y es-
tructura de la materia. Sólidos cristalinos, amorfos y vitreos. Transformacio-
nes de fases. Diagramas de equilibrio. Estructura, propiedades fisicoquimi-
cas, configuración, clasificación y análisis de las materias primas y
materiales compuestos orgánicos e inorgánicos: características, comporta-
miento, cualidades técnicas y utilitarias. Métodos de ensayo y técnicas de
caracterización de materiales. Formulación, cálculo y ajuste de las composi-
ciones. Identificación y cuantificacion de los componentes de la materia.
Fundamentos científicos, principios, leyes, teorías, transformaciones y pro-
cesos termodinámicos. Procesos fisicoquímicos en las diversas etapas tec-
nológicas de elaboración de los productos cerámicos. Métodos tísicos de
ensayo. Clasificación y enumeración de las etapas o fases de fos procesos
industriales y evaluación de las operaciones básicas. Estudio de combusti-
bles y procesos de cocción. Procedimientos analíticos de control de las eta-
pas de fabricación. Clasificación y descripción de los productos cerámicos
por su uso. Tecnología de ¡a preparación de pastas y recubrimientos, con-
formación y acabado de piezas. Repercusión medioambiental.

2. Proyectos: Cerámica.

a) Número de créditos: 18.

b) Contenidos: Definición y realización de proyectos cerámicos. Estudio analíti-
co de la evolución histórica de los usos y productos, de los condicionantes
técnico-tecnológicos, funcionales y comunicativos. Ciclo de vida del pro-
ducto. Requisitos y especificaciones. Ideación y bocetadón. Realización de
planos y memoria. Material de presentación y niveles de acabado. Defini-
ción y realización de modelos, maquetas, prototipos y preseries. Prototipa-
ción rápida. Estudio de presupuestos y análisis de viabilidad. Resolución de
los proyectos. Criterios de calidad. Evaluación y verificación. Gestión de pro-
yectos industriales. Nuevas tecnologías aplicadas al diseño y la producción
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industrial cerámica. Informática global y diseño integral. Redes ofimáticas.
Modelación y simulación. Comunicaciones integradas. Organización de
los trabajos. Diferentes técnicas de prototipado rápido.

3. Modelismo, matricería y seriación cerámica.
a) Número de créditos: 9
b) Contenidos: Materiales, maquinaria, equipos y técnicas de confección en

el modelismo y matrceria para el sector cerámico. Diseño y producción
de moldes. Métodos de reproducción. Tipos de moldes. Almacenamien-
to y conservación. Estimación de parámetros de vida del molde. Montaje
y repasado de piezas. Defectos de acabados en prototipos y presenes.
Tablas de control y fichas técnicas. Nuevas tecnologías aplicadas al dise-
ño y producción de modelos, moldes y matrices para el sector cerámico.

4. Decoración cerámica

a) Número de créditos: 9
b) Contenidos: Gasificación de las técnicas decorativas artesanales e in-

dustriales: procedimientos, pastas, soportes, color, texturactones. Inte-
gración del análisis estético y compositivo. Procedimientos directos, se-
mindirectos e industriales. Adecuación a la industria del pavimento y re-
vestimiento cerámico.

5. Ciencias sociales y legislación aplicadas al sector cerámico.
a) Número de créditos: 6.
b) Contenidos: Estudio de la caracterización empresarial y técnicas de or-

ganización de los recursos aplicados al estudio de la mejora de los pro-
cesos y métodos de producción industrial. Legislación y normativa relati-
va al sector cerámico. Estudio de la normativa existente en cuanto a mar-
cas, patentes, homologaciones y certificaciones.

C. Proyecto Final de Carrera

Se consideran aspectos básicos del Proyecto Final de Carrera los siguientes:
a) Estudio de los requisitos y condicionantes técnico-tecnológicos, funciona-

les, estéticos y comunicativos que afectan a su realización.
b) Planos, maquetas y/o prototipos realizados así como, en su caso, las condi-

ciones e instrucciones de uso y consumo.
c) Análisis de su viabilidad productiva y económica realizado desde criterios

de innovación formal, de gestión empresarial y de mercado.
d) Memoria analítica, metodológica y justificativa del mismo, que incluya un in-

forme documental y gráfico completo de las diversas etapas de desarrollo.
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D Distribución de las materias y carga lectiva de las enseñanzas
mínimas de los Estudios Superiores de Cerámica:

MATERIAS

A) Materias troncales

1. Fundamentos artísticos

2. Historia y teoría del arte y del diseño

3. Fundamentos científicos

4. Sistemas de representación

5. Proyectos básicos

B) Materias especificas

1. Ciencia y tecnologías aplicadas al sector cerámico

2. Proyectos: Cerámica

3. Modelismo, matriceria y seriactán cerámica

4. Decoración cerámica

5. Ciencias sociales y legislación aplicadas al sec-
tor cerámico

Total créditos de las enseñanzas mínimas

CARGA LECTIVA

CRÉDITOS

36

12

9

6

6

37,5

16

9

9

6

148,5

Noai Lai Aomnmraoones educativas computaran a cumcuto del que torman parte la> enseñan*» mínimas, "asta candiel»
los 270 créditos, que constituyo^ estas ensenamos.

363



7.3. CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES

FINALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS
Estas enseñanzas lienen como finalidad la cualificación de los profesionales

que tendrán encomendadas las tareas de conservación y restauración de las
obras y objelos que integran el patrimonio histórico.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
Los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales tienen la

consideración de superiores y una duración de tres años.

ACCESO
Para acceder a estas enseñanzas es preciso estar en posesión del título de Ba-

chillerato LOGSE O el COU y superar una prueba de acceso que constará de tres
ejercicios:

— Primer ejercicio: Análisis de un texto relacionado con los bienes culturales.

— Segundo ejercicio: Desarrollo por escrito de un tema correspondiente a las
dos materias que el alumno elija de entre las cuatro siguientes: Historia de
España. Historia del Arte. Física y Química. Siologia.

— Tercer ejercicio: A su vez constará de tres partes: realización de un dibujo del
natual. de un trabajo sobre representación del color y de un trabajo practico
dirigido a valorar las aptitudes especificas para cursar los estudios.
Por Orden de 20.03.96(B.O.E. 29.03.96), se establece que los que estén en
posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas especialidad de Restaura-
ción, Sección de Artes Aplicadas al Libro.o en la especialidad experimental de
Conservación y Restauración del Documento Gráfico, asi como los que estén
en posesión del certificado expedido al amparto del articulo 2.4. del D.
1930/69. de 24.7, tendrán acceso directo a la especialidad del Documento
Gráfico de los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS

Especialidades

Arqueología
Documento gráfico
Escultura
Pintura
Textiles
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Asignaturas:
Se incluyen las asignaturas correspondientes al curriculo de aplicación en el

ámbito territorial del M.E.C.. indicando en negrilla aquellas que tienen carácter de
mínimas y que, por lo tanto, son de obligatoria inclusión en los curriculos que
aprueben las Comunidades Autónomas.

PRIMER CURSO (Común a las diversas especialidades)

Historia general de las artes aplicadas en industriales en España

Teoría e historia de la Conservación y Restauración. Legislación y criterios.

Materiales.

Biología, Física y Química

Técnicas de Conservación y Restauración. Metodología y Diagnosis

Dibujo

Procedimientos y técnicas artísticas

Técnicas fotográficas

ARQUEOLOGÍA

SEGUNDO CURSO

Biología, Física y Química. Técni-
cas Analíticas.
Prácticas de Conservación y Res-
tauración de Arqueología.

Arqueología 1

Antropología cultural. Bienes et-
nológicos.

iconología e Iconografía

Técnicas de dibujo arqueológico

Métodos y técnicas artísticas de
ai en es arqueológicos.

Técnicas de vaciado y moldeado.

TERCER CURSO

Biología, Física y Química, Técnicas Analíticas.

Prácticas de Conservación y Restauración de
Arqueología.

Peritaje, catalogación y tasación de bienes
culturales.

Depósito, traslado y exposición de bienes cul-
turales.

Proyectos, dirección y organización de obras
y empresas.

Arqueologia II
Museologia y Museog rafia

Epigrafía y numismática

Técnicas de recuperación de materiales ar-
queológicos y paleontológicos

Tecnofogiay patrimonio histórico
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PINTURA

SEGUNDO CURSO TERCER CURSO

Biología. Física y Química. Técnicas
analíticas

Prácticas de Conservación y Restaura-
ción de Pintura

Historia del Arte I

Antropología cultural. Bienes etnológico

Iconología e Iconografía

Procedimientos pictóricos

Conservación de materiales no tradicio-
nales.

Biología, Física y Química. Técnicas
analíticas. Practicas de Conservación y
Restauración de Pintura.

Peritaje, catalogación y tasación de bie-
nes culturales.

Depósito, traslado y exposición de bie-
nes culturales

Proyectos, dirección y organización de
obras y empresas

Museología y Museografia

Historia del Arte II

Historia de las técnicas pictóricas

Tecnología y patrimonio histórico

ESCULTURA

SEGUNDO CURSO
Biología, Física y Química. Técnicas
analíticas

Prácticas de Conservación y Restaura-
ción de Pintura

Historia del Arte I

Anlropologia cultural. Bienes etnológico

Iconología e Iconografía

Procedimientos pictóricos

Técnicas de vaciado y moldeado

TERCER CURSO j_

Biología, Física y Química. Técnicas
analíticas. Practicas de Conservación y
Restauración de Pintura.

Peritaje, catalogación y tasación de bie-
nes culturales.

Depósito, traslado y exposición de bie-
nes culturales

Proyectos, dirección y organización de
obras y empresas

Museo'ogía y Museografia

Historia del Arte II

Historia de las técnicas pictóricas

Tecnología y patrimonio histórico
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DOCUMENTO GRÁFICO

SEGUNDO CURSO

Biología. Fisica y Química. Técnicas
analíticas

Prácticas de Conservación y Restaura-
ción de Pintura

Historia del Libro I

Antropología cultural. Bienes etnológico

Iconología e Iconografía

Procedimiento de grabado y estampa-
ción

Conservación de materiales no tradicio-
nales

TERCER CURSO

Bioiogia, Física y Química. Técnicas
analíticas. Practicas de Conservación y
Restauración de Pintura.

Peritaje, catalogación y tasación de bie-
nes culturales.

Depósito, traslado y exposición de bie-
nes culturales

Proyectos, dirección y organización de
obras y empresas

Archivistica y bibhoteconomía

Historia del Libro II

Paleografía, diplomática y heráldica

Tecnología y patrimonio histórico

TEXTILES

SEGUNDO CURSO TERCER CURSO

Biología, Física y Química. Técntcas
analíticas

Prácticas de Conservación y Restaura-
ción de Pintura

Historia del Arte Textil I

Antropología cultural. Bienes etnológi-
co

Iconología e Iconografía

Procedimientos textiles

Conservación de materiales no tradicio-
nales

Biología. Física y Química, Técnicas
analíticas. Practicas de Conservación y
Restauración de Pintura.

Peritaje, catalogación y tasación de bie-
nes culturales.

Oepósito, traslado y exposición de bie-
nes culturales

Proyectos, dirección y organización de
obras y empresas

Museología y Museografía

Historia del Arte Textil II

Historia de las técnicas textiles

Tecnología y patrimonio histórico
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TITULACIÓN

A la finalización de los estudios se obtiene el título de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales, equivalente a todos los efectos al de Oiplomado Uni-
versitario. (B.O.E. 01.11.91)

CENTROS

Estas enseñanzas se imparten en Escuelas Superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales. Se podrá autorizar su impartición en centros
privados.

Escuela Superior de Conservación y Restauración de Cataluña
C/Aiguablava, 109-113
08033 BARCELONA
Tfno:93 354 69 92
Escuela Superior de Conservación y Restauración de Galicia
C/ General Martitegui, s/n
36002 PONTEVEDRA
Tfno;98 686 12 51
Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de Madrid
C/ Guillermo Rolfand, n.e 2
28013 MADRID
Tfno; 91 548 27 37
Escuela Superior de Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales de Palma de Mallorca
C/ Institud Balear, s/n
07012 PALMA DE MALLORCA
Tino: 971 29 00 00

368



7.4 DANZA (GRADO SUPERIOR)

FINALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS
Las enseñanzas del grado Superior de Danza tendrán como finalidad el estu-

dio e investigación de la danza como creación y la transmisión de conocimientos
relacmados con este hecho artístico.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
El grado superior de las enseñanzas de Danza comprenderá un solo ciclo,

cuya duración será de cuatro cursos académicos y dos especialidades:
a) Pedagogía de la Danza.
b) Coreografía y Técnicas de Interpretación de la Danza.

ACCESO
Podrán acceder af grado superior de las enseñanzas de Danza quienes reúnan

los siguientes requisitos:
a) Titulo de Bachillerato LOGSE. COU ó estudios equivalentes

b) Haber aprobado los estudios correspondientes al tercer ciclo de grado me-
dio de Danza

c) Haber superado la prueba específica correspondiente a la especialidad por
la que se opte.

No obstante será posible acceder a estas enseñanzas sin cumplir los requisi-
tos académicos mediante la prueba de acceso a la especialidad per la que se
opte, siempre que el aspirante demuestre tener tanto los conocimientos y aptitu-
des propios del grado medio como las habilidades especificas y conocimientos
básicos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas corres-
pondientes al grado superior.

PRUEBA DE ACCESO
La prueba de acceso ai grado superior de las enseñanzas de Danza esta regu-

lada en el R.D. 1463/1999 de 17 de septiembre (BOE 29.9.1999)

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS
Las Administraciones educativas competentes establecerán el curriculo de las en-

señanzas de grado superior de Danza, del que formarán parte, en todo caso las ense-
ñanzas minimas fijadas en el R.D. 1463/1999, de 17 de septiembre (BOE 29.9.1999)

TITULACIÓN
Quienes superen el grado superior de las enseñanzas de Danza tendrán dere-

cho al Titulo Superior de Danza, en el que constará la especialidad cursada, que
será equivalente a todos los efectos al título de Licenciado Universitario.
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7.5 DISEÑO

FINALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS
La finalidad de los estudios superiores de Diseño, es la formación de profesio-

nales del diseño cualificados para la mejora de la creación, de! desarrollo, del
uso y del consumo de las producciones industriales y de los servicios.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
Los estudios superiores de Diseño en cada una de sus especialidades com-

prenderán tres cursos académicos más la realización de un Proyecto Final de
Carrera, con una carga lectiva total de 273 créditos. De dichos créditos. 270 co-
rresponden a la formación en el centro educativo y los 3 créditos restantes se atri-
buyen al seguimiento tutorizado de) citado Proyecto Final de Carrera. A estos
efectos, se entiende como crédito la unidad de valoración de la actividad acadé-
mica, equivalente a diez horas lectivas.

Las especialidades del titulo de Diseño que se establecen son:
a) Gráfico.
b) de Productos.
c) de Interiores.
d) de Moda.

ACCESO
Podrán acceder a los estudios superiores de Diseño quienes estén posesión

de uno de los siguientes títulos:

— Titulo de Bachillerato LOGSE ó COU, y superar la prueba de acceso.
— Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o declarado equiva-

lente, (accederán directamente a estos estudios en las condiciones que el Minis-
tro de Educación y Cultura establezca).

— Determinados títulos de Técnico Superior de Formación Profesional especi-
fica, o equivalentes. (En las condiciones que el Ministerio de Educación y Cultura
establezca)

Las Administraciones educativas, en las condiciones q'je al efecto se establez-
can, podrán organizar pruebas para que los mayores df( veinticinco años que no
se hallen en posesión del titulo de Bachiller o equivalente puedan acceder a es-
tos estudios.
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PRUEBA DE ACCESO

Se realizará, al menos, una convocatoria anual de la prueba de acceso a los es-
tudios superiores de Diseño que constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio versará sobre las siguientes materias del nivel educativo
precedente: Lengua Castellana y Literatura, Historia, Matemáticas. Física y Quí-
mica y Lengua extranjera. Cada aspirante seleccionará tres de dichas materias
y desarrollará por escrito una cuestión de cada una de las materias elegidas. A
tal efecto, el Tribunal propondrá cuatro cuestiones de cada una de las materias.
El tiempo máximo para contestar a cada una de las materias será de sesenta
minutos.

Las Comunidades Autónomas con lengua propia reconocida en sus Estatutos
rje Autonomía podrán incluir dicha lengua como materia elegible en el primer
ejercicio.

En este primer ejercicio se valorarán tanto los conocimientos del nivel edu-
cativo precedente, como el grado de madurez en cuanto a la comprensión
de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad de análisis y sintesis y
la adecuada integración de los fenómenos tratados con otras disciplinas
afines.

El segundo ejercicio constará de dos partes:

a) La primera parte, con una duración máxima de cinco horas, consistirá en la
realización de un ejercicio de representación de un modelo tridimensional
mediante la aplicación de técnicas y lenguajes propios del dibujo artistico y
la representación del mismo u otro modelo diferente en un sistema propio
de los lenguajes de representación técnica.

b) La segunda parte, con una duración máxima de una hora, consistirá en la
realización de un ejercicio compositivo a color realizado con técnica libre,
basado en la libre interpretación del modelo propuesto.

6. En la primera parte del segundo ejercicio se valorará la fidelidad, tanto ar-
tística como técnica de la representación, así como las aptitudes creativas, las
habilidades, las destrezas, la sensibilidad artística demostrada en la realización
del ejercicio, los conocimientos, la comprensión técnica, la capacidad para crear
y resolver problemas, la calidad y precisión en el acabado del trabajo y la correc-
ta utilización de las técnicas empleadas.

En la segunda parte del segundo ejercicio se valorarán las aptitudes creativas,
las habilidades, las destrezas, la imaginación y la sensibilidad artística demostra-
da en la realización del ejercicio, los conocimientos, la capacidad para crear y re-
solver problemas compositivos, la calidad estética y la precisión en el acabado
del trabajo, así como la correcta seiección y utilización de tas técnicas y los pro-
cedimientos artísticos empleados.

El aspirante dispondrá de un límite de cuatro convocatorias para la superación
de ia prueba de acceso.
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Una vez superada la prueba de acceso, si la calificación obtenida no fuera sufi-
ciente para la obtención de la correspondiente plaza, el aspirante podrá volver a
realizar la prueba de acceso en sucesivas convocatorias con el fin de mejorar di-
cha calificación.

TITULACIÓN

Al término de estos estudios se otorgará el título de Diseño en la corres-
pondiente especialidad, que será equivalente, a todos los efectos, al cíe Di-
plomado Universitario y tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional.

Enseñanzas mínimas de los estudios superiores de Diseño de la
especialidad de Diseño Gráfico

A. Materias troncales:

1. Fundamentos artísticos.
1.1. Número de créditos: 36.
1.2. Contenidos: Elementos conceptuales y comportamientos básicos de

la forma bidimensional y tridimensional. Descripción, representación,
configuración y expresión formal. Elementos estructurales y lenguajes
compositivos. Profundización en el estudio de los medios, procesos,
técnicas y métodos gráficos, pictóricos y volumétricos. Estudio de la
fenomenología del color, sus fundamentos científicos y su intervención
en la configuración simbólica de los lenguajes plásticos, Estudio de los
procesos sensoriales, perceptivos y cognitivos. Memoria icónica. Estu-
dio y análisis de los elementos y conceptos representativos, expresi-
vos, comunicativos e interactivos de la materia, la forma, el color, el es-
pacio y el movimiento.

2. Historia y teoría del arte y del diseño.
2.1. Número de créditos: 12.
2.2. Contenidos: Las producciones artísticas y utilitarias como producto

manifiesto de la actividad humana y de la evolución antropológica, cul-
tural y tecnológica de los pueblos. Conocimiento de la historia de la hu-
manidad a través del anáfisis, la interpretación y la sistematización de
las producciones artísticas y utilitarias y de su función social. Análisis
de las teorías, metodologías y enfoques interpretativos de ía fenome-
nología del arte y el diseño. Los lenguajes visuales: narratividad, signi-
ficación y teorización estética. Iconografía e iconología. Forma, uso y
valor de los objetos, imágenes y espacios en las diversas culturas y a
través del tiempo. Análisis de ias últimas tendencias.
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3. Fundamentos científicos.
3.1. Número de créditos: 9.
3.2, Contenidos: Estudio de los fundamentos matemáticos y los métodos

— numéricos y estadísticos necesarios para el análisis, la simulación y la
interpretación geométrica, artística, tecnológica y socioeconómica.
Estudio y análisis de los conceptos físicos y su articulación en leyes,
teorías y modelos. Comportamiento de las materias sólidas y los flui-
dos, asi como de sus características y propiedades mecánicas, térmi-
cas, ópticas, electromagnéticas y químicas. Estudio y análisis de los
conceptos químicos y su articulación en leyes, teorias y modelos, asi
como de las propiedades de los elementos y de los compuestos y sus
transformaciones químicas en el ámbito de la producción relativa a
esta especialidad.

4. Sistemas de representación.
4.1. Número de créditos: 6.
4.2. Contenidos: Estudio y correcta utilización de los diversos sistemas de

representación técnica del espacio, los objetos, las luces y las som-
bras, asi como la simbología y la normalización específica. Estudio co-
rrelacional y comparado de los sistemas de representación en cuanto
que lenguajes universales e instrumentos que garantizan la transmi-
sión de formas e invenciones. Normativa especifica aplicable a los pro-
yectos de diseño gráfico.

5- Proyectos básicos.
5.1. Número de créditos: 6.
5.2. Contenidos: Fundamentos de! diseño. Técnicas de creatividad. Me-

todologías de diseño. Fundamentación práctica de los procedimien-
tos, técnicas, lenguajes y metodologías de realización de los pro-
yectos y su empleo en la ideación y resolución de los mismos. Análi-
sis de la evolución histórica def producto. Ciclo de vida del
producto. Aplicación práctica de los criterios de análisis, síntesis y
metodología. Critertos de decisión. Resolución del proyecto. Planos
de taller y pianos definitivos. Modelos, maquetas y prototipos. Eva-
luación final.

B. Materias específicas:

1. Ciencia y tecnología aplicadas al diseño gráfico.
1.1. Número de créditos: 31.5.
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1.2. Contenidos: Descripción, estudio, clasificación y análisis de las ma-
terias primas, materiales y material reciclado que intervienen en la
composición de los soportes y sistemas de producción gráfica y sis-
temas de edición. Clasificación y descripción de las operaciones bá-
sicas y de las etapas o fases de las técnicas y procesos industriales
y manufactureros de! sector gráfico. Tipos de maquinarias, utillajes,
herramientas y su control. Fotomecánica, cromatología. colorime-
tría y fotometría. Fotomecánica digital. Fotograbado, offset, hueco-
grabado y serigrafia. Técnicas y procesos de creación y difusión
gráfica y audiovisual: elementos, procesos, fases y etapas.

2. Proyectos: gráfico y de la comunicación.

2.1. Número de créditos: 18.
2.2. Contenidos: Definición y realización de proyectos gráficos específicos.

Estudio analítico de la evolución histórica de los usos y productos, de
los condicionantes técnico-tecnológicos, funcionales y comunicativos.
Ciclo de vida del producto. Requisitos y especificaciones. Ideación y
bocetación. Realización de planos y memoria. Material de presenta-
ción y niveles de acabado. Definición y realización de modelos, ma-
quetas y prototipos. Estudio de presupuestos y análisis de viabilidad.
Resolución de los proyectos. Criterios de calidad. Evaluación y verifi-
cación. Gestión de proyectos industriales. Nuevas tecnologías aplica-
das al diseño y la producción industrial. Informática global y diseño in-
tegral. Redes ofimáticas. Modelización y simulación. Comunicaciones
integradas. Organización de los trabajos.

3. Conjuntos gráficos e ilustración.
3.1. Número de créditos: 18.

3.2. Contenidos: Tipografía. Estudio de la función, características, y apli-
cación de las tipografías básicas en la creación de logotipos y mar-
cas: criterios de percepción, asociación, identificación y comunica-
ción. Proceso de síntesis y estilización, aspectos psicológicos y so-
ciológicos. Composición de textos, monta¡e, maquetación y
compaginación. Estudio analítico de la evolución histórica, las ca-
racterísticas y ios requerimientos, especificaciones y condicionan-
tes técnico-tecnológicos, funcionales, comunicativos y estéticos del
diseño editorial y la ilustración gráfica. Maquetas, visualización y
realización gráfica de productos seriados y cadenas de productos.
Procedimientos, técnicas y metodologías. Ifustración publicitaria,
científica, técnica, editorial y para los medios de información y co-
municación. Retoque fotográfico. Ilustración asistida por ordena-
dor.

4. Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño gráfico.

4.1. Número de créditos: 12.
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4.2. Contenidos: Caracterización empresarial y técnicas de organización
de los recursos aplicados a! estudio de la mejora de los procesos y mé-
todos de producción industrial. Legislación y normativa relativa al sec-
tor gráfico. Antropología aplicada. Análisis de las sociedades comple-
jas y estudio de la ciudad y vida urbana. Teorías de la imagen, de la in-
formación y de la comunicación humana. Estudio de la fenomenología
implicada en el proceso de constitución de los modelos sociales y cul-
turales, y en la configuración simbólica de la demanda/consumo y del
sujeto consumidor. Teoría y análisis de la publicidad. Estructura socio-
lógica del gusto. Moda y consumo. El diseño y el proceso de socializa-
ción. Fundamentos, datos socioeconómicos, métodos y técnicas de
gestión e investigación en -marketing».

C. Proyecto Final de Carrera.

Número de créditos: 1.5
Se consideran aspectos básicos del Proyecto Final de Carrera los siguienles:
a) Estudio de los requisitos y condicionantes técnico-tecnológicos, funciona-

les, estéticos y comunicativos que afectan a su realización.
b) Planos, maquetas y/o prototipos realizados, así como, en su caso, las con-

diciones e instrucciones de uso y consumo.
c) Análisis de su viabilidad productiva y económica realizado desde criterios

de innovación formal, de gestión empresarial y de mercado.
d) Memoria analítica, metodológica y justificativa del mismo, que incluya un in-

forme documental y gráfico completo de las diversas etapas de desarrollo.

Enseñanzas mínimas de ios estudios superiores de Diseño de la
especialidad de Diseño de Productos

A. Materias troncales:

1. Fundamentos artísticos.
1.1. Numero de créditos: 36.
1.2. Contenidos: Elementos conceptuales y comportamientos básicos de la

forma bidimensiona! y tridimensional. Descripción, representación, confi-
guración y expresión formal. Elementos estructurales y lenguajes compo-
sitivos. Profundización en el estudio de los medios, procesos, técnicas y
métodos gráficos, pictóricos y volumétricos. Estudio de la fenomenología
del color, sus fundamentos científicos y su intervención en la configura-
ción simbólica de los lenguajes plásticos. Estudio de los procesos senso-
riales, perceptivos y cognitívos. Memoria ¡cónica. Estudio y análisis de los
elementos y conceptos representativos, expresivos, comunicativos e inle-
ractivos de la materia, la forma, el color, el espacio y el movimiento.
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2. Hfstorla y teoría del arte y del diseño.

2.1. Número de créditos: 12.

2.2. Contenidos; Las producciones artísticas y utilitarias como produc-
to manifiesto de la actividad humana y de la evolución antropológi-
ca, cultural y tecnológica de ios pueblos- Conocimiento de la histo-
ria de la humanidad a través del análisis, la interpretación y la siste-
matización de las producciones artísticas y utilitarias y de su
función social. Análisis de las teorias, metodologías y enfoques in-
terpretativos de la fenomenología del arte y el diseño. Los lengua-
jes visuales: narratiyidad, significación y teorización estética. Ico-
nografía e iconología. Forma, uso y valor de los objetos, imágenes
y espacios en las diversas culturas y a través del tiempo. Análisis
de las últimas tendencias.

3. Fundamentos científicos.

3.1. Número de créditos: 9.

3.2. Contenidos: Estudio de los fundamentos matemáticos y los métodos
numéricos y estadísticos necesarios para el análisis, la simulación y la
interpretación geométrica, artística, tecnológica y socioeconómica.
Estudio y análisis de los conceptos físicos y su articulación en leyes,
teorias y modelos. Comportamiento de las materias sólidas y los flui-
dos, asi como de sus características y propiedades mecánicas, térmi-
cas, ópticas, electromagnéticas y químicas. Estudio y análisis de los
conceptos químicos y su articulación en leyes, teorías y modelos, así
como de las propiedades de los elementos y de los compuestos y sus
transformaciones químicas en el ámbito de la producción relativa a
esta especialidad.

4. Sistemas de representación.

4.1. Número de créditos: 6.

4.2. Contenidos: Estudio y correcta utilización de los diversos sistemas de
representación técnica del espacio, los objetos, las luces y las som-
bras, asi como la simbología y la normalización específica. Estudio co-
rrelacional y comparado de los sistemas de representación en cuanto
que lenguajes universales e instrumentos que garantizan la transmi-
sión de formas e invenciones. Normativa especifica aplicable a los pro-
yectos de diseño de productos.

5 Proyectos básicos.
5.1. Numero de créditos: 6.
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5.2. Contenidos: Fundamentos de! diseño. Técnicas de creatividad. Me-
todologías de diseño. Fundamentación práctica de los procedimien-
tos, técnicas, lenguajes y metodologías de realización de los pro-
yectos y su empleo en la ideación y resolución de los mismos. Análi-
sis de la evolución histórica del producto. Ciclo de vida del
producto. Aplicación práctica de ios criterios de análisis, síntesis y
metodología. Criterios de decisión. Resolución del proyecto. Planos
de taller y planos definitivos. Modelos, maquetas y prototipos. Eva-
luación final.

B. Materias especificas:

1. Ciencia y tecnologia aplicadas al diseño de productos.
1.1. Número de créditos: 31.5.
1.2. Contenidos: Descripción, estudio, clasificación y análisis de las materias

primas, materiales y material reciclado que intervienen en la composi-
ción de los productos en el ámbito de los sectores Industriales mayonta-
rios. Clasificación y descripción de las operaciones básicas y de las eta-
pas o fases de las técnicas y procesos industriales y manufactureros.
Estudio de las formas y sistemas de la naturaleza, de las superficies, es-
tructuras y sistemas naturales. Principios mecánicos y funcionales de
las formas vivas y su aplicación en la generación de diseños. Estudio de
las superficies. Requisitos de imagen. Tipología, elementos, mecanis-
mos, comportamientos y cálculo, de estructuras y sistemas. Esquemas,
símbolos y códigos. Estudio de las funciones utilitarias y su vinculación
a los criterios ergonómicos. Criterios de aplicación de los parámetros
antropométricos en los conceptos de función, uso y utilidad. Análisis de
las actividades básicas sociales y profesionales del sujeto.

2. Proyectos: producto industrial.
2.1. Número de créditos: 21.
2.2. Contenidos: Definición y realización de proyectos específicos. Estudio

analítico de la evolución histórica de los usos y productos, de ¡os con-
dicionantes técnico-tecnológicos, funcionales y comunicativos. Ciclo
de vida del producto. Requisitos y especificaciones. Ideación y boceta-
ción. Realización de planos y memoria. Material de presentación y ni-
veles de acabado. Definición y realización de modelos, maquetas, pro-
totipos y presenes. Prototipación rápida. Estudio de presupuestos y
análisis de viabilidad. Resolución de los proyectos. Criterios de cali-
dad. Evaluación y verificación. Gestión de proyectos industriales. Nue-
vas tecnologías aplicadas al diseño y fa producción industrial. Informá-
tica global y diseño integral. Redes ofimáticas. Modelización y simula-
ción. Comunicaciones integradas. Organización de los trabajos.
Diferentes técnicas de prototipado rápido.
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3. Envases y embaíales.
3.1. Número de créditos: 15.
3.2. Contenidos; Concepto y finalidad del envase. Definiciones. El envase

como medio de comunicación. Tecnologías y materiales. Adhesivos,
etiquetados, cierres, tratamientos y acabados. La ecuación V.I.P. Nor-
malización, requisitos y especificaciones. Materiales y procesos de fa-
bricación, reutilización y reciclado. Sistemas de almacenaje, distribu-
ción y transporte. Clasificación de productos. Condiciones especiales
de almacenamiento. Productos y materias nocivas, peligrosas, infla-
mables o con índice de otros riesgos. Nuevas tecnologías aplicadas al
diseño y producción de envases y embalajes. Informática global y di-
seño integral. Redes ofimáticas. Modelización y simulación.

4. Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño de productos.

4.1. Número de créditos: 12.

4.2. Contenidos: Caracterización empresarial y técnicas de organización
de los recursos aplicados ai estudio de la mejora de los procesos y mé-
todos de producción industrial. Legislación y normativa relativa al dise-
no de productos. Antropología aplicada. Análisis de las sociedades
complejas y estudio de la ciudad y vida urbana. Teorías de la imagen,
de la información y de la comunicación humana. Estudio de la fenome-
nología implicada en el proceso de constitución de los modelos socia-
les y culturales, y en la configuración simbólica de la demanda'consu-
mo. Estudio del sujeto consumidor Teoría y análisis de la publicidad.
Estructura sociológica del gusto. Moda y consumo. El diseño y el pro-
ceso de socialización. Fundamentos, datos socioeconómicos, méto-
dos y técnicas de gestión e investigación en «marketing».

C. Proyecto Final de Carrera.

Número de créditos: 1,5

Se consideran aspectos básicos del Proyecto Final de Carrera los siguientes:

a) Estudio de los requisitos y condicionantes técnico-tecnológicos, funciona-
les, estéticos y comunicativos que afectan a su realización.

b) Planos, maquetas y/o prototipos realizados, así como, en su caso, las con-
diciones e instrucciones de uso y consumo.

c) Análisis de su viabilidad productiva y económica realizado desde crite-
rios de innovación formal, de gestión empresarial y de mercado,

d) Memoria analítica, metodológica y justificativa del mismo, que incluya un in-
forme documental y gráfico completo de las diversas etapas de desarrollo.
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Enseñanzas mínimas de los estudios superiores de Diseño de la
especialidad de Diseño de Interiores

A. Materias troncales:

1. Fundamentos artísticos.
1.1. Número de créditos: 36.
1.2. Contenidos. Elementos conceptuales y comportamientos básicos de la

forma bidimensional y tridimensional. Descripción, representación, confi-
guración y expresión formal. Elementos estructurales y lenguaies compo-
sitivos. Profundizaron en el estudio de los medios, procesos, técnicas y
métodos gráficos, pictóricos y volumétricos. Estudio de la fenomenología
del color, sus fundamentos científicos y su intervención en la configura-
ción simbólica de los lenguajes plásticos. Estudio de los procesos senso-
riales, perceptivos y cognitivos. Memoria icónica. Estudio y análisis de los
elementos y conceptos representativos, expresivos, comunicativos e inte-
ractivos de la materia, la forma, el color, el espacto y el movimiento.

2. Historia y teoría del arte y del diseño.
2.1. Numero de créditos: 12.
2.2. Contenidos: Las producciones artísticas y utilitarias como producto

manifiesto de la actividad humana y de la evolución antropológica, cul-
tural y tecnológica de los pueblos. Conocimiento de la historia de la hu-
manidad a través del análisis, la interpretación y la sistematización de
las producciones artísticas y utilitarias y de su función social. Análisis
de las teorías, metodologías y enfoques interpretativos de la fenome-
nología del arte y el diseño. Los lenguajes visuales: narratividad. signi-
ficación y teorización estética. Iconografía e ¡conologia. Forma, uso y
valor de los objetos, imágenes y espacios en las diversas culturas y a
través del tiempo. Análisis de las últimas tendencias.

3. Fundamentos científicos.
3.1. Numero de créditos: 9.
3.2. Contenidos: Estudio de los fundamentos matemáticos y los métodos nu-

méricos y estadísticos necesarios para el análisis, la simulación y la inter-
pretación geométrica, artística, tecnológica y socioeconómica. Estudio y
análisis de los conceptos físicos y su articulación en leyes, teorías y mo-
delos. Comportamiento de las materias sólidas y los fluidos, así como de
sus características y propiedades mecánicas, térmicas, ópticas, electro-
magnéticas y químicas. Estudio y análisis de los conceptos químicos y su
articulación en leyes, teorías y modelos, asi como de las propiedades de
los elementos y de los compuestos y sus transformaciones químicas en el
ámbito de la producción relativa a esta especialidad.

4. Sistemas de representación.
4.1. Numero de créditos: 6.
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4.2. Contenidos: Estudio y correcta utilización de los diversos sistemas de
representación técnica del espacio, los objetos, las luces y las som-
bras, asi como la simbología y la normalización especifica. Estudio co-
rrelacional y comparado de los sistemas de representación en cuanto
que lenguajes universales e instrumentos que garantizan la transmi-
sión de formas e invenciones. Normativa específica aplicable a los pro-
yectos de diseno de interiores.

5. Proyectos básicos.
5.1. Número de créditos: 6.
5.2. Contenidos: Fundamentos del diseño. Técnicas de creatividad. Meto-

dologías de diseño. Fundamentaron práctica de los procedimientos,
técnicas, lenguajes y metodologías de realización de los proyectos y
su empleo en la ideación y resolución de los mismos. Análisis de la
evolución histórica del producto. Ciclo de vida del producto. Aplica-
ción práctica de los criterios de análisis, síntesis y metodología. Crite-
rios de decisión. Resolución del proyecto. Planos de taller y planos de-
finitivos. Modelos, maquetas y prototipos. Evaluación final.

B. Materias especificas:

1. Ciencia y tecnología aplicadas al diseño de interiores.
1.1. Número de créditos: 37,5.
1.2. Contenidos: Estudio de las formas y sistemas de la naturaleza, de

las superficies, estructuras y sistemas naturales sus principios me-
cánicos y funcionales y su aplicación en la generación de diseños.
Estudio de superficies. Requisitos de imagen. Características, pro-
piedades, comportamientos, clasificación y análisis de las materias
primas y materiales que intervienen en las construcciones, los obje-
tos y los recubrimientos de superficies. Elementos estructurales y
constructivos: tipología, comportamientos, predimensionado y
cálculo de estructuras y sistemas. Divisiones interiores. Redes, sis-
temas e instalaciones. Esquemas, símbolos y códigos. Acústica y
luminotecnia. Sistemas de protección y antiriesgos. Planificación,
control, cálculos y presupuestos de obras. Organización del trabajo
en equipo. Criterios y conceptos de acondicionamiento y conforta-
bilidad ambienta!. Estudio de las funciones utilitarias y su vincula-
ción a los criterios ergonómicos. Criterios de aplicación de los pará-
metros antropométricos en los conceptos de función, uso y utilidad,
en las actividades básicas del sujeto.

2. Proyectos: Interiores.
2.1. Número de créditos: 18.
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2.2. Contenidos: Definición y realización de proyectos específicos. Estudio
analítico de la evolución histórica de los usos y productos, de los condi-
cionantes técnico-tecnológicos, funcionales y comunicativos. Ciclo de
vida del producto. Requisitos y especificaciones. Ideación y bocetación.

_ Realización de planos y memoria. Material de presentación y niveles de
acabado. Definición y realización de modelos, maquetas, y prototipos.
Prototipación rápida. Estudio de presupuestos y análisis de viabilidad.
Resolución de los proyectos. Criterios de calidad. Evaluación y verifica-
ción. Gestión de proyectos industriales. Nuevas tecnologías aplicadas al
diseño y la producción industrial. Informática global y diseño integral- Re-
des ofimáticas. Modelización y simulación. Comunicaciones integradas.

3. Acondicionamiento y rehabilitación de edificios.
3.1. Numero de créditos: 12.
3.2. Contenidos: Análisis estructural de las diversas tipologías de edificios.

Divisiones interiores. Revestimientos. Sistemas de acondicionamiento
y protección. Elementos verticales, escaleras, rampas y paramentos.
Estudios de instalaciones: sistemas y acondicionamientos. Instalacio-
nes y servicios comunes. Normas y convenios. Predimensionados.
Técnica de dirección de obras: organización constructiva y económica
de la obra. Patologías de la edificación. Edificación de nuevo uso. Re-
forma, remodelación y mejora de edificios. Rehabilitación y reacondi-
cionamiento de edificios y locales. Jardinería de interior aplicada. Edifi-
cios para usos de carácter laboral o público. Legalización de activida-
des molestas, insalubres y nocivas. La organización del trabajo en
equipo. Desarrollo de la metodología del proyecto.

4. Ciencias sociales y legislación aplicadas a! diseño de Interiores.
4.1. Número de créditos: 12.
4.2. Contenidos; Caracterización empresarial y técnicas de organización

de los recursos aplicados al estudio de la mejora de los procesos y mé-
todos de producción industrial. Legislación y normativa relativa al dise-
ño de interiores. Antropología aplicada. Análisis de las sociedades
complejas y estudio de la ciudad y vida urbana. Teorias de la imagen,
de la información y de la comunicación humana. Estudio de la fenome-
nología implicada en el proceso de constitución de los modelos socia-
les y culturales, y en la configuración simbólica de la demanda/consu-
mo. Estudio del sujeto consumidor. Teoría y análisis de la publicidad.
Estructura sociológica del gusto. Moda y consumo. El diseño y el pro-
ceso de socialización. Fundamentos, datos socioeconómicos, méto-
dos y técnicas de gestión e investigación en ••marketing».
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C. Proyecto Final de Carrera,

Número de créditos: 1,5
Se consideran aspectos básicos del Proyecto Final de Carrera los siguientes:
a) Estudio de los requisitos y condicionantes técnico-tecnológicos, funciona-

les, estéticos y comunicativos que afectan a su realización.
b) Planos, maquetas y/o prototipos realizados, así como, en su caso, las con-

diciones e instrucciones de uso y consumo.
c) Análisis de su viabilidad productiva y económica realizado desde criterios

de innovación formal, de gestión empresarial y de mercado.
d) Memoria analítica, metodológica y justificativa del mismo, que incluya un in-

forme documental y gráfico completo de las diversas etapas de desarrollo.

Enseñanzas mínimas de los estudios superiores de Diseño de la
especialidad de Diseño de Moda

A. Materias troncales:

1. Fundamentos artísticos.
1.1. Número de créditos: 36.
1.2. Contenidos: Elementos conceptuales y comportamientos básicos de la

forma bidimensional y tridimensional. Descripción, representación, confi-
guración y expresión formal. Elementos estructurales y lenguajes compo-
sitivos. Profundización en el estudio de los medios, procesos, técnicas y
métodos gráficos, pictóricos y volumétricos. Estudio de la fenomenología
del color, sus fundamentos científicos y su intervención en ia configura-
ción simbólica de los lenguajes plásticos. Estudio de los procesos senso-
riales, perceptivos y cognitivos. Memoria icónica. Estudio y análisis de ios
elementos y conceptos representativos, expresivos, comunicativos e inte-
ractivos de la materia, !a forma, el color, el espacio y el movimiento.

2. Historia y teoría del arte y del diseño.
2.1. Número de créditos: 12.
2.2. Contenidos: Las producciones artísticas y utilitarias como producto mani-

fiesto de la actividad humana y de la evolución antropológica, cultural y
tecnológica de los pueblos. Conocimiento de la historia de la humanidad
a través del análisis, la interpretación y la sistematización de las produc-
ciones artísticas y utilitarias y de su función social. Análisis de las teorías,
metodologías y enfoques interpretativos de la fenomenología del arte y el
diseño. Los lenguajes visuales: narratividad, significación y teorización
estética. Iconografía e iconología. Forma, uso y valor de los objetos, imá-
genes y espacios en las diversas culturas y a través del tiempo. Análisis
de las ultimas tendencias.
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3. Fundamentos científicos.

3.1. Número de créditos: 9.

3.2. Contenidos: Estudio de ¡os fundamentos matemáticos y los métodos
numéricos y estadísticos necesarios para el análisis, la simulación y la
interpretación geométrica, artística, tecnológica y socioeconómica.
Estudio y análisis de los conceptos fisicos y su articulación en leyes,
teorías y modelos. Comportamiento de las materias sólidas y los flui-
dos, asi como de sus características y propiedades mecánicas, térmi-
cas, ópticas, electromagnéticas y químicas. Estudio y análisis de los
conceptos químicos y su articulación en leyes, teorías y modefos. así
como de las propiedades de los elementos y de los compuestos y sus
transformaciones químicas en el ámbito de la producción relativa a
esta especialidad.

4. Sistemas de representación.

4.1. Número de créditos. 6.

4.2. Contenidos: Estudio y correcta utilización de los diversos sistemas de
representación técnica del espacio, los objetos, las luces y las som-
bras, así como la simbologia y la normalización especifica. Estudio co-
rrelaciona! y comparado de los sistemas de representación en cuanto
que lenguajes universales e instrumentos que garantizan la transmi-
sión de formas e invenciones. Normativa especiiica aplicable a los pro-
yectos de diseño del textil y de la indumentaria.

5. Proyectos básicos.

5.1. Número de créditos: 6.

5.2. Contenidos: Fundamentos del diseño. Técnicas de creatividad. Me-
todologías de diseño. Fundamentacion práctica de ios procedimien-
tos, técnicas, lenguajes y metodologías de realización de los pro-
yectos y su empleo en la ideación y resolución de los mismos. Análi-
sis de la evolución histórica del producto. Ciclo de vida del
producto. Aplicación práctica de los criterios de análisis, síntesis y
metodología. Criterios de decisión. Resolución de) proyecto. Planos
de taller y planos definitivos. Modelos, maquetas y prototipos. Eva-
luación final.

B Materias específicas:

1. Ciencia y tecnología aplicadas al diseño de moda.

1.1, Número de crédilos: 37,5.
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1.2. Contenidos: Estructuras, propiedades físico-químicas, características
y clasificación de las hilaturas y los tejidos. Descripción, estudio, clasi-
ficación y análisis de las diversas sustancias naturales, materias pri-
mas y materiales que intervienen en su composición. Tecnología bási-
ca de los géneros de punió, géneros de calada, géneros estampados y
prendas de confección. Clasificación y descripción de las operaciones
básicas y de las etapas o fases de los procesos industriales y manufac-
tureros del sector. Tecnología de los procesos automáticos y manua-
les utilizados en la fabricación, producción, transformación, manufac-
tura, tratamiento y ennoblecimiento de las materias textiles. Confeccio-
nabilidad. Sistemas de representación. Cálculos de fabricación.
Control de calidad y fiabilidad. Patronaje industrial y escalado de tallas.
Cálculos de tejidos. Tintes, colorantes y colorimetría. Normativa y nor-
malización. Fotografía. Creación de espacios. Fotografía especializada
en moda y pasarela.

2. Proyectos: textil y moda.

2.1. Número de créditos: 18.
2.2. Contenidos: Definición y realización de proyectos específicos. Estudio

analítico de la evolución histórica de los usos y productos, de los con-
dicionantes técnico-tecnológicos, funcionales y comunicativos. Ciclo
de vida del producto. Requisitos y especificaciones. Concepción y
creación de modelos. Ideación y bocetación. Realización de planos,
patrones y memoria. Material de presentación y niveles de acabado.
Modelismo y «moulage». Cálculos y estudio de presupuestos y análisis
de viabilidad. Resolución de los proyectos. Criterios de calidad. Eva-
luación y verificación. Gestión de proyectos industriales. Nuevas tec-
nologías aplicadas al diseño y la producción industrial. Informática glo-
bal y diseño integral. Redes ofimáticas. Modelización y simulación. Co-
municaciones integradas. Organización de los trabajos.

3. Estilismo y estética.

3.1. Número de créditos: 12.
3.2. Contenidos: Estudio de las principales tendencias estéticas de la His-

toria. Estilismo y estética. Modelismo y estilismo. Análisis critico de las
diferentes tendencias en estilismo. Tipologías corporales. Prendas y
accesorios. Estilismo y comunicación. Pasarelas, fotografía, medios
de comunicación especializados y moda. Teorías de tendencia y su
aplicación. Generación y transformación de formas.

4. Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño de moda.

4.1. Numero de créditos: 12.
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4.2. Contenidos: Caracterización empresarial y técnicas de organización
de los recursos aplicados al estudio de la mejora de los procesos y mé-
todos de producción industrial. Legislación y normativa relativa al sec-
tor textil y de la indumentaria. Antropología aplicada. Análisis de las so-
ciedades complejas y estudio de la ciudad y vida urbana. Teorías de la
imagen, de la información y de la comunicación humana. Estudio de ia
fenomenología implicada en el proceso de constitución de los mode-
los sociales y culturales, y en la configuración simbólica de la deman-
da/consumo. Estudio del sujeto consumidor. Teoría y análisis de la pu-
blicidad. Estructura sociológica del gusto. Moda y consumo. El diseño
y el proceso de socialización. Fundamentos, datos socioeconómicos,
métodos y técntcas de gestión e investigación en "marketing». El dise-
ño y el proceso de socialización.

C Proyecto Final de Carrera.

Número de créditos: 1,5
Se consideran aspectos básicos del Proyecto Final de Carrera los siguientes:
a) Estudio de ios requisitos y condicionantes técnico-tecnofógicos, funciona-

les, estéticos y comunicativos que afectan a su realización.
b) Planos, maquetas y/o prototipos realizados, asi como, en su caso, las con-

diciones e instrucciones de uso y consumo.
c) Análisis de su viabilidad productiva y económica realizado desde criterios

de innovación formal, de gestión empresarial y de mercado.
d) Memoria analítica, metodológica y justificativa del mismo, que incluya un in-

forme documental y gráfico completo de las diversas etapas de desarrollo.
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Distribución de las materias y carga lectiva de las enseñanzas
mínimas de la Especialidad de Diseño Gráfico

MATERIAS

A) Materias troncales
1. Fundamentos artísticos
2. Historia y teoría del arte y del diseño
3. Fundamentos científicos
4. Sistemas de representación
5. Proyectos básicos

B) Materias especificas. Especialidad de Diseño Gráfico:
1. Ciencia y tecnología aplicadas ai diseno gráfico
2. Proyectos: gráfico y de la comunicación
3. Conjuntos gráficos e ilustración
4. Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño gráfico

C) Tutoría del Proyecto Final de Carrera

Total créditos de las enseñanzas mínimas

CRÉDITOS

36
12
g
6
6

31.5
18
18
12
1.5

150

No» Las Admmatrj&nmH, educatw» compWartr el cuma*) 0» qua forman pane las ensartara»» mínimas, naca mmp»t«
los créditos, que conttusyen la carga lectva nial

Distribución de las materias y carga lectiva de las enseñanzas mínimas de
la Especialidad de Diseño de Productos

MATERIAS

A) Materias troncales

1. Fundamentos artísticos
2. Historia y teoría del arte y del diseño
3. Fundamentos científicos
4. Sistemas de representación
5. Proyectos básteos

B) Materias especificas. Especialidad de Diseño de Productos:
1. Ciencia y tecnología aplicadas al diseño de productos
2. Proyectos: producto ¡ndustriaJ
3. Envases y embalajes
4. Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño de
productos

C) Tutoría del Proyecto Final de Carrera

Total créditos de las enseñanzas mínimas

CRÉDITOS

36
12
g
6
6

31,5
21
15
12

1.5

150

Hott Las AdmmnHracKjnes educativas completarán al curriculo dai que loman pane tas Bnsetonzas mínimas, tuerta completar
KM crMKos. Que Eorufttuyen la carga lectiva (ota)
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Distribución de las materias y carga lectiva de las enseñanzas mínimas de
la Especialidad de Diseño de Interiores

A)

B)

C)

MATERIAS

Materias troncales
1.
2.
3.
4.
5

F u ndam e n tos artist icos
Historia y teoría del arte y del diseño
Fundamentos científicos
Sistemas de representación
Proyectos básicos

Materias específicas. Especialidad de Diseño de Interiores:
1.
2.
3.
4.

Ciencia y tecnología aplicadas al diseño de interiores
Proyectos: interiores
Acondicionamiento y rehabilitación de edificios y espacios
Ciencias sociales y legislación aplicadas al diseño de inferiores

Tutoría del Proyecto Final de Carrera

Total créditos de las enseñanzas mínimas

CRÉDITOS

36
12
9
6
6

37,5
18
12
12
1.5

150

Mota: Las AOmmtsuaaoOBi educativas completarán el cumodo dcá que toman pana tea enMtonzaa márum**, hasta complaur
ka créditos Que constituyen la carga tactiva iota*

Distribución de ías materias y carga lectiva de las enseñanzas mínimas de
la Especialidad de Moda

MATERIAS

A) Materias troncales

1. Fundamentos artísticos
2. Historia y teoría del arte y del diseño
3. Fundamentos científicos
4. Sistemas de representación
5. Proyectos básicos

B) Materias especificas. Especialidad de Diseño de Moda:

1. Ciencia y tecnología aplicadas al diseño de moda
2. Proyectos: textil y moda
3. Estilismo y estética
4. Ciencias sociales y legisíación aplicadas al diseño de moda

C) Tutoría del Proyecto Final de Carrera

Total créditos de las enseñanzas mínimas

CRÉDITOS

36
12
9
6
6

37.5
18
12
12
1.5

150

No*. Las AdnWTMrBdonas Mucaltvas completarán a cumulo dsl que forman paite las onisAareas rnmimos, hu ta comptetar
loa c r M K n . que consuuysn la carga lectiva lotiU
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7.6 MÚSICA {GRADO SUPERIOR)

FINALIDAD OE LAS ENSEÑANZAS
Las enseñanzas conducentes a la obtención del Titulo Superior de Música de-

berán proporcionar una formación artística, tanto de carácter práctico como, teó-
rico y metodológico a través de la profundización en las materias que conforman
la especialidad elegida, con el fin de garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música en los ámbitos relativos a la creación, la interpretación, la
investigación y la docencia.

ESTRUCTURACIÓN Y DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
El grado superior de las enseñanzas de Música comprenderá un solo ciclo,

cuya duración será de cuatro cursos, excepto en las especialidades de Composi-
ción, Dirección de Coro y Dirección de Orquesta, para las que las Administracio-
nes educativas podrán disponer una duración de cinco cursos.

Las especialidades que configuran el grado superior de las enseñanzas de
música son las siguientes:

— Acordeón
— Arpa
— Canto
— Clarinete
— Clave
— Composición
— Contrabajo
— Dirección de Coro
— Dirección de Orquesta
— Etnomusicología
— Fagot
— Flamenco
— Flauta travesera
— Flauta de pico
— Guitarra
— Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y el Barroco
— Instrumentos de la música antigua
— Instrumentos de la música tradicional y popular
— Instrumentos de púa
— Jazz
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— Musicología
— Oboe
— Órgano
— Pedagogía ~~ ~~
— Percusión
— Piano
— Saxofón
— Trompa
— Trompeta
— Trombón
— Tuba
— Viola
— Viola da Gamba
— Violin
— Violonchelo
La especiafidad de Flamenco constará de las dos opciones siguientes:
Opción a) Guitarra flamenca.
Opción b) Flamencología.
La especialidad de Pedagogía constará de las dos opciones siguientes;
Opción a): Pedagogía del lenguaje y la educación musical.
Opción b): Pedagogía del canto y de las especialidades instrumentales que se

detallan en los Anexos I y II del presente Real Decreto.

ACCESO
Podrán acceder al grado superior de las enseñanzas de Música quienes reú-

nan los siguientes requisitos:
a) Título de Bachillerato LOGSE ó COU
b) Haber aprobado los estudios correspondientes al tercer ciclo de grado me-

dio de Música
c) Haber superado la prueba especifica correspondiente a la especialidad por

laque se opte.
No obstante será posible acceder a estas enseñanzas sin cumplir los requisi-

tos académicos mediante la prueba de acceso a la especialidad por la que se
opte, siempre que el aspirante demuestre tener tanto los conocimientos y aptitu-
des propios del grado medio como las habilidades especificas y conocimientos
básicos necesarios para cursar con aprovecnamtento las enseñanzas corres-
pondientes al grado superior.
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PRUEBA DE ACCESO
La prueba de acceso al grado superior de las enseñanzas de música constará

de un único ejercicio que comprenderá las partes que, para cada especialidad se
determinan en el R.D.617/1995 de 21 de abril (BOE 6.6.1995).

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS
Las Administraciones educativas competentes establecerán el curricula del

Grado Superior de las enseñanzas de Música, del que formarán parte, en lodo
caso, los aspectos básicos del currículo establecido en el R.D. 617/1995 de 21 de
abrilS (BOE6.6.1995)

TITULACIÓN
Quienes superen ei grado superior de las enseñanzas de música tendrán dere-

cho al Título Superior de Música, en el que constará la especialidad cursada, que
será equivalente a todos los efectos a) título de Licenciado Universitario.

CENTROS

A CORUÑA:
Conservatorio Superior de Música, Plaza del Conservatorio, s/n.

ALICANTE:
Conservatorio Superior de Música «Óscar Esplá». Catedrático Jaume Mas t

Porcel, 2.

BADAJOZ:
Conservatorio Provincial de Música. Duque de Germán, 6.

BARCELONA:
Conservatorio Superior de Música del Liceo. Ramblas, 63
Conservatorio Superior Municipal de Música. Bruc, 110-112.

CASTELLLÓN DE LA PLANA:
Conservatorio Superior ae Música. Pl. Fadrell, 1 (provisional).

CÓRDOBA:
Conservatorio Superior de Música -Rafael Orozco». Ángel de Saavedra. 1.

GRANADA:
Conservatorio Superior de Música «Victoria Eugenia". San Jerónimo, 46.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA:
Conservatorio Superior de Música. Maninidra, 1.
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MADRID:
Real Conservatorio Superior de Música. Dr. Mata, 2.

MÁLAGA:
Conservatorio Superior de Música. Plaza Maestro Arlóla, 2.

MURCIA:
Conservatorio Superior de Música. Plaza del Malecón, s/n.

OVIEDO:
Conservatorio Superior de Música «Eduardo Martínez Soler2». Corrala del

Obispo, s/n.

PALMA DE MALLORCA:
Conservatorio Superior de Música I Dansa. Cra. de Soller. solar E.1.

PAMPLONA:
Conservatotio Superior de Música «Pablo Sarasate». Aoiz, s/n.

SALAMANCA:
Conservatorio Superior de Música de Salamanca. C/ del Lazarillo de Tormes,

54.

SANTA CRUZ DE TENERIFE:
Conservatorio Superior de Música. Pedro Suárez Hernández, 2. Vuelta los Pá-

jaros.

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Conservatorio Superior de Música. Pza. Salvador de Parga, 4.

SEVILLA:
Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo». Jesús del Gran Poder,

49.

VALENCIA:
Conservatorio Superior de Música Joaquín Rodrigo. Pza. San Esteban, 3.

VIGO:
Conservatorio Superior de Música. Manuel Oliva, 23.

ZARAGOZA;
Conservatorio Superior de Música. San Miguel, 32-34.
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ASPECTOS BÁSICOS DEL CURRICULO DEL GRADO SUPERIOR DÉ LAS
ENSEÑANZAS DE MÚSICA fl.D. 617/1995 de 21 de abril S (BOE 6.6.1995)

ANEXO 1

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES Y SUS TIEMPOS LECTIVOS MÍNIMOS
(en horas)

Acordeón 1500
Arpa 1500
Canto 1650
Clarinete 1650
Clave 1650
Composición 2300
Contrabajo 1650
Dirección de Cofo , 2300
Dirección de Orquesta 2300
Etnomusicologia 2300
Fagot 1650
Flamenco

Opción a) Guitarra Flamenca 1500
Opción b) Flamencología 2300

Flauta Travesera 1650

Flauta de Pico 1500
Guitarra 1500
Instrumentos de Cuerda Pulsada del Renacimiento y el Barroco 1650
Instrumentos de la Música Antigua 1500
Instrumentos de la Música Tradicional y Popular 1500
Instrumentos de Púa 1500
Jazz 1650
Musicología 2300
Oboe 1650
Órgano 1650
Pedagogía

Opción a) Lenguaje y Educación Musical 2300
Opción b) Canto e Instrumentos (Acordeón, Arpa. Clarinete, Clave. Con-
trabajo, Fagot, Rauta Travesera, Rauta de Pico, Guitarra, Instrumentos
de Púa, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, Saxofón. Trompa, Trompeta.
Trombón, Tuba, Vola. Viola da Gamba, Vrolín y Violonceilo) 2000
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Percusión
Piano
Saxofón
Trompa
Trompeta
Trombón
Tuba
Viola
Viola da Gamba
Violin
Vtoloncello

1650
1500
1650
1650
1650
1650
1650
1650
1500
1650
1650
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ANEXO II

ACORDEÓN

MATERIAS

ACORDEÓN

ANÁLISIS

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar ía inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntisti-
cos de las diferentes épocas y estilos,

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
lla y con orquesta. Profundización en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

ProfufKiización en el conocimiento de los movi-
mientos y tendencias fundamentales en la his-
toria de la música: aspectos artísticos, cultura-
les y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

TIEMPOS
LECTIVOS (•}

160

180

90

90

90
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MATERIAS

MÚSICA DE
CÁMARAy
CONJUNTO

CONTENIDOS

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística y de conjunto. Desa-
rrollo de la lectura a primera vista, y de la capa-
cidad de controlar, no sólo la propia (unción,
sino el resultado del conjunto en agrupaciones
con y sin director. Interpretación del repertorio
cameristico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS C)

120

("í En hora.

ARPA

MATERIAS

ARPA

ANÁLISIS

CONTINUO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística. Conoci-
miento de la mecánica del instrumento.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valoración.
Conocimiento de los diferentes métodos analíti-
cos, y su interrelación con otras disciplinas. Fun-
damentos estéticos y estilísticos de los principa-
les compositores, escuelas y tendencias de la
creación musical contemporánea. Práctica es-
crita e instrumental de los elementos y procedi-
mientos armónicos y contrapuntísticos de las di-
ferentes épocas y estilos.

Prédica de la realización del b3jo continuo, en
obras de diferentes épocas y autores. Estudio de
los distintos sistemas de cifrado y técnicas de
acompañamiento y ornamentación empleadas a
lo largo de la historia.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

60
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MATERIAS

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA/
ORQUESTA

CONTENIDOS

Interpretación del repertorio cora! habitual a cape-
lla y con orquesta. Protundizadón en las capacida-
des relacionadas con la lectura a primera vista, !a
comprensión y respuesta a las indicaciones del di-
rector, y la integración en el conjunto.

Profundizaoón en el conocimiento de los movimien-
tos y tendencias fundamentales en la historia de la
música aspectos artísticos, culturales y sociales.

Protundización en los aspectos propios de la
interpretación camerística y orquestal. Inter-
pretación del repertorio camerístico y sintóni-
co habitual. Desarrollo de la lectura a primera
vista, y de la capacidad de controlar, no sólo la
propia función, sino el resultado del conjunto
en agrupaciones con y sin director.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

90

90

180

En horas.

CANTO

MATERIAS

CANTO

ANÁLISIS

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artísti-
ca, musical y técnica, que permitan abordar la
interpretación del repertorio más representati-
vo. Conocimiento de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística. Estudio del reper-
torio con instrumento acompañante.

Estudio de [a obra musical a partir de sus materia-
les constructivos y de tos diferentes criterios oue in-
tervienen en su comprensión y valoración Conoci-
miento de los diferentes métodos analíticos, y su
interreiación con otras disciplinas. Fundamentos
estéticos y estilísticos de tos principales composi-
tores, escuelas y tendencias de la creación musical
contemporánea. Práctica escrita e instrumenta) de
los elementos y procedimientos armónicos y con-
trapuntístícos de las diferentes épocas y estíos.

TOPOS
LEcnvosri

240

180
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MATERIAS

CONCERTACION

CORO

ESCENA LÍRICA

FONÉTICA E
IDIOMAS
APLICADOS
AL CANTO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

PIANO
COMPLEMENTARIO

TÉCNICA
CORPORAL

CONTENIÓOS

Interpretación del repertorio concertante de
ópera y oratorio. Profundizactón en las capaci-
dades relacionadas con la comprensión y res-
puesta a las indicaciones del director, la inte-
gración en el conjunto vocal, y su relación con el
grupo instrumental acompañante.

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
lla y con orquesta. Profundizaban en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

Estudio del repertorio escénico habitúa!. Desa-
rrollo de las capacidades de la interpretación
escénica y de! proceso de creación del perso-
naje. Comprensión de los principios de acción y
de conflicto dramático.

Estudio de los idiomas habituales en el reperto-
rio vocal. Profundizacion en sus aspectos fonéti-
co y prosódico, y su relación con la voz cantada
y hablada.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

Desarrollo de las capacidades corporales, así
como de sus posibilidades creativas y expresi-
vas en relación con la interpretación escénica.

TIEMPOS
LECTIVOS (-)

90

45

120

180

90

45

90

En horas.
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CLAVE

MATERIAS

CLAVE

ANÁLISIS

CONTINUO

CORO

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio dB los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística. Conocimiento de la
afinación y mecánica del instrumento.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes crrterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interreladón con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapumísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Práctica de la realización del bajo continuo, en
obras de diferentes épocas y autores. Estudio
de los distintos sistemas de cifrado y técnicas
de acompañamiento y ornamentación emplea-
das a lo largo de la historia.

Interpretación del repertorio coral habitual a
capella y con orquesta. Profundizaron en las
capacidades relacionadas con la lectura a pri-
mera vista, la comprensión y respuesta a las in-
dicaciones del director, y la integración en el
conjunto.

Estudio de los criterios interpretativos de las
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artística de la época, y de otros
textos coetáneos.

TIEMPOS
LECTIVOS (•>

180

180

120

90

90
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MATERIAS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA/
CONJUNTO

CONTENIDOS

Profundizaron en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Profundizadón en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística y de conjunto. Desarro-
llo de la lectura a primera vista, y de la capaci-
dad de controlar, no sólo la propia función, sino
el resultado del conjunto en agrupaciones con y
sin director. Interpretación del repertorio came-
ristico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS <*)

90

120

(*) En notas.

MATERIAS

COMPOSICIÓN

ANÁLISIS

C O M P O S I C I Ó N

CONTENIDOS

Utilización de los diferentes elementos y proce-
dimientos constructivos en la realización de 1ra-
bajos y obras estilísticas y libres, vocales e ins-
trumentales. Estudio de los distintos paráme-
tros musicales del lenguaje hablado y poético, y
su aplicación en la composición musical. Me-
dios electroacCísticos e informáticos. Funda-
mentos de la composición para medios audiovi-
suales.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas (teoría de la información, ps ico acústica, se-
miótica, psicología cognitiva y de la forma, etc.).

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

480

180
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MATERIAS

ARMONÍA

CONTRAPUNTO

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

INSTRUMENTACIÓN
Y
ORQUESTACIÓN

CONTENIDOS

Eíementos y procedimientos armónicos relati-
vos al sistema tonal, y evolución de la armonía
en la música posterior al mismo. Realización es-
crita de trabajos estilísticos y libres, vocales e
instrumentales. Práctica instrumental de los ele-
mentos y procedimientos estudiados.

Elementos y procedimientos contrapuntéeos
relativos al sistema tonal, asi como anteriores y
posteriores al mismo. Realización escrita de tra-
bajos estilísticos y libres, vocales e instrumenta-
les. Práctica instrumental de los elementos y
procedimientos estudiados.

Interpretación del repertono coral habitual a cape-
lla y con orquesta. Profundización en fas capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, ritmi-
cas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la práctica
del acompañamiento. Reducción escrita y al te-
clado de partituras para distintos conjuntos voca-
les e instrumentales.

Estudio de las características y posibilidades in-
dividuales de los diferentes instrumentos, y de
las derivadas de su empleo combinado dentro
de las distintas agrupaciones camerísticas y sin-
fónicas. Conocimiento del desarrollo evolutivo
de los criterios de orquestación a través de las
diferentes épocas y estilos.

TIEMPOS
LECTIVOS H

60

120

90

90

90

120
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MATERIAS

MÚSICA
CONTEMPORÁNEA

PIANO
COMPLEMENTARIO
0 SEGUNDO
INSTRUMENTO

CONTENIDOS

Esludio de los principales compositores, escue-
las y tendencias de la creación musical contem-
poránea. Fundamentos estéticos y estilísticos
de la misma. Conocimiento de las nuevas gra-
fías empleadas en la composición contemporá-
nea, así como de los criterios de adecuación so-
noro-visual que las determinan. Audición y estu-
dio analítico del repertorio más representativo.

a) PIANO COMPLEMENTARIO: El piano como
instrumento auxiliar. Desarrollo de la capacidad
de la lectura a primera vista, y de la compren-
sión de los elementos y procedimientos cons-
tructivos (estructuras armónicas básicas, proce-
sos formales, etc.) a través del estudio de un re-
pertorio pianístico adecuado.

b) SEGUNDO INSTRUMENTO: Principios bási-
cos de la técnica del instrumento elegido.

Para un mejor desarrollo de esta especialidad, en
consonancia con tos diferentes perfiles de las ac-
tuales exigencias profesionales, se recomienda a
las Administraciones educativas que valoren la in-
clusión, en sus planes de estudios, de aquellas
materias que permitan profundizar en los campos
de la Composición Electroacústica y la Composi-
ción para Medios Audiovisuales.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

135

45

H En horas

DIRECCIÓN DE CORO

MATERIAS

DIRECCIÓN

CONTENIDOS

Conocimiento de la técnica de la dirección, y prác-
tica de las misma. Desarrollo de la capacidad co-
municativa a través de! gesto Tratamiento de los
diferentes elementos que configuran el discurso
musical desde el punto de vista de la dirección de
coro, a través del estudio analítico, la audición y la
práctica del repertono coral habitual para las distin-
tas formaciones a capella y con instrumentos.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

375
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MATERIAS

ANÁLISIS

ARMONÍA

CANTO

COMPOSICIÓN

CONTRAPUNTO

CORO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de tos diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.

Elementos y procedimientos armónicos relati-
vos al sistema tonal, y evolución de la armonía
en la música posterior al mismo. Realización es-
crita de trabajos estilísticos y libres, vocales e
instrumentales. Práctica instrumental de los ele-
mentos y procedimientos estudiados.

Adquisición de una técnica vocal básica. La voz
hablada y cantada. Técnicas de articulación y
emisión. La dicción del texto en los diferentes
registros vocales.

Utilización de los diferentes elementos y proce-
dimientos constructivos en la realización de tra-
bajos y obras estilísticas y libres, vocales e ins-
trumentales. Estudio de los distintos paráme-
tros musicales del lenguaje hablado y poético, y
su aplicación en la composición musical.

Elementos y procedimientos contrapu místicos
relativos al sistema tona!, asi como anteriores y
posteriores ai mismo. Realización escrita de tra-
bajos estilísticos y libres, vocales e instrumenta-
les. Práctica instrumental de los elementos y
procedimientos estudiados.

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
Ka y con orquesta. Profundízaaón en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a pnmera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

60

60

60

120

90
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MATERIAS

FONÉTICA E
IDIOMAS
APLICADOS AL
CANTO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

INSTRUMENTACIÓN
Y
ORQUESTACIÓN

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Estudio de los idiomas habituales en el reperto-
rio vocal. Profundizadón en sus aspectos fonéti-
co y prosódico, y su relación con la voz cantada
y hablada.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramu si cales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento. Reducción escrita y al
teclado de partituras para distintos conjuntos
vocales e instrumentales.

Estudio de las características y posibilidades in-
dividuales de los diferentes instrumentos, y de
las derivadas de su empleo combinado dentro
de las distintas agrupaciones camerísticas y sin-
fónicas. Conocimiento del desarrollo evolutivo
de los criterios de orquestación a través de las
diferentes épocas y estilos.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de ia capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

90

90

90

60

45

!•> En hmas
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DIRECCIÓN DE ORQUESTA

MATERIAS

DIRECCIÓN

ANÁLISIS

ARMONÍA

COMPOSICIÓN

CONCERTACIÓN

CONTENIÓOS

Conocimiento de la técnica de la dirección, y
práctica de las misma. Desarrollo de la capaci-
dad comunicativa a través del gesto. Tratamien-
to de los diferentes elementos que configuran el
discurso musical desde el punto de vista de la
dirección de orquesta, a través dei estudio analí-
tico, la audición y la práctica del repertorio or-
questal habitual para las distintas formaciones
camerísticas y sintónicas.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.

Elementos y procedimientos armónicos relati-
vos ai sistema tonal, y evolución de la armonía
en la música posterior al mismo. Realización es-
crita de trabajos estilísticos y libres, vocales e
instrumentales. Práctica instrumental de los ele-
mentos y procedimientos estudiados.

Utilización de los diferentes elementos y proce-
dimientos constructivos en la realización de tra-
bajos y obras estilísticas y libres, vocales e ins-
trumentales. Estudio de los distintos paráme-
tros musicales del lenguaje hablado y poéticos.
y su aplicación en la composición musical.

Estudio y práctica del repertorio concertante vo-
cal e instrumental {ópera, oratorio, conciertos
para dos o más solistas) Desarrollo técnico y de
los conocimientos necesarios para la correcta
valoración de cada papel dentro del conjunto de
solistas, y la relación de éste con la orquesta o
grupo orquestal acompañante.

TIEMPOS
LECTIVOS D

375

180

60

60

90

404



MATERIAS

CONTRAPUNTO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

INSTRUMENTACIÓN
Y
ORQUESTACIÓN

ORQUESTA 0
CORO

CONTENIDOS

Elementos y procedimientos contrapuntísticos
relativos ai sistema tonal, así como anteriores y
posteriores al mismo Realización escrita de tra-
bajos estilísticos y libres, vocales e instrumenta-
les. Práctica instrumental de los elementos y
procedimientos estudiados.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales (es-
tructuras armón ico-formales, melódicas, rítmicas,
etc.) o extra musical es (textos, imágenes, etc.). Apli-
cación de la improvisación a la práctica del acom-
pañamiento. Reducción escrita y al tecJado de par-
tituras para distintos conjuntos vocales e instru-
mentales.

Estudio de las características y posibilidades in-
dividuales de los diferentes instrumentos, y de
las derivadas de su empleo combinado dentro
de las distintas agrupaciones cameristicas y sin-
fónicas. Conocimiento del desarrollo evolutivo
de los criterios de orquestación a través de las
diferentes épocas y estilos.

A) ORQUESTA: Práctica en los distintos tipos de
agrupaciones orquestales. Interpretación del re-
pertorio orquestal habitual Profundización en
las capacidades con la lectura a primera vfsta. la
comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

B) CORO: Interpretación del repertono coral habi-
tual a capella y con orquesta. Piofundizacion en las
capacidades relacionadas con la lectura a primera
vista, la comprensión y respuesta a las indicacio-
nes del director, y la integración en et conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (*>

120

90

90

120

90
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MATERIAS

PIANO
COMPLEMENTARIO
0 SEGUNDO
INSTRUMENTO

CONTENIDOS

a) PIANO COMPLEMENTARIO: El piano como
instrumento auxiliar. Desarrollo de la capacidad
de la lectura a primera vista, y de la compren-
sión de los elementos y procedimienlos cons-
tructivos (estructuras armónicas básicas, proce-
sos formales, etc.) a través del estudio de un re-
pertorio pian i sirco adecuado.

b) SEGUNDO INSTRUMENTO: Principios bási-
cos de la técnica del instrumento elegido.

TIEMPOS
LECTIVOS H

45

Enlutas.

ETNOMUSICOLOGIA

^ MATERIAS

METODOLOGÍA
DÉLA
INVESTIGACIÓN
ETNOMUSICO-
LÓGICA

ANÁLISIS

CONTENIDOS

Panorama de las diferentes lineas de investiga-
ción en la etnomusicología contemporánea: mé-
todos, concepciones y crítica de las diferentes po-
siciones teóricas. Breve historia de ta etnomusico-
togía. Conocimiento de las diferentes tradiciones
musicales de diferentes culturas a través de las in-
vestigaciones llevadas a cabo. Estudio de la músi-
ca en su contexto social y antropológico, tanto en
to que se refiere a su conceptualización. como a
su creación, transmisión, interpretación y difusión.
Relación entre las diferentes categorías de la mú-
sica: culta, popular, tradicional, exótica, etc.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de ios diferentes métodos y
teorías analíticas desarrolladas por la musicolo-
gía histórica y la etno mus ico logia, y su interrela-
ción con otras disciplinas. Estudio analítico de
documentos musicales de diferentes culturas.
Internación entre música, gesto y danza.

TIEMPOS

LEcnvosn
360

180
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MATERIAS

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

ORGANOLOGÍA Y
ACÚSTICA

PIANO
COMPLEMENTARIO

SOCIOLOGÍA DE
LA MÚSICA

CONTENIDOS

Interpretación de! repertorio coral habitual a
capella y con orquesta. Profundizaron en las
capacidades relacionadas con la lectura a pri-
mera vista, la comprensión y respuesta a tas
indicaciones del director, y la integración en el
conjunto.

Profundización en autores, obras y estilos de
cada período histórico, con obligada referencia
a las fuentes primarias hoy conocidas, así como
a (a literatura musical que han generado. Histo-
riografía musical de cada época.

Estudio de los instrumentos musicales, a partir
de los diferentes enfoques históricos, tanto an-
tropológicos como técnicos o científicos. Cono-
cimiento de tas clasificaciones de tos instrumen-
tos y voces de las diferentes culturas, de acuer-
do con los criterios de los tratadistas más
importantes. Fundamentos de acústica musical
en relación con el estudio organológico. Psicoa-
cústica. Acústica de salas.

El piano como instrumento auxiliar. Desarro-
llo de la capacidad de la lectura a primera vis-
ta, y de la comprensión de los elementos y
procedimientos constructivos (estructuras ar-
mónicas básicas, procesos formales, etc.) a
través del estudio de un repertorio pianístico
adecuado.

La música como hecho social: la comunicación
musical; la consideración social de la música;
música y géneros; !as músicas en nuestra socie-
dad: música y medios de comunicación; música
y economía; gestión de la música.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

90

180

90

45

90
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MATERIAS

TRABAJO DE
CAMPO Y
TRANSCRIPCIÓN

CONTENIDOS

Metodología y técnicas de trabajo de campo en
etnomusicologia: análisis crítico y experiencia
en diferentes modalidades. El trabajo de campo
en antropología y ia investigación musicológica.
Metodologías y objetivos de la transcripción
musical: la transcripción como procedimiento
de análisis y de comprensión de los elementos
estructurales y expresivos. La documentación y
la archivíslica en la investigación etnomusicoló-
gica: utilización, análisis y valoración de los ma-
teriales bibliográficos y documentales.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

180

C) En horas.

FLAMENCO

Opción a)
GUfTARRA FLAMENCA

MATERIAS

GUITARRA
FLAMENCA

ACOMPAÑAMIENTO

CONJUNTO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artísti-
cas, musicales y técnicas que permitan la inter-
pretación de los estilos y falsetas más represen-
tativos del repertorio tradicional y contemporá-
neo de la guitarra flamenca. Interpretación de la
obra ele los grandes maestros.

La guitarra flamenca como instrumento acom-
pañante del cante y el baile. Formas de acom-
pañamiento según los estilos flamencos. Cono-
cimiento y práctica de las diferentes formas rít-
micas de acompañamiento (guitarra palmas y
jaleo).

Práctica del cuadro flamenco.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

120

90
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MATERIAS

HISTORIA DEL
ARTE FLAMENCO

IMPROVISACIÓN

TEORÍA MUSICAL
DEL FLAMENCO

TRANSCRIPCIÓN

CONTENIDOS

Desarrollo y evolución de los géneros flamen-
cos. Profundización en la vida de los creadores
e intérpretes del cante, toque y baile flamencos.
Conocimiento de los cancioneros populares es-
pañoles e hispanoamericanos relacionados con
el flamenco. Conocimiento del repertorio de gui-
tarra española y sus ¡nterrelaciones con la guita-
rra flamenca. Estilos y criterios de interpretación
de las principales escuelas cantaoras y tocao-
ras según las épocas y situaciones geográficas.
El baile flamenco: aspectos rítmicos: conoci-
miento de las escuelas y figuras más relevantes.

Características según los diferentes estilos del
flamenco. Conocimientos de armonía del jazz y
su aplicación metodológica a la improvisación.
Elementos formales de la música flamenca
orientados hacia la improvisación.

Estudio y análisis de las estructuras musicales
que regulan el Arte Flamenco: melodía, armo-
nía, ritmo, métrica y formas. Análisis de la inte-
racción de dichos elementos denlro del sistema
musical Flamenco. Estudio de los diferentes es-
tilos del Flamenco en todas sus vertientes. Ter-
minología del Flamenco.

Fundamentos para la realización y el uso critico
de transcripciones en todas sus vertientes (gui-
tarra, cante, baile, palmas y jaleo). La actuación
en vivo y las grabaciones como primeros docu-
mentos de análisis de la música flamenca.

TIEMPOS
LECTIVOS <")

120

90

135

135

("I En nona
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Opción b) FLAMENCOLOGÍA

MATERIAS

FUNDAMENTOS
DÉLA
FLAMENCOLOGÍA

ORGANOLOGÍA Y
ACÚSTICA

HISTORIA DEL
ARTE FLAMENCO

METODOLOGÍA
DÉLA
INVESTIGACIÓN

CONTENIDOS

Historia de la Flamencología. Relactón del Fla-
menco con la música tradicional, popular y
culta. Fundamentos musicológicos de la Fla-
mencología. Flamencología y musicología
comparadas. Formación del investigador.

Estudio de los instrumentos musicales, a partir
de los diferentes enfoques históricos, tanto an-
tropológicos como técnicos o científicos. Cono-
cimiento de las clasificaciones de los instrumen-
tos y voces de las diferentes culturas, de acuer-
do con los criterios de los tratadistas más
importantes. Fundamentos de acústica musical
en relación con el estudio organológico. Psicoa-
cústica. Acústica de salas.

Desarrollo y evolución de los géneros flamen-
cos. Profundización en la vida de los creado-
res e intérpretes del cante, toque y baile fla-
mencos. Conocimiento de los cancioneros
populares españoles e hispanoamericanos re-
lacionados con el flamenco. Conocimiento del
repertorio de guitarra española y sus interrela-
ciones con la guitarra flamenca. Estilos y crite-
rios de interpretación de las principales es-
cuelas cantaoras y tocaoras según las épocas
y situaciones geográficas. El baile flamenco:
aspectos rítmicos; conocimiento de las escue-
las y figuras más relevantes.

Fundamentos de heurística, relativos a la bús-
queda, definición y localizador* de las fuentes
de la música. Técnicas de estudio y de herme-
néutica. Archivística, documentación e infor-
mación.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

360

90

120

180

410



MATERIAS

NOTACIÓN

SOCIOLOGÍA DEL
ARTE FLAMENCO

TEORÍA MUSICAL
DEL FLAMENCO

TRANSCRIPCIÓN
Y ANÁLISIS

CONTENIDOS

Estudio de la evolución de la notación musical
desde la Antigüedad hasta nuestros días, como
fuente para un sistema original adaptado al fla-
menco. Estudio de la notación desde la pers-
pectiva puramente gráfica, y desde la semiolo-
gía musical.

Estudio del contexto social en que se produce el
Flamenco. Desarrollo histórico social relativo a
la creación, interpretación y difusión del Fla-
menco. La música como arte de comunicación.

Estudio y análisis de las estructuras musicales
que regulan el Arte Flamenco: melodía, armo-
nía, ritmo, métrica y formas. Análisis de la inte-
racción de dichos elementos dentro del sistema
musical Flamenco. Estudio de los diferentes es-
tilos del Flamenco en todas sus vertientes. Ter-
minología del Flamenco.

Estudio crítico de la transcripción de) Flamenco
en todas sus vertientes (guitarra, cante, baile,
palmas y (aleo). Métodos de transcripción para
el análisis musicológico. La actuación en vivo y
las grabaciones como primeros documentos de
análisis de la música flamenca. Estudio de la
obra musical, referido tanto al repertorio flamen-
co como al general, a partir de sus materiales
constructivos y de los diferentes criterios que in-
tervienen en su comprensión y valoración. Co-
nocimiento de los diferentes métodos analíti-
cos, y su interrelación con otras disciplinas. El
jazz como fuente metodológica.

TIEMPOS
LECTIVOS C>

90

90

135

180

(*) En horas.
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FLAUTA DE PICO

MATERIAS

FLAUTA DE PICO

ANÁLISIS

CORO

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar (a inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerda con su evolución estilística. Estudio del
repertorio con instrumento acompañante.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interreladón con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Interpretación del repertorio coral habitual a
capella y con orquesta. Profundizaron en las
capacidades relacionadas con la lectura a pri-
mera vista, la comprensión y respuesta a las in-
dicaciones del director, y la integración en el
conjunto.

Estudio de los criterios interpretativos de las
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artística de ia época, y de otros
textos coetáneos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y Jas tendencias tundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

TIEMPOS
LECTIVOS {•)

180

180

90

90

90
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MATERIAS

INSTRUMENTO
DE TECLA
COMPLEMENTARIO
(piano, orejano, clave)

MÚSICA DE
CÁMARA.
CONJUNTO

CONTENIDOS

Desarrollo de la capacidad de la lectura a prime-
ra vista, y de la comprensión de los elementos y
procedimientos constructivos (estructuras ar-
mónicas básicas, procesos formales, etc.) a tra-
vés del estudio de un repertorio adecuado, Ini-
ciación a la realización del bajo continuo.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística y de conjunto. Desarro-
llo de la lectura a primera vista, y de la capaci-
dad de controlar, no solo la propia función, sino
el resullado del conjunto en agrupaciones con y
sin director. Interpretación del repertorio came-
rístico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

45

120

(-) En Horas.

GUITARRA

MATERIAS

GUITARRA

ANÁLISIS

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea,
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntisticos
de las diferentes épocas y estilos.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

413



MATERIAS

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

MÚSICA DE
CÁMARA

CONTENIDOS

Interpretación del repertorio cora! habitual a ca-
pella y con orquesta. Profundización en las capa-
cidades relacionadas con la lectura a primera vis-
ta, la comprensión y respuesta a las indicaciones
del director, y la integración en el conjunto.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de ia música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
{estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

Profundización en los aspectos propios de !a in-
terpretación cameristica. Desarrollo de la lectu-
ra a primera vista, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado
del conjunto, en agrupaciones con y sin direc-
tor. Interpretación del repertorio camerístico.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

90

90

90

120

f ) En horas

INSTRUMENTOS DE CUERDA-ARCO
(VIOÜN, VIOLA, VIOLONCELLO, Y CONTRABAJO)

MATERIAS

VIOÜN, VIOLA,
VIOLONCELLO Y
CONTRABAJO

^ ^ ^ ^ K CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística. Estudio del
repertorio con instrumento acompañante.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

414



MATERIAS

ANÁLISIS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA

ORQUESTA

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y conlrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación cameristica Desarrollo de la lectura
a primera vista, y de la capacidad de controla',
no sólo la propia función, sino el resultado del
conjunto, en agrupaciones con y sin director.
Práctica del repertorio camerístico. El cuarteto de
cuerda: estudio de un repertorio básico que in-
cluya obras de diferentes épocas y estilos.

Práctica en los distintos tipos de agrupaciones
orquestales interpretación del repertorio or-
questal habitual. Profundización en ¡as capaci-
dades de la leclura a primera vista, la compren-
sión y respuesta a las indicaciones dei director,
y la integración en el conjunto.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la leclura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

180

90

120

360

45

(•) En horas.

415



INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA
DEL RENACIMIENTO Y EL BARROCO

MATERIAS

INSTRUMENTOS
DE CUERDA
PULSADA DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

ANÁLISIS

CONTINUO

CORO

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo de
los distintos instrumentos.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Práctica de la realización de) bajo continuo, en
obras de diferentes épocas y autores. Estudio
de los distintos sistemas de cifrado y técnicas
de acompañamiento y ornamentación emplea-
das a lo largo de la historia.

Interpretación del repertorio cora! riabitual a cape-
lla y con orquesta. Profundización en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y ia integración en el conjunto.

Estudio de los criterios interpretativos de las
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artística de la época, y de otros
textos coetáneos. Conocimiento de los distintos
tipos de tablaturas. Criterios para su transcrip-
ción a notación convencional.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

120

90

90

416



MATERIAS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA
CONJUNTO

CONTENIDOS

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística y de conjunto. Desarro-
llo de la lectura a primera vista, y de la capaci-
dad de controlar, no sólo la propia función, sino
el resultado del conjunto en agrupaciones con y
sin director. Interpretación del repertorio came-
ristico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (-)

90

120

(*) Enhenas

INSTRUMENTOS DE LA MÚSICA ANTIGUA

MATERIAS

INSTRUMENTO^)

ANÁLISIS

CORO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
lla y con orquesta. Profundización en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

90

417



MATERIAS

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

A) INSTRUMENTO
DE TECLA
COMPLEMENTARIO
(Plano, Órgano
o Clave)

B) CONTINUO

MÚSICA DE
CÁMARA
CONJUNTO

CONTENIDOS

Estudio de los criterios interpretativos de Jas
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artística de la época, y de otros
textos coetáneos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y tendencias fundaménteles en la histo-
ria de la música: aspectos artísticos, culturales y
sociales.

A) Desarrollo de la capacidad de la lectura a pri-
mera vista, y de la comprensión de los elemen-
tos y procedimientos constructivos (estructuras
armónicas básicas, procesos formales, etc.) a
través del estudio de un repertorio adecuado.
Iniciación a la realización del bajo continuo.

B) Práctica de la realización del bajo continuo,
en obras de diferentes épocas y autores. Estu-
dio de los distintos sistemas de cifrado y técni-
cas de acompañamiento y ornamentación em-
pleadas a lo largo de la historia.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación cameristicay de conjunto. Desarro-
llo de la lectura a primera vista, y de la capaci-
dad de controlar, no sóío la propia función, sino
el resultado del conjunto en agrupaciones con y
sin director. Interpretación del repertorio came-
rislico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

90

45

45

120

música antigua qu« ««tttiHicBn p»a el desairóla d* uta MpacMúati en suspiniífeettuftos A BSKK «teotn..» cu™*»-
rwW«ism»Tientos«»n»i*«canmvHiiodMaque»Mpfopm(teHpraGtrade{*rt
do» en a an. 3 <W piBwm. Bwl OacnBo,
H Enhoras.
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INSTRUMENTOS DE LA MÚSICA TRADICIONAL Y POPULAR

MATERIAS

INSTRUMENTO^)

ANÁLISIS

CONJUNTO

ETNOMUSICO-
LOGÍA

HISTORIA DE LA
MÚSICA

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos y
teorias analíticas desarrolladas por la musicolo-
gía histórica y la etnomusicologia, y su ¡nterrela-
ción con otras disciplinas.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación de conjunto. Desarrollo de la capa-
cidad de controlar, no sólo la propia función,
sino el resultado del conjunto en agrupaciones
con y sin director. Interpretación del repertorio
de conjunto.

Fuentes de la música tradicional y popular. Co-
nocimiento y estudio comparativo de las caracte-
rísticas musicales, estilos y géneros de las dife-
rentes culturas. Relación entre música tradicio-
nal, popular y culta. Historia de la investigación
sobre músicas populares y presentación de las
principales lineas de investigación de la etnomu-
sicologia contemporánea. Estudio de la música
en su contexto social y antropológico, tanto en lo
que se refiere a su conceptualización, como a su
creación, transmisión, interpretación y difusión.
La comunicación musical y su importancia socio-
lógica.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y tendencias fundamentales en la histo-
ria de la música: aspectos artísticos, culturales y
sociales.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

90

120

240

45

419



UATEHIAS

IMPROVISACIÓN

INSTRUMENTO
COMPLEMENTARIO

TRANSCRIPCIÓN

CONTENIDOS

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramu si cales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

Desarrollo de la capacidad de la lectura a prime-
ra vista, y de la comprensión de los elementos y
procedimientos constructivos (estructuras ar-
mónicas básicas, procesos formales, etc.) a tra-
vés del estudio de un repertorio adecuado.

Metodologías y objetivos de la transcripción musi-
cal: la transcripción como procedimiento de análi-
sis y de comprensión de los elementos de la obra
musical. Utilización, análisis y valoración de los
materiales bibliográficos y documentales.

TIEMPOS
LECTIVOS <*)

90

45

O Las AdmmtmactonCT tOunfoia debatan »u«Knr » w «p*gr*a po» al nombre del ngnj^«mo o IIMJUIII I IU» propios ae la
Huaica íwtckjod y/o pofMw ous «sttMazcari par* M datandto deMaopaciaidad v «u« pUnn Oe «tudK». A anos efec-
lob,. se considanrín rebumanlot dt M miaica tradicional y poputti • lodo* «quetos proploxMIaprictKadsilicnonipertaria..
tarto 0B iíflflldó'i oral como OS tumi,, a «raspetón da loa InclukMB «n M «ft 3 dM pnñonlt B«al Decreto., y con IndapendenciB
De su penonenda a B ComunidM Aulúcuma cotmponcMnU.
|'¡ En non*.

INSTRUMENTOS DE PÚA

MATERIAS

INSTRUMENTOS
DE PÚA

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística.

TIEMPOS
LECTIVOS (•}

180

420



MATERIAS

ANÁLISIS

CORO

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA
CONJUNTO

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musicaJ a partir de sus materiales
constructivos y de los diferentes crtenos que inter-
vienen en su comprensión y valoración. Conoci-
miento de los diferentes métodos analíticos, y su m-
terrelación con otras disciplinas. Fundamentos esté-
ticos y estilísticos de tos principaJes compositores,
escuelas y tendencias de la creación musical con-
temporánea. Práctca escnta e instrumental de los
elementos y procedimientos armónicos y contra-
puntjsticos de las diferentes épocas y estíos.

Interpretación del repertorio coral habitual a ca-
pella y con orquesta. Profundización en las capa-
cidades relacionadas con la lectura a primera vis-
ta, la comprensión y respuesta a las indicaciones
del director, y ia integración en el conjunto

Estudio de los criterios interpretativos de las
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artística de la época, y de otíos
textos coetáneos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y socoles.

Profundización en los aspectos propios de la inter-
pretación cameristica y de conjunto. Desarrolto de la
lectura a pnmera vista, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado del
conjunto en agrupaciones con y sin director. Inter-
pretación del repertorio camerístico y de conjunto.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (•>

180

90

90

90

120

45

En horas
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INSTRUMENTOS DE VIENTO-MADERA
{FLAUTA. OBOE. CLARINETE y FAGOT)

MATERIAS

FLAUTA, OBOE,
CLARINETE, y
FAGOT

ANÁLISIS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA

ORQUESTA;
CONJUNTO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística. Estudio del
repertorio con instrumento acompañante.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de ios diterentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntisticos
de las diferentes épocas y estilos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación cameristica. Desarrollo de la lectu-
ra a pnmera vtsta, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado
del conjunto, en agrupaciones con y sin direc-
tor. Práctica del repertorio camerístico.

Práctica en los distintos tipos de agrupaciones
sinfónicas y conjuntos de viento. Interpretación
del repertorio sinfónico y de conjunto habitual.
Profundización en las capacidades de la lectura
a primera vista, la comprensión y respuesta a
las indicaciones del director, y la integración en
el conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

90

120

360

422



MATERIAS CONTENIÓOS
TIEMPOS

LECTIVOS {•

PIANO
COMPLEMENTARIO

El piano como instrumento auxiliar Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

45

(•) En horas

INSTRUMENTOS DE VIENTO-METAL
(TROMPA, TROMPETA, TROMBÓN, y TUBA)

MATERIAS

TROMPA,
TROMPETA.
TROMBÓN, y
TUBA

ANÁLISIS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musicaf y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento Conocimiento de los criterios inter-
pretativos api/cables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística. Estudio del
repertorio con instrumento acompañante.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de tos diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su ¡nterrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Profundizacion en el conocimiento de (os movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música; aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

90

423



MATERIAS

MÚSICA DE
CÁMARA

ORQUESTA/
CONJUNTO

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Profundizaron en los aspectos propios de la in-
terpretación camefistica. Desarrollo de ia lectu-
ra a primera vista, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado
del conjunto, en agrupaciones con y sin direc-
tor. Práctica de! repertorio cameristico.

Práctica en los distintos tipos de agrupaciones sin-
fónicas y conjuntos üe viento. Interpretación del re-
pertorio sinfónico y de conjunto habitual. Profundi-
zación en las capacidades de la lectura a primera
vista, la comprensión y respuesta a las indicacio-
nes del director, y la integración en el conjunto.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través dBl
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

120

360

45

(*> En hora».

JAZZ

MATERIAS

INSTRUMENTO**)

ANÁLISIS

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.

TIEMPOS
LECTIVOS H

180

135

424



MATERIAS

ARMONÍA DE
JAZZ

COMPOSICIÓN
DE JAZZ

CONJUNTO

HISTORIA DE LA
MÚSICA DE JAZZ

IMPROVISACIÓN

PIANO
COMPLEMENTARIO
0 SEGUNDO
INSTRUMENTO

CONTENIDOS

Elementos y procedimientos armónicos propios
del Jazz y evolución de los mismos a lo largo de
su historra. Realización escrita de trabajos.
Práctica instrumental de los elementos y proce-
dimientos estudiados. Conocimiento y práctica
de ios distintos tipos de cifrado.

Estudio, a través del análisis y la audición, de 'os
procedimientos constructivos e instrumentales
propios del Jazz. Aplicación de los mismos a la
composición de piezas propias y a los arreglos
de piezas del repertorio jazzistico.

Interpretación en grupo del repertorio jazzistico.
Distintas formaciones y estilos. Papel del propio
instrumento en cada una de ellas. Formas de
acompañamiento y pautas para la improvisa-
ción dentro de un grupo.

Historia de las tendencias fundamentales, com-
positores, intérpretes y grupos de Jazz. Relación
con su entorno cultural. Principios estéticos y téc-
nicos de los principales estilos del Jazz.

La improvisación como medio de expresión.
Características de la improvisación en los dife-
rentes estilos. Improvisación a partir de elemen-
tos musicales (estructuras armónico-formales,
melódicas, rítmicas, etc.) o extramusicales (tex-
tos, imágenes, etc.).

a) PIANO COMPLEMENTARIO: El piano como
instrumento auxiliar. Desarrollo de la capacidad
de la lectura a primera vista, y de la compren-
sión de los elementos y procedimientos cons-
tructivos (estructuras armónicas básicas, proce-
sos formales, etc.) a través del estudio de un re-
pertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

135

120

180

90

120

425



MATERIAS CONTENIDOS

b) SEGUNDO INSTRUMENTO: Principios bási-
cos de la técnica de un instrumento propio de la
música de Jazz.

TIEMPOS
LECTIVOS O

45

I*) Para un mejor desarrollo de esta espacaidad.. en consonare» con la ampia oama da nstrumam» que intervienen en la
práctica |azi«tica., so rscomenda a las Aonumnraclones educativas Incluyan., en W OasaireiioiíesuiplBnaideBShidK».. un
número mínimo de especialldaiMs mstrumantatea que garanticen le práctica da la tomadún basca da grupo.
("I En ñora».

MUSICOLOGÍA

MATEfllAS

ANÁLISIS

ARMONÍA

CANTO
GREGORIANO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate
ríales constructivos y de (os diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Elementos y procedimientos armónicos relati-
vos al sistema tonal, y evolución de la armonía
en la música posterior al mismo. Realización es-
crita de trabajos estilísticos y libres, vocales e
instrumentales. Práctica instrumental de los ele-
mentos y procedimientos estudiados.

Estudio sincrónico y diacrónico del repertorio
gregoriano específico y monódico sacro en ge-
neral. Su influencia teórica y práctica en las téc-
nicas musicales occidentales: escritura, modali-
dad, tipologías melódicas y rítmicas, etc.

TIEMPOS
LECTIVOS n

180

60

60

426



MATERIAS

CONTRAPUNTO

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

INSTRUMENTO
DE TECLA
COMPLEMENTARIO
O SEGUNDO
INSTRUMENTO

METODOLOGÍA
DÉLA
INVESTIGACIÓN

CONTENIDOS

Elementos y procedimientos contrapu místicos
relativos al sistema tonal, asi como anteriores y
posteriores al mismo. Realización escrita de tra-
bajos estilísticos y libres, vocales e instrumenta-
les Practica instrumental de los elementos y
procedimientos estudiados-

Interpretación del repertorio coral habitual a ca-
pella y con orquesta. Profundización en las capa-
cidades relacionadas con la lectura a primera vis-
ta, la comprensión y respuesta a las indicaciones
del director, y la integración en el conjunto.

Profundización en autores, obras y estilos de
cada periodo histórico, con obligada referencia
a las fuentes primarias hoy conocidas, asi como
a la literatura musical que han generado. Histo-
riografía musical de cada época.

a) INSTRUMENTO DE TECLA COMPLEMENTA-
RIO: El instrumento de tecla como instrumento
auxiliar. Desarrollo de la capacidad de la lectura a
primera vista, y de la comprensión de los elemen-
tos y procedimientos constructivos (estructuras
armónicas básicas, procesos formales, etc.) a tra-
vés del estudio de un repertorio adecuado, propio
del instrumento elegido.

b) SEGUNDO INSTRUMENTO: Principios bási-
cos de la técnica del instrumento elegido.

Fundamentos de heurística, relativos a la bús-
queda, definición y localización de tas fuentes
de la música. Técnicas específicas de estudio y
de hermenéutica. Descripción y uso de las téc-
nicas de archivística, documentación e informa-
ción.

TIEMPOS
LECTIVOS (-)

120

90

360

45

90

427



MATERIAS

MÚSICA DE
TRADICIÓN ORAL

NOTACIÓN

ORGANOLOGÍA Y
ACÚSTICA

CONTENIDOS

Fundamentos de la etnomusicología. Fuentes
de la música de tradición oral. Conocimiento y
estudio comparativo de las características musi-
cales de las diferentes culturas. Relación entre
las músicas tradicional, popular, y cuita.

Estudio de la evolución de la notación musical
desde la Antigüedad hasta nuestros días, y su in-
terrelación con el desarrollo de) lenguaje musical
occidental y de las diferentes técnicas compositi-
vas. La notación antigua -o paleográfica- y la mo-
derna. Estudio de la notación desde la perspecti-
va puramente gráfica, y desde la semiología musi-
cal. La transcripción: teorías, procedimientos y
metodologías, práctica de la misma.

Estudio de los instrumentos musicales, a partir
de los diferentes eníoques históricos, tanto an-
tropológicos como técnicos o científicos. Cono-
cimiento de las clasificaciones de los instrumen-
tos, de acuerdo con los criterios de los tratadis-
tas más importantes. Fundamentos de acústica
musical en relación con el estudio organológi-
co. Psicoacústica. Acústica de salas.

TIEMPOS
LECTIVOS (')

180

135

90

H En horas

ÓRGANO

MATERIAS

ÓRGANO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística. Conocimiento de la
mecánica del instrumento.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

428



MATERIAS

ANÁLISIS

ARMONÍA

CONTINUO

CONTRAPUNTO

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.

Elementos y procedimientos armónicos relati-
vos al sistema tonal, y evolución de la armonía
en la música posterior al mismo. Realización es-
crita de trabajos estilísticos y libres, vocales e
instrumentales. Práctica instrumental de los ele-
mentos y procedimientos estudiados.

Práctica de la realización del bajo continuo, en
obras de diferentes épocas y autores. Estudio
de los distintos sistemas de cifrado y técnicas
de acompañamiento y ornamentación emplea-
das a lo largo de la historia.

Elementos y procedimientos contrapuntísticos
relativos al sistema tonal, así como anteriores y
posteriores al mismo. Realización escrita de tra-
bajos estilísticos y libres, vocales e instrumenta-
les. Práctica Instrumental de los elementos y
procedimientos estudiados.

Interpretación del repertorio coral habitual a ca-
pella y con orquesta. Profundizacion en las capa-
cidades relacionadas con la lectura a primera vis-
ta, la comprensión y respuesta a las indicaciones
del director, y la integración en el conjunto

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

60

120

60

90

90

429



MATERIAS

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

CONTENIDOS

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

TIEMPOS
LECTIVOS (•}

90

(•) En horas.

PEDAGOGÍA

Opción a)

PEDAGOGÍA DEL LENGUAJE Y LA EDUCACIÓN MUSICAL

MATERIAS

ANÁLISIS

COMPOSICIÓN
APLICADA

CORO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapumísti-
cos de las diferentes épocas y estilos.

Utilización con fines didácticos de los elemen-
tos de la música y sus formas básicas.

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
lla y con orquesta. Profundización en las capaci-
dades relacionadas con !a lectura a primera vista,
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS O

180

120

90

430



MATERIAS

DIDÁCTICA DE LA
MÚSICA

DIDÁCTICA DEL
CONJUNTO
INSTRUMENTAL

DIRECCIÓN
APLICADA

EDUCACIÓN
VOCAL

FUNDAMENTOS
DE ETNOMUSICO-
LOGIA

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

CONTENIDOS

Principios de la educación musical. Métodos y
sistemas actuales de pedagogía musical. Con-
tenidos, recursos didácticos y materiales para
la enseñanza de la música. Nuevas tecnologías.
Programación.

Conocimiento práctico de los instrumentos de
láminas, membranas y pequeña percusión.
Práctica de este repertorio instrumental. Desa-
rrollo de ¡a capacidad de improvisación.

Conocimiento básico de la técnica de la direc-
ción, y práctica de la misma Desarrollo de la ca-
pacidad comunicativa a través del gesto. Prácti-
ca de dirección de un repertorio vocal e instru-
mental adecuado.

Adquisición de una técnica vocal básica. La voz
hablada y cantada, como instrumento expresi-
vo tanto en la improvisación como en la inter-
pretación. Técnicas de articulación y emisión.

Conocimiento y estudio comparativo de las ca-
racterísticas musicales, estilos y géneros de las
diíerentes culturas. Relación entre las músicas
tradicional, popular tradicional y culta. Aplica-
ción didáctica.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
{estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

120

90

90

120

90

90

90

431



MATERIAS

INSTRUMENTO
PRINCIPAL

MOVIMIENTO

PIANO
COMPLEMENTARIO
0 SEGUNDO
INSTRUMENTO

PRÁCTICAS DE
PROFESORADO

PStCOPEDAGOGÍA

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística.

Desarrollo de la sensibilidad anestésica. Técni-
cas de relajación y respiración. Conocimiento
de las formas básicas del movimiento. La mími-
ca y el gesto como medios expresivos de comu-
nicación.

a) PIANO COMPLEMENTARIO: El piano como
instrumento auxiliar. Desarrollo de la capacidad
de la leclura a primera vista, y de la compren-
sión de los elementos y procedimientos cons-
tructivos (estructuras armónicas básicas, pro-
cesos lormales, etc.) a través del estudio de un
repertorio pianístico adecuado.

b) SEGUNDO INSTRUMENTO: Principios bási-
cos de la técnica del instrumento elegido.

Observación y participación semanal con un
grupo de alumnos. Seminarios sobre la obser-
vación en el desarrollo de los alumnos, los pro-
cedimientos metodológicos, etc. Preparación,
ejecución y evaluación de las clases.

Fundamentos de la psicología evolutiva. El pro-
blema del desarrollo del conocimiento. El
aprendizaje como torma de conocimiento: Teo-
ría, fases, variables, etc. La creatividad y su de-
sarrollo. Creatividad y docencia. La personali-
dad: interacción protesor-alumno. El papel del
profesor y la influencia de sus actitudes.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)'

60

90

45

90

90

D En horas
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Opción b)

PEDAGOGÍA DEL CANTO Y DE LOS INSTRUMENTOS
(ACORDEÓN, ARPA. CLARINETE, CLAVE, CONTRABAJO,

FAGOT. FLAUTA TRAVESERA. FLAUTA DE PICO. GUITARRA,
INSTRUMENTOS DE PÚA, OBOE, ÓRGANO, PERCUSIÓN, PIANO,

SAXOFÓN, TROMPA, TROMPETA. TROMBÓN, TUBA, VIOLA,
VIOLA DA GAMBA, VIOLÍN Y VIOLONCELLO)

MATERIAS

INSTRUMENTO 0
CANTO

ANÁLISIS

COMPOSICIÓN
APLICADA

CORO u
ORQUESTA/
CONJUNTO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento (o voz) Estudio de los criterios in-
terpretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Utilización con fines didácticos de los elemen-
tos de la música y sus formas básicas.

a) CORO: Interpretación del repertorio coral ha-
bitual a capella y con orquesta. Profundización
en las capacidades relacionadas con la lectura
a primera vista, la comprensión y respuesta a
las indicaciones del director, y la integración en
el conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

180

180

90
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MATERIAS

DIDÁCTICA DE LA
ESPECIALIDAD

DIDÁCTICA DE LA
MÚSICA

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN

MOVIMIENTO

CONTENIDOS

b) ORQUESTA/CONJUNTO: Profundización en
los aspectos propios de la interpretación sinfó-
nica y de conjunto. Desarrollo de la lectura a pri-
mera vista, y de la capacidad de controlar, no
sólo la propia función, sino el resultado del con-
junto en agrupaciones con y sin director. Inter-
pretación del repertorio Sinfónico y de conjunto.

Principios didácticos para la enseñanza de la
propia especialidad instrumental o canto. Desa-
rrollo del análisis crítico, y su función didáctica.

Principios de la educación musical. Métodos y
sistemas actuales de pedagogía musical. Con-
tenidos, recursos didácticos y materiales para la
enseñanza de la música. Nuevas tecnologías.
Programación.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, metódicas, rít-
micas, etc.) o extramusicales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de (a improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

Desarrollo de la sensibilidad cinestósica. Técni-
cas de relajación y respiración. Conocimiento
de las formas básicas del movimiento. La míni-
ca y el gesto como medios expresivos, de comu-
nicación.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

90

90

120

90

90

90
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MATERIAS

MÚSICA DE
CÁMARA _ _

PIANO
COMPLEM ONTARIO
(para instrumentos
no polifónicos)

PRÁCTICAS DE
PROFESORADO

PSICOPEDAGOGÍA

CONTENIDOS

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística. Desarrollo de la lectu-
ra a primera vista, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado
del conjunto en agrupaciones con y sin director.
Interpretación del repertorio cameristico.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

Observación y participación semanal con un
grupo de alumnos. Seminarios sobre la obser-
vación en el desarrollo de los alumnos, los pro-
cedimientos metodológicos, etc. Preparación,
ejecución y evaluación de las clases.

Fundamentos de la psicoíogía evolutiva. El pro-
blema del desarrollo del conocimiento. El
aprendizaje como forma de conocimiento. Teo-
ría, fases, variables, etc. La creatividad y su de-
sarrollo. Creatividad y docencia. La personali-
dad; interacción profesor-alumno. El papel del
profesor y la influencia de sus actitudes.

TIEMPOS
LECTIVOS (*)

90

90

90

90

H En horas

PERCUSIÓN

MATERIAS

PERCUSIÓN

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística.

TIEMPOS
LECTIVOS (*>

180
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MATERIAS

ANÁLISIS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

MÚSICA DE
CÁMARA,
CONJUNTO/
ORQUESTA

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los dilerentes métodos
analíticos, y su mterrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y conlrapuntisticos
de las diferentes épocas y estilos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música; aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Prolundización en los aspectos propios de la in-
terpretación cameristica, sinfónica y de conjun-
to. Desarrollo de la lectura a primera vista, y de
la capacidad de controlar, no sólo la propia fun-
ción, smo el resultado del conjunio en agrupa-
ciones con y sin director. Interpretación del re-
pertorio cameristico, sinfónico y de conjunto.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS H

180

90

360

45

n
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PIANO

MATERIAS

PIANO

ANÁLISIS

CORO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

IMPROVISACIÓN
Y
ACOMPAÑAMIENTO

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Estudio de los criterios interpretati-
vos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo
con su evolución estilística.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interretadón con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísticos
de las diferentes épocas y estilos.

Interpretación del repertorio coral habitual a cape-
lla y con orquesta- Protundización en las capaci-
dades relacionadas con la lectura a primera vista.
la comprensión y respuesta a las indicaciones del
director, y la integración en el conjunto.

Protundización er> el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

La improvisación como medio de expresión.
Improvisación a partir de elementos musicales
(estructuras armónico-formales, melódicas, rít-
micas, etc.) o extramusfcales (textos, imágenes,
etc.). Aplicación de la improvisación a la prácti-
ca del acompañamiento.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

90

90

90
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MATERIAS

MÚSICA DE
CÁMARA

CONTENIDOS

Prolundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística. Desarrollo de la lectu-
ra a primera vista, y de la capacidad de contro-
lar, no sólo la propia función, sino el resultado
del conjunto, en agrupaciones con y sin direc-
tor.

TIEMPOS
LECTIVOS (*J

120

En horas

SAXOFÓN

MATERIAS

SAXOFÓN

ANÁLISIS

HISTORIA DE LA
MÚSICA

CONTENIÓOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento. Conocimiento de los criterios inter-
pretativos aplicables a dicho repertorio, de
acuerdo con su evolución estilística. Estudio del
repertorio con instrumento acompañante.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelación con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapu místicos
de las diferentes épocas y estilos.

Profundización en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

TIEMPOS
LECTIVOS H

180

180

90

438



MATERIAS

MÚSICA DE
CÁMARA/
CONJUNTO/
ORQUESTA

PIANO
COMPLEMENTARIO

CONTENIDOS

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación camerística. sinfónica y de conjun-
to. Desarrollo de la lectura a primera vista, y de
la capacidad de controlar, no sólo la propia fun-
ción, sino el resultado del con|unto en agrupa-
ciones con y sin director. Interpretación del re-
pertorio camerístico, sinfónico y de conjunto.

El piano como instrumento auxiliar. Desarrollo
de la capacidad de la lectura a primera vista, y
de la comprensión de los elementos y procedi-
mientos constructivos (estructuras armónicas
básicas, procesos formales, etc.) a través del
estudio de un repertorio pianístico adecuado.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

360

45

{•) En

VIOLA DA GAMBA

MATERIAS

VIOLA DA GAMBA

ANÁLISIS

CONTENIDOS

Perfeccionamiento de las capacidades artística,
musical y técnica, que permitan abordar la inter-
pretación del repertorio más representativo del
instrumento.

Estudio de la obra musical a partir de sus mate-
riales constructivos y de los diferentes criterios
que intervienen en su comprensión y valora-
ción. Conocimiento de los diferentes métodos
analíticos, y su interrelactón con otras discipli-
nas. Fundamentos estéticos y estilísticos de los
principales compositores, escuelas y tenden-
cias de la creación musical contemporánea.
Práctica escrita e instrumental de los elementos
y procedimientos armónicos y contrapuntísttcos
de las diferentes épocas y estilos.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

180

180

439



MATERIAS

CORO

FUENTES
HISTÓRICAS DEL
RENACIMIENTO Y
EL BARROCO

HISTORIA DE LA
MÚSICA

INSTRUMENTO
DE TECLA
COMPLEMENTARIO
(Piano, Órgano,
Clave)

MÚSICA DE
CÁMARA.
CONJUNTO

CONTENIDOS

Interpretación del repertorio coral habitual a ca-
pella y con orquesta. Profundizaron en las capa-
cidades relacionadas con la lectura a primera vis-
ta, la comprensión y respuesta a las indicaciones
del director, y la integración en el conjunto.

Estudio de los criterios interpretativos de las
obras del Renacimiento y el Barroco, a través de
los documentos relacionados con las mismas,
de la literatura artislica de la época, y de otros
textos coetáneos.

Profundizadón en el conocimiento de los movi-
mientos y las tendencias fundamentales en la
historia de la música: aspectos artísticos, cultu-
rales y sociales.

Desarrollo de la capacidad de la lectura a prime-
ra vista, y de la comprensión de los elementos y
procedimientos constructivos (estructuras ar-
mónicas básicas, procesos formales, etc.) a tra-
vés del estudio de un repertorio adecuado. Ini-
ciación a ta realización del bajo continuo.

Profundización en los aspectos propios de la in-
terpretación cameristica y de conjunto. Desarro-
llo úe la lectura a primera vista, y de la capaci-
dad de controlar, no sólo la propia función, sino
el resultado del conjunto en agrupaciones con y
sin director. Interpretación de! repertorio came-
ristico y de conjunto.

TIEMPOS
LECTIVOS (•)

90

90

90

45

120

En horas
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LEGISLACIÓN





I. NORMATIVA GENERAL

Constitución española, de 27 de diciembre de 1978 (B.O.E. 29-12-1978): Artícu-
los 10. 13. 14. 16.20.1 y 4. 27, 39. 43. 44. 53. 103. 148.1, 15.9y 17.* y 149.1.1.9,
15.*, 18.?y 30.a

Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación
(B.O.E. 04-07-1985).
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (B.O.E.
01-08-1983).
Ley Orgánica 1 /1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo (B.O.E. 04-10-1990).
Ley 8/1983, de 29 de junio, sobre medidas urgentes en materia de Órganos de
Gobierno de las Universidades (B.O.E. 26-03-1983).
Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades (B.O.E.
26-03-1985).

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Real Decreto 552/1985. de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Consejo de Universidades (B.O.E. 27-04-1985).
Real Decreto 1212/1985. de 17 de julio, por el que se regula la Secretaría General
del Consejo de Universidades (B.O.E. 24-07-1985).

III. TRANSFERENCIAS

PAÍS VASCO
Real Decreto 1014/1985. de 25 de mayo, sobre trapaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco (B.O.E. 29-06-1985).
Real Decreto 1546/1994, de 8 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en mate-
ria de Enseñanzas Superiores de Marina Civil (B.O.E. 22-06-1994).
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Ley 6/1985, de 27 de junio, por la que se crea y regula el Consejo Social de la Uni-
versidad del País Vasco/Euskal Heriko Univertsitatea (B.O.P.V. n.9 142, de 11 de
julio de 1985).

Ley 19/1988. de 29 de junio, de ordenación universitaria de la Comunidad Autó-
noma del Pais Vasco. {B.O.P.V. n.e 133, de 16 de julio de 1998).

CATALUÑA
Real Decreto 305/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de servicios de la Admi-
nistración det Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Universidades
(B-O.E. 13-03-1985).
Real Decreto 1074/1989, de 1 de septiembre, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia
de Enseñanzas de Graduado Social (B.O.E. 06-09-1989).
Real Decreto 1075/1989. de 1 de septiembre, sobre traspaso a la Generalidad de
Cataluña defunciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superio-
res de Marina Civil (B.O.E. 06-09-1989).
Ley 26/1984. de 19 dB diciembre, de Coordinación Universitaria y de creación de
Consejos Sociales (D.O.G.C. n.s 499, de 31 de diciembre de 1984 y B.O.E. n.°
19. de 22 de enero de 1985).
Ley 15/1988. de 28 de diciembre, del Consejo Interuniversitario de Cataluña
{D.O.G.C. n.e 2.799. de 5 de enero de 1999 y B.O.E. 25. de 29 de enero).
Ley 16/1988, de 28 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades
Públicas Catalanas (D.O.G.C. n.e 2.799. de 5 de enero de 1999 y B.O.E. n.a 25,
de 29 de enero).

GALICIA
Real Decreto 1754/1987, de 18 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Au-
tónoma de Galicia de los Servicios e Instituciones y medios personales, materia-
les y presupuestarios en materia de Universidades (B.O.E. 19-01-1988).

Real Decrelo 1457/1989. de 1 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de Enseñanza de Graduado Social (B.O.E. 08-12-1989).
Real Decreto 1460/1989, de 1 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Au-
tónoma de Galicia de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas
Superiores de Marina Civil (B.O.E. 08-12-1989).

Ley 5/1987. de 27 de mayo, del Consejo Social de la Universidad y del Consejo
Universitario de Galicia (D.O.G. n.= 103, de 2 de junio de 1987 y B.O.E. n.^73, de
21 de julio),
Ley 11/1989. de 20 de julio, de Ordenación del Sistema Universitario de Gali-
cia.fD.O.G. n.9 156 de 16 de agosto de 1989, y B.O.E. n.9 258, de 27 de octubre
de 1989).
Decreto 217/1989, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la disposición tran-
sitoria quinta de la ley 11 '1989, de 20 de julio, de Ordenación del Sistema Univer-
sitario de Galicia (D.O.G. n.s 206, de 26 de octubre de 1989).

444



Decreto 259/1994, de 29 de julio, por el que se establece el procedimiento para la
creación y reconocimiento de universidades, centros universitarios y autorizacio-
nes de estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia. (D.O.G. n.e 157, de 16 de
agosto de 1994).
Ley 12,1993, de 6 de agosto, de fomento de investigación y de desarrollo tecno-
lógico de Galicia (D.O.G. n.e27i. de 12 de noviembre].
Real Decreto 1752/199. de 19 de noviembre, sobre ampliación de servicios de la
Administración del Estado traspasados a la comunidad autónoma de Galicia por
el Real Decreto 1763/1982. de 24 de julio, en materia de educación. (B.O.E.de9
de diciembre de 1999)

ANDALUCÍA
Real Decreto 1734'1986, de 13 de junio, sobre traspaso de servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Universidades
(B.O.E. 23-08-1986).
Real Decreto 559/1990, de 27 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Andalucía de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Su-
periores de Marina Civil (B.O.E. 08-05-1990),
Real Decreto 560/1990. de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Enseñanzas
de Graduado Social (B.O.E. 08-05-1990).
Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario. {B.O.J.A.
n.B48, de 1 de junio de 1992, y B.O.E. n.e 156, de 30 de junio).
Decreto 218/1994, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Consejo Andaluz de Universidades. (B.O.J.A. n? 169, de 26 de octubre de 1994).

ASTURIAS
R.D 848/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Principado de Asturias en materia de Universidades. (B.O.E.
n.s 161, de 7 de julio de 1995).
Ley 12/1997, de 16 de julio del Consejo Social de la Universidad de Oviedo
(B.O.P.A. nP 178, de 1 de agosto de 1997, y B.O.E. n? 214, de 6 de septiembre).

CANTABRIA
Real Decreto 1382/1996. de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en ma-
teria de Universidades (B.O.E. n.^ 156, de 28 de junio de 1996).
Ley 10/1998. de 21 de septiembre, del Consejo Social de ia Universidad de Can-
tabria (B.O.C. n.£> 202. de 9 de octubre de 1998, y B.O.E. n.5 10. de 12 de enero
de 1999).

LA RIO JA
Real Decreto 95/1996. de 26 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en matria
de Universidades. (B.O E n.? 46. de 22 de febrero de 1996; corrección de errores
en B.O.E. n.e 74, de 26 de marzo).
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Ley 2/1996. de 17 de octubre, de creación del Consejo Social de la Universidad
la Rioja (B.O.R. n.« 130, de 24 de octubre de 1996, y B.O.E. n.e 274, de 13 de no-
viembre).

Ley 3/1998, de 16 de marzo, de Investigación y Desarrollo Tecnológico de La
Rioja. (B.O.R. n.° 34, de 19 de marzo de 1998. y B.O.E. n.s 79, de 2 de abril).

MURCIA

Real Decreto 948/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de funcionares y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en materia de Universidades. (B.O.E. n.G 161, de 7 de julio de 1995).

Ley 2/1999, de 30 de marzo, del Consejo Social de las Universidades Públicas de
la Región de Murcia. (B.O.R.M. n.s 87, de 17 de abril y B.O.E. n.e 149, de 23 de ju-
nio).

Ley 4/1999, de 21 de abril, de Coordinación Universitaria de la Región de Murcia
(B.O.R.M. n.s 102. de 6 de mayo de 1999).

COMUNIDAD VALENCIANA
Real Decreto 2633/1985, de 20 de noviembre, sobre traspaso de servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de Universida-
des (B.O.E. 21-01-1986).

Ley 3/1985. de 9 de marzo, de Coordinación Interuniversitaria en la Comunidad
Valenciana (D.O.G.V. n." 237, de 18 de marzo de 1985 y B.O.E. n.s 133, de 4 de
junio).

Ley 4/1985, de 16 de marzo, del Consejo Social de las Universidades de la Co-
munidad Valenciana (D.O.G.V. n.e 238, de 21 de marzo de 1985 y B.O.E. n.^201,
de 22 de agosto).

Ley 7/1997, de 9 de diciembre, de Fomento y Coordinación de la Investigación
Científica y Técnica de la Comunidad Valenciana.fD.O.G.V. n.93141, de 12 de di-
ciembre de 1997, y B.O.E. n.e 7, de 8 de enero de 1998).

ARAGÓN
Real Decreto 96/1996. de 26 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Universidades. (B.O.E. n.s 45. de 21 de febrero de 1996),

Ley 10/1996. de 23 de diciembre, del Consejo Social de la Universidad de Zara-
goza (B.O.A. n.Q 152. de 30 de diciembre de 1996 y B.O.E. n.^ 24, de 28 de enero
de 1997; corrección de errores en B.O.A. n.s 2, de 8 de enero.

Ley 7/1997, de 10 de octubre, reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón
(B.O.A. n.e 121, de 25 de octubre, y B.O.E. n.c 267. de 7 de noviembre).

CASTILLA-LA MANCHA

Real Decreto 324/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha en materia de Universidades. (B.O.E. n.B70, de 21 de marzo de 1996).
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CANARIAS
Real Decreto 2802/1986, de 12 de diciembre, de traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Cananas en materia de Universidades (B.O.E.
24-02-1987).

Real Decreto 1308/1990. de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de Enseñanzas de Graduado Social (B.O.E. 31-10-1990).
Real Decreto 1309/1990. de 26 de octubre, sobre traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Canarias de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas
Superiores de Marina Civil (B.O.E. 31-10-1990).
Ley 6/1984. de 30 de noviembre, de los Consejos Sociales de Coordinación Uni-
versitaria y de creación de Universidades. Centros y Estudios Universitarios.
(B.O.C.A.C. n.5 127. de 5 diciembre de 1984, y B.O.E. 127, de 28 de mayo de
1985).
Ley 5/1989. de 4 de mayo, de reorganización universitaria de Canarias
(B.O.C.A.C. n.?64, de 8 de mayo de 1989, y B.O.E. n.5 133, de 5 de junio).
Decreto 109/1992, de 9 de julio, por el que se regula eí Consejo Universitario de
Canarias (B.O.C.A.C. n.9 98, de 17 de julio de 1992),
Ley 6/1995. de 6 de abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias (B.O.C.A.C.
n.3 45, de 12 de abril de 1995, y B O E. n.? 106. de 4 de mayo).
Ley 3/1995. de 6 de febrero, de medidas de apoyo a los Estudios Universita-
rios. (B.O.C.A.C. n.B24.de 24 de febrero de 1995 y B.O.E. n.e 69. de 22 de marzo).

NAVARRA
Ley 3/1995, de 6 de febrero, de medidas de apoyo a los Estudios Universitarios
(B.O.C.A.C. n.e 24. de 24 de febrero de 1995. y B.O.E. n." 69, de 22 de marzo).
Ley Foral 20/1994, de 9 de diciembre, del Consejo Social de la Universidad Públi-
ca de Navarra (B.O.N. n.? 153. de 21 de diciembre de 1994 y B.O.E. n.? 34. de 9
de febrero de 1995).
Ley Foral 19/1998, de 1 de diciembre, de Retribuciones de la Universidad Pública
de Navarra (B.O.N. n.^147. de 9 de diciembre de 1998, y B.O.E. n.^ 24, de 28 de
enero de 1999).

EXTREMADURA
Real Decreto 634/1995. de 21 de abril, sobre traspaso defunciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en ma-
teria de Universidades (B.O.E. 17-05-1995).
Ley 4/1998, de 30 de abril, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura
(D.O.E. n.^ 57, de 21 de mayo de 1998 y B.O.E. n.^139, de 11 de junio).

ISLAS BALEARES
Real Decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre traspao de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Ba-
leares en materia de Universidades. (B.O.E. n.e 270, de 8 de noviembre de 1996).
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Ley 7/1997, de 20 de noviembre, de la Investigación y el Desarrollo Tecnológico
(B.O.C.I.B. n.s 148, de 29 de noviembre de 1997, y B.O.E. n1 313, de 31 de di-
ciembre).

MADRID
Real Decreto 942/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de Universi-
dades (B.O.E. 22-06-1995).
Ley 8/1997, de 1 de abril, reguladora del Consejo Social de las Universidades de
Madrid. (B.O.C.m rt.« 83, de 9 de abril de 1997 y B.O.E. n,Q207, de 29 de agosto).
Ley 4/1998. de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la Comunidad de Ma-
drid (B.O.C.M. n.9 93, de 21 de abril de 1998, y B.O.E. n,3 194 de 14 de agosto;
corrección de errores en B.O.C.M. n.g 134, de 8 de junio).
Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innova-
ción Tecnológica (B.O.C.M. n.^ 117, de 9 de mayo de 1998 y B.O.E. n.^ 194, de
14 de agosto).

CASTILLA Y LEÓN
Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
Universidades (B.O.E. n^ 182, de 1 deagistide 1995).
Ley 2/1998, de 4 de junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y León
(B.O.C.L n.e 109, de 11 de junio de 1998 y B.O.E. rt.si97, de 18 de agosto).
Ley 4/1999, de 17 de marzo, de Investigación y Ciencia de Castilla y León
(B.O.C.L n.e 59, de 29 de marzo de 1999 y B.O.E. nfi 134, de 5 de junio).

IV. CREACIÓN DE UNIVERSIDADES

A) NORMATIVA GENERAL

Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Uni-
versidades y Centros Universitarios (B.O.E. 20-04-1991).

B) CREACIÓN DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Ley Foral 8/1987. de 21 de abril, de creación de la Universidad Pública de Nava-
rra (B.O.E-12-06-1987).
Ley 9/1989, de 5 de mayo, de creación de la Universidad -Carlos III» de Madrid
{B.O.E. 06-05-1989).
Ley 11/1990, de 18 de junio, de la Universidad «Pompeu Fabra» (B.O.E.
07-07-1990).
Ley 3/1991. de 19 de febrero, de creación de la Universidad «Jaume I» de Caste-
llón (D.O.G.V. 27-02-1991).

448



Ley 34/1991, de 30 de diciembre, de creación de la Universidad de Lleida
(D.O.G.C. 15-01-1992),
Ley 35/1991. de 30 de diciembre, de creación de la Universidad de Girona
(D.O.G.C. 15-01-1992).
Ley 36/1991 de 30 de diciembre, de creación de la Universidad "Revira i Virgili»
(D.O.G.C. 15-01-1992).
Ley 17/1992, de 18 de junio de creación de la Universidad de La Rioja (B.O.E.
19-06-1992).
Ley 3/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad de Almería (B.O.E.
24-0&-1993]
Ley 4/1993. de 1 de julio, de creación de la Universidad de Huelva (B.O.E.
25-08-1993).
Ley 5/1993. de 1 de julio, de creación de la Universidad de Jaén (B.O E.
25-08-1993).
Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación déla Universidad Internacional de Anda-
lucía (B.O.E. 27-05-1994).
Ley 12/1994. de 26 de mayo, de creación de la Universidad de Burgos (B.O.E.
27-05-1994).
Ley 7/1996. de 8 de julio de creqación de la Universidad «Rey Juan Carlos»
(B.O.C.M. n.e 169. de 17 de julio de 1996y B.O.E. n.e 284, de 25 de noviembre).
Ley 2/1996. de 27 de diciembre, de creación de la Universidad «Miguel Hernán-
dez.., de Elche (D.O.G.V. n.0 2899, de 30 de diciembre de 1996 y B.O.E. n.Q33, de
7 de febrero de 1997).
Ley 3/1997. de 1 de julio, de creación de la Universidad "Pablo de Olavide", de
Sevilla (B.O.J.A. n.? 76. de 3 de julio de 1997 y B.O.E. n.e 180. de 29 de julio).
Ley 5/1998. de 3 de agosto, de creación de la Universidad Politécnica de Carta-
gena (B.O.R.M. n.e 182. de 8 de agosto de 1998, y B.O.E. n.5 52. de 2 de marzo
de 1999).

C) RECONOCIMIENTO DE UNIVERSIDADES PRIVADAS

Ley 12/1991, de 10 de mayo, de reconocimiento de la Universidad Ramón Llull
(D.O.G.C. 22-05-1991).
Ley 8/1993, de 19 de abril, de reconocimiento de la Universidad «San Pa-
blo-CEU... de Madrid (B.O.E. 20-04-1993).
Ley 9/1993, de 19 de abril, de reconocimiento de la Universidad «Alfonso X el Sa-
bio», de Madrid (B.O.E. 20-04-1993).
Ley 3/1995, de 6 de abril, de reconocimiento de la Universitat Oberta de Catalun-
ya (D.O.G.C. 21-04-1995).
Ley 23/1995, de 17 de julio, por la que se reconoce la Universidad privada «Anto-
nio de Nebrija», de Madrid (B.O.E. 18-07-1995).
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Ley 24/1995. de 17 de julio, por la que se reconoce como Universidad privada a
!a denominada «Universidad Europea de Madrid", con sede en Madrid (B.O.E.
18-07-1995).
Ley 4/1997, de 24 de abril, por la que se reconoce como Universidad privada a la
Universidad -S.E.K.», con sede en Segovia (B.O.C.L. n.» 81. de 30 de abril de
1997 y B.O.E. n.<? 156, de 1 de julio).
Ley 5/1997, de 30 de mayo, de reconocimiento de la Universidad de Vic.
(B.O.G.C. n.s 2411, de 12 de junia de 1997 y B.O.E. n.e 161. de 7 de julio).
Ley 4/1997, de 30 de mayo de reconocimiento de la Universidad «Mondragón
Univertsitatea». (B.O.P.V. n." 116. de 19 de junio de 1997).
Ley 11/1997, de 1 de octubre de 1997, de reconocimiento de la «Universidad
Internacional de Cataluña» (C.O.G.C. n.* 2.487, de 2 de octubre de 1997. y
B.O.E. n.« 258. de 28 de octubre).
Ley 18/1998. de 20 de noviembre, de reconocimiento de la Universidad privada
"Camilo José Cela». (B.O.C.M. n.e 285, de 1 de diciembre de 1998 y B.O.E. n.<?
91, de 16 de abril de 1999).

V. ACCESO A LA UNIVERSIDAD

Ley 30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas de aptitud para acceso a las Faculta-
des, Escuelas Técnicas Superiores, Colegios Universitarios y Escuelas Universi-
tarias (B.O.E. 26-07-1974).
Real Decreto 406/1988. de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de apti-
tud para el acceso a las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Colegios
Universitarios y Composición de los Tribunales (B.O.E. 30-04 1988).
Orden de 4 de agosto de 1995, por la que se desarrolla el Real Decreto 406/1988,
de 29 de abril, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo, sobre
organización de las pruebas de aptitud para el acceso a facultades, escuelas téc-
nicas superiores y colegios universitarios, en lo concerniente a la composición
de los tribunales. (B.O.E. n.^ 138,de 18 de agosto de 1995).
Orden de 9 de junio de 1993. sobre pruebas de aptitud para el acceso a las Fa-
cultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios. (B.o.E. n.9

138, de 10dejuniode1993).
Orden de 12 de junio de 1992, por laque se regulan las pruebas de aptitud para
el acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios
de alumnos con estudios extranjeros convalidabas (B.O.E. 18-06-1992).
Orden de 10 de diciembre de 1992, por la que se regulan las pruebas de acceso
a la Universidad de los aíumnos que hayan cursado las enseñanzas de Bachille-
rato previstas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral dei Sistema Educativo, durante el periodo de implantación anticipada de es-
tas enseñanzas (B.O.E. 12-01-1993).
Resolución de 21 de diciembre de 1995, conjunta de la Secretaria de Estado de
Educación y de Universidades e Investigación, por la que se dictan instrucciones

450



para la organización de las pruebas de acceso a la Universidad de los alumnos
que hayan cursado ¡as enseñanzas de Bachillerato previstas en la ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (B.O E.
N.s-iü, de 11 de enero de 1996).
Decreto 1640/1993 de 22 de octubre por el que se regula la prueba de secas : a
estudios universitarios. (B.O.E.de 27-10-99).

VI ADMISIÓN A CENTROS

Real Decreto 704/1999, de 30 de abril, por el que se reguian los procedimientos
de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que
reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad. (B.o.E.
n.2io4 tde1 de mayo de 1999; corrección de erratas en B.O.E n »143, de 16 de
junio).
Orden de 30 de mayo de 1995. por la que se relacionan los estud.os universita-
rios vinculados a cada una de las opciones en que se estrecutran el Curso de
Orientación Unive'sitaria y el Bachillerato (B.O.e. n.9135. de u de junto de 1995).
Orden de 28 de seotiembre de 1984, sobre régimen de simultaneidad de estu-
dios universitarios en distintos Centros. (B.O.E. n.s 242. c?- 9 de octubre de
1984).
Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto nivel
(B.O.E. n.e 248, de 16 de octubre de 1997); artículos 11 y 15.
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados
aspectos de ¡a ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (B.O.E. n.« 11C, de 8 de mayo de 1998); Disposición Adicional 2.° Dis-
posición Transitoria 1, Disposición Final 1. y Anexo X; Acceso a estudios universi-
tarios desde los ciclos formativos de grado superior....

Vil. BECAS

Real Decreto 2298;1983. de 28 de julio, por el que se regula e1 sis'ema de becas y
otras ayudas al estudio de carácter personalizado (B.O.E 27-08-1983).
Orden de 7 de junio de 1990. sobre requisitos académicos, económicos y proce-
dimentaies para la concesión de becas y ayudas al estudio (B.O.E. 21 -06-1990).

VIII. PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD

Decreto-Ley 9/1975. de 10 de julio, para el funcionamiento institucional de la Uni-
versidad (B.O.E. 16-07-1975).
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IX TERCER CICLO Y DOCTORADO

Real Decreto 185/1985. de 23 de enero, por el que se regulan el tercer ciclo de
estudios universitarios, la obtención del título de Doctor y oíros esludios postgra-
duados (B.O.E. 16-02-1985).
Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (B.O.E. 14-12-1987).

Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el Rea! Decreto
1497/1987. de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices genera-
les comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter ofi-
cial y diversos Reales Decretos que aprueban las directrices generales propias
de los mismos (B.O.E. 11-06-1994). Artículos 2 a 8. disposición adicional única y
disposiciones transitorias.
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y ho-
mologación de títulos universitarios {B.O.E. 14-12-1987).
Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de
homologación de títulos extrañaros de educación superior (B.O.E. 23-01 • 1987).

Reaí Decreto 1665/1991. de 25 de octubre, por el que se regula el sistema gene-
ral de reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados miem-
bros de ¡a Comunidad Económica Europea que exigen una formación mínima de
tres años de duración (B.O.E. 22-11-1991 >.
Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a
los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (B.O.E. 17-11-1994).
Real Decreto 778/1998. de 30 de abril, por el que se regulan el tercer ciclo de es-
tudios universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor y otros estu-
dios de postgrado (B.O.e. n.a 104, de 1 de mayo de 1998; corrección de errores
en B.O.E. n.° 107, de 5 de mayo).

X. ESPECIALIDADES MEDICAS

Reaf Decreto 127/1984. de 11 de enero, por el que se regulan la formación espe-
cializada y la obtención del título de Medico especialista (B.O.E. 31-01-1984).
Real Decreto 1691/1989. de 29 de diciembre, por el que se regulan el reconoci-
miento de diplomas, certificados y otros títulos de Médico y de Médico Especia-
lista de los Estados miembros de la Unión Europea, el ejercido efectivo del dere-
cho de establecimiento y la libre prestación de servicios. (B.O.E. n1 13, de 15 de
enero de 1990).
Real Decreto 1776/1994. de 5 de agosto, por el que se regula el acceso a la trtula-
ción de Médico Especialista a determinados Licenciados en Medicina y Cirugía
{B.O.E. 08-09-1994).
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Real Decreto 931/1995. de 9 de junio, por el que se dictan normas en relación
con la formación especializada en Medicina Familiar y Comunitaria de los Licen-
ciados en Medicina a partir del 1 de enero de 1995 y se adoptan determinadas
medidas complementarias (B.O.E. 16-06-1995].
Orden de 24 de abril de 1984. por la que se desarrolla la disposición transitoria
primera del Real Decreto 127/1984, de 11 de abril, por el que se regula la forma-
ción médica especialidad y la obtención del título de Médico especialista (B.O.E.
30-04-1984).
Orden de 27 de junio de 1989, por la que se regulan las pruebas selectivas para
el acceso a plazas de Formación Sanitaria Especializada (B.O.E. 28-06-1989).
Orden de 4 de junio de 1937. por la que se desarrolla lo establecido en el artículo
18 y disposición transitoria tercera del Real Decreto 127/1984. de 11 de enero,
por el que se regulan la formación médica especializada y la obtención dei titulo
de Médico Especialista {B.O.E. 09-06-1987).
Orden de 22 de junio de 1995, por la que se regulan las Comisiciones de Docen-
cia y los sistemas de evaluación de la formación de Médicos y Farmacéuticos es-
pecialistas (B.O.E. 30-06-1995).

XI. ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre, por el que se regulan los estudios de
especialización y la obtención del título de farmacéutico especialista (B.O.E.
30-10-1982).

XII. ENFERMERÍA

Real Decreto 992/1987, de 3 de julio, por el que se regula la obtención del título
de Enfermero especialista (B.O.E 01-08-1987).

XIII. UNIVERSIDADES Y HOSPITALES

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 29-04-1986). Artículos
104 y 105.
Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio, por el que se establecen las bases gene-
rales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sani-
tarias (B.O.E. 11-07-1986).
Orden de 19 de junto de 1986, por la que se regula la integración del personal de
los Hospitales Clínicos Universitarios en los regímenes estatutarios de la Seguri-
dad Social (B.O.E. 11-07-1986).
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Real Decreto 1523/1986, de 13 de julio, por el que se establece el régimen de in-
tegración de los Hospitales Clínicos en la Red de asistencia sanitaria de la Segu-
ndad Social en Andalucía (B.O.E. 28-07-1986).
Orrien de 31 da jyiio de 1987, por ¡a que se establecen los requisitcs a los que se
refiere ¡a basa 3. i del articulo 4 del Real Decreto 1553/1986, de 28 de junio
(B.O.E. 07-08-1987).

XIV. UNIVERSIDADES DE LA IGLESIA CATÓLICA

Instrumento de ratificación del Convenio entre la Santa Sede y ei Estado españo.
sobre el reconocimiento, a efectos civiles, de los estudios de ciencias no ecle-
siásticas realizados en España en Universidades de ¡a Iglesia (B.O.E.
16-03-1982).
Decreto 594/1964, de 5 de marzo, sobre prueba de conjunto prevista en el artícu-
lo sexto del Convenio soüre Universidades de ia iglesia (B.O.E. 15-03-1964).
Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, por el que se oa cumplimiento a lo dispues-
to en el Acuerdo entre el Estado Españoi y la Sar.la Sáde sabré enseñanza y
asuntos culturales en materia de estudios y titulaciones de Ciencias Eclesiásticas
de nivel universitario (B.O.E. n.s 30 da 4 de febrero de 1995; corrección de erro-
res en B.O.E. n.9 47, de 24 rje febrero).

XV. ESTATUTOS

Real Decreto 70/1985, de 18 de marzo, por el qua se aprueban los Estatutos da le
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea {B.O.E. 11-06-1985).
Real Decreto 1247/1985, rje 29 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de León (B.O.E. 27-07-1935).
Real Decreto 1271 /1985, de 29 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Zaragoza (B.O.E. 29-07-1985).
Real Decreto 1280/1935, Üe 5 de junio, por ei que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Alcalá de Henares (B.O.E. 30-07-1985).
Real Decrelo 1282/1985, de 19 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Murcia (B.O.E. 30-07-1985).
Reaí Decreto 1286/1985, de 26 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Valladolid (B.O.E. 31-07-1985).
Real Decreto 1287/1985, de 26 dejunio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (U.N.E.D.) (B.O.E.
31-07-1985).
Reaí Decreto 1295/1985, de 3 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Oviedo (B.O.E. 01-08-1985).
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Decreto de 1 de julio de 1985. por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Barcelona (S.O.E. 30-08-1985)
Decreto de 13 de junio de 1985. por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de La Laguna (B.O.E. 16-10-1985).
Corrección de errores de los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares
(B.O.E. 21-11-1985).
Corrección de errores de los Estatutos de la Universidad de Valladolid (B.O.E.
22-11-1985).
Decreto 172/1985, de 28 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Valencia - Estudí General de Valencia (D.O.G.V. 16-12-1985).
Real Decreto 2341 ,;1985, de 20 de noviembre, por el que se aprueban las normas
que completan los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares (B.O.E.
17-12-1985).
Real Decreto 2587/1985, de 20 de noviembre, por ei que se aprueban las normas
que completan los Estatutos de la Universidad de Oviedo (B.O.E. 11-01-1986).
Real Decreto 2591/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas
que complementan los Estatutos de la Universidad de León (B.O.E. 13-01-1986).
Real Decreto 2636/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Politécnica de Madrid (B.O.E. 22-01-1986).
Real Decreto 275/1986. de 10 de enero, por el que se aprueban las normas que
completan los Estatutos de la Universidad de Murcia (B.O.E. 14-02-1986).

Real Decreto 277/1986, de 17 de enero, por el que se aprueban determinadas
normas que con carácter provisional completan los Estatutos de la Universidad
de Valladolid (B.O.E. 14-02-1986.
Real Decreto 278/1986, de 17 de enero, por el que se aprueban las normas que
completan los Estatutos de la Universidad de Valladolid (B.O.E. 14-02-1986).
Decreto 274/1985. de 26 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cádiz (B.O.J.A. 18-02-1986).
Corrección de errores del Real Decreto 1247/1985. de 29 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de León (B.O.E. 19-02-1986).
Corrección de errores del Real Decreto 277/1986. de 17 de enero, por el que se
aprueban determinadas normas que con carácter provisional completan los
Estatutos de la Universidad de Valladolid (B.O.E. 21-02-1986).
Decreto de I7de|ul iode 1985. por el que se publican los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada (B.O.E. 05-03-1986).
Real Decreto 464/1986, de 10 de febrero, por el que se aprueban las normas que
completan con carácter provisional los Estatutos de la Universidad de Zaragoza
(B.O.E. 07-03-1986).
Real Decreto 594/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueban las normas que
completan los Estatutos de la U.N.E.D. (B.O.E- 28-03-1986).
Corrección de errores del Real Decreto 2636/1985. de 27 de diciembre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid (B.O.E.
31-03-1986).
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Decreto 173/1985, de 31 de julio, por el que se publican los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga (B.O.E. 25-04-1986).
Corrección de errores del Real Decreto 594/1986, de 21 de febrero, por el que se
aprueban las normas que completan los Estatutos de la U.N.E.D. (B.O.E.
29-04-1986).
Decreto 184/1985, de 31 de julio, por el que se promulgan los Estatutos provisio-
nales de la Universidad de Córdoba (B.O.E. 23-09-1986).
Decreto 145/1985, de 20 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad Politécnica de Valencia (B.O.E. 21-04-1987).
Decreto 203/1985, de 23 de diciembre, por el que se aprueban, con carácter pro-
visional, los artículos 13 y 25 y la disposición transitoria decimoctava del anexo a!
Decreto 145/1985, de 20 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad Politécnica de Valencia (B.O.E. 22-04-1987).
Decreto de 11 de marzo de 1987, por el que se aprueba la reforma de los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz (B.O.E- 03-07-1987).
Real Decreto 1306/1987, de 5 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
provisionales de la Universidad de Castilla-La Mancha {B.O.E. 23-10-1987).
Decreto 148/1988, de 5 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Sevilla (B.O.E. 20-05-1988).
Real Decreto 678/1988, de 1 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Salamanca {B.O.E. 05-07-1988).
Real Decreto 874/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba la reforma del
Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad de León (B.O.E. 04-08-1988).
Decreto Foral 30/1989, de 2 de febrero, por el que se aprueban las normas esta-
tutarias de la Universidad Pública de Navarra {B.O.E. 26-04-1989).
Se publican los Estatutos de la Universidad de Santiago (D.O.G.A. 08-10-1985.
Modificado el 14-06-1989).
Real Decreto 824/1989, de 7 de julio, por el que se aprueba ta reforma del artículo
112.5 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (B.O.E. 11-07-1989).
Real Decreto 1085/1989, de 1 de septiembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Autónoma de Madrid (B.O.E. 06-09-1989).
Real Decreto 1666/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad de las Islas Baleares (.O.E. 04-01-1990).
Decreto 254/1989, de 5 de diciembre, por el que se aprueba la modificación del
artículo 165 de ios Estatutos de la Universidad de Málaga (B.O.E. 24-02-1990).
Real Decreto 36/1990, de 13 de febrero, por el que se aprueba la modificación de
ios Estatutos de la Universidad de Cádiz (B.O.E. 05-06-1990).
Decreto 319/1990, de 25 de septiembre, por elque se aprueba la modificación de
los Estatutos de la Universidad de Cádiz (B.O.E. 04-12-1990).
Decreto 94/1991, de 29 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.E. 23-05-1991).
Real Decreto 876/1991, de 31 de mayo, por el que se aprueban ios Estatutos de
la Universidad de León (B.O.E. 12-06-1991),
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Real Decreto 1067/1991. de 5 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Extremadura (B.O.E. 10-07-1991).
Corrección de errores del Real Decreto 876'1991. de 31 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos de (a Universidad de León (B.O.E. 08-08-1991}.
Corrección de errores del anexo al Real Decreto 1292/1991. de 2 de agosto, por
el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Salaman-
ca (B.O.E. 15-10-1991).
Real Decreto 1555/1991, de 11 dB octubre, por el que se aprueba la reforma de
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y se dispone la publica-
ción completa de los mismos (B.O.E. 04-11-1991). Corrección de errores B.O.E.
30-03-1992.
Real Decreto 1146/1992, de 25 de septiembre, por el que se aprueba la inclusión
de una nueva disposición adicional en los Estatutos de la Universidad de las Islas
Baleares (B.O.E. 15-10-1992).
Real Decreto 253/1992, de 10 de septiembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad de La Coruña (B.O.E. 29-10-1992).
Real Decreto 82/1993. de 22 de enero, por el que se aprueba la reforma de los
Estatutos de la Universidad de Cantabria y se dispone la publicación completa
de los mismos (B.O.E. 03-03-1993).
Resolución de 16 de septiembre de 1993, de la Consejería de Educación y Orde-
nación Universitaria, por la que se da cumplimiento al acuerdo del Consejo de la
Junta de Galicia, de 23 de agosto de 1993. sobre los Estatutos de la Universidad
de Vigo (B.O.E. 26-11-1993).
Decreto 225/1993, de 28 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad «Pompeu Fabra» (B.O.E, 13-12-1993),
Decreto 214/1994, de 26 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Rovira i Virgili (B.O.E. 18-10-1994).
Decreto 354/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Lleida (B.O.E. 22-02-1995).
Decreto 31 /1995. de 7 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña (D.O.C.C. 01-03-1995).
Corrección de errores del Decreto 214/1994, de 26 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad Rovira i Virgili (B.O.E. 21-03-1995).
Decreto 31/1995, de 7 de febrero, por e! que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña (B.O.E. 30-03-1995).
Corrección de errores del Decreto 31/1995, de 7 de febrero, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Catafuña (B.O.E. 12-07-1995).
Real Decreto 1296/1995, de 21 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de La Rioja (B.O.E. 15-09-1995).
Real Decreto 197/1995, de 13 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad Carlos til, de Madrid (B.O.E. 02-08-1995).
Corrección de errores del Real Decreto 1296/1995, de 21 de julio por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de La Rioja (B.O.E. 15-02-1996).
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Real Decreto 173/1996, de 1 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Extremadura {B.O.E. 17-02-1997).
Real Decreto 113/1997, de 13 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Barcelona {B.O.E. 21-08-1997)
Corrección de errores del Decreto 173/1996, de 11 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura (B.O.E. 17-02-1998).
Decreto 473/1997, de 28 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de
!a Universidad de Santiago de Compostela (B.O.E. 22-07-1998).
Decreto 276/1998. de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería (B.O.E. 16-03-1999).
Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Jaén (B.O.E. 16-03-1999).
Corrección de errores de¡ Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén {B.O.E. 18-05-1999).
Decreto 182/1999, de 13 de julio, por el que se aprueba la modificación de deter-
minados artículos de los Estatutos de la Universidad de Girona y se dispone la
publicación dBi texto íntegro de los mismos {B.O.E. 13-08-1999).
Corrección de errores del Decreto 169/1999, de 27 de julio, por el que se acuerda
publicar los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 20 de juiio de 1999. (B.O.E. 05,11.99).
Corrección de errores del Decreto 145/1999. de 18 de mayo por el que se aprue-
ba la moditicacion de determinados artículos de los Estatutos de la Universidad
«Pompeu Fabra» y se dispone la publicación del texto integro de los Estatutos.
(B.O.E. 09.11.99).

Decreto 296/1999. de 30 de septiembre por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad Autónoma de Madrid. (B.O.E. 16.11.99).
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• Ingeniero Técnico de Obras Publicas, especialidad en Construcciones
Civiles 147
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CATALOGO DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES

(Disposición adicional primera.1 del Real Decreto 1497/1987)

Anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación
de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el Rea!
Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre (B.O.E. 17-11-94).

Modificado por:
Orden de 29 de noviembre de 1999, por la que se homologan los títulos de Li-

cenciado en Filología. Sección Hispánica (Valenciana) y de Filosofía y Letras, Di-
visión Filología (Filología Valencian), como homologados o equivalentes al título
de Licenciado en Filología Catalana. (B.O E. 07-12-95),

Orden de 6 de mayo del 1997. por la que se homologan diversos títulos a los
correspondientes del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales creado por
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. (B.O.E. 14-05-97).

Orden de 29 de diciembre de 1997, por la que se homologa el título de Licen-
ciado en Filosofía y Letras (Sección de Pedagogía) como homologado o equiva-
lente al titulo de Licenciado en Pedagogía. (B.O.E. 09-01-98).

Orden de 28 de agosto de 1998. por laque se homologan diversos títulos a los
correspondientes del Catálogo de Títulos Universitarios Oficia'es. creados por el
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. (B.O.E. 07-09-98).

Orden de 19dejuliode1999, poriaquesehonolcgan diversos títulos a los co-
rrespondientes del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado pro el
Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. (B.O.E. 24-07-99).
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I. Ciencias experimentales y de la salud

A) Licenciaturas:

— Licenciado en Biología

- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Ciencias y Tecnología Oe los
Alimentos

- Licenciado en Ciencias del Mar.
• Licenciado en Farmacia.
- ücenciado en Física.

> — Licenciado en Geología.

— Licenciado en Matemáticas

- Licenciado en Medicina.
• Licenciado en Odontología.
- Licenciado en Químicas.

8) Diplomaturas:

— Diplomado en Enfermería
— Diplomado en Estadística
— Diplomado en Fisioterapia.
— Diplomado en Logopedia.
— Diplomado en Óptica y Optometria.
— Diplomado en Pedología
— Diplomado en Terapia Ocupaclonal.

- Licenciado en Ciencias:
• Sección Biológicas.
• Sección Cencías Naturales.

- Licenciado en Ciencias
» División Biología.
Licenciado en Ciencias Biológicas, en todas
sus especialidades.

- Licenciado en Ciencias del Mar.
- Licenciado en Farmacia.
- Licenciado en Ciencias:

• Sección Físicas.
— Licenciado en Ciencias Físicas, en todas sus

especialidades.
— Licenciado en Ciencias:
• Sección Geológicas.

- Licenciado en Ciencias Geológicas, en todas
sus especialidades.

- Licenciado en Ciencias:
• Sección Matemáticas.

- Licenciado en Ciencias Matemáticas, en todas
sus especialidades.

- Licenciado en Medicina y Cirugía.

- Licenciado en Ciencias:
• Sección Ouimica.

- Licenciado en Ciencias Químicas, en todas
sus especialidades.

• Diplomado en Enfermería.
- Diplomado en Estadística.
• Diplomado en Fisioterapia.

- Diplomado en Óptica
- Diplomado en Pedagogía.
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Ciencias Sociales y Jurídicas

A) Licenciaturas'

— Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas

— Licenciado en Ciencias de la Aclividad Fisica y
del Deporte.

— Licenciado en Ciencias Aduanales y Financie-
ras

— Licenciado en Ciencias Políticas y de la Admi-
nistración.

— Licenciado en Comunicación Audiovisual.

— Licenciado en Comunicación en Derecho.
— Licenciado en Documentación.
— Licenciado en Economía.

— Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado.

— Licenciado en Pedagogía.

- Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales;
• Sección de Económicas y Comerciales.

— Licenciado en Ciencias Económicas y Empre-
sariales
• Secciones de Ciencias Empresariales, Em-

presariales y Economía de la Empresa.
— Licenciado en Educación Física.

— Licenciado en Ciencias Económicas y Empre-
sariales:
• Sección Actuarial y de la Empresa Financiera.

— Licenciado en Ciencias Políticas y Económi-
cas:
• Sección Ciencias Políticas.

— Licenciado en Ciencias Políticas. Económicas
y Comerciales:
• Sección Políticas

- Licenciado en Ciencias Políticas.
• Sección Políticas

— Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología.
• Sección Ciencias Políticas y de la Adminis-

tración.
- Licenciado en Ciencias de la Información1

• Especialidad Ciencias de la Imagen Visual y
Auditiva.

— Licenciado en Derecho.

— Licenciado en Ciencias Políticas y Económi-
cas:
• Sección Economía.

— Licenciado en Ciencias Politicas, Económicas
y Comerciales1

• Sección de Económicas y Comerciales.
— Licenciado en Ciencias Económicas y Empre-

sariales:
• Sección Economía, Ciencias Económicas,

Económicas y Economía General.

— Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Edu-
cación.
• Sección Pedagogía.
• Sección Ciencias de la Educación, en todas

sus especialidades.
— Licenciado en Filosofía y Letras:

•• División FilosofíayCienciasdelaEducación.
• Sección Ciencias de la Educación.
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— Licenciado en Periodismo.

— Licenciado en Psicología.

- Licenciado en Psico pedagogía.
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

- Licenciado en Psicopedagogía.
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

— licenciado en Sociología.

B) Diplomaturas:

— Diplomado en Biblioleconomia y documenta-
ción.

— Diplomado en Ciencias Empresariales.

— Diplomado en Gestión y Administración Públi-
ca.

— Maestro-Especial [dad de Audición y Lenguaje.
— Maestro-Especialidad de Educación Especial.

- Licenciado en Ciencias de la Información:
• Especialidad Periodismo.

• Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Edu-
cacfón:
• Sección Psicología, en todas sus especiali-

dades.
• Licenciado en Filosofía y Letras'
•• División FilosofiayCienciastíelaEducación:
• Sección Psicología.

- Licenciado en Ciencias de la Información:
• Especialidades Publicidad Relaciones Pú-

blicas y de Publicidad.

- Licenciado en Ciencias da fa Información:
• Especialidades Publicidad Relaciones Pú-

blicas y de Publicidad.
- Licenciado en Ciencras Económicas y Empre-
sariales:
• Sección Economía Política y Sociologia.

- Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología:
• Sección Sociología.

- Diplomado en Biblioteconomía y Documenta-
ción.

- Diplomado en Estudios Empresariales.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.

- Profesor de Educación General Básica:
• Especialidad Educación Especial.

— Maestro-Especialidad de Educación Infantil. — Profesor de Educación General Básica:
• Especialidad Educación Preescolar.

— Maestro-Especialidad de Educación Musical.
— Maestro-Especialidad de Educación Primaria — Profesor de Educación General Básica:

• Especialidades Ciencias; Ciencias Huma-
nas: Lengua Española e Idioma Moderno.
Filología, y Filología Vasca.

— Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera. — Profesor de Educación General Básica:
• Especialidad en Lengua Española e idioma

Moderno.
— Maestro-Especialidad de Educación Física. — Profesor de Educación General Básica:

• Especialidad de Educación Física.
— Diplomado en Relaciones Laborales. — Graduado Social Diplomado.
— Diplomado en Relaciones Laborales. — Diplomado en Trabaja Social.
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III. Enseñanzas Técnicas

A) Ingenierías.

— Arquitecto
— Ingeniero Agrónomo.

— Ingeniero Aeronáutico
— Ingeniero en Automática y Electrónica Indus-

trial.
— Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos.

— Ingeniero en Electrónica
— Ingeniero Geodesia y Cartografía.
— Ingeniero Industria!
— Ingeniero en Informática.

— Ingeniero de Materiales.

— Ingeniero de Minas

— Ingeniero de Montes

— Ingeniero Naval y Oceánico.
— ingeniero en Organización Industrial.
— ingeniero Químico
— Ingeniero de Telecomunicación.

B) Ingenierías Técnicas:

— Arquitecto Técnico.

— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad
en Aeromotores

— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad —
en Aeronavegación.

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad
en Aeronaves

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad
en Aeropuertos.

- Arquitecto.
- Ingeniero Agrónomo, en lodas sus especiali-
dades.

- Ingeniero Aeronáutico.

- Ingeniero de Caminos. Canales y PueriQS. en
todas sus especialidades.

Ingeniero Industria!, en todas sus especialidades.
Licenciado en informática, en todas sus espe-
cialidades

- Ingeniero de Minas, en todas sus especialida-
des.

- Ingeniero de Montes, en todas sus especiali-
dades

- Ingeniero Naval, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Industrial, especialidad Química.
- Ingeniero de Telecomunicación, en todas sus
especialidades

• Arquitecto Técnico
Arquitecto Técnico en E(ecucion de Obras.
Ingeniero Técnico Aeronáutico:

• Especialidad en Aeromotores.
Ingeniero Técnico en Aeromotores.
Ingeniero Técnico Aeronáutico.

• Especialidad en Ayudas a la Aeronavega-
ción

• Especialidad en Navegación y Circulación
Aérea.

Ingeniero Técnico en Ayudas a la Aeronavega-
ción.

- Ingeniero Técnico en Navegación y Cncula-
cion Aérea.
Ingeniero Técnico Aeronáutico:

• Especialidad en Aeronaves
Ingeniero Técnico en Aeronaves.
Ingeniero Técnico Aeronáutico:
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Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad
en Equipos y Materiales Aeroespaciales.

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en
Explotaciones Agropecuarias.

- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en
Hortolrulicultura y Jardinerfa.

IngBmero Técnico Agrícola, aspecialidad en
Industrias agrarias y Alimentarias.

• ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en
Mecanización y Construcciones Rurales.

- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
• Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en

Explotaciones Forestales.

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en
Industrias Forestales.

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en
Industrias Forestales.

— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Electricidad.

• Especialidad en Aeropuertos.
• Especialidad en Aeropuertos y transporte

Aéreo.
— Ingeniero Técnico en Aeropuertos.
— Ingeniero Técnico en Aeropuertos y Transpor-

te Aéreo
— Ingeniero Técnico Aeronáutico

• Especialidad en Materiales Aeronáuticos y
Armamento Aereo.

— Ingeniero Técnico en Materiales Aeronáuticos
y Armamento Aéreo.

— Ingeniero Técnico Agricola:

• Especialidad en Explotaciones Agropecuarias.
— Ingeniero Técnico en Explotaciones Agrope-

cuarias.
— Ingeniero Técnico Agrícola:

• EspeaaHdadenHortofruticullurayJaitíñiena-
— Ingeniero Técnico en HortofruticuBura y Jardi-

nena.
— Ingeniero Técnico Agrícola:

• Especialidad en industrias Agrícolas.
— Ingeniero Técntco en Industnas Agrícolas.
— Ingeniero Técnico Agricola:

• Especialidad en Mecanización Agraria y
Conslrucciones Rurales.

— Ingeniero Técnico en Mecanización Agraria y
Construcciones Rurales.

— Ingeniero Técnico Forestal:

• Especialidad en Explotaciones Forestales.
— Ingeniera Técnico en Explotaciones Forestales.
— ingeniero Técnico Forestal.

— Ingeniero Teonco en Explotaciones Forestales.
— Ingeniero Técnico Forestal:

• Especialidad en Industrias de los Productos
Forestales.

• Especialidad sn industnas Papeleras.
— Ingeniero Tecr ico en Intíustnas de los Produc-

tos Forestales
— Ingeniero Técnico en Industria Papelera.
— Ingeniero Técnico Industrial:

• Especialidad en Electricidad.
— Ingeniero Técnico en Electnciflad.
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• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Electrónica Industrial.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Mecánica

- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Química Industrial

. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
Textil

• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniera Técnico en Informática de Sistemas.

. Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en
Explotación de Minas.

- Ingeniero Técnico tJe Minas especialidad en
Instalaciones Electromecánicas Mineras

- Ingeníelo Técnico de Minas, especialidad en
Mineral urgía y Metalurgia

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en
Recursos Energéticos, Combustibles y Explo-
sivos.

- Ingeniero Técnico de Ulnas, especialidad en
Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniero Técnico Industrial:

• Especialidad en Electricidad (Electrónica
Industrial)

— Ingeniero Técnico Industrial:

• Especialidad en Mecánica.
Ingeniero Técnico en Mecánica.

— ingeníelo Técnico Industrial:

• Especialidad en Química industria!.
— Ingeniero Técnico en Química Industrial.
— Ingeniero Técnico Industrial

• Especialidad Textil
• Especialidad en Tejidos de Punió.

— Ingeniero Técnico Textil.
— Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.
- Diplomado en Informática.

DiplomaOo en Informática.
— Ingeniero Técnico de Minas:

• Especialidad en Explotación de Minas.
— Ingeniero Técnico en Explotación de Minas.
— Ingeniero Técnico de Minas

• Especialidad en Instalaciones Electromecá-
nicas Mineras.

— Ingeniero Técnico en Instalaciones Electrome-
cánicas Mineras.

— ingeníelo Técnico de Minas:

• Especialidad en Metalurgia
• Especialidad en Cementos y Mtneralurgia.

— Ingeniero Técnico en Metalurgia
— Ingeniero Técnico en Cementos y Mineralurgia.
— Ingeniero Técnico de Minas:

• Especialidad en Instalaciones de Combusto-
bles y Explosivos

• Especialidad en Laboreo y Explosivos
• Especialidad en Combustibles y Energía
Ingeniero Técnico en Instalaciones de Com-
busiiOles y Explosivos
Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos

• Ingeniero Técnico en Combustibles y Energía.
• Ingeniero Técnico de Minas.

> Especialidad en Sondeos y Prospecciones
Mineras.
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Ingeniero Técnico Naval, especialidad en
Estructuras Manflas,

Ingeniero Técnico NavaJ, especialidad en Pro-
pulsión y Servicios del Buque

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, espe-
cialidad en Construcciones Civiles.

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, espe-
cialidad en Hidrología.

Ingeniero Técnico en Obras Públicas, espe-
cialidad en Transportes y Servicios Urbanos.

Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospeccio-
nes Mineras.
Ingeniero Técnico Naval:

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación, es-
pecialidad en Sisiemas Electrónicos.

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación, es-
pecialidad en Sistemas de Telecomunicación

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación, es-
pecialidad en Sonido e Imagen.

• Especialidad en Estructuras del Buque.
- Ingeniero Técnico en Estructuras del Buque.
- Ingeniero Técnico Naval:

• Especialidad en Servicios del Buque-
• Especialidad en Monturas a Flote.
• Especialidad en Armamento del Buque.

- Ingeniero Técnico en Servicios del Buque.
• Ingeniero Técnico en Monturas a Flote
• Ingeniero Técnico en Armamento del Buque.

- Ingeniero Técnico de Ob'as PuDlicas:

• Especialidad en Construcciones Civiles.
- Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles.
- Ingeniero Técnico de Obras Publicas.

• Especialidad en Hidrología
- Ingeniero Técnico en Hidrología.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas:

• Especialidad en Tráfico y Servíaos Urbanos.
• Especialidad en Vías de Comunicación y

Transportes.
- Ingeniero Técnico en Tráfico y Servicios Urba-

nos
- Ingeniero Técnico en Vías de Comunicación y
Transportes.

- ingeniero Técnico de Telecomunicación:

• Especialidad en Equipos Electrónicos.
- Ingeniero Técnico en Equipos Electrónicos.
- Ingeniero Técnico de Telecomunicación:

• Especialidad en Telefonía y Transmisión de
Datos.

• Especialidad en fiatfiocomumcaclÓTi.
• Especialidad en Instalaciones Telegráficas y

Telefónicas.
- Ingeniero Técnico en Telefonía y Transmisión
úe Datos

- Ingeniero Técnico en Radiocomunicación.
- Ingeniero Técnico en Instalaciones Telegráfi-
cas y Telefónicas

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación:

• Especialidad de Sonido.
• Especialidad de Sonido e Imagen.
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— inganiefo Técnico de ' eiecomuniceeion, es-
pecialidad en Teiafnática

— Ingeniero Técrjcc en Topogí ata.

C) Licenciaturas-

— Licenciado en Máquinas Navales.

— Licenciado en Náutica y Transporte Marttmo

— Ucaiclatto en Raioe'ectfémca Nsut

D) DtfrtomalLuaí

— Diplomado ed Máquinas Navales

— Diplomado en Na^agacton f/a'ífima.

— Diplomado en Badioaieclrtituis Nasat.

iituio» que ss
(articulo 1.1 (Jal pros1-

eoan Tooogtufia.

Ucendado de te Merm? CWi.
• Secoó" Mía unas Navales

• Licenciado da la Manna Cun1.
• Sección Naut:os

- U'^íii^ia'ÍL <1« la i/a" • j - .:.
•as R¿dioc;¿:p' ?™sa Naval

• Diplamaao Oe la Marina Cnnt:
• Sección Maquinas Navales
Dipicrrado Ja la Ma^na OY¡.

. - . I ^ Navai

IV. Humanizadas

A) LicenctaiLitas:

— Licenciado en A-nropolosia Social y Cultura'
— Licenciado en celias Anea.

— Licenciado an Riologia AJamana.

cidd^ u¡.

;. an Bailas Artai.. sn todas sub espe-

g
• Sección Rlotogía Moderna: Especialidad

Alemana.
• Sección Filología Germánica, en todas sus

especialidades.
á t ó Filología Angtogwmánica

^" Clr-v;^¡a Germánica (Alemán).
— Uci'" y Le!rBS.

• Se - mdnica.
• • C í t f I S ' - 1 : ' • !•• . i . o g i i

• Sección Filología Ar ,.;a.
— UcenciaQo Filología;

• Sec&on Filología Semítica1 Especialidades
Común. A?abe e islam •,- Arabo-islamica.

— ücenciaac -as:

• Sección Filología Semítica. E=¡"
Arabo-islámica

• • Div~ " - ''
• Se.
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— Licenciado en Filología Catalana.

— Licenciado en Filologías Clásica.

Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Francesa.

— Licenciado en Filología Gallega.
— Licenciado en Filología Hebrea.

— Licenciado Filóloga Hispánica.

- Ltcenciado Filología.
• Sección Filología Catalana, en todas sus es-

pecialidades;
• licenciado en Filosofa y Lebas:
•• Drvisión Ftlotogia.
• Sección Filología Catalana.

• Licenciado Filología
• Sección Filología Clásica, en todas sus es-

pecialidades.
- Licenciado en Filosofía y Letras.
• Sección Filología Clásica.
•• División Filología.
• Sección Filología Clásica.

- Licenciado en Filosofía y Letras:
• Sección de Filología Bíblica Trilingüe.

- Licenciado en Filosofía y Letras:
•• División de Filología:
• Sección de Fitología Bíblica Trilinflüe,

- Licenciado en Filología;
• Sección Filología Románica (Francés).
• Sección Filología Moderna: Especialidad

Francesa.
• Licenciado en Filosofía y Letras.
• Sección Filología Francesa.
•• División Filología
• Sección Filología Románica (Francés).
•• División Filología
• Sección Filología Moderna: Especialidad

Francés.
•• División Filología
• Sección Filología Francesa.

- Licenciado en Filología:
• Sección Filología Semítica: Especialidades

Común, Hebreo y Arameo y Hebraico-bíbli-
ca.

- Licenciado en Filosofía y Letras:
•• División Filología
• Sección Filología Semidea: Especialidad

Hebraico-Oiblica.
- Licenciado en Filosofía y Letras:
• Sección Filología Bíblica Trilingüe.

- Licenciado en Filosofía y Letras:
« División Filología:
• Sección Filología Bíblica Trilingüe

- Licenciado en Filología:
• Sección Fitología Hispánica, en lodas sus

especialidades.
• Sección Filología Románica (Español).
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— Licenciado en Filosofe.

— Licenciado an Geógrafo

- i Historia.

— Licenciado en Historia del Arle.

- Licenciado en Fitosolia y Ciencias de la Edu-
cación:
• Sección Filosofía, en todas sus especialida-

des
- Licenciado en Fllosofla y Letras;
» División Filosofía y Ciencias de la Educa-

ción
• Saccóri Filosofía.

- ücenciado en Filosofía y Letras:
•• División Geografia e Historia;
• Sección Geografin.
•• División Geografía e Historia:
• Sección Geografía e Historia.
« División Geografía e Historia:
• Sección Geografia 5 Hislo-ia (Geografía}.
Licenciado en Geografía e Historia:
• Sección Geografía, en todas sus especiali-

dades.
• Sección Geografia a Historia (Geografia).

- UcenciaOo s i Filosofía > Leiras.
• Secciones Historia Antigua. Historia Medie-

val e Historia Moderna y Contemporánea.
•• División Geografía e Misiona.
• Sección Geografía e Historia
•• División Geografia e Historia:
• Sección Geografía e Misiona (Historia).
•* Orvistón Geografía e Historia:
• Sección Histona. en todas sus especialida-

des.
•• División Geografía e Historia;
• Sección Historia Moderna y Cootemporá-

nea.
•• División Geografía e Historia
• Sección Histona de Aménca
•• División Geografía a Historia:
• Sección Historia de España.

- Licenciado en Geografía e Historia:
• Sección Geografía e Historia (Historia).
• Sección Historia, en todas sus especialida-

des.
• Sección Histona de Aménca.
> Sección Historia de Aménca: Especialidad

Histona de América.
• Sección Historia Antigua y Medieval.
• Secctón Historia Antigua.
• Sección histooa Medieval.
• Sección Historia General.

- Licenciado en Filosofía y Letras:
•• División Geografía e Historia.
• Sección Historia del Arle, en todas sus es-

pecialidades.
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• • División Geografía e Histotia
_ • Sección Arte, en todas sus especialidades.

— Licenciado en Geografía e Historia
• SeccKin Historia del Arte, ar> todas sus es-

pecialidades.
• Sección Arle.

- Licenciado en Humanidades.
- Licenciado en Lingüistica
Licenciado en Teoría üe la Literatura y Literatu-
ra Comparada
Licenciado en Traducción e Interpretación.
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